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SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA VEINTIOCHO DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN PRIMERA CONVOCATORIA . 

======================================================================== 

En Murcia, a veintiocho de julio de dos mil veintidós, siendo las nueve horas y treinta minutos, 

en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, se reúne el Pleno del Ayuntamiento de Murcia para 

celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Alcalde-Presidente D. José Antonio Serrano Martínez, 

con la asistencia del Sr. Secretario General del Pleno D. Antonio Marín Pérez que ejerce las funciones 

que la ley le otorga y da fe del acto. 

Asisten los Sres. Concejales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

D. José Antonio Serrano Martínez 

Dª Mª Teresa Franco Martínez 

D. Enrique Lorca Romero 

Dª Carmen Fructuoso Carmona 

D. Antonio Benito Galindo 

Dª Esther Nevado Doblas 

D. Juan Vicente Larrosa Garre 

Dª Ainhoa Mª Sánchez Tabares 

D. Andrés Francisco Guerrero Martínez 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos: 

D. Mario Gómez Figal 

Dª Francisca Pérez López 

D. Pedro José García Rex 

D. Juan Fernando Hernández Piernas 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular : 

D. José Francisco Ballesta Germán 

Dª Rebeca Pérez López 

D. José Guillén Parra  

D. Antonio Javier Navarro Corchón 

Dª Mª de las Mercedes Bernabé Pérez 

D. Jesús Francisco Pacheco Méndez 

D. José Felipe Coello Fariña 
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Dª Pilar Torres Díez 

D. Eduardo Martínez-Oliva Aguilera 

Dª Belén López Cambronero 

D. Marco Antonio Fernández Esteban 

Por el Grupo Municipal de Vox: 

D. José Angel Antelo Paredes 

Dª Mª Inmaculada Ortega Domínguez 

D. José Javier Palma Martínez 

Por el Grupo Municipal de Podemos-Equo: 

D. Ginés Ruiz Maciá 

Dª Clara Mª Martínez Baeza 

 El número total de concejales asistentes es de veintinueve que es el número legal de miembros 

de la Corporación.  

 Abierta la sesión, una vez comprobado por el Sr. Secretario la existencia del quórum necesario 

para que pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el orden del día. 

 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario para que diera lectura al Orden del día. 

1.  ACTA DE LAS SESIÓN ORDINARIA DE TREINTA DE JUNI O DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 El Sr. Alcalde preguntó si algún miembro de la Corporación tenía que formular alguna observa-

ción al acta de la sesión anterior, no habiendo ninguna. 

 En consecuencia y de conformidad con el art. 91.1. del Reglamento de Organización y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales ( RD 2568/1986 de 28 de noviembre), el Acta de la sesión ordinaria 

de treinta de junio de dos mil veintidós fue aprobada. 

2. URBANISMO Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 Se someten a aprobación SEIS dictámenes de la Comisión de URBANISMO Y TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA,  incluidos en el orden del día de la presente sesión. 

2.1  Expte.2022/DIAR/000040. DESESTIMAR LA SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE 

CONVENIO URBANÍSTICO DEL SECTOR SD-ZB-CT13 (CONVENI O TEATRO 

CIRCO) SUSCRITO CON FECHA 3 DE MAYO DE 2006 ENTRE EL AYUNTAMIENTO 

DE MURCIA Y LAS SOCIEDADES PROFU, S.A., LO NAVARRO DE MURCIA, S.A. Y 

RESIDENCIAL MIRALLEVANT, S.L., PRESENTADA POR LO NA VARRO DE 

MURCIA, S.A., ASÍ COMO LA DEVOLUCIÓN A CAIXABANK DE  LOS AVALES 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022

Página 2 de 284

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

eu
F

hN
N

gv
1w

jH
X

R
*+

H
LQ

dd
ui

1*
sf

E
*T

G
vO

Y
M

T
om

A

Fecha de impresión: Lunes, 3 de Octubre de 2022 13:33



 
 

3 
 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 
CONSTITUIDOS PARA GARANTIZAR LAS OBLIGACIONES DE DI CHA 

MERCANTIL, LA RESTITUCIÓN A DICHA ENTIDAD BANCARIA DE LAS 

CANTIDADES INGRESADAS POR AQUÉLLA EN CUMPLIMIENTO D E LAS 

OBLIGA-CIONES ECONÓMICAS, ASÍ COMO LA PRETENSIÓN DE  INDEMNIZA-

CIÓN POR EL DESMANTELAMIENTO DE LA GRANJA PORCINA Q UE 

ESPECÍFICAMENTE LE INCUMBÍA A ESTA SOCIEDAD EN APLI CACIÓN DE LAS 

CLÁUSULAS DEL CONVENIO. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Visto el escrito presentado con fecha 11 de marzo de 2022 por DON JOSÉ RAMÓN 

BLÁZQUEZ MUÑOZ, en representación de LO NAVARRO DE MURCIA S.A, solicitando la resolu-

ción del Convenio Urbanístico del sector ZB-SD-Ct13 (Convenio Teatro Circo) aprobado por acuerdo 

plenario de 23 de febrero de 2006, y suscrito el 3 de mayo siguiente con Lo Navarro de Murcia S.A, 

PROFU S.A, MIRALLEVANT S.L y ACTIVIDADES E INVERSIONES FUTURAS 3000 S.L, indem-

nización de daños y perjuicios por el cese de la actividad de cebadero que cuantifica en 12.594.617,07 

así como la devolución a CAIXABANK S.A  de las cantidades ingresadas en metálico por Lo Navarro 

S.A al Ayuntamiento de Murcia en cumplimiento de las obligaciones derivadas del citado convenio, esto 

es  9.617.126,07€ más los intereses legales desde la fecha de abono  y devolución a dicha entidad ban-

caria del aval prestado por Caja Murcia a Lo Navarro S.A ante el Ayuntamiento el 22 de octubre de 2008 

por importe de 9.950.000€. 

 CONSIDERANDO  el informe emitido por la Directora de Área de Urbanismo con fecha 4 de 

julio de 2022 que se reproduce íntegramente como fundamento del presente acuerdo: 

<<ANTECEDENTES. 

Con fecha 11 de marzo de 2022, LO NAVARRO DE MURCIA S.A ( en adelante Lo Navarro o la 

reclamante o solicitante) presenta escrito solicitando la resolución de convenio urbanístico del sector Sd-

ZB-Ct13 (CONVENIO TEATRO CIRCO) suscrito con fecha 3 de mayo de 2006 entre el Ayuntamiento 

de Murcia y las sociedades PROFU S.A, LO NAVARRO DE MURCIA S.A y RESIDENCIAL 

MIRALLEVANT S.L y ACTIVIDADES E INVERSIONES FUTURAS 3.000 S.L , así como la devo-

lución a CAIXABANK de los avales constituidos para garantizar las obligaciones de LO NAVARRO 

S:L, la restitución a dicha entidad bancaria de las cantidades ingresadas por aquélla en cumplimiento de 

las obligaciones económicas, así como indemnización a Lo Navarro de 12.594.617,07 €  por el desman-

telamiento de la granja porcina que específicamente le incumbía a esta sociedad en aplicación de las 

cláusulas del convenio. 
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Aduce la solicitante diversas cuestiones para fundamentar su solicitud, básicamente las siguientes: anu-

lación del Plan Especial de Infraestructuras Comunes a los sectores del Ensanche Norte, incumplimiento 

municipal de la obligación de tramitar los instrumentos de planeamiento y gestión urbanística, caducidad 

del convenio, alteración de las condiciones esenciales del convenio por el transcurso del tiempo y enri-

quecimiento injusto del Ayuntamiento de Murcia. 

CONSIDERACIONES. 

Analicemos cada una de las cuestiones planteadas por la mercantil en su escrito: 

PRIMERA . Respecto a la tramitación de los instrumentos de planeamiento afectados, me remito al 

informe emitido por la Jefa del Servicio Administrativo de Planeamiento con fecha 2 de marzo de 2020, 

solicitado en el expediente 47/2019 DIAR, tramitado a instancias de PROFUSA en solicitud de resolu-

ción del referido convenio, que se incorpora al presente por ser idénticas las cuestiones planteadas y 

analizadas. 

Además, es necesario efectuar las siguientes consideraciones: 

A) Respecto del Plan Parcial del Sector ZB-SD-CT13. 

Aduce la mercantil que ha incumplido el AYUNTAMIENTO con la obligación de tramitar este instru-

mento de desarrollo de planeamiento. El motivo ha de ser rechazado por las siguientes razones: 

1) El Plan Parcial fue aprobado definitivamente por Acuerdo de Pleno de fecha 25 de septiembre de 

2008 y publicado en el BORM de 3 de diciembre de 2008. 

2) No consta que dicho Acuerdo haya sido impugnado en vía administrativa y/o judicial. 

3) Conforme al artículo 175 de la LOTURM, «Los instrumentos de planeamiento serán inmediatamente 

ejecutivos tras la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Región», y según el 

artículo 170 «tendrán vigencia indefinida, hasta tanto se produzca su revisión o modificación parcial de 

sus determinaciones o documentos, manteniéndose la vigencia del resto no afectado por la modifica-

ción» 

Por tanto, el AYUNTAMIENTO DE MURCIA sí ha cumplido con su obligación asumida en la esti-

pulación 3 de tramitar y aprobar el Plan Parcial. 

B) Respecto del Plan Especial del Sector Ct10. 

Manifiesta Lo Navarro  que el Ayuntamiento no ha completado la tramitación del expediente de Adap-

tación del Plan General a la Ley, lo que afecta directamente a la tramitación del Plan Especial y a la 

EFICACIA DEL CONVENIO por incumplimiento de la estipulación sexta. 

En este punto cabe efectuar las siguientes consideraciones: 
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La mercantil está yendo contra sus propios actos, algo prohibido por la buena fe consagrada en el 

artículo 7 del Código Civil –«1. Los derechos deberán ejercitarse conforme a las exigencias de la buena 

fe»-: firmó un Acuerdo urbanístico de forma voluntaria en el que se preveía un ámbito a desarrollar 

mediante Plan Parcial y otro mediante Plan Especial, sujetos, por tanto, a sus respectivos procedimientos 

y a sus eventuales incidencias. 

Ella y las restantes sociedades promotoras del convenio conocían que el ámbito sujeto al Plan Especial 

estaba condicionado a una aprobación de un órgano distinto del AYUNTAMIENTO y ajeno al mismo, 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, puesto que en la estipulación 2 el mismo indica: «El 

índice de edificabilidad de referencia de dicho Plan Especial será fijado por el Ayuntamiento de Murcia 

en 1 m²/m², previo al trámite de aprobación definitiva de la delimitación de dicho ámbito, de conformi-

dad con lo establecido en la Orden Resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda 

y Transportes de la CCAA de la Región de Murcia, de fecha 28 de diciembre de 2005, n.º 5334, cuyo 

contenido ambas partes conocen, relativa a la Adaptación del Plan General de Ordenación Urbana de 

Murcia a la Ley del Suelo Regional.»; y en la 6 «Condición y requisito de eficacia»: «Dado que la 

actuación pretendida incluye la delimitación de un ámbito cuya ordenación se remite específicamente 

a un Plan Especial de sustitución de los enclaves económico-productivos que existen en la actualidad 

(granjas porcinas), por el uso residencial dominante en el entorno, instrumento cuya formulación se 

enmarca en un contexto normativo pendiente de su aprobación definitiva por el órgano competente de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, lo cual es conocido por todas las partes que sus-

criben este acuerdo, procede que su eficacia y ejecutividad, en lo que se refiere a este punto, quede 

efectivamente condicionada a la aprobación definitiva del expediente de Adaptación del Plan General 

de Ordenación Urbana de Murcia a la vigente Ley del Suelo Regional, siempre en cumplimiento de la 

mencionada Orden Resolutoria n° 5334, del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Trans-

portes de la CCAA de la Región de Murcia, de fecha 26 de diciembre de 2005. Todo ello sin perjuicio 

de la inmediata efectividad del resto de las determinaciones y del compromiso municipal, en lo que se 

refiere a la asignación de un aprovechamiento de referencia de 1 m²/m² para el indicado ámbito de 

175.055 m², sometido a Plan Especial.» 

El AYUNTAMIENTO DE MURCIA sí ha cumplido teniendo en cuenta que: 

i) De una parte, y en cuanto a la exclusiva competencia municipal, ha tramitado hasta donde 

le ha sido competencialmente posible el Plan Especial, aprobándolo inicialmente, haciendo el 

trámite de información pública –anuncio publicado en BORM de 12 de noviembre de 2008-, y 

solicitando los informes sectoriales correspondientes –como puede verse en el expediente 1374-
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06 del Servicio de Planeamiento -. Téngase en cuenta que la Sentencia del TSJ de Murcia n.º 

28/2017, de 27 de enero, recurso n.º 156/2016, circunscribe las obligaciones exigibles a aquello 

que sea de competencia municipal –«Dicha obligación, como bien se expresa en la sentencia 

deben corresponder a trámites de su propia competencia, no aquellos otros que correspondan a 

otras Administraciones, ya Autonómica o Estatal, (…) »-; y 

ii) De otra parte, está intentado subsanar la deficiencia reseñada en el Acuerdo ante la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En relación con este último aspecto, en el Informe de la Jefe del Servicio Administrativo de Planea-

miento Urbanístico de fecha 2 de marzo de 2020 del expediente 1374-06 del Servicio de Planeamiento 

se indica que: 

«Entre los Organismos que emite el informe solicitado –tras la aprobación inicial del Plan Es-

pecial el 31 de octubre de 2007- se encuentra la Dirección General de Territorio y Vivienda de 

la CARM, quien emite informe el 19 de enero de 2010, (…) acerca delo siguiente: ´(…) El Plan 

Especial está afectado por lo dispuesto en la orden resolutoria de 20 de julio de 2006, de apro-

bación definitiva de ámbitos suspendidos de la Adaptación del Plan General Municipal de Or-

denación de Murcia (a reserva de la subsanación de las deficiencias señaladas), así como de la 

Toma de Conocimiento del Documento Refundido del PGMO sobre el que (...)´ (…)  

Como información actualizada, indicar que con fecha 05 de marzo de 2019 (…) se solicitó nue-

vamente el diligenciado del Texto refundido elaborado por este Ayuntamiento en el que se daba 

cumplimiento del oficio de ese Organismo de fecha 07 de abril de 2009. Con fecha 08 de octubre 

de 2019, la Dirección General de Ordenación del Territorio requiere que se complete la docu-

mentación recibida con los planos a escala 1/2000 y 1/4000 y en la actualidad desde el Servicio 

Técnico de Planeamiento se está trabajando en la elaboración (en su caso) de dicha documenta-

ción. (...)»  

Documentación gráfica que fue remitida a dicha Administración regional mediante oficio de fe-

cha 3 de septiembre de 2021 (recibido el 8 de septiembre de 2021), como consta en el Expte. 

889/04 (Exp. 2021/402/0024) del Servicio de Planeamiento. 

Por lo tanto procede rechazar también este motivo esgrimido por Lo Navarro  para achacar al 

AYUNTAMIENTO incumplimiento de sus obligaciones derivadas del Convenio. 

SEGUNDA: En lo que concierne a la anulación del Plan Especial de Infraestructuras Comunes a 

los sectores del Ensanche Norte (PEI), se incorpora al presente expediente el informe emitido por el 
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Departamento de Ingeniería Civil con fecha 22 de febrero de 2022, y hay que tener en cuenta las consi-

deraciones reflejadas al respecto en el informe de esta Dirección de Área de 12 de julio de 2021 en el 

Exp 47/2019 DIAR y que se reproducen a continuación: 

“La posible solución técnica para  la viabilidad funcional de las infraestructuras de conexión de la 

Unidad de Actuación Única del Sector ZB-SD-Ct13, se configuraría probablemente como una solución 

individual  para dicha Unidad, sin perjuicio de que se acometiera una modificación del Plan General (en 

adelante PG) con objeto de  contemplar en su conjunto para los sectores del norte del municipio aquellas 

infraestructuras que respondan a la naturaleza de sistemas generales, conforme proclama la sentencia 

anulatoria del Plan Especial de Infraestructuras comunes a la zona norte del municipio de Murcia (en 

adelante PEI), siempre que las infraestructuras de conexión de dicha solución provisional pudieran inte-

grarse  en el futuro como infraestructuras de conexión a los sistemas generales definidos en la solución 

definitiva que recoja dicha modificación del PG, de producirse ésta. 

Entendemos que el hecho de que el Plan Parcial de este sector recogiera, con respecto a las infraestruc-

turas de conexión con los sistemas generales, la solución contemplada en el PEI, no es obstáculo para 

que, sin defraudar el pronunciamiento de la sentencia anulatoria de tal instrumento, se simultanee la 

ejecución de una solución individual para este sector a través del Proyecto de urbanización de la misma 

con la tramitación de la referida modificación del PG que acogiera las infraestructuras que merezcan la 

consideración, en consonancia con lo señalado por la sentencia, de verdaderos sistemas generales, mo-

dificación que, una vez ultimada, integraría a estos últimos con los que conectarían las infraestructuras 

provisionales de la Unidad de referencia. 

Sería el Proyecto de obras de urbanización que contemple la solución individual para las conexiones de 

las diferentes Unidades de Actuación del sector que nos ocupa el que, al resultar aprobado, se pronun-

ciaría sobre la declaración de utilidad pública (debiendo ratificarse por el órgano competente para dicha 

declaración) para legitimar la expropiación de los terrenos que, en su caso, resultaran precisos para la 

ejecución de alguna o algunas de las infraestructuras de conexión provisionales, conforme a lo estipulado 

en el art. 9 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, en caso de no discurrir por 

suelo dotacional público. 

No debe perderse la perspectiva de que transcurridos siete años desde la aprobación del Plan General en 

2001, se tramitó el Plan Especial de Infraestructuras Comunes a los Sectores de la Zona Norte de la 

Ciudad de Murcia, entorno autovía A-7, cuyo objeto fundamental era planificar y establecer el marco de 
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gestión y financiación de las necesarias infraestructuras de conexión, refuerzo o ampliación de los Sis-

temas Generales viarios, sistemas hidráulicos de abastecimiento y saneamiento, y otras redes básicas 

como son las de electricidad, gas y telecomunicaciones. 

El Plan suponía una actuación suprasectorial en un ámbito de suelo urbanizable sin sectorizar (Zona 

Norte de la Ciudad de Murcia) objeto de un importante desarrollo urbanístico y que, por esa razón 

requería la adopción de soluciones comunes en orden al diseño e implantación de las infraestructuras 

básicas que dieran servicio al conjunto de sectores afectados, fruto del intenso proceso de transforma-

ción del suelo que se produjo en la zona, y que además sirvieran de complemento eficiente para el resto 

de ámbitos existentes en la zona, dando lugar de este modo a efectivas sinergias y al ahorro de costes 

propio de la planificación conjunta de soluciones en materia de infraestructuras urbanas. 

Desde esta perspectiva, el Plan Especial se configuró como un instrumento dinámico y flexible, que 

debería ir adaptándose (en cuanto a las soluciones de infraestructuras previstas) al propio ritmo y nece-

sidades que impusiera el progresivo desarrollo urbanístico de la zona. 

En consecuencia, estaba plenamente justificada la intervención de la Administración Municipal, para 

que desde dicha participación municipal se garantizara que una vez ultimado el proceso de ordenación, 

gestión y urbanización de las primeras actuaciones en sectores afectados en la Zona del Norte de la 

ciudad de Murcia, las principales infraestructuras urbanas estuvieran ejecutadas y disponibles: vías de 

acceso, redes de abastecimiento y saneamiento, redes de suministro de electricidad, gas y telecomunica-

ciones, premisa sin la cual no sería pensable la entrada en funcionamiento de los sectores urbanizables 

en cuestión. 

Si partiéramos de la premisa de que no se hubiera aprobado el PEI, (de hecho no existía cuando se firmó 

este convenio) la cuestión se circunscribiría a analizar si cada uno de los sectores que resultaban afecta-

dos por el mismo hubiera podido ejecutarse tras la aprobación de su correspondiente Plan Parcial, me-

diante la ejecución por el mismo promotor o urbanizador de las infraestructuras de conexión de los 

servicios y dotaciones locales con los sistemas generales ya existentes, posibilidad ofrecida por la clasi-

ficación como suelo urbanizable (sin sectorizar) de los terrenos afectados, siendo un deber de los pro-

pietarios  costear, conforme a lo establecido en la legislación urbanística (art.  80. e) del Decreto legis-

lativo 1/2005, de 10 de junio, y actual art. 98 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial 

y urbanística de la región de Murcia)  y, en su caso, ejecutar las obras de urbanización del sector, así 

como las infraestructuras de conexión con los sistemas generales y las obras de ampliación o refuerzo 

requeridas por la dimensión y características del sector, de conformidad con los requisitos y condiciones 
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que establezca el planeamiento general, o, en su caso, la cédula de urbanización o el Programa de Ac-

tuación.  

La sentencia anulatoria del PEI, por otro lado, no especifica qué infraestructuras de las contempladas en 

el mismo como infraestructuras de conexión merecen la consideración de sistema general. Por lo que, a 

priori, la posible solución técnica que se planteara por el Departamento de Ingeniería Civil como solu-

ción provisional para conectar la Unidad de Actuación única del sector que nos ocupa sería viable desde 

una perspectiva jurídico formal si las obras concretas propuestas en dicha solución no tuvieran la natu-

raleza de sistemas generales, por lo que habrá que estar al informe que se emita al respecto por dicho 

Departamento. 

Por otro lado se requirió informe al Servicio Técnico de Planeamiento en relación con esta cuestión 

relativa a necesidad de plantear o no nuevos sistemas generales, habiéndose emitido el informe solicitado 

con fecha 8 de julio de 2021 y a cuyo contenido me remito.  

Se incorpora asimismo al presente expediente el informe del Servicio Técnico de Planeamiento de 8 de 

julio de 2021, referido en el último párrafo del informe transcrito. 

Hay que añadir que al hilo de dicha anulación, la mercantil considera automáticamente extensible al 

presente caso la doctrina contenida en la Sentencia del TSJ de Murcia n.º 506/2021, de 21 de octubre, 

recurso de apelación n.º 126/2021, que dispuso «DESESTIMAR el recurso de apelación interpuesto por 

la representación del Excmo. Ayuntamiento de Murcia contra la Sentencia núm. 229 de fecha 10 de 

noviembre de 2020 dictada en el Procedimiento Ordinario 216/2018 del Juzgado de lo Contencioso Ad-

ministrativo nº 1 de Murcia», la cual ordenó, entre otros al estimar el recurso contencioso-administrativo 

presentado, «la resolución del Convenio Urbanístico firmado con fecha de 8 de mayo de 2008, entre 

MAMUSA y el Ayuntamiento de Murcia » por la incidencia que sobre el mismo tenía el PEI.” 

Pero hay una diferencia esencial entre el supuesto de hecho allí contemplado y el que aquí nos 

ocupa: la previsión expresa de inclusión en el PEI. En efecto, el Acuerdo urbanístico cuya resolución 

se confirma por la Sala incluía de forma expresa al sector objeto del mismo en el PEI. En su estipulación 

1.6 decía: «A tal efecto, el sector a delimitar resulta incluido en el ámbito correspondiente al Plan Espe-

cial de Infraestructuras Comunes a los Sectores del Ensanche Norte de la Ciudad de Murcia, aprobado 

inicialmente por la Junta de Gobierno municipal el día 31 de octubre de 2007.» En cambio, en el Acuerdo 

urbanístico cuya resolución se pretende no se contiene referencia alguna a esta cuestión.  

En el presente caso, en el Convenio o Acuerdo urbanístico no hay una sola prescripción que aluda a 

dicho PEI por lo que la anulación del mismo no puede suponer una circunstancia sobrevenida que de-

termine su resolución al no constar su condicionamiento al instrumento de planeamiento conforme a lo 
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indicado, y que fue lo considerado por el Juzgado y la Sala en las reseñadas Sentencias. Utilizando lo 

señalado en la Sentencia de la Sala, el PEI anulado no era un eje esencial sobre el que se proyectaba un 

desarrollo urbanístico en virtud de los pactos suscrito entre el Ayuntamiento de Murcia y las sociedades 

promotoras para el Sector ZB-SD-CT13. 

En cualquier caso –y con PEI o sin PEI- era y sigue siendo obligación legal de las Sociedades promo-

toras  «costear, conforme a lo establecido en esta Ley y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de 

conexión con los sistemas generales y las obras de ampliación o refuerzo requeridas por la dimensión y 

características del sector (...)» por imposición del artículo 80.e) del TRLSRM –vigente al momento de 

suscribirse el Acuerdo y similar al actual 98 de la LOTURM- y de la estipulación 1.8. párrafo segundo 

del mismo: «En particular, los promotores quedan obligados a ejecutar las infraestructuras de conexión 

con los sistemas generales viario y redes de servicios y las obras de ampliación o refuerzo requeridas 

por la dimensión y características del sector, de conformidad con los requisitos y condiciones que esta-

blezca el Ayuntamiento de Murcia.». Incluso aunque no existiera el Acuerdo la obligación seguiría vi-

gente por imposición legal al ser propietarios de suelo urbanizable. 

Y es determinante la prueba de si hay o no soluciones técnicas que permitan desarrollar la actuación 

urbanística y en el informe incorporado al presente expediente emitido por el Ingeniero de Caminos, 

Canales y Puertos en fecha 22 de febrero de 2022, mencionado al principio de este apartado, concluye 

la viabilidad del Sector , acompañando un informe del Jefe de Servicio de Alumbrado Público y Ser-

vicios Industriales –sobre suministro de energía eléctrica- y otro de EMUASA –relativo a saneamiento, 

abastecimiento, aguas pluviales y red urbana de riego-. 

Y si es cierto que señala una excepción referida a la infraestructura de accesibilidad rodada, la misma se 

circunscribe a las Unidades de actuación 3 y 4, no al resto de unidades. 

Por tanto, es posible y viable la urbanización de todo el Sector y además el AYUNTAMIENTO DE 

MURCIA está trabajando en una solución global para la zona norte a raíz de la anulación del PEI, y es 

que por Decreto de Alcaldía de 24 de febrero de 2022, se ha constituido una Comisión de trabajo encar-

gada de continuar, desarrollar e impulsar los estudios de carácter técnico y jurídico precisos para definir 

las infraestructuras necesarias de conexión, ampliación o refuerzo de los sistemas generales correspon-

dientes al conjunto de los desarrollos urbanísticos de los sectores de la zona norte. 

En definitiva, no resulta demostrado que como consecuencia de la anulación del PEI haya devenido 

imposible, de manera definitiva, el desarrollo urbanístico previsto –y ya recogido en el correspon-

diente Plan Parcial aprobado-, ni individualmente para el Sector, ni incluso con una planificación de 

carácter global para el conjunto de redes que estaban incluidas en el ámbito del PEI. 
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En definitiva, el PEI no fue elemento determinante en la formación de la voluntad para suscribir el 

Acuerdo urbanístico –al ser posterior al mismo-, y adicionalmente hay que tener en cuenta lo siguiente: 

1) Ni Lo Navarro ni las Sociedades promotoras del Acuerdo urbanístico han presentado un proyecto de 

urbanización  ni siquiera de la Unidad de Actuación 1, incumpliendo la obligación asumida en el 

Acuerdo urbanístico –estipulación 1.1. párrafo primero: «Las Sociedades promotoras quedan obligadas 

a la redacción y presentación de los instrumentos de planeamiento, gestión y urbanización que resulten 

necesarios para la completa transformación del ámbito a que se refiere el acuerdo, considerándose de 

iniciativa particular a los efectos previstos en la legislación urbanística en vigor, (…) » 

Incumplen así el artículo 1.124 del Código Civil conforme al cual el incumplimiento de una de las partes 

sólo puede ser alegado por quien haya cumplido sus obligaciones.  

Es relevante este dato en la medida en la que, conforme al artículo 183 de la LOTURM, estos proyectos 

–no olvidemos que se redactan en la fase de gestión por el urbanizador ex artículo 183 de la LOTURM- 

«tienen por objeto la ejecución integrada de las obras de urbanización incluidas en sectores o unidades 

de actuación en desarrollo de las previsiones fijadas en el planeamiento, conteniendo la supresión de 

barreras arquitectónicas y garantizando la accesibilidad». 

Por tanto, será en ese documento donde se deba acreditar «la inviabilidad de la ejecución técnica del 

desarrollo urbanístico» que se afirma en la solicitud de resolución. Luego entonces, mientras no se pre-

sente el indicado proyecto de urbanización para su tramitación y aprobación es imposible determinar si 

es viable o no la actuación urbanística. 

2) Existe una obligación legal –tradicional en la legislación urbanística- de los propietarios de suelo 

urbanizable de costear y ejecutar las conexiones con los sistemas generales y sus refuerzos: lo re-

coge la estipulación 1.8, párrafo segundo del Acuerdo –«En particular, los promotores quedan obligados 

a ejecutar las infraestructuras de conexión con los sistemas generales viario y redes de servicios y las 

obras de ampliación o refuerzo requeridas por la dimensión y características del sector, de conformidad 

con los requisitos y condiciones que establezca el Ayuntamiento de Murcia.»-; y lo imponía el artículo 

18.3. de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones, vigente al momento del 

Acuerdo; actualmente recogido en el artículo 18.1.c) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, y 98.e) de 

la LOTURM. 

Por tanto, ninguna novedad sobrevenida puede suponer para las sociedades promotoras tener que cum-

plir la normativa urbanística, siendo además  posible ejecutar la actuación proyectada. Lo era con el PEI 

aprobado en la medida en que contenía una previsión «global» de todos los sectores afectados; y también 
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lo era y lo es sin dicho PEI, porque no estaba aprobado en el momento de suscribirse el Acuerdo urba-

nístico y porque la obligación viene impuesta legalmente.  

TERCERA. LO NAVARRO también aduce como uno de los motivos para la resolución del convenio 

la paralización de trámites de los instrumentos de gestión urbanística y el tiempo transcurrido desde la 

suscripción del convenio. 

En dicho sentido es muy significativo el informe emitido por la Jefa del Servicio Administrativo de 

Gestión Urbanística de 10 de febrero de 2020, que también queda incorporado al  presente expediente, 

relativo al devenir de la gestión urbanística de este sector, cuya paralización también imputa al Ayunta-

miento la mercantil. Se extracta de dicho informe la sucesión de trámites en dicha fase relativos a la UA 

I (se previeron cuatro Unidades de Actuación) de este sector: 

“Por lo que se refiere a la Unidad de Actuación 1ª la mercantil Residencial Mirallevant, S. L. 

presentó el 21 de octubre de 2008 Programa de Actuación que fue informado por los Servicios 

Técnico y Administrativo de Gestión Urbanística y aprobado inicialmente por acuerdo de la 

Junta de Gobierno de 17 de diciembre de 2008, debiendo subsanar los reparos advertidos en 

dichos informes para la aprobación definitiva.  

La aprobación inicial del Programa de Actuación fue publicada en el Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia el 21 de marzo de 2009 y publicada en los diarios La Verdad y El Faro el 25 de 

marzo de 2009.  

- En relación al Proyecto de Innecesariedad de Reparcelación consta en el expediente informes 

emitidos por el Servicio de Gestión Urbanística de fecha 27/04/2009, 6/7/2009, 28/7/2009 y 

14/12/2009 en los que se propone desestimar el referido Proyecto en tanto se subsanen los re-

paros expuestos en los mismos.  

Con fecha 16 de marzo de 2012 se presentó por la mercantil Residencial Mirallevant, S. L. el 

Proyecto de Innecesariedad de Reparcelación habiendo emitido informe por el Servicio Técnico 

de Gestión el 5/7/2012 con carácter desfavorable a su aprobación por no haber subsanado los 

reparos expuestos en los citados informes anteriores.  

- Mediante escrito presentado en este Ayuntamiento con fecha 16 de julio de 2015 (es decir, tres 

años más tarde) por las mercantiles Lo Navarro, S. A. y Profu, S. A. solicitaron el cambio de 

sistema de actuación de Concertación Directa a Compensación para la gestión urbanística de 

la presente Unidad de Actuación. De dicha solicitud se dio traslado a la mercantil Residencial 

Mirallevant, S. L. en su calidad de titular registral de parte de la superficie afectada, sin haber 

realizado ninguna manifestación.  
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En base a ello, mediante oficio realizado a las mercantiles promotoras del cambio de sistema de 

actuación (Profu, S. A. y Lo Navarro de Murcia, S. A.) con fecha diciembre de 2015 se les re-

quirió para que en un plazo de 10 días aportaran la documentación establecida en la Ley 

13/2015, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, para la gestión de la 

Unidad de Actuación I del Plan Parcial ZB-SD-CT13 por el sistema de compensación.  

Dichas mercantiles solicitaron mediante escrito de fecha 11 de diciembre de 2015 ampliación 

de plazo para presentar dicha documentación.  

- Con fecha 21 de noviembre de 2016 las mercantiles Lo Navarro de Murcia, S. A. y Profu, S. A. 

presentaron el Programa de Actuación y Estatutos de la Junta de Compensación a constituir 

para la gestión urbanística de la U. A. 1 del presente Plan Parcial del que se emitieron los 

siguientes informes:  

- Informe de la Directora de Área de Urbanismo de 27/12/2017.  

- Informe del Servicio Técnico de Gestión Urbanística de 27/1/2017.  

- Informe del Servicio Administrativo de Gestión de 6/2/2017.  

- Informe del Adjunto Económico del Servicio de Estudios e Informes de 31/5/2017.  

D. José Montoya Carrasco en representación de la mercantil Profu, S. A. y D. José Ramón 

Blázquez Muñoz en representación de la mercantil Lo Navarro de Murcia, S. A. con fecha 19 de 

febrero de 2018 presentaron en este Ayuntamiento escrito en el que exponían sus motivos de 

discrepancia con los informes emitidos por los distintos Servicios Municipales antes indicados.  

El Servicio Técnico de Gestión emitió de nuevo informe el día 4 de abril de 2018 ratificándose 

en anterior de 27 de enero de 2017. 

 Asimismo por el Adjunto Económico del Servicio de Estudios e Informes con fecha 20 de agosto 

de 2018 emitió de nuevo informe. 

 Mediante oficios dirigidos a las citadas mercantiles los días 20 y 21 de marzo de 2019 se les 

requirió por este Ayuntamiento a fin de que procedieran a presentar un texto corregido del Pro-

grama de Actuación adaptado al contenido de los informes emitidos por los Servicios Munici-

pales de conformidad con lo previsto en el artículo 95.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtiéndoles de ca-

ducidad, con el consiguiente archivo de las actuaciones.  

Las citadas mercantiles no han procedido a subsanar el Programa de Actuación sino que por el 

contrario, con fecha 10 de abril de 2019 presentaron escrito oponiéndose al contenido de los 

informes emitidos por los Servicios Municipales recordando el compromiso adquirido por el 
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Ayuntamiento con el convenio aprobado por el Pleno con fecha 23 de febrero de 2006, en cuya 

estipulación tercera recoge el compromiso por parte del Ayuntamiento de tramitar y aprobar 

los instrumentos de gestión urbanística . 

A dicho escrito le fue contestado por este Ayuntamiento con otros oficios recibidos los días 16 y 

19 de septiembre de 2019 por ambas mercantiles en los que se les indicaba que dicho compro-

miso se asumió por el Ayuntamiento en los términos y con los requisitos establecidos en la le-

gislación urbanística, y en este sentido se comprometió a agilizar los trámites administrativos 

que sean de su competencia, instando las gestiones que sean necesarias a tal fin. En éstos últimos 

oficios indicados de nuevo se requirió a las mercantiles Lo Navarro de Murcia, S. A., y Profu, 

S. A. para que procedieran a presentar en este Ayuntamiento un texto corregido del Programa 

de Actuación de la Unidad de Actuación I del Plan Parcial ZB-SD-CT13 de Cabezo de Torres 

adaptado al contenido de los informes emitidos por los Servicios Municipales del Ayuntamiento 

que constan notificados en el presente expediente, reiterando la advertencia de caducidad pre-

vista en el artículo 95.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

A día de la fecha dichas mercantiles no han cumplido los requerimientos realizados por este 

Ayuntamiento a fin de continuar con la gestión urbanística de la presente Unidad de Actuación 

I.” 

Es decir, primero se produce una dilatación de los trámites por más de cuatro años como consecuencia 

de la solicitud del cambio de sistema presentada por los promotores, y posteriormente  también por más 

de cuatro años (desde la presentación el 21 de noviembre de 2016 del nuevo Programa de Actuación 

derivado del cambio de sistema) por la “discusión” con los promotores sobre el porcentaje correspon-

diente a la cesión en metálico, interpretando aquellos que la obligación en especie, esto es rehabilitación 

y entrega del Teatro Circo en este caso, debía estar incluida en el cómputo del total para definir los hitos 

de pago y porcentajes previstos en el convenio, lo cual contradice, a nuestro entender, la cláusula 1.5 de 

la Estipulación 1ª del convenio, que se refiere solamente a la cesión en metálico, de manera que la con-

traprestación en especie tenía su propia fecha de entrega, y los hitos de pago de la contraprestación 

económica y sus porcentajes se calculan sólo respecto de la contraprestación económica (“cesión en 

metálico”). Poco había que interpretar al respecto. Es esa disputa la que en realidad ha desembocado en 

la paralización de los trámites, tal y como se acredita en el informe de la Jefa del Servicio de Gestión 

Urbanística, arriba extractado, paralización que ahora pretende atribuirse al Ayuntamiento. 
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No debe olvidarse que todo el proceso arranca tras un acuerdo voluntario entre los firmantes de un con-

venio en el que se comprometieron unas obligaciones económicas voluntariamente asumidas cuyo cum-

plimiento depende de determinados trámites urbanísticos que se encuentran paralizados por la falta de 

colaboración de quien está obligado a su cumplimiento, atentando en su planteamiento contra los prin-

cipios de buena fe y confianza legítima al pretender la resolución del convenio imputando retrasos en 

los trámites al Ayuntamiento cuando las dilaciones producidas en la tramitación de los instrumentos de 

gestión han sido provocadas por los mismos promotores. En dicho sentido, la sentencia del Tribunal 

Supremo de 27 de diciembre de 2011, en su fundamento segundo, expone que: 

"…Debe recordarse que la excepción de incumplimiento contractual, en cualquiera de sus dos modali-

dades -exceptio no adimpleti contractus y exceptio non rite adimpleti contractus, supone, simplemente, 

la negativa total o parcial al pago de la obligación reclamada y constituye una de las consecuencias 

más importantes del carácter sinalagmático de un contrato y del principio de reciprocidad de las obli-

gaciones en ella comprendidas, pues se funda en la regla del cumplimiento simultáneo de las prestacio-

nes recíprocas y en la idea de que cada parte puede rehusar o rechazar el cumplimiento de la obligación 

prevista a su cargo, mientras la otra parte no cumpla con la suya y, a la inversa, en que ninguna de las 

partes puede demandar el cumplimiento de la obligación contraria, sin cumplir u ofrecer el cumpli-

miento de la obligación propia…" 

Así pues entiendo que concurre la excepción de incumplimiento contractual o al menos la de cumpli-

miento defectuoso por su parte. 

Y no olvidemos que es prerrogativa de la Administración interpretar los contratos y convenios adminis-

trativos, siendo la interpretación literal el criterio prevalente en la interpretación de todo contrato, tam-

bién del administrativo (Tribunal Supremo, Sala del Contencioso-Administrativo, Sección 7ª, Sentencia 

de 30 de octubre de 2001. RJ 8423\2001 (FJ XI), siendo precisamente uno de los límites a la hora de 

interpretar el contrato administrativo es el de atenerse al contenido literal del mismo, y no puede des-

prenderse otra cosa de la cláusula 1.5 del convenio, Cesión en metálico. De lo contrario, el primer pago 

del 25% a la aprobación inicial del Plan Parcial (Acuerdo de Pleno de 31 de octubre de 2007) habría 

incluido en su cuantía la parte proporcional del coste del inmueble, y no fue así, puesto que el cálculo se 

ajustó al importe de la cesión en metálico, como puede comprobarse en los ingresos que deben constar 

en Tesorería. 

En conclusión, la actuación correcta de las sociedades hubiera sido bien presentar la documentación 

subsanada conforme a los requerimientos de los técnicos municipales, bien haber interpuesto un recurso 
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contencioso-administrativo contra la desestimación de su solicitud de aprobación del Programa de ac-

tuación para que por los órganos jurisdiccionales se determinara si finalmente ellos o el 

AYUNTAMIENTO estaban en lo cierto.  

Pero lo que no puede pretender ahora Lo Navarro es que el AYUNTAMIENTO DE MURCIA vulnere 

la normativa aplicable puesta de manifiesto en los informes de sus técnicos o apruebe instrumentos 

de gestión urbanística en contra de los informes de sus técnicos; o que acepte una interpretación 

de la cláusula «cesión en metálico» que, conforme a su tenor literal y a lo expuesto en los informes 

técnicos, no admite interpretación; tampoco aprovecharse de que el AYUNTAMIENTO DE 

MURCIA, en aras a la buena fe y la eficacia y eficiencia en la actuación administrativa –principios 

recogidos en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre-, no le haya denegado de forma expresa 

tras el primer informe técnico negativo la aprobación del Programa de actuación, sino que le haya ofre-

cido la posibilidad de ajustarlo a las previsiones legales y al Acuerdo una tras otra vez mediante la 

notificación de los informes, para ahora adjudicarnos un incumplimiento obligacional. 

Ningún incumplimiento del Acuerdo ha realizado el AYUNTAMIENTO DE MURCIA en cuanto 

a la tramitación y aprobación de los instrumentos de gestión urbanística: cuando se han ajustado a la 

normativa  aplicable y al Acuerdo urbanístico los ha aprobado  y cuando no se han ajustado los ha 

informado de forma negativa. Así pues, ha cumplido la estipulación 3. 

No se puede decir lo mismo de las sociedades suscriptoras del convenio, que han incumplido su obli-

gación de presentar los instrumentos de gestión –los ha presentado pero no ajustados a derecho ni al 

Acuerdo urbanístico- y urbanización –directamente no los ha presentado-. 

Traemos de nuevo a colación el artículo 1.124 del Código Civil: el posible incumplimiento de las obli-

gaciones por una de las partes solo puede ser alegado por quien haya cumplido; y las sociedades pro-

motoras no han cumplido. 

CUARTA:  Enriquecimiento injusto del AYUNTAMIENTO. 

No podemos compartir la tesis de la reclamante: el AYUNTAMIENTO DE MURCIA ha cumplido con-

forme a la legalidad vigente sus obligaciones asumidas por el Acuerdo urbanístico; en cambio, la recla-

mante –junto a las otras sociedades promotoras.- han tenido una actitud incumplidora al negarse a ir 

subsanando los requerimientos –legales y convencionales por Acuerdo urbanístico- que los técnicos mu-

nicipales les han ido señalando en sus informes.  

Es por ello que cabe apelar a la excepción de incumplimiento contractual o exceptio non adimpleti 

contractus  con arreglo al artículo 1124 del Código Civil y Lo Navarro no puede alegar incumplimiento 
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del AYUNTAMIENTO cuando ha quedado evidenciado que ella no ha cumplido con las obligaciones 

legales y convencionales recogidas en el Acuerdo o ha cumplido de forma defectuosa.  

De ahí que no puede haber enriquecimiento injusto alguno del AYUNTAMIENTO DE MURCIA ; 

y prueba de ello es que el Plan Parcial del Sector ZB-SD-CT13 presentado por las Sociedades promoto-

ras se encuentra aprobado definitivamente y en vigor. 

Curiosamente la mercantil no ha pedido la invalidez o nulidad o cese de los efectos del Plan Parcial 

junto con la resolución del convenio de forma que, de estimarse su solicitud de resolución, el acuerdo 

no va a poder contener un pronunciamiento sobre este punto y el Plan Parcial va a continuar vigente, 

con la edificabilidad prevista en el convenio pero sin que tenga que cumplir las obligaciones asumidas 

por el mismo. Es decir, se va a provocar un enriquecimiento injusto a su favor. 

QUINTA : Cabe añadir, respecto a la reclamación de indemnización de daños y perjuicios por el cierre 

del cebadero, que no procede indemnización de daños y perjuicios alguna: ya ha quedado acreditado que 

Lo Navarro S.L y las sociedades promotoras del convenio no han cumplido con sus obligaciones 

asumidas por convenio de forma voluntaria y que el AYUNTAMIENTO sí ha cumplido. Por tanto, 

al no existir incumplimiento municipal alguno, no procede tal indemnización, por aplicación del artículo 

213 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el cual señala que «2. El incumplimiento por parte de la Admi-

nistración de las obligaciones del contrato determinará para aquella, con carácter general, el pago de los 

daños y perjuicios que por tal causa se irroguen al contratista». 

Y no solo no hay incumplimiento municipal sino que cualquier posible indemnización de daños y per-

juicios causados (con independencia de sus posibles formas de cálculo) estaría supeditada a un incum-

plimiento culpable de las obligaciones, que es el que pretende atribuir la reclamante al 

AYUNTAMIENTO. De ser hipotéticamente atribuible a esta Administración algún incumplimiento de 

sus obligaciones, que no lo es, el nexo causal entre aquél y el daño  producido habría desaparecido ante 

la actuación que llevó a cabo el “perjudicado”, prolongando durante años los trámites de la fase de 

gestión de urbanística, como queda acreditado en el Punto tercero del presente informe. 

SEXTA: Otro aspecto aducido en la solicitud de LO NAVARRO es el de la caducidad del convenio 

por aplicación de la Disposición adicional octava de la Ley 40/2015,   de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público,  invocando  el trascurso del plazo de 4 años previsto en el artículo 47.1 de 

la Ley 40/2015, de 1 octubre. 

Consideramos que no concurre causa de resolución en el presente caso por los siguientes motivos: 
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1) El convenio sí tiene una duración aunque no tiene fecha cierta: hasta el cumplimiento pleno y 

efectivo de los términos, plazos y condiciones del mismo –estipulación 1.7., párrafo segundo: «Sin em-

bargo, con independencia del alcance proporcional de las obligaciones asumidas frente a la Administra-

ción municipal por las Sociedades promotoras, no se entenderán cumplidas las mismas sino de un modo 

total, supeditándose la eficacia del acuerdo a su cumplimiento pleno y efectivo en los términos, plazos 

y condiciones que se indican en este documento.»- 

2) La Sentencia del Tribunal Supremo de 19 febrero 1992, Recurso núm. 4667/1990, RJ 1992\2968, 

parece señalar que cuando un convenio urbanístico ha sido recogido en un instrumento de planea-

miento permanece vigente por tal circunstancia. 

En este sentido, la estipulación 1.1 último párrafo señala que «De modo particular, las Sociedades pro-

motoras asumen el compromiso de elaborar y presentar los correspondientes instrumentos de planea-

miento, Plan Especial y Plan Parcial de ordenación, en el plazo máximo de 6 meses a contar desde la 

aprobación de este acuerdo por el Pleno de la Corporación.» 

Lo cual finalmente se ha visto materializado con el Plan Parcial del Sector ZB-SD-CT13 aprobado 

definitivamente el 25 de septiembre de 2008 y publicado en el BORM 3 de diciembre de 2008 Número 

281. En sus normas urbanísticas se contienen continuas reseñas al Acuerdo o «convenio» –como aparece 

referido- «del que este Plan Parcial es consecuencia», dice en la norma 2.2 párrafo primero; y en el 

documento diligenciado de aprobación definitiva del denominado «Texto Refundido adaptado a la apro-

bación definitiva PLAN PARCIAL DEL SECTOR ZB-SD-CT13, CABEZO DE TORRES, MURCIA» 

aparece al final del mismo.   

Así pues, el contenido del Acuerdo urbanístico aparece recogido en el Plan Parcial del Sector ZB-SD-

CT13 y, conforme a la naturaleza reglamentaria de éste, permanece vigente en cuanto queda a él 

incorporado, como puede apreciarse, por ejemplo, en los apartados 2.2., 3.2.2., ó 7 de sus Normas 

urbanísticas debidamente publicadas cuando se refieren a «convenio». Ello parece acorde con el artículo 

49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, que excepciona de la limitación de 4 años cuando «normati-

vamente se prevea un plazo superior». Dada la naturaleza reglamentaria –normativa- del Plan Parcial 

que lo recoge, le estaría dando cobertura legal a una duración superior. 

3) El contenido del Acuerdo urbanístico también hace absolutamente necesaria su duración superior, 

dada la prolongación en el tiempo del desarrollo de sus previsiones, con la necesidad de tener que tra-

mitar de forma sucesiva instrumentos de planeamiento y de gestión urbanística, la ejecución de obras de 

urbanización y la final concesión de licencias de edificación. Máxime cuando, como se ha acreditado, 

buena parte de los retrasos se debieron a la propia recurrente.  
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4) La postura de Lo Navarro resulta contraria al artículo 1256 del Código Civil, cuando señala que «La 

validez y el cumplimiento de los contratos no pueden dejarse al arbitrio de uno de los contratantes.» 

puesto que bastaría con su propia decisión unilateral de no prorrogar el convenio o no celebrar uno nuevo 

o no cumplir los requerimientos recibidos de subsanación de documentación alargando los trámites para 

que transcurriera el plazo de cuatro (4) años y así poder solicitar la resolución por tal motivo –que no 

está previsto como causa de resolución en el Convenio- aun cuando no concurriere ningún motivo de 

fondo que justificara su resolución. 

5) La duración de los convenios tiene que ser acorde a las obligaciones contenidas en los mismos; más 

aún cuando no existían esos plazos a la fecha del que nos ocupa. 

6) Cabe concluir apelando a la ausencia de buena fe exigible en el cumplimiento de los contratos exigida 

por el artículo 1258 del Código Civil que se manifiesta en la pretensión por parte de la mercantil de 

beneficiarse de las consecuencias de la hipotética extinción del convenio por caducidad cuando ella 

misma, como promotora de la actuación junto a otras mercantiles ha provocado con su actuación dicha 

situación, de acuerdo a lo indicado en la respuesta al Punto tercero del presente informe: 

“…primero se produce una dilatación de los trámites por más de cuatro años como consecuencia de la 

solicitud del cambio de sistema presentada por los promotores, y posteriormente  también por más de 

cuatro años (desde la presentación el 21 de noviembre de 2016 del nuevo Programa de Actuación de-

rivado del cambio de sistema) por la “discusión” con los promotores sobre el porcentaje correspon-

diente a la cesión en metálico, interpretando aquellos que la obligación en especie, esto es rehabilita-

ción y entrega del Teatro Circo en este caso, debía estar incluida en el cómputo del total para definir 

los hitos de pago y porcentajes previstos en el convenio, lo cual contradice, a nuestro entender, la cláu-

sula 1.5 de la Estipulación 1ª del convenio, que se refiere solamente a la cesión en metálico, de manera 

que la contraprestación en especie tenía su propia fecha de entrega, y los hitos de pago de la contra-

prestación económica y sus porcentajes se calculan sólo respecto de la contraprestación económica 

(“cesión en metálico”). Poco había que interpretar al respecto. Es esa disputa la que en realidad ha 

desembocado en la paralización de los trámites, tal y como se acredita en el informe de la Jefa del 

Servicio de Gestión Urbanística, arriba extractado, paralización que ahora pretende atribuirse al Ayun-

tamiento.” 

En conclusión, si seguimos la doctrina de los actos propios y la máxima Nemo auditur propriam turpi-

tudinem allegans o "nadie puede aprovecharse de su propio dolo", hay que impedir que un acto ilegal 

o inmoral pueda reportarle utilidad a su autor o pueda de algún modo volver lícita una ganancia mal 

habida. Por ello debe rechazarse este aspecto planteado en la solicitud de resolución del convenio, pues 
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de llegar a apreciarse la caducidad la conclusión es que la misma habría sido provocada por la propia 

actitud del recurrente como queda acreditado Punto tercero del presente informe. 

SÉPTIMA: La mercantil solicita que el reintegro de las cantidades ingresadas por la misma derivadas 

del convenio cuya resolución solicita se efectúe a CAIXABANK, entidad avalista (por sucesión) que 

garantizó las obligaciones de lo Navarro derivadas del acuerdo. 

En dicho sentido, mediante escrito de 27 de diciembre de 2021, la citada entidad solicita resolución de 

convenio urbanístico del sector de referencia,  justificando su legitimación en la existencia de contrato 

suscrito con Lo Navarro con fecha 23 de noviembre de 2021  en virtud del cual esta sociedad cede a 

CAIXABANK S.A  los derechos necesarios para instar la resolución del convenio para obtener el reco-

bro de las cantidades abonadas por aquélla al Ayuntamiento de Murcia en virtud del referido convenio, 

con abono de los intereses que procedan.  

A dicha entidad se dio traslado del informe emitido por esta Dirección de Área de fecha 23 de febrero 

de 2022, del que acusó recibo el 3 de marzo de 2022, sin que efectuara alegaciones al mismo, resultando 

procedente la resolución de dicha solicitud mediante la elevación de la correspondiente propuesta al 

órgano competente, trámite cuya preparación se encuentra actualmente ultimada 

Se reproducen las consideraciones del referido informe: 

“La mercantil justifica su legitimación en la existencia de contrato privado suscrito con Lo Na-

varro S.A con fecha 23 de noviembre de 2021 en virtud del cual esta sociedad cede a 

CAIXABANK S.A los derechos necesarios para instar la resolución del convenio para obtener 

el recobro de las cantidades abonadas por aquélla al Ayuntamiento de Murcia en virtud del 

referido convenio, con abono de los intereses que procedan.  

En este punto cabe afirmar a priori que cualquier cesión de derechos y obligaciones derivados 

del convenio urbanístico debe autorizarse formalmente por el Ayuntamiento de Murcia, circuns-

tancia que no ha tenido lugar en el presente supuesto, por lo que las relaciones entre las socie-

dades firmantes del convenio y terceros quedan en el ámbito de la esfera privada, ajena a esta 

Administración.  

Y ello es así partiendo de la premisa de que una cosa es la cesión legítima de un crédito o de 

una deuda a un tercero, ajeno al negocio convencional inicial, y otra bien distinta es ceder la 

posición contractual entendida como una unidad, como un conjunto de derechos y obligaciones 

con los efectos jurídicos consiguientes como pueden ser las acciones de nulidad, rescisión y 

anulabilidad, las facultades de modificación o extinción del acuerdo convencional y, en defini-

tiva, todo lo que tienen la naturaleza de derechos potestativos. 
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Así las cosas, la pretensión de ceder los derechos derivados de un convenio urbanístico sin ceder 

al  mismo  tiempo las obligaciones correlativas, es decir, sin operar una subrogación o cesión 

de la posición de una de las partes (que debe ser también autorizada por el Ayuntamiento) con 

todas las consecuencias jurídicas aplicables, y que es lo que legitimaría al cesionario para so-

licitar la resolución del mismo, entiendo que no es factible puesto que sería imposible transmitir 

derechos y obligaciones deslavazados al estar íntimamente solapados en una relación recíproca 

que les da sentido, creando un vínculo de interdependencia entre ellos. 

Estamos ante una pretendida cesión de un derecho de crédito por parte de Lo Navarro S.L a 

CAIXABANK S.A, formalizada en documento privado, que pretende enmascarar a su vez la ce-

sión del derecho a solicitar la resolución del convenio, derecho que corresponde a la posición 

del firmante del convenio. Un derecho de crédito además que a fecha actual no se ha reconocido 

como tal, al encontrarse en vigor el convenio inicialmente suscrito y debiendo cumplirse por las 

partes firmantes del mismo mientras no sea anulado o dejado sin efecto (artículo 1.256 del Có-

digo Civil “La validez y el cumplimiento de los contratos no pueden dejarse al arbitrio de uno 

de los contratantes”) o producirse una cesión del convenio entendido como un conjunto de de-

rechos y obligaciones, cesión o subrogación que, por lo demás, en virtud del principio “pacta 

sunt servanda” no podría ser tampoco eficaz sin el consentimiento del cedido, esto es el Ayun-

tamiento de Murcia.” 

Y concluye el informe señalando  la procedencia de desestimar  la solicitud de resolución del convenio 

urbanístico del sector ZB-SD-Ct13 presentada por CAIXABANK S.A., siendo lo procedente inadmitir 

dicha solicitud por falta de legitimación,   y en dicho sentido se ha formalizado la propuesta al órgano 

competente. 

CONCLUSIÓN. 

Sobre la base de las anteriores consideraciones, puesto que resulta acreditado que el AYUNTAMIENTO 

sí ha cumplido sus obligaciones, pues ha tramitado y aprobado el Plan Parcial –que se encuentra vigente- 

y el Plan Especial Ct10 hasta el límite de sus competencias, ha tramitado el Programa de actuación 

presentado encontrándose pendiente de subsanación de deficiencias por la reclamante y restantes socie-

dades promotoras, y no resultando acreditado la imposibilidad total y absoluta de cumplir el objeto del 

convenio, no procede la resolución del mismo solicitada por Lo Navarro, debiendo elevarse pro-

puesta al órgano competente, esto es el Pleno de la Corporación,  en el sentido de desestimar su solicitud 

de resolución de convenio urbanístico del sector Sd-ZB-Ct13 (CONVENIO TEATRO CIRCO) suscrito 

con fecha 3 de mayo de 2006 entre el Ayuntamiento de Murcia y las sociedades PROFU S.A, LO 
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NAVARRO DE MURCIA S.A y RESIDENCIAL MIRALLEVANT S.L, así como la devolución a 

CAIXABANK de los avales constituidos para garantizar las obligaciones de LO NAVARRO, la resti-

tución a dicha entidad bancaria de las cantidades ingresadas por aquélla en cumplimiento de las obliga-

ciones económicas, así como la pretensión de indemnización de más de 12.594.617,07 € por el desman-

telamiento de la granja porcina que específicamente le incumbía a esta sociedad en aplicación de las 

cláusulas del convenio.>>  

 Sobre la base de dichas consideraciones y vista la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial 

y urbanística de la Región de Murcia, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, y demás disposiciones de aplicación, SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Desestimar la solicitud de resolución de convenio urbanístico del sector Sd-ZB-

Ct13 (CONVENIO TEATRO CIRCO) suscrito con fecha 3 de mayo de 2006 entre el Ayuntamiento de 

Murcia y las sociedades PROFU S.A, LO NAVARRO DE MURCIA S.A y RESIDENCIAL 

MIRALLEVANT S.L, presentada por LO NAVARRO DE MURCIA S.A, así como la devolución a 

CAIXABANK de los avales constituidos para garantizar las obligaciones de dicha mercantil, la restitu-

ción a dicha entidad bancaria de las cantidades ingresadas por aquélla en cumplimiento de las obligacio-

nes económicas, así como la pretensión de indemnización de más de 12.594.617,07 € por el desmante-

lamiento de la granja porcina que específicamente le incumbía a esta sociedad en aplicación de las cláu-

sulas del convenio.  

 SEGUNDO: Notifíquese a LO NAVARRO DE MURCIA S.A  y a los interesados a los efectos 

oportunos.” 

 Se aprobó por veintiséis votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo Socialista, cuatro 

del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo y tres abstenciones del Grupo Vox. 

 

2.2. Expte. 2022/DIAR/000055.- INADMITIR, POR FALTA DE LEGITIMACIÓN, LA 

SOLICITUD PRESENTADA POR CAIXABANK, S.A. DE RESOLUC IÓN DEL 

CONVENIO URBANÍSTICO DEL SECTOR ZB-SD-CT13 (CONVENI O TEATRO 

CIRCO) SUSCRITO EL 3 DE MAYO DE 2006 CON LO NAVARRO DE MURCIA, S.A., 

PROFU, S.A., MIRALLEVANT, S.L. Y ACTIVIDADES E INVE RSIONES FUTURAS 

3000, S.L. Y DESESTIMAR PRETENSIÓN DE DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES 

INGRESADAS POR LA PRIMERA Y DEVOLUCIÓN DE AVAL.  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Visto el escrito presentado con fecha 27 de diciembre de 2021 por D. Domingo Ávila Salor, en 
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representación de CAIXABANK S.A, solicitando la resolución del Convenio Urbanístico del sector ZB-

SD-Ct13 (Convenio Teatro Circo) aprobado por acuerdo plenario de 23 de febrero de 2006, y suscrito 

el 3 de mayo siguiente con LO NAVARRO DE MURCIA S.A, PROFU S.A, MIRALLEVANT S.L y 

ACTIVIDADES E INVERSIONES FUTURAS 3000 S.L, así como la devolución a dicha entidad de las 

cantidades ingresadas en metálico por Lo Navarro S.A al Ayuntamiento de Murcia en cumplimiento de 

las obligaciones derivadas del citado convenio, esto es  9.617.126,07€ más los intereses legales desde la 

fecha de abono, así como devolución del aval prestado por Caja Murcia a Lo Navarro S.A ante el Ayun-

tamiento el 22 de octubre de 2008 por importe de 9.950.000€. 

 RESULTANDO   que dicho escrito fue objeto de informe por la Dirección de Área de Urbanismo 

de fecha 23 de febrero de 2022, del que se dio traslado a la entidad bancaria para efectuar las alegaciones 

que estimase convenientes, acusando recibo del mismo el 9 de marzo de 2022 y sin que haya efectuado 

alegación alguna, obteniendo como única respuesta la presentación por Lo Navarro S. A el 11 de marzo 

de 2022 de escrito solicitando la resolución del citado convenio y que se devuelvan las cantidades por 

ella ingresadas en cumplimiento del convenio a la citada entidad bancaria, sobre la base de un documento 

privado suscrito por ambas de cesión de derechos, escrito de solicitud de Lo Navarro que es objeto de 

procedimiento y resolución específicos. 

 CONSIDERANDO el informe emitido por la Dirección de Área de Urbanismo de 4 de julio de 

2022, emitido tras el trámite de audiencia, y que se reproduce a continuación como fundamento y moti-

vación del presente acuerdo: 

<<ANTECEDENTES. 

Con fecha 27 de diciembre de 2021 por D. Domingo Ávila Salor, en representación de CAIXABANK 

S.A, se presenta escrito solicitando la resolución del Convenio Urbanístico del sector ZB-SD-Ct13 (Con-

venio Teatro Circo) aprobado por acuerdo plenario de 23 de febrero de 2006, y suscrito el 3 de mayo 

siguiente con LO NAVARRO DE MURCIA S.A, PROFU S.A, MIRALLEVANT S.L y ACTIVIDADES E 

INVERSIONES FUTURAS 3000 S.L, así como la devolución a dicha entidad de las cantidades ingresa-

das en metálico por Lo Navarro S.A al Ayuntamiento de Murcia en cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del citado convenio, esto es  9.617.126,07€ más los intereses legales desde la fecha de abono, 

así como devolución del aval prestado por Caja Murcia a Lo Navarro S.A ante el Ayuntamiento el 22 

de octubre de 2008 por importe de 9.950.000€. 

La solicitud de resolución del convenio de referencia se hace descansar por CAIXABANK S.A en las 

sentencias anulatorias del Plan Especial de Infraestructuras comunes a la zona norte del municipio de 

Murcia (PEI), lo cual imposibilitaría el desarrollo del sector, aduciendo al respecto la sentencia recaída 
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en el PO 216/2018, a instancias de MAMUSA S.L y ESPACIO LEVANYE S.L, en solicitud de resolución 

de convenio urbanístico del sector ZB-SD-Ct16, favorable a las pretensiones de dichas mercantiles. 

Dicho escrito fue objeto de informe por la Dirección de Área de Urbanismo de fecha 23 de febrero de 

2022, del que se dio traslado a la entidad bancaria para efectuar las alegaciones que estimase conve-

nientes, acusando recibo del mismo el 9 de marzo de 2022 y sin que haya efectuado alegación alguna, 

obteniendo como única respuesta la presentación por Lo Navarro S. A el 11 de marzo de 2022 de escrito 

solicitando la resolución del citado convenio y que se devuelvan las cantidades por ella ingresadas en 

cumplimiento del convenio a la citada entidad bancaria, sobre la base de un documento privado suscrito 

por ambas de cesión de derechos, escrito de solicitud de Lo Navarro que es objeto de un procedimiento 

específico de resolución (Expte. 2022-DIAR-000040). 

CONSIDERACIONES. 

El referido informe de esta Dirección de Área de Urbanismo viene a señalar en sus consideraciones lo 

siguiente: 

1. La solicitud de resolución del convenio de referencia se hace descansar por CAIXABANK S.A en las 

sentencias anulatorias del Plan Especial de Infraestructuras comunes a la zona norte del municipio de 

Murcia (PEI), lo cual imposibilitaría el desarrollo del sector, aduciendo al respecto la sentencia recaída 

en el PO 216/2018, a instancias de MAMUSA S.L y ESPACIO LEVANYE S.L, en solicitud de resolución 

de convenio urbanístico del sector ZB-SD-Ct16, favorable a las pretensiones de dichas mercantiles. 

2. La mercantil justifica su legitimación en la existencia de contrato privado suscrito con Lo Navarro 

S.A con fecha 23 de noviembre de 2021 en virtud del cual esta sociedad cede a CAIXABANK S.A los 

derechos necesarios para instar la resolución del convenio para obtener el recobro de las cantidades 

abonadas por aquélla al Ayuntamiento de Murcia en virtud del referido convenio, con abono de los 

intereses que procedan.  

3. Cabe afirmar a priori que cualquier cesión de derechos y obligaciones derivados del convenio urba-

nístico debe autorizarse formalmente por el Ayuntamiento de Murcia, circunstancia que no ha tenido 

lugar en el presente supuesto, por lo que las relaciones entre las sociedades firmantes del convenio y 

terceros quedan en el ámbito de la esfera privada, ajena a esta Administración.  

Y ello es así partiendo de la premisa de que una cosa es la cesión legítima de un crédito o de una deuda 

a un tercero, ajeno al negocio convencional inicial, y otra bien distinta es ceder la posición contractual 

entendida como una unidad, como un conjunto de derechos y obligaciones con los efectos jurídicos 

consiguientes como pueden ser las acciones de nulidad, rescisión y anulabilidad, las facultades de mo-
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dificación o extinción del acuerdo convencional y, en definitiva, todo lo que tiene la naturaleza de de-

rechos potestativos. 

4. La pretensión de ceder los derechos derivados de un convenio urbanístico sin ceder al  mismo  tiempo 

las obligaciones correlativas, es decir, sin operar una subrogación o cesión de la posición de una de 

las partes (que debe ser también autorizada por el Ayuntamiento) con todas las consecuencias jurídicas 

aplicables, y que es lo que legitimaría al cesionario para solicitar la resolución del mismo, entiendo 

que no es factible puesto que sería imposible transmitir derechos y obligaciones deslavazados al estar 

íntimamente solapados en una relación recíproca que les da sentido, creando un vínculo de interdepen-

dencia entre ellos. 

5. Estamos ante una pretendida cesión de un derecho de crédito por parte de Lo Navarro S.L a 

CAIXABANK S.A, formalizada en documento privado, que pretende enmascarar a su vez la cesión del 

derecho a solicitar la resolución del convenio, derecho que corresponde a la posición del firmante del 

convenio. Un derecho de crédito además que a fecha actual no se ha reconocido como tal, al encontrarse 

en vigor el convenio inicialmente suscrito y debiendo cumplirse por las partes firmantes del mismo 

mientras no sea anulado o dejado sin efecto (artículo 1.256 del Código Civil “La validez y el cumpli-

miento de los contratos no pueden dejarse al arbitrio de uno de los contratantes”) o producirse una 

cesión del convenio entendido como un conjunto de derechos y obligaciones, cesión o subrogación que, 

por lo demás, en virtud del principio “pacta sunt servanda” no podría ser tampoco eficaz sin el consen-

timiento del cedido, esto es el Ayuntamiento de Murcia. 

6. En consecuencia, procede desestimar las pretensiones de CAIXABANK S.A. 

CONCLUSIÓN. 

Sobre la base de dichas consideraciones, que se ratifican íntegramente por esta Dirección de Área, y 

conforme a la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región de 

Murcia y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, PROCEDE elevar propuesta al Pleno de la Corporación en el sentido siguiente: 

Primero: Inadmitir, por falta de legitimación, la solicitud presentada por CAIXABANK. S.A de resolu-

ción del Convenio Urbanístico del sector ZB-SD-Ct13 (Convenio Teatro Circo) suscrito el 3 de mayo 

de 2006 con Lo Navarro de Murcia S.A, PROFU S.A, MIRALLEVANT S.L y ACTIVIDADES E 

INVERSIONES FUTURAS 3000 S.L. 

Segundo: Desestimar en consecuencia la pretensión de devolución a dicha entidad bancaria de las 

cantidades que en cumplimiento de las obligaciones derivadas del convenio ingresó Lo Navarro S.A al 

Ayuntamiento, esto   9.617.126,07€ más los intereses legales desde la fecha de abono y de devolución 
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del aval prestado por Caja Murcia a Lo Navarro S.A ante el Ayuntamiento el 22 de octubre de 2008 por 

importe de 9.950.000€.>> 

 Sobre la base de dichas consideraciones y vista la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación 

territorial y urbanística de la Región de Murcia, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  y demás disposiciones de aplicación, SE 

ACUERDA: 

 Primero: Inadmitir, por falta de legitimación, la solicitud presentada por CAIXABANK. S.A de 

resolución del Convenio Urbanístico del sector ZB-SD-Ct13 (Convenio Teatro Circo) suscrito el 3 de 

mayo de 2006 con Lo Navarro de Murcia S.A, PROFU S.A, MIRALLEVANT S.L y ACTIVIDADES 

E INVERSIONES FUTURAS 3000 S.L. 

 Segundo: Desestimar en consecuencia la pretensión de devolución de las cantidades que en cum-

plimiento de las obligaciones derivadas del convenio ingresó Lo Navarro S.A al Ayuntamiento, esto   

9.617.126,07€ más los intereses legales desde la fecha de abono y de devolución del aval prestado por 

Caja Murcia a Lo Navarro S.A ante el Ayuntamiento el 22 de octubre de 2008 por importe de 9.950.000€. 

  Tercero: Notifíquese a CAIXABANK S.A y a LO NAVARRO DE MURCIA S.A  a los efectos 

oportunos.” 

  Se aprobó por veintiséis votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo Socialista, 

cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo y tres abstenciones del Grupo Vox. 

 

2.3. Expte. 016GE21 (G-2021/00403/000400) APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO 

DE OBTENCIÓN DE SUELO DE EQUIPAMIENTO DE ÁMBITO LOC AL “DE”, 

NECESARIO PARA LA AMPLIACIÓN DEL COLEGIO ARTEAGA DE  SUCINA, POR 

EL SISTEMA DE EXPROPIACIÓN POR TASACIÓN CONJUNTA, Q UE AFECTA A UNA 

SUPERFICIE TOTAL DE 446,25 M², DE LOS CUALES 138,83 M² CORRESPONDEN A 

VIALES DE USO PÚBLICO ACTUALMENTE Y EL RESTO CON UN A SUPERFICIE DE 

307,42 M² SE OBTIENEN POR EL SISTEMA DE EXPROPIACIÓN.   

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO, que mediante comunicación interior de 31 de mayo de 2021, el Teniente de 

Alcalde de Urbanismo y Transición Ecológica remite petición de la Junta Municipal de Sucina, por la 

que solicita la obtención de los terrenos necesarios para la ampliación del Colegio Arteaga y comunica 

a este Servicio se inicien las actuaciones oportunas para los obtención de los terrenos necesarios.  
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 RESULTANDO, que como consecuencia, el Servicio Técnico de Gestión Urbanística a la vista 

de la comunicación interior de fecha 28/09/2021 remitida por la Jefa de la Sección de Expropiación del 

Servicio Administrativo de Gestión, procede a redactar el Proyecto de Obtención de Suelo necesario 

para ampliación del Colegio Arteaga de Sucina. La superficie a obtener se encuentra dentro del sector 

ZM-Sn1 y corresponde a una parcela calificada como equipamiento de ámbito “local DE”, colindante 

con dicho colegio.  El plan parcial ZM-Sn1 a la fecha de la redacción de presente proyecto no está 

aprobado, por lo que su obtención ha de ser mediante el sistema de Expropiación. 

El Proyecto de Obtención de Suelo es un documento Técnico, cuyo objeto es la identificación y 

relación pormenorizada de los bienes y derechos que se van a ver afectados, con el fin de ser valorados 

e indemnizados. 

 RESULTANDO, que de acuerdo con el citado Proyecto, el Servicio Técnico de Gestión realizó 

el volcado del levantamiento topográfico ejecutado por el Servicio Central de Cartografía e Información 

Urbanística, sobre el PGOU. Una vez volcado el levantamiento topográfico sobre las cartografías del 

catastro y del PGMOU se comprueba que la actuación afecta a parte de dos parcelas catastrales que no 

se encuentran delimitadas por elementos físicos existentes, no obstante, la parcela catastral colindante 

que corresponde al colegio Arteaga está delimitado por un muro perimetral, reflejado en el levantamiento 

topográfico, comprobando que existe un desplazamiento general entre la cartografía catastral y la reali-

dad física. Para obtener el plano parcelario y superficies, estas parcelas catastrales se han desplazado 

hasta hacer coincidir el vértice de la parcela catastral con punto de intersección del muro entre los lin-

deros sur y este. 

 Sobre la parcela P-1 se ha observado, tras la visita realizada, que existe una franja de terreno 

asfaltada y con alumbrado público, colindante con el colegio que corresponde a la prolongación de la 

calle Campo hasta su intersección con el Paseo del Cementerio, por ello se ha procedido a dividir la 

superficie de la parcela en dos subparcelas  P-1a y P-1b, considerando esta última actualmente como 

urbanizada con uso público, y por tanto, no ha sido incluida en la superficie a obtener en base al art. 

222.6 el cual establece que “6. Las vías públicas y caminos rurales se entenderán de propiedad muni-

cipal salvo prueba en contrario, y cuando sea necesaria su desaparición se entenderán transmitidas de 

pleno derecho a la Administración expropiante y subrogadas por las nuevas que resulten del planea-

miento. 

 RESULTANDO, que el sistema de obtención de suelo, como se ha indicado en el apartado an-

terior, en este caso será el de Expropiación por Tasación Conjunta. 
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 RESULTANDO, que la obtención de los terrenos indicados en el plano del levantamiento topo-

gráfico aportado por el Servicio Central de Cartografía e Información, en la fase correspondiente a la 

redacción del presente Proyecto de Expropiación, afecta a parte de 2 parcelas catastrales, catastrales que 

suponen una superficie total de la actuación 446,25 m² de los cuales, 138,83  m² corresponden a viales 

de uso público actualmente y el resto con una superficie de 307,42 m² se han de obtener por el sistema 

de expropiación. 

 

 
 

(*) Parcela catastral afectada parcialmente en la que no se refleja la superficie real porque se ha realizado levanta-
miento topográfico únicamente de la superficie afectada por este expediente y no de la superficie total de la parcela 
inicial. Por tanto, la superficie resultante del resto de la finca matriz una vez deducida la superficie a expropiar, no 
supone un reconocimiento por parte de esta Administración de que ésta sea la superficie real restante, debiéndose 
entender que la superficie exterior restante es únicamente a los efectos de inscripción registral. 
(**) Superficie de uso público actualmente 
  

RESULTANDO, que en el citado Proyecto las fichas de valoración de los bienes y derechos 

afectados por la expropiación por tasación conjunta, cuyo importe asciende a la cantidad de 7.498,43.-

€.  

 La descripción de las superficies de las parcelas afectadas, así como de los elementos que deben 

de ser indemnizados son los siguientes:  

 

Parcela Referencia Catastral Superficie a obtener  Clasificación 
suelo. 

Uso asignado por  
Planeamiento 

Sistema  
Obtención 

P-1a 
 

1159101XG8915N0000IR 68,80  m² ZM-Sn1 Equipamiento de Ámbito Lo-
cal “DE” EXPROPIACION 

Elementos indemniza-
bles No existen elementos indemnizables diferentes del suelo 

Observaciones Visita realizada el día 10/11/2021. 
 

Parcela Referencia Catastral Superficie a obtener  Clasificación 
suelo. 

Uso asignado por  
Planeamiento 

Sistema  
Obtención 

P-1b 
 

1159101XG8915N0000IR 0,00  m² ZM-Sn1 Equipamiento de Ámbito Lo-
cal “DE” EXPROPIACION 

Elementos indemniza-
bles Superficie de uso público actualmente. 

Observaciones Visita realizada el día 10/11/2021. 
 

PARCELA REF. CATASTRAL
SUPERFICIE  

(m²)
REAL 
(m²)

AFECTADA 
(m²)

A OBTENER 
(m²)

SECTOR SISTEMA OBTENCIÓN

P-1a 1159101XG8915N0000IR 248,00 (*) 68,80 68,80 ZM-Sn1 Expropiación

P-1b(**) 1159101XG8915N0000IR 248,00 (*) 138,83 0,00 ZM-Sn1 Expropiación

P-2 1159103XG8915N0000ER 457,00 (*) 238,62 238,62 ZM-Sn1 Expropiación
446,25 307,42

DATOS CATASTRALES
SUPERFICIES LEVANTAMIENTO 

TOPOGRÁFICO

SUPERFICIE TOTAL
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Parcela Referencia Catastral Superficie a obtener  Clasificación 
suelo. 

Uso asignado por  
Planeamiento 

Sistema  
Obtención 

P-2 
 

1159103XG8915N0000ER 238,62  m² ZM-Sn1 Equipamiento de Ámbito Lo-
cal “DE” EXPROPIACION 

Elementos indemniza-
bles No existen elementos indemnizables diferentes del suelo 

Observaciones Visita realizada el día 10/11/2021. 
 
La relación de propietarios y titularidades se ha obtenido a partir de la información de la Sede Electrónica 

del Catastro.  

RESULTANDO,  que el Pleno de la Corporación municipal de fecha 20-de diciembre-2021 

aprobó inicialmente el Proyecto de Obtención de suelo de Equipamientos de ámbito local “DE” necesa-

rio para la ampliación del Colegio Arteaga de Sucina, mediante el sistema de Expropiación por Tasación 

Conjunta, que afecta a dos parcelas catastrales y con una superficie total de la actuación de 446,25 m², 

de los cuales 138,83 corresponden a viales de uso público actualmente y el resto 307,42 m² se obtienen 

por el sistema de expropiación y cuyo presupuesto inicial asciende a la cantidad de 7.498,43 € 

El proyecto aprobado inicialmente se sometió a información pública por un plazo de un mes 

mediante una inserción en el B.O.R.M. n.º 30, en el diario La Opinión en fecha 7-febrero-y en Sede 

Electrónica de esta Administración, notificándose individualmente a los titulares de bienes y derechos 

que constan en el expediente dándoles traslado literal de las correspondientes Hojas de Aprecio, signifi-

cándole que durante el mencionado plazo  podrían formular las alegaciones que estimaran pertinentes 

en orden a la concreción de los datos de la parcela, del titular, estado material o legal de la misma, así 

como sobre la valoración incorporada en las hojas de aprecio. Igualmente se puso en su conocimiento 

que dentro del periodo de alegaciones debían aportar los títulos que justificaran la titularidad de la pro-

piedad o cualquier otro derecho que recayera sobre los bienes expropiados. 

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el punto primero del acuerdo de aprobación 

inicial, con fecha 29-marzo de 2022, se remitió oficio para que presentasen la documentación justifica-

tiva de que las parcelas afectas son de regadío, que sería evaluada en el proyecto para su aprobación 

definitiva. 

A dicho requerimiento los propietarios de la parcela nº1 no contestan y los propietarios de la 

parcela nº2 en escrito de 13-abril-2022 entienden que no resulta necesario la aportación justificativa de 

que la parcela es de regadío, por haber ofrecido la cesión de los terrenos con reconocimiento de aprove-

chamiento urbanístico. 

RESULTANDO, que simultáneamente y de conformidad con el acuerdo de aprobación inicial 

del Proyecto de Expropiación con 6-abril-2022 se solicitó al Registro de la Propiedad Nº 7 se expidiese 
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certificación de dominio y cargas de las fincas afectadas de conformidad con lo establecido en el art. 

226.1.a) de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Ordenación Territorial y Urbanística.  

Expedida la certificación de dominio y cargas con fecha 22-abril-2022 constan las siguientes 

cargas en sobre la finca registral 2.839 del Registro de la Propiedad nº 7 de Murcia.  

* Anotación de embargo con letra A a nombre de Banco de Sabadell, S.A. por importe de 
5.636.111,63.-€ de principal e intereses ordinarios y moratorios. Con fecha 6 de abril se ha 
notificado a la entidad acreedora el acuerdo de aprobación inicial del Proyecto de expropia-
ción sin la citada entidad haya respondido hasta el momento. 

* Anotación de embargo con letra B a favor del Ayuntamiento de Murcia por la cuantía de 
20.146,63.-€ de principal. 

 
RESULTANDO, que durante el plazo de alegaciones se han presentado los siguientes escritos: 
 
PARCELA 1.- TITULAR: ENCARNACIÓN GUILLAMÓN BLAYA 

Referencia Catastral 1159101XG8915N0000IR 
Alegación: Escrito de 22/03/2022, manifiesta lo siguiente: 
1. Se ha calificado la parcela 1-b de uso público sin que se acredite tal calificación. Aporta 
documentación acreditativa de que toda la parcela 1 es de su propiedad. Dice que al ser toda la 
parcela de su propiedad, se ha de extender la expropiación a toda la superficie. 

2. Al tener parte de la parcela la condición de equipamiento público y no de uso público, le 
será aplicada en su totalidad cuantos derechos le sean de aplicación.   

3. El precio de la parcela a expropiar deberá corresponder al asignado por la Administración 
al fijar la tasa del IBI. 

4. La propiedad está gravada con un embargo por importe 5.636.111.-€ a favor de Banco 
Sabadell, y que en virtud del artículo 8 de la Ley de Expropiación Forzosa la propiedad se 
adquirirá libre de cargas. 

 Termina su escrito solicitando se rectifique el error de considerar la parcela como de uso 
público y se valore conforme al precio que se toma de base para la liquidación del IBI.  

PARCELA 2.- TITULAR: José María Guillamón Blaya 
Referencia catastral 159103XG8915N0000ER 

Alegaciones: 
Escrito de 07/03/2022.- Manifiestan lo siguiente: 
1) No existe ordenación pormenorizada del sector zm-sN1, sino preordenación básica, por 
lo que la parcela no está calificada como "equipamiento de ámbito local DE". 
Alegan que uno de los presupuestos del expediente es la " calificación como DE" de la parcela 
objeto de expropiación. Dicho presupuesto no es cierto, ya que la parcela NO ES SUELO 
URBANO, sino urbanizable SECTORIZADO, ubicada en un sector que no cuenta con 
ORDENACIÓN PORMENORIZADA, sino tan solo con una PREORDENACIÓN BÁSICA. 
No consta en la ficha del Sector (Ficha 460 del PGMO de Murcia), que el mismo este ordenado 
pormenorizadamente y sí consta expresamente que la figura de desarrollo es el PLAN 
PARCIAL. Por lo que el grafismo del PGMO es el correspondiente a una preordenación básica. 
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Dado que los terrenos que se pretenden expropiar NO TIENEN LA CALIFICACIÓN DE pre-
tendida, y que pretenden servir de justificación de la actuación expropiatoria, el acuerdo de 
aprobación inicial incurre en nulidad absoluta por infracción de normas procedimentales 
Omisión indebida de la declaración de utilidad pública. no se ha aprobado el instrumento de 
planeamiento que califica la parcela como equipamiento de ámbito local de. 
 Alude el Acuerdo al art. 42.2 TR LS 2015 para justificar que la propia aprobación del 
planeamiento comporta la declaración de utilidad pública.  
Obviamente dicha norma resulta de aplicación en el caso de que se trate del planeamiento di-
rectamente ejecutable, pero no en aquellos casos en que, para que pueda procederse a ejecutar 
el planeamiento la propia ley urbanística exige la aprobación de un planeamiento de desarrollo, 
en este caso, el Plan parcial, que es el que, ajustándose a la preordenación básica, o separándose 
de ella justificadamente, procederá a calificar la parcela como equipamiento público. Pero hasta 
ese momento, no existe instrumento de planeamiento que habilite para su ejecución ( ni que 
esta deba producirse por expropiación), y de cuya aprobación se pueda inferir directamente la 
declaración de utilidad pública, como si de suelo urbano o suelo urbanizable con ordenación 
pormenorizada se tratase.  
2) Ausencia de justificación en el expediente de la necesidad expropiatoria 
La necesidad expropiatoria se fundamenta, según el acuerdo, en una petición de la Junta Muni-
cipal de Sucina. Comprobada en el expediente dicha petición, no encontramos en la misma 
ningún informe justificado en el que se recoja el número de alumnos actual, capacidad actual 
del Colegio Público, previsión de aumento del alumnado en función del crecimiento demográ-
fico esperado, ni ningún otro estudio que permita cuantificar la necesidad, o la posibilidad de 
atender a la misma dentro del propio terreno del colegio actual, o la superficie necesaria para la 
ampliación prevista justificadamente ( que podría resultar menor o incluso superior), y que jus-
tifique:  
- la urgencia en la obtención del suelo, y precisamente de esta superficie de suelo, ya que, en 
caso de poder atenderse a esta necesidad con menor superficie, o incluso, dentro del propio 
recinto, bien podría retrasarse la obtención del suelo a la gestión del sector previsto por el Plan 
General.  
- la utilización del sistema de expropiación para privar de estos suelos a los propietarios, impi-
diéndoles participar en el desarrollo urbanístico.  
3) Ausencia de habilitación normativa para el cálculo de la indemnización del art. 38.2 del 
rdl 7/2015 de 30 de octubre.  
El principio de legalidad constitucionalmente reconocido en el art. 103.1 CE y que preside toda 
la actuación administrativa, exige que la determinación del método de cálculo de esta indemni-
zación esté previsto formalmente en una norma, por lo que la previsión vía criterio del Servicio 
Técnico no resulta suficiente para dar cumplimiento al principio de legalidad. 
4) Errores en coeficientes aplicados. 
5) Falta de justificación del sistema de expropiación. posibilidad de cesión de los terrenos 
con reserva del aprovechamiento urbanístico mediante convenio de ejecución de planeamiento 
(arts 180 y 182 LOTURM) 
Termina su escrito solicitando se acuerde la nulidad del acuerdo de aprobación inicial y el ar-
chivo del expediente expropiatorio, y subsidiariamente, para el caso de resultar justificada la 
necesidad de ampliación aducida, proponga la posibilidad de un convenio de cesión de los te-
rrenos con reserva del aprovechamiento urbanístico, de conformidad con lo establecido en los 
art. 180 y 182 de la LOTURM.  

Escrito de 20/04/2022.- Manifiestan lo siguiente: 
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1) Haber presentado escrito mostrando disconformidad con el procedimiento seguido y 
ofreciendo la cesión de los terrenos con reconocimiento del aprovechamiento urbanístico 
correspondiente en el sector en el que se encuentra ubicado. 
2) Aportan nota simple requerida y no así certificado de la condición de regadío del terreno 
por entenderlo innecesario puesto que ofrecen la cesión del terreno. 
Solicitan se admita la cesión anticipada de los terrenos con reconocimiento del aprovecha-
miento urbanístico en el sector Zm-Sn1, o subsidiariamente, el pago de la expropiación me-
diante reconocimiento de dicho aprovechamiento 

 RESULTANDO,  que las alegaciones presentadas han sido informadas por el Servicio Técnico 

de Gestión Urbanística (en adelante S.T.G.U.), y por el Servicio Administrativo de Gestión Urba-

nística (en adelante S.A.G.U.) con fecha 30/06/2022 y 5-julio-2022, en el ámbito de sus correspon-

dientes competencias, en la siguiente forma: 

 Parcela nº 1.- Encarnación Guillamón Blaya.  
 El S.A.G.U. informa: 

Análisis de lo alegado: 
“Con respecto al punto 1, se comprueba según la documentación aportada que toda la par-
cela es de propiedad de Doña María de la Encarnación Guillamón Blaya.  
En lo referente al punto 4, solicitada certificación de cargas al registro de la propiedad 
consta:  

* Anotación de embargo con letra A a nombre de Banco de Sabadell, S.A. por importe de 
5.636.111,63.-€ de principal e intereses ordinarios y moratorios. Con fecha 6 de abril se ha 
notificado a la entidad acreedora el acuerdo de aprobación inicial del Proyecto de expropia-
ción sin la citada entidad haya respondido hasta el momento. 

* Anotación de embargo con letra B a favor del Ayuntamiento de Murcia por la cuantía de 
20.146,63.-€ de principal. 
CONCLUSIÓN: 
Solicito al STGU se reconozca la titularidad de la parcela P-1b a Doña María de la Encarna-
ción Guillamón Blaya, unificando las parcelas 1a y 1 b en una sola parcela. 
En relación a los embargos que pesan sobre la finca objeto de expropiación, se notificará a los 
acreedores el acuerdo de Aprobación Definitiva una vez adoptado, y del mismo modo se les 
citará para al levantamiento del Acta de ocupación y pago para que manifiesten lo a que su 
derecho convenga en virtud de lo establecido en el artículo 4 de la Ley de Expropiación For-
zosa y en el art. 43.4 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

El S.T.G.U. informa: 
Resumen de la alegación presentada:  
1.- Que parte de la parcela tiene condición de equipamiento y no de uso público, debiendo ser la 
expropiación en su totalidad con todos sus derechos sobre la total cabida de la misma, que asciende 
a 240 m2. 
2.- Que el precio asignado por la Administración a efectos de fijar la tasa de impuesto sobre bienes 
inmuebles, así como el propio catastro, debe ser el asignado para no ir en contra de lo que ha 
reconocido previamente. 
Informe  
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Los datos de la parcela P-1a contemplados en el Proyecto aprobado inicialmente son los siguientes: 

- Superficie afectada       68,80 m2. 
- Indemnización por Expropiación (*)         1678,13 € (23,23 €/m2 + 5% p.a.) 

 (*) Valorado como de regadío, condicionado a la presentación de documentación justificativa. 
Por un parte, del análisis de la documentación presentada, y según informe del Servicio Adminis-
trativo de Gestión Urbanística, la alegante también es propietaria de la parcela P-1b (138,83 m2), 
por lo que agrupando ambas parcelas en la nueva P-1, unido a que no ha aportado justificación de 
su calidad de regadío por lo que se ha procedido a valorar como de secano, la valoración será la 
siguiente: 

- Superficie afectada       207,63 m2. 
- Indemnización por Expropiación (**)         1.696,13 € (7,78 €/m2 + 5% p.a.) 

 (**) Valorado como de secano. 
1.- La superficie catastral de la totalidad de la parcela es de 248 m2 (tal y como está reflejado en 
el punto 1.3 de la Memoria), siendo solamente objeto de obtención la parte preordenada como 
equipamiento, que conforme se ha indicado anteriormente es de 207,63 m2, por lo que quedará un 
resto de la finca matriz que es exterior al ámbito de expropiación, cuya superficie real no ha sido 
medida. 
La calificación de equipamiento supone el uso público de los terrenos, con independencia de la 
titularidad de ésta, por lo que se procede a su valoración a los efectos de la correspondiente indem-
nización a su titular. Inicialmente y en aplicación de los art. 42.4 del RDL 7/2015, el 222.6 de la 
LOTURM, y el art. 196.3 del RGU se ha excluido de la expropiación a la parcela P-1b al estar 
como vía pública, pero una vez aportada documentación justificativa de su titularidad, el Servicio 
Administrativo de Gestión Urbanística ha informado en el sentido de ser también propiedad de la 
alegante, por lo que ha quedado diferenciado lo que es titularidad, del destino como uso público 
en el sentido de lo reclamado por la alegante. 
2.- En cuanto a la valoración de los terrenos, con independencia de su condición de regadío o 
secano dentro de la situación básica de suelo rural, éste debe valorarse conforme a lo dispuesto en 
el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (RDL 7/2015) por encontrarse den-
tro del ámbito de obligado cumplimiento según lo indicado en el art. 34.1.b), siendo de aplicación  
los criterios valorativos desarrollados en el Reglamento de Valoraciones (RD 1492/2011), tal y 
como se ha explicado y desarrollado en el punto 1.4 de la Memoria del Proyecto de Expropiación, 
no siendo posible realizar la valoración de los terrenos con otros procedimientos valorativos des-
tinados para otros fines. 
Propuesta: 
En base a lo anteriormente expuesto, técnicamente se propone desestimar la alegación presentada” 

 
PARCELA 2.- TITULAR: José María Guillamón Blaya 
El S.A.G.U. informa: 

“Punto 1, 2, 4 y 5 a informar por el STGU 
Con respecto al punto 3, según el artículo 222.4 de la ley 13/2015 LOTURM, “la Administra-
ción expropiante podrá optar por el procedimiento de tasación conjunta o el regulado en la 
Legislación del Estado para la expropiación individualizada”. Además, tal y como se recoge en 
los artículos 202 y 203 del Reglamento de Gestión Urbanística, el acuerdo aprobatorio del Pro-
yecto de expropiación por tasación conjunta implicará la declaración de urgente ocupación. 
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Punto 6.- Se informa negativamente la pretensión de este punto,  ya que mediante  escrito de 
20 de abril de 2022 solicita se admita la cesión anticipada de los terrenos con reconocimiento 
del aprovechamiento urbanístico. De conformidad con lo dispuesto en el art. 24 de la Ley de 
Expropiación Forzosa,” la Administración y el particular a quien se refiera la expropiación po-
drán convenir la adquisición de los bienes o derechos que son objeto de aquélla libremente y 
por mutuo acuerdo, en cuyo caso, una vez convenidos los términos de la adquisición amistosa, 
se dará por concluido el expediente iniciado”. Dicho lo anterior, una vez aprobado definitiva-
mente el proyecto de expropiación se podrá finalizar el expediente por convenio expropiatorio 
respecto de la parcela 2. 
CONCLUSIÓN: 
Una vez aprobado definitivamente el proyecto de expropiación se podrá finalizar el expediente 
por convenio expropiatorio respecto de la parcela 2, adquiriendo el Ayuntamiento en virtud de 
dicho convenio la referida parcela, a cambio de reconocer a sus titulares el derecho a reservarse 
el correspondiente aprovechamiento urbanístico 

 
El S.T.G.U.  

1.- No existe ordenación pormenorizada del sector ZM-Sn1, sino preordenación básica, por lo 
que la parcela no está calificada como “equipamiento de ámbito local”. 
Manifiesta que no es un suelo urbano, sino urbanizable sectorizado, cuya figura de desarrollo es 
el Plan Parcial, siendo el grafismo del PGOU el correspondiente a preordenación básica, por lo 
que los terrenos a expropiar no tienen la calificación de DE. 
2.- Omisión indebida de la declaración de utilidad pública ya que no se ha aprobado el instru-
mento de planeamiento que ajustándose a la preordenación básica, o separándose de ella justifi-
cadamente, procederá a calificar la parcela como DE. 
4.- Ausencia de habilitación normativa para el cálculo de la indemnización del art. 38.2 del RDL 
7/2015., ya que según sentencia 218/2015 del TC se declara inconstitucional el art. 25.2 del RDL 
2/2088, indicando que le corresponderá legislador establecer el método de valoración del derecho 
de participar en actuaciones de nueva urbanización, indicando que la previsión del criterio del 
Servicio Técnico no resulta suficiente para dar cumplimiento al principio de legalidad. 
5.- Errores en coeficientes aplicados. 
Por una parte se indica que se adopta el valor 2 en el coeficiente U3 al considerar el terreno como 
“Parque Metropolitano Equipado VE”, calificación que también es errónea. 
Por otra parte, el coeficiente U2 empleado se centra a la distancia existente a la Estación del 
Carmen, ya que existe una mayor cercanía a las infraestructuras de la Costa y del municipio de 
San Javier. 
 
Informe  
Los datos de la parcela P-2 contemplados en el Proyecto aprobado inicialmente son los siguien-
tes: 

- Superficie afectada   238,62 m2. 
- Indemnización por Expropiación (*)         5.820,30 € (23,23 €/m2 + 5% p.a.) 

 (*) Valorado como de regadío, condicionado a la presentación de documentación justificativa. 
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Tras el análisis de la alegación presentada, y que no ha aportado justificación de su calidad de 
regadío por lo que se ha procedido a valorar como de secano, la valoración será la siguiente: 

- Superficie afectada       238,62 m2. 
- Indemnización por Expropiación (**)         1.949,28 € (7,78 €/m2 + 5% p.a.) 

 (**) Valorado como de secano. 
 
1 y 2.- Tal y como se indica en la alegación presentada, en el art. 119.1.d) de la LOTURM  esta-
blece que el Plan General puede establecer una preordenación básica de los sectores, determina-
ción que también está recogida en el art. 6.1.4.4 de las NN.UU. del PGOU, destacándose en am-
bos casos que la ordenación tiene carácter orientativo y que podrá variarse en la elaboración del 
Plan Parcial correspondiente, estando pendiente su redacción en donde se consolide la preorde-
nación básica, o si lo considera oportuno, modifique dicha preordenación. 
Si bien lo anteriormente expuesto es irrefutable, es importante destacar las siguientes observacio-
nes sobre la preordenación básica realizada por el PGOU en el sector ZM-Sn1: 

- Las alineaciones de manzanas edificables, así como la situación de las dotaciones, aún estando 
pendiente de la redacción del correspondiente P.P., por su grado de definición tiene 
características de ordenación pormenorizada. 

- El sector ZM-Sn1, según ficha 460 de NN.UU., tiene como objetivo el crecimiento residencial 
noroeste y este del casco urbano, hasta la futura Ronda Este de Sucina (que se encuentra 
ejecutada y está denominada como C/ Cristo Resucitado). 

- El ámbito del presente sector, está perimetralmente delimitado por el casco urbano, con las 
condicionantes del trazado las calles actualmente existentes, y por la ronda ya ejecutada (ver foto 
montaje Anexo). Se trata de un sector que colmatará el casco urbano en esta zona, dentro de un 
entorno ya consolidado, y no de un sector aislado sin condicionantes previos. 

- En la ficha 460, se cuantifica una reserva mínima para dotación escolar de 3.756 m2. En la 
preordenación, la zona de equipamiento situada en el sureste del sector tiene una superficie 
aproximada de 2.865 m2, que sumada a la parcela precalificada de equipamiento que es objeto 
del presente expediente de expropiación de 446,25 m2, da un total de 3.311,25 m, por lo que se 
ha prever que la superficie destinada a DE en el futuro P.P., será mayor y conllevará la 
consolidación de la expropiada.  

- Los terrenos objeto de expropiación tiene forma trapezoidal, y físicamente se encuentran 
delimitado en su lindero sureste por el Paseo del Cementerio, en el oeste por el CEIB Arteaga, y 
en lindero norte por la prolongación de la C/ Luz. Como se puede comprobar, no se trata de una 
delimitación fruto de una preordenación en el interior de un sector situado sin condicionantes 
exteriores. 

- Asimismo, y conforme se puede comprobar en el plano 2 del Proyecto de Expropiación, los 
terrenos objetos del presente expediente completan la manzana existente dentro de casco urbano 
de Sucina en donde se encuentra situado el CEIB Arteaga (calificado como equipamiento por el 
PGOU), que con una superficie total de aproximadamente 5.000 m2, solamente falta la superficie 
de 446,25 m2 para completar la manzana. 
De lo anteriormente expuesto, si bien es cierto que la calificación como DE no es definitiva, cabe 
concluir que el destino natural de los terrenos objeto de expropiación serán para la ampliación 
del centro docente que ocupa el 90% de la manzana actualmente delimitada por el Paseo del 
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Cementerio y por la apertura de la prolongación de calle Luz. Por otra parte, si finalmente y en 
contra de los razonamientos anteriormente expuestos, el Plan Parcial no destinase los terrenos a 
equipamiento docente, la alegante podrá solicitar la REVERSION contemplada en el art. 54 de la 
LEF. 
4.- En relación con el criterio de valoración aplicado para la valoración del derecho de participar 
en actuaciones de nueva urbanización expuesto en el punto 1.4.1  de la Memoria del Proyecto de 
Expropiación, en donde se plantea una alternativa de cálculo en tanto el legislador fija la meto-
dología a aplicar, hay que resaltar lo manifestado en el punto 3 del voto particular formulado por 
el magistrado D. Juan Antonio Xiol Rios en relación con la STC 218/2015; 
“3. La Sentencia, al declarar la inconstitucionalidad y nulidad del art. 25.2 a) del texto refun-
dido de la Ley de suelo en términos absolutos y no diferir sus efectos para que el legislador 
pueda establecer otro criterio capaz de hallar el valor real de esta facultad, hace difícil evitar 
la consecuencia de que, hasta que el legislador establezca el nuevo criterio, si es capaz de 
hacerlo, sean los aplicadores del Derecho los que tengan que valorar esta facultad y determi-
nar su «valor real»”. 
Por tanto, el criterio de valoración realizado en el Proyecto de Expropiación se encuentra justifi-
cado hasta que el legislador establezca el criterio a seguir (la STC anulaba el criterio de valora-
ción, pero no el derecho), dando así respuesta el Proyecto de Expropiación a la situación actual-
mente existente basada en métodos de valoración vigentes. 
5.- En primer lugar, se comprueba el error existente en la pág. 16 de la Memoria en cuanto a la 
consideración del terreno como “Parque Metropolitano Equipado VE”, así como que se aplica 
el coeficiente 2, siendo este un error de transcripción, pero no así de cálculo tal y como se puede, 
ya que no se ha aplicado dicho coeficiente en el cálculo del factor de localización (Fl). 
En cuanto al coeficiente U2 aplicado al estar calculado respecto de la distancia existente a la 
Estación del Carmen (30 km.), se ha procedido a revisar las distancias de las áreas de intermo-
dularidad o grandes complejos urbanizados de uso terciario, y se ha podido comprobar que el 
“Parque Logístico del Sureste” se encuentra a una distancia inferior (20 km.) a la de la estación 
de El Carmen, por lo que se procederá a recalcular el factor de corrección por localización Fl. 
Propuesta: 
En base a lo anteriormente expuesto, técnicamente se propone estimar parcialmente la alegación 
presentada en el sentido de recalcular el factor de localización (Fl), desestimándose el resto de 
las cuestiones analizadas.” 

 
 RESULTANDO, que las citadas alegaciones y la documentación que adjuntan a las mismas, por 

parte de los interesados identificados, han determinado las modificaciones en el parcelario y en 

cuanto a las hojas de aprecio sustituyendo el importe del valor de suelo con la consideración de 

regadío, por el valor de suelo con la consideración de secano 

Teniendo en cuenta los reajustes indicados, se adjunta cuadro resumen con las modificaciones 
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PARCELA 

PROYECTO 
A.I. 

TIPO DE REAJUSTE REALIZADOS  
 SISTEMA DE 
OBTENCION 

P-1 Se unifica en una sola parcela, se modifica la indemnización 
EXPROPIACION 

 
P-2 Se modifica la indemnización EXPROPIACION 

 
La superficie total a obtener es de 446,25 m² y la valoración incluida en el Proyecto de Expro-

piación por Tasación Conjunta asciende a la cantidad total de 3.645,41 € 

CONSIDERANDO, la actuación de adquisición de los terrenos se encontraría legitimada por lo 

dispuesto en el artículo 180 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Ordenación Territorial y Urbanística 

de la Región de Murcia, que establece que “los terrenos reservados en el planeamiento para sistemas 

generales y demás dotaciones públicas urbanísticas podrán ser adquiridos:  …b) Mediante expropiación 

forzosa, conforme a la legislación específica en esta materia.” 

CONSIDERANDO,  por otra parte el artículo 42.2 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y 

Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, establece “la 

aprobación de los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística que determine su legislación 

reguladora conllevará la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y 

derechos correspondientes, cuando dichos instrumentos habiliten para su ejecución y ésta deba produ-

cirse por expropiación” 

CONSIDERANDO, que el artículo 222.4 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Ordenación 

Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, establece que la Administración expropiante podrá 

optar por aplicar el procedimiento de tasación conjunta o el regulado en la legislación del Estado para la 

expropiación individual.  

En el apartado 5 del mismo se determina que la aprobación de proyectos de expropiación apli-

cando el procedimiento de tasación conjunta también corresponderá al Ayuntamiento. 

CONSIDERANDO, el artículo 202 del Reglamento de Gestión Urbanística, RD 3288/1978, de 

25 de agosto, determina que el Proyecto de Expropiación será expuesto al público por termino de un 

mes, para que quienes puedan resultar interesados formulen las observaciones y reclamaciones que es-

timen convenientes y en particular, en lo que concierne a la titularidad o valoración de sus respectivos 

derechos. 

CONSIDERANDO, que conforme al art. 3.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 1954 dis-

pone que “salvo prueba en contrario, la Administración expropiante considerará propietario o titular a 

quien con este carácter conste en registros públicos que produzcan presunción de titularidad, que solo 

puede ser destruida judicialmente, o, en su defecto, quien aparezca con tal carácter en registros fiscales 
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o, finalmente, al que lo sea pública y notoriamente.”   

CONSIDERANDO, que consultado el programa de Contabilidad Municipal, el importe 

7.498,43 € al que ascendía el presupuesto aprobado inicialmente se encuentra autorizado con cargo a 

la aplicación presupuestaria 2021-004-1510-6000019 Proyecto 2019 2 004 13, documento contable A-

220210105755 en concepto de presupuesto inicial para el proyecto 

El presupuesto definitivo para este proyecto asciende a la cantidad de 3.645,41 € por lo que la 

diferencia de 3.853,02 € se revertirá a las aplicaciones correspondientes para la tramitación de expedien-

tes de expropiación.  

 CONSIDERANDO, que los documentos objeto del Proyecto de Obtención de suelo de equipa-

miento de ámbito Local “DE”, necesario para la ampliación del Colegio Arteaga de Sucina, mediante el 

Sistema de Expropiación por Tasación Conjunta, redactado por el Servicio Técnico de Gestión Urbanís-

tica son los que a continuación se relacionan , a los que se le han asignado los Códigos HASH que 

figuran junto a la denominación de dichos documentos y que aseguran la integridad de los datos y firmas 

de los mismos: 

016GE21_00_PORTADA_AD.pdf: 
31CD3388CE7820F835395A455414EBFB68D8765CA9F1F7551834BF0566E2FED1 
016GE21_01_MEMORIA_AD.pdf: 
93FE7F7B82963585721CBC34347519BE0A03F4DFAFD5D1331B3EC8DBD10F3B44 
016GE21_02_FICHAS VALORACION_AD.pdf:  
1A2DD45F44BD635D4DFDCA5E71D6C2DD84C4DF041E4B6695AC56A52EEBC192EF 
016GE21_03_PLANOS FIRMADOS_AD.pdf:  
6423D34D0FC07BB1B78F9AA01BA047F1307BDCD3F19B0B479FB4FE95956CA2AA 
016GE21_04_ANEXO PLANOS SERVICIO CARTOGRAFIA_AD.pdf:  
36EA67271530C43D5F9E41016BCDBFC56FFDEB30C4886947C3790E514215CC87 
016GE21_05_ANEXO FOTOS_AD.pdf:  
F06AB452CB46FB8C06A911750E3B7C430FDDB44E472F1EE422370262E0B0D682 
016GE21_06_VALORACION INGENIERO AGRONOMO_AD.pdf:  
32869C2A6D60EAD3A83F9F4D29F920C9D8AB2F548D6062DBF4A63E4EBD74634B 
016GE21_07_ANEXO FICHAS CATASTRALES_AD.pdf:  
709BAD46C01C900F6496F62CF53070D1E77FFA74C1BEB0F67AADEA938816F509 
016GE21_08_ANEXO POBLACIONES_AD.pdf:  
633E9FC215C8974442682E3DF1C6A81BAA8CE9B664F07C1AE68CCD49CFE23805 
 
 Finalmente, vistos los hechos y fundamentos que resultan de aplicación, es por lo que SE 

ACUERDA: 

PRIMERO:  Aprobar definitivamente el Proyecto de Obtención de suelo de Equipamientos de 

ámbito local “DE” necesario para la ampliación del Colegio Arteaga de Sucina, mediante el sistema de 

Expropiación por Tasación Conjunta, que afecta a parte de 2 parcelas catastrales y a una superficie a 
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obtener de 446,25 m², con la siguientes descripciones 

PARCELA: 0-1 (Parcela catastral 1159101XG8915N0000IR): Superficie a ocupar: 207,63 m 
Titularidad: Dª Maria Encarnación Guillamón Blaya.  ²Elementos indemnizables: Suelo Indemniza-
ción: 1.696,13 € 
 PARCELA: 2 (Parcela catastral 1159103XG8915N0000ER), Superficie: 238,62 m²: Titulari-
dad: D. José Maria Guillamón Blaya Elementos indemnizables. Suelo Indemnización: 1.949,28 € 

 
SEGUNDO: Aprobar el presupuesto definitivo para este Proyecto que asciende a la cantidad 

de 3.645,41 € que se encuentra en concepto de indemnización por expropiación, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 2021-004-1510-6000019 Proyecto 2019 2 004 13, documento contable 22021010577 por 

importe de 7.498,43 €, 

Como el presupuesto definitivo para este proyecto asciende a la cantidad de 3.645,41 € por lo 

que la diferencia de 3.853,02 € se revertirá a las aplicaciones correspondientes para la tramitación de 

expedientes de expropiación.  

TERCERO: Resolver las alegaciones presentadas por los interesados, estimándolas o desesti-

mándolas, según los términos expuestos. 

 CUARTO: Dar traslado al Servicio de Contabilidad a los efectos oportunos. 

QUINTO: Notificar el presente acuerdo a los interesados y a los acreedores bancarios en la 

forma y a los efectos legalmente previstos. 

SEXTO: Autorizar a la Junta de Gobierno y al Teniente de Alcalde Delegado de Desarrollo 

Sostenible y Huerta, para la adopción de los acuerdos y resoluciones necesarias para la correcta ejecu-

ción del mismo, siempre que no impliquen modificación sustancial.” 

Se aprobó por unanimidad. 

 

2.4.  Expte. 018GE21 (G-2022/00403/000022). APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO 

DE OBTENCIÓN DE SUELO INCLUIDO EN LOS SECTORES ZB-A Z1-1 Y ZB-AZ1-2 

CALIFICADO COMO VIAL PÚBLICO POR EL SISTEMA DE OCUP ACIÓN 

DIRECTA/EXPROPIACIÓN POR TASACIÓN CONJUNTA, QUE AFE CTA A 6 

PARCELAS CATASTRALES CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE LA  ACTUACIÓN DE 

391,44 M². 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO , que mediante comunicación interior de 10-junio-2021, el Teniente de Al-

calde de Urbanismo y Transición Ecológica, a petición de la Junta Municipal, requiere al Servicio de 

Gestión Urbanística para que inicie expediente de obtención de suelo para la construcción de una acera 
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en Algezares, terrenos que se encuentran incluidos en el Sector ZB-Az1-1 y ZB-Az1-2, ambos sin desa-

rrollar. 

RESULTANDO, que a la vista de la comunicación interior de 1-julio-2021, remitida por la Jefa 

de la Sección de Expropiaciones, el Servicio Técnico de Gestión Urbanística ha redactado el 

PROYECTO DE OBTENCION DE SUELO INCLUIDO EN LOS SECTORES ZB-AZ1-1 Y ZB-AZ1-

2, CALIFICADO COMO VIAL PÚBLICO POR EL SISTEMA DE OCUPACIÓN 

DIRECTA/TASACIÓN CONJUNTA, en el cual se definen los terrenos a adquirir y la indemnización 

que les corresponde según ambos sistemas. 

El Proyecto de Obtención de Suelo es un documento Técnico, cuyo objeto es la identificación y 

relación pormenorizada de los bienes y derechos que van a ver afectados, con el fin de ser valorados e 

indemnizados. 

La memoria del citado Proyecto indica que en base a la documentación aportada por el Ingeniero  

de Caminos de Ingeniería Civil se remite documentación del trazado de la obra y parcelario con medición 

de las superficies afectadas, en base al levantamiento topográfico realizado, donde se comprueba que el 

trazado corresponde a la ampliación de la denominada Avenida de La Alberca para la ejecución de una 

acera en el margen izquierdo del tramo Santo Ángel-Algezares. 

 En base a esta información y una vez volcado el levantamiento topográfico del trazado del co-

lector sobre la cartografía del Plan General disponible en el portal de Información Urbanística del Ser-

vicio Central de Cartografía, se ha comprobado que la superficie que se pretende obtener se encuentra 

incluida en los sectores ZB-Az1-1 y ZB-Az1-2, que se encuentran aprobados definitivamente mediante 

acuerdos del Pleno de la Corporación de 18/08/208 y 24/05/11 y publicados en el BORM de fechas 

18/08/2008 y 24/05/2011. 

En base a la delimitación de unidades de actuación de los planes parciales, la superficie afectada 

está incluido dentro de la U.A. I del P.P. ZB-Az1-1 y de la U.A. 1 del P.P. ZB-AZ1-2. La ordenación 

pormenorizada del plan parcial destina el terreno objeto de obtención a viario público.  

RESULTANDO, que dado que el Plan Parcial ZB-AZ-1-1 y el Plan Parcial ZB-Az1-2 cuenta 

con planeamiento de desarrollo aprobado definitivamente con determinación de su aprovechamiento 

urbanístico y adscripción de Unidades de Actuación, se cumple los requisitos para obtener los terrenos 

mediante el sistema de ocupación directa, conforme a lo previsto en el art. 225 de la Ley 13/2015 de 

30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia.  

No obstante, mediante acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General 

Estado-Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con la Ley 13/2015, de 30 d marzo, 
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establece en relación con el art. 225.2 ambas partes entienden que la recta interpretación del precepto 

requiere considerar que para que puede operar la ocupación directa será requisito previo imprescin-

dible el previo consentimiento del expropiado 

RESULTANDO, que el Proyecto de Obtención de Suelo es un documento Técnico, cuyo objeto 

es la identificación y relación pormenorizada de los bienes y derechos que van a ver afectados, con el 

fin de ser valorados e indemnizados.  

La obtención de terrenos indicados en el plano del levantamiento topográfico aportado por el 

Servicio Central de Cartografía e Información, en la fase correspondiente a la redacción del presente 

proyecto afecta a 6 parcelas catastrales que suponen una superficie total de la actuación de 391,44 

m². 

 
  
(*) Parcela catastral afectada parcialmente en la que no se refleja la superficie real porque se ha realizado levanta-
miento topográfico únicamente de la superficie afectada por este expediente y no de la superficie total de la parcela 
inicial. Por tanto, la superficie resultante del resto de la finca matriz una vez deducida la superficie a expropiar, no 
supone un reconocimiento por parte de esta Administración de que ésta sea la superficie real restante, debiéndose 
entender que la superficie exterior restante es únicamente a los efectos de inscripción registral. 
 
 A continuación, se realiza una descripción de las superficies de las parcelas a obtener, así como 

de los elementos que deben de ser indemnizados, tras la visita realizada el día 1 de diciembre de 2021 

sin acceder al interior de las parcelas que se encuentran valladas: 

 
Parcela Referencia Catastral Superficie a 

obtener Sector Unidad de Actuación Sistema Obtención 

P-1 5115808XH6051N0000FD 45,34 m² ZB-AZ1-2 1 Ocupación Directa 

Elementos  
indemnizables 

- 25 ml restitución a nueva posición de valla de cerramiento de malla de simple torsión de 1,80 m de altura, incluida 
puerta metálica de una hoja  abatible de 1,40 x 2,00 m. 

- 3,75 ml valla de cerramiento de malla de simple torsión de 2,00 m de altura. 
- 3,50 m solera de hormigón. 
- Formación rampa acceso parcela. 
 

Observaciones Visita realizada el día 01/12/2021                 

 
 
 

PARCELA REF. CATASTRAL
SUPERFICIE  

(m²)
REAL 
(m²)

AFECTADA 
(m²)

A OBTENER 
(m²)

SECTOR
UNIDAD DE 
ACTUACIÓN

EDIF. (m²/m²) SISTEMA OBTENCIÓN

P-1 5115808XH6051N0000FD 1.118,00 (*) 45,34 45,34 ZB-Az1-2 UA-1 0,44 Ocupación Directa

P-2 5115802XH6051N0001UF 889,00 (*) 32,60 32,60 ZB-Az1-2 UA-1 0,44 Ocupación Directa

P-3 5115803XH6051N0001HF 3.577,00 (*) 101,08 101,08 ZB-Az1-2 UA-1 0,44 Ocupación Directa

P-4a 5115804XH6051N0001WF 3.437,00 (*) 92,93 92,93 ZB-Az1-2 UA-1 0,44 Ocupación Directa

P-4b 5115804XH6051N0001WF 3.437,00 (*) 30,27 30,27 ZB-Az1-1 UA-1 0,44 Ocupación Directa

P-5 5115805XH6051N0001AF 1.332,00 (*) 37,78 37,78 ZB-Az1-1 UA-1 0,44 Ocupación Directa

P-6 5115806XH6051N0001BF 2.884,00 (*) 51,44 51,44 ZB-Az1-1 UA-1 0,44 Ocupación Directa
391,44 391,44

DATOS CATASTRALES
SUPERFICIES LEVANTAMIENTO 

TOPOGRÁFICO
RESERVA APROVECHAMIENTO

SUPERFICIE TOTAL
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Parcela Referencia Catastral Superficie a 

obtener 
Sector Unidad de Actuación Sistema Obtención 

P-2 5115802XH6051N0001UF 32,60 m² ZB-AZ1-2 1 Ocupación Directa 

Elementos  
indemnizables 

 
- Colocación puerta metálica de dimensiones 1,90 x 2,00 m en nueva posición 
 

Observaciones Visita realizada el día 01/12/2021.                 

 

Parcela Referencia Catastral 
Superficie a 

obtener Sector Unidad de Actuación Sistema Obtención 

P-3 5115803XH6051N0001HF 101,08 m² ZB-AZ1-2 1 Ocupación Directa 

Elementos  
indemnizables 

- Colocación puerta metálica de dimensiones 1,00x1,40 m en nueva posición 
 

Observaciones Visita realizada el día 01/12/2021.                 

 

Parcela Referencia Catastral 
Superficie a 

obtener Sector Unidad de Actuación Sistema Obtención 

P-4a 5115804XH6051N0001WF 92,93  m² ZB-AZ1-2 1 Ocupación Directa 

Elementos indemnizables 

- 71,00 ml restitución a nueva posición de valla de cerramiento mediante malla electrosoldada de simple 
torsión de 2,00 m de altura sobre murete de bloque de hormigón de 24 cm de ancho revestido de mortero 
de cemento y una altura media de 30 cm. 

- 4,30 ml valla de cerramiento mediante malla electrosoldada de simple torsión de 2,00 m de altura sobre 
murete de bloque de hormigón de 24 cm de ancho revestido de mortero de cemento y una altura media 
de 30 cm. 

 

Observaciones Visita realizada el día 01/12/2021                 

 
 

Parcela Referencia Catastral 
Superficie a 

obtener Sector Unidad de Actuación Sistema Obtención 

P-4b 5115804XH6051N0001WF 30,27 m² ZB-AZ1-1 1 Ocupación Directa 

Elementos  
indemnizables 

- 15 ml restitución a nueva posición de valla de cerramiento mediante malla electrosoldada de simple torsión de 
2,00 m de altura sobre murete de bloque de hormigón de 24 cm de ancho revestido de mortero de cemento y 
una altura media de 30 cm. 

 

Observaciones Visita realizada el día 01/12/2021                 

 

Parcela Referencia Catastral 
Superficie a 

obtener Sector Unidad de Actuación Sistema Obtención 

P-5 5115805XH6051N0001AF 37,78  m² ZB-AZ1-1 1 Ocupación Directa 

Elementos  
indemnizables 

- 34 ml de restitución a nueva posición de valla de cerramiento mediante malla electrosoldada de simple torsión y 
cañizo de 2,00 m de altura. 

- 2 ml de valla de cerramiento mediante malla electrosoldada de simple torsión y cañizo de 2,00 m de altura 
 
 

Observaciones Visita realizada el día 01/12/2021                 

 
 

Parcela Referencia Catastral Superficie a 
obtener 

Sector Unidad de Actuación Sistema Obtención 

P-6 5115806XH6051N0001BF       51,44m² ZB-AZ1-1 1 Ocupación Directa 

Elementos  
indemnizables 

- 53 ml de restitución a nueva posición de valla de cerramiento mediante malla electrosoldada de simple torsión 
de 2,00 m de altura sobre murete de mampostería de 40 cm de ancho y 50 cm de altura. 

- Traslado de 2 contadores de agua a nueva posición. 
 
 

Observaciones Visita realizada el día 01/12/2021.                 
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 RESULTANDO, que el Proyecto redactado incluía la indemnización de los bienes y derechos 

afectados de acuerdo con el sistema de ocupación directa, determinándose en las correspondientes 

hojas de aprecio el aprovechamiento urbanístico que les corresponde, la indemnización por ocupación 

temporal anual y el resto de elementos indemnizables, con un presupuesto total de 8.511,26 €. 

También consta en el citado Proyecto fichas de valoración de los bienes y derechos afectados en 

caso de obtenerse por el procedimiento de expropiación forzosa, con un importe de 16.756,69 €. 

RESULTANDO, que el Pleno de la Corporación municipal de fecha 24-de febrero de 2022, 

aprobó inicialmente el Proyecto de Obtención de suelo incluidos en los sectores ZB-Az1-1 y ZB-Az1-

2, calificado como Vial Público, por el sistema de Ocupación Directa/ Expropiación por Tasación Con-

junta, con una superficie total de la actuación de 391,44 m² y un presupuesto inicial de 16.756,69 €. 

El proyecto aprobado inicialmente se sometió a información pública por un plazo de veinte días, 

mediante una inserción en el B.O.R.M. n.º75, en el diario La Opinión en fecha 31-marzo-2022 y en Sede 

Electrónica de esta Administración, notificándose individualmente a los titulares de bienes y derechos 

que constan en el expediente dándoles traslado literal de las correspondientes Hojas de Aprecio y signi-

ficándoles que, en el plazo de veinte días  a contar desde el día siguiente al del recibo de la notificación, 

podrían formular las alegaciones que estimaran pertinentes en orden a la concreción de los datos de la 

parcela, del titular, estado material o legal de la misma, así como sobre la valoración incorporada en las 

hojas de aprecio. Igualmente se puso en su conocimiento que dentro del periodo de alegaciones debían 

aportar los títulos que justificaran la titularidad de la propiedad o cualquier otro derecho que recayera 

sobre los bienes expropiados. 

 Igualmente se les comunicó que el titular de derecho debería prestar su consentimiento expreso 

a la ocupación directa, en el mencionado plazo de 20 días, en caso contrario se precedería a apro-

bar de forma definitiva como proyecto de expropiación por tasación conjunta, indemnizándole 

por el valor fijado en el mismo a los efectos de expropiación,  para lo cual se le adjuntaba las hojas 

de aprecio efectuada por el sistema de Ocupación Directa y las correspondientes a la expropiación por 

Tasación Conjunta. 

 RESULTANDO, que durante el plazo de información pública se han presentado las siguientes 

alegaciones: 

PARCELA 3.- TITULARES: Antonio, Salvador y María As censión del Señor Alemán Do-
mingo. 
Referencia catastral 5115802XH6051N0001UF 
ALEGACIONES: Escrito de 05/05/2022.- Manifiestan lo siguiente: 
1) Muestran conformidad con la ocupación directa de los 101,08 m2 a que se refiere con la 
identificación de la parcela 3. 
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2) Muestran disconformidad con la Hoja de Aprecio unida a la resolución y aportan informe 
pericial de valoración emitido por Don Rosendo Gallego Salvador, solicitando se dicte resolución 
estableciendo la indemnización del suelo expropiado en la cantidad de 7.025,73.-€.  
3) Aportan título de propiedad de la finca número 2491 del registro de la Propiedad número 
7 de Murcia, la cual se encuentra libre de cargas. 
PARCELAS 4a Y 4b.- TITULAR: URBAMAX PROMOTORES INMO BILIARIOS, S.A 
Referencia catastral 5115804XH6051N0001UF 
ALEGACIONES: Escrito de 18/05/2022.- Manifiestan su conformidad con la ocupación di-
recta, sin perjuicio de la valoración que presentarán a la Administración de los elementos indem-
nizables. 
PARCELA 5.- TITULARES: José María y Víctor Meseguer Alderete. 
Referencia catastral 5115805XH6051N0001AF 
ALEGACIONES: José María Meseguer Alderete presenta escrito el 20/05/2022, manifestando 
lo siguiente: 
1)    La parcela 5 se encuentra cerrada en su linde con la Avenida de la Alberca con un muro de 

piedra, dicho muro es continuación del que se recoge en la parcela 6 de 40 centímetros de ancho 
y 50 centímetros de altura. Si bien el tramo que transcurre por la parcela 5 se encuentra oculto 
desde la carretera por un cañizo instalado para preservar la intimidad. Solicita que entre los 
elementos indemnizables se incluya el siguiente: “34 ml de restitución a nueva posición de valla 
de cerramiento mediante malla electrosoldada de simple torsión y cañizo de 2 metros de altura 
sobre murete de mampostería de 40 cm de ancho y 50 cm de altura”. 

2)    También discurre sobre la parcela una tubería de agua potable, la cual parte de uno de los 
contadores de agua cuyo traslado a nueva posición se contempla expresamente como elemento 
indemnizable en la parcela 6 del Proyecto. Ambos contadores se encuentran adosados al muro 
de la parcela 6 dando servicio uno de ellos a la parcela 5 después de atravesar los 53 metros de 
la parcela 6. el otro contador da servicio a otra finca situada junto a la gasolinera mediando 
entre el contador y dicha finca un descampado, estando esta finca fuera del proyecto. 

 Solicita que entre los elementos indemnizables para la parcela 5 se incluya “el traslado de un 
contador de agua a nueva posición y el traslado de 83 metros de una tubería soterrada de agua 
potable” 

3)     Manifiesta su consentimiento a la ocupación directa. 

4)     Aporta los títulos de propiedad de los que resulta que la titularidad de la parcela 5, que se 
corresponde con la registral 4301 del registro de la Propiedad 3 de Murcia, pertenece a José 
María Meseguer Alderete en un 87,50% de plena propiedad y a Víctor Meseguer Alderete en 
un 12,50% de nuda propiedad y 12,50% de usufructo. 

PARCELA 6.- TITULARES: Andrés Francisco, Mari Carme n y Pedro Meseguer Gonzá-
lez. 
Referencia catastral 5115806XH6051N0001BF 
ALEGACIONES: Escrito de 2/06/2022, manifestando lo siguiente: 
1)   Son titulares, en pleno dominio de una tercera parte indivisa cada uno de la finca registral 

4302 del Registro de la Propiedad de Murcia nº 3, que se corresponde con la parcela 6. Aportan 
títulos de propiedad y nota simple de la citada registral sobre la que no pesa ninguna carga.” 

2)   Entre los elementos indemnizables correspondientes a su parcela se menciona: “53 metros 
lineales de restitución a nueva posición de valla de cerramiento mediante malla electrosoldada 
de simple torsión de 2 metros de altura sobre murete de mampostería de 40 cm de ancho y 50 
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cm de altura” al que se le asigna una indemnización de 1.194,62.-€. Consideran que el coste 
de la nueva valla, en las condiciones que se indican, es bastante superior a la indemnización 
ofrecida, sobre todo por la construcción del nuevo muro y el relleno que habrá que realizar del 
hueco que quedará entre las dos vallas, en los 20 ó 25 metros más cercanos a la parcela 5 debido 
al desnivel del terreno respecto a la carretera en ese tramo. Solicitan reformular de nuevo el 
trazado y las características de la nueva valla, teniendo en cuenta los desniveles del terreno y 
las actuaciones a realizar en la parte exterior de la nueva valla con el fin de nivelar el terreno a 
la misma altura de la carretera. En el mismo sentido, reformular la cuantía de la indemnización 
por ese concepto, que en todo caso debe ser muy superior a la ofertada inicialmente. 

3)    Se incluye como otro elemento indemnizable “el traslado de 2 contadores de agua nueva 
posición”. Consideran que no es cometido de los propietarios de la parcela 6 el traslado de los 
citados contadores por no ser usuarios del servicio de abastecimiento de agua potable y no estar 
situados los contadores dentro de su parcela sino en la parte exterior de la valla. Solicitan 
eliminar de los elementos indemnizable el relativo al traslado de los contadores de agua. 

4)    Solicitan que la obtención del terreno de la parcela 6 se haga por expropiación forzosa 
 
ACTIVOS INMOBILIARIOS BARBA como Presidente de la JUNTA DE 
COMPENSACIÓN DE LA U.A. del P.P. ZB-AZ1.1 de Algezares presenta escrito el 
18/05/2022 en el que pone de manifiesto: 

Que estudiado y analizado el Proyecto de obtención de suelo, se comprueba que la alineación 
de la acera proyectada no coincide con las alineaciones del plan parcial ZB-Az1-1, que se en-
cuentra aprobado definitivamente, por lo que la ejecución de las obras proyectadas interfiere 
con el desarrollo de las aceras y viales del Proyecto de Urbanización, siendo precisa la demoli-
ción de la acera cuando se ejecuten los viales del proyecto de urbanización, que se tiene previsto 
desarrolla en breve.  

 SOLICITA del Servicio de Gestión Urbanística de la Concejalía de Urbanismo del Ayunta-
miento de Murcia proceda a adaptar el límite de la acera proyectada en el proyecto de obtención 
del suelo con el límite del plan parcial. 

 RESULTANDO, que las alegaciones presentadas han sido informadas por el Servicio Técnico 

de Gestión Urbanística (en adelante S.T.G.U.), y por el Servicio Administrativo de Gestión Urba-

nística (en adelante S.A.G.U.) con fecha 30/06/2022, en el ámbito de sus correspondientes competen-

cias, en la siguiente forma: 

 El S.A.G.U. informa: 
 

“PARCELA 1.- TITULARES: FUENSANTA, DOLORES, PRIMITI VA BELÉN Y 
SUSANA LÓPEZ LÓPEZ 
“No presentan escrito de alegaciones, por lo que a tenor de la correcta interpretación del 
artículo 225 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Ordenación Territorial y Urbanística de la 
Región de Murcia, en caso de que el titular de las fincas afectadas por el proyecto no mostrara 
su conformidad, procedería adquirir los terrenos por expropiación, tramitándose en el presente 
caso por el procedimiento de tasación conjunta, ya que en el propio proyecto elaborado por el 
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Servicio Técnico de Gestión Urbanística, vienen específicamente identificados los bienes y de-
rechos afectados, e incluye un anexo concreto denominado “Fichas de valoración por expro-
piación por rechazo a la ocupación directa”. Por ello, en caso de que los propietarios de las 
parcelas afectadas por el proyecto de ocupación directa, en el trámite de alegaciones conce-
dido al efecto, no muestren su conformidad expresa a la misma, renunciando en consecuencia 
a la reserva de aprovechamiento urbanístico que les correspondería, quedarán incorporados 
al citado Proyecto; pero como afectados por el procedimiento de tasación conjunta, ya que el 
citado proyecto sirve de soporte para ambos procedimientos al llevar incorporada la informa-
ción requerida para ello. 
CONCLUSIÓN: 
La obtención de la parcela 1 se ha de hacer por el procedimiento de expropiación por tasación 
conjunta” 
 
PARCELA 2.- TITULARES: Ramón y María Dolores Collados López. 
No presentan escrito de alegaciones, por lo que a tenor de la correcta interpretación del ar-
tículo 225 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Ordenación Territorial y Urbanística de la 
Región de Murcia, en caso de que el titular de las fincas afectadas por el proyecto no mostrara 
su conformidad, procedería adquirir los terrenos por expropiación, tramitándose en el presente 
caso por el procedimiento de tasación conjunta, ya que en el propio proyecto elaborado por el 
Servicio Técnico de Gestión Urbanística, vienen específicamente identificados los bienes y de-
rechos afectados, e incluye un anexo concreto denominado “Fichas de valoración por expro-
piación por rechazo a la ocupación directa”. Por ello, en caso de que los propietarios de las 
parcelas afectadas por el proyecto de ocupación directa, en el trámite de alegaciones conce-
dido al efecto, no muestren su conformidad expresa a la misma, renunciando en consecuencia 
a la reserva de aprovechamiento urbanístico que les correspondería, quedarán incorporados 
al citado Proyecto; pero como afectados por el procedimiento de tasación conjunta, ya que el 
citado proyecto sirve de soporte para ambos procedimientos al llevar incorporada la informa-
ción requerida para ello. 
CONCLUSIÓN: 
La obtención de la parcela 2 se ha de hacer por el procedimiento de expropiación por tasa-
ción conjunta. 
 
PARCELA 3.- TITULARES: Antonio, Salvador y María As censión del Señor Alemán 
Domingo. 
El S.A.G.U. informa: 
Análisis de lo alegado: 
Pese a que manifiestan su conformidad con la ocupación directa, no queda claro que los intere-
sados hayan sabido distinguir ésta de la expropiación, puesto que muestran su disconformidad 
con la hoja de aprecio y presentan otra hoja de aprecio muy superior a la del Ayuntamiento, 
solicitando que la indemnización se fije en 7.025,73.-€. 
CONCLUSIÓN: 
Solicito al STGU que informe sobre el punto 2. 
 
El S.T.G.U informa:  
Resumen de la alegación presentada 
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2.- Muestran disconformidad con la Hoja de Aprecio unida a la resolución recibida, aportando 
informe pericial emitido por técnico, en el que se da un valor del terreno de 50,37 €/m² y un 
importe resultante de 5.091,40 €, siendo el desglose total de la indemnización reclamada el 
siguiente: 
Indemnización por ocupación directa ………1.005,00 € 
Suelo, incluido valor de afección ……………5.345,97 € 
Resto indemnizable ……………………………. 674,76 € 
Total indemnización reclamada …………...7.025,73 € 
Informe 
 En relación con lo expuesto en su escrito se procede a realizar las siguientes puntualiza-
ciones: 
“1.- El régimen de adquisición de los terrenos en este caso es el de Ocupación Directa, desa-
rrollado en el punto 2.1 del proyecto, ya que se cumplen los requisitos establecidos en el art. 
225 y 180.c de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la 
Región de Murcia, para aplicar este sistema. La Ocupación Directa supone el reconocimiento 
formal a sus propietarios del derecho al aprovechamiento en la unidad de ejecución a la que 
se vinculan y el derecho a recibir una indemnización por ocupación temporal. La cuantifica-
ción de estos derechos está contemplados en las fichas de valoración del ANEXO 2 del Pro-
yecto. Para la parcela P-3 se ha determinado la reserva de 40,03 m² de aprovechamiento 
urbanístico de derecho en el futuro desarrollo de la UA-1 del Plan Parcial ZM-AZ1-2 y una 
indemnización total por Ocupación Directa de 1.005,00 € con el siguiente desglose: 
 Ocupación temporal (3,564 €/m²) …….…………………………..360,25 €  
 Otras indemnizaciones (plantaciones y colocación puerta) ……644,75 € 
No obstante, para que pueda operar la Ocupación Directa es requisito imprescindible el previo 
consentimiento del afectado, en caso contrario, se entiende que renuncia a la reserva de apro-
vechamiento urbanístico que le corresponde y se ha de indemnizar el suelo por su valor. Por 
este motivo, se incluyen en el ANEXO 9 del Proyecto las “Fichas por expropiación por rechazo 
a la Ocupación Directa” en las que se contempla el valor del suelo, para el conocimiento por 
parte de los afectados de las dos valoraciones (Ocupación Directa y Expropiación) previo al 
consentimiento o rechazo de la Ocupación Directa .  
Para la parcela P-3 se ha determinado una indemnización total por expropiación de 3.134,66 
€ con el siguiente desglose:  
 Suelo (23,46 €/m² + 5% premio afección) …….……………… 2.489,91 €  
 Otras indemnizaciones (plantaciones y colocación puerta) ……644,75 € 
                                                                                         
A la vista de lo expuesto, se considera que existe un error en el importe de la indemnización 
reclamada ya que ha incluido tanto la indemnización por la ocupación directa de los terrenos 
como la indemnización de la expropiación del suelo, resaltando que el alegante ha optado por 
la Ocupación Directa, en donde tiene la oportunidad de la reserva de los derechos urbanísticos 
apropiables que generan los terrenos de su propiedad, con lo que no procede indemnizar el 
valor del suelo. 
2.- Respecto a la cantidad reclamada de 674,79 € como “Resto indemnizable”, no aporta jus-
tificación de la misma, resaltando que la indemnización por elementos existentes (arbolado y 
colocación de puerta) están contemplados en las fichas de valoración de la parcela P-3 (644,75 
€ incluido el premio de afección). 
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3.- En cuanto a la cantidad contemplada como indemnización por expropiación del suelo, ésta 
se encuentra justificada en el proyecto en aplicación de la legislación que es de obligado cum-
plimiento, el RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Suelo y rehabilitación Urbana y el RD 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo, resaltando que la valoración aportada por 
el alegante  no se ajusta a esta legislación. Asimismo, y como ya se ha resaltado en el punto 1, 
el alegante ha optado por la Ocupación Directa, con lo que no procede indemnizar el valor del 
suelo.” 
Propuesta 
En base a lo anteriormente expuesto, se propone desestimar el incremento de la indemnización 
solicitada por el alegante.” 

 
PARCELAS 4a y 4b.- TITULAR: URBAMAX PROMOTORES INMO BILIARIOS, S.A 
CONCLUSIÓN: 
Se ha de hacer la aprobación definitiva del proyecto de obtención de suelo incluido en los 
sectores ZB-AZ-1-1 Y ZB-AZ1-2 calificado como vial público, con respecto a la parcela 4, por 
el sistema de ocupación directa. 
 
PARCELA 5.- TITULARES: José María y Víctor Meseguer Alderete. 
El S.A.G.U informa: 
Análisis de lo alegado: 
“Pese a que José María Meseguer Alderete manifiesta su conformidad con la ocupación di-
recta, el otro titular Victor Meseguer Alderete, no ha presentado ningún escrito, por lo que, y 
según la recta interpretación del artículo 225.2 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Ordena-
ción Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, para que pueda operar la ocupación 
directa será requisito imprescindible el previo consentimiento del expropiado.” 
CONCLUSIÓN: 
Se ha de hacer la aprobación definitiva del proyecto de obtención de suelo incluido en los sec-
tores ZB-AZ-1-1 Y ZB-AZ1-2 calificado como vial público, con respecto a la parcela 5, por el 
sistema de expropiación por tasación conjunta. 
 
El S.T.G.U informa: 
Resumen de la alegación presentada 
“1.- Manifiesta que el vallado de la parcela esta formado por malla electrosoldada de simple 
torsión y cañizo de 2,00 m de altura sobre murete de mampostería de 40 cm de ancho y 50 cm 
de altura, el cual no ha sido incluido en la indemnización por restitución del vallado para el 
cerramiento de la parcela, solicitando que se rectifique el importe de esta indemnización inclu-
yendo el citado murete. 
2.- Manifiesta que por la parcela P-5 discurre una tubería de agua potable que parte de uno de 
los contadores de agua cuya indemnización por traslado a nueva posición se contempla expre-
samente a la parcela P-6, solicitando que se incluyan las indemnizaciones por el traslado de 83 
ml de tubería soterrada de agua potable y el traslado del contador de agua a nueva posición.” 
Informe  
“Tras la comprobaciones realizadas por parte de este Servicio Técnico se procede a modificar 
la hoja de aprecio de la parcela P-5 para incluir el valor del murete de apoyo existente en la 
indemnización del vallado por desaparición del mismo como consecuencia de la ocupación de 
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los terrenos y  para incluir el valor del murete de apoyo en la indemnización por restitución de 
vallado a nueva posición para cerramiento de la parcela, resaltando que en este caso se in-
demniza la colocación de nuevo vallado, manteniendo las características originales de la malla 
existente sobre murete de bloque de hormigón de 20 cm de ancho y 50 cm de altura. 
Asimismo, se incluye la indemnización por el traslado de 83 ml de tubería de agua potable y 
contador a nueva posición. 
Propuesta 
En base a lo anteriormente expuesto, se propone estimar la solicitud realizada por el alegante 
e incluir en la hoja de aprecio el valor del murete de apoyo del vallado y el traslado del con-
tador y tubería de agua potable a nueva posición.” 
 
PARCELA 6.- TITULARES: Andrés Francisco, Mari Carme n y Pedro Meseguer Gonzá-
lez. 
El  S.A.G.U. 
Análisis de lo alegado: 
De la documentación aportada se desprende la titularidad de los tres hermanos como herederos 
de Andrés Meseguer Cánovas. 
CONCLUSIÓN: 
Se solicita al STGU proceda a hacer un cambio de titularidad de la parcela 6 atribuyendo la 
misma a Andrés Francisco, Mari Carmen y Pedro Meseguer González, aprobando definitiva-
mente el proyecto de obtención de suelo incluido en los sectores ZB-AZ-1-1 Y ZB-AZ1-2 cali-
ficado como vial público, con respecto a la parcela 6, por el sistema de expropiación por 
tasación conjunta. 
Solicito al STGU que informe sobre los puntos 2 y 3. 
EL S.T.G.U informa: 
2.- Manifiestan disconformidad con la valoración contemplada en la hoja de aprecio de la res-
titución del vallado (22,54 €/ml) al considerar que el coste de la valla es superior por la cons-
trucción del nuevo muro y el relleno que habrá que realizar del hueco que quedará entre las dos 
vallas debido al desnivel del terreno respecto a la carretera en ese tramo. 
3.- Manifiestan que no son usuarios de los contadores existentes en el exterior de la parcela P-
6 y solicitan eliminar la indemnización contemplada en la hoja de aprecio por su traslado a 
nueva posición. 
Informe  
“En cuanto a la indemnización de la restitución del vallado a nueva posición contemplado en 
la hoja de aprecio de la parcela P-6, se comprueba que no se ha incluido el valor del murete 
de apoyo de la valla, por lo que se procede a su modificación para incluirlo, resaltando que se 
indemniza la colocación de nuevo vallado, manteniendo las características originales de la 
malla existente sobre murete de bloque de hormigón de 20 cm de ancho y 50 cm de altura. 
Respecto a las actuaciones a realizar en la parte exterior de la nueva valla con el fin de nivelar 
el terreno a la misma altura que la acera proyectada, se deberá dar traslado al Servicio encar-
gado de redactar el Proyecto de obras para su conocimiento y que sean tenidas en cuenta en la 
redacción del citado proyecto. 
En cuanto a los contadores de agua, se procede a eliminar la indemnización por este concepto 
contemplada en la hoja de aprecio.” 
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Propuesta 
En base a lo anteriormente expuesto, se propone estimar en parte la solicitud realizada por el 
alegante en cuanto a incluir en la indemnización el valor del murete de apoyo del vallado y 
eliminar la indemnización por el traslado de dos contadores de agua, proponiéndose dar traslado 
al Servicio encargado de redactar el Proyecto de obras sobre las actuaciones necesarias en el des-
nivel del terreno y la acera proyectada.” 
ACTIVOS INMOBILIARIOS BARBA como Presidente de la JUNTA DE 
COMPENSACIÓN DE LA U.A. del P.P. ZB-AZ1.1 d e Algezares  

Al citado escrito se responde por oficio de 7/06/2022 indicando que se debe enviar la solicitud 
planteada al Servicio encargado de la redacción del Proyecto de obra.” 
 

 RESULTANDO, que de las citadas alegaciones y la documentación que adjuntan a las mismas, 

fundamentalmente títulos de propiedad, así como la ausencia de alegaciones por parte de algunos intere-

sados identificados, han determinado las modificaciones y cambios respecto a la Aprobación Inicial.  

 Teniendo en cuenta los reajustes indicados, se adjunta cuadro resumen con las modificaciones 

realizadas 

 
PARCELA 

PROYECTO A.I.  TIPO DE REAJUSTE REALIZADOS   SISTEMA DE 
OBTENCION  

P-1 No modifica ni superficies, ni elementos indemnizables EXPROPIACION 

P-2 No modifica superficie, ni indemnización EXPROPIACION 

P-3 No modifica ni superficies ni elementos indemnizables  OCUPACION 
DIRECTA 

P-4a No modifica ni superficies, ni elementos indemnizables  OCUPACION 
DIRECTA 

P-4b 
No modifica ni superficies ni elementos indemnizables.  OCUPACION 

DIRECTA 

P-05 Modifica elementos indemnizables. EXPROPIACION 

P-06  Modifica elementos indemnizables.  EXPROPIACION 

 
La superficie total a obtener es de 391,44 m² y la valoración incluida en el Proyecto de Ocupación 

Directa/ Expropiación por Tasación Conjunta asciende a la cantidad total asciende a 16.241,99 € 

CONSIDERANDO, que la actuación de adquisición de los terrenos se encontraría legitimada 

por lo dispuesto en el artículo 180 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Ordenación Territorial y Urba-

nística de la Región de Murcia, que establece que “los terrenos reservados en el planeamiento para sis-

temas generales y demás dotaciones públicas urbanísticas podrán ser adquiridos: (...) b) Mediante ex-

propiación forzosa, conforme a la legislación específica en esta materia. c) Mediante ocupación directa, 

en el caso de sistemas y dotaciones urbanísticas generales o locales (...)”. 
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CONSIDERANDO, que el artículo 225 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Ordenación Te-

rritorial y Urbanística de la Región de Murcia establece: 

“1. Podrán ser objeto de obtención por ocupación directa los terrenos reservados en el planea-

miento para sistemas generales, mediante el reconocimiento formal a sus propietarios del derecho al 

aprovechamiento en la Unidad de Actuación a la que se vinculan. 

2. La ocupación directa requiere que esté aprobada la ordenación pormenorizada, tanto de los 

terrenos a ocupar, con determinación del aprovechamiento que corresponde a sus propietarios, como de 

la Unidad de Actuación a la que hayan de integrarse.”  

 A dicho texto ha de anexarse el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administra-

ción General del Estado-Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con la Ley 13/2015, 

de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia (BORM 29/01/2016), 

según el cual en relación con el citado artículo 225.2, “la recta interpretación del precepto requiere con-

siderar que para que pueda operar la ocupación directa será requisito imprescindible el previo consenti-

miento del expropiado.” 

CONSIDERANDO, que el sistema de ocupación directa se configura como una modalidad de 

expropiación forzosa en el que la indemnización correspondiente al terreno objeto de obtención se ma-

terializa mediante el reconocimiento del aprovechamiento correspondiente en la unidad de actuación en 

la que se encuentran integrados dichos terrenos; razón que justifica le sea de aplicación lo previsto en la 

Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento, así como el Reglamento de Gestión Urbanística, en todo 

lo que no contradiga a la citada Ley 13/2015, de 30 de marzo.  

CONSIDERANDO, que el artículo 199.5 del Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por 

Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, establece que “si con posterioridad a la aprobación de la 

delimitación se acreditare en legal forma que la titularidad de un bien o derecho corresponde a persona 

distinta de la figurada en el expediente, se entenderán con ellas las diligencias posteriores, sin que se 

retrotraigan las actuaciones ni se dé lugar a la nulidad de lo actuado.”  

CONSIDERANDO,  que en relación con el procedimiento de ocupación directa el artículo 

226.1.b) de la citada Ley 13/2015 establece que “Terminado dicho plazo se resolverán las alegaciones 

que se hayan presentado y se aprobará la correspondiente relación, levantándose posteriormente acta de 

ocupación, haciendo constar el lugar y fecha, las características de los terrenos y la descripción y cargas 

de los mismos, la identificación de los propietarios, el aprovechamiento que les corresponda y la unidad 

de actuación en la que hayan de integrarse”.  
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 CONSIDERANDO,  que el artículo 202 del Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por 

Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, en relación con el procedimiento expropiación por tasación 

conjunta establece que, transcurridos los trámites de información pública y notificación a los interesados 

e informadas las alegaciones presentadas, procede la resolución aprobatoria del expediente que se noti-

ficará a los interesados titulares de los bienes y derechos afectados, confiriéndoles un término de veinte 

días, durante el cual podrán mostrar por escrito su disconformidad con la valoración establecido en el 

expediente aprobado. Concretando el apartado 9 del citado artículo que, si los interesados no formularan 

oposición a la valoración, en el plazo de veinte días, se entenderá aceptada la que se fijó en el acto 

aprobatorio del expediente, entendiéndose determinado el justiprecio definitivamente y de conformidad. 

CONSIDERANDO, el artículo 222.5 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Ordenación Terri-

torial y Urbanística de la Región de Murcia respecto al sistema de expropiación establece que: “La apro-

bación de proyectos de expropiación aplicando el procedimiento de tasación conjunta también corres-

ponderá al ayuntamiento. El pago o depósito del importe de la valoración establecida por el órgano 

competente al aprobar el proyecto de expropiación habilitará para proceder a la ocupación de la finca y 

producirá los efectos previstos en los números 6, 7 y 8 del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 

sin perjuicio de la valoración, en su caso, por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa y de que 

puedan seguir tramitándose los recursos procedentes respecto a la fijación del justiprecio.” 

CONSIDERANDO, el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dispone que “la función interventora tendrá 

por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus organismos autónomos que den lugar 

al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos 

y pagos que de aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales 

públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso”. 

El ejercicio de la expresada función comprenderá: a) La intervención crítica o previa de todo acto, docu-

mento o expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de contenido económico o movimiento 

de fondos de valores; b) La intervención formal de la ordenación de pago; c) La intervención material del 

pago; d) La intervención y comprobación material de las inversiones y de la aplicación de las subvenciones. 

CONSIDERANDO, que consultado el programa de Contabilidad Municipal, el importe 

16.758,53 € al que ascendía el presupuesto aprobado inicialmente se encuentra autorizado con cargo 

a la aplicación presupuestaria 2022-004-1510-6000006 PROYECTO 2006 2 004 3, referencia contable 

AD- 220220016562. 
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El presupuesto definitivo para este proyecto asciende a la cantidad de 16.241,99 € por lo que 

la diferencia de 516,54 € se revertirá a las aplicaciones correspondientes para la tramitación de expe-

dientes de expropiación.  

 CONSIDERANDO, que los documentos objeto del Proyecto de Obtención de suelo de equipa-

miento de ámbito Local “DE”, necesario para la ampliación del Colegio Arteaga de Sucina, mediante el 

Sistema de Expropiación por Tasación Conjunta, redactado por el Servicio Técnico de Gestión Urbanís-

tica son los que a continuación se relacionan , a los que se le han asignado los Códigos HASH que 

figuran junto a la denominación de dichos documentos y que aseguran la integridad de los datos y firmas 

de los mismos: 

 
 018GE21_00_PORTADA_AD.pdf:  
98E21491E854543F1FB7E6D10715042F0985F4C051A7FD791E391276A825FDDD 
 018GE21_01_MEMORIA_AD.pdf:  
D75632415C144978D730835CA66D178C08E17601C7C0C195F8150BC4FF868390 
 018GE21_02_HOJAS DE APRECIO__AD.pdf:  
1691492FDC4300DF193EABBD131EF7857B1147908D321724CB3E6D86FF39F29B 
 018GE21_03_PLANOS FIRMADOS_AD.pdf:  
7B315689E22940BE00D4C70788941ED3B9EABA6E7419927C23E9859B90581940 
018GE21_04_ANEXO PLANO LEVANTAMIENTO_AD.pdf: 
 534D7CB0732D0EC3A809AB1BE81E25A42B7C25C388DBD74407F383B127CAA707 
018GE21_05_ANEXO FOTOS_AD.pdf: 
 BBF2A70D00261DB4BA74430977CCAA33CEF102134C2B806BE7A6381AACEC52CC 
 018GE21_06_ANEXO VALORACION INGENIERO AGRONOMO_AD.pdf: 
 69EDBB3057E89E3934CD7C64686AE1E32FF900802CE575C84DD1247EC00BC588 
018GE21_07_ANEXO FICHAS CATASTRALES_AD.pdf: 
 81FF0C440CF359A93FFA7EB1EB07FB8467D13C21F7B347EE73D9EA3803DB6C9C 
018GE21_08_ANEXO POBLACIONES_AD.pdf:  
D29FCD87EB90722866233FBBB599810B5C95345B088BFC998CBE725EE31C58B9 
 
 Finalmente, vistos los hechos y fundamentos que resultan de aplicación, es por lo que SE 

ACUERDA: 

PRIMERO:  Aprobar definitivamente el Proyecto de Obtención de suelo incluidos en los secto-

res ZB-Az1-1 y ZB-Az1-2, calificados como Vial Público, por el sistema de Ocupación Directa/Expro-

piación por Tasación Conjunta, que afecta a 6 parcelas catastrales con una superficie total de la ac-

tuación de 391,44 m² con las siguientes descripciones: 

EXPROPIACION. -PARCELA:1 .- (Parcela catastral 5115808XH6051N0000FD) Superficie: 
45,34 m²: Titularidad: Dª Fuensanta, Dª Dolores, Dª Primitiva Belén y Dª Susana López López. 

 Elementos indemnizables: - 
- Cerramiento mediante valla metálica de simple torsión de 2 m. de altura 
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- Restitución a nueva posición de vallado formado por malla metálica de simple torción de 2 m. 
en  nueva posición 
- Colocación de puerta metálica de 14,40 x 2 m. en nueva posición. 
- Solera de hormigón 
- Formación rampa de acceso. 
- Plantaciones: 
- 2 limoneros grandes 
- 1 limonero mediano 
- 1 palmera washigtoria. 
- Suelo 

Indemnización: 2.606,76 € 
 EXPROPIACION. - PARCELA:2 .- (Parcela catastral 5115802XH6051N0001UF), Titulari-
dad: D. Ramón y Dª Maria Dolores Collados López Superficie: 32,60 m²: Elementos indemnizables:  

- Colocación puerta metálica de acceso a la parcela de 1,90 x 2,00 m a nueva posición, suelo. 
- Plantaciones: 
- 1 aligustre 
- 3 limonero mediano 
- Suelo. 

Indemnización: 1.041,30 € 
 
 PARCELA:3.-  (Parcela catastral 5115803XH6051N0001HF), Superficie: 101,08 m²: Titulari-
dad:    D. Antonio, D. Salvador y Dª María Ascensión del Señor Alemán Domingo. Adscripción: UA-
1 sector ZB-Az1-2. ². Aprovechamiento Urbanístico. - 40,03 m²- Elementos indemnizables: 

- Colocación puerta metálica de acceso a parcela dimensiones 1,00x1,40 m a nueva posición 
- Plantaciones: 
- 1 aligustre. 
- 1 laurel Grande 
- 1 limonero mediano 
- Suelo. 

Indemnización: 1.005 € 
 
PARCELA: 4a.- (Parcela catastral 5115804XH6051N0001WF), Superficie: 92,93 m.²- Titula-

ridad:  Urbamax Promotores Inmobiliarios, S.A. Adscripción: UA-1 sector ZB-Az1-2 . Aprovecha-
miento Urbanístico. –36,80 m². Elementos indemnizables: 

- Cerramiento mediante malla metálica de simple torsión de 2 m. de altura. 
- Restitución a nueva posición de vallado formado por valla metálica de simple torsión de 2 m. de 

altura.  
- Plantaciones: 
- 2 bignonia rosa 
- 1 hiedra común 
- 1 falsa acacia 
- Suelo.  

Indemnización:  2.065,11€ 
 
PARCELA: 4b.- (Parcela catastral 5115804XH6051N0001WF l) Superficie: 30,27 m². Titula-

ridad: Urbamax Promotores Inmobiliarios, S.A. Adscripción: UA-1 sector ZB-Az1-1.- Aprovecha-
miento Urbanístico: 11,99 m² Elementos indemnizables:  

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Restitución a nueva posición vallado por valla metálica de simple torsión de 2 m. de algura. 
Indemnización: 445,98 € 
 
EXPROPIACION. - PARCELA:5.-  (Parcela catastral 5115805XH6051N00001AF- *** Parte 

de esta parcela catastral está incluida en el expediente de expropiación forzosa por Tasación Conjunta 
por falta de adhesión del titular a la Junta de Compensación de la U.A. 1 del Plan Parcial ZM-Sa1-1) 
Superficie: 37,78 m². Titularidad:  D. José María y D. Víctor Meseguer Alderete. Elementos indem-
nizables:  

- Cerramiento mediante malla metálica de simple torsión y cañizo de 2 m. de altura, sobre murete de 
bloque de hormigón de 20 cm. de ancho y 50 cm. de altura revestido con mortero de cemento.  

- Traslado de tubería agua potable soterrada. 
- Traslado contador de agua. 
- Plantaciones.  
- 1 Membrillero 
- 1 Bignonia rosa 
- 1 Higuera 
- 1 Buganvilla 
- 1 Bignnia-Trompeta de fuero 
- Suelo. 
- Indemnización: 4.613,78 € 

 
EXPROPIACION. - PARCELA 6 - (Parcela catastral 5115805XH6051N00001AF ***Parte de 

esta parcela catastral está incluida en el expediente de expropiación forzosa por Tasación Conjunta por 
falta de adhesión del titular a la Junta de Compensación de la U.A. 1 del Plan Parcial ZM-Sa1-1)  .  
Superficie: 51,44 m². Titularidad: D. Andrés, Dª Mari Carmen y D. Pedro Meseguer González.. Ele-
mentos indemnizables:  
- Restitución a nueva posición de vallado formado por malla metálica de simple torsión de 2,00 m de 

altura sobre murete de bloque de hormigón de 20 cm. de ancho y 50 cm. de altura revestido con 
mortero de cemento.  

- Plantaciones: 
- 1 Falsa Acacia 
- 1 Palmera datilera 
- 3 Limonero. 
- Indemnización: 4.464,06 €. 

 
SEGUNDO: Aprobar el presupuesto definitivo para este Proyecto que asciende a la cantidad 

16.241,99 €, que se encuentra autorizada con cargo a la aplicación presupuestaria 2022-004-1510-

6000006 PROYECTO 2006 2 004 3, referencia contable AD- 220220016562, por importe de 16.758,53 

€ al que ascendía el presupuesto aprobado inicialmente., por lo que la diferencia de 516,54 € se revertirá 

a las aplicaciones correspondientes para la tramitación de expedientes de expropiación.  

TERCERO: Resolver las alegaciones presentadas por los interesados, estimándolas o desesti-

mándolas, según los términos expuestos. 

 CUARTO: Dar traslado al Servicio de Contabilidad a los efectos oportunos. 
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QUINTO: Notificar el presente acuerdo a los interesados en la forma y a los efectos legalmente 

previstos. 

SEXTO: Autorizar a la Junta de Gobierno y al Teniente de Alcalde Delegado de Desarrollo 

Sostenible y Huerta, para la adopción de los acuerdos y resoluciones necesarias para la correcta ejecu-

ción del mismo, siempre que no impliquen modificación sustancial.” 

Se aprobó por unanimidad. 

 

2.5.  Expte.018GC16 (2020/00403/000079). APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

PUNTUAL DEL PROYECTO DE EXPROPIACIÓN FORZOSA, POR E L 

PROCEDIMIENTO DE TASACIÓN CONJUNTA, DE LOS BIENES Y  DERECHOS 

INCLUIDOS EN EL ÁMBITO DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN I DEL PLAN 

ESPECIAL PU-EG1, EL CAMPILLO, EN EL ESPARRAGAL, POR  FALTA DE 

ADHESIÓN DE SUS TITULARES A LA JUNTA DE COMPENSACIÓ N, AL HABERSE 

ADHERIDO A LA MISMA LA PROPIETARIA DE LA PARCELA Nº  5. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 29 de octubre de 

2020 se aprobó definitivamente el Proyecto de Expropiación por el procedimiento de tasación conjunta, 

de los bienes y derechos incluidos en el ámbito de la Unidad de Actuación I del Plan Especial PU-EG1 

El Campillo en El Esparragal, por falta de adhesión de sus titulares a la Junta de Compensación. 

 En dicho acuerdo se estableció que tras la subsanación por la Junta de los reparos expuestos en 

el informe emitido por el Servicio Técnico de Gestión Urbanística de fecha 24 de julio de 2020, se 

procedería a su notificación a los interesados. 

 La presente expropiación afectaba a seis parcelas, si bien, Dª Julieta Ruiz Ros, propietaria de la 

parcela nº 5 del Proyecto de Expropiación se adhirió a la Junta de Compensación mediante escritura de 

adhesión otorgada el día 14 de abril de 2021 ante el Notario de Murcia D. Miguel Ángel Moreno Escri-

bano, en relación a la finca registral nº 6933 del Registro de la Propiedad nº 5 de Murcia. 

 RESULTANDO, que en base a dicha adhesión, la Junta de Compensación en su condición de 

beneficiaria de la presente expropiación, en su reunión de la Asamblea General Extraordinaria de fecha 

23 de septiembre de 2021, acordó por unanimidad presentar en este Ayuntamiento una modificación 

puntual del Proyecto de Expropiación Forzosa a fin de que la parcela nº 5, propiedad de Dª Julieta Ruiz 

Ros, quede excluida del procedimiento de expropiación al haberse adherido a la Junta de Compensación. 
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 CONSIDERANDO, que la presente modificación tiene por objeto excluir de la relación de pro-

pietarios del Proyecto de Expropiación aprobado definitivamente por acuerdo del Pleno de fecha 29 de 

octubre de 2020, a la titular de la parcela nº 5, Dª Julieta Ruiz Ros, por haberse adherido a la Junta de 

Compensación, así como subsanar los reparos expuestos al citado Proyecto de Expropiación por el Ser-

vicio Técnico de Gestión Urbanística en el informe emitido con fecha 24 de julio de 2020. 

 Dicha modificación puntual del Proyecto de Expropiación ha sido objeto de informe favorable 

por el Servicio Técnico de Gestión Urbanística con fecha 8 de junio de 2022, precediendo su aprobación. 

 CONSIDERANDO, que el documento denominado modificación puntual del Proyecto de Ex-

propiación Forzosa, por el procedimiento de tasación conjunta, de los bienes y derechos incluidos en el 

ámbito de la Unidad de Actuación I del Plan Especial PU-EG1, El Campillo,en El Esparragal por falta 

de adhesión de sus titulares a la Junta de Compensación que ha sido informado favorablemente por el 

Servicio Técnico de Gestión Urbanística es el siguiente, al que se le ha asignado los Códigos HASH que 

figuran junto a la denominación de dicho documento y que aseguran la integridad de los datos y firma 

del mismo: 

- 018GC16-MODIFICACION PUNTUAL EXPROPIACION.pdf : 
FF9467FEA51E393B1D7ED2E955C251FFAEF1182C132E9EBDDD9FB655C053E0AC 

 
 En su virtud, siendo de aplicación la Ley 12/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y 

Urbanística de la Región de Murcia, el Reglamento de Gestión Urbanística y en uso de las facultades 

atribuidas al Pleno de este Ayuntamiento por el artículo 4 del Reglamento de Expropiación Forzosa y el 

artículo 123.1P de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, SE 

ACUERDA:  

 PRIMERO.-  Aprobar la modificación puntual del Proyecto de Expropiación Forzosa, por el 

procedimiento de tasación conjunta, de los bienes y derechos incluidos en el ámbito de la Unidad de 

Actuación I del Plan Especial PU-EG1, El Campillo, en El Esparragal por falta de adhesión de sus titu-

lares a la Junta de Compensación, al haberse adherido a la misma la propietaria de la parcela nº 5. 

 SEGUNDO.- Reiterar la declaración de beneficiaria de la presente expropiación a la Junta de 

Compensación de la Unidad de Actuación I del Plan Especial PU-EG1 El Campillo en El Esparragal, 

con todos los derechos y deberes legales que tal condición implica. 

 TERCERO.- Proceder a la notificación del presente acuerdo a los interesados a fin de que en el 

plazo de veinte días puedan manifestar si aceptan lisa y llanamente el justiprecio del Proyecto de Expro-

piación o bien lo rechazan. En el caso de que lo rechacen expresamente, el expediente será remitido al 

Jurado de Expropiación Forzosa.” 
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Se aprobó por unanimidad. 

 

2.6.  Expte.2022/079/000019. APROBAR RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO Y AUTORIZAR, 

DISPONER Y RECONOCER LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE A LA 

FACTURA F/2018/7936, CBM SERVICIOS AUDIOVISUALES, S.L. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que se han recibido en este Servicio de Huerta para su tramitación, la si-

guiente factura:  

Proveedor NIF/CIF N.º de Entrada Fecha Registro 
Contabilidad 

Importe 

CBM SERVICIOS AUDIOVISUALES, S.L. B18911651 F/2018/7936 18/04/2018 3.024,95€ 

 

RESULTANDO, que por el Servicio de Huerta se ha emitido informe indicando que dicha 

factura no pudo ser tramitada dentro del ejercicio correspondiente por no existir crédito adecuado y 

suficiente en el mismo, omitiéndose la inclusión de previsión presupuestaria al efecto en los ejercicios 

posteriores debido a error involuntario. Por tanto, se requiere tramitación de reconocimiento de crédito, 

previo informe favorable del Servicio de Intervención General. 

RESULTANDO, que existe crédito adecuado en las aplicaciones del presupuesto vigente, re-

flejado en los correspondientes documentos contables expedidos por el departamento de contabilidad: 

RC n.º:  220220019043, con cargo a la aplicación presupuestaria 2022/079/1722/22602, por importe 

de 3.024,95.-€ 

CONSIDERANDO, que la aprobación y reconocimiento de estos créditos no supone perjuicio 

alguno para compromisos de gastos debidamente adquiridos en el ejercicio en curso, de forma que las 

dotaciones de crédito consignadas en el presupuesto son suficientes para soportar los mencionados 

gastos sin necesidad de incoación de expediente de modificación presupuestaria. 

En su virtud, SE ACUERDA:  

1.- Efectuar Reconocimiento de crédito y autorizar, disponer y reconocer la obligación, corres-

pondiente a la siguiente factura, con cargo a las operaciones que se detallan en el siguiente cuadro: 

Proveedor/CIF N.º de Entrada Aplicación presupuestaria Importe ADO 

CBM SERVICIOS 
AUDIOVISUALES, S.L. 

F/2018/7936 
2022/79/1722/22602 3.024,95€ 920220009107 
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Se aprobó por veintiséis votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo Socialista, cuatro 

del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo y tres abstenciones del Grupo Vox. 

 

3. COMISION ESPECIAL DE CUENTAS 

 Se somete a aprobación UN dictamen de la Comisión ESPECIAL DE CUENTAS, incluido en 

el orden del día de la presente sesión. 

3.1.  APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DE ESTA CORPORACIÓN  

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021, RESULTANTE DE LO S ESTADOS Y 

CUENTAS ANUALES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DEL PROPIO AY UNTAMIENTO 

Y DE SU ORGANISMO AUTÓNOMO FUNDACIÓN MUSEO RAMÓN GA YA . 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 PRIMERO.-  Que la Comisión Especial de Cuentas, en reunión celebrada el día seis de junio del 

presente año, informó favorablemente la Cuenta General del ejercicio de 2021. Dicha Cuenta se expuso 

al público, mediante edicto publicado en el Boletín Oficial de la Región nº 140 del día veinte de junio 

de 2022, finalizando el periodo para presentación de reclamaciones y alegaciones, fijado por el art. 212.3 

del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-

dora de las Haciendas Locales, modificado por la Disposición Final 19ª de la Ley 11/2020, de 30 de 

diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 2021, el día once de julio, sin que en dicho periodo 

se formulara reclamación, reparo u observación alguna. 

 SEGUNDO.- Que de conformidad con lo acordado por la citada Comisión, se eleva a la consi-

deración del Pleno del Excmo. Ayuntamiento la siguiente PROPUESTA: 

 De conformidad con lo informado y dictaminado por la Comisión Especial de Cuentas, en su 

reunión celebrada el día 6 de junio de 2022, con relación a la Cuenta General del ejercicio 2021, SE 

ACUERDA:  

 PRIMERO.-  La aprobación de la Cuenta General de esta Corporación correspondiente al ejercicio 

de 2021, resultante de los Estados y Cuentas Anuales y demás documentación del propio Ayuntamiento y 

de su Organismo Autónomo Fundación Museo Ramón Gaya, de conformidad con lo establecido en el art. 

212.5 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, modificado por la Disposición Final 19ª de la Ley 11/2020, de 30 de 

diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 2021. 
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Se adjunta balance de situación y cuenta de resultado económico-patrimonial agregados, que 

forman parte integrante de esta propuesta. 

 Se incluye como anexos a la Cuenta General la documentación existente en su momento de las 

Cuentas Anuales de las Sociedades participadas mayoritariamente por este Ayuntamiento: 

� Mercados Centrales de Abastecimientos de Murcia S.A. (MERCAMURCIA). 

� Urbanizadora Municipal S.A. (URBAMUSA). 

� Empresa Municipal de Abastecimiento y Saneamiento de Murcia S.A. (EMUASA). 

 SEGUNDO.- Rendir la Cuenta General al Tribunal de Cuentas conforme a lo determinado en el 

art. 212.5 del R. D. Legislativo 2/2004, modificado por la Disposición Final 19ª de la Ley 11/2020, de 

30 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 2021.” 
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Se aprobó por veintiséis votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo Socialista, 

cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo y tres votos en contra del Grupo Vox. 

 

4. INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA, GESTION ECONOMICA Y ASUNTOS 

GENERALES 

 Se someten a aprobación TRES dictámenes de la Comisión de INFRAES-TRUCTURAS, 

HACIENDA, GESTION ECONOMICA Y ASUNTOS GENERALES,  incluidos en el orden del 

día de la presente sesión. 

4.1. DAR CUENTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO DE 13 DE MAYO DE 2022 

APROBANDO LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE 

SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA 2021-2023 P ARA EL 

EJERCICIO 2022. (Expte. 2021/102/000008) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “La Junta de Gobierno del Ayuntamiento aprobó en su sesión de 18 de marzo de 2021 el Plan 

Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Murcia para el periodo 2021-2023. Ejercicio 2021 

(en adelante PES), dando cumplimiento al artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones. El ámbito subjetivo es el propio Ayuntamiento y su Organismo Autónomo “Funda-

ción Museo Ramón Gaya”. Posteriormente han sido aprobadas tres modificaciones de que afectaban 

Líneas Específicas del ejercicio 2021, y una Cuarta que afectaba al apartado 8.4 del documento. 

El apartado 10 del PES 2021-2023, de Objetivos y Líneas específicas indica que el detalle y 

cuantificación de los Objetivos y Líneas Estratégicas y Específicas detalladas en el Anexo 1 al Plan 

Estratégico, serian objeto de modificación en el momento de actualización de las cifras del Plan Es-

tratégico a lo largo de cada uno de los ejercicios de vigencia del Plan. Anualmente, y en el marco del 

presente Plan Estratégico, deberá de aprobarse por la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia 

su actualización y el Anexo correspondiente a las líneas específicas. Todo ello supeditado en todo caso 

al cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. 

Teniendo en cuenta que el expediente no ha sido remitido a la Intervención General para su 

Informe, ya que tanto en la Aprobación del PES 2021-2023 como en la primera de sus Modificaciones 

esta remitió diligencia de devolución, alegando que no resulta preceptivo el sometimiento del expe-

diente a control e informe de la Intervención General con carácter previo a su aprobación, a la vista 
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del contenido de la normativa reguladora de la materia, esencialmente contenida en la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Reglamento 887/2006, de 21 de julio, de desarrollo 

de la citada Ley, y a la vista del informe de la Jefe de Servicio de Coordinación de Subvenciones de 

11/05/2022 obrante en el expediente relativo a la Actualización del Plan Presupuestario 2021-2023 

para el ejercicio 2022, SE ACUERDA: 

 PRIMERO : Aprobar la Actualización del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayunta-

miento de Murcia 2021-2023 para el ejercicio 2022, de conformidad con lo establecido en el apartado 

10 del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Murcia para el periodo 2021-2023, 

aprobado por Acuerdo de Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia de 18 de marzo de 2021, 

incluyendo las líneas específicas de Ayudas y Subvenciones que la Corporación tiene previsto tramitar 

en dicho ejercicio así como los indicadores de ejecución de las mismas. Tanto la relación de líneas 

como de indicadores se configuran como Anexos 3 y 4 al propio PES, siendo documentos inseparables 

del mismo.  

 SEGUNDO: Dar cuenta del presente acuerdo al Pleno de esta Corporación en la siguiente se-

sión que se celebre. 

 TERCERO: Publicar la Actualización del Plan Estratégico de Subvenciones 2021-2023 para 

el ejercicio 2022 en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas, es decir, 

en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme al Reglamento General de Subvenciones en 

su art. 13, así como en la página web del Ayuntamiento de Murcia.” 

 La Corporación queda enterada. 

 

4.2. DAR CUENTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO DE 1 DE JULIO DE 2022 

APROBANDO LA 1ª MODIFICACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DE L PLAN 

ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2021-2023 PARA EL EJERCICIO 2022. (EXPTE. 

2022/102/000006)  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Vistas las solicitudes de modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento 

de Murcia para el periodo 2022-2023. Ejercicio 2022 (en adelante PES) realizada por los Servicios 

municipales de Salud, Servicios Sociales, Promoción Económica, Bibliotecas, PE Plan de Acción de 

la Huerta, y Mayores y Discapacidad, y visto el informe de la Jefe de Servicio de Subvenciones de 

28/06/2022, SE ACUERDA: 
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 PRIMERO : Aprobar la 1ª Modificación de la Actualización del Plan Estratégico de Subven-

ciones 2021-2023 para el ejercicio 2022, aprobado por Acuerdo de Junta de Gobierno de 13 de mayo 

de 2022, de conformidad con lo establecido en el apartado 5.2. del PES 2021-2023. 

 Las Líneas Estratégicas afectadas por la presente Modificación son la 1, 2, 5 y 6.  

 Con el fin de facilitar su seguimiento, en documento Anexo a la presente Propuesta, e insepa-

rable de la misma, se presenta la relación de las Líneas Específicas incluidas en el Anexo 3 de la 

Actualización al Plan Estratégico de Subvenciones 2021-2023 para 2022, una vez aprobada la presente 

modificación.  

 SEGUNDO: Dar cuenta del presente acuerdo al Pleno de esta Corporación en la siguiente se-

sión que se celebre. 

 TERCERO: Publicar la 1ª Modificación de la Actualización del Plan Estratégico de Subven-

ciones 2021-2023 para el ejercicio 2022 en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y 

Ayudas Públicas, es decir, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme al  Reglamento 

General de Subvenciones en su art. 13, así como en la página web del Ayuntamiento de Murcia.” 
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Anexo 3 del PES 2021-2023 para el ejercicio 2022 tras la 1ª Modificación 

 

L.E OR
D. ORG. G. PR. ECON. CENTRO 

GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

1 1 36 3113 48105 SANIDAD Premio a jóvenes y adolescentes con el 
propósito de concienciarlos en la preven-
ción del consumo de drogas y adopción 
de estilos de vida saludables a través de 
distintos talleres sobre Promoción de la 
Salud.  

                     500 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

1 2 36 3113 48903 SANIDAD Subvenciones a asociaciones para el 
mantenimiento de instalaciones, manu-
tención de animales y gestión de colo-
nias felinas para el fomento del bienestar 
animal 

             30.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

1 3 36 3113 48903 SANIDAD Subvenciones a  asociaciones para la eje-
cución de acciones relacionadas con la 
prevención y promoción de la salud 

             35.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

1 4 36 3113 48903 SANIDAD Atención domiciliaria a personas con en-
fermedad mental grave para mejorar la 
autonomía y calidad de vida en su en-
torno. AFES (Asociación de familias y en-
fermos mentales) 

                4.500 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

1 5 36 3113 48903 SANIDAD Atención sanitaria y sociosanitaria en 
materia de salubridad pública, promo-
ción de la salud y prevención de enfer-
medades de transmisión sexual. Colec-
tivo NO TE PRIVES 

             11.000 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

1 6 36 3113 48903 SANIDAD Atención sanitaria y sociosanitaria en 
materia de salubridad pública, promo-
ción de la salud y prevención de enfer-
medades de transmisión sexual. CATS 
(Comité de apoyo a las trabajadoras del 
sexo) 

             10.000 €  NOMINATIVAS 

1 7 36 3113 48903 SANIDAD Atención de necesidades de emergencia 
y servicios de socorro y Acciones de pre-
vención, vigilancia y atención de situacio-
nes de emergencia para garantizar la co-
bertura de riesgos previsibles en enfer-
medades y epidemias, actos públicos, 
festejos, actos deportivos, etc. CRUZ 
ROJA ESPAÑOLA. 

             50.000 €  NOMINATIVAS 

1 8 36 3113 48903 SANIDAD Convenio con el Servicio Murciano de Sa-
lud para el apoyo económico a diversas 
asociaciones y ONGs para desarrollar ac-
tuaciones relacionadas con la atención a 
las dependencias (Aportando SMS 
35.543 eu. y Ayto. 6.000 eu.)  (12.0000 
eu. FUNDACIÓN DIAGRAMA 
INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL, 4.000 eu. a 
ASOCIACIÓN ALCOHOLICOS Y 
FAMILIARES y 20.000 eu. a FUNDACIÓN 
SOLIDARIDAD Y REINSERCIÓN).( Importe 
final en función de las aportaciones defi-
nitivas.) 

             36.000 €  NOMINATIVAS 

1 10 36 3113 48903 SANIDAD Apoyo a familiares y personas que pade-
cen un TCA (Trastorno de la Conducta 
Alimentaria): AFECTAMUR 

                6.000 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

1 11 36 3113 48903 SANIDAD Apoyo a personas con trastorno del es-
pectro autista (TEA) o sospecha de ello y 
sus familia, con edades comprendidas 
entre los 0 y 16 años: ABAMUR 

                3.500 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

1 12 36 3113 48903 SANIDAD Apoyo a Asociación para la lucha Contra las En-
fermedades Renales del Sureste: ALCER 
SURESTE 

                3.500 €  CONCESIÓN DIRECTA 

Art. 22.2.c) LGS 
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L.E OR
D. ORG. G. PR. ECON. CENTRO 

GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

1 13 36 3113 48999 SANIDAD Fomentar y  premiar la adopción de ani-
males en aplicación de lo establecido en 
la Ordenanza  Municipal sobre Protec-
ción y Tenencia de Animales de Compa-
ñía, aprobada por el Pleno en sesión del 
6 de marzo de 1.996 (BORM 102, 4 de 
mayo de 1.996) 

                7.000 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

1 14 38 2310 48000 SERVICIOS 
SOCIALES 

Ayudas individualizadas de emergencia 
social para atender las necesidades bási-
cas de las familias y personas que lo 
acrediten y ayudas para menores en si-
tuación de riesgo social, en el marco de 
la Ordenanza Reguladora de Ayudas Eco-
nómicas Municipales para la atención de 
necesidades sociales 

      5.403.300 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

1 15 38 2310 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 
social a diversas entidades  relacionadas 
con el ámbito de la infancia, la inclusión 
social, la inmigración y otros colectivos 
de especial vulnerabilidad: ACCEM 

             22.000 €  NOMINATIVAS 

1 16 38 2310 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 
social a diversas entidades  relacionadas 
con el ámbito de la infancia, la inclusión 
social, la inmigración y otros colectivos 
de especial vulnerabilidad: Asociación 
Columbares 

             40.000 €  NOMINATIVAS 

1 17 38 2310 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 
social a diversas entidades  relacionadas 
con el ámbito de la infancia, la inclusión 
social, la inmigración y otros colectivos 
de especial vulnerabilidad: Fundación 
RAIS 

             80.000 €  NOMINATIVAS 

1 18 38 2310 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 
social a diversas entidades  relacionadas 
con el ámbito de la infancia, la inclusión 
social, la inmigración y otros colectivos 
de especial vulnerabilidad: Secretariado 
Gitano 

             81.000 €  NOMINATIVAS 

1 19 38 2310 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 
social a diversas entidades  relacionadas 
con el ámbito de la infancia, la inclusión 
social, la inmigración y otros colectivos 
de especial vulnerabilidad: Cáritas Dioce-
sana 

          250.000 €  NOMINATIVAS 

1 20 38 2310 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 
social a diversas entidades  relacionadas 
con el ámbito de la infancia, la inclusión 
social, la inmigración y otros colectivos 
de especial vulnerabilidad: Murcia 
ACOGE 

          125.000 €  NOMINATIVAS 

1 21 38 2310 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 
social a diversas entidades  relacionadas 
con el ámbito de la infancia, la inclusión 
social, la inmigración y otros colectivos 
de especial vulnerabilidad. Asociación 
EDUCA 

             65.000 €  NOMINATIVAS 

1 22 38 2310 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 
social a diversas entidades  relacionadas 
con el ámbito de la infancia, la inclusión 
social, la inmigración y otros colectivos 
de especial vulnerabilidad. Nuevo Futuro 

             30.000 €  NOMINATIVAS 
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L.E OR
D. ORG. G. PR. ECON. CENTRO 

GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

1 23 38 2310 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 
social a diversas entidades  relacionadas 
con el ámbito de la infancia, la inclusión 
social, la inmigración y otros colectivos 
de especial vulnerabilidad: Asociación 
Cultural Los Almendros 

             25.000 €  NOMINATIVAS 

1 24 38 2310 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 
social a diversas entidades  relacionadas 
con el ámbito de la infancia, la inclusión 
social, la inmigración y otros colectivos 
de especial vulnerabilidad: Banco de Ali-
mentos del Segura 

             50.000 €  NOMINATIVAS 

1 25 38 2310 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 
social a diversas entidades  relacionadas 
con el ámbito de la infancia, la inclusión 
social, la inmigración y otros colectivos 
de especial vulnerabilidad. CEPAIM 

             60.000 €  NOMINATIVAS 

1 26 38 2310 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 
social a diversas entidades  relacionadas 
con el ámbito de la infancia, la inclusión 
social, la inmigración y otros colectivos 
de especial vulnerabilidad: Jesús Aban-
donado Mediación 

             60.000 €  NOMINATIVAS 

1 27 38 2310 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 
social a diversas entidades  relacionadas 
con el ámbito de la infancia, la inclusión 
social, la inmigración y otros colectivos 
de especial vulnerabilidad. Jesús Abando-
nado Housing First 

          125.000 €  NOMINATIVAS 

1 28 38 2310 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 
social a diversas entidades  relacionadas 
con el ámbito de la infancia, la inclusión 
social, la inmigración y otros colectivos 
de especial vulnerabilidad. Jesús Abando-
nado Viviendas en Femenino 

          217.000 €  NOMINATIVAS 

1 29 38 2310 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

Subvenciones nominativa o por interés 
social a diversas entidades  relacionadas 
con el ámbito de la infancia, la inclusión 
social, la inmigración y otros colectivos 
de especial vulnerabilidad: Traperos de 
EMAUS 

             50.000 €  NOMINATIVAS 

1 30 38 2310 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

SUBVENCIONES DE CONCESION DIRECTA 
A ENTIDADES GESTORAS DE RECURSOS 
SOCIALES DESTINADOS A LA ATENCION 
DE PERSONAS SIN HOGAR 

      1.116.000 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

1 31 38 2311 48105 SERVICIOS 
SOCIALES 

Actividades de promoción de determina-
dos colectivos sociales con la convocato-
ria de concursos o actividades que su-
pongan una gratificación a participantes 
o ganadores. 

                5.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

1 32 38 2311 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

Convocatoria pública anual de subven-
ciones para entidades del tercer sector 
relacionadas con los ámbitos de la aten-
ción social primaria: inmigración, infancia 
y adolescencia, familia, inclusión social, 
mujer, etc. 

          200.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

1 33 38 2312 48000 SERVICIOS 
SOCIALES 

Ayudas del proyecto de alojamientos 
compartidos de personas mayores que 
viven solas conforme a las solicitudes 
que acrediten el cumplimiento de los re-
quisitos establecidos para su concesión 

                3.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 
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L.E OR
D. ORG. G. PR. ECON. CENTRO 

GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

1 34 38 2312 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

Subvenciones nominativas y de interés 
social a entidades para el apoyo a los 
programas de actividades de promoción 
y formación de voluntariado social cola-
borador en actividades y programas de 
los servicios sociales municipales: Telé-
fono de la Esperanza, 

             10.000 €  NOMINATIVAS 

1 35 38 2312 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

Subvenciones nominativas y de interés 
social a entidades para el apoyo a los 
programas de actividades de promoción 
y formación de voluntariado social cola-
borador en actividades y programas de 
los servicios sociales municipales: Plata-
forma del voluntariado 

                6.000 €  NOMINATIVAS 

1 36 57 2314 48999 COOPERACIO
N AL 
DESARROLLO 

Subvenciones canalizadas a través de la 
convocatoria pública de proyectos de 
COOPERACION AL DESARROLLO realiza-
das por las distintas organizaciones no 
gubernamentales para el desarrollo. 
(Convocatoria ampliable en caso de ma-
yores asignaciones presupuestarias) 

             60.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

1 37 57 2314 48999 COOPERACIO
N AL 
DESARROLLO 

Subvenciones canalizadas a través de la 
convocatoria pública de proyectos de 
AYUDA HUMANITARIA realizadas por las 
distintas organizaciones no gubernamen-
tales para el desarrollo. (Convocatoria 
ampliable en caso de mayores asignacio-
nes presupuestarias) 

             80.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

1 38 57 2314 48999 COOPERACIO
N AL 
DESARROLLO 

Subvenciones canalizadas a través de la 
convocatoria pública de proyectos de 
EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN PARA EL 
DESARROLLO realizadas por las distintas 
organizaciones no gubernamentales para 
el desarrollo. (Convocatoria ampliable en 
caso de mayores asignaciones presu-
puestarias) 

             40.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

1 39 57 2314 78001 COOPERACIO
N AL 
DESARROLLO 

Subvenciones COOPERACION AL 
DESARROLLO a países en desarrollo. 
(Convocatoria ampliable en caso de ma-
yores asignaciones presupuestarias) 

          220.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

1 40 57 2314 78001
18 

COOPERACIO
N AL 
DESARROLLO 

Subvenciones COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO/AYUDA HUMANITARIA a 
países en desarrollo (PROYECTO 2018 2 
057 1) 

                8.181 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

1 41 70 2315 48000 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Ayudas para mujeres víctima de violencia 
de género atendidas por los servicios so-
ciales municipales para la cobertura de 
sus necesidades básicas. 

             30.000 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

1 42 70 2315 48105 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Premios  de los concursos destinados a la 
promoción de la igualdad: 2021 Conv. VI 
Concurso  Construyendo para la Igualdad 

                2.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

1 43 70 2315 48105 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Premios  de los concursos destinados a la 
promoción de la igualdad: 2021 Conv. VI 
Concurso  Educando para la Igualdad 

                2.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

1 44 70 2315 48105 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Premios  de los concursos destinados a la 
promoción de la igualdad: 2021 Conv. I 
Concurso  Pioneras en la Ciencia 

                4.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

1 45 70 2315 48903 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Convocatoria Subvenciones Asociaciones 
de Mujer 
 
 
 

             39.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

L.E OR
D. ORG. G. PR. ECON. CENTRO 

GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

1 46 70 2315 48903 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Subvención a asociaciones de interés so-
cial de mujeres para el desarrollo de acti-
vidades de promoción de la igualdad: 
APRAM 

             15.000 €  NOMINATIVAS 

1 47 70 2315 48903 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Subvención a asociaciones de interés so-
cial de mujeres para el desarrollo de acti-
vidades de promoción de la igualdad: 
CATS 

             25.000 €  NOMINATIVAS 

1 48 70 2315 48903 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Subvención a asociaciones de interés so-
cial de mujeres para el desarrollo de acti-
vidades de promoción de la igualdad: 
COMUNIDAD DE OBLATAS DEL 
SANTÍSIMO REDENTOR 

             30.000 €  NOMINATIVAS 

1 49 70 2315 48903 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 
casco urbano: ABENARABI 

                5.510 €  NOMINATIVAS 

1 50 70 2315 48903 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 
casco urbano: EL CARMEN CEMCAR 

                4.000 €  NOMINATIVAS 

1 51 70 2315 48903 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 
casco urbano: SAN ANTON 

                3.000 €  NOMINATIVAS 

1 52 70 2315 48903 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 
casco urbano: DISTRITO CENTRO JOSEFA 
LUNA 

                4.000 €  NOMINATIVAS 

1 53 70 2315 48903 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 
casco urbano: EL BOJAR MARIA SEIQUER 

                1.000 €  NOMINATIVAS 

1 54 70 2315 48903 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 
casco urbano: EL RANERO 

                1.800 €  NOMINATIVAS 

1 55 70 2315 48903 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 
casco urbano: INFANTE DON JUAN 
MANUEL EMILIA PARDO BAZA 

                4.200 €  NOMINATIVAS 

1 56 70 2315 48903 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 
casco urbano: LA FAMA 

                4.000 €  NOMINATIVAS 

1 57 70 2315 48903 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 
casco urbano: LA FLOTA MARIANA 
PINEDA 

                4.200 €  NOMINATIVAS 

1 58 70 2315 48903 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 
casco urbano: LA PAZ 

                3.600 €  NOMINATIVAS 

1 59 70 2315 48903 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 
casco urbano: RONDA NORTE FEDERICA 
MONTSENY 

                4.500 €  NOMINATIVAS 

1 60 70 2315 48903 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 
casco urbano: SAN ANTOLIN 

                4.000 €  NOMINATIVAS 

1 61 70 2315 48903 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 
casco urbano: SAN JUAN SANTA EULALIA 

                4.200 €  NOMINATIVAS 

1 62 70 2315 48903 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

CENTRO DE LA MUJER SANTA MARIA DE 
GRACIA SAN ANTONIO 

                4.200 €  NOMINATIVAS 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

L.E OR
D. ORG. G. PR. ECON. CENTRO 

GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

1 63 70 2315 48903 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 
casco urbano: VISTABELLA MINERVA 

                3.600 €  NOMINATIVAS 

1 64 70 2315 48903 POLITICAS DE 
IGUALDAD 
DE MUJER 

Subvención a centro de la mujer del 
casco urbano: VISTALEGRE 

                4.200 €  NOMINATIVAS 

1 65 90 2312 48000 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Ayudas individualizadas solicitadas por 
personas con discapacidad con grandes 
problemas de  movilidad para la presta-
ción del servicio de bonotaxi para realiza-
ción de traslados para tratamientos y 
otras actividades que favorezcan su inte-
gración social y subvenciones en concu-
rrencia competitiva a entidades relacio-
nadas con la discapacidad. 

          185.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

1 66 90 2312 48102 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Colaboración con la universidad para 
traer alumnos para proyectos del servicio 
(para estudio de la soledad no deseada, 
Murcia ciudad amigable) 

             10.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

1 67 90 2312 48903 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Subvenciones destinadas a las entidades 
de personas con discapacidad y sus fami-
lias para el desarrollo de su programa 
anual de actividades y el desarrollo de di-
versos servicios y subvenciones a entida-
des para el desarrollo de programas rela-
cionados con la soledad de los mayores: 
AMUPHEB 

             11.500 €  NOMINATIVAS 

1 68 90 2312 48903 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Subvenciones destinadas a las entidades 
de personas con discapacidad y sus fami-
lias para el desarrollo de su programa 
anual de actividades y el desarrollo de di-
versos servicios y subvenciones a entida-
des para el desarrollo de programas rela-
cionados con la soledad de los mayores: 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL 
CÁNCER 

             16.000 €  NOMINATIVAS 

1 69 90 2312 48903 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Subvenciones destinadas a las entidades 
de personas con discapacidad y sus fami-
lias para el desarrollo de su programa 
anual de actividades y el desarrollo de di-
versos servicios y subvenciones a entida-
des para el desarrollo de programas rela-
cionados con la soledad de los mayores: 
ASOCIACIÓN ON OFF PARKINSON DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 

                8.000 €  NOMINATIVAS 

1 70 90 2312 48903 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Subvenciones destinadas a las entidades 
de personas con discapacidad y sus fami-
lias para el desarrollo de su programa 
anual de actividades y el desarrollo de di-
versos servicios y subvenciones a entida-
des para el desarrollo de programas rela-
cionados con la soledad de los mayores: 
ASPAPROS 

                8.000 €  NOMINATIVAS 

1 71 90 2312 48903 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Subvenciones destinadas a las entidades 
de personas con discapacidad y sus fami-
lias para el desarrollo de su programa 
anual de actividades y el desarrollo de di-
versos servicios y subvenciones a entida-
des para el desarrollo de programas rela-
cionados con la soledad de los mayores: 
ASPAYM 

                8.000 €  NOMINATIVAS 

  

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

L.E OR
D. ORG. G. PR. ECON. CENTRO 

GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

1 72 90 2312 48903 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Subvenciones destinadas a las entidades 
de personas con discapacidad y sus fami-
lias para el desarrollo de su programa 
anual de actividades y el desarrollo de di-
versos servicios y subvenciones a entida-
des para el desarrollo de programas rela-
cionados con la soledad de los mayores: 
ASSIDO 

                8.000 €  NOMINATIVAS 

1 73 90 2312 48903 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Subvenciones destinadas a las entidades 
de personas con discapacidad y sus fami-
lias para el desarrollo de su programa 
anual de actividades y el desarrollo de di-
versos servicios y subvenciones a entida-
des para el desarrollo de programas rela-
cionados con la soledad de los mayores: 
ASTEAMUR 

             12.000 €  NOMINATIVAS 

1 74 90 2312 48903 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Subvenciones destinadas a las entidades 
de personas con discapacidad y sus fami-
lias para el desarrollo de su programa 
anual de actividades y el desarrollo de di-
versos servicios y subvenciones a entida-
des para el desarrollo de programas rela-
cionados con la soledad de los mayores: 
ASTRAPACE 

             33.000 €  NOMINATIVAS 

1 75 90 2312 48903 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Subvenciones destinadas a las entidades 
de personas con discapacidad y sus fami-
lias para el desarrollo de su programa 
anual de actividades y el desarrollo de di-
versos servicios y subvenciones a entida-
des para el desarrollo de programas rela-
cionados con la soledad de los mayores: 
AUXILIA MURCIA 

             11.500 €  NOMINATIVAS 

1 76 90 2312 48903 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Subvenciones destinadas a las entidades 
de personas con discapacidad y sus fami-
lias para el desarrollo de su programa 
anual de actividades y el desarrollo de di-
versos servicios y subvenciones a entida-
des para el desarrollo de programas rela-
cionados con la soledad de los mayores: 
CEOM 

             10.000 €  NOMINATIVAS 

1 77 90 2312 48903 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Subvenciones destinadas a las entidades 
de personas con discapacidad y sus fami-
lias para el desarrollo de su programa 
anual de actividades y el desarrollo de di-
versos servicios y subvenciones a entida-
des para el desarrollo de programas rela-
cionados con la soledad de los mayores: 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA 

             14.000 €  NOMINATIVAS 

1 78 90 2312 48903 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Subvenciones destinadas a las entidades 
de personas con discapacidad y sus fami-
lias para el desarrollo de su programa 
anual de actividades y el desarrollo de di-
versos servicios y subvenciones a entida-
des para el desarrollo de programas rela-
cionados con la soledad de los mayores: 
FAMDIF 

             13.000 €  NOMINATIVAS 

  

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

L.E OR
D. ORG. G. PR. ECON. CENTRO 

GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

1 79 90 2312 48903 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Subvenciones destinadas a las entidades 
de personas con discapacidad y sus fami-
lias para el desarrollo de su programa 
anual de actividades y el desarrollo de di-
versos servicios y subvenciones a entida-
des para el desarrollo de programas rela-
cionados con la soledad de los mayores: 
FEDERACIÓN DE CENTROS SOCIALES DE 
MAYORES DEL MUNICIPIO DE MURCIA 

             10.000 €  NOMINATIVAS 

1 80 90 2312 48903 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Subvenciones destinadas a las entidades 
de personas con discapacidad y sus fami-
lias para el desarrollo de su programa 
anual de actividades y el desarrollo de di-
versos servicios y subvenciones a entida-
des para el desarrollo de programas rela-
cionados con la soledad de los mayores: 
FEDERACION DE SORDOS DE LA REGIÓN 
DE MURCIA 

             13.000 €  NOMINATIVAS 

1 81 90 2312 48903 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Subvenciones destinadas a las entidades 
de personas con discapacidad y sus fami-
lias para el desarrollo de su programa 
anual de actividades y el desarrollo de di-
versos servicios y subvenciones a entida-
des para el desarrollo de programas rela-
cionados con la soledad de los mayores: 
FIBROSIS QUÍSTICA 

                8.000 €  NOMINATIVAS 

1 82 90 2312 48903 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Subvenciones destinadas a las entidades 
de personas con discapacidad y sus fami-
lias para el desarrollo de su programa 
anual de actividades y el desarrollo de di-
versos servicios y subvenciones a entida-
des para el desarrollo de programas rela-
cionados con la soledad de los mayores: 
FUNDACIÓN AFIM 

             11.000 €  NOMINATIVAS 

1 83 90 2312 48903 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Subvenciones destinadas a las entidades 
de personas con discapacidad y sus fami-
lias para el desarrollo de su programa 
anual de actividades y el desarrollo de di-
versos servicios y subvenciones a entida-
des para el desarrollo de programas rela-
cionados con la soledad de los mayores: 
FUNDOWN 

             42.000 €  NOMINATIVAS 

1 84 90 2312 48903 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Subvenciones destinadas a las entidades 
de personas con discapacidad y sus fami-
lias para el desarrollo de su programa 
anual de actividades y el desarrollo de di-
versos servicios y subvenciones a entida-
des para el desarrollo de programas rela-
cionados con la soledad de los mayores: 
HEMOFILIA 

                8.000 €  NOMINATIVAS 

1 85 90 2312 48903 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Subvenciones destinadas a las entidades de 
personas con discapacidad y sus familias para 
el desarrollo de su programa anual de activida-
des y el desarrollo de diversos servicios y sub-
venciones a entidades para el desarrollo de 
programas relacionados con la soledad de los 
mayores: PLENA INCLUSIÓN 

             15.000 €  NOMINATIVAS 

  

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

L.E OR
D. ORG. G. PR. ECON. CENTRO 

GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

1 86 90 2312 48903 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Subvenciones destinadas a las entidades 
de personas con discapacidad y sus fami-
lias para el desarrollo de su programa 
anual de actividades y el desarrollo de di-
versos servicios y subvenciones a entida-
des para el desarrollo de programas rela-
cionados con la soledad de los mayores: 
SOLIDARIOS PARA EL DESARROLLO 

                8.000 €  NOMINATIVAS 

1 87 90 2312 48903 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Subvenciones destinadas a las entidades 
de personas con discapacidad y sus fami-
lias para el desarrollo de su programa 
anual de actividades y el desarrollo de di-
versos servicios y subvenciones a entida-
des para el desarrollo de programas rela-
cionados con la soledad de los mayores: 
TELÉFONO DE LA ESPERANZA 

                5.000 €  NOMINATIVAS 

1 88 90 2312 48912 MAYORES Y 
DISCAPACIDA
D 

Programa para mayores. 
Subvenciones destinadas a los Centros 
Sociales de Mayores del casco urbano y 
pedanías de Murcia, a las Federación de 
Centros Sociales de Mayores y otras enti-
dades colaboradoras en el desarrollo de 
programas para mayores. 

          190.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

1 89 38 2310 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

SUBVENCION PARA PROYECTOS 
INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
POBLACIÓN VULNERABLE EN EL MARCO 
DEL PRTR_FONDOS NEXT 
GENERATION_EU EN LA CARM. 
Proyecto para la promoción y concilia-
ción de la vida familiar de mujeres en 
contextos de prostitución en barrios de 
la ciudad de Murcia (2022: 137.135 eu / 
2023: 235174 eu) 

          372.359 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

1 90 38 2310 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

SUBVENCION PARA PROYECTOS 
INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
POBLACIÓN VULNERABLE EN EL MARCO 
DEL PRTR_FONDOS NEXT 
GENERATION_EU EN LA CARM. 
Sinergias comunitarias para la plena ciu-
dadanía (2022: 91.215,89 eu. / 2023: 
157.690,73 eu.) 

          247.586 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

1 91 38 2310 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

SUBVENCION PARA PROYECTOS 
INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
POBLACIÓN VULNERABLE EN EL MARCO 
DEL PRTR_FONDOS NEXT 
GENERATION_EU EN LA CARM. 
Intervención desde el trabajo en red en 
el barrio del Espiritu Santo (Espinardo) 
(2022: 91.986,27 eu. / 2023: 157.690,73 
eu.) 

          249.677 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

1 92 38 2310 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

SUBVENCION PARA PROYECTOS 
INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
POBLACIÓN VULNERABLE EN EL MARCO 
DEL PRTR_FONDOS NEXT 
GENERATION_EU EN LA CARM. 
Contigo enredamos (2022: 22.473,68 eu. 
/ 2023: 38.526,32 eu.). 

             61.000 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

  

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

L.E OR
D. ORG. G. PR. ECON. CENTRO 

GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

1 93 38 2310 48903 SERVICIOS 
SOCIALES 

SUBVENCION PARA PROYECTOS 
INNOVADORES CON ENTIDADES LOCALES 
PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE 
POBLACIÓN VULNERABLE EN EL MARCO 
DEL PRTR_FONDOS NEXT 
GENERATION_EU EN LA CARM. 
Mi hogar con energia y agua (2022: 
117.989,79 eu. / 2023:  
202.268,21 eu.) 

          320.258 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

2 1 25 2410 47000 EMPLEO Subvenciones para la creación y el fo-
mento del empleo en el municipio de 
Murcia, dirigidas a pymes, micropymes, 
cooperativas, autónomos, entidades sin 
ánimo de lucro y empresas de inserción y 
economía social. Subvenciones relaciona-
das con el covid-19. 

          304.300 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

2 2 25 2410 48000 EMPLEO Criterios para la concesión directa de 132 
Becas/Ayudas económicas correspon-
diente a 11 itinerarios formativos desti-
nados a la insercción laboral de las per-
sonas más vulnerables en el marco del 
proyecto "EMPLEAMOS", ITINERARIOS 
PARA L A MEJORA DE LA 
EMPLEABILIDAD" , cofinanciado con ayu-
das del FSE, previstas en el PO de em-
pleo, formación y educación (POEFE). Im-
porte ejercicios 2022-23 

          151.718 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

2 3 25 2410 48905 EMPLEO Convocatoria Pública de concurrencia 
competitiva, para la realización de pro-
gramas, proyectos y/o actividades que 
impulsen la empleabilidad en el Munici-
pio de Murcia. Anualidades  2022 
(60%)/2023(40%). 

          420.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

2 4 25 2410 48905 EMPLEO Aportación municipal a convenios y otras 
colaboraciones con agentes económicos 
y sociales para la promoción del empleo 
y el emprendimiento en el municipio de 
Murcia. 

             30.000 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

2 5 25 2410 78999 EMPLEO Convenio AMUSAL Adenda 2019-2022. 
Anualidad 2022. 

             43.874 €  NOMINATIVAS 

2 6 45 4320 48999 TURISMO Ayudas para acciones promocionales de 
la ciudad de Murcia: Promoción de la ciu-
dad de Murcia como sede de congresos, 
convenciones y reuniones de trabajo: 
Asociación de Miembros Colaboradores 
de la Oficina de Congresos de Murcia 
(Amcocm). 

          140.000 €  NOMINATIVAS 

2 7 46 4312 48903 PLAZAS DE 
ABASTOS 

Dinamización y promoción del comercio 
de proximidad mediante ayudas para la 
realización de desarrollos e Innovación 
de nuevas tecnologías, formación en e-
commerce para venta online y campañas 
de comunicación para fomentar un Mar-
ket Place, donde los vendedores de las 8 
Plazas de Abastos puedan gestionar con 
eficiencia su propia tienda en internet. 

             42.300 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

L.E OR
D. ORG. G. PR. ECON. CENTRO 

GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

2 8 48 4313 48903 COMERCIO Y 
MERCADOS 
AMBULANTE
S 

Dinamización y promoción del comercio 
de proximidad. 
Ayudas para realización de ferias, campa-
ñas de publicidad, sorteos, administra-
ción y gestión de nuevos canales de co-
mercialización (venta on-line), campañas 
de comunicación con motivo de festivi-
dades, navidad, Black Friday,y personal 
shopper, etc. 
Son 25 Asociaciones de Comerciantes 
destinatarias de las ayudas: La Alberca, 
Alquerías, Barrio del Carmen, Beniaján, 
Cabezo de Torres, Campo de Murcia, Car-
melitanos, Femuac, El Esparragal, La 
Flota, Los Garres, San José de la Vega, In-
fante D. Juan Manuel, Jabonerías, Javalí 
Viejo-La Ñora, Llano de Brujas, Platería-
Trapería, Puente Tocinos, San Antón, 
Sangonera La Verde, Santa Eulalia, Trián-
gulo de Murcia, Vista Alegre, Zarandona. 
Asociación Vendedores Ambulantes 

          177.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

2 9 86 4331 48199 PROMOCIÓN 
ECONÓMICA 
Y EMPRESA 

Ayudas para el apoyo al tejido empresa-
rial. Premios  del concurso XXX de los 
proyectos empresariales. 

             80.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

2 10 86 4331 48199 PROMOCIÓN 
ECONÓMICA 
Y EMPRESA 

Premios de concurso juvenil de ideas em-
prendedoras para fomento del espiritu 
emprendedor. 

             20.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

2 11 86 4331 48905 PROMOCIÓN 
ECONÓMICA 
Y EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de co-
laboración con agentes económicos, en-
tidades sin ánimo de lucro y ONGs que 
desarrollen acciones de promoción del 
emprendedurismo y de mejora y sosteni-
bilidad de nuestro tejido empresarial: 
OMEP (Organización Murciana de Muje-
res Empresarias )y Profesionales. 

             20.000 €  NOMINATIVAS 

2 12 86 4331 48905 PROMOCIÓN 
ECONÓMICA 
Y EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de co-
laboración con agentes económicos, en-
tidades sin ánimo de lucro y ONGs que 
desarrollen acciones de promoción del 
emprendedurismo y de mejora y sosteni-
bilidad de nuestro tejido empresarial: 
AJE-Asoc. Jóvenes Empresarios. 

             15.000 €  NOMINATIVAS 

2 13 86 4331 48905 PROMOCIÓN 
ECONÓMICA 
Y EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de co-
laboración con agentes económicos, en-
tidades sin ánimo de lucro y ONGs que 
desarrollen acciones de promoción del 
emprendedurismo y de mejora y sosteni-
bilidad de nuestro tejido empresarial: 
AMEFMUR ¿ Asociación Murciana de la 
Empresa Familiar. 

             20.000 €  NOMINATIVAS 

2 14 86 4331 48905 PROMOCIÓN 
ECONÓMICA 
Y EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de co-
laboración con agentes económicos, en-
tidades sin ánimo de lucro y ONGs que 
desarrollen acciones de promoción del 
emprendedurismo y de mejora y sosteni-
bilidad de nuestro tejido empresarial: 
AMUSAL ¿ Asoc. De Empresas de Econo-
mía Social. 

             15.000 €  NOMINATIVAS 
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

L.E OR
D. ORG. G. PR. ECON. CENTRO 

GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

2 15 86 4331 48905 PROMOCIÓN 
ECONÓMICA 
Y EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de co-
laboración con agentes económicos, en-
tidades sin ánimo de lucro y ONGs que 
desarrollen acciones de promoción del 
emprendedurismo y de mejora y sosteni-
bilidad de nuestro tejido empresarial: 
UNIVERSIDAD DE MURCIA. 

             30.000 €  NOMINATIVAS 

2 16 86 4331 48905 PROMOCIÓN 
ECONÓMICA 
Y EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de co-
laboración con agentes económicos, en-
tidades sin ánimo de lucro y ONGs que 
desarrollen acciones de promoción del 
emprendedurismo y de mejora y sosteni-
bilidad de nuestro tejido empresarial: 
ATA-Asoc. Trabajadores Autónomos de 
Murcia. 

             20.000 €  NOMINATIVAS 

2 17 86 4331 48905 PROMOCIÓN 
ECONÓMICA 
Y EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de co-
laboración con agentes económicos, en-
tidades sin ánimo de lucro y ONGs que 
desarrollen acciones de promoción del 
emprendedurismo y de mejora y sosteni-
bilidad de nuestro tejido empresarial: 
Colegio de Economistas de la Región de 
Murcia. 

             30.000 €  NOMINATIVAS 

2 18 86 4331 48905 PROMOCIÓN 
ECONÓMICA 
Y EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de co-
laboración con agentes económicos, en-
tidades sin ánimo de lucro y ONGs que 
desarrollen acciones de promoción del 
emprendedurismo y de mejora y sosteni-
bilidad de nuestro tejido empresarial: 
Colegio Of. de Graduados Sociales de la 
Región de Murcia. 

             30.000 €  NOMINATIVAS 

2 19 86 4331 48905 PROMOCIÓN 
ECONÓMICA 
Y EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de co-
laboración con agentes económicos, en-
tidades sin ánimo de lucro y ONGs que 
desarrollen acciones de promoción del 
emprendedurismo y de mejora y sosteni-
bilidad de nuestro tejido empresarial: 
CROEM 

             20.000 €  NOMINATIVAS 

2 20 86 4331 48905 PROMOCIÓN 
ECONÓMICA 
Y EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de co-
laboración con agentes económicos, en-
tidades sin ánimo de lucro y ONGs que 
desarrollen acciones de promoción del 
emprendedurismo y de mejora y sosteni-
bilidad de nuestro tejido empresarial: 
AEMA (Asoc. de Empresas de Medioam-
biente Reg. de Murcia) 

             20.000 €  NOMINATIVAS 

2 21 86 4331 48905 PROMOCIÓN 
ECONÓMICA 
Y EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de co-
laboración con agentes económicos, en-
tidades sin ánimo de lucro y ONGs que 
desarrollen acciones de promoción del 
emprendedurismo y de mejora y sosteni-
bilidad de nuestro tejido empresarial: 
UPTA (Unión de profesionales y trabaja-
dores Autónomos). 

             15.000 €  NOMINATIVAS 

2 22 86 4331 48905 PROMOCIÓN 
ECONÓMICA 
Y EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de co-
laboración con agentes económicos, en-
tidades sin ánimo de lucro y ONGs que 
desarrollen acciones de promoción del 
emprendedurismo y de mejora y sosteni-
bilidad de nuestro tejido empresarial: 
REAS (Red Económica alternativa y soli-
daria). 

             15.000 €  NOMINATIVAS 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

L.E OR
D. ORG. G. PR. ECON. CENTRO 

GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

2 23 86 4331 48905 PROMOCIÓN 
ECONÓMICA 
Y EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de co-
laboración con agentes económicos, en-
tidades sin ánimo de lucro y ONGs que 
desarrollen acciones de promoción del 
emprendedurismo y de mejora y sosteni-
bilidad de nuestro tejido empresarial: 
ENAE- Fundación Universidad y Empresa. 

             15.000 €  NOMINATIVAS 

2 24 86 4331 48905 PROMOCIÓN 
ECONÓMICA 
Y EMPRESA 

Aportación municipal a convenios de co-
laboración con agentes económicos, en-
tidades sin ánimo de lucro y ONGs que 
desarrollen acciones de promoción del 
emprendedurismo y de mejora y sosteni-
bilidad de nuestro tejido empresarial: 
UCOMUR- Union de Coopertivas de Mur-
cia. 

             30.000 €  NOMINATIVAS 

2 25 86 4331 48905 PROMOCIÓN 
ECONÓMICA 
Y EMPRESA 

Otros Convenios Plan de Empleo, Reacti-
vación Económica y Desarrollo Local. 

             30.000 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

2 26 86 4331 77000 PROMOCIÓN 
ECONÓMICA 
Y EMPRESA 

Convocatoria ayudas para la moderniza-
ción y transformación digital para Pymes 
y autonomos del Municipio de Mur-
cia.Previsto para el año 2022 

          400.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

2 27 106 4330 48905 EMPRENDIMI
ENTO 

CETENMA:Desarrollo de acciones del 
HUB-Murcia "Economía Circular" del 
CIM-M enmarcado en el convenio de co-
laboración suscrito y Proyectos de Circu-
lar Up fomentando la creación del em-
prendimiento "verde" que impulse la 
economía circular , la innovación social y 
la conexión con el ecosistemas europeos 
de apoyo que faciliten el intercambio de 
conocimiento 

             30.000 €  NOMINATIVAS 

2 28 106 4330 48905 EMPRENDIMI
ENTO 

TIMUR: Para el desarrollo de acciones del 
HUB-Murcia "Innovación y Tecnología del 
CIM-M para el fomento dela innovación 
abierta poniendo la innovación al alcance 
de cualquier empresa que persiga mejo-
rar su competitividad en el mercadoglo-
bal donde la innovación y la diferencia-
ción tecnológica supone el impulso para 
ser mas comeptitivos optimizando el in-
tercambio de informacion,tecnología  y 
favoreciendo la atraccción del talento, 
conectando para ello con ecosistemas 
nacionales y europeos que faciliten el in-
tercambio de conocimiento. Colabora-
cion en el impùlso de la innovación y la 
tecnologia en los distintos servicios del 
Ayuntamiento 

          120.000 €  NOMINATIVAS 

2 29 86 4331 48905 PROMOCIÓN 
ECONÓMICA 
Y EMPRESA 

Subvención a la ASOCIACIÓN MURCIA 
TÉCNICA DEL EXPECTÁCULO para la orga-
nización de las ¿1ª Jornadas de Forma-
ción Técnica dirigida a los técnicos de ár-
tes escénicas, espectáculos y eventos en 
todas sus especialidades¿. 

             22.440 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

3 1 15 9240 48900 DESCENTRALI
ZACION 

Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades en el término municipal sujetas 
a la convocatoria de subvenciones. 

             45.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

  

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022

Página 84 de 284

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

eu
F

hN
N

gv
1w

jH
X

R
*+

H
LQ

dd
ui

1*
sf

E
*T

G
vO

Y
M

T
om

A

Fecha de impresión: Lunes, 3 de Octubre de 2022 13:33



 
 

85 
 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

L.E OR
D. ORG. G. PR. ECON. CENTRO 

GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

3 2 48 4313 48903 COMERCIO Y 
MERCADOS 
AMBULANTE
S 

Ayudas para la creación de Asociaciones 
de Comerciantes y Vendedores  Ambu-
lantes en barrios y zonas carentes de 
ella, que representan al comercio de pro-
ximidad y para el fomento del incre-
mento  del número de asociados de las 
ya existentes. 

             50.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 3 802 9240 48999 DISTRITO 
SANTA M. 
GRACIA - SAN 
ANTONIO 

Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

             10.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 4 803 9240 48999 DISTRITO LA 
FLOTA - 
VISTALEGRE 

Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

                8.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 5 805 9240 48999 DISTRITO 
CENTRO - 
OESTE 

Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

             10.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 6 806 9240 48999 DISTRITO 
CENTRO - 
ESTE 

Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

             10.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 7 807 9240 48999 DISTRITO EL 
CARMEN 

Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

             10.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 8 808 9240 48999 DISTRITO 
INFANTE 

Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

             10.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 9 902 9240 48904 LA ALBERCA Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

             10.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 10 903 9240 48904 ALGEZARES Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

                9.157 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 11 904 9240 48904 ALJUCER Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

             18.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 12 905 9240 48904 ALQUERÍAS Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

                8.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 13 910 9240 48904 CABEZO DE 
TORRES 

Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

             40.696 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 14 918 9240 48904 LOS DOLORES Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

                6.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 15 920 9240 48904 ESPARRAGAL Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

                6.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 16 922 9240 48904 GEA Y 
TRUYOLS 

Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

                     600 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

L.E OR
D. ORG. G. PR. ECON. CENTRO 

GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

3 17 923 9240 48904 GUADALUPE Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

             12.500 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 18 925 9240 48904 JAVALI VIEJO Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

                6.613 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 19 926 9240 48904 JERÓNIMO Y 
AVILESES 

Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

                5.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 20 931 9240 48904 NONDUERM
AS 

Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

             12.208 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 21 933 9240 48904 EL PALMAR Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

             50.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 22 935 9240 48904 PUENTE 
TOCINOS 

Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

                6.104 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 23 936 9240 48904 EL PUNTAL Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

             10.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 24 938 9240 48904 LOS RAMOS Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

                5.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 25 940 9240 48904 RINCÓN DE 
BENISCORNIA 

Subvenciones destinadas a actividades 
socioculturales y deportivas a desarrollar 
por colectivos de la pedanía. 

                6.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 26 941 9240 48904 RINCÓN DE 
SECA 

Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

             20.334 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 27 943 9240 48904 SANGONERA 
LA SECA 

Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

                6.104 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 28 945 9240 48904 SANTA CRUZ Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

                2.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 29 947 9240 48904 SANTO 
ANGEL 

Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

             20.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 30 948 9240 48904 SUCINA Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

                1.500 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 31 951 9240 48904 ZARANDONA Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

             12.500 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 32 961 9240 48904 ESPINARDO Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

             24.418 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

L.E OR
D. ORG. G. PR. ECON. CENTRO 

GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

3 33 965 9240 48904 SAN GINÉS Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

             10.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 34 966 9240 48904 PATIÑO Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

                6.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

3 35 968 9240 48904 SAN PÍO X Ayudas y cooperación con asociaciones y 
entidades ciudadanas que ejerzan sus ac-
tividades dentro del ámbito de actuación 
de la junta municipal. 

                6.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

4 1 39 3410 48903 DEPORTES Convocatoria anual de subvenciones des-
tinadas a deportistas y entidades sin 
ánimo de lucro del municipio para el 
desarrollo de actividades físico-deporti-
vas 

          832.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

4 2 39 3420 47300 DEPORTES Previsión Subvención actualizada gestión  
2021 C.D. INACUA 

      1.042.840 €  CONTRATO DE 
CONCESIÓN DE 
OBRA Y 
EXPLOTACIÓN DE 
SERVICIO 

4 3 39 3420 47300 DEPORTES Previsión Subvención actualizada gestión  
2021 C.D. VERDOLAY 

          539.058 €  CONTRATO DE 
CONCESIÓN DE 
OBRA Y 
EXPLOTACIÓN DE 
SERVICIO 

4 4 39 3420 47300 DEPORTES Previsión Subvención actualizada gestión  
2021 C.D. CABEZO DE TORRES 

          196.226 €  CONTRATO DE 
CONCESIÓN DE 
OBRA Y 
EXPLOTACIÓN DE 
SERVICIO 

4 5 39 3420 47301 DEPORTES Reequilibrio económico de los resultados 
de explotación de los centros deportivos 
gestionados mediante contrato de con-
cesión administrativa: Inacua, la Flota, 
Cabezo de Torres y Verdolay 

                1.000 €  CONTRATO DE 
CONCESIÓN DE 
OBRA Y 
EXPLOTACIÓN DE 
SERVICIO 

5 1 14 3340 48903 EDUCACION Subvención nominativa al Instituto de IES 
Alfonso X El Sabio para colaborar en la fi-
nanciación del Bachillerato Internacional. 

                5.000 €  NOMINATIVAS 

5 2 14 3340 48903 EDUCACION Convenio de Colaboración con el Acuario 
de la Universidad de Murcia 

                7.000 €  NOMINATIVAS 

5 3 14 3340 48999 EDUCACION Concesión de ayudas y subvenciones des-
tinadas a promover actividades organiza-
das por las Federaciones de AMPAS y 
Asociaciones de madres y padres de 
alumnos de centros educativos de infan-
til y primaria. 

             43.770 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

5 4 26 3380 47900 FIESTAS Y 
PROGRAMAC
IÓN EN LA 
CALLE 

Subvención a Asociación de Salas de Con-
ciertos de la Región de Murcia, con CIF: 
G-73942088, para la realización del Mur-
cia Live! 

             50.000 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

5 5 26 3380 48999 FIESTAS Y 
PROGRAMAC
IÓN EN LA 
CALLE 

PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES PROPIAS 
DE LA AGRUPACIÓN SARDINERA DE 
MURCIA EN 2021 
* Colaboración en el desarrollo y promo-
ción de las actividades propias de la agru-
pación que reúne a los grupos sardine-
ros; actividades relacionadas con el en-
tierro de la sardina. Promoción  interna-
cional del Entierro de la Sardina en Gé-
nova 

          185.000 €  NOMINATIVAS 
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

L.E OR
D. ORG. G. PR. ECON. CENTRO 

GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

5 6 26 3380 48999 FIESTAS Y 
PROGRAMAC
IÓN EN LA 
CALLE 

ACTIVIDADES PROPIAS DE LA 
ASOCIACIÓN DE CARNAVAL 
SUPERCOMISIÓN EN EL AÑO 2021 
* Promoción ´de las actividades que rea-
liza la asociación que reúne a las compar-
sas y grupos de carnaval de Cabezo de 
Torres y se encarga de organizar los ac-
tos del carnaval. 

             22.000 €  NOMINATIVAS 

5 7 26 3380 48999 FIESTAS Y 
PROGRAMAC
IÓN EN LA 
CALLE 

PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE FIESTAS DE MOROS Y 
CRISTIANOS "CIVITAS MURCIE" EN 2021 
* Colaboración en la promoción y divul-
gación de actividades propias de la Fede-
ración de Asociaciones de fiestas de Mo-
ros y Cristianos "Civitas Murcie"; realiza-
ción de actividades paralelas al gran des-
file. 

          105.000 €  NOMINATIVAS 

5 8 26 3380 48999 FIESTAS Y 
PROGRAMAC
IÓN EN LA 
CALLE 

PROMOVER Y DIVULGAR ACTIVIDADES 
DE LA Federación DE PEÑAS HUERTANAS 
DE MURCIA 
* Colaboración con la realización y pro-
moción de actividades de la Federación 
de Peñas Huertanas 

          165.000 €  NOMINATIVAS 

5 9 26 3380 48999 FIESTAS Y 
PROGRAMAC
IÓN EN LA 
CALLE 

PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD CULTURAL DE LA PEÑA LA 
HIJUELA DE PATIÑO DUANTE EL AÑO 
2021 
* Colaboración en la realización del Cer-
tamen "Encuentro de Cuadrillas de Pa-
tiño", organizado por la la peña La Hi-
juela de Patiño, conocido popularmente 
como "las pelotas de Patiño", por la de-
gustación de pelotas que se realiza al fi-
nalizar el certamen 

             15.000 €  NOMINATIVAS 

5 10 26 3380 48999 FIESTAS Y 
PROGRAMAC
IÓN EN LA 
CALLE 

ACTIVIDADE PROPIAS DEL CABILDO 
SUPERIOR DE COFRADÍAS 
* Promover las actividades relacionadas 
con la Semana Santa en Murcia y sus co-
fradías 

          125.000 €  NOMINATIVAS 

5 11 29 3300 47900 ADMINISTRA
CIÓN DE 
CULTURA 

Subvención a Unima Murcia para la sos-
tenibilidad de sus actividades y gastos 
derivados del sostenimiento de sus infra-
estructuras en el año 2022. Colaboración 
para el mantenimiento de su infraestruc-
tura y el sostenimiento de su actividad 
principal: difusión del teatro de títeres, 
sombras y objetos del año 2022 

             20.000 €  NOMINATIVAS 

5 12 29 3300 47900 ADMINISTRA
CIÓN DE 
CULTURA 

Subvencion a MURALMUR, S.A. Promo-
ver y apoyar el concurso internacional de 
piano de Murcia. Colaboración en la rea-
lización del Concurso Internacional de 
Piano en la ciudad de Murcia y en las ac-
tividades paralelas que se realicen. 

             15.000 €  NOMINATIVAS 

5 13 29 3300 48199 ADMINISTRA
CIÓN DE 
CULTURA 

Premios, becas de estudio e investiga-
ción para la promoción de nuevos artis-
tas en cualquier ámbito de la cultura 
tanto a nivel local, regional, nacional e 
internacional. 

             30.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

5 14 29 3300 48999 ADMINISTRA
CIÓN DE 
CULTURA 

SUBVENCIONES A ASOCIACIONES CULTURALES 
DEL MUNICIPIO PARA EL FOMENTO Y 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES. Orfeón Mur-
ciano Fernández Caballero 

             20.000 €  NOMINATIVAS 

5 15 29 3300 48999 ADMINISTRA
CIÓN DE 
CULTURA 

SUBVENCIONES A ASOCIACIONES 
CULTURALES DEL MUNICIPIO PARA EL 
FOMENTO Y DESARROLLO DE 

                3.100 €  NOMINATIVAS 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

L.E OR
D. ORG. G. PR. ECON. CENTRO 

GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

ACTIVIDADES. Asociación de Belenistas 
de Murcia 

5 16 29 3300 48999 ADMINISTRA
CIÓN DE 
CULTURA 

SUBVENCIONES A ASOCIACIONES 
CULTURALES DEL MUNICIPIO PARA EL 
FOMENTO Y DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES. Asociación Hermandad de 
la Aurora de Javalí Viejo 

                7.000 €  NOMINATIVAS 

5 17 29 3300 48999 ADMINISTRA
CIÓN DE 
CULTURA 

SUBVENCIONES A ASOCIACIONES 
CULTURALES DEL MUNICIPIO PARA EL 
FOMENTO Y DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES. Hermandad de Ntra. Sra. 
Del Rosario de Santa Cruz 

                7.000 €  NOMINATIVAS 

5 18 29 3300 48999 ADMINISTRA
CIÓN DE 
CULTURA 

SUBVENCIONES A ASOCIACIONES 
CULTURALES DEL MUNICIPIO PARA EL 
FOMENTO Y DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES. Hermandad de Auroros 
Ntra. Sra. Del Carmen de Rincón de Seca 

                7.000 €  NOMINATIVAS 

5 19 29 3300 48999 ADMINISTRA
CIÓN DE 
CULTURA 

SUBVENCIONES A ASOCIACIONES 
CULTURALES DEL MUNICIPIO PARA EL 
FOMENTO Y DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES. Campana de Auroros Ntra. 
Sra. Del Rosario de Rincón de Seca 

                7.000 €  NOMINATIVAS 

5 20 29 3300 48999 ADMINISTRA
CIÓN DE 
CULTURA 

SUBVENCIONES A ASOCIACIONES 
CULTURALES DEL MUNICIPIO PARA EL 
FOMENTO Y DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES. Campana de Auroros Vir-
gen del Rosario de Javalí Nuevo 

                7.000 €  NOMINATIVAS 

5 21 29 3300 48999 ADMINISTRA
CIÓN DE 
CULTURA 

Asociación Campana de Auroros Ntra. 
Sra. Del Rosario de El Palmar 

                7.000 €  NOMINATIVAS 

5 22 29 3300 48999 ADMINISTRA
CIÓN DE 
CULTURA 

SUBVENCIONES A ASOCIACIONES 
CULTURALES DEL MUNICIPIO PARA EL 
FOMENTO Y DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES. Asociación Certamen In-
ternacional de Tunas Barrio del Carmen 

             15.000 €  NOMINATIVAS 

5 23 29 3300 48999 ADMINISTRA
CIÓN DE 
CULTURA 

SUBVENCIONES A ASOCIACIONES 
CULTURALES DEL MUNICIPIO PARA EL 
FOMENTO Y DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES. Fundación Pupaclown 

             25.000 €  NOMINATIVAS 

5 24 29 3300 48999 ADMINISTRA
CIÓN DE 
CULTURA 

SUBVENCIONES A ASOCIACIONES 
CULTURALES DEL MUNICIPIO PARA EL 
FOMENTO Y DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES. Asociación Caja Fontes 

             10.000 €  NOMINATIVAS 

5 25 29 3300 48999 ADMINISTRA
CIÓN DE 
CULTURA 

SUBVENCIONES A ASOCIACIONES 
CULTURALES DEL MUNICIPIO PARA EL 
FOMENTO Y DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES. Asociación Cultural Pro-
carnaval de Beniaján 

             15.000 €  NOMINATIVAS 

5 26 29 3300 48999 ADMINISTRA
CIÓN DE 
CULTURA 

SUBVENCIONES A ASOCIACIONES 
CULTURALES DEL MUNICIPIO PARA EL 
FOMENTO Y DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES. Museo Salzillo de Murcia 

             50.000 €  NOMINATIVAS 

5 27 40 3340 48199 JUVENTUD Premios del certamen municipal de crea-
ción artística (Creamurcia). 

             45.500 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

5 28 40 3340 48199 JUVENTUD Becas para los corresponsales de los pun-
tos de información juvenil 

             11.600 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

5 29 40 3340 48903 JUVENTUD Convocatoria de subvenciones a Centros 
Públicos de Enseñanza Secundaria del 
municipio para la realización de activida-
des extraescolares 

          110.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

5 30 40 3340 48903 JUVENTUD Convocatorias de subvenciones para el 
fomento de la participación juvenil 

          100.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

L.E OR
D. ORG. G. PR. ECON. CENTRO 

GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

5 31 40 3340 48903 JUVENTUD Convenios iniciativas juveniles especial 
interés social 

             34.600 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

5 32 80 3342 48903 RELACIONES 
CON 
UNIVERSIDA
DES 

Convenio de colaboración con la Univer-
sidad de Murcia para la realización de las 
actividades de la Universidad del Mar 
(Unimar) 

             10.174 €  NOMINATIVAS 

5 33 80 3342 48903 RELACIONES 
CON 
UNIVERSIDA
DES 

Convenio de colaboración con la Univer-
sidad de Murcia con destino a la dota-
ción de un fondo social para estudiantes 
universitarios 

                5.000 €  NOMINATIVAS 

5 34 93 3340 48199 CENTROS 
CULTURALES 

Premios y becas de las convocatorias or-
ganizadas por varios centros culturales: 
Patiño, Beniaján, Santiago y Zaraiche, el 
Carmen 

                5.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

5 35 94 3349 47900 ARTES 
ESCÉNICAS 

Subvención a AYE CULTURA SOCIAL para 
la sostenibilidad de las actividades víncu-
ladas aL PROYECTO DE MEDIACIÓN 
CULTURAL DE LOS TEATROS ROMEA, 
CIRCO MURCIA Y BERNAL, denominado: 
TEATRAPAME, tanto en su línea AULA Y 
ESPACIO JOVEN, y la parte no cubierta 
por el ICA de TEATRAPAME BARRIOS. 

             25.000 €  NOMINATIVAS 

5 36 99 3343 48199 PRODUCCIÓN 
CULTURAL Y 
REC. 
DIGITALES 

Premios, becas de estudio e investiga-
ción para la promoción de nuevos artis-
tas en cualquier ámbito de la cultura 
tanto a nivel local, regional y nacional. 

             16.400 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

5 37 103 3331 48199 CULTURA DEL 
AGUA Y LA 
HUERTA 

Concurso de diseño y creación Perseve-
rando hacia Marte, dirigido a alumnos de 
Educación Secundaria y Formación Profe-
sional de Centros Educativos de Murcia. 
Convoatria en dos fases.:  
1ª En Especie 
2ª en metálico 

                2.140 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

5 38 104 3332 48199 MURCIA 
HISTÓRICA 

Becas o subvenciones destinadas a enti-
dades sin ánimo de lucro, para estudio e 
investigación de temas relacionados con 
el Museo de la Ciudad. 

                6.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

5 39 59 3321 48903 BIBLIOTECAS Subvención a la ASOCIACIÓN 
DECREADORES Y ARTISTAS PALIN para el 
apoyo en la organización de la FERIA DEL 
LIBRO MURCIA 2022. 

             15.000 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

6 1 9 1710 78999 PARQUES Y 
JARDINES 

OBISPADO DE CARTAGENA. Rehabilita-
ción  Santuario de La Fuensanta 

             37.500 €  NOMINATIVAS 

6 2 43 1721 48999 MEDIO 
AMBIENTE 

ASOCIACIÓN PARA LA CUSTODIA DEL 
TERRITORIO Y EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ACUDE) 
Gestión ambiental y puesta en valor de 
las fincas de LA Tercia, Los Rosales y Los 
Santiagos a través de un programa de 
custodia del territorio. 

             16.459 €  NOMINATIVAS 

6 3 43 1721 48999 MEDIO 
AMBIENTE 

ASOCIACIÓN REGIONAL DE EMPRESAS 
AGRÍCOLAS Y GANADERAS DE LA CARM 
ASOCIACIÓN AGRARIA DE JÓVENES 
AGRICULTORES (ADEA-ASAJA). Potenciación de 
la agricultura ecológica, gestión de los residuos 
agrícolas mediante la trituración de restos de 
poda y su reutilización, y asesoramiento y for-
mación en buenas prácticas para la implemen-
tación de la estrategia de adaptación al cambio 
climático del municipio de Murcia. 

             90.000 €  NOMINATIVAS 

6 4 43 1721 48999 MEDIO 
AMBIENTE 

ASOCIACIÓN DE VECINOS PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL 
GARRUCHAL (ADESGA). Actuaciones de 

             17.420 €  NOMINATIVAS 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022

Página 90 de 284

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

eu
F

hN
N

gv
1w

jH
X

R
*+

H
LQ

dd
ui

1*
sf

E
*T

G
vO

Y
M

T
om

A

Fecha de impresión: Lunes, 3 de Octubre de 2022 13:33



 
 

91 
 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

L.E OR
D. ORG. G. PR. ECON. CENTRO 

GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

gestión ambiental y conservación de re-
cursos naturales, culturales y paisajísti-
cos desarrolladas en las fincas de Los Gi-
novinos y Los Porches a través de un pro-
grama de custodia del territorio. 

6 5 43 1721 48999 MEDIO 
AMBIENTE 

ASOCIACIÓN DE NATURALISTAS DEL 
SURESTE (ANSE) Actuaciones para la con-
servación de la diversidad biológica me-
diante la protección, mejora y conserva-
ción de los ecosistemas naturales del en-
torno fluvial periurbano de Murcia-Con-
traparada. 

             17.510 €  NOMINATIVAS 

6 6 43 1721 48999 MEDIO 
AMBIENTE 

ASOCIACIÓN MORUS ALBA. Realización 
de actividades destinadas a promover la 
protección y conservación de la biodiver-
sidad de la zona a través de labores de 
divulgación y educación medioambiental, 
en Área 27 junto a estación eléctrica de 
Corvera. 

                3.484 €  NOMINATIVAS 

6 7 43 1721 48999 MEDIO 
AMBIENTE 

FUNDACIÓN DESARROLLO SOSTENIBLE. 
Realización de actividades de sensibiliza-
ción, formación y educación ambiental, 
desarrollando y fomentando actuaciones 
centradas en el ahorro y eficiencia ener-
gética y de implantación de energías re-
novables, así como acciones formativas y 
de asesoramiento para la creación y 
mantenimiento de huertos ecológicos es-
colares y familiares. 

             25.276 €  NOMINATIVAS 

6 8 43 1721 48999 MEDIO 
AMBIENTE 

Federación DE MONTAÑISMO DE LA 
REGIÓN DE MURCIA. Convenio de cola-
boración para la realización de activida-
des de sensibilización, formación y edu-
cación ambiental en el Día del Monte 
Limpio. 

                6.000 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

6 9 43 1721 48999 MEDIO 
AMBIENTE 

Actividades propias de los centros de 
educación primaria y secundaria adscri-
tos a la "Red de Escuelas Verdes" o la 
"Red de Huertos Escolares" 

             20.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

6 10 43 1723 78999 MEDIO 
AMBIENTE 

Fomento del aprovechamiento de los 
restos de poda agrícolas por pequeños 
agricultores y de jardinería 

             40.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

6 11 43 1724 48199 MEDIO 
AMBIENTE 

Concurso de dibujo y redacción para es-
colares 

                2.960 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

6 12 43 1724 48199 MEDIO 
AMBIENTE 

Concurso galardon escuelas verdes y 
huertos escolares 

                     700 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

6 13 58 3370 47401 TERRA 
NATURA 

Subvención a la explotación del Parque 
de ocio Terra Natura en el se desarrollan 
actividades acuáticas, visita a fauna, acti-
vidades protección ambiental, etc. 

      3.129.413 €  CONTRATO DE 
CONCESIÓN DE 
OBRA Y 
EXPLOTACIÓN DE 
SERVICIO 

6 14 79 1722 48903 PE PLAN DE 
ACCIÓN DE 
LA HUERTA 

Subvención destinada al mantenimiento 
y conservación de acequias y cauces 
(mondas, remondas, desbroces, etc.). 
Convenio suscrito para el mantenimiento 
de los cauces de riego y trabajos a reali-
zar en colaboración con el Ayuntamiento 
de Murcia: a la Junta de Hacendados de 
la Huerta de Murcia 

             60.000 €  NOMINATIVAS 

6 15 79 1722 48903 PE PLAN DE 
ACCIÓN DE 
LA HUERTA 

Organización y gestión de la Semana de 
la Huerta: Asociación azacaya 

                8.000 €  NOMINATIVAS 
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GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

7 1 49 4411 47401 TRANSPORTE Líneas Urbanas Transportes Murcia  
(concesionario EMP.RUIZ SA, EMP. 
MARTIN SA Y FERNANBUS SA, UTE ( 
U73755449) 

      3.642.500 €  CONTRATO DE 
CONCESIÓN DE 
OBRA Y 
EXPLOTACIÓN DE 
SERVICIO 

7 2 49 4411 47401 TRANSPORTE Lineas de Transporte a pedanías  (conce-
sionario UTE PEDANIAS DE MURCIA  
U67792143) 

      8.046.681 €  CONTRATO DE 
CONCESIÓN DE 
OBRA Y 
EXPLOTACIÓN DE 
SERVICIO 

7 3 49 4411 47401 TRANSPORTE Línea 1 Tranvía de Murcia (concesionario 
S.C. TRANVIA DE MURCIA A85654176) 

   13.093.295 €  CONTRATO DE 
CONCESIÓN DE 
OBRA Y 
EXPLOTACIÓN DE 
SERVICIO 

7 4 49 4411 47401 TRANSPORTE Bono Universitario (concesionario tmr)              70.000 €  CONTRATO DE 
CONCESIÓN DE 
OBRA Y 
EXPLOTACIÓN DE 
SERVICIO 

7 5 49 4411 47402 TRANSPORTE Subvenciones incremento costes explo-
tación taxis adaptados p.m.r. y mejoras 
al colectivo del sector del taxi. 

          205.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

7 6 49 4411 77900 TRANSPORTE Subvención sector taxi. Para la adquisi-
ción de vehiculos ECO 

          161.871 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

7 7 49 4411 77900 TRANSPORTE Subvención sector taxi. Para la adquisi-
ción de auto-taxi Cero emisiones, ECO 
tipo híbridos o ECO 
alimentados con GNC o GLP 

             93.671 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

8 1 44 1521 48000 VIVIENDA  Ayudas económicas para facilitar el 
arrendamiento temporal de la vivienda 
habitual en el Municipio de Murcia, a 
unidades familiares con escasos recursos 
económicos, teniendo en cuenta las cir-
cunstancias excepcionales sobrevenidas 
por la crisis sanitaria COVID-19. 

      1.000.000 €  CONCESIÓN 
DIRECTA Art. 
22.2.c) LGS 

8 2 44 1521 48102 VIVIENDA Becas de colaboración para la realización 
de prácticas extracurriculares en proyec-
tos del servicio y programa municipal de 
vivienda. 

             10.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

8 3 44 1521 48903 VIVIENDA Subvención a la Fundación CEPAIM, para 
ejecutar el Programa de Intervención So-
cial en el Barrio de La Paz (Proyecto de 
ALCALDÍA) 

             50.000 €  NOMINATIVAS 

8 4 44 1521 48903 VIVIENDA Subvención a COLUMBARES. Programa 
para la inclusión residencial de familias 
en situación de emergencia residencial. 

             50.000 €  NOMINATIVAS 

8 5 44 1521 48903 VIVIENDA Subvención a ASOCIACIÓN HABITO:  
Seguimiento de familias realojadas en vi-
viendas. Proyecto Habitando. 
Actuaciones de mejora de la convivencia 
en los bloques de viviendas municipales 
del Barrio del Espíritu Santo. 

             35.000 €  NOMINATIVAS 

8 6 44 1521 48903 VIVIENDA Subvención a Federación RASINET. Pro-
grama para la inclusión residencial de fa-
milias en situación de emergencia resi-
dencial. 

             50.000 €  NOMINATIVAS 

8 7 44 1521 48903 VIVIENDA Subvención a Federación RASINET. Proyecto 
para el acceso al recurso de vivienda de pobla-
ción en riesgo de exclusión social (proyecto so-
cioresidencial). 

             75.000 €  NOMINATIVAS 
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GESTOR LINEA ESPECÍFICA IMPORTE 
01/07/2022 

FORMA DE 
CONCESION 

8 8 44 1521 48903 VIVIENDA Subvención  a Fundación CEPAIM. Pro-
grama redconectando en el Infante e in-
tervención sociocomunitaria en el Barrio 
Espíritu Santo y otros barrios del munici-
pio de Murcia. 

             48.000 €  NOMINATIVAS 

8 9 44 1521 48911 VIVIENDA Murcia Alquila. Ayudas económicas de 
fomento del alquiler de vivienda dirigidas 
a arrendatarios y arrendadores (seguro 
multiriesgo, certificado eficiencia energé-
tica, puesta a punto de la vivienda y 
otras) en el marco del Plan de Vivienda 
Municipal aprobado por la Comisión Mu-
nicipal de Vivienda. 

          100.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

8 10 44 1522 48102 VIVIENDA Becas de colaboración para la realización 
de prácticas extracurriculares en proyec-
tos del servicio. 

             10.000 €  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA 

 
 La Corporación queda enterada. 

 
4.3. DAR CUENTA DE ACUERDOS DE JUNTA DE GOBIERNO AUTORIZANDO A VARIAS 

JUNTAS MUNICIPALES A LA REALIZACIÓN DE INVERSIONES NUEVAS EN 

INFRAESTRUCTURAS Y EDIFICIOS MUNICIPALES, ACUERDO D E 17 DE JUNIO DE 

2022 A JUNTAS DE LLANO DE BRUJAS, ESPINARDO, NONDUERMAS Y RINCÓN DE 

SECA, Y DE 1 DE JULIO 2022 JUNTAS DE EL PALMAR Y LOBOSILLO. (EXPTE. 

2022/015/002403) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO  que por parte de los Presidentes/as de las Juntas Municipales relacionados 

en el Anexo I que acompaña al presente informe-propuesta, se ha solicitado el inicio de las actuaciones 

legales preceptivas para la realización de diversas inversiones nuevas en infraestructuras y edificios 

municipales, todo ello de conformidad con el art. 31 de las Bases de Ejecución del Presupuesto en 

vigor. 

RESULTANDO  que por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Oscar López Sánchez, y por el 

Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipales, D. Ángel Luis Abad Linares, se han realizado va-

loraciones económicas para la ejecución de las diferentes obras tal y como figura en el Anexo II que 

acompaña al presente Informe-Propuesta. 

CONSIDERANDO que, conforme a lo dispuesto en el artículo 57 del Reglamento de Partici-

pación Ciudadana y Distritos del Excmo. Ayuntamiento de Murcia se enumeran, entre otras compe-

tencias a ejercer por las Juntas Municipales, las relativas al mantenimiento, conservación, reparación 

y reposición en las infraestructuras y edificios municipales que se relacionan en el mismo. 
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CONSIDERANDO que, conforme a lo dispuesto en el artículo 56 del referido Reglamento, se 

habilita a la Junta de Gobierno para modificar las competencias recogidas en el mismo, dando cuenta 

posterior al Pleno de la Corporación. 

VISTOS los antecedentes obrantes en los expedientes; así como lo dispuesto en los citados 

preceptos del Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos del Excmo. Ayuntamiento de Murcia 

y demás normativa aplicable, SE ACUERDA: 

PRIMERO. -  Autorizar a las Juntas Municipales relacionadas en el Anexo I que acompaña al 

presente Informe-Propuesta la realización de las inversiones detalladas en el mismo, previa tramitación 

del preceptivo expediente administrativo. 

SEGUNDO. - Dar cuenta del presente acuerdo al Pleno de la Corporación en la primera sesión 

que se celebre. 

TERCERO. - Notificar el presente acuerdo a las Juntas Municipales y demás interesados.” 

 
ANEXO I 

 
JUNTA MUNICIPAL    INVERSIÓN    

EL PALMAR   COLOCACIÓN DOS VALLAS EN CALLE   
ALTAMIRA, Nº 2 - EL PALMAR   

LOBOSILLO   INSTALACIÓN DE REJAS EN CENTRO   
MUNICIPAL DE LOS CONESAS, LOBOSILLO   

 
 La Corporación queda enterada. 
 
5. EMPLEO, DERECHOS SOCIALES, EDUCACION Y CULTURA 

 Se someten a aprobación TRES dictámenes de la Comisión de EMPLEO, DERECHOS 

SOCIALES, EDUCACION Y CULTURA,  incluidos en el orden del día de la presente sesión. 

5.1. APROBAR EL PLAN DE ACCIÓN LOCAL DE LA AGENDA U RBANA MURCIA 2030. 

(EXPTE. 2022/041/000002) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“Primero : Con fecha 30 de noviembre de 2021, el Ayuntamiento de Murcia y la Secretaría de 

Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda firman el Protocolo de Colaboración para la implan-

tación del Plan de Acción de la Agenda Urbana Española 2030 en Murcia, posicionándola como la 

primera de las siete ciudades más grandes de España en la que se va a desarrollar esta experiencia 

piloto nacional. El convenio también supone la puesta en marcha de una comisión de seguimiento entre 

Ministerio y Ayuntamiento para supervisar las actuaciones y los trabajos que se vayan realizando. Pro-

yectos motores de la Agenda Urbana que se están desarrollando en el municipio. 
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El objeto del protocolo de actuación es el de dotar de formalidad  la colaboración entre la Se-

cretaría general de Agenda Urbana y Vivienda y el Ayuntamiento de Murcia, así como expresar la 

voluntad de la Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda de tomar en consideración el plan de 

acción del municipio de Murcia, como proyecto piloto del Agenda Urbana española como buena prác-

tica y experiencia transferible que pueda orientar a otros municipios en la elaboración de sus respecti-

vos planes de acción. La actuación principal es la elaboración del Plan de Acción de la Agenda Urbana 

Murcia 2030 por parte del Ayuntamiento de Murcia, de conformidad con la metodología diseñada por 

ella y dentro del marco general del resto de agendas internacionales: la agenda 2030, la Nueva Agenda 

Urbana de Naciones Unidas y la Agenda Urbana de la Unión Europea. 

Segundo: Mediante resolución de la Secretaria de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana fecha 11 de diciembre de 2021, se concede al Ayuntamiento de Murcia una subvención de 

300.000€ al 100% de financiación para la elaboración del Plan de Acción para la implementación local 

de la Agenda Urbana Española. Dicha Resolución trae causa de la Orden TMA/957/2021 del Ministerio 

de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, de 7 de septiembre, publicada en el BOE nº 219, de 13 

de septiembre, por la que se aprobaron las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la elabo-

ración de proyectos piloto de planes de acción local de la Agenda Urbana Española. A través de la 

misma se instrumenta la inversión 6 de la componente 2 del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia aprobado por la Comisión Europa el 16 de junio de 2021 y por el Gobierno de España el 

13 de julio siguiente. 

El objeto de la ayuda es financiar la elaboración del Plan de Acción local de la Agenda Urbana 

Murcia 2030 que garantice, en un plazo razonablemente corto, su alineación con los objetivos, la me-

todología de trabajo y el enfoque transversal, estratégico e integrado propuestos por aquélla. El plazo 

establecido para la aprobación de los planes de acción es el 13 de septiembre de 2022.  

El Ayuntamiento de Murcia acaba de concluir la elaboración del Plan de Acción de la Agenda 

Urbana Murcia 2030. Este proceso se apoya en la experiencia acumulada en los procesos de reflexión 

estratégica llevados a cabo los últimos años. La elección de esta metodología para el desarrollo de la 

Agenda municipal se debe; por un lado, a su elevada capacidad para articular de una forma adecuada 

políticas, programas y proyectos; y, por otro lado, a su elevada modularidad y visión holística del 

territorio, lo que se traduce en una mayor flexibilidad durante el proceso de implementación y, sobre 

todo, en un elevado potencial para integrar en una única estrategia las diferentes funciones urbanas. 
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 Los ejes principales de la Agenda Urbana Murcia 2030 son: 

Murcia y su entorno  

Murcia próxima 

Murcia sostenible 

Murcia municipio para las personas 

Gobierno Abierto 

Promoción económica y empleo.  

 Estos ejes vienen desarrollados a nivel de líneas de actuación en el documento del Plan de 

Acción.  

 VISTO  lo anteriormente expuesto y lo establecido en el artículo 123.1 f) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y demás disposiciones de aplicación, SE 

ACUERDA :  

 Aprobar el Plan de Acción local de la Agenda Urbana Murcia 2030.”  

Se aprobó por veintiséis votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo Socialista, 

cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo y tres votos en contra del Grupo Vox 

 

5.2. RECONOCER CRÉDITO, AUTORIZAR, DISPONER Y RECONOCER LA 

OBLIGACIÓN DEL GASTO, A FAVOR DE LA NOTARÍA LOZANO Y LOZANO, C.B. 

POR IMPORTE DE 1.275,42€, EN CONCEPTO DE HONORARIOS DE LA ESCRITURA 

DE CESIÓN DE VIVIENDAS DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2 021. (EXPTE. 

2021/062/000411)  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“I.- RESULTANDO  que, el 28 de mayo de 2021, la Junta de Gobierno adoptó Acuerdo por el 

que se aprobó aceptar la cesión gratuita de las seis viviendas adquiridas por la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, con objeto 

de destinarlas al realojo de personas que se hallan en riesgo de exclusión social y habitan en infraviviendas 

o chabolas. Todo ello, en ejecución del Convenio de colaboración para el desarrollo del programa de 

actuación y acompañamiento al realojo de familias en situación de exclusión social y residencial 

cronificada en el municipio de Murcia, en el marco de los programas operativos del Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional y el Fondo Social Europeo 2014-2020. 
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II.- RESULTANDO que, en fecha 3 de noviembre de 2021, se formalizó la correspondiente 

Escritura de Cesión de Viviendas, con n.º de protocolo 2.429, ante la Notaria Dña. Inmaculada C. Lozano 

García. 

III.- RESULTANDO  que, con fecha 26 de abril de 2022, se ha registrado en la Plataforma de 

Facturación, la siguiente factura presentada por la Notaría LOZANO Y LOZANO, C.B., con C.I.F. 

E73753329, en concepto de Honorarios de la Escritura de Cesión de viviendas de fecha 3 de noviembre 

de 2021 y número de protocolo 2429:  

N.º 
FACTURA 

N.º REG. OF. 
AT. PROV PROVEEDOR C.I.F. IMPORTE 

16 Rect-Emit 2022/4995 
LOZANO Y 

LOZANO, C.B. 
E73753329 1.275,42€ 

 

Factura que no fue abonada en el ejercicio económico correspondiente. 

CONSIDERANDO que, corresponde tramitar expediente de reconocimiento de crédito por 

la cantidad de 1.275,42€ (I.V.A. incluido), ya que la fecha de la firma de la escritura descrita en el 

Resultando II es de 3 de noviembre de 2021. 

IV.- RESULTANDO  que, el Presupuesto 2022 dispone de consignación en la aplicación 

presupuestaria a la que debe aplicarse el gasto, cuyo desglose es el siguiente: Aplicación presupuestaria 

2022/062/9330/202604 del Presupuesto Vigente. 

N.º 
FACTURA 

N.º REG. 
OF. AT. 
PROV 

PROVEEDOR C.I.F. BASE 
IMPONIBLE  

I.VA.  
21% 

I.R. 
15% 

IMPORTE 
CON I.V.A 

16 Rect-
Emit 

2022/4995 
LOZANO Y 

LOZANO, C.B. 
E73753329 1.054,07€ 221,35 158,11€ 1.275,42€ 

 

V.- RESULTANDO que el reconocimiento de crédito no supone a fecha actual perjuicio 

alguno para los compromisos de gastos debidamente adquiridos en el ejercicio 2022, ya que las 

dotaciones de crédito consignadas en el Presupuesto vigente de 2022 son suficientes a fin de atender 

los gastos mencionados en el Resultando III, no siendo necesaria la incoación de expediente alguno de 

modificación presupuestaria. 

VI.- RESULTANDO  que, con carácter previo a la aprobación del gasto, por la Intervención 

General se ha emitido el correspondiente informe de fiscalización previa de fecha 17 de junio de 2022. 

Se ha expedido los siguientes documentos contables con cargo a la aplicación presupuestaria 

2022/062/9330/22604: 

RC número de operación provisional: 920220014466 a favor el LOZANO Y LOZANO, C.B.  
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con E73753329, por importe de 1.275,42€. 

RC número de operación definitivo: 220220034996 a favor el LOZANO Y LOZANO, C.B.  

con E73753329, por importe de 1.275,42€. 

ADO número de operación: 920220015440 a favor el LOZANO Y LOZANO, C.B.  con 

E73753329, por importe de 1.275,42€. 

CONSIDERANDO que se trata de gastos correspondientes a ejercicios cerrados, por lo que, 

según el art. 26 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, deberá reconocerse crédito mediante el oportuno 

expediente. El órgano competente para su aprobación en los supuestos en los que no concurra el 

requisito de gasto debidamente adquirido en los términos generales previstos en el artículo 176.2 del 

TRLHL, es el Pleno Municipal 

Vistos los antecedentes obrantes en el expediente, así como la Ley 33/2003 de 3 de Noviembre 

del Patrimonio de las Administraciones Públicas, el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, 

aprobado por R.D. 1372/86 de 13 de Junio, el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; las Bases de Ejecución 

del Presupuesto municipal vigente, y demás preceptos legales de general aplicación, vista la 

competencia atribuida al Pleno por el art. 60.2 del R.D. 500/1990, y una vez incorporado el informe 

emitido por la Intervención General,  SE ACUERDA: 

PRIMERO .- Reconocer crédito a favor de la Notaría LOZANO Y LOZANO, C.B. , con C.I.F. 

E73753329, por importe de 1.275,42€ (I.V.A. incluido), en concepto de Honorarios de la Escritura de 

Cesión de viviendas de fecha 3 de noviembre de 2021 y número de protocolo 2429 

Aplicación presupuestaria 2022/062/9330/22604 del Presupuesto Vigente. 

N.º 
FACTURA  

N.º REG. 
OF. AT. 
PROV 

PROVEEDOR C.I.F. BASE 
IMPONIBLE  

I.VA.  
21% 

I.R. 
15% 

IMPORTE  
CON 
I.V.A 

16 Rect-
Emit 

2022/4995 
LOZANO Y 

LOZANO, C.B. 
E73753329 1.054,07€ 221,35 158,11€ 1.275,42€ 

 

 SEGUNDO.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación del gasto en la aplicación 

presupuestaria que se desglosa, y por el importe total indicado por la Aplicación presupuestaria 

2022/062/9330/22604 del Presupuesto Vigente. 

N.º 
FACTURA  

N.º REG. 
OF. AT. 
PROV 

PROVEEDOR C.I.F. BASE 
IMPONIBLE  

I.VA.  
21% 

I.R. 
15% 

IMPORTE  
CON 
I.V.A 

16 Rect-
Emit 

2022/4995 
LOZANO Y 

LOZANO, C.B. 
E73753329 1.054,07€ 221,35 158,11€ 1.275,42€ 
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TERCERO.- Aprobar la siguiente factura presentada por la Notaría LOZANO Y 

LOZANO, C.B. , con C.I.F. E73753329, por importe de 1.275,42€ (I.V.A. incluido), en concepto de 

Honorarios de la Escritura de Cesión de viviendas de fecha 3 de noviembre de 2021 y número de protocolo 

2429. Aplicación presupuestaria 2022/062/9330/22604 del Presupuesto Vigente. 

N.º 
FACTURA 

N.º REG. 
OF. AT. 
PROV 

PROVEEDOR C.I.F. BASE 
IMPONIBLE  

I.VA.  
21% 

I.R. 
15% 

IMPORTE 
CON I.V.A 

16 Rect-
Emit 

2022/4995 
LOZANO Y 

LOZANO, C.B. 
E73753329 1.054,07€ 221,35 158,11€ 1.275,42€ 

 

CUARTO.- El gasto que supone el reconocimiento de crédito, se aprobará conforme al informe 

que se emitan por la Intervención General. 

QUINTO.- Facultar al Tte. de Alcalde y Concejal Delegado de Cultura, Turismo y Deportes 

para otorgar cuanta documentación sea necesaria para dar cumplimiento a este acuerdo.” 

Se aprobó por unanimidad. 

 

5.3. AUTORIZAR EL INCREMENTO DE LOS LÍMITES PARA LA  AUTORIZACIÓN Y 

DISPOSICIÓN DEL GASTO PLURIANUAL, SEGÚN LO PREVISTO  EN EL ART. 174.4 

DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE HACIEND AS LOCALES, A 

EFECTOS DE PROCEDER A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

COMUNICACIONES PARA EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCI A Y SUS 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES (2 LOTES) CUYO PRESUPUESTO BASE DE 

LICITACIÓN PARA EL LOTE 1 ES DE 5.280.275 € Y PARA EL LOTE 2 ES DE 209.700 

€. (EXPTE. 2021/023/000014) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO que por acuerdo de la Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada en 

fecha 26 de mayo de 2017, se aprobó la adjudicación de los lotes del contrato de Servicio de 

comunicaciones, red de datos multiservicio, telefonía móvil y telefonía fija  y sistema de voz para 

el Ayuntamiento de Murcia (3 LOTES), por el procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada, 

a las empresas adjudicatarias y por las cantidades que se detallan a continuación, para un plazo de 

duración de CUATRO AÑOS, desde su formalización, sin posibilidad de prórroga, y finalizando 

por tanto su vigencia el 22 de junio de 2021 para el lote 1 y, para, el lote 2 y 3, el 13 de septiembre 

de 2021. 
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Lote Adjudicataria CIF Importe adj.  

4 años 

Fecha fin  

vigencia 

1 Telefónica de España, S.A. 

Sociedad Unipersonal 

A82018474 4.477.000,00 € 22/06/2021 

3 “ “ 2.268.750,00  € l3/09/2021 

2 Telefónica móviles España, 

S.A. 

A78923125 923.513,91€ 13/09/2021 

 

Lote 1, Red de datos multiservicio 

Lote 2, Red de cableado: Instalación y mantenimiento de la Red LAN (servicio + suministro) 

Lote 3, Telefonía móvil y telefonía fija y sistema de voz 

RESULTANDO que la finalización de la vigencia de dicho contrato estaba señalada: para el 

lote 1(Red de datos multiservicio); el 22 de junio de 2021, y para los lotes 2 (Red de cableado: 

Instalación y mantenimiento de la Red LANA) y 3 (Telefonía móvil y telefonía fija y sistema de 

voz), el 13 de septiembre de 2021. 

RESULTANDO que el Lote 3 de Telefonía móvil y telefonía fija y sistema de voz, es un 

Servicio esencial en el funcionamiento del Ayuntamiento de Murcia, se considera que es motivo 

de urgencia la propuesta que se detalla en este informe. 

RESULTANDO que a la vista de las demoras, se decidió por parte del Servicio de Infor-

mática Municipal (en adelante SMI) promover, de forma el contrato sobre los servicios de 

comunicaciones de datos en los que tiene atribuida actualmente su competencia,  habiendo sido 

necesario acordar la continuidad del servicio prestado para el lote 1, Red de datos multiservicio del 

contrato adjudicado a Telefónica de España, S.A sociedad unipersonal, con CIF A-82018474, 

hasta en tres ocasiones, siendo la última el pasado 3 de junio de 2022, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno, donde se acordó la continuidad de la prestación del servicio por un plazo de 11 meses 

desde el, 1 de junio de 2022 al 30 de abril de 2023. 

RESULTANDO que en fecha 31 de mayo de 2022 se emitió Informe-Reparo n.° 7/2022 por 

la Intervención Municipal, por omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales, en 

virtud de lo establecido en el art. 215 del Texto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (Según se desa-

rrolla en el Tít. 11, Cap. 111, Sec.1 del R.D. 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local). Dado que se trata de gastos 

realizados sin cobertura contractual, suspendiéndose la tramitación del expediente en virtud del art. 
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216.2. c) TRLHL: "En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales". 

RESULTANDO que Alcaldía-Presidencia dictó Decreto nº 2022/12217 con fecha 1 de junio 

de 2022 remitiendo al SMI, el reparo emitido por la Intervención General para que emitiese informe 

aceptando o no dicho reparo. 

CONSIDERANDO que el SMI ha emitido informe de fecha 1 de junio de 2022 en el que 

propone a Alcaldía-Presidencia que, si así lo estima, proceda al levantamiento del reparo 7/2022 de 

la Intervención Municipal, levantando la suspensión del expediente de continuidad de la prestación 

de los servicios objeto del LOTE 1 Red de datos multiservicio del contrato "Servicio de comunica-

ciones, datos multiservicio, telefonía móvil y telefonía fija y sistema de voz del Ayuntamiento de 

Murcia (3 lotes), donde se pone de manifiesto las circunstancias extraordinarias que concurren, aten-

diendo a la necesidad de continuar la prestación del servicio por los intereses públicos que podrían 

verse afectados ante la no continuidad del mismo, hasta tanto no se adjudique el nuevo contrato y 

se permita un solape de seis meses entre el operador anterior y el nuevo para la implantación de 

redes, permitiendo a la Concejal Delegada de Salud y Transformación Digital elevar propuesta de 

acuerdo al órgano de contratación para que, evaluando las especiales circunstancias concurrentes e 

intereses públicos afectados puestos de manifiesto, y si así lo considera conveniente, acuerde la con-

tinuidad del servicio. 

CONSIDERANDO que por Decreto de Alcaldía Presidencia de fecha 2 de junio de 2022 le-

vanta el reparo 7/2022 formulado por la Intervención General en su informe de fiscalización de fecha 

31 de mayo de 2022. 

RESULTANDO que en la actualidad se sigue tramitando el expediente de contratación de los 

Servicios de Comunicaciones para el Ayuntamiento de Murcia y sus dependencias municipales (2 

lotes): lote 1, Red de datos multiservicio y Lote 2, Red de cableado: Instalación y mantenimiento 

de la Red LAN (servicio+suministro). Se ha estimado la siguiente distribución de anualidades para 

cada lote según las previsiones de inicio de ejecución del mismo a fecha 1 de noviembre de 2022: 

Lote 1: Partida de gastos  

ANUALIDAD  MESES  PARTIDA Importe con IVA 

2022 1 01/11/22 A 30/11/223 2021/023/4910/22203  

2023 12 01-31/12/22 A 30/11/23 2021/023/4910/22203 652.895,83 

2024 12 01-31/12/23 A 30/11/24 2021/023/4910/22203 1.119.250,00 

2025 12 01-31/12/24 A 30/11/25 2021/023/4910/22203 1.119.250, 00 

2026 12 01-31/12/25 A 30/11/26 2021/023/4910/22203 1.119.250,00 
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ANUALIDAD  MESES  PARTIDA Importe con IVA 

2027 11 01-31/12/26 A 31/10/27 2021/023/4910/22203 1.025.979,17 

TOTALES 60   5.036.625,00 

 

Lote 1: Partida de inversión  

ANUALIDAD  MESES  PARTIDA PROYECTO Importe con 

IVA 

2022 1 01/11/22 A 30/11/22    

2023 12 01-31/12/22 A 

30/11/23 

2021/023/4910/62300 2019/2/023/3 200.000,00 

2021/023/4910/62300 2019/2/023/2 43.650,00 

2024 12 01-31/12/23 A 

30/11/24 

   

2025 12 01-31/12/24 A 

30/11/25 

   

2026 12 01-31/12/25 A 

30/11/26 

   

2027 11 01-31/12/26 A 

31/10/27 

   

TOTALES 60    243.650,00 

 

Lote 2: Partida de inversión  

ANUALIDAD  MESES  PARTIDA PROYECTO Importe con 

IVA 

2022 1 01/11/22 A 30/11/22 2021/023/4910/62300 2021/2/023/3 1.579,17 

2023 12 01-31/12/22 A 

30/11/23 

2021/023/4910/62300 2021/2/023/3 133.900,00 

 

2024 12 01-31/12/23 A 

30/11/24 

2021/023/4910/62300 2021/2/023/3 18.950,00 

2025 12 01-31/12/24 A 

30/11/25 

2021/023/4910/62300 2021/2/023/3 18.950,00 

2026 12 01-31/11/25 A 

30/11/26 

2021/023/4910/62300 2021/2/023/3 18.950,00 
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ANUALIDAD  MESES  PARTIDA PROYECTO Importe con 

IVA 

2027 12 01-31/12/26 A 

31/10/27 

2021/023/4910/62300 2021/2/023/3 17.370,83 

TOTALES 60    209.700,00 

 

RESULTANDO que desde el 23 de junio de 2021, fecha en la que fue enviada al Servicio de 

Contratación comunicación interior adjuntando la documentación preparatoria del mismo hasta la 

fecha, el SMI se ha cruzado con el de Contratación varias comunicaciones modificando las observa-

ciones que venía requiriendo en cada momento. 

RESULTANDO que el 20 de julio de 2022, tras un nuevo reenvío a Contratación de subsa-

nación de observaciones, se recibe comunicación interior del Servicio de Contratación al que se 

adjunta diligencia de devolución del expediente por parte del Servicio de Intervención, motivada 

por haber superado los límites, en los porcentajes que establece el artículo 174.2 del Texto Refun-

dido de la Ley de Haciendas Locales para el gasto de inversión del Lote 2 (y parte de la anualidad 

2023 del Lote 1). 

VISTO el informe emitido por los Servicios Jurídicos con fecha 15 de septiembre de 2021, que 

concluye que en los Municipios de Gran Población el Pleno es el órgano competente para autorizar 

el incremento en los porcentajes fijados para los gastos plurianuales previstos en el art. 174.3 del 

RDL 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Ha-

ciendas Locales. 

CONSIDERANDO los antecedentes, y a los efectos de no demorar más la licitación de este 

servicio esencial para esta Administración, lo que supondría incumplir la planificación de inicio del 

nuevo contrato prevista para 1 de noviembre de 2022 además de tener que tramitar una nueva conti-

nuidad con el actual proveedor del servicio. SE PROPONE: 

PRIMERO.-  Aprobarla introducción en el orden del día con carácter de urgencia de este 

Informe-Propuesta para su aprobación si procede de la propuesta en él recogida. 

SEGUNDO.- Autorizar el incremento de los límites para la autorización y disposición del gasto 

plurianual, según lo previsto en el art. 174.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 

Locales a efectos de proceder a la contratación del Servicio de comunicaciones para el Excmo. 

Ayuntamiento de Murcia y sus dependencias municipales (2 lotes) cuyo presupuesto base de li-

citación para el Lote 1 es de 5.280.275 € y para el Lote 2 es de 209.700 €. 
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TERCERO.- Trasladar el presente acuerdo a los Servicios que corresponda para su oportuna 

tramitación.” 

Se aprobó por veintiséis votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo Socialista, 

cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo y tres abstenciones del Grupo Vox. 

 

6. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

 Se someten a aprobación DIECISEIS MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS, in-

cluidas en el orden del día. 

A. Moción Conjunta 

6.1.  MOCIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPOS SOCIALISTA, CIUDADANOS Y PODEMOS-

EQUO RELATIVA A REDUCIR EL PRECIO DEL TRANSPORTE PÚ BLICO EN 60% 

EN EL MUNICIPIO DE MURCIA. 

 Se inicia su debate a las 9:49 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Fructuoso Carmona del Grupo Socialista presentó la moción: 

 “El transporte público posee una gran cantidad de ventajas conocidas por todos, relacio-

nadas fundamentalmente con el tiempo, la economía y el medioambiente. Entendiendo por ventajas 

aquellas  características ‘objetivas’ del sistema que son disfrutadas por sus usuarios, se desprenden 

una serie  de beneficios que mejoran la calidad de vida de las personas que apuestan por su 

utilización en  particular y, en general, de toda la ciudadanía.   

 Carriles reservados, ahorro, tiempo para ti, seguridad, más espacio para las personas y menos 

gases  contaminantes son algunos de los beneficios.   

 Es el modo de transporte más justo en términos sociales, más inclusivo, tiene un alto impacto 

positivo  en la economía y la industria, y además es una pieza clave para conseguir los objetivos cli-

máticos y de  reducción de emisiones de todo tipo, y de mejora de la siniestralidad que nos hemos 

marcado como  sociedad.  

 Así, y según las estimaciones del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía 

(IDAE), las  emisiones de CO2 por viajero y kilómetro recorrido varían sustancialmente según el tipo 

de vehículo que  utilicen los ciudadanos para sus desplazamientos. Así, por cada viaje que se traslada 

del vehículo privado  al transporte público colectivo se ahorra, de media, entre un 60% y un 74% de 

emisiones de CO2 en el  caso de que se utilice el autobús, y entre un 73% y un 80% en el supuesto de 

que el desplazamiento se  lleve a cabo en metro o ferrocarril. 

 Y es que el transporte público colectivo permite además hacer un uso más eficiente del espacio 
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público  y reducir la congestión en las ciudades y en las carreteras de todo tipo. Así, la capacidad de 

un autobús o  un autocar estándar permite transportar a los viajeros de más de 30 vehículos privados, 

y los medios de  transporte colectivos de gran capacidad como el metro o el ferrocarril convencional 

pueden acoger a  cientos de viajeros en un solo convoy. 

Son muchos los murcianos y murcianas que utilizan el transporte público a diario. Lo hacen por diver-

sas  razones y en su utilización benefician a todos los demás. La guerra de Ucrania ha acarreado una 

serie de  consecuencias económicas para nuestro país y es necesario que los responsables políticos 

pongamos en marcha todas las medidas a nuestro alcance para paliar los efectos de las mismas en 

aquellos que más lo  necesitan y mas las están sufriendo. 

 El Consejo de Ministros, en su reunión el pasado mes de junio, ha aprobado un Real Decreto-

ley  25/2022 que incluye ayudas directas del 50% en los títulos multiviaje de los servicios 

ferroviarios  prestados por Renfe sometidos a Obligaciones de Servicio Público (Cercanías, Media 

Distancia y Avant),  así como a los títulos multiviaje de las concesiones estatales de servicios públicos 

de transporte regular  de viajeros de uso general por carretera, que se adquieran en ese periodo y en las 

mismas condiciones. 

 El Gobierno de España financiará también una reducción de un 30 por ciento el precio de 

todos los  abonos y títulos multiviaje en los servicios de transporte público colectivo terrestre de 

competencia  autonómica o local, vendidos entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de 2022, y 

cuya vigencia se  enmarque en dicho período. 

 Se trata de una medida que fomenta el uso del transporte público colectivo en la movilidad 

obligada  cotidiana, como medio de transporte más seguro, fiable, cómodo, económico y sostenible 

que el coche  particular, y reduce su coste para el ciudadano en una coyuntura extraordinaria de 

incremento  sostenido de los precios de la energía y los combustibles. 

 Las ayudas se concederán a las comunidades autónomas y entidades locales que se compro-

metan a  implantar una reducción del precio de los abonos de transporte y títulos multiviaje, excluido 

el billete de  ida y vuelta, de los servicios de transporte terrestre de su competencia, en un  porcentaje 

de un 30%  respecto al vigente a la entrada en vigor del Real Decreto-ley, para el periodo comprendido 

entre el 1 de  septiembre y el 31 de diciembre de 2022, con las limitaciones que se establezcan por 

Orden Ministerial  de la persona titular del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

ACUERDOS: 

 Instar al Presidente de la Región de Murcia a que complemente en un 30% la ayuda que el Go-

bierno  de España concederá a las entidades locales para reducir el precio del transporte público en un 
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total  de un 60% en el Municipio de Murcia.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: la Sra. Pérez 

López Portavoz del Grupo Popular que se refirió a las peticiones sobre tarificación, a la responsabilidad 

del Ayuntamiento en transporte urbano e interurbano así como a liderar la zona metropolitana al ser la 

capital, sobre la propuesta dijo que era para solo cuatro meses, por lo que presentó una moción alter-

nativa, el Sr. Gómez Figal del Grupo Ciudadanos y Concejal de Infraestructuras, Contratación y Fo-

mento que señaló que el Grupo Popular también debería ponerse al frente de la petición de la moción 

al haber cedido la CARM competencias sin ninguna aportación económica y coincidía que el Aayun-

tamiento debería estar en la creación del área metropolitana, confiando en que el Grupo Socialista 

rectificara y negociara, concluyendo que no se entendía que se opusieran a la medida propuesta aunque 

fuera temporal y esperaba que la situación económica del Ayuntamiento permitirá alargarlo en el 

tiempo, la Sra. Ortega Domínguez Concejala del Grupo Vox afirmó que la moción tenía mucha carga 

ideológica y demonizaban al usuario del vehículo particular, y que el equipo de gobierno debía negociar 

respecto al área metropolitana y en base a su argumentación se abstendrían, el Sr. Ruiz Maciá Portavoz 

del Grupo Podemos que afirmó que el Grupo Popular debió liderar el tema del transporte aunque les 

hubiera supuesto un enfrentamiento en el partido y señaló que la moción trataba de la bonificación del 

transporte público y no del área metropolitana, y la Sra. Fructuoso Carmona del Grupo Socialista y 

Concejala de Movilidad Sostenible y Limpieza Viaria para defender la moción y dar respuesta al resto 

de intervenciones explicando que si el área metropolitana no iba con financiación no participarían y 

afirmó que mientras el Estado les aumentaba el presupuesto la CARM se lo reducía, concluyendo que 

por todo lo expuesto mantenían la moción. 

 La Sra. Pérez López Portavoz del Grupo Popular presentó la siguiente moción alternativa: 

 “ACUERDOS: 

 PRIMERO. - El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno del Ayuntamiento 

de Murcia a aplicar las bonificaciones recogidas en el Plan de Transporte Público que se encuentra 

guardado en un cajón desde hace más de un año. 

 SEGUNDO.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno del Ayunta-

miento de Murcia a continuar la tramitación del Protocolo General de Actuación con la Consejería de 

Fomento e Infraestructura para el fomento y mejora del transporte público de viajeros en el Área Me-

tropolitana de Murcia aprobado en Junta de Gobierno de 13 de mayo a fin de culminar la adhesión de 

este municipio al citado organismo, que constituye un marco de colaboración y coordinación para el 

fomento del transporte público. 
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 TERCERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno del Ayunta-

miento de Murcia a negociar con la Comunidad Autónoma la cofinanciación del transporte público en 

el Área Metropolitana trabajando ambas Administraciones de forma conjunta para evitar solapamientos 

y optimizar al máximo los recursos públicos, logrando con ello satisfacer las necesidades y aspiraciones 

de los vecinos y una equidad en el reparto del gasto que supone este ante la evidencia de que la ciudad 

de Murcia genera unas demandas de movilidad que exceden los límites del municipio. 

 CUARTO.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno del Ayuntamiento 

de Murcia a negociar con la Comunidad Autónoma en el marco del Área Metropolitana la forma de 

complementar de manera coordinada la bonificación del 30% recogida en el Real Decreto ley 11/2022 

hasta alcanzar el 50%.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción 

alternativa presentada por el Grupo Popular. 

 No se aprobó por once votos a favor del Grupo Popular, quince votos en contra, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo y tres abstenciones del Grupo 

Vox. 

 Siendo rechazada la moción alternativa el Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación de 

la moción inicial. 

 Se aprobó por quince votos a favor, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo del Grupo Ciu-

dadanos y dos del Grupo Podemos-Equo, y catorce abstenciones, once del Grupo Popular y tres del 

Grupo Vox. 

 

B. Mociones del Grupo Popular 

6.2.  MOCIÓN DEL SR. MARTÍNEZ-OLIVA AGUILERA SOBRE SEGURIDAD 

CIUDADANA. 

 Se inicia su debate a las 10:21 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera Concejal del Grupo Popular presentó la moción: 

 “Nuestro municipio se ha caracterizado siempre por ser un lugar seguro y  acogedor 

que se vivía en la calle con total tranquilidad.    

 Sin embargo, en los últimos meses, la inseguridad se ha convertido en una de  las principales 

preocupaciones de los murcianos ante el exponencial crecimiento  de riñas, acciones violentas y agre-

siones.    

 No se trata de alarmismo o de una simple percepción, sino que los propios datos  del Ministerio 
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del Interior señalan que en el primer trimestre de 2022, la  criminalidad se incrementó en 

nuestro municipio un 18,8% respecto al mismo  periodo del año anterior.   

 Los hurtos se han incrementado un 57,25% hasta los 1420; los robos con fuerza  en domicilios, 

establecimientos y otras instalaciones un 31,1% hasta los 455, los  robos con violencia un 51,3%, hasta 

los 230.   

 Es decir, que cada día se producen en nuestro municipio más de 15 hurtos, 5  robos con 

fuerza o 2,55 robos con violencia.   

 Tenemos en definitiva, 5630 denuncias en el primer trimestre, lo que supone más  de 62 al día.    

 Todo ello ha provocado en los vecinos una enorme y comprensible zozobra en  los vecinos, 

que asisten atónitos al incremento de la violencia en las calles.    

 En las últimas semanas, los vecinos de San Basilio, E l Carmen, San Andrés o  Santa Rita 

han denunciado vandalismo, peleas con arma blanca, graves  problemas de convivencia y 

agresiones a trabajadores.   

 Además, los presidentes de 7 de las 8 Juntas de Distrito han remitido una carta  a la Delegación 

del Gobierno solicitando un refuerzo policial para combatir el  incremento de la violencia.    

 Tampoco las pedanías son ajenas a esta preocupación, y en los últimos meses  hemos visto 

protestas de los vecinos ante una situación que se hace  insostenible.   

 Estos problemas se ven agravados con la llegada del verano, ante el incremento  del riesgo de 

robos y “okupaciones” en viviendas y comercios.   

 La Policía Local realiza una labor encomiable, pero no debemos olvidar que es  la Delegación 

del Gobierno quien tiene encomendadas las competencias de  seguridad ciudadana.   

 La presente moción busca que Murcia vuelva a ser el municipio tranquilo y  seguro que 

siempre ha sido y todos queremos, y para ello es preciso que desde  la Delegación del Gobierno se 

refuerce en nuestras calles, barrios y pedanías la  presencia de Policía Nacional y Guardia Civil, 

porque pocas cosas hay más  esenciales que la seguridad.   

 Por ello, desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno  y, previos 

los trámites legales oportunos, la adopción de los siguientes  ACUERDOS:   

 PRIMERO : El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a la Delegación del  Gobierno 

a reunirse con Ayuntamiento y Juntas Municipales a fin de conocer las  necesidades y preocupaciones 

de los vecinos y acordar compromisos y  soluciones para combatir el incremento de la 

criminalidad, dotando con ello de  mayor seguridad a nuestros vecinos, calles, barrios y pedanías.   

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a la Delegación del  Gobierno 
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a reforzar la presencia de Policía Nacional y Guardia Civil en las calles  de barrios y pedanías con el 

objeto de dotar de mayor seguridad a nuestros  vecinos.    

 TERCERO: Dar traslado de la presente moción y acuerdos a la Delegación del  Gobierno.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el Sr. Lorca 

Romero del Grupo Socialista y Concejal de Gestión Económica y Seguridad Ciudadana que dijo unas 

palabras de apoyo a la Sra. Franco Concejala y a su labor al frente de sus competencias y continuó con 

la exposición de motivos de la moción que comparaba los datos del año en Estado de Alarma con los 

actuales, lo que no era válido, afirmando que lo que si había crecido eran los delitos informáticos y se 

refirió al origen de la situación de efectivos de la policía, y en el caso de la local se refirió a las convo-

catorias que se estaban efectuando y por lo expuesto votarían en contra, el Sr. Hernández Piernas del 

Grupo Ciudadanos y Concejal de Programas Europeos, Iniciativas Municipales y Vía Pública que sus-

cribió las palabras sobre la Sra. Franco al frente de su concejalía y en cuanto a la moción incidió en la 

comparativa expuesta de cifras de un año excepcional con otro normal y propuso una enmienda de 

supresión, entendiendo que para una mejor operatividad la comunicación debía ser entre el Ayunta-

miento y la Delegación de Gobierno, el Sr. Antelo Paredes Portavoz del Grupo Vox afirmó que había 

un problema de seguridad y de falta de operativos en la policía, estando la local olvidada y la nacional 

desmantelada, pero echaba de menos en la moción otros temas de inseguridad afirmando que con fron-

teras seguras el país sería más seguro y concluyendo que apoyarían la moción, el Sr. Ruiz Maciá 

Portavoz del Grupo Podemos-Equo sobre la exposición de motivos señaló que en las estadísticas el 

año 2020 no se tenían en cuenta y se debía separar seguridad, de sensación de seguridad, afirmando 

que el Partido Popular dio lugar a la actual situación de las plantillas de policía y por ello se abstendrían, 

y el Sr. Martínez-Oliva Aguilera Concejal del Grupo Popular para defender la moción y dar respuesta 

al resto de intervenciones afirmando que las estadísticas no eran lo importante si no salir a la calle y 

concluyó que mantenía la moción aceptando la enmienda propuesta por el grupo Ciudadanos. 

 El Sr. Hernández Piernas del Grupo Ciudadanos presentó in voce la siguiente enmienda de 

supresión: 

 “suprimir del primer punto de los acuerdos “y Juntas Municipales”.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción 

con la enmienda de supresión del grupo Ciudadanos aceptado por el ponente quedando el texto 

que se somete a votación como sigue: 

 “Nuestro municipio se ha caracterizado siempre por ser un lugar seguro y  acogedor 

que se vivía en la calle con total tranquilidad.    
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 Sin embargo, en los últimos meses, la inseguridad se ha convertido en una de  las principales 

preocupaciones de los murcianos ante el exponencial crecimiento  de riñas, acciones violentas y agre-

siones.    

 No se trata de alarmismo o de una simple percepción, sino que los propios datos  del Ministerio 

del Interior señalan que en el primer trimestre de 2022, la  criminalidad se incrementó en 

nuestro municipio un 18,8% respecto al mismo  periodo del año anterior.   

 Los hurtos se han incrementado un 57,25% hasta los 1420; los robos con fuerza  en domicilios, 

establecimientos y otras instalaciones un 31,1% hasta los 455, los  robos con violencia un 51,3%, hasta 

los 230.   

 Es decir, que cada día se producen en nuestro municipio más de 15 hurtos, 5  robos con 

fuerza o 2,55 robos con violencia.   

 Tenemos en definitiva, 5630 denuncias en el primer trimestre, lo que supone más  de 62 al día.    

 Todo ello ha provocado en los vecinos una enorme y comprensible zozobra en  los vecinos, 

que asisten atónitos al incremento de la violencia en las calles.    

 En las últimas semanas, los vecinos de San Basilio, E l Carmen, San Andrés o  Santa Rita 

han denunciado vandalismo, peleas con arma blanca, graves  problemas de convivencia y 

agresiones a trabajadores.   

 Además, los presidentes de 7 de las 8 Juntas de Distrito han remitido una carta  a la Delegación 

del Gobierno solicitando un refuerzo policial para combatir el  incremento de la violencia.    

 Tampoco las pedanías son ajenas a esta preocupación, y en los últimos meses  hemos visto 

protestas de los vecinos ante una situación que se hace  insostenible.   

 Estos problemas se ven agravados con la llegada del verano, ante el incremento  del riesgo de 

robos y “okupaciones” en viviendas y comercios.   

 La Policía Local realiza una labor encomiable, pero no debemos olvidar que es  la Delegación 

del Gobierno quien tiene encomendadas las competencias de  seguridad ciudadana.   

 La presente moción busca que Murcia vuelva a ser el municipio tranquilo y  seguro que 

siempre ha sido y todos queremos, y para ello es preciso que desde  la Delegación del Gobierno se 

refuerce en nuestras calles, barrios y pedanías la  presencia de Policía Nacional y Guardia Civil, 

porque pocas cosas hay más  esenciales que la seguridad.   

 Por ello, desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno  y, previos 

los trámites legales oportunos, la adopción de los siguientes  ACUERDOS:   

 PRIMERO : El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a la Delegación del  Gobierno 
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a reunirse con Ayuntamiento a fin de conocer las  necesidades y preocupaciones de los vecinos 

y acordar compromisos y  soluciones para combatir el incremento de la criminalidad, dotando 

con ello de  mayor seguridad a nuestros vecinos, calles, barrios y pedanías.   

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a la Delegación del  Gobierno 

a reforzar la presencia de Policía Nacional y Guardia Civil en las calles  de barrios y pedanías con el 

objeto de dotar de mayor seguridad a nuestros  vecinos.    

 TERCERO: Dar traslado de la presente moción y acuerdos a la Delegación del  Gobierno.” 

 Se aprobó por dieciocho votos a favor, once del grupo Popular, cuatro del grupo Ciudadanos y 

tres del grupo Vox, nueve votos en contra del grupo Socialista y dos abstenciones del Grupo Podemos-

Equo. 

 

6.3.  MOCIÓN DE LA SRA. PÉREZ LÓPEZ SOBRE LA FALTA DE INFORMACIÓN Y 

PARTICIPACIÓN VECINAL EN LOS PROYECTOS DE MOVILIDAD . 

 Se inicia su debate a las 11:02 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Pérez López Concejala del Grupo Popular presentó la moción: 

 “El siglo XX puso al coche en el centro de la planificación de las ciudades, y el XXI trae un 

nuevo paradigma en que las personas recuperan su protagonismo y su espacio con unas ciudades más 

verdes y amables.  

 Es necesario disponer de una estrategia de movilidad como pilar fundamental en la construcción 

de la Murcia del futuro, teniendo en cuenta que esta estrategia y las decisiones asociadas a la misma 

podrían condicionar de forma muy importante el presente y futuro de los murcianos.  

 Se trata por tanto de decisiones que habrá que adoptar a través de un debate constructivo y 

sosegado sobre la ciudad que queremos, y para ello es necesario contar con la participación de vecinos, 

asociaciones y colectivos, porque serán ellos quienes vivirán cada día con las decisiones que se adop-

ten.   

 No se puede construir la Murcia que queremos sin escuchar a los verdaderos protagonistas, los 

ciudadanos de Murcia, a quienes hay que dar voz en el diseño de la ciudad que disfrutarán ellos y sus 

hijos, porque nunca tendrá éxito una medida de este calado en la que no se cuente con ellos.   

 Desde el Partido Popular siempre hemos creído que las decisiones importantes se tienen que 

adoptar escuchando a los vecinos, contando con sus aportaciones e ideas. Ahí están los casos de Cone-

xión Sur, Alfonso X o el eje San Nicolás – Riquelme, donde antes de licitar el proyecto hubo infinidad 

de reuniones y campañas de participación con los vecinos, y ello, junto al buen hacer de los técnicos, 
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se tradujo en el éxito que son ahora.  

 Sin embargo, todo esto parece haber sido olvidado por el actual equipo de Gobierno, que no ha 

contado con los vecinos a la hora de tomar una sola decisión, y fruto de ello son las protestas que se 

suceden en los distintos barrios y pedanías: Vistabella, Puente Tocinos, El Carmen, El Infante, Espi-

nardo o Nonduermas,…  

 Todo ello podría haberse evitado convocando a vecinos, asociaciones y colectivos a reuniones 

previas, teniendo en cuenta sus aportaciones, dando respuesta a sus dudas e inquietudes, pero nada de 

eso se ha hecho por parte de quienes están empeñados en gobernar de espaldas a los murcianos.  

 Por mucho que con posterioridad se haya intentado maquillar esta obscena falta de considera-

ción a los vecinos, la realidad es que no se han convocado reuniones con los vecinos hasta que los 

proyectos ya estaban licitados y en algunos casos adjudicados, disfrazando de participación lo que no 

era más que una mera pantomima ante la evidencia de que ya nada podía cambiarse.  

 Estamos por tanto ante un nuevo capítulo que evidencia el desprecio a los vecinos por parte de 

quienes nos gobiernan, que consideran a los murcianos incapaces de realizar aportaciones valiosas que 

mejoren los proyectos, y que se empeñan en tratarlos como personas a las que no se debe dejar opinar 

y decidir porque son incapaces de saber lo que les conviene.  

 Estando tan avanzada la tramitación de los proyectos es evidente que muchas decisiones po-

drían ser irreversibles, pero a día de hoy sigue siendo necesario convocar a Juntas Municipales, vecinos, 

asociaciones y colectivos para escuchar sus propuestas e inquietudes y tomar en común con ellos las 

mejores decisiones para cada rincón de nuestro municipio.  

 Por ello, desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno y, previos los 

trámites legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS:  

 PRIMERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a convocar a 

Juntas Municipales, asociaciones y colectivos a fin de escuchar sus aportaciones, dudas y quejas en 

materia de movilidad y, en la medida de lo posible, se tengan en cuenta las mismas en la ejecución de 

los proyectos de movilidad.  

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a no tomar 

decisiones de calado de espaldas a los vecinos, debiendo articular mecanismos de participación efecti-

vos, por ser estos quienes mejor conocen las necesidades y anhelos de sus calles, barrios y pedanías.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: la Sra. Fruc-

tuoso Carmona del Grupo Socialista y Concejala de Movilidad Sostenible y Limpieza Viaria dio su 

apoyo a la Sra. Franco ante los ataques que sufría, continuó refiriéndose a la memoria técnica y lo 
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hecho por el Grupo Popular cuando estaba en el gobierno afirmando que el tranvía no figuraba, explicó 

los problemas suscitados, que de no subsanarse hubiera implicado la pérdida de las ayudas de la UE, y 

por todo lo expuesto no apoyarían la moción, el Sr. Gómez Figal del Grupo Ciudadanos y Concejal 

de Infraestructuras, Contratación y Fomento explicó como habían adaptado las líneas a las necesidades 

de Murcia, teniendo que modificar los proyectos realizados por el Grupo Popular en base a estudio de 

una empresa con un proceso participativo, y apostando ahora por el tranvía para posibilitar que el  pro-

yecto fuera aceptado y pudieran venir fondos europeos, por lo expuesto votarían en contra, el Sr. Palma 

Martínez Concejal del Grupo Vox que se refirió a los derechos ciudadanos para acceder a las viviendas 

en coche y que no se podía construir una Murcia a base de decretos, exponiendo los problemas que se 

ocasionarían y concluyendo que se debía escuchar a los vecinos antes de tomar medidas por lo que 

apoyaban la moción, el Sr. Ruiz Maciá Portavoz del Grupo Podemos-Equo afirmó que con los gobier-

nos del Grupo Popular tampoco se dio una participación real añadiendo que no debían tener miedo a 

la peatonalización y estando todos de acuerdo en muchos aspectos de movilidad se debía buscar el 

consenso no las peleas partidistas y finalizó dando su apoyo a la moción, y la Sra. Pérez López Por-

tavoz del Grupo Popular para defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones conclu-

yendo que se debía escuchar a los vecinos por lo que mantenían la moción. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción. 

 Se aprobó por dieciséis votos a favor, once del Grupo Popular, tres del Grupo Vox y dos del 

Grupo Podemos-Equo, y trece votos en contra, nueve del Grupo Socialista y cuatro del Grupo Ciuda-

danos. 

 

6.4.  MOCIÓN DEL SR. FERNÁNDEZ ESTEBAN SOBRE RECONSTRUCCIÓN DEL 

PUENTE DE EL RAAL-BENIEL. 

 Se inicia su debate a las 11:55 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Sr. Fernández Esteban Concejal del Grupo Popular presentó la moción: 

 “El 29 de marzo de 2021, se derrumbó el puente que unía las poblaciones de La Basca y El 

Secano. Desde entonces, han transcurrido 16 meses en lo que el alcalde Serrano, múltiples dirigen-

tes socialistas y el concejal de fomento, han dado varias de ruedas de prensa y múltiples  notas,  

anunciando proyectos de reconstrucción que más tarde se comprobaban  que  eran  inexistentes,  

incumpliendo  todos  y  cada  uno  de  los  plazos anunciados, así como los compromisos adquiridos 

tanto con la junta municipal como con los vecinos de El Raal.   
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 Desde el Partido Popular, se han traído a pleno propuestas de solución que el equipo de go-

bierno no quiso tomar en consideración.  Mientras tanto,  los vecinos afectados ven pasar los 

meses, con un grave problema que el Ayuntamiento es incapaz de solucionar.   

Por todo ello, el grupo municipal del Partido Popular propone, previos trámites legales oportunos, la 

adopción de los siguiente ACUERDOS;  

 PRIMERO .- Instar al Equipo de Gobierno a no demorar más la reconstrucción del puente que 

comunicaba las poblaciones de La Basca de Beniel y El Secano de El Raal.  

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno a Informar a la junta municipal de El Raal y a los  

vecinos  de El  Secano,  de la  situación en la  que se encuentra el  proyecto y las características 

técnicas del mismo. ” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el Sr. Guerrero 

Martínez del Grupo Socialista y Concejal de Urbanismo y Transición Ecológica en primer lugar ma-

nifestó su apoyo a la Sra. Franco ante los ataques que sufría, sobre la moción explicó la situación actual 

del puente indicando que estando trabajando sobre lo propuesto en la alternativa del Grupo Ciudadanos 

la apoyarían, el Sr. Gómez Figal del Grupo Ciudadanos y Concejal de Infraestructuras, Contratación 

y Fomento que informó de los procedimientos seguidos y la situación en la que estaba el proyecto que 

se había ido modificando en base a la notificación de la Confederación Hidrográfica del Segura y por 

lo expuesto presentaban una moción alternativa, el Sr. Palma Martínez que se refirió a la fecha del 

derrumbe del puente y que era un tema recurrente en el Pleno concluyendo que apoyarían la moción 

inicial por considerarla más adecuada, la Sra. Martínez Baeza Concejala del Grupo Podemos-Equo 

que tras dirigir unas palabras de apoyo a la Sra. Franco, indicó que le constaba la voluntad de dar una 

solución por parte de los concejales responsables por lo que apoyarían la moción alternativa, y el Sr. 

Fernández Esteban para defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones indicando que 

en la alternativa se eliminaba el punto relativo a información por lo que no lo podían apoyar y mantenía 

su moción. 

 El Sr. Gómez Figal del Grupo Ciudadanos presentó la siguiente moción alternativa: 

 “Acuerdos: 

 PRIMERO.-  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno municipal a 

seguir avanzando, tal y como ya está haciendo, en la ejecución del puente que comunica las poblaciones 

de La Basca de Beniel y El Secano de El Raal. 

 SEGUNDO.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno municipal a 
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seguir insistiendo a la Confederación Hidrográfica del Segura a que autorice la ejecución del mencio-

nado puente en base al proyecto registrado en dicha administración.” 

 En este punto se encuentra ausente de la sala el Sr. Hernández Piernas del Grupo Ciudadanos 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción 

alternativa presentada por el Grupo Ciudadanos. 

 Se aprobó por catorce votos a favor, nueve del Grupo Socialista, tres del Grupo Ciudadanos y 

dos del Grupo Podemos-Equo, once votos en contra del Grupo Popular y tres abstenciones del Grupo 

Vox, y una abstención por ausencia de la sala, decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

 La  Sra. Pérez López del Grupo Popular pidió que se solucionaran los problemas en la retrans-

misión en directo de la sesión respecto a las imágenes ofrecidas cuando intervenía parte del Grupo 

Popular. El Alcalde pidió que se solucionara por los técnicos la situación. 

 
6.5.  MOCIÓN DE LA SRA. TORRES DIEZ SOBRE LA REACTI VACIÓN DE LOS CENTROS 

DE LA MUJER. 

 En este punto se reincorporó el Sr. Hernández Piernas del Grupo Ciudadanos. 

 Se inicia su debate a las 12:28 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Torres Díez Concejala del Grupo Popular presentó la moción: 

 “En la actualidad existen 76 Centros de la Mujer, con un total de más de 10.000  mujeres aso-

ciadas, ubicados en cada barrio y/o pedanía del municipio.    

 Desde hace más de un año se han disparado el número de reivindicaciones  por parte de las 

Juntas Directivas y usuarios de los centros de la mujer y  también de los centros de mayores 

que se han visto afectados, por la  paralización, caótica gestión y retrasos en la puesta en 

marcha de estos  espacios, tras la pandemia. A este Salón de Plenos han llegado numerosas  mociones 

al respecto Si bien la situación en la que se encuentran los centros de mayores daría para  un monográ-

fico, esta moción versa sobre las cuestiones pendientes de  resolver para los centros de la mujer.   

 Desde que la Sra. Franco asumiera las competencias en materia de mujer e  igualdad en este 

Ayuntamiento se han diluido por parálisis y falta de  propuestas, las políticas e iniciativas en 

estos espacios de encuentro hasta el  punto de que no ha sido capaz de conseguir que los centros de la 

mujer hayan  retomado su actividad y funcionen con normalidad.     

 Empoderamiento, igualdad de oportunidades, erradicación de la violencia de  género, discri-

minación contra la mujer, y políticas sobre educación, empleo,  cultura y participación social no son 
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conceptos que se defienden detrás de la  pancarta sino con la aplicación real de los programas y 

medidas que este  Ayuntamiento ha venido poniendo en marcha desde hace muchos años.  Están 

anclados en la ideología y los principios del socialismo utópico: sociedades ideales imaginarias 

para no aplicar ni principios ni iniciativas,  simplemente en un revisionismo constante para 

no asumir las  responsabilidades propias.    

 Es por ello que, a la falta de iniciativa, capacidad o voluntad de la responsable  del área de la 

mujer de este Ayuntamiento traemos esta moción, que recoge  las peticiones de innumerables centros, 

para que:  

 Se resuelva las incertidumbres sobre ayudas y subvenciones que permitan la revitalización de 

actividades propias de las Juntas  Directivas. 

 Se acometan las labores de reparación y mantenimiento de los  centros.   

 Se ponga en marcha una atractiva y amplia oferta de cursos e  iniciativas que permitan la 

máxima participación e integración de las mujeres de nuestro municipio.      

 Diseñar campañas de captación de socias para fomentar el uso de  estos espacios.  

 Frente a los 144 cursos de formación programados en 2019 para ampliar y  profundizar en la 

formación personal y profesional de las mujeres para  fortalecer sus competencias y favorecer 

la participación social y el  empoderamiento personal, el área que dirige la Sra. Franco todavía 

no ha  sacado la oferta para 2021 ni 2022. 

 Frente a la seguridad jurídica de contar con las subvenciones a los centros de  la mujer hoy 

todavía están esperando a que se resuelvan las ayudas que van  a recibir  

 Las Juntas Directivas sienten descoordinación e incertidumbre por la ausencia  de un liderazgo 

claro, los centros de la mujer no tienen la certeza de que vayan  a percibir las subvenciones municipales 

que permiten el desarrollo de sus  actividades y en conclusión las mujeres de nuestro municipio 

se han visto  abocadas al abandono por parte de la Concejalía que dirige Teresa Franco,  al encontrarse 

en situaciones de verdadera desinformación y una falta de  planificación flagrante.    

 Por todo ello, desde el Grupo Municipal del Partido Popular se propone, para  su debate a 

Pleno, esperando tener el consenso de los diferentes grupos  políticos, porque es de justicia para los 

más de 10.000 usuarios de los centros  de la mujer, y, previos trámites legales oportunos, la 

adopción de los  siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO : Instar a la Concejalía de Igualdad, Juventud y Cooperación al  Desarrollo 

del Ayuntamiento de Murcia, a que elabore y agilice los pliegos de  los Cursos y Talleres de Formación 

para los Centros de la Mujer, para que en  septiembre puedan poner en marcha las actividades con 
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normalidad. 

 SEGUNDO: Instar a la Concejalía de Igualdad, Juventud y Cooperación al  Desarrollo del 

Ayuntamiento de Murcia, a que fomente en estos espacios la  formación de talleres tradicionales y 

artesanales de nuestra cultura, abriéndolo  a generaciones más jóvenes a través de campañas de infor-

mación. 

 TERCERO: Instar a la Concejalía de Igualdad, Juventud y Cooperación al  Desarrollo del 

Ayuntamiento de Murcia, a que ponga a disposición de los  centros de la mujer los recursos 

materiales y personales necesarios para que  se facilite y ayude, además de asesorar a los centros 

de la mujer para las  gestiones en sede electrónica. 

 CUARTO: Instar a la Concejalía de Igualdad, Juventud y Cooperación al  Desarrollo del 

Ayuntamiento de Murcia, a que facilite una información clara y  transparente, así como que garantice 

la tramitación de las subvenciones  correspondientes a los centros de la Mujer del casco urbano. 

 QUINTO: Instar a la Concejalía de Pedanías a que garantice que las Juntas  Municipales de 

las pedanías, tengan autonomía y capacidad para garantizar  la colaboración con los Centros de la 

Mujer.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: la Sra. Franco 

Martínez del Grupo Socialista y Concejala de Igualdad, Juventud y Cooperación al Desarrollo en pri-

mer lugar expresó sus condolencias a la familia de la última mujer asesinada a manos de su pareja en 

Granda haciendo un minuto de silencio para reflexionar sobre este tipo de violencia, trascurrido ese 

minuto informó de las acciones emprendidas en los centros de la Mujer y explicó qué eran los Centros 

de la Mujer indicando que no se debían instrumentalizar políticamente, concluyendo que por lo ex-

puesto no apoyarían la moción, la Sra. Pérez López del Grupo Ciudadanos y Concejala de Mayores, 

Vivienda y Servicios Sociales que manifestó que apoyaba el posicionamiento expuesto por la Sra. 

Franco afirmando que al ser muchos centros y no haber tenido inversiones en años, era difícil tenerlos 

a pleno rendimiento por lo que no apoyarían la moción, la Sra. Ortega Domínguez Concejala del 

Grupo Vox que sobre las manifestaciones del resto de Concejales aclaró que no se daba un ataque 

personal a la Sra. Franco sino a la eficacia de su gestión, sobre la moción afirmó que pese a tener una 

visión distinta sobre las mujeres pero apoyaban la propuesta, la Sra. Martínez Baeza Concejala del 

Grupo Podemos manifestó su solidaridad con la Sra. Franco y sobre la moción señaló que eran 77 

centros faltando el relevo generacional, que era algo que debían abordar con consenso, y por lo ex-

puesto no apoyarían la moción, y la Sra. Torres Díez Concejala del Grupo Popular para defender la 

moción y dar respuesta al resto de intervenciones insistiendo en la situación en la que se encontraban 
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los centros por lo que mantenía la moción. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción. 

Al pedir el voto el Secretario General, ve y se escucha claramente a los miembros de los Grupos Po-

pular, Socialista, Ciudadanos y Vox, pero apenas se escucha a los miembros de Podemos-Equo decir 

“a favor”, motivo por el que el Secretario pidio aclaración, preguntando ¿A favor ha dicho?, y al escu-

char la respuesta de los dos miembros del Grupo Podemos-Equo, diciendo que habían votado en contra 

de la moción, se computaron los votos negativos, anunciándose que no se aprobaba la moción. Que-

dando el siguiente resultado: 

 No se aprobó por catorce votos a favor, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox, y quince 

votos en contra, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-

Equo. 

 Seguidamente la Sra. Martínez Baeza, ante las intervenciones de la concejala del Grupo Popular 

Sra. Torres Diez y de la del  Grupo Vox Sra. Ortega Domínguez, señalando que había dicho primero 

que votaba a favor y seguidamente había rectificado expresando que votaba en contra, manifestó cla-

ramente, con voz alta y contundente que había votado en contra de la votación y que su voluntad era 

votar en contra. 

 Siendo por ello que por parte de la presidencia se mantuvo el resultado de la votación con los 

votos negativos del Sr. Ruiz Maciá y de la Sra. Martínez Baeza. 

 

6.6.  MOCIÓN DEL SR. GUILLÉN PARRA SOBRE PLAN DE ME JORA DE LA 

CONSERVACIÓN DE LOS JARDINES DEL MUNICIPIO DE MURCI A. 

 Se inicia su debate a las 13:02 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Guillén Parra Concejal del Grupo Popular presentó la moción: 

 “Murcia cuenta con más de 3.000 zonas verdes repartidas en la ciudad y  pedanías que 

suman un total de 3.936.752 m², algo que se traduce en casi 9  m2 de zonas verdes por habitante.   

 En estas áreas, además de entramados urbanos, se desarrollan más de  116.000 ejemplares 

de arbolado de 210 especies diferentes. 60.557 unidades  de arbolado viario y 55.656 en zonas verdes 

que dependen de la atención de  los servicios municipales. Lo que significa que en Murcia hay actual-

mente 0,26  árboles por habitante. Nuestros parques y jardines, habida cuenta de estos  datos, 

necesitan una gran inversión, cuidado y atención.   

 El último año han aumentado de manera preocupante las quejas de los vecinos  de Murcia  sobre 

el estado de muchas de estas zonas que en la mayoría de los  casos muestran claras señas de abandono. 
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Un claro ejemplo son los datos de  la Comisión de Sugerencias y Reclamaciones del Ayuntamiento de 

Murcia que  deducen que durante el año 2021 aumentaron un 21% las quejas de los  murcianos, 

hasta rozar las 2.500 en tan solo un año, siendo las relacionadas  con parques y jardines las más nota-

bles.   

 El informe anual que se mostró en la anterior Comisión de Sugerencias y  Reclamaciones 

el pasado mes de marzo se dieron a conocer resultados  dramáticos, pues las quejas vecinales 

urgentes en parques y jardines  incrementaron un 396%.   

 La mayoría de estas quejas hacen referencia a árboles y palmeras sin podar,  matorrales, plantas 

que se han secado, fuentes sin cuidar, medianas y rotondas  abandonadas, jardines sucios, descuidados, 

y sin fumigar con mosquitos,  pulgas y garrapatas, bancos sin mantener…es indudable que el 

abandono de  las zonas verdes supone una importante preocupación en los murcianos.   

 El actual Equipo de Gobierno de la Glorieta adolece de cualquier proyecto en  materia de zonas 

verdes. Durante el último año no ha presentado ni un solo  proyecto relacionado con jardines, más 

que el Parque Metropolitano de  Barriomar que ya dejó diseñado y enfocado el equipo del Alcalde 

Ballesta, lo  que muestra su falta de interés y clara dejadez de funciones. Tampoco se han  ejecutado 

mejoras ni rehabilitaciones en infraestructuras verdes ya existentes,  cuando solo en la legislatura 

pasada se llevaron a cabo más de 500  actuaciones de renovación o construcción de nuevos 

espacios e infraestructuras.   

 Algo de lo que no sabe nada la ciudadanía desde hace meses y que  consideramos totalmente 

abandonado es el desarrollo del Plan Foresta para  duplicar la masa arbórea de nuestro municipio con 

el que desde el Partido  Popular pretendíamos superar los 200.000 ejemplares, y fomentar la concien-

ciación social sobre la importancia del arbolado y el cuidado del medio  ambiente. Se trata de un pro-

yecto estratégico que situaba al municipio de  Murcia como un referente en el desarrollo de políticas 

verdes en todo el  panorama europeo y que ha caído en el olvido.   

 Por todo ello, desde el Grupo Municipal del Partido Popular se propone, para  su debate a 

Pleno y, previos trámites legales oportunos, la adopción de los  siguientes ACUERDOS:   

 PRIMERO : Instar al Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a la puesta  en marcha un 

Plan de Medidas Especiales y de Choque para la Adecuación de  Parques y Jardines con acciones con-

cretas para mejorar su estado actual ante  las crecientes quejas ciudadanas.   

 SEGUNDO: Instar al Equipo de Gobierno a retomar el desarrollo del Plan  Foresta en el 

municipio de Murcia en las zonas verdes y calles del municipio.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: la Sra. Sánchez 
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Tabares del Grupo Socialista y Concejala de Pedanías y Barrios, Recursos Humanos y Desarrollo 

Urbano en primer lugar expresó su apoyo a su compañera la Sra. Franco y continuó informando sobre 

la gestión que estaban haciendo frente a la realizada por equipo anterior, y las ampliaciones de contrato 

que quedaron sin pagar concluyendo que por todo lo expuesto no apoyarían la moción, el Sr. García 

Rex del Grupo Ciudadanos y Concejalía de Cultura, Turismo y Deportes informó que mantenían la 

misma postura que la Concejala responsable por lo que no apoyarían la moción, el Sr. Palma Martínez 

Concejal del Grupo Vox que se refirió a la iniciativa que presentaron a principios del 2020 sobre la 

situación de jardines aprobándose en Febrero una moción al respecto y no se había hecho nada, ni el 

anterior equipo de gobierno ni el actual, concluyó que apoyaban la moción, la Sra. Martínez Baeza 

Concejala del Grupo Podemos-Equo señaló que en un año no se podían solucionar todos los  problema 

pero sí se habían hecho cosas, aunque no se hubieran visibilizado, por lo expuesto votarían en contra, 

y el Sr. Guillen Parra Concejal del Grupo Popular para defender la moción y dar respuesta al resto de 

intervenciones concluyendo que la propuesta presentada pretendía que se solucionara el problema plan-

teado que era real. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción. 

 No se aprobó por catorce votos a favor, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox, y quince 

votos en contra, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-

Equo. 

 

6.7.  MOCIÓN DE LA SRA. PÉREZ LÓPEZ SOBRE REDUCCIÓN DE LA TARIFA DE LA 

ORA, E INCREMENTO DEL NÚMERO DE PLAZAS PARA USO LAB ORAL Y 

RESIDENTES EN EL MUNICIPIO DE MURCIA. 

 Se inicia su debate a las 13:33 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Pérez López Concejala del Grupo Popular presentó la moción: 

 “La gran mayoría de las ciudades españolas cuentan con zonas de estacionamiento regulado, 

diseñadas para minimizar el impacto del vehículo privado dentro de los núcleos urbanos.  

 Esto es así porque el uso del vehículo privado se ha extendido y estandarizado desde hace dé-

cadas, de manera que cada día miles de murcianos arrancan sus coches para acudir a trabajar, a estudiar 

o a realizar las tareas correspondientes de manera rutinaria.  

 Es por ello que en la inmensa mayoría de ciudades españolas encontramos zonas de estaciona-

miento regulado, las típicas 'zonas ORA', plazas se uso laboral o de residente, diseñadas para dinamizar 

los estacionamientos y fomentar la rotación de los espacios de aparcamiento.  
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 Murcia cuenta con zonas de este tipo en el casco urbano de la ciudad. La municipalización del 

servicio de la ORA que impulsó el equipo de José Ballesta ha permitido que alcance un beneficio 

económico de 405.000 euros en el año 2021, según recogen los datos de las cuentas anuales de Apar-

camurcia. La anterior empresa concesionaria abonaba con carácter anual un canon al Ayuntamiento de 

145.419 euros, por lo tanto, el cambio introducido por el PP ha reportado unos ingresos extraordinarios 

de 260.000 euros, montante que entendemos que debe destinarse a rebajar las tarifas, ya que en ningún 

caso el fin último de este servicio es el recaudatorio.   

 Es por ello que el Grupo Municipal Popular, en aras al proyecto de Movilidad elaborado por el 

equipo del alcalde Ballesta y guardado en un cajón por el actual Gobierno de la Glorieta, propone - a 

través de esta moción - un descenso general del 20% en las tarifas del Servicio de Estacionamiento 

Regulado, conocido comúnmente como la ORA, para aliviar la presión sobre el bolsillo de los murcia-

nos en un contexto como el actual, en el que los precios han alcanzado sus cotas más altas de los últimos 

40 años.  

 Una propuesta que recoge, además, una rebaja del 33% para los estacionamientos de hasta 30 

minutos y del 30% para los de 60 minutos, de tal modo que los conductores que estacionen media hora 

abonarían 10 céntimos y los que aparquen una hora pagarían 35 céntimos.   

 Asimismo, el Plan de Movilidad diseñado y defendido por este Grupo Municipal, pretende una 

reformulación en la ordenanza de la ORA para introducir mejoras como el incremento de las plazas 

destinadas a zona laboral y residentes, una medida que beneficiará a los trabajadores que van a diario 

a Murcia para trabajar.  

 Por todo ello, el grupo municipal del Partido Popular propone, previos trámites legales opor-

tunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS:  

 PRIMERO.-  Instar al Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a la reducción de las 

tarifas del estacionamiento regulado en superficie.  

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a estudiar la amplia-

ción de plazas de uso laboral y residentes en el municipio de Murcia para atender las demandas ciuda-

danas.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: la Sra. Fruc-

tuoso Martínez del Grupo Socialista y Concejalía de Movilidad Sostenible y Limpieza Viaria que 

indicó que el aumento de plazas de la ORA debía hacerse contando con la participación ciudadana, 

indicando que muchos vecinos no se podían permitir ese pago y además el cambio supondría que las 

pérdidas anuales las tendría que compensar el Ayuntamiento a URBAMUSA, pasando a referirse a los 
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pagos pendientes con los que se habían encontrado por la gestión de los últimos siete años del Grupo 

Popular, concluyendo que por lo expuesto presentaban una moción alternativa junto con el Grupo Ciu-

dadanos, el Sr. Gómez Figal del Grupo Ciudadanos y Concejal de Infraestructuras, Contratación y 

Fomento recordó los planteamientos del Grupo Popular cuando estaba en el gobierno añadiendo que 

la propuesta pretende hacer una ORA más recaudatoria y por lo expuesto presentaban conjuntamente 

una alternativa, el Sr. Antelo Paredes Portavoz del Grupo Vox que se refirió al proceso de remunici-

palización de la ORA indicando que sí apoyarían una mejora de la ORA pero no su ampliación, el Sr. 

Ruiz Maciá Portavoz del Grupo Podemos-Equo también se refirió al proceso de remunicipalización 

de la ORA, en cuanto a la propuesta alternativa explicó que les parecía más lógica y no hacer una 

revisión con fines recaudatorios por lo que la apoyarían, y la Sra. Pérez López para defender la moción 

y dar respuesta al resto de intervenciones subrayando que su propuesta era prudente y conservadora 

mientras que la alternativa no era coherente por lo que mantenía la moción.  

 La Sra. Fructuoso Martínez del Grupo Socialista presentó junto con el Grupo Ciudadanos la 

siguiente moción alternativa: 

 “ACUERDOS: 

 PRIMERO.  Instar al equipo de gobierno a que trabaje en una ordenanza de la ORA adaptada 

a las necesidades de movilidad y a la ejecución de los proyectos financiados por los fondos Next Ge-

neration. 

 SEGUNDO. Instar al equipo de gobierno a que convoque después del verano una comisión de 

trabajo donde se analice la viabilidad de rebajar las tarifas actuales así como la elaboración de la orde-

nanza de la ORA.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción 

alternativa presentada por los Grupos Socialista y Ciudadanos. 

 Se aprobó por quince votos a favor, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos 

y dos del Grupo Podemos-Equo, y catorce abstenciones, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox, 

decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

6.8.  MOCIÓN DEL SR. NAVARRO CORCHÓN SOBRE PACTO POR LAS 

INFRAESTRUCTURAS DEL TRANSPORTE DE LA REGIÓN DE MUR CIA. 

 Se inicia su debate a las 14:09 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Navarro Corchón Concejal del Grupo Popular presentó la moción: 

 “El Gobierno Regional, la patronal CROEM, los sindicatos UGT y CCOO, la Federación de 
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Municipios y Provincias, las Cámaras de Comercio de Murcia, Cartagena y Lorca y las tres Universi-

dades de la región, junto a más de 30 organizaciones económicas, sociales y ciudadanas formalizaron 

el pasado lunes 20 de junio el “Pacto por las Infraestructuras del Transporte de la Región de Murcia”.  

 Un pacto suscrito tras un proceso de participación y  concertación muy activo y amplio, cuya 

fortaleza es que aglutina el mayor consenso posible en materia de infraestructuras del transporte, en 

una Región que arrastra históricamente un déficit importantísimo en cuanto a financiación y ejecución 

en esta materia, que sin duda lastra el potencial económico y de creación de empleo de la Región de 

Murcia. 

 Las infraestructuras de transporte son una herramienta fundamental para impulsar un nuevo 

modelo de desarrollo sostenible que facilite la movilidad de personas y mercancías con menos emisio-

nes, la creación de empleo, la mejora de la productividad y la preparación ante los efectos del cambio 

climático.   

 Sin embargo, las infraestructuras de transporte en la Región de Murcia se muestran claramente 

insuficientes para atender la movilidad de ciudadanos y mercancías con seguridad y agilidad. Atascos, 

obras y restricción de los servicios dificultan la actividad diaria de personas y empresas y amenazan 

nuestro crecimiento futuro. 

 Las infraestructuras de transporte deben ser consideradas servicios públicos esenciales, por 

cuanto cumplen la función social de dotar de conectividad y accesibilidad a los servicios públicos y a 

los centros de trabajo. Estos accesos deben poder realizarse en las mejores condiciones de seguridad y 

confortabilidad, para reducir la siniestralidad laboral y los accidentes in itinere.  

 La puesta en marcha de grandes infraestructuras supera el plazo de las legislaturas, por ello 

exige un amplio consenso político y social que garantice la continuidad de los trabajos y la financiación 

adecuada de las diferentes administraciones. Es necesario que se planteen como un proceso a medio y 

largo plazo, que esté planificado cuidadosamente, y que se integre de forma destacada en el Plan Es-

tratégico Región de Murcia 2021-2027. 

 En lo que hace referencia al municipio de Murcia, en este documento se contemplan actuaciones 

básicas (se trata de infraestructuras de titularidad supramunicipal) como la construcción de los Arcos 

Norte y Noroeste, el tercer carril de la A-7, la culminación de la autovía del Reguerón  o la Autovía de 

Beniel.  

 En relación a las infraestructuras ferroviarias se recogen la Alta Velocidad, el soterramiento 

integral, el impulso a las cercanías, la continuidad del Corredor Mediterráneo para las mercancías desde 
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Monforte y su enlace con el corredor Cieza- Albacete o la conexión ferroviaria con la Ciudad Agroa-

limentaria y del Transporte. 

 El pacto por tanto  es una hoja de ruta con las infraestructuras estratégicas que la sociedad 

murciana considera imprescindibles para el desarrollo de la Región de Murcia, de modo que sean 

reivindicadas independientemente de quien esté en el Gobierno en Murcia o en el Gobierno de España.  

 Entendemos desde el Grupo municipal popular que el Ayuntamiento de Murcia debe adherirse 

al Pacto por las Infraestructuras del Transporte de la Región de Murcia y trabajar de forma leal con los 

Gobiernos regional y estatal para colaborar en su ejecución, ya que ello facilitará la movilidad, mejorará 

el medio ambiente, relanzará la actividad económica y generará creación de empleo.  

 Por todo ello, el grupo municipal del Partido Popular propone, previos trámites legales oportu-

nos, la adopción de los siguiente ACUERDOS;  

 PRIMERO.-  Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de Murcia al Pacto por las Infraestructuras 

del Transporte de la Región de Murcia.  

 SEGUNDO.- Notificar el presente Acuerdo al Gobierno Regional.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el Sr. Guerrero 

Martínez del Grupo Socialista y Concejal de Urbanismo y Transición Ecológica que explicó que el 

objetivo de ese Pacto era una foto para el Sr. López Miras, que había dejado fuera a determinadas 

administraciones y que el Plan que presentaban carecía de presupuesto que lo respaldase calificándolo 

de venta de humo por lo que presentaban una moción alternativa, el Sr. Gómez Figal del Grupo Ciu-

dadanos y Concejal de Infraestructuras, Contratación y Fomento se refirió a los anuncios hechos en los 

años 2015 y 2016 por el Sr. Ballesta sin que se hubiera hecho nada y ahora exigían lo que no hicieron 

cuando tenían la competencia y cuando dejaron que la CARM se quedara con el dinero para ejecutar 

las Costeras, por lo expuesto apoyarían la moción alternativa, el Sr. Antelo Paredes Portavoz del 

Grupo Vox señaló que en la región no se tenía ni una infraestructura, se refrió al Gorguel y al AVE, y 

sobre el Sr. López Miras afirmó que cumplía muy poco por lo que consideraba que esto era un anunció 

electoralista, pero considerando que era necesario impulsar las infraestructuras apoyarían la moción, el 

Sr. Ruiz Maciá Portavoz del Grupo Podemos-Equo señaló que el Pacto aún no había pasado por la 

Asamblea Regional, expuso la situación del Gorguel considerando que sería un puerto inasumible por 

sus costes y recordó cómo se encontraba la dársena de Escombreras y por lo expuesto no podían apoyar 

la moción que buscaba solo una foto, y el Sr. Navarro Corchón Concejal del Grupo Popular para 

defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones afirmando que no apoyando la moción 

daban la espalda a la sociedad civil que si apoyaba el Pacto. 
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 El Sr. Guerrero Martínez del Grupo Socialista presentó la siguiente moción alternativa: 

 “Requerir al Gobierno Regional a los efectos de alcanzar un gran pacto de infraestructuras 

donde se recojan realmente todas las infraestructuras necesarias para la región, con independencia de 

la administración competente en su ejecución, escuchando a todos los municipios y grupos representa-

dos en la Asamblea Regional.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción 

alternativa presentada por el Grupo Socialista. 

 No se aprobó por trece votos a favor, nueve del Grupo Socialista y cuatro del Grupo Ciudada-

nos, catorce votos en contra, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox, y dos abstenciones del 

Grupo Podemos-Equo. 

 El Sr. Alcalde informó que siendo rechazada la moción alternativa se procedía a votar la mo-

ción inicial del Grupo Popular. 

 No se aprobó por catorce votos a favor, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox, y quince 

votos en contra, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-

Equo. 

 En este punto siendo las catorce horas y cincuenta minutos el Sr. Alcalde informó que se ini-

ciaba un receso en la sesión del Pleno. 

 El Sr. Alcalde siendo las dieciséis horas y treinta y dos minutos reinició la sesión del Pleno. 

 

6.9.  MOCIÓN DE LA SRA. BERNABÉ PÉREZ SOBRE ADHESIÓN A LA RED REGIONAL 

DE MUNICIPIOS POR EL GOBIERNO ABIERTO. 

 Se inicia su debate a las 17:18 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Bernabé Pérez Concejala del Grupo Popular presentó la moción: 

 “Hoy en día, los ciudadanos demandan cada vez con mayor intensidad que las Administraciones 

Públicas respondan con eficacia y prontitud a sus necesidades y que lo hagan de un modo más trans-

parente, responsable y participativo. La mejor forma de que los ciudadanos confíen en sus instituciones 

es, en consecuencia, que la acción gubernamental se muestre abierta a la sociedad y que las Adminis-

traciones Públicas 'incrementen su disposición a escuchar a unos ciudadanos cada vez más comprome-

tidos, y exigentes con los poderes públicos. 

 El concepto gobierno abierto comienza a adquirir un protagonismo especialmente relevante a 

partir de 2009 con el Memorandum por la  Transparencia y el Gobierno Abierto, presentado por Barack 

Obama dentro de las medidas a implementar como presidente de Estados Unidos, y en el que ordenaba 
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a sus altos cargos que organizaran las instituciones para hacerlas transparentes, participativas y cola-

borativas. De hecho, en la actualidad, al referirnos al gobierno, abierto se abordan una serie de princi-

pios que se manifiestan en aspectos tales como: 

a) la mejora de los niveles de transparencia y acceso a la información mediante la apertura de datos 

públicos y la reutilización de la información del sector público para promover la innovación y el desa-

rrollo económico. 

b) facilitar la participación de los ciudadanos en el diseño e implementación de las políticas públicas 

(e incidir en la toma de decisiones). 

c) favorecer la generación de espacios de colaboración entre los diversos actores, particularmente entre 

las administraciones públicas, la sociedad civil y el sector privado, para diseñar y/o elaborar conjunta-

mente valor público. 

 En 2017, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) publica la 

Recomendación del Consejo de Gobierno Abierto donde reconoce la necesidad de establecer un marco 

claro, factible, basado en la evidencia, internacionalmente reconocido y comparable para el gobierno 

abierto, así como sus indicadores de proceso, rendimiento, resultado e impacto y, teniendo en cuenta 

los diversos contextos institucionales y jurídicos (...)" 

 En España, desde un punto de vista jurídico, los aspectos integrantes del gobierno abierto que-

dan regulados y desarrollados por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, con un triple alcance: 

• incrementar y reforzar la transparencia en la actividad pública. 

• reconocer y garantizar el acceso a la información. 

• establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos, 

así como las consecuencias jurídicas derivadas de su incumplimiento. 

 Por otro lado, y dando cumplimiento a la referida norma nacional, se aprobó la Ley 12/2014, 

de 16 de diciembre, de transparencia y participación ciudadana de la Región de Murcia, entre cuyas 

competencias de colaboración establece que, sin perjuicio de la colaboración en materia de participa-

ción ciudadana señalada en su artículo 31.4, la Administración pública de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia colaborará con las entidades que integran la Administración local de la Región de 

Murcia en aras a fomentar la transparencia y lograr un mejor cumplimiento de las obligaciones deriva-

das de la legislación básica estatal. 

 En este contexto, en el marco de las distintas iniciativas desarrolladas por la Comunidad Autó-

noma de leí Región de Murcia (CARM), y siguiendo también las indicaciones marcadas por los Planes 
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de Acción de Gobierno Abierto nacionales, el Consejo de Gobierno de la CARM aprobó el Convenio 

entre la Comunidad y los ayuntamientos para el impulso de medidas en materia de gobierno abierto, 

con fecha 19 de mayo de 2021. 

 El pasado 1 de julio y en la sede de la Asamblea Regional tuvo lugar el acto de constitución de 

la Red Regional de Municipios por el Gobierno Abierto, formando parte de ella una serie de ayunta-

mientos que ya en 2021 mostraron su interés a integrarse en ella: Abanilla, Alcantarilla, Aledo, Carta-

gena, Molina de Segura, San Pedro del Pinatar, Torre Pacheco, Ulea y Yecla. Cabe señalar en este 

punto que el equipo de gobierno del Partido Popular del alcalde Ballesta también había mostrado su 

interés en formar parte de esta Red y estaba trabajando activamente con la CARM para incorporar a la 

"misma al Ayuntamiento de Murcia. 

 Esta Red tiene como objetivo básico la generación de, alianzas y la unión de esfuerzos para 

avanzar tanto a nivel regional como a nivel local en temas relacionados con el gobierno abierto, con la 

creación de un espacio de intercambio de conocimientos y experiencias que integre las experiencias 

previas, compartidas y colectivas. La Red fomenta e impulsa actuaciones entre los ayuntamientos en 

materia de transparencia, datos abiertos y participación ciudadana, con especial incidencia en la parti-

cipación infantil y adolescente. 

 En el ámbito municipal, el Ayuntamiento de Murcia aprobaba en 2017 la Ordenanza de trans-

parencia, de acceso a la información, reutilización de datos y buen gobierno, con la que se pretende 

generar, como se indica en su Exposición de Motivos, un incentivo e iniciar la efectiva implantación 

de las medidas propias de los gobiernos locales transparentes, facilitando por un lado, el denominado 

"gobierno abierto", como administración más cercana al ciudadano y sus principios, y, por otra parte, 

mediante la utilización de la transparencia para la rendición de cuentas ante el ciudadano, pues un 

gobierno que no rinde cuentas ante el ciudadano, no está legitimado ante el mismo. 

 Adicionalmente son diversas las intervenciones y actuaciones que en materia de gobierno 

abierto han impulsado y desarrollado los equipos de gobierno del Partido Popular del alcalde Ballesta, 

entre las que se pueden destacar: 

• La incorporación del Ayuntamiento de Murcia a la Red de Entidades Locales por la Transparencia 

y la Participación Ciudadana de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) en 

2019. 

• La incorporación del Ayuntamiento de Murcia a la Red Regional de Municipios por la Participación 

Ciudadana de la CARM en 2018. 

• La firma del Convenio de la Agenda Urbana Murcia 2030 como experiencia piloto a nivel nacional 
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de la Agenda Urbana Española (AUE) en 2020. 

• La elaboración de la Memoria de Responsabilidad Social Corporativa (RSC) 2019 del Ayunta-

miento de Murcia, así como la Estrategia de RSC municipal. 

• La obtención del 1 Premio Gobierno Abierto 2020, convocado por la Consejería de Trasparencia de 

la CARM, por el proyecto ADN Urbano. 

• La participación y liderazgo en el Foro de Participación Ciudadana Digital de Eurocities. 

• La incorporación a la comunidad de expertos impulsada por el Ayuntamiento de Madrid The parti-

cipatory group, en 2021. 

 Actuaciones todas ellas que evidencian el trabajo del Ayuntamiento de Murcia en el marco del 

gobierno abierto. Igualmente se hace necesario continuar trabajando por la mejora de todas ellas y 

seguir avanzando en el ámbito del gobierno abierto. En consecuencia, ante estas intervenciones y con 

la experiencia adquirida por el Ayuntamiento de Murcia a lo largo de estos años se considera funda-

mental la adhesión de nuestra institución a la Red Regional de Municipios por el Gobierno Abierto. 

 Además, la importancia de llevar a cabo la firma de este convenio con la CARM también reside 

en la relevancia que los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) conceden a la esfera local en el 

marco de la Agenda 2030. Así, y tal y como se desprende de la Guía para el Buen Gobierno Local 

(2019) publicada por la FEMP, el ámbito municipal es el encargado de dar respuesta a la prestación de 

servicios básicos y a la promoción de un desarrollo territorial endógeno, inclusivo y sostenible para la 

ciudadanía, lo que supone una relación directa entre las políticas de gobierno abierto y la implantación 

de los ODS. De forma más concreta se recoge esta relación en el ODS 16 Paz, justicia e instituciones 

sólidas, cuya implementación se centra en la transparencia, la participación y la colaboración a través 

de la rendición de cuentas. 

 Al mismo tiempo, la AUE -de la que acabamos de mencionar que el municipio de Murcia es 

buena práctica para su implementación- en su Objetivo Estratégico 10 Mejorar los instrumentos de 

intervención y la gobernanza, recoge a través del Objetivo Específico 10.2, la necesidad de asegurar la 

participación ciudadana, la transparencia y favorecer la gobernanza multinivel". Dado que este objetivo 

estratégico constituye en sí mismo la Agenda Urbana -ya que el resto de Objetivos no se podrían im-

plementar sin la realización del mismo-, es relevante la apuesta decidida por el gobierno abierto y en 

definitiva por una gobernanza que genere valor y cuyos pilares básicos son: la transparencia, la cola-

boración y la participación. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal del Partido Popular propone, previos trámites legales 

oportunos, la adopción del siguiente ACUERDO: 
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 PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que proceda a la 

realización de los trámites y gestiones oportunas para que el Ayuntamiento de Murcia se adhiera a la 

Red Regional de Municipios por el Gobierno Abierto.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el Sr. Benito 

Galindo del Grupo Socialista y Concejal de Educación, Agenda Urbana y Gobierno Abierto que ex-

presó su apoyo a la Sra. Franco y en cuanto a la moción afirmó que era de mucha calidad técnica y 

recordó que ya existía una Ley de Transparencia y los requerimientos del Defensor del Pueblo al res-

pecto informando que por lo expuesto presentaban junto con el Grupo Ciudadanos una enmienda de 

adición a la moción, el Sr. Hernández Piernas del Grupo Ciudadanos y Concejal de Programas Eu-

ropeos, Iniciativas Municipales y Vía Pública agradeció la acción del Sr. Benito en trasparencia y esa 

voluntad se debía mostrar dotándolo de recursos y esperaba que se aceptara la adición que mejoraba la 

propuesta, el Sr. Palma Martínez Concejal del Grupo Vox que tras referirse a la opacidad existente 

en el ayuntamiento y a la FEMP calificándola de espacio ideológico concluyó que al proponer cosas 

que no se iban a cumplir y teniendo puntos de vista diferentes como en la movilidad no lo apoyarían, 

el Sr. Ruiz Maciá Portavoz del Grupo Podemos-Equo dijo que la transparencia debía ser efectiva  y 

no solo aparente poniendo ejemplos al respecto concluyendo que apoyarían la moción con la adición, 

y la Sra. Bernabé Pérez Concejala del Grupo Popular para defender la moción y dar respuesta al resto 

de intervenciones informando que no aceptaba la enmienda de adición, hizo referencia a las palabras 

de esa mañana de la Sra. Sánchez indicando que manipulaba la realidad con la foto que había mostrado 

y terminó informando que mantenía la moción. 

 El Sr. Benito Galindo del Grupo Socialista presentó junto con el Grupo Ciudadanos la si-

guiente enmienda de adición: 

“Los grupos municipales Partido Socialista y Ciudadanos proponen la adición a la moción original de 

los siguientes ACUERDOS: 

 SEGUNDO.-  Instar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a que reconozca al 

Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia (CTRM) como órgano independiente de control 

en materia de transparencia en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 

en los términos establecidos en la Ley Regional 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Par-

ticipación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 TERCERO.- Instar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a que proceda a ejecutar 

la interconexión del registro electrónico con la sede electrónica del CTRM. 

 CUARTO.- Instar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a que, mientras no se 
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produzca la interconexión del registro electrónico con la sede electrónica del CTRM, se realice traslado 

al CTRM de los escritos dirigidos a tal organismo, conforme se establece en los artículos 19.1 de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno; y 

14.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico. 

 QUINTO.-  Instar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a que dote al CTRM de 

todos los recursos necesarios y suficientes para que pueda realizar su debida labor de servicio público, 

con el fin de que la ciudadanía pueda tener un adecuado acceso a la información pública para así favo-

recer un correcto control de la tarea de las administraciones publicas regionales.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez Tabares por alusiones. 

 La Sra. Sánchez Tabares tomó la palabra para rebatir la alusión hecha a ella por la Sra. Ber-

nabé respecto a la fotografía mostrada del Sr. Guillén concluyendo que no era manipuladora. 

 El Sr. Guillén Parra pidió la palabra por alusiones e insistió en ello, el Sr. Alcalde informó 

que el asunto estaba suficientemente aclarado e indicó que se pasaba a la votación de la moción. La 

Sra. Torres Diez pidió la palabra, el Sr. Alcalde reiteró que no daba más turnos de palabra y se pasaba 

a la votación, el Sr. Martínez-Oliva también quiso intervenir.  

 El Sr. Alcalde indicó al Sr. Secretario que se iniciaba la votación, la Sra. Bernabé Pérez dijo 

que no había aceptado la adición, el Sr. Secretario explicó que el procedimiento cuando no se acepta 

una enmienda de adición es votarla como moción alternativa y en primer lugar, caso de no salir se 

procedería a votar la moción original, la Sra. Bernabé informó que retiraba la moción. 

El Sr. Alcalde respondiendo a los calificativos de sectario expuestos por la Sra. Bernabé se refirió en 

ese caso a la situación de la atención sanitaria a los vecinos de Murcia lo que él defendía para que fuera 

adecuada y en ese caso si era un sectario. La Sra. Bernabé Pérez pidió la palabra que no le fue dada 

por el Sr. Alcalde y ésta concluyó diciendo que el Sr. Serrano era un sectario. Todo lo sucedido queda 

recogido en la grabación de la sesión que junto con este documento escrito conforman la video-acta. 

 El Sr. Alcalde informó que la moción había sido retirada por su ponente. 

 

C. Mociones del Grupo Vox 

6.10. MOCIÓN DEL SR. ANTELO PAREDES PARA LA CELEBRA CIÓN DE LOS ACTOS 

CENTRALES DEL DÍA DE LAS FUERZAS ARMADAS 2023 EN LA  CIUDAD DE 

MURCIA . 

 Se inicia su debate a las 17:18 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Antelo Paredes Portavoz del Grupo Vox presentó la moción: 
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“El pasado 28 de mayo se celebraron en Huesca los actos centrales del Día de las Fuerzas Ar-

madas. Este evento se remonta a 1978 cuando se estableció realizar un acto institucional que sirviera 

de homenaje a los Ejércitos y la Armada, y para fomentar el conocimiento y su integración en la socie-

dad. Dicha celebración quedó regulada por el Real Decreto 996/1978 derogado por la entrada en vigor 

del Real Decreto 530/1987.   

La tradición militar de la ciudad de Murcia es por todos conocida, con presencia militar perma-

nente desde el año 1637 con la construcción de la Real Fábrica de Salitres de Murcia gestionada por el 

arma de Artillería y, desde ese momento, el municipio de Murcia ha contado con presencia militar 

ininterrumpida hasta nuestros días. Además, la pedanía murciana de Sangonera la Seca constituye la 

cuna del paracaidismo militar español, con la creación de la primera unidad militar paracaidista en el 

seno del Ejército del Aire en 1946. Pero no podemos obviar lo más importante, las decenas de miles 

de murcianos que prestan o han prestado servicio en las Fuerzas Armadas y la Guardia Civil como 

profesionales, reservistas o como veteranos del desaparecido servicio militar, situándose el municipio 

de Murcia en nuestros días, entre los que mayor nivel de vocación militar tienen de España, en función 

de los murcianos que anualmente ingresan en las Fuerzas Armadas y en la Guardia Civil.   

La ciudad de Murcia, nunca ha sido escenario de los actos centrales del Día de las Fuerzas 

Armadas, toda vez que, no era la cabecera de ninguna Capitanía General (preceptivo en sus inicios), 

no siendo seleccionada posteriormente como otras capitales de provincia y ciudades españolas. Desde 

1978, más de una veintena de capitales de provincia han sido escenario de estos actos centrales, en 

algunos casos en dos ocasiones, como la ciudad de Almería (1987 y 2004).   

Murcia, es la única capital de las siete más importantes de España que no ha sido sede de la 

celebración de este evento militar, habiendo tenido lugar en Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Za-

ragoza y Málaga. Además del fuerte componente sentimental y patriótico que para los murcianos su-

pondría contar con los actos centrales del Día de las Fuerzas Armadas, debemos tener en cuenta el 

fuerte impacto económico que tendría para nuestra ciudad dicha celebración, con decenas de miles de 

visitantes a los actos continuados a lo largo de una semana, junto con los preparativos previos que 

movilizan también a miles de efectivos militares.   

En 2019, el Ayuntamiento de Sevilla valoró el impacto económico de este evento nacional en 

treinta millones de euros, sin olvidar la publicidad que supondría para nuestro municipio, solo la re-

transmisión televisiva en directo del Desfile tiene una audiencia superior al millón de personas, a lo 

que debemos sumar la retransmisión a nivel internacional.  
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Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal de VOX proponemos, previo debate para su 

posterior aprobación en el Pleno Ordinario correspondiente al mes de julio de 2022, que se adopten los 

siguientes ACUERDOS:   

 PRIMERO .- Instar a la Junta de Gobierno Local, para que solicite al Ministerio de Defensa la 

celebración de los actos centrales del Día de las Fuerzas Armadas 2023 en el municipio de Murcia.   

SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno Local, para que solicite a las distintas instituciones 

y organizaciones a nivel regional y municipal que se sumen a esta iniciativa, prestando los apoyos a su 

alcance para reforzar la candidatura del municipio de Murcia como sede de los actos centrales del Día 

de las Fuerzas Armadas 2023.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: la Sra. Bernabé 

Pérez Concejala del Grupo Popular que se refirió al arraigo de las fuerzas armadas en el municipio y 

en la región así como con la Academia General de Aire por lo que apoyarían a la moción inicial y no 

la alternativa entendiendo que perdía el sentido de la inicial, la Sra. Teresa Franco del Grupo Socia-

lista y Concejala de Igualdad, Juventud y Cooperación al Desarrollo indicó que la moción pedía algo 

honroso pero de forma poco seria y ellos proponían un texto alternativo que esperaba que pudiera 

aprobarse como declaración institucional, el Sr. García Rex del Grupo Ciudadanos y Concejal de 

Cultura, Turismo y Deportes valoró positivamente la moción recordando la implicación del ejército en 

la vida civil y esperaba que llegaran a un acuerdo apoyando el texto alternativo por ser más completo, 

la Sra. Martínez Baeza Concejala del Grupo Podemos-Equo preguntó qué planteaba exactamente  la 

moción y cuál era la consignación presupuestaria para ello y concluyó que apoyarían el texto alterna-

tivo por centrarse en las personas, y el Sr. Antelo Paredes Portavoz del Grupo Vox defendió la moción 

y dio respuesta al resto de intervenciones indicando que era la única ciudad de España donde no se 

hacían esos actos  y respecto a la alternativa dijo que no tenía relación con su propuesta. 

 La Sra. Teresa Franco  del Grupo Socialista presentó la siguiente moción alternativa: 

 “El patriotismo se encuentra sobre todo en la preocupación por nuestra gente. La mejor forma 

de honrar a nuestros militares es preocuparnos por ellos y ellas, y atender sus necesidades y la proble-

mática que les aqueja y que pueda ser subsanada desde el ámbito municipal. Haciendo nuestros deberes 

y atendiendo a nuestros ciudadanos militares podremos, además, intentar proporcionarles el espacio 

para que junto con el resto de la ciudadanía podamos juntos celebrar el Día de las Fuerzas Armadas 

(DIFAS). 
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 Y, por supuesto, cumpliendo con esa labor de velar por ellos como ciudadanos y miembros de 

nuestros municipios y Región, realizar cuantas acciones sean posibles para poner en valor su trabajo y 

dedicación, y es por todo ello que proponemos que se adopten los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO:  Instar a la Junta de Gobierno Local a implementar lo recogido en la Resolución 

420/38194/2019, de 3 de julio, de la Secretara General Técnica, por la que se publica el Convenio con 

la Federación Española de Municipios y Provincias, para la realización de acciones conjuntas que im-

pulsen la incorporación al mundo laboral de personal militar de las Fuerzas Armadas. 

 SEGUNDO: Instar a la Junta de Gobierno Local a realizar un estudio de necesidades del per-

sonal militar en transporte público para acceso a sus puestos de trabajo, para implementar, en su caso, 

los servicios necesarios que sirvan para garantizar dicho transporte a los centros de trabajo que, en 

términos generales, se encuentran alejados de los grandes núcleos urbanos. 

 TERCERO:  Instar a la Junta de Gobierno Local a realizar un estudio sobre las necesidades de 

plazas en guarderías de los miembros los militares que con hijos puedan necesitar el apoyo de dicho 

servicio en lugares concretes, la ayuda a la conciliación personal, familiar y profesional es un deber de 

las administraciones. 

 CUARTO:  Instar a la Junta de Gobierno Local a que, estando comprometidos desde el Ayun-

tamiento de Murcia con nuestros militares y siendo promotores de medidas que ayuden a paliar la 

problemática particular de sus especiales condiciones de trabajo, promover la solicitud al Ministerio 

de Defensa para que el municipio de Murcia en homenaje a nuestros militares y en conmemoración 

conjunta con ellos, celebre los actos centrales del día de las Fuerzas Armadas (DIFAS) del año 2023 o 

posterior.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción 

alternativa presentada por el Grupo Socialista. 

 Se aprobó por quince votos a favor, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos 

y dos del Grupo Podemos-Equo, tres votos en contra del Grupo Vox y once abstenciones del Grupo 

Popular, decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

6.11.  MOCIÓN DE LA SRA. ORTEGA DOMÍNGUEZ SOBRE MEJORA DE LAS 

CONDICIONES LABORALES DE LAS PERSONAS INTÉRPRETES DE LA LENGUA 

DE SIGNOS EN LA REGIÓN DE MURCIA . 

 Se inicia su debate a las 17:43 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Ortega Domínguez Concejala del Grupo Vox presentó la moción: 
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 “En el mes de febrero de 2021 elevamos a Pleno una moción para habilitación de intérpretes 

para personas con discapacidad auditiva y ampliación  de los convenios realizados con las asociacio-

nes de personas sordas, constituyendo ambas propuestas, unas de las muchas necesidades que tienen 

las personas con discapacidad auditiva en la Región. 

 Las condiciones laborales de los intérpretes que desempeñan su función en los centros educa-

tivos e institutos de la Región son precarias. 

 Nos piden que visibilicemos los pocos derechos de los que gozan, además de los salarios, muy 

por debajo de lo que realmente deberían percibir dada la categoría que ostentan. 

 Según nos trasladan están contratadas en la categoría C1, siendo la misma una categoría para 

bachillerato, ciclos formativos de grado medio, cuando la mayoría están desarrollando ciclos de grado 

superior. 

 En 2019 se aprobó en la Asamblea una iniciativa para la adscripción de los técnicos superiores 

al grupo B, algo que debería estar vigente hace 14 años y que, a pesar de estar aprobado, no se ha 

llevado a cabo. 

 Este retraso en el reconocimiento de la categoría de los trabajadores cualificados hace que los 

intérpretes de lengua de signos que trabajan en el ámbito educativo perciban mensualmente alrededor 

de 400€ menos de lo que realmente les corresponde por la cualificación profesional que tienen. 

 Sus contratos comienzan el mismo día que los alumnos se incorporan a clase en septiembre 

con fecha de finalización de contrato del 30 de junio, esto supone que sus vacaciones reales sean en 

Navidad y Semana Santa. La temporada de verano están en el paro. 

 Al comenzar su contrato el mismo día que los alumnos comienzan el curso escolar, no tienen 

oportunidad de hablar con el profesorado para saber las necesidades de los estudiantes, conocer su 

situación y los recursos que estos necesitan. 

 Hay contratos que terminan en diciembre, para ser renovados después de Navidad, haciendo 

que los intérpretes tampoco tengan vacaciones retribuidas en ese periodo. 

 Tenemos el ejemplo de una de las personas intérpretes que nos habla de un caso concreto en 

plena pandemia. La fecha fin de su contrato era el 30 de marzo, pero pendiente de una renovación 

hasta fin de curso. Su alumno finalizaba a finales de junio como todos los demás. Al comenzar en 

confinamiento, la intérprete no fue renovada, pero su alumno tuvo que seguir dando clases de forma 

telemática, algo que hizo bastante mella en su evolución, puesto que las clases telemáticas con un 

oyente para las personas con discapacidad auditiva son imposibles de llevar. 

 En el caso de las salidas, excursiones y demás actividades fuera del centro, los intérpretes las 
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realizan de forma voluntaria, ya que, si no son en horario lectivo, no cobran horas extraordinarias. 

 No tienen horas de preparación de material ni de coordinación con los profesores, algo que 

consideran vital para el desarrollo del alumno. Las horas que tienen de contrato, que son 30, están 

dentro del aula sin parar de interpretar, por tanto, no disponen de tiempo físico para comunicarse con 

el profesorado. 

 Los intérpretes de lengua de signos que se dedican al ámbito educativo en la Región están en 

unas condiciones desfavorables, recibiendo una retribución muy por debajo de lo que realmente debe-

rían y sin contratos de calidad. La mayoría de sus reclamaciones las hacen porque afectan de forma 

directa a sus alumnos y al desarrollo educativo de los mismos. 

 Con esta moción desde VOX proponemos la mejora de las condiciones laborales de los intér-

pretes de lengua de signos,, además de conseguir con ello la mejora del desarrollo educativo e intelec-

tual de sus alumnos. 

 Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal VOX proponemos previo debate para su pos-

terior aprobación en el Pleno Ordinario correspondiente al mes de julio de 2022, que se inste a la Junta 

de Gobierno Local a que se adopten los siguientes, ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Consejería de Educación a elevar tanto como sea necesario la partida 

presupuestaria dedicada a la contratación y adjudicación de plazas de intérpretes de Lengua de Signos, 

para cubrir a todos los estudiantes que soliciten esta figura. 

 SEGUNDO.- Instar a la Consejería de Educación a poner fin a las plazas compartidas adjudi-

cadas a intérpretes de lengua  de signos, que hacen que un solo intérprete se vea obligado a dar cober-

tura a dos estudiantes de distinto nivel académico, incluso de distinto centro educativo. 

 TERCERO.- Instar al órgano competente del Gobierno de la Región a que se aumente la par-

tida presupuestaria para FESORMU (Federación de Personas Sordas de la Región de Murcia) para 

con ello, poder completar las plazas de intérprete que son necesarias para realizar su labor con éxito. 

 CUARTO.- Instar a la Consejería de Sanidad a la creación e introducción de un sistema que 

garantice la figura de un intérprete de lengua de signos con localización y disponibilidad en caso de 

necesidad 24 horas diarias y los 365 días al año, para cubrir las emergencias de las personas con 

discapacidad auditiva que necesiten acudir a un hospital de urgencia en la Región de Murcia. 

 QUINTO.- Instar al Presidente de la Región a que de forma inmediata, haga posible la ads-

cripción de los técnicos superiores al grupo B, como ya se aprobó en 2019 en la Asamblea Regional. 

 SEXTO.- Instar a la Consejería de Educación de la Región de Murcia a mejorar las condicio-

nes laborales de los intérpretes de lengua de signos en el ámbito educativo de la Región de Murcia, 
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recogiendo todas las peticiones expuestas en el cuerpo de esta moción. 

 SÉPTIMO.- Instar a la Consejería de- Educación de la Región de Murcia a la elaboración de 

un estudio real, con informe del colectivo de intérpretes del lenguaje de signos, para conocer las 

mejoras de las condiciones laborales de forma concreta que solicita cierto colectivo.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: La Sra. Torres 

Diez Concejala del Grupo Popular que tras expresar su disconformidad con la forma de moderar la 

sesión por el Presidente de la misma, indicó que estaban conformes con la moción si se aceptaba una 

enmienda de modificación que expuso in voce, la Sra. Nevado Doblas del Grupo Socialista y Conce-

jala de Salud y Transformación Digital que informó que apoyarían la propuesta que había sido consen-

suada con los profesionales del sector por lo que se unían a denunciar la precariedad del sector de lo 

social en la región de lo que intérpretes de signos eran un ejemplo de ello, la Sra. Pérez López del 

Grupo Ciudadanos y Concejala de Mayores, Vivienda y Servicios Sociales informó que apoyaban la 

moción con la inclusión de la adición, la Sra. Martínez Baeza Concejala del Grupo Podemos-Equo 

que se refirió al voto en contra de los partidos Popular y Vox a la subida del salario mínimo interpro-

fesional y sobre la moción informó que contaría con su apoyo señalando que lo reclamado también 

sucedía en otros espacios de la comunidad educativa, y la Sra. Ortega Domínguez Concejala del 

Grupo Vox para defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones informando que aceptaba 

añadir el punto propuesto por la Sra. Torres pero sin suprimir ninguno de sus acuerdos. 

 La Sra. Torres Diez del Grupo Popular presentó in voce la siguiente enmienda de adición a 

la moción: 

 “Retirar el punto cuatro de los acuerdos de la moción inicial e incluir un nuevo punto con la 

siguiente redacción:  

 Instar a la puesta en marcha del Primer Plan de Accesibilidad municipal” 

 El Sr. Alcalde informó que concluido el debate y la deliberación se procedía a votar la moción 

en los términos acordados con la ponente que incluían la adición del punto propuesto por el Grupo 

Popular quedando el texto como sigue: 

 “En el mes de febrero de 2021 elevamos a Pleno una moción para habilitación de intérpretes 

para personas con discapacidad auditiva y ampliación  de los convenios realizados con las asociacio-

nes de personas sordas, constituyendo ambas propuestas, unas de las muchas necesidades que tienen 

las personas con discapacidad auditiva en la Región. 

 Las condiciones laborales de los intérpretes que desempeñan su función en los centros educa-

tivos e institutos de la Región son precarias. 
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 Nos piden que visibilicemos los pocos derechos de los que gozan, además de los salarios, muy 

por debajo de lo que realmente deberían percibir dada la categoría que ostentan. 

 Según nos trasladan están contratadas en la categoría C1, siendo la misma una categoría para 

bachillerato, ciclos formativos de grado medio, cuando la mayoría están desarrollando ciclos de grado 

superior. 

 En 2019 se aprobó en la Asamblea una iniciativa para la adscripción de los técnicos superiores 

al grupo B, algo que debería estar vigente hace 14 años y que, a pesar de estar aprobado, no se ha 

llevado a cabo. 

 Este retraso en el reconocimiento de la categoría de los trabajadores cualificados hace que los 

intérpretes de lengua de signos que trabajan en el ámbito educativo perciban mensualmente alrededor 

de 400€ menos de lo que realmente les corresponde por la cualificación profesional que tienen. 

 Sus contratos comienzan el mismo día que los alumnos se incorporan a clase en septiembre 

con fecha de finalización de contrato del 30 de junio, esto supone que sus vacaciones reales sean en 

Navidad y Semana Santa. La temporada de verano están en el paro. 

 Al comenzar su contrato el mismo día que los alumnos comienzan el curso escolar, no tienen 

oportunidad de hablar con el profesorado para saber las necesidades de los estudiantes, conocer su 

situación y los recursos que estos necesitan. 

 Hay contratos que terminan en diciembre, para ser renovados después de Navidad, haciendo 

que los intérpretes tampoco tengan vacaciones retribuidas en ese periodo. 

 Tenemos el ejemplo de una de las personas intérpretes que nos habla de un caso concreto en 

plena pandemia. La fecha fin de su contrato era el 30 de marzo, pero pendiente de una renovación 

hasta fin de curso. Su alumno finalizaba a finales de junio como todos los demás. Al comenzar en 

confinamiento, la intérprete no fue renovada, pero su alumno tuvo que seguir dando clases de forma 

telemática, algo que hizo bastante mella en su evolución, puesto que las clases telemáticas con un 

oyente para las personas con discapacidad auditiva son imposibles de llevar. 

 En el caso de las salidas, excursiones y demás actividades fuera del centro, los intérpretes las 

realizan de forma voluntaria, ya que, si no son en horario lectivo, no cobran horas extraordinarias. 

 No tienen horas de preparación de material ni de coordinación con los profesores, algo que 

consideran vital para el desarrollo del alumno. Las horas que tienen de contrato, que son 30, están 

dentro del aula sin parar de interpretar, por tanto, no disponen de tiempo físico para comunicarse con 

el profesorado. 

 Los intérpretes de lengua de signos que se dedican al ámbito educativo en la Región están en 
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unas condiciones desfavorables, recibiendo una retribución muy por debajo de lo que realmente debe-

rían y sin contratos de calidad. La mayoría de sus reclamaciones las hacen porque afectan de forma 

directa a sus alumnos y al desarrollo educativo de los mismos. 

 Con esta moción desde VOX proponemos la mejora de las condiciones laborales de los intér-

pretes de lengua de signos,, además de conseguir con ello la mejora del desarrollo educativo e intelec-

tual de sus alumnos. 

 Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal VOX proponemos previo debate para su pos-

terior aprobación en el Pleno Ordinario correspondiente al mes de julio de 2022, que se inste a la Junta 

de Gobierno Local a que se adopten los siguientes, ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Consejería de Educación a elevar tanto como sea necesario la partida 

presupuestaria dedicada a la contratación y adjudicación de plazas de intérpretes de Lengua de Signos, 

para cubrir a todos los estudiantes que soliciten esta figura. 

 SEGUNDO.- Instar a la Consejería de Educación a poner fin a las plazas compartidas adjudi-

cadas a intérpretes de lengua  de signos, que hacen que un solo intérprete se vea obligado a dar cober-

tura a dos estudiantes de distinto nivel académico, incluso de distinto centro educativo. 

 TERCERO.- Instar al órgano competente del Gobierno de la Región a que se aumente la par-

tida presupuestaria para FESORMU (Federación de Personas Sordas de la Región de Murcia) para 

con ello, poder completar las plazas de intérprete que son necesarias para realizar su labor con éxito. 

 CUARTO.- Instar al Presidente de la Región a que de forma inmediata, haga posible la ads-

cripción de los técnicos superiores al grupo B, como ya se aprobó en 2019 en la Asamblea Regional. 

 QUINTO.- Instar a la Consejería de Educación de la Región de Murcia a mejorar las condi-

ciones laborales de los intérpretes de lengua de signos en el ámbito educativo de la Región de Murcia, 

recogiendo todas las peticiones expuestas en el cuerpo de esta moción. 

 SEXTO.- Instar a la Consejería de Educación de la Región de Murcia a la elaboración de un 

estudio real, con informe del colectivo de intérpretes del lenguaje de signos, para conocer las mejoras 

de las condiciones laborales de forma concreta que solicita cierto colectivo. 

 SÉPTIMO.- Instar a la puesta en marcha del Primer Plan de Accesibilidad municipal.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

6.12.  MOCIÓN DEL SR. PALMA MARTÍNEZ SOBRE PARALIZACIÓN DE  OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN CENTRO MULTIUSOS EN LA PEDANÍA DE LA E RA ALTA. 

 Se inicia su debate a las 18:05 horas del día de la sesión. 
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 El Sr. Palma Martínez Concejal del Grupo Vox presentó la moción: 

 “En la pedanía de la Era Alta se paralizaron las obras de construcción y acondicionamiento de 

la sala multiusos que iba a estar situada en la segunda planta del edificio municipal que alberga el 

centro de salud. Dichas instalaciones municipales constaban anteriormente de una cantina con terraza 

y cuarto de baño que daba servicio a los vecinos de la citada pedanía. 

 Dicha obras, fueron paralizadas hace más de dos años sin mediar explicación oficial alguna y 

sin que nuestros numerosos requerimientos a diversos organismos del Ayuntamiento de Murcia solici-

tando información al respecto durante ese periodo hayan sido atendidos. Han sido numerosas las lla-

madas y reuniones promovidas por el Presidente de la Junta Municipal de la Era Alta interesándose 

por el tema, "y yo mismo dirigí preguntas a la Concejalía correspondiente el 30/06/2021 y el 04/03/2022 

solicitando y información sobre la obra, motivos de su paralización y los aspectos económicos relativos 

a esta actuación. 

 Hasta la fecha no se ha recibido explicación alguna por ningún medio. Por ello y ante la opaci-

dad que rodea este asunto, volvemos a solicitar ante el Pleno del Ayuntamiento de Murcia información 

detallada de la causa de la paralización de la obra, motivos para la desestimación de su construcción y 

destino que han tenido los fondos asignados a la construcción de esta instalación, y se destinaron a esta 

obra dentro del Plan Extraordinario de Inversión en Pedanías. 

 La citada obra, cuya tramitación y ejecución se inició en el año 2017 con un plazo de ejecución 

de 6 meses, contaba con un presupuesto de inversión de 110.376 €, que no se han empleado y cuyo 

destino se desconoce. De hecho, hasta el cartel de la obra con el número de expediente y datos técnicos 

fue retirado de la misma. 

 Por último, reiteramos la urgencia de la terminación de dicha obra, ya que cada vez que se 

producen lluvias de intensidad moderada y debido a que la cubierta del edificio fue retirada, se produce 

entrada de aguas pluviales en el centro de salud, provocando numerosas goteras y vías de agua cada 

vez mayores, algunas de ellas dentro de los propios consultorios. Este hecho ya fue comunicado por 

nosotros a esta Concejalía en el mes de julio de 2021 y en septiembre de 2022, sin que se produjese 

actuación de ningún tipo por parte del Ayuntamiento. 

 El estado de la tela asfáltica que quedó a la intemperie al ser retirado el suelo del antiguo centro 

municipal es de un deterioro cada vez mayor, y es previsible que cuando se produzcan nuevas lluvias 

las vías de agua inunden de nuevo el consultorio médico que hay en la planta baja del edificio. Ya en 

septiembre del año pasado las filtraciones fueron de tal magnitud que el personal sanitario se vio 
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obligado a poner cubos para recoger el agua que caía por el techo en diversos puntos del centro, in-

cluidas consultas que se estaban utilizando en ese momento y la instalación informática que les da 

servicio. Este hecho fue recogido por la prensa local. 

 Evidentemente, las filtraciones y goteras cada vez son mayores, como mayor es el deterioro de 

la cubierta que hay sobre ellas debido al abandono que sufre, y en consecuencia el problema solo 

puede agravarse si nadie pone solución a este despropósito. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario del mes de 

julio de 2022 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO. – Instar al Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a través de las Con-

cejalías u Organismos competentes en la materia, a que de manera urgente sea reparada la cubierta del 

antiguo centro municipal de la Era Alta que se encuentra sobre el consultorio médico de esta pedanía, 

en prevención de nuevas filtraciones de agua y mientras se aclara la continuidad de la construcción del 

centro multiusos proyectado y cuya obra se encuentra paralizada. 

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a través de las Con-

cejalías u Organismos competentes en la materia, a que informe de forma oficial y detallada de la causa 

de la paralización de la citada obra, motivos para la desestimación de su construcción y destino que 

han tenido los fondos asignados a la construcción de esta instalación, y se destinaron a esta obra dentro 

del Plan Extraordinario de Inversión en Pedanías.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: El Sr. Fernán-

dez Esteban Concejal del Grupo Popular se refirió en primer lugar a las intervenciones del Alcalde en 

la sesión y continuó explicando la situación de la obra cuando era él el responsable, concluyendo que 

apoyaría la moción inicial, la Sra. Sánchez Tabares del Grupo Socialista y Concejala de Pedanías y 

Barrios, Recursos Humanos y Desarrollo Urbano que explicó los problemas surgidos con la obra y los 

efectos en ella de la sentencia judicial sobre los Convenios de la Zona Norte  por lo que siendo cierto 

lo planteado en la moción, pero presentaban una moción alternativa que auto enmendó in voce durante 

su intervención, el Sr. Gómez Figal del Grupo Ciudadanos y Concejalía de Infraestructuras, Contra-

tación y Fomento que afirmó que tras las explicaciones dadas y cuando se tuviera la resolución del 

contrato se podrán hacer las reparaciones, por lo expuesto apoyaban el texto alternativo, el Sr. Ruiz 

Maciá Portavoz del Grupo Podemos Equo que se refirió a las situaciones a las que daban lugar en el 

Salón de Plenos y sobre la moción indicó que apoyaban la alternativa, y el Sr. Palma Martínez para 

defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones indicando que mantenía su moción pues 

la alternativa le generaba dudas en cuanto al proyecto de la obra y la financiación. 
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 La Sra. Sánchez Tabares del Grupo Socialista presentó la siguiente moción alternativa: 

 “PRIMERO . Instar al equipo de gobierno a realizar de forma urgente el arreglo provisional de 

la cubierta para evitar filtraciones, así como a continuar con la tramitación del proyecto definitivo del 

centro multiusos y de la búsqueda de financiación para su realización” 

 La Sra. Sánchez Tabares en su intervención modificó in voce la redacción de la moción al-

ternativa en los siguientes términos: 

 “PRIMERO . Instar al equipo de gobierno a realizar de forma urgente el arreglo provisional de 

la cubierta para evitar filtraciones, en cuanto sea posible legalmente, así como a continuar con la tra-

mitación del proyecto definitivo del centro multiusos y de la búsqueda de financiación para su realiza-

ción.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación 

de la moción alternativa del Grupo Socialista, auto enmendada in voce por su proponente. 

 Se aprobó por quince votos a favor, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos 

y dos del Grupo Podemos-Equo, y catorce abstenciones, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox, 

decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

6.13.  MOCIÓN DEL SR. ANTELO PAREDES PARA LA DIMISIÓN, O E N SU CASO, CESE 

DE LA CONCEJALA MARÍA TERESA FRANCO, Y PARA LA SUPR ESIÓN DE LA 

CONCEJALÍA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y COOPERACIÓN AL D ESARROLLO . 

 Se inicia su debate a las 18:26 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Antelo Paredes Portavoz del Grupo Vox presentó la moción: 

 “El pasado día 7 de julio fuimos testigos una vez más, de la falta de diligencia de la Sra. María 

Teresa Franco a la hora de ejercer sus funciones. Ese día pudimos comprobar como desde la concejalía 

de igualdad, se produjo un envío masivo de datos personales y sanitarios sensibles de trabajadores de 

este ayuntamiento que revisten especial protección, remitidos a través de comunicaciones interiores 

hacia numerosas áreas y servicios de este consistorio (enviados hasta en 673 ocasiones). Ello implica 

una grave vulneración de la seguridad de datos personales de los trabajadores del ayuntamiento prote-

gidos por la LOPD. 

 Para mayor abundamiento, la concejalía de igualdad remite tales comunicaciones interiores se-

ñalando que la información contenida ostenta un "nivel bajo de confidencialidad". Según establece el 

Reglamento 016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la pro-

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022

Página 141 de 284

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

eu
F

hN
N

gv
1w

jH
X

R
*+

H
LQ

dd
ui

1*
sf

E
*T

G
vO

Y
M

T
om

A

Fecha de impresión: Lunes, 3 de Octubre de 2022 13:33



 
 

142 
 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 
tección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circu-

lación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 

de datos): 

"Artículo 9 Tratamiento de categorías especiales de datos personales: 

Quedan prohibidos el tratamiento de datos personales ... dirigidos a identificar de manera unívoca a 

una persona física, datos relativos a  la salud (…).” 

 Dicha prohibición trae su causa en uno de los derechos fundamentales reconocidos en la Cons-

titución; concretamente en el artículo 18.4, que dispone que la ley limitará el uso de la informática para 

garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de la ciudadanía y el pleno ejercicio de sus dere-

chos. 

 Son clarificadores todos los artículos tanto de la LOPD como del reglamento que definen tal 

derecho, a modo de ejemplo, vemos como el artículo 5 de la LOPD señala: 

Artículo 5. Definiciones. 

A efectos de esta Ley Orgánica se entenderá por: 

a) «datos personales»: toda información sobre, una persona física identificada o identificable 

(«el interesado»); se considerará persona física identificable a toda personó cuya identidad 

pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un identificador, como 

por ejemplo un nombre, un número de identificación, unos datos de localización, un identifica-

dor en línea o uno o varios elementos propios de la identidad física, fisiológica, genética, psí-

quica, económica, cultural o social de dicha persona; 

(…) 

j) «violación de la seguridad de los datos personales»: toda violación de la seguridad que oca-

sione la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita, o la comunicación o acceso no 

autorizados a datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma. 

(…) 

m) «datos relativos a la salud»: datos personales relativos a la salud física o mental de una 

persona física, incluida la prestación de servicios de atención sanitaria, que revelen informa-

ción sobre su estado de salud. 

 Que las mencionadas comunicaciones internas incluyen datos médicos, personales, identifica-

tivos, DNI, domicilio, teléfonos, etc., que revisten especial protección, no solo por la información mé-

dica que en los mismos se incluyen, sino también por la gran cantidad de datos identificativos perso-

nales, así como los domicilios e información relativa a la salud  que concierne a varios trabajadores, 
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siendo dichos datos personales catalogados como “de especial protección y relevancia en la legislación 

europea y estatal", pero que ahora se encuentran en manos de multitud de personas con acceso a Gex-

flow de este ayuntamiento. Se trata pues de una falta de diligencia en su tratamiento y custodia por 

parte de la concejalía de igualdad que encabeza la Sra. Franco. 

 Además en los pasados días, la mencionada concejal invitó a la clausura del certamen 

"CreaMurcia" a una banda de música cuyos seis integrantes tuvieron que declarar en la Audiencia 

Nacional acusados de enaltecer el terrorismo, tras haber sido denunciados por el Ministerio Fiscal de 

tales delitos, y en cuyo juicio no quisieron explicar algunas de las letras de sus canciones donde, al 

parecer, incitaban a cometer atentados tales como "explota cerdo, algún día reventarás", que ha sido 

objeto de reproche por la Asociación de Víctimas del Terrorismo por ser humillante para las víctimas 

del terrorismo, y por ensalzar y justificar la violencia etarra. 

 En atención a los motivos expuestos a la ineficacia en la gestión, existen sobradas razones para 

que la Sra. Franco sea cesada en el cargo de concejal de gobierno para el caso de que no presenté su 

dimisión de forma voluntaria, pero además, existen multitud de motivos para que se suprima en su 

integridad la Concejalía de igualdad, al suponer un gasto innecesario e improcedente en la situación de 

crisis económica que atravesamos. 

 Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal de VOX proponemos, previo debate para su 

posterior aprobación en el Pleno Ordinario correspondiente al mes de, julio de 2022; que se adopten 

los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la concejal de igualdad, juventud y cooperación al, desarrollo con el fin 

de que presente su dimisión en el cargo de forma voluntaria, como consecuencia de la grave vulnera-

ción de la seguridad de datos personales de los trabajadores del ayuntamiento que recoge la LOPD, así 

como por los demás motivos expuestos anteriormente. 

 SEGUNDO.- Instar al alcalde y la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Murcia para 

que, en caso de, no producirse la dimisión voluntaria de la Sra. Dña. María Teresa Franco Martínez, se 

proceda de forma inmediata al cese de sus funciones a la concejal de igualdad, juventud y cooperación 

al desarrollo. 

 TERCERO.- Instar al alcalde y la Junta de Gobierno Local, a fin de que se proceda a la supre-

sión de la Concejalía de Igualdad, Juventud y Cooperación al Desarrollo, como punto de partida, para 

el cumplimiento del plan de saneamiento recientemente aprobado, por suponer un gasto superfluo e 

innecesario para las arcas municipales.” 
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 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: La Sra. Torres 

Díez Concejala del Grupo Popular que se refirió a la invulnerabilidad de la seguridad en los datos 

personales y desconocían si se había investigado la situación puesta de manifiesto en la moción produ-

cida en el área de Igualdad por lo que su concejal responsable debía dar explicaciones al respecto, 

también se refirió al grupo musical Sociedad Alcohólica y lo inadecuado de la elección en el marco de 

Crea Murcia, a los cursos de formación que no llegaban a salir concluyendo que la Sra. Franco no había 

puesto en marcha aún ninguna iniciativa en su área de responsabilidad, la Sra. Franco Martínez del 

Grupo Socialista y Concejala de Igualdad, Juventud y Cooperación al Desarrollo que en respuesta a la 

moción pasó a leer un texto en el que recreaba la situación planteada en la propuesta a debatir según 

consta en el video que conforma esta video-acta, la Sra. Pérez López del Grupo Ciudadanos y Conce-

jala de Mayores, Vivienda y Servicios Sociales que consideró que la moción presentada no tenía ni 

pies ni cabeza y mostró su apoyo a la Sra. Franco pues se notaba un sesgo personal en la moción 

presentada, pidió reflexión por ello, la Sra. Martínez Baeza que agradeció la frescura de la interven-

ción de la Sra. Franco ante la propuesta presentada, siendo en un caso un error humano en el uso de un 

programa y el otro caso el grupo fue absuelto de las acusaciones y sus letras actualmente eran de otra 

índole concluyendo que por lo expuesto expresaba su apoyo al trabajo de la Sra. Franco, y el Sr. Antelo 

Paredes para defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones refiriéndose a lo inapro-

piado de la elección del grupo musical, así como a la situación de quiebra del Ayuntamiento por lo que 

traían su propuesta para reducir gastos y concluyó que retiraba la moción. 

 El Sr. Alcalde informó que la moción quedaba retirada por el ponente. 

 

6.14.  MOCIÓN DE LA SRA. ORTEGA DOMÍNGUEZ RELATIVA A LA CR EACIÓN DE 

SEAMUR COMO SERVICIO DE EMERGENCIAS SANITARIAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE MURCIA . 

 Se inicia su debate a las 18:50 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Ortega Domínguez Concejala del Grupo Vox presentó la moción: 

 “El origen de la protección civil en España data de 1941 año en el que se crea la Junta Nacional 

de Defensa Pasiva, con el fin de proteger a las poblaciones cercanas a los escenarios bélicos. La Jefatura 

Nacional estaba en manos de los militares, las Provinciales en manos de los Gobernadores Civiles y las 

Municipales tenían al alcalde como jefe local. 

 Tendríamos que esperar allá por 1960 a que fuera formada la primera Dirección General de 

Protección Civil, definiéndose con más precisión el concepto en 1968, y ya es en el año 1989 cuando 
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se crea la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Murcia, si bien lo hace en unas condiciones 

muy modestas, contando con un local que no pasaba de 50 metros cuadrados situado frente al actual 

parque de Bomberos del municipio en el barrio Infante Juan Manuel, comienza a funcionar con un 

proyecto ilusionante y necesario para los vecinos del municipio o pudiendo por fin ofrecerles un ser-

vicio que se caracteriza por el estudio, previsión y adopción de las medidas y acciones necesarias 

para evitar pérdidas catastróficas tanto humanas como materiales, así como reducirlas o paliar sus 

efectos, además de evitar accidentes o prestar asistencia una vez que sin haber podido ser evitados se 

han producido. Toda esta andadura es iniciada con un puñado de voluntarios que a medida que van 

pasando los años es cada vez más y más numeroso, siendo la entrega e ilusión de estos inagotable y 

encomiable. 

 Pero hasta el año 2008 debido y precisamente posibilitado por el crecimiento en recursos hu-

manos y materiales de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Murcia, cuando se decidió 

crear una Unidad Sanitaria dentro de sus secciones, su finalidad era complementar y auxiliar en servi-

cios sanitarios a la población de nuestro municipio y para tal fin fue adquirida una ambulancia de 

Soporte Vital Básico, que son las que se encuadran dentro de las ambulancias asistenciales que están 

acondicionadas para la atención de los enfermos en ruta. Tal hecho supuso un importante hito y logro 

para ese servicio, así como el inicio de la asistencia de urgencias y emergencias desde el Ayuntamiento 

de Murcia. 

 En un primer momento se quiso crear un Servicio de Emergencias Municipal que nunca se 

consiguió y es por ello por lo que hoy traemos a este pleno la presente moción. 

 Cabe destacar, que en los últ imos años se han producido importantes cambios y 

conseguido destacados logros en la unidad sanitaria, entre ellos los más significativos son: 

1. La dotación de todo el material sanitario necesario para las actuaciones en las que sea reque-

rida. 

2. Fomento de la formación sanitaria a la ciudadanía en diversas vertientes, formando a un promedio 

de 2.500 personas en técnicas de primeros auxilios y reanimación cardiopulmonar en nuestro munici-

pio, mayoritariamente en los colegios, pero también se ha impartido a la Policía local, Bomberos y 

otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. 

3. Creación de protocolos de trabajo conjuntos en emergencias con las distintas unidades de Pro-

tección Civil, Policía Local y cuerpo de Bomberos de Murcia. 

4. Establecimiento de una estrecha colaboración con la Gerencia de Urgencias y Emergencias 061 

de la Región de Murcia, dando un servicio de unidad móvil de emergencias atendiendo mayormente 
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las necesidades que se generan en la vía pública, sirviendo de apoyo y en ocasiones de descongestión 

del 061. 

5. Se convierte en un importante nexo de apoyo y unión entre la administración pública en ma-

teria de sanidad y el Ayuntamiento de Murcia. 

6. Se consolida como una unidad encargada de velar por la salud, atención de urgencias, emergen-

cias y catástrofes sufridas por los vecinos, proporcionando una atención de Emergencias Sanitarias 

tanto de soporte vital básico (SVB) como soporte vital avanzado (SVA). 

7. Cuenta con un dispositivo de riesgos previsibles, conforme a lo establecido en le Ley 2/85 de 

Protección civil, la ley 14/86 de Sanidad y el RD 2816/82 de espectáculos públicos. Gracias al 

DRP, las personas que asisten a los eventos públicos están protegidos ante posibles accidentes o 

catástrofes, la previsión de situaciones de riesgos y la actuación en situaciones causales es fundamen-

tal. 

 En la actividad que se ha realizado hasta la fecha, hay que destacar especialmente el Plan 

Extraordinario-Covid 19 desarrollado en los momentos más críticos de la pandemia. 

 Gracias a este dispositivo especial que contaba con una ambulancia de soporte vital avanzado 

(SVA), se prestó un servicio enormemente necesario y de gran ayuda en los momentos más críticos 

que se vivieron durante todo el confinamiento de esta crisis sanitaria. Se ha evidenciado ahora espe-

cialmente, las carencias sanitarias acrecentadas por la crisis y en consecuencia la necesidad de dis-

poner o poder contar con servicios sanitarios de calidad e invertir en ellos los recursos necesarios, por 

lo que sería deseable que siendo Murcia el séptimo municipio más poblado de España, cuente 

con la unidad sanitaria que paradójicamente hay en multitud de municipios en su inmensa 

mayoría más pequeños que el nuestro, suponiendo una contribución y ayuda muy importante 

a los garantes de nuestra salud. 

 Esta unidad no solo presta un servicio encomiable a los vecinos del municipio, sino que es 

importantísimo el apoyo que brinda al 061 complementando su trabajo, descargándole y posibili-

taría al tener más medios, que llegaran a mayor número aún de forma más eficaz de lo que lo vienen 

haciendo, a las emergencias más graves y decisivas en la que los atendidos se debaten entre la vida 

y la muerte, optimizando en definitiva los medios sanitarios tanto en el municipio como en la región. 

 Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal VOX proponemos previo debate para su 

posterior aprobación en el Pleno Ordinario correspondiente al mes de julio de 2022, que se inste a la 

Junta de Gobierno local a que se adopten los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Elaboración de un estudio y puesta en marcha del Servicio Municipal de 
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Emergencias Sanitarias SEAMUR, considerado como el servicio profesional y de referencia sanitario 

de Protección Civil en el Municipio, dando un servicio las 24 horas del día durante los 365 días del 

año bajo la coordinación sanitaria del Centro Coordinador de Urgencias (CCU-061) o de la que se 

estime conveniente. 

 SEGUNDO.- Elaboración de un convenio de colaboración con la Gerencia de Urgencias y 

Emergencias 061, dependiente del Servicio Murciano de Salud, por el que se pueda abastecer al 

servicio creado, de material sanitario fungible y medicación para el desarrollo de sus intervencio-

nes, ya que sería el medio por el que se reducirían en gran medida los costes producidos por el 

SEAMUR. 

 TERCERO.- Que el Equipo de Gobierno estudie la conveniencia de que el servicio creado 

dependa directamente del Servicio de Protección Civil y su funcionamiento sea realizado bajo res-

ponsabilidad del mismo.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el Sr. Martí-

nez-Oliva Aguilera Concejal del Grupo Popular que señaló que con la propuesta se aumentaba un 

coste a esta administración que además no era la competente, eso daría problemas con Intervención, 

aludiendo en ese sentido a lo que podía pasar con la Atención Temprana propuesta por el Grupo Pode-

mos para incluir en los Presupuestos,  por lo que siendo un servicio muy caro podían aceptar estudiarlo 

pero no su puesta en marcha de forma directa, la Sra. Nevado Doblas del Grupo Socialista y Concejala 

Delegada de Salud y Transformación Digital que en primer lugar se refirió a la defensa hecha por la 

Sra. Franco en la anterior moción dándole la enhorabuena y sobre la que se estaba debatiendo indicó 

que las juntas de seguridad pasiva se crearon en 1935 no en la fecha puesta en la moción y respecto a 

las carencias sanitarias en la región se debían al gobierno del Partido Popular concluyendo que asumir 

competencias impropias no podía ser siempre la solución, aunque el equipo de gobierno estaba com-

prometido a mejorar los recursos con los que contaba Protección Civil empezando por su sede, en 

cuanto al punto 2º informó que el convenio ya estaba firmado por lo que con el cambio propuesto por 

el Sr. Martínez-Oliva apoyarían la moción, el Sr. Hernández Piernas del Grupo Ciudadanos y  Con-

cejalía de Programas Europeos, Iniciativas Municipales y Vía Pública indicó que los recursos se debían 

optimizar y supondría una duplicidad de servicio que ya se prestaba y estando el Grupo Vox en la 

racionalización del gasto y con lo expuesto en el debate entendían que la moción debía retirarse o 

modificarse, la Sra. Martínez Baeza Concejala del Grupo Podemos-Equo que coincidía con la expo-

sición del Concejal del Grupo Popular y preguntó a la ponente si habían planteado también la moción 

en la Asamblea Regional advirtiendo sobre la falta de coherencia del Grupo Vox al proponer asumir 
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una competencia impropia frente a lo defendido en la moción anterior y cedió el resto de su tiempo al 

Sr. Ruiz Maciá Portavoz de su grupo para aclarar que la competencia del pago de la Atención Tem-

prana era de la CARM y la ejecución podía ser directa o por entidades privadas o públicas, y la Sra. 

Ortega Domínguez Concejala del Grupo Vox para defender la moción y dar respuesta al resto de 

intervenciones concluyendo que aceptaba cambiar la redacción del acuerdo. 

 La Sra. Ortega Domínguez del Grupo Vox informó que la redacción definitiva de la propuesta 

era la siguiente: 

 “UNICO.- Elaboración de un estudio del Servicio Municipal de Emergencias Sanitarias 

SEAMUR, considerado como el servicio profesional de referencia sanitaria de Protección Civil en el 

municipio de Murcia, dando un servicio las 24 horas del día durante los 365 días del año bajo la coor-

dinación sanitaria del Centro Coordinador de Urgencias (CCU-061) o de la que se estime conveniente.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Acalde informó que se procedía con la votación de 

la moción en los últimos términos expuestos por su ponente. 

 Se aprobó por unanimidad la modificación consensuada. 

 

6.15.  MOCIÓN DEL SR. PALMA MARTÍNEZ SOBRE USO DE SUELO PR OPIEDAD DE LA 

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO . 

 Se inicia su debate a las 19:23 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Palma Martínez Concejal del Grupo Vox presentó la moción: 

 “Durante el último año, una representación de vecinos de La Purísima-Barriomar se ha dirigido 

en diversas ocasiones a la Demarcación Carreteras del Estado en Murcia. Vecinos que viven en ambos 

márgenes de la Autovía A30, a su-paso desde la salida 142 hasta la salida 143A en sentido Cartagena, 

es decir entre la Avenida Ciudad de Almería y la Carretera del Palmar del municipio de Murcia, y se 

sienten afectados por los dos parkings y la ubicación del mercadillo celebrado los jueves, existentes 

bajo la Autovía A30, recabando información sobre la situación y propiedad de este espacio público. 

 El día 27/10/2021 recibieron carta de fecha 22/10/2021 con registro salida Nº 

REGAGE21s00021632640 de fecha 25.10.2021, en la que se les comunicaba lo siguiente: 

- Las zonas de dominio público de las autovías constituyen espacios públicos, susceptibles de ser 

utilizados en beneficio de la sociedad, y como ejemplo de ello nos mencionan que autorizaron 

en el año 2017 al Ayuntamiento de Alhama de Murcia para el uso del interior del enlace de la 

autovía A-7, que da acceso a dicha población, para la instalación de un parking. 

- Que en el caso del parking de Barriomar no disponen de expediente de autorización de uso del 
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mismo, que empezó a ser utilizado en el año 1976, y que no obstante no tener autorización de 

uso la Demarcación ha liquidado el canon de ese uso de dominio público al Ayuntamiento 

de Murcia. 

- Que ha trasladado al Ayuntamiento de Murcia copia de todas las reclamaciones para que adop-

ten las medidas oportunas. 

 Esta respuesta de la Demarcación de Carreteras deja claro, basándonos en lo expuesto en la 

citada carta de fecha 22/10/2021, que no existe autorización de uso para parking disuasorio en ese suelo 

de dominio público a favor del Ayuntamiento de Murcia desde el año 1976, como tampoco, hay auto-

rización para que el Ayuntamiento instale en él un mercadillo. Tampoco facilitan dato alguno sobre la 

liquidación del canon correspondiente que afirman haber liquidado con el Ayuntamiento de Murcia, 

de lo que se desprende que se podría haber estado, y se está permitiendo estos usos al Ayuntamiento 

con conocimiento de estar cometiendo infracciones legales, pues se ha incumplido sistemáticamente la 

Ley de Carreteras 25/1988, de 29 de julio, que fue modificada parcialmente por la Ley 24/2001, de 27 

de diciembre, el Real Decreto-ley 11/2001, de 22 de junio, la Ley 14/2000 de 29 de diciembre, el Real 

Decreto-ley 15/1999, de 1 de octubre, la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, la Ley 13/1996, de 30 de 

diciembre y la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, hasta la actual Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de 

carreteras, en cuanto a las autorizaciones y cobro de canon por el uso del suelo de dominio público. 

 Además se está permitiendo que el Ayuntamiento de Murcia, en caso de no haber pagado ese 

canon, ni tener ninguna autorización por su parte como se reconoce en la carta recibida, desde 1976 se 

lucre de ese uso cobrando tasas a los comerciantes que allí ponen sus puestos en el mercado que se 

celebra todos los jueves desde hace más de 33 años. Una licencia de venta ambulante sobre un suelo 

que no es suyo ni cuyo uso tiene autorizado. Esto en la práctica supondría, presuntamente, que el 

Ayuntamiento de Murcia lleva años utilizando un suelo que no es suyo y cobrando tasas por ello, sin  

ningún tipo de autorización ni contraprestación a la Demarcación de Carreteras, que además permite-

esta situación a pesar de los numerosos problemas y quejas que diariamente se producen en ese punto 

concreto. 

 Ante la confusión creada por esta información, nuestro Grupo Municipal dirigió escrito a  la 

Demarcación de Carreteras del Estado el 12/05/22, formulando las mismas preguntas que realizó una 

representación de vecinos de Barriomar. A continuación se reproduce literalmente la respuesta de 

este organismo, en la que se reconoce explícitamente que no obra expediente alguno que autorice al 

Ayuntamiento de Murcia para la utilización de este espacio que no es de su propiedad. Tampoco se 

ofrece referencia ni dato alguno sobre el pago del canon que afirmaban recibir del Ayuntamiento en su 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022

Página 149 de 284

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

eu
F

hN
N

gv
1w

jH
X

R
*+

H
LQ

dd
ui

1*
sf

E
*T

G
vO

Y
M

T
om

A

Fecha de impresión: Lunes, 3 de Octubre de 2022 13:33



 
 

150 
 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 
primera respuesta. 

“ASUNTO  

Parkings disuasorios y zona de mercado semanal junto a la autovía A-30 entre los P.P.K.K. 142+703 

al 142+923, en el término municipal de Murcia. 

 En relación a su escrito de 12 de mayo de 2022, esta Demarcación de Carreteras del Estado 

en Murcia, INFORMA que: 

- Debido a la antigüedad del expediente, no obra en el archivo de esta Administración copia de la 

autorización al Ayuntamiento de Murcia para el uso de la zona de dominio público como parking 

disuasorio y zona de Mercado semanal. 

- El enlace se mantiene en las mejores condiciones posibles teniendo en cuenta los recursos disponibles 

y la prioridad del servicio en preservar unas adecuadas condiciones de vialidad y seguridad en la Red 

de Carreteras del Estado. 

- El uso municipal del dominio público existente bajo la autovía se considera compatible con la lega-

lidad vigente, sin perjuicio de que se observen las debidas condiciones de mantenimiento y salubridad 

de las instalaciones. 

Lo que se comunica para su conocimiento, a los efectos oportunos. 

El Ingeniero Jefe de la Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia 

(Firmado digitalmente) 

FIRMADO por : XXXXXXXXXXXXX. A fecha: 07/06/2022 08:20 AM 

Total folios: 1 (1 de 1) 

Código Seguro de Verificación: MFOM02SCA15815DEB6DEB6B90C85 

Verificable en https" 

 Llegados a este punto, nos parece oportuno pedir explicaciones al Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia, ya que si como todo parece apuntar, el Ayuntamiento carece de autorización para el uso de ese 

espacio, resultaría cuanto menos irregular que desde el año 1976 haya hecho uso de él, promoviendo 

la instalación de un mercadillo ambulante (y cobrando por ello) durante años e instalando además un 

parking, fuente de infinitos problemas de convivencia. Es también de escasa credibilidad la afirmación 

de la Demarcación de Carreteras que afirma haber liquidado un canon al Ayuntamiento por un uso que 

según ellos mismos no consta como autorizado. Según los datos aportados, incluso la limpieza y man-

tenimiento de la zona sería responsabilidad de la Demarcación de Carreteras como legítima propietaria, 

y no del Ayuntamiento de Murcia. 

 A pesar de todo esto, el Pleno del Ayuntamiento de Murcia en febrero de 2022 aprobó moción 
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alternativa del Grupo Socialista para suprimir el aparcamiento bajo la autovía A-30, dotando al barrio 

de La Purísima-Barriomar de una zona que facilite la movilidad peatonal y la vertebración del mismo 

(mejora de iluminación, acceso peatonales, cámaras de vigilancia, etc.). Nada de esto se ha cumplido, 

a pesar de los diversos escritos vecinales y de nuestro Grupo Municipal (12/05/2022) solicitando la 

ejecución de lo aprobado. Y realmente se nos antoja muy complicado de realizar con la información 

de que ahora disponemos, ya que el Ayuntamiento de Murcia no es propietario de esa zona concreta. 

 Esto sin embargo no ha impedido que en la celebración por parte del Ayuntamiento de Murcia 

de la reunión para la elaboración de presupuestos participativos, se anunciara precisamente en Barrio-

mar la inversión de 100.000 € en el proyecto "Barriomar: vida bajo la autovía". De nuevo promesas 

que no se pueden cumplir, y más si tenemos en cuenta la ruinosa situación económica de este Ayun-

tamiento, reconocida y tratada en Pleno Extraordinario hace tan solo una semana. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario del mes de 

julio de 2022 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a través de las Con-

cejalías u Organismos competentes en la materia, a que faciliten información veraz sobre la situación 

administrativa real en la que se encuentra el espacio bajo la autovía A30 a su paso por Barriomar, si 

existe algún tipo de autorización de uso por parte de su legítimo propietarios y si se ha liquidado algún 

canon por el uso de este espacio detallando fechas e importe del mismo. 

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a través de las Con-

cejalías u Organismos competentes en la materia, a que, en caso de que se esté ocupando irregularmente 

el espacio bajo la autovía A30 a su paso por Barriomar, abandone su uso inmediatamente, clausurando 

el aparcamiento, que allí se encuentra y devolviendo a los comerciantes ambulantes las tasas que se les 

ha cobrado indebidamente durante muchos años.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el Sr. Navarro 

Corchón Concejal del Grupo Popular afirmando que le constaba el abandono de los vecinos de Ba-

rriomar recordando las diferentes solicitudes para resolver sus problemas de movilidad y sobre el tema 

de los aparcamientos disuasorios recordó su situación y por lo expuesto presentaba una alternativa, el 

Sr. Guerrero Martínez del Grupo Socialista y Concejal de Urbanismo y Transición Ecológica que 

expuso la información relativa a la moción en primer lugar sobre el uso del aparcamiento y el cobro 

por el Ayuntamiento, así como del mercado que ahí se lleva a cabo y que se pagaba el canon a año 

vencido por lo que la situación estaba en la actualidad regularizada, el Sr. Gómez Figal del Grupo 

Ciudadanos y Concejal de Infraestructuras, Contratación y Fomento que expresó su sorpresa por el 
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texto alternativo cuando era algo que llevaba décadas en la misma situación, debían estudiar la situa-

ción y a partir de procesos participativos de los presupuestos, la Sra. Martínez Baeza Concejala del 

Grupo Podemos-Equo preguntando al Grupo Popular si sabían cuál había sido la situación administra-

tiva del suelo cuando eran gobierno, preguntándolo también al actual responsable del área, el Sr. Palma 

Martínez Concejal del Grupo Vox para defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones 

explicando el motivo de su petición de información y habiendo quedado todo aclarado con las inter-

venciones informó que retiraba la moción. 

 El Sr. Navarro Corchón presentó la siguiente moción alternativa: 

 “ACUERDOS: 

 PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno del Ayunta-

miento de Murcia a través de las Concejalías u Organismos competentes en la materia, a que faciliten 

información veraz sobre la situación administrativa real en la que se encuentra el espacio bajo la autovía 

A30 a su paso por Barriomar, si existe algún tipo de autorización de uso por parte de su legítimo 

propietario y si se ha liquidado algún canon por el uso de este espacio, detallando fechas e importe del 

mismo. 

 SEGUNDO.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno del Ayunta-

miento de Murcia a través de las Concejalías u Organismos competentes en la materia, a que, en caso 

de que no conste la autorización del uso municipal del espacio bajo la autovía A30 a su paso por Ba-

rriomar, se proceda a su regularización con la Demarcación de Carreteras del Estado. 

 TERCERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno del Ayunta-

miento de Murcia a través de las Concejalías u Organismos competentes en la materia a, tras la ejecu-

ción de las obras de soterramiento en Barriomar y las previstas en el Plan extraordinario de Pedanías 

que se están llevando a cabo, anexionar el parking entre la Avenida Ciudad de Almería y las vías del 

tren, como zona verde, al jardín existente en la actualidad y al Bulevar resultante del soterramiento de 

dichas vías ferroviarias (Conexión sur), suprimiendo el actual parking. 

 CUARTO.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno del Ayunta-

miento de Murcia a través de las Concejalías u Organismos competentes en la materia a otorgar las 

ayudas aprobadas por este Pleno a los comerciantes de Barriomar y Nonduermas como consecuencia 

de su afección a las obras del soterramiento de las vías del tren. 

 QUINTO.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno del Ayunta-

miento de Murcia a través de las Concejalías u Organismos competentes en la materia a que resuelvan 

los problemas de accesibilidad a los vecinos de la zona generados por las obras de soterramiento y que 
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se traslade el mercadillo semanal a un solar contiguo a su ubicación actual cuando se tenga la disponi-

bilidad del mismo.” 

 El Sr. Alcalde informó que la moción quedaba retirada por el ponente. 

 

D. Moción del Grupo Podemos-Equo 

6.16.  MOCIÓN DEL SR. RUIZ MACIÁ SOBRE ITINERARIOS PEATONALES DE 

SOMBRA, REFUGIOS CLIMÁTICOS Y GRATUIDAD TRANSPORTE PÚBLICO EN 

HORAS MÁS CALUROSAS. 

 Se inicia su debate a las 19:40 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Ruiz Maciá Portavoz del Grupo Podemos-Equo presentó la moción: 

 “La llegada de las altas temperaturas, en un municipio en el que en los últimas décadas se ha 

apostado consecutivamente por eliminar las zonas de sombra, el arbolado y los parterres como política 

urbanística (siendo los ejemplos más paradigmáticos la plaza circular, la de la Universidad o la falta 

de previsión en la peatonalización de la Avenida de la Libertad) nos deja nuevamente escenas urbanas 

que dibujan una ciudad que se vuelve inhóspita en los meses de verano y para la cual las tímidas ini-

ciativas, realizadas en los últimos años nos parecen insuficientes, tardías y en muchos casos de resul-

tados futuros, a la espera de que el arbolado que se ha ido plantando tenga la envergadura necesaria 

para dar sombra. 

 Al calentamiento propio de la estación de verano y el catalizador  que supone el exceso de 

asfalto y hormigón, y la baja proporción de zonas, verdes se le suma qué, ante dicho escenario el ciu-

dadano recurre en mayor medida al uso del coche para efectuar sus desplazamientos dentro del casco 

urbano bajo, el confort del aire acondicionado, aumentando así las emisiones y la congestión de vehícu-

los que irradian al ambiente aún más calor, contribuyendo al aumento de las temperaturas, cual pesca-

dilla que se muerde la cola. 

 Además de una mayor proactividad y valentía a la hora de aumentar las zonas de sombra en 

nuestro municipio, como varias veces hemos defendido ya, consideramos que una buena iniciativa, 

fácil de ejecutar en el corto plazo es la de facilitarle al ciudadano que no tenga que recurrir al uso del 

transporte privado como forma de evitar las altas temperaturas. 

 Las sucesivas olas de calor que estamos viviendo son cada vez más intensas y más largas, y 

suponen un riesgo cada vez más agresivo para la vida de las personas más vulnerables a las altas tem-

peraturas, como las personas mayores, los enfermos crónicos o los trabajadores que desarrollan su 

actividad en la vía pública. 
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 La forma en la que en las décadas anteriores se han rediseñado los espacios públicos de nuestro 

municipio no solo no ayudan frente a esta situación, sino que catalizan en gran medida las altas tem-

peraturas de la ciudad y las dificultades para hacerle frente: poco arbolado y falta de sombras, plazas 

diáfanas y con suelos no transpirables, ausencia de fuentes de agua potable, etc. 

 De este modo, y en un contexto en el que es indudable que los veranos van a ser cada vez más 

largos y calurosos, los ciudadanos y ciudadanas de nuestro municipio tienen pocas alternativas durante 

los momentos de más calor: quedarse en casa con el aire acondicionado (quien tenga y pueda permitír-

selo) o acudir a lugares de ocio privados como centros comerciales, en definitiva, obligándoles a con-

sumir y realizar gasto si quieren escapar del calor en los días de verano. 

 Por lo anterior, presentamos para su debate y aprobación en el Pleno Ordinario de julio de 2022 

los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.-  Instar al Equipo de Gobierno a diseñar y publicitar "Itinerarios de sombra": reco-

rridos peatonales entre barrios y centros neurálgicos, así como al interior de los propios barrios y pe-

danías, en los que se pueda disfrutar de espacios continuos de sombra. 

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno a estudiar la gratuidad del transporte público del 

municipio de Murcia (autobuses y tranvía) durante los meses de julio y agosto, al menos, en las horas 

centrales del día. 

 TERCERO.- Instar al Equipo de Gobierno a elaborar un plan de emergencia de refugios cli-

máticos, previo mapeo de espacios públicos, tanto interiores como exteriores, para garantizar el acceso 

de la población, especialmente la más vulnerable, a lugares en los que las condiciones de sombra, 

vegetación, humedad, acceso a fuentes de agua, e incluso aire acondicionado, etc. permitan cierto 

confort térmico durante las olas de calor. 

 CUARTO.- Instar al Equipo de Gobierno a procurar la habilitación de los refugios contem-

plados en el punto anterior en cada una de las pedanías y barrios.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el Sr. Coello 

Fariña Concejal del Grupo Popular que se refirió a la sensibilidad de determinados concejales a los 

comentarios de otros y su sorpresa ante la actuación del Sr. Alcalde en la sesión del Pleno, sobre la 

moción indicó que era interesante indicando ejemplos de espacios públicos que podían ser refugios 

climáticos y por ello presentaba una alternativa que pasaba a ser enmienda de adición informando que 

también aceptaba la adición propuesta por la Sra. Nevado, la Sra. Nevado Doblas del Grupo Socialista 

y Concejala Delegada de Salud y Transformación Digital que afirmó que las olas de calor eran cada 

vez más frecuentes e intensas haciendo necesario arbitrar una respuesta poniendo la salud en el centro, 
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por lo que agradecía la presentación de la moción que apoyarían y le proponía adicionar un punto para 

“convocar la mesa por el clima”, la Sra. Pérez López del Grupo Ciudadanos y Concejala de Mayores, 

Vivienda y Servicios Sociales que informó que su grupo también apoyaba la moción, el cambio climá-

tico era una realidad que estaban ya experimentando de forma intensa, debiendo tomar conciencia de 

ello, el Sr. Palma Martínez Concejal del Grupo Vox indicó que contar con más sombras era algo 

importante que se debía haber hecho antes pero que finalmente no apoyarían la moción por incorporar 

la convocatoria de una mesa por el cambio climático siendo el sentido de su voto abstención,  y el Sr. 

Ruiz Maciá Portavoz del Grupo Podemos-Equo para defender la moción y dar respuesta al resto de 

intervenciones agradeciendo el apoyo a su propuesta e indicando que aceptaba la inclusión de los dos 

puntos propuestos en su adición por el Sr. Coello que quedarían como punto tercero y cuarto  y también 

aceptaba la inclusión de un quinto punto para crear y convocar la mesa del clima. 

 El Sr. Coello Fariña Concejal del Grupo Popular presentó la siguiente moción alternativa que 

en el debate propuso que fuera una enmienda de adición: 

 “ACUERDOS:  

 PRIMERO.-  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno a que además 

de esos "Itinerarios de sombra", como explica el punto primero de su moción, se integren en esos 

itinerarios un mapa de refugios climáticos donde se incluyan refugios interiores y exteriores. En estos 

espacios se garantizará el acceso libre de la población, especialmente la más vulnerable. Los exteriores 

deberían ser zonas verdes, adaptadas para tal labor, de la ciudad y los interiores nos referimos a biblio-

tecas, centros cívicos, equipamientos deportivos cubiertos, estaciones de transportes, museos, salas de 

exposiciones y por supuesto, centros comerciales. Incluyendo, por supuesto, todo el municipio y todas 

y cada una de las pedanías del mismo. 

 SEGUNDO.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno del Ayunta-

miento de Murcia a que, a través de los Servicios Municipales de Salud incluida dentro de la Concejalía 

de Salud y Transformación Digital, se informe a la ciudadanía de este municipio usando la Web de 

estos servicios para no solo dar cuenta de lo planteado anteriormente, sino para dar las pautas correctas 

de vida en estas situaciones de calor sofocante que puede tener graves consecuencias para la vida de 

nuestros conciudadanos. Usando además campañas de promoción de todas estas medidas como "mu-

pis" municipales, redes sociales, radio y televisión.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación 

de la moción en los últimos términos expuestos por su ponente siendo la redacción definitiva de los 

acuerdos la siguiente: 
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  “ACUERDOS 

 PRIMERO .- Instar al Equipo de Gobierno a diseñar y publicitar “Itinerarios de sombra”: re-

corridos peatonales entre barrios y centros neurálgicos, así como al interior de los propios barrios y 

pedanías, en los que se pueda disfrutar de espacios continuos de sombra. 

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno a estudiar la gratuidad del transporte público del 

municipio de Murcia (autobuses y tranvía) durante los meses de julio y agosto, al menos, en las horas 

centrales del día. 

 TERCERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno a que además 

de esos "Itinerarios de sombra", como explica el punto primero de su moción, se integren en esos 

itinerarios un mapa de refugios climáticos donde se incluyan refugios interiores y exteriores. En estos 

espacios se garantizará el acceso libre de la población, especialmente la más vulnerable. Los exteriores 

deberían ser zonas verdes, adaptadas para tal labor, de la ciudad y los interiores nos referimos a biblio-

tecas, centros cívicos, equipamientos deportivos cubiertos, estaciones de transportes, museos, salas de 

exposiciones y por supuesto, centros comerciales. Incluyendo, por supuesto, todo el municipio y todas 

y cada una de las pedanías del mismo. 

 CUARTO .- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Equipo de Gobierno del Ayunta-

miento de Murcia a que, a través de los Servicios Municipales de Salud incluida dentro de la Concejalía 

de Salud y Transformación Digital, se informe a la ciudadanía de este municipio usando la Web de 

estos servicios para no solo dar cuenta de lo planteado anteriormente, sino para dar las pautas correctas 

de vida en estas situaciones de calor sofocante que puede tener graves consecuencias para la vida de 

nuestros conciudadanos. Usando además campañas de promoción de todas estas medidas como "mu-

pis" municipales, redes sociales, radio y televisión. 

 QUINTO .- Instar al Equipo de Gobierno a crear y convocar la Mesa por el Clima.” 

 Se aprobó por veintiséis votos a favor once del Grupo Popular, nueve del Grupo Socialista, 

cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-Equo, y tres abstenciones del Grupo Vox, la 

moción con la nueva redacción consensuada. 

 

7. DACION DE CUENTAS 

7.1.  RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y CONCEJALÍAS DEL EGADAS. 

 Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA Y CONCEJALIAS DELEGADAS , 

adoptadas desde la anterior sesión plenaria, que se relacionan a continuación, quedando enterada la 

Corporación. 
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RESOLUCIONES TRAMITADAS A TRAVES DE GEXFLOW 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/044/002613 13508/2022 
21/06/2022 
08:32:50 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: OLGA LUCIA CASTILLO CUBIDES-EXP 
REYEX 2389-21 

2022/044/000245 13509/2022 
21/06/2022 
08:32:57 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: KHADIJA CHALH-EXP REYEX 215-22 

2021/044/002206 13510/2022 
21/06/2022 
08:33:03 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: SHORENA DZIDZIGURI-EXP REYEX 2031-21 

2022/01303/000023 13511/2022 
21/06/2022 
08:33:06 

Por acuerdo del órgano de selección de 15-06-2022 (publicado 
en Sede el 16-06-2022) de proceso selectivo correspondiente a 
la convocatoria del concurso-oposición para la selección de di-
verso personal de coordinación, docente y de apoyo para la 
puesta en marcha de los proyectos Programa Formación para 
el Empleo correspondiente a la acción formativa ¿Atención so-
ciosanitaria a personas en el domicilio¿AC-2021-1209¿, apro-
bada por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 18 de febrero 
de 2022 y de conformidad con el informe de fecha 27 de abril 
de 2022, emitido por la Jefa del Servicio de Empleo y el Concejal 
Delegado de Empleo, Comercio y Mercados, por este decreto 
se aprueba la LISTA DE ESPERA EXPERTO DOCENTE 
ACCIÓN FORMATIVA ATENCION SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL DOMICILIO. 

2022/044/000314 13512/2022 
21/06/2022 
08:33:10 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: ROSA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ-EXP 
REYEX 273-22 

2022/044/000184 13513/2022 
21/06/2022 
08:33:12 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTE DE VIVIENDA-SOLICITANTE: 
MARIA ALEJANDRA PÉREZ MONTILLA-EXP REYEX 161-22 

2021/044/000927 13514/2022 
21/06/2022 
08:33:16 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN E 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIVENDA: 
SOLICITANTE: CLAUDIA CATERINE- EXP REYEX 405-21 

2022/044/000290 13515/2022 
21/06/2022 
08:33:18 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: ANA MARIA KROURY CABALLERO-EXP 
REYEX 251-22 

2021/044/002430 13516/2022 
21/06/2022 
08:33:22 

DECRETO DESESTIMAR LA REVISION DEL ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: EL HASSANIA KHORAISS-EXP REYEX 1358-
19 

2020/02201/000334 13517/2022 
21/06/2022 
09:30:49 

C - Decreto ampliación de plazo expte. 0065/2020 (Reparacio-
nes y mejoras de la Estación de Autobuses de Murcia) 

2019/02201/000773 13518/2022 
21/06/2022 
09:30:53 

C - Decreto prórroga y reajuste expte. 0189/2019 (Suministro de 
material de peluquería para los programas de formación del Ser-
vicio de Empleo) 

2021/02203/000098 13519/2022 
21/06/2022 
09:41:46 

RP 92/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. Jesús Mínguez 
Sánchez: daños ocasionados al vehículo matrícula 5967-BXM, 
al ser retirado por la grúa, en C// José Cánovas Ortiz, Beniaján 
(Murcia) el día 27 de noviembre de 2020) 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2020/02201/000438 13520/2022 
21/06/2022 
10:22:43 

Rectificación apartado del gasto del acuerdo de adjudicación 

2019/03906/000050 13521/2022 
21/06/2022 
10:30:41 

DECRETO AMPLIACIÓN CONVENIO MES DE JULIO 

2021/CIMM/000630 13522/2022 
21/06/2022 
10:31:22 

Decreto aprobación justificación Ayudas RE-INICIA. 
IDENTIFICACION EXP: 2021/CIMM/000630 NOMBRE: 
LETICIA ANDRES SANCHEZ Objeto de la petición: que se 
tenga por justificada la ayuda recibida. Lo que se resuelve: apro-
bar la justificación de la subvención otorgada  

2021/CIMM/000295 13523/2022 
21/06/2022 
10:31:26 

Decreto aprobación justificación Ayudas RE-INICIA. 
IDENTIFICACION EXP: 2021/CIMM/000295 NOMBRE: 
ANTONIO CARRILLO GIL Objeto de la petición: que se tenga 
por justificada la ayuda recibida. Lo que se resuelve: aprobar la 
justificación de la subvención otorgada  

2021/CIMM/000309 13524/2022 
21/06/2022 
10:31:30 

Decreto aprobación justificación Ayudas RE-INICIA. 
IDENTIFICACION EXP: 2021/CIMM/000309 NOMBRE: 
ANTONIA MARIN LOPEZ Objeto de la petición: que se tenga 
por justificada la ayuda recibida. Lo que se resuelve: aprobar la 
justificación de la subvención otorgada  

2022/CIMM/000034 13525/2022 
21/06/2022 
10:31:36 

Decreto aprobación justificación Ayudas RE-INICIA. 
IDENTIFICACION EXP: 2022/CIMM/000034 NOMBRE: 
DIADEMAS SILVESTRES S COOP Objeto de la petición: que 
se tenga por justificada la ayuda recibida. Lo que se resuelve: 
aprobar la justificación de la subvención otorgada  

2022/049/000591 13526/2022 
21/06/2022 
11:21:12 

Autorizar a D. FRANCISCO CANOVAS LOPEZ, titular de la li-
cencia de autotaxi con taxímetro n º 1 9 3 con parada en esta 
ciudad y vehículo adscrito de matrícula 8474-HVH, a sustituir 
éste por el de nueva adquisición TOYOTA COROLLA y matrí-
cula 9762-LXS 

2021/02201/000135 13527/2022 
21/06/2022 
11:56:45 

C - Decreto ampliación de plazo expte. 0040/2021 (Suministro 
dos vehículos uniformados para Policía Local, Lote 2: vehículo 
para servicio de patrulla ecológica) - VENCE 30/06/2022 

2022/01301/000019 13528/2022 21/06/2022 
12:42:11 

Permiso por enfermedad grave de un familiar de Ángela Valero 
García 

2022/01301/000009 13529/2022 
21/06/2022 
12:42:17 

Lactancia acumulada de Esther Ortigosa Celdrán 

2022/01301/000104 13530/2022 
21/06/2022 
12:42:54 

Permiso por parto de Esther Ortigosa Celdrán 

2022/01301/000019 13531/2022 
21/06/2022 
12:43:13 

Permiso por enfermedad grave de un familiar de Mª Mercedes 
Ferre Galera 

2022/01301/000019 13532/2022 
21/06/2022 
12:43:26 

Permiso por enfermedad grave de un familiar de José Mármol 
Martínez 

2022/01305/000358 13533/2022 
21/06/2022 
12:43:39 

Decreto de anulación del nombramiento de Lucía Millán Sán-
chez para sustituir la incapacidad temporal de María Trinidad 
Fernández-Delgado Hernández, en el Servicio de Deportes. 

2022/01305/000411 13534/2022 
21/06/2022 
12:43:47 

Nombramiento de Jaime Arias Alarcón, como Auxiliar Adminis-
trativo por acumulación de tareas en el Servicio de Parques y 
Jardines. 

2020/01305/000239 13535/2022 
21/06/2022 
12:44:08 

Decreto de cese de Laura Elosua Gil por renuncia a la plaza 
vacante de Auxiliar Administrativo en el Servicio de Empleo. 

2022/01305/000432 13536/2022 21/06/2022 
12:44:13 

Nombramiento de Ambrosio José Carrasco Egea, como Deli-
neante para la cobertura de la vacante por renuncia de Pedro 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

Antonio Pérez Raja, en el Departamento de Arquitectura 
(OFOP). 

2022/01305/000407 13537/2022 
21/06/2022 
12:44:17 

Decreto de nombramiento de una ordenanza por acumulación 
de tareas en la Biblioteca de El Puntal 

2022/01305/000416 13538/2022 
21/06/2022 
12:44:22 

Decreto nombrar y cesar FI Sustitución Cocinera Mª Dolores Ni-
colás García, EI la Paz. 

2022/01305/000385 13539/2022 
21/06/2022 
12:44:27 

Decreto Contratación LT 40 Alumnos-Trabajadores PMEF-GJ 
"EDIFICACIÓN SOSTENIBLE", del 22/06/2022 al 21-03-2023. 

2022/035/000796 13540/2022 
21/06/2022 
12:56:37 

EXP. 2022/035/000796 FRANCISCO JOSE ESTEBAN 
FRUCTUOSO. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PMR. RESOLUCION EXP. SANCIONADOR. 

2022/035/000822 13541/2022 
21/06/2022 
12:56:43 

EXP. 2022/035/000822 MANUEL ALCOCER ALBA. SANCION 
LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA PMR. RESOLUCION 
EXP. SANCIONADOR 

2022/035/000831 13542/2022 
21/06/2022 
12:56:50 

EXP. 2022/035/000831 MARIA CAYUELAS SANCHEZ. 
SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA PMR. 
RESOLUCION EXP. SANCIONADOR. 

2022/03501/000344 13543/2022 
21/06/2022 
12:57:03 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR -Expediente: 
2022/03501/000344 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - LUCRECIA MARTINEZ RUIZ  

2022/03501/000454 13544/2022 
21/06/2022 
12:57:06 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000454 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - MANUEL SANCHEZ SAEZ  

2022/01307/000375 13545/2022 
21/06/2022 
12:59:33 

ATRIBUCIÓN TEMPORAL DE FUNCIONES A DÑA. INES 
GARNÉS GONZALEZ, DE PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 
DE CONSUMO, MERCADOS Y PLAZAS DE ABASTOS, ASÍ 
COMO LAS DE COMERCIO 

2022/025/000321 13546/2022 
21/06/2022 
13:14:08 

Aprobación PMEF-GJ "Edificación Sostenible II" y solicitud de 
subvención. 

2022/01301/000135 13547/2022 
21/06/2022 
13:14:32 

Permiso por enfermedad muy grave de Bárbara Pérez Hernán-
dez 

2022/01301/000361 13548/2022 
21/06/2022 
13:14:37 

Corrección de la fecha de nacimiento en la lactancia de Jorge 
Alejandro Fernández Hidalgo 

2022/03501/000457 13549/2022 
21/06/2022 
14:10:23 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000457 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - JOSE SANCHEZ ESPINOSA 

2022/03501/000456 13550/2022 
21/06/2022 
14:10:31 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000456 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - PEDRO FRUCTUOSO MORALES 

2021/035/001586 13551/2022 
21/06/2022 
14:10:43 

EXP 2021/035/001586. M º TERESA RIBIO GRAU. CAMBIO 
DE VEHICULO ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE 
ENSTIMA SOLICITUD....6587KGG POR 5164LYP 

2022/03501/000455 13552/2022 
21/06/2022 
14:10:46 

DESESTIMAR SOLICITUD TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000455 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - JOSE MARÍA PACO GIL 

2022/035/001219 13553/2022 
21/06/2022 
14:10:50 

EXPTE. 2022/035/001219 ROSOVAL MURCIA SL. TARJETA 
PIVOTE CATEDRAL. ESTIMACION.  

2022/03501/000453 13554/2022 
21/06/2022 
14:10:54 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000453 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - SOLEDAD NICOLAS GARCIA 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/035/001224 13555/2022 
21/06/2022 
14:10:58 

EXPTE. 2022/035/001224 ERNESTO MARTINEZ POZO. 
CAMBIO MATRICULA ACCESO ALFONSO X FASE 1. 
ESTIMACIÓN. 

2022/035/001214 13556/2022 
21/06/2022 
14:11:02 

EXPTE. 2022/035/001214 MARIA DEL CARMEN RUIZ 
RODRIGUEZ AUTORIZACION ACCESO ALFONSO X FASE 1. 
ESTIMACION.  

2022/03501/000452 13557/2022 
21/06/2022 
14:11:11 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000452 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - GINÉS MEROÑO ESPINOSA 

2022/03501/000451 13558/2022 
21/06/2022 
14:11:16 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000451 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - MIRIAN ELENA QUITO BONETE 

2022/03501/000450 13559/2022 
21/06/2022 
14:11:34 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000450 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - ISABEL GARCIA PEREZ 

2022/03501/000448 13560/2022 
21/06/2022 
14:11:48 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000448 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - ROSA GARCIA SOTO 

2022/03501/000447 13561/2022 
21/06/2022 
14:11:52 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000447 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - ROSARIO MADRID RIQUELEME 

2022/03501/000446 13562/2022 
21/06/2022 
14:11:55 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000446 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - SALUD GONZALEZ RODRIGUEZ 

2022/03501/000445 13563/2022 
21/06/2022 
14:11:59 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000445 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - JOSE MARTINEZ MORALES 

2022/03501/000444 13564/2022 
21/06/2022 
14:12:04 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000444 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - JOSE GARCIA SALINAS 

2022/03501/000443 13565/2022 
21/06/2022 
14:12:07 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000443 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - AMALIA ESPINOSA FERNANDEZ 

2022/03501/000442 13566/2022 
21/06/2022 
14:12:11 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000442 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - MARIA DEL CARMEN GALIAN BAÑO 

2022/03501/000440 13567/2022 
21/06/2022 
14:12:15 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000440 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - MARTA FERNÁNDEZ-DELGADO 
OJEDA 

2022/03501/000439 13568/2022 21/06/2022 
14:12:19 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000439 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - CLARA EUGENIA GIL LARROSA 

2022/035/001208 13569/2022 21/06/2022 
14:15:17 

EXPTE. 2022/035/001208 JOSE ANTONIO TORTOSA 
SERRANO. CAMBIO MATRICULA ACCESO ALFONSO X 
FASE 1. ESTIMACION.  

2022/035/001147 13570/2022 21/06/2022 
14:15:29 

EXPTE. 2022/035/001147 MARIA JOSE PRIOR SEGURA 
DUPLICADO POR ROBO TARJETA PIVOTE CATEDRAL. 
ESTIMACION.  

2022/03501/000438 13571/2022 
21/06/2022 
14:15:38 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000438 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - MARIA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/03501/000437 13572/2022 
21/06/2022 
14:15:44 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000437 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - BEATRIZ GARCIA CLEMENTE 

2022/03501/000436 13573/2022 
21/06/2022 
14:15:50 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000436 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - ISABEL MOMPEAN BALLESTER 

2022/03501/000435 13574/2022 
21/06/2022 
14:15:59 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000435 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - FRANCISCO JAVIER FRANCISCO 
VERDU 

2022/03501/000434 13575/2022 
21/06/2022 
14:16:03 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000434 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - JOSEFA FERNANDEZ FENOLL 

2022/01301/000104 13576/2022 
21/06/2022 
14:45:13 

Permiso por parto de Julia del Pino García 

2020/DULE/005352 13577/2022 21/06/2022 
14:46:51 

Expediente: 4961/2020-LE (Corrección de licencia) Promotor: 
D. José Sánchez Murcia y D.ª Nerea Cuartero Corbalán. De-
creto del Teniente de Alcalde Delegado de Urbanismo y Transi-
ción Ecológica de 12 de mayo de 2022: Concesión de licencia 
para construcción de vivienda unifamiliar aislada con garaje en 
sótano y piscina. Corrección: se elimina la piscina del objeto de 
la licencia. 

2022/DULE/000263 13578/2022 
21/06/2022 
14:46:56 

Expediente 2261/2022-LE (Modificación 6244/2019-LE) Promo-
tor: D. Manuel Francisco Parra Rosero Decreto del Teniente de 
Alcalde Delegado de Desarrollo Sostenible y Huerta de 29 de 
septiembre de 2020 para construcción de vivienda unifamiliar y 
piscina en C/ Jacobo Ruiz, Parcela B.- La Alberca. Modificación: 
AMPLIACIÓN DE PLANTA SÓTANO, MODIFICACIÓN DE LA 
ENVOLVENTE EN PLANTA BAJA AMPLIANDO SU 
SUPERFICIE, REDUCCIÓN DE FONDO EN PLANTA 
PRIMERA Y CAMBIOS EN LA DISTRIBUCIÓN. 

2021/DULE/002094 13579/2022 21/06/2022 
14:47:01 

Expediente 6809/2021-LE (Modificación de exp.1501/2019-LE) 
Promotor: NEW CAPITAL 2000, S.L. con NIF: B82237058 De-
creto del Teniente de Alcalde Delegado de Desarrollo Sosteni-
ble y Huerta de 5 de marzo de 2020 para construcción de edifi-
cio de 7 viviendas y local en ocho plantas sobre rasante y sótano 
vinculado a local en C/ Torre de la Marquesa, nº 6.- Murcia. (pro-
yecto básico). Modificación del proyecto básico que obtuvo li-
cencia, disminuyendo las superficies del proyecto como conse-
cuencia de la medición del solar tras la demolición del edificio 
existente.  

2021/DULE/000120 13580/2022 
21/06/2022 
14:48:24 

Expediente: 403/2021-LE (Procedimiento Simplificado) Promo-
tor: ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES 
(ONCE) NIF: Q2866004A Concesión de licencia para cerra-
miento en zona porticada de acceso al edificio en planta baja, 
sito en Delegación de la Once en Plaza San Agustín.- Murcia 

2022/DULE/001126 13581/2022 
21/06/2022 
14:48:29 

Expediente: 2555/2018-LE Promotor: Fundación Desarrollo 
Sostenible, con NIF: G73611709 Concesión de licencia para 
instalación se sistema de recogida de aguas pluviales para apli-
caciones didácticas en Centro Medioambiental y de Energía So-
lar "Fuente de Columbares" sito en Camino de la Coronela, nº 
43, Puerto del Garruchal, Cañadas de San Pedro 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2020/DULE/005845 13582/2022 
21/06/2022 
14:48:44 

Expediente: 6306/2020-LE Promotor: Promociones Nilo 2000, 
S.L. con NIF: B73115099 Concesión de licencia para construc-
ción de 6 apartamentos, 2 viviendas y local comercial sin uso en 
C/ Mayor, nº 153.- Espinardo 

2021/DULE/001582 13583/2022 
21/06/2022 
14:48:48 

Expediente: 5115/2021-LE Promotor: D. Pedro José Mateo Pé-
rez Concesión de licencia de segregación de finca sita en Carril 
Lizas, Polígono 193, San Benito-Progreso 

2021/DULE/001886 13584/2022 
21/06/2022 
14:48:52 

Expediente: 6126/2021-LE Promotora: D. ª Beatriz Castaño Ni-
colás Licencia para demolición de una parte de la edificación, 
sustitución de la cubierta y reforma de la escalera de subida a 
la planta alta en Carril Garapacha, 19.- Guadalupe 

2021/DULE/002644 13585/2022 21/06/2022 
14:48:57 

Expediente: 849/2022-LE Promotor: Aparcamientos La Fuen-
santa, S.A. con NIF: A30161384 Concesión de licencia para de-
molición de edificación sita en C/ Mayor, Esquina C/ Florida-
blanca.- El Palmar 

2021/DULE/002364 13586/2022 
21/06/2022 
14:49:01 

Expediente 7915/2021-LE Promotor: CASA DE JESÚS-MARÍA 
con NIF: R3000074I Concesión de licencia para obras de pasillo 
de acceso desde el ascensor existente hasta el acceso norte de 
la residencia enla cubierta del colegio Jesús María, sito en Gran 
Vía Alfonso X El Sabio, 4.- Murcia 

2021/DULE/001832 13587/2022 
21/06/2022 
14:53:22 

Expediente: 5983/2021-LE Promotor: D. Gonzalo Matilla Sei-
quer Concesión de licencia para reparación y refuerzo de pilares 
y reforma de cubierta de vivienda sita en C/ Orquídeas, nº 2.-. 
Santiago y Zaraiche 

2021/DULE/001209 13588/2022 
21/06/2022 
14:53:26 

Expediente 500/2017-LE Promotor: D. Juan Antonio Hernández 
Sánchez Concesión de licencia para reforma de vivienda unifa-
miliar entre medianeras en C/ Fuensanta, nº 59.- Javalí Viejo 

2020/DULE/005441 13589/2022 
21/06/2022 
14:53:30 

Expediente: 5275/2020-LE Promotor:VANTAGE TOWERS 
SPAIN S.L.U. con NIF:B88623897 Legalización de obras en 
Campus Universitario de  
Espinardo de Instalación de infraestructura de telecomunicacio-
nes 

2019/DUDU/000981 13590/2022 
21/06/2022 
14:53:34 

DECRETO DE INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD DE RESOLUCIÓN RESTABLECIMIENTO. 
EXPTE. 1763/2013 DU 

2020/DULE/005442 13591/2022 
21/06/2022 
14:56:36 

Expediente 5277/2020-LE Promotor: Vantage Towers Spain, 
S.L.U. con NIF: B88623897 Legalización de 
INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN 
IMPLANTADAS EN EDIFICIO, Y CONCESIÓN DE LICENCIA 
AL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
DE TELECOMUNICACIONES en Edificio sito en C/ González 
Adalid, nº 11.- Murcia 

2022/043/000847 13592/2022 
21/06/2022 
14:56:40 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000847 A D/Dª.: RUBEN MARTINEZ MARTINEZ 
COMO PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION 
DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2022/043/000846 13593/2022 
21/06/2022 
14:56:43 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000846 A D/Dª.: JHON JENRRY CHAVEZ CASTRO 
COMO PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION 
DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/043/000844 13594/2022 
21/06/2022 
14:56:46 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000844 A D/Dª.: SALOME GUESSAN COMO 
PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA INFRACCION CONTRA 
LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y 
VIBRACIONES  

2022/043/000843 13595/2022 
21/06/2022 
14:56:49 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000843 A D/Dª.: YOUSSEF SABIR COMO 
PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA INFRACCION CONTRA 
LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y 
VIBRACIONES  

2021/DULE/001737 13596/2022 
21/06/2022 
14:56:51 

Expediente: 5658/2021-LE Promotor: OFM Provincia Francis-
cana de la Inmaculada NIF: R2802267A Concesión de licencia 
para reparación de la cubierta de la Iglesia de la Merced y peto 
del edificio residencial de los Padres Franciscanos en C/ Dr. Fle-
ming, 1.- Murcia 

2022/043/000845 13597/2022 
21/06/2022 
14:56:58 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000845 a 
MAIKEL JEFREN REINOSSO GONZALEZ como presunto res-
ponsable de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/DUDU/001107 13598/2022 
21/06/2022 
14:57:03 

DECRETO DE INICIO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO. EXPTE. 1140/2022/DU. PABLO CANO 
CHICANO Y MARÍA CLEOFÉ OLIVA PALAZÓN. 

2022/DUDU/001107 13599/2022 
21/06/2022 
14:57:12 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. 
EXPTE. 1140/2022/DU. PABLO CANO CHICANO Y MARÍA 
CLEOFÉ OLIVA PALAZÓN. 

2022/ACDAC/000347 13600/2022 
21/06/2022 
14:57:15 

351/22-DAC 2022/ACDAC/000347 MIRASERVICE SL 
DECRETO RESOLUCIÓN CESE ACTIVIDAD 

2022/DULE/000931 13601/2022 
21/06/2022 
14:57:18 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DESPERFECTOS 
EXPTE: 5068/2022-LE 

2020/DUES/000092 13602/2022 21/06/2022 
14:57:21 

Decreto requerimiento de ingreso a Consuelo Belmonte Ber-
mejo y Herederos de Antonio Belmonte Bermejo 

2020/00403/000261 13603/2022 21/06/2022 
14:57:23 

013GE20_Disposición del gasto por importe de 29.229,67 euros 
en concepto de Hoja de Aprecio Municipal del Proyecto de Ex-
propiación del Molino Grande de Puebla de Soto, a favor de 
ERBE Y WAREN. 

2022/ACDAC/000343 13604/2022 
21/06/2022 
14:59:39 

348/22-DAC 2022/ACDAC/000343 ALMENDRAS DEL 
MEDITERRANEO SL DECRETO RESOLUCIÓN CESE 
ACTIVIDAD 

2022/ACDAC/000308 13605/2022 
21/06/2022 
14:59:44 

311/21-DAC 2022/ACDAC/000308 PALEMANIA SL DECRETO 
RESOLUCIÓN CESE ACTIVIDAD 

2022/DULE/000253 13606/2022 
21/06/2022 
14:59:49 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DESPERFECTOS 
EXPTE: 2211/2022-LE 

2020/DUES/000070 13607/2022 
21/06/2022 
14:59:53 

Decreto requerimiento de ingreso ejecución subsidiaria a Here-
deros de D. Francisco Illán Escribano, importe: 3.681,57.-euros 

2022/DUDU/001106 13608/2022 
21/06/2022 
14:59:57 

DECRETO DE INICIO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO. EXPTE. 1130/2022/DU. SARA 
PANALES PUJANTE. 

2022/DUDU/001106 13609/2022 
21/06/2022 
15:00:02 

DECRETO DE INICIO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. 
EXPTE. 1130/2022/DU. SARA PANALÉS PUJANTE 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/DURE/000248 13610/2022 
21/06/2022 
15:00:07 

Decreto requerimiento de ingreso a D. Juan Manuel García Pé-
rez y D. José Arsernio Pérez, importe 1.180,14.-euros 

2022/043/000841 13611/2022 
21/06/2022 
15:01:21 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000841 A D/Dª.: ISSAM HADDAD COMO 
PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA INFRACCION CONTRA 
LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y 
VIBRACIONES  

2022/043/000840 13612/2022 
21/06/2022 
15:01:25 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000840 A D/Dª.: SERGIO VALERA GALINDO COMO 
PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA INFRACCION CONTRA 
LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y 
VIBRACIONES  

2019/DURE/000236 13613/2022 
21/06/2022 
15:01:29 

Decreto requerimiento de ingreso a C.P. Edificio Elena, importe: 
442,55.-euros 

2022/ACDAC/000111 13614/2022 
21/06/2022 
15:01:33 

110/22-DAC 2022/ACDAC/000111 ESPACIOS URBANOS 
XXXI SL DECRETO RESOLUCIÓN MULTA 2001E.- 

2021/DUDU/001912 13615/2022 
21/06/2022 
15:01:44 

DECRETO DESESTIMANDO RECURSO CONTRA ORDEN 
DE RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD. EXPTE. 
1946/21DU-REST LA NUIT LEVANTE, S.L. 

2022/043/000842 13616/2022 
21/06/2022 
15:01:48 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000842 a 
D/Dª.: HADJ ZEGGOU como presunto responsable de una in-
fracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2020/DUES/000233 13617/2022 
21/06/2022 
15:01:53 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA RECTIFICATIVO DEL 
DECRETO DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020 (EXP. 
80/2020/DU) 

2022/043/000637 13618/2022 
21/06/2022 
15:02:00 

Resolución de expediente sancionador nº 2022/043/000637 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: JOSE 
ANDRES ROS GIMENEZ por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2022/043/000589 13619/2022 
21/06/2022 
15:02:05 

Resolución de expediente sancionador nº 2022/043/000589 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: NADIA HAJJI 
por cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones.  

2020/DULE/005820 13620/2022 
21/06/2022 
15:02:32 

APROBACIÓN DECRETO DENEGACIÓN DE HOLYMANGA, 
S.L. REFERENTE A SU SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE 
FIANZA DE DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 8567/2004-LE 

2021/03402/005414 13621/2022 
21/06/2022 
18:25:54 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2020/03402/004469 13622/2022 
21/06/2022 
18:26:07 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a ORDENANZA 
REGULADORA DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR 

2020/03402/000180 13623/2022 
21/06/2022 
18:26:19 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a L.O. 4-2015 

2022/03402/000473 13624/2022 
21/06/2022 
18:26:30 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2022/03402/000473 

2022/03402/001093 13625/2022 
21/06/2022 
18:26:38 

Declarar responsables de infracción a L.O. 
4/2015:2022/03402/001093 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/062/000487 13626/2022 
22/06/2022 
08:32:22 

GASTO CUOTAS DE DERRAMA REFUERZO PILARES DE 
LOS MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE/2022, DE LA CDAD 
PROP. EDF. ROMIRON  

2022/03907/000014 13627/2022 
22/06/2022 
08:32:56 

Decreto del Concejal Delegado de Cultura, Turismo y Deportes, 
por el que se aprueba el Programa de Actividades Deportivas 
del Curso 2022-2023, elaborado por el Servicio Municipal de 
Deportes. Expediente: 2022/03907/000014. 

2022/026/000066 13628/2022 
22/06/2022 
08:33:11 

Decreto aprobación cesión Auditorio Municipal Murcia Norte 
(Thader) a María Belando Belmonte el 25-06-2022 para Festival 
de Danza 

2022/038/000246 13629/2022 
22/06/2022 
08:33:25 

Decreto Rectificativo del Exp. 2022/038/000246, correspon-
diente al Exp. de Ayudas de Emergencia Social 1685/2022 (Se 
subsana con endoso el Exp. 67/2022). 

2022/03602/000156 13630/2022 
22/06/2022 
09:43:43 

Decreto inicio sancionador nº 2022/03602/156-V a Diego García 
López por perro suelto 

2022/03602/000149 13631/2022 
22/06/2022 
09:43:56 

Decreto inicio sancionador nº 2022/03602/149-V a Javier Her-
nández Saez por perro peligroso sin bozal 

2022/03602/000151 13632/2022 
22/06/2022 
09:44:01 

Decreto inicio sancionador nº 2022/03602/151-V a Susana Me-
dina Jauson por perro suelto 

2022/03602/000132 13633/2022 
22/06/2022 
09:44:10 

Decreto inicio sancionador nº 2022/03602/132-V a José Antonio 
Carmona Martínez por perro suelto 

2022/03605/000596 13634/2022 
22/06/2022 
09:44:19 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP EXPD. 
2022/03605/000596-V A DÑA.LUCIA CATALINA MALLADA 
FERNANDEZ 

2022/03605/000693 13635/2022 
22/06/2022 
09:44:24 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP EXPD. 
2022/03605/693-V A D.EDUARDO MARTINEZ FRUTOS 

2022/03602/000143 13636/2022 
22/06/2022 
09:44:28 

Decreto inicio sancionador nº 2022/03602/143-V a Pedro Jose 
Baños Vives por perro suelto y sin microchip 

2022/03605/000468 13637/2022 
22/06/2022 
09:44:32 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP 
EXP.2022/03605/000468-V A D.FRANCISCO JOSE MORENO 
MARTINEZ 

2022/03605/000485 13638/2022 
22/06/2022 
09:44:36 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP 2022/03605/485-V A 
Dª.CONCEPCION IBAÑEZ LAFUENTE. 

2022/024/001684 13639/2022 
22/06/2022 
09:44:40 

2 decreto baja comunitarios mes de abril 2022 

2022/03605/000466 13640/2022 
22/06/2022 
09:44:56 

DECRETO CONCESION DE LICENCIA PPP NºEXPD. 
2022/03605/466-V A DÑA. ANA MARIA MORENO FUENTES. 

2022/03605/000272 13641/2022 
22/06/2022 
09:45:00 

Decreto resolución recurso de reposición nº 2022/03605/272-V 
de Juan Serrano Vivancos por denegación licencia de tenencia 
de animales potencialmente peligrosos 

2022/03602/000210 13642/2022 
22/06/2022 
09:45:04 

Decreto inicio sancionador nº 2022/03602/210-V a Roy McDo-
nough por perro suelto 

2022/03602/000178 13643/2022 
22/06/2022 
09:45:17 

Decreto inicio sancionador nº 2022/03602/178-V a Akram 
Echchtioui Beloirrak por perro suelto que agrede a menor 

2022/03605/000450 13644/2022 
22/06/2022 
09:45:29 

DECRETO CONCESION DE LICENCIA P.P.P. EXP. 2022-
03605-000450 A D.ALVARO LOPER TURPIN 

2022/03602/000256 13645/2022 22/06/2022 
09:45:37 

Decreto inicio sancionador nº 2022/03602/256-V a Juan José 
Ruiz Almagro por tenencia de perros potencialmente peligrosos 
sin licencia 

2022/03602/000284 13646/2022 
22/06/2022 
09:46:03 

Requerir a D. Mohammed Charai, como propietario del estable-
cimiento destinado a comercio al por menor de alimentación y 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

bebidas sito en C/ Mayor, 37 de El Raal, para subsanar deficien-
cias expediente 2022/3602/284-Sanidad 

2022/03602/000314 13647/2022 
22/06/2022 
09:47:04 

Requerir a D. Pinlie Yang con NIE: X1347093Y, como propieta-
rio del establecimiento café-bar con cocina sito en C/ Mayor, 71 
de Puente Tocinos, para subsanar deficiencias expediente 
2022/3602/314-Sanidad 

2021/02201/000108 13648/2022 
22/06/2022 
09:51:07 

Decreto Exclusión Temeridad "ARRENDAMIENTO SIN 
OPCIÓN A COMPRA DE EQUIPOS GPS/GPRS DE GESTIÓN 
CONTROL Y LOCALIZACIÓN DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS 
Y SU MANTENIMIENTO EN EL AYUNTAMIENTO DE 
MURCIA" EXPTE Nº:0055_21_0108 

2022/02201/000142 13649/2022 
22/06/2022 
09:51:16 

P_22_0142 Decreto Inicio 

2022/01305/000398 13650/2022 
22/06/2022 
09:55:33 

Decreto de contratación de Elisa Martínez Gálvez como con-
serje de Educación 

2022/084/001023 13651/2022 
22/06/2022 
10:57:26 

EVE_Decreto autorización Dirección General de Consumo y Ar-
tesanía CARM. Atrio Teatro Romea con motivo de los Premios 
de Consumo. 23 junio 2022 

2022/03901/000050 13652/2022 
22/06/2022 
11:07:00 

Decreto concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica deportiva en Instalaciones Deportivas Municipales por 
prescripción médica. 

2022/02911/000003 13653/2022 
22/06/2022 
11:07:14 

MODIFICACION DE LA CESION DECRETADA PARA EL DIA 
22 EN ELSENTIDO DE CAMBIAR EL DÍA 22 POR EL 23 
DECRETO 

2022/02911/000035 13654/2022 
22/06/2022 
11:07:20 

20220626 Cesión del Auditorio de Guadalupe a la Asociación 
Músico Cultural Las Musas para la realización del concierto de 
fin de curso el 26 de junio de 2022 decreto 

2022/028/000040 13655/2022 
22/06/2022 
11:09:31 

Aprobación de facturas del OAFMRG correspondientes a ejer-
cicios anteriores por el sistema extrajudicial de reconocimiento 
de crédito, existiendo saldo contabilizado en los ejercicios de 
origen 

2022/01305/000456 13656/2022 
22/06/2022 
11:16:35 

Decreto de nombramiento de dos ordenanzas para la Cárcel 
Vieja 

2022/01305/000429 13657/2022 
22/06/2022 
11:16:49 

Decreto Jubilación ordinaria de Dñª María Verdú Melgarejo, 
efectos 09-09-2022. 

2022/01302/000039 13658/2022 
22/06/2022 
11:16:52 

Exp: 2022/01302/000039. Reconocer la Obligación por importe 
de 1.275,00, del Personal FU que ha participado en la realiza-
ción del Curso: DIABETES Y AZÚCARES (ONLINE) 

2022/01309/000008 13659/2022 
22/06/2022 
11:16:55 

Decreto de incoación de expediente disciplinario al Conserje del 
C.E.I.P. Puente de Doñana D. Jesús Urrea Alarcón. 

2022/01305/000426 13660/2022 
22/06/2022 
11:17:00 

Decreto Jubilación ordinaria de D. Patricio Roda Nicolás, efec-
tos 30-09-2022. 

2022/01302/000003 13661/2022 
22/06/2022 
11:17:04 

Exp: 2022/01302/000003. Reconocer la Obligación por importe 
de 3.509,00 , del Personal FU que ha participado en la realiza-
ción del Curso: I JORNADAS SOBRE INSPECCIONES 
ACÚSTICAS 

2022/01301/000009 13662/2022 
22/06/2022 
11:17:26 

Lactancia acumulada de Julia del Pino García 

2022/01305/000413 13663/2022 
22/06/2022 
11:17:30 

Decreto de nombramiento de María Navarro Nicolás como Ges-
tor en Sanidad 

2022/01305/000319 13664/2022 
22/06/2022 
11:17:33 

Aprobación y pago de las nóminas de los empleados municipa-
les correspondientes al mes de junio de 2022 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/03402/000661 13665/2022 
22/06/2022 
12:19:37 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 
2001:2022/03402/000661 

2022/049/000585 13666/2022 
22/06/2022 
12:19:53 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA AUTO TAXI 
265 RECTIFICACION DECRETO RESOLUCION 
AUTORIZACION Expediente: 2022/049/000585 Tipo: Permiso 
taxista asalariado Solicitante: - ANTONIO JOSE ALACID 
ALCAZAR-  

2022/084/000225 13667/2022 
22/06/2022 
12:37:42 

TERRAZA-DECRETO DE AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN 
DE MESAS Y SILLAS LOCAL "URBAN GARDEN" 

2021/084/002435 13668/2022 
22/06/2022 
12:42:31 

Decreto rectificación por error material del Decreto de 11 de fe-
brero de 2022 por el que se autorizaba la ampliación de la te-
rraza del local Restaurante Sabor Hindú, sito en Avda. Infante 
Juan Manuel, 7.  

2022/049/000417 13669/2022 
22/06/2022 
12:55:16 

2022/049/000417 OFICIO Justificación de la subvención por 
concesión directa por adquisición de vehiculos taxi eco-cero 
emisiones. Decreto aprobación justificación 

2022/02201/000107 13670/2022 22/06/2022 
12:55:22 

Expte. P_22_0107 decreto rectificación error acuerdo junta go-
bierno aprobación pliegos de las obras de Renovación cubierta 
en Pabellón de Puente Tocinos 

2021/025/000279 13671/2022 
22/06/2022 
12:55:40 Decreto favorable de justificación de la subvención 

2022/03401/000001 13672/2022 
22/06/2022 
12:55:47 

Decreto devolución de ingresos indebidos 21-06-2022. Edición 
10ª 

2021/03910/000070 13673/2022 
22/06/2022 
12:56:00 

Aprobación de documentación aportada para la justificación de 
subvención otorgada por la realización de actividades en la tem-
porada deportiva 2020/2021 

2021/03910/000010 13674/2022 
22/06/2022 
12:56:36 

Aprobación de documentación aportada para la justificación de 
subvención otorgada por la realización de actividades en la tem-
porada deportiva 2020/2021 

2021/CIMM/000077 13675/2022 
22/06/2022 
12:56:58 

Decreto aprobación justificación Ayudas RE-INICIA. 
IDENTIFICACION EXP: 2021/CIMM/000077 
NOMBRE:NOELIA SANCHEZ SANCHEZ Objeto de la petición: 
que se tenga por justificada la ayuda recibida. Lo que se re-
suelve: aprobar la justificación de la subvención otorgada  

2021/CIMM/000525 13676/2022 
22/06/2022 
12:57:05 

Decreto aprobación justificación Ayudas RE-INICIA. 
IDENTIFICACION EXP:2021/CIMM/000525 NOMBRE:MARIA 
DEL CARMEN MUÑOZ SANCHEZ Objeto de la petición: que se 
tenga por justificada la ayuda recibida. Lo que se resuelve: apro-
bar la justificación de la subvención otorgada  

2021/CIMM/000563 13677/2022 
22/06/2022 
12:57:11 

Decreto aprobación justificación Ayudas RE-INICIA. 
IDENTIFICACION EXP: 2021/CIMM/000563 NOMBRE:JOSE 
IGNACIO CHELSO MOLINA Objeto de la petición: que se tenga 
por justificada la ayuda recibida. Lo que se resuelve: aprobar la 
justificación de la subvención otorgada  

2022/051/000098 13678/2022 
22/06/2022 
12:57:16 

Decreto del Tte. de Alcalde de Gestión Económica y Seguridad 
Ciudadana para la aprobación y disposición del gasto a favor 
del Boletín Oficial de la Región de Murcia, por importe total 
71,31 euros, derivado de la publicación del anuncio de Exposi-
ción Pública de la Cuenta General de este Ayuntamiento corres-
pondiente al Ejercicio 2021. 

2022/ACDAC/000511 13679/2022 
22/06/2022 
13:13:07 

505/2022-DAC 2022/ACDAC/000511 DO JINGMAO DECRETO 
INCOACIÓN SBH 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/ACDAC/000508 13680/2022 
22/06/2022 
13:13:14 

502/2022-DAC 2022/ACDAC/000508 BAZAR LA FAMA SL 
DECRETO INCOACIÓN SBH 

2022/ACDAC/000502 13681/2022 
22/06/2022 
13:13:22 

497/2022-DAC 2022/ACDAC/000502 WENFEI ZHENG 
DECRETO INCOACIÓN SBH 

2022/ACDAC/000553 13682/2022 
22/06/2022 
13:15:23 

Incoación del expt. 548/22-DAC. Carlos Ruiz Lafuente. Sancio-
nador no comunicar el cambio de titularidad del expt. 347/12-AC 

2022/ACDAC/000189 13683/2022 
22/06/2022 
13:15:54 

DECRETO CESE ACTIVIDAD; 189/22-RDR-DAC; aparca-
miento privado de vehículos industriales ligeros sita en polígono 
situado en el sector ZG-SC-C1 MP6 "El Merino", parcelas Q15 
a Q22, U.A. -1, 30153 Corvera (Murcia); Titular: AMAZON 
ROAD TRANSPORT SPAIN  

2022/ACDAC/000187 13684/2022 
22/06/2022 
13:16:23 

DECRETO CESE ACTIVIDAD; EXP.: 187/22-RDR-DAC; café 
bar con cocina sita en plaza San Julián nº 2, piso bajo; 30004 
Murcia; Titular: MERCADO RESTAURACIÓN C.B., con NIF: 
E05550108 

2019/ACAC/000291 13685/2022 
22/06/2022 
13:16:37 

DECRETO LEVANTAR ORDEN CESE (EXPTE. 602/2019-
D70-AC) 2019/ACAC/000291 JOSE ANTONIO QUESADA 
RUBIO 

2020/DULE/005820 13686/2022 
22/06/2022 
13:17:01 

APROBACIÓN DECRETO RECTIFICATIVO EXPEDIENTE 
12515/2007-LE DE HOLYMANGA, S.L. REFERENTE A LA 
DENEGACIÓN DE SU SOLICUTUD DE DEVOLUCIÓN DE LA 
FIANZA DE DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 8567/2004-LE 

2022/ACAC/000407 13687/2022 
22/06/2022 
13:17:39 

DECRETO CESE (EXPTE. 434/2022-D70-AC) 
2022/ACAC/000407 ABDELILLAH BAALABEKI REJAS 

2022/043/000397 13688/2022 
22/06/2022 
13:18:08 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000397 POR LA QUE SE IMPONE SANCIÓN DE 90 
EUROS A D/Dª.: JOSE GUSTAVO LARA URBINA POR 
COMETER UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2022/ACAC/000350 13689/2022 
22/06/2022 
13:18:15 

DECRETO CESE (EXPTE. 366/2022-D72-AC) 
2022/ACAC/000350 FURGOCASA CAMPERVANS, S.L. 

2022/043/000378 13690/2022 22/06/2022 
13:18:21 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000378 POR LA QUE SE IMPONE SANCIÓN DE 90 
EUROS A D/Dª.: HAMZA ELFAHMG POR COMETER UNA 
INFRACCIÓN CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION 
DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2022/043/000237 13691/2022 
22/06/2022 
13:18:28 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000237 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D.ª María Cano 
Gómez por cometer una infracción contra la Ordenanza Munici-
pal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000233 13692/2022 
22/06/2022 
13:18:35 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000233 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D. José Miguel 
Morales Sánchez por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2020/DUDU/000001 13693/2022 
22/06/2022 
13:18:43 

DECRETO INADMITIENDO POR EXTEMPORÁNEO 
RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA ORDEN DE 
RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA. 
EXPTE. 48/20DU RESIDENCIAL NONDU, S.L. 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/043/000376 13694/2022 
22/06/2022 
13:18:56 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000376 POR LA QUE SE IMPONE SANCIÓN DE 90 
EUROS A D/Dª.: MARINA FERNANDEZ TOMAS POR 
COMETER UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2022/043/000206 13695/2022 
22/06/2022 
14:01:19 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000206 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D.ª Nora Benda-
rouch por cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2022/043/000325 13696/2022 
22/06/2022 
14:02:17 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000325 POR LA QUE SE IMPONE SANCIÓN DE 90 
EUROS A D/Dª.: ANA GALIANA RIQUELME POR COMETER 
UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL 
SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA 
EMISION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2022/043/000205 13697/2022 
22/06/2022 
14:02:43 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000205 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D.ª Vanesa Es-
cudero Alonso por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000302 13698/2022 
22/06/2022 
14:02:47 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000302 POR LA QUE SE IMPONE SANCIÓN DE 90 
EUROS A D/Dª.: OUMAYMA HASSOUNI POR COMETER UNA 
INFRACCIÓN CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION 
DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2022/043/000197 13699/2022 
22/06/2022 
14:02:52 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000197 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D.ª Jessica López 
Sánchez por cometer una infracción contra la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000004 13700/2022 
22/06/2022 
14:03:22 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000004 
por la que se impone sanción de 401 EUROS a D. Daniel Már-
mol Alba por cometer una infracción contra la Ordenanza Muni-
cipal de Protección de la Atmósfera. 

2022/043/000391 13701/2022 
22/06/2022 
14:03:26 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000391 POR LA QUE SE IMPONE SANCIÓN DE 90 
EUROS A D/Dª.: ADRIAN SALMERON MOLINA POR 
COMETER UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2021/DULE/002180 13702/2022 22/06/2022 
14:04:14 

Expediente 7221/2021-LE Promotores: D. Guillermo y D.ª An-
toia Ortiz Llor Licencia de segregación de finca sita en Camino 
de Tiñosa, 21-25.- Los Dolores 

2021/DULE/000866 13703/2022 22/06/2022 
14:04:17 

Expediente: 2536/2021-LE Promotores: D. Antonio y D.ª Ángela 
Cortés Hernández Concesión de licencia para construcción de 
dos viviendas sobre una construcción existente, de una planta 

2020/DUDU/000041 13704/2022 
22/06/2022 
14:04:21 

DECRETO DESESTIMANDO RECURSO DE REPOSICIÓN 
SOBRE TITULARIDAD DE LA PARCELA OBJETO DE 
REQUERIMIENTO. EXPTE.1754/19DU GRUPOINMO 
MANUEL LUCAS NAVARRO, S.L. 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/00403/000125 13705/2022 
22/06/2022 
14:04:23 

184GR90 - Estudio Detalle Cabezo de Torres Sur, U.A. III, par-
cela B-2 - Levantamiento de cargas registrales, finca registral 
23487, Registro de la Propiedad nº 1 de Murcia, solicitado por 
Mª Carmen Nicolás Ayllón. 

2022/00403/000070 13706/2022 
22/06/2022 
14:05:29 

1529GC04 Decreto de cobro por la vía de apremio, a Dª M.ª 
Josefa Martínez Martínez, de la cantidad adeudada a la J.C. de 
la U.E. VII del P.P. ZM-Zn3, de Zarandona, por gastos de con-
servación y mantenimiento de la parcela n.º 20a. 

2022/00403/000067 13707/2022 22/06/2022 
14:05:34 

1529GC04 Decreto de cobro por la vía de apremio, a Dª M.ª del 
Carmen Martínez Martínez, de la cantidad adeudada a la J.C. 
de la U.E. VII del P.P. ZM-Zn3, de Zarandona,por gastos de 
conservación y mantenimiento de la parcela n.º 20a. 

2022/00403/000066 13708/2022 
22/06/2022 
14:05:38 

1529GC04 Decreto de cobro por la vía de apremio, a los here-
deros de Bartolomé Alarcón Rabadán, de la cantidad adeudada 
a la J.C. de la U.E. VII del P.P. ZM-Zn3, de Zarandona, por gas-
tos de conservación y mantenimiento de la parcela n.º 58. 

2021/00403/000240 13709/2022 
22/06/2022 
14:05:46 

1722GC02 Decreto de cobro por la vía de apremio a la mercantil 
CÁRNICAS, S.A, de la cantidad adeudada a la J.C. de la U.E.I 
del P.P. ZB-SD-Ch7 Churra, Nueva Condomina, por gastos de 
conservación y mantenimiento. 

2022/043/000592 13710/2022 
22/06/2022 
14:05:51 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000592 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D. Moustafa Am-
raoui por cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2022/043/000591 13711/2022 22/06/2022 
14:05:54 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000591 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D. Marwane Tal-
haoui por cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2022/043/000590 13712/2022 
22/06/2022 
14:05:58 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000590 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D. Hicham El 
Amraoui por cometer una infracción contra la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000510 13713/2022 
22/06/2022 
14:06:01 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000510 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D. Jesús Pareja 
Lentijo por cometer una infracción contra la Ordenanza Munici-
pal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000509 13714/2022 
22/06/2022 
14:06:05 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000509 
por la que se impone sanción de 1.501 EUROS a D. Kevin René 
Bermeo Rivera por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000508 13715/2022 
22/06/2022 
14:06:19 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000508 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D. Kevin René 
Bermeo Rivera por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000849 13716/2022 
22/06/2022 
14:06:23 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000849 a 
D/Dª.: GEOVANNY WILSON PIN CASTRO como presunto res-
ponsable de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2020/DUDU/000906 13717/2022 
22/06/2022 
14:06:32 

DECRETO RESOLUCIÓN ARCHIVO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR Y DE RESTABLECIMIENTO DE LA 
LEGALIDAD (EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO NON BIS IN 
IDEM) POR OBRAS DE ELEVACIÓN DE PLANTA Y 
AMPLIACIÓN DE PORCHE EN CARRIL DEL SECANO, 4 
(RINCÓN DE SECA). EXPTE. 1030/2015-DU 

2022/043/000848 13718/2022 
22/06/2022 
14:06:45 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000848 a 
D/Dª.: MOISES GONZALEZ DIAZ como presunto responsable 
de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2022/ACDAC/000378 13719/2022 
22/06/2022 
14:06:48 

EXPTE. 217/22-DAC SDR-T, JAVIER TORNERO FRANCO, 
SANCIONADOR DECLARACIÓN RESPONSABLE, 
DECRETO/RESOLUCION IMPONER SANCION 1.400,70 
EUROS. 

2021/DUDU/000886 13720/2022 
22/06/2022 
14:06:51 

DECRETO DESESTIMANDO REC. REP. SOBRE 
TITULARIDAD DE LA PARCELA. EXPTE. 884/21DU 
GRUPOINMO MANUEL LUCAS NAVARRO, S.L. 

2022/043/000852 13721/2022 22/06/2022 
14:10:06 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000852 A D/Dª.: ANA BELEN GARCIA FERNANDEZ 
COMO PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION 
DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2022/043/000850 13722/2022 
22/06/2022 
14:11:03 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000850 A D/Dª.: ANTONIO DANIEL VALIENTE 
MARTINEZ-LOZANO COMO PRESUNTO RESPONSABLE DE 
UNA INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL 
SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA 
EMISION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2022/ACDAC/000550 13723/2022 
22/06/2022 
14:11:34 

Incoación del expt. 545/22-DAC. Lorent 2013 SL. Sancionador 
incumplir la orden de restablecimiento del expt. 285/21-DAC. 

2021/DULE/001325 13724/2022 
22/06/2022 
14:11:43 

Expediente: 4473/2021-LE Promotor: Habitamur Sociedad Limi-
tada, con NIF: B73671737 Concesión de licencia para construc-
ción de 3 viviendas, garaje, trasteros y local sin uso específico 
en Plaza Canalejas, nº 5.- Algezares 

2021/043/002276 13725/2022 22/06/2022 
14:11:56 

Resolución de expediente sancionador n.º 2021/043/002276 
por la que se impone sanción de 1.501 EUROS a González Má-
quinas Recreativas y de Azar S.L por cometer una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000686 13726/2022 
22/06/2022 
14:12:03 

Resolución de expediente sancionador nº 2022/043/000686 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: PASCUAL 
YOBANO ORVICH por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/DUDU/001048 13727/2022 
22/06/2022 
14:12:15 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EXPTE 
1072/2022/DU 

2020/DULE/005594 13728/2022 
22/06/2022 
14:12:24 

Expediente: 6427/2019-LE (Procedimiento Simplificado) Pro-
motor: Gastro The Agus, S.L. con NIF: B42523894 Concesión 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

de licencia de reforma de fachada de local destinado a restau-
rante en C/ Barítono Marcos Redondo, nº 2.- Murcia 

2020/DULE/005238 13729/2022 
22/06/2022 
14:12:35 

Expediente 5826/2017-LE Promotores: D. Manuel Navarro Me-
seguer y D.ª María Teresa Grau Monera Concesión de licencia 
de Segregación de finca sita en Camino del Reguerón, nº 117.- 
Alquerías (Incluye una agrupación a finca colindante). 

2022/DULE/000028 13730/2022 
22/06/2022 
14:12:48 

Expediente: 807/2022-LE Promotor: Promociones Diseño y Ca-
lidad, S.A. con Nif: A30132575 Concesión de licencia se segre-
gación de finca sita en Parcela E-3, Plan Espeical UM-109, La 
Paloma.- El Palmar 

2022/DUDU/001124 13731/2022 
22/06/2022 
14:13:11 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. 
EXPTE 1153-2022 DU. RODRIGO RESIDENCIALES S. L.  

2022/043/000494 13732/2022 
22/06/2022 
14:13:19 

Resolución de expediente sancionador nº 2022/043/000494 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: PAULA ANAHI 
GUAMAN TORRES por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2022/043/000468 13733/2022 
22/06/2022 
14:13:24 

Resolución de expediente sancionador nº 2022/043/000468 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: PATRICIA 
ALEXANDRA CARDENAS CHUISACA por cometer una infrac-
ción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2022/043/000467 13734/2022 
22/06/2022 
14:13:30 

Resolución de expediente sancionador nº 2022/043/000467 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: ANAS 
ENNASSIRI por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones.  

2022/043/000419 13735/2022 
22/06/2022 
14:13:32 

Resolución de expediente sancionador nº 2022/043/000419 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: NANCY JUDIT 
CHILLAGANA TOAQUIZA por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2022/043/000387 13736/2022 
22/06/2022 
14:13:53 

Resolución de expediente sancionador nº 2022/043/000387 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: JUAN JOSÉ 
MARÍN GARCÍA por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2022/043/000386 13737/2022 
22/06/2022 
14:13:57 

Resolución de expediente sancionador nº 2022/043/000386 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: ALBERTO 
MARTINEZ MARTI por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2022/043/000371 13738/2022 
22/06/2022 
14:14:01 

Resolución de expediente sancionador nº 2022/043/000371 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: JULIO CESAR 
ORDOÑEZ MOLINA por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2022/043/000370 13739/2022 22/06/2022 
14:14:05 

Resolución de expediente sancionador nº 2022/043/000370 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: JOFFRE LIMA 
ILIESCAS WILLIAM por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/043/000369 13740/2022 
22/06/2022 
14:14:09 

Resolución de expediente sancionador nº 2022/043/000369 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: JONATHAN 
ORDOÑEZ MOLINA por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2022/043/000368 13741/2022 22/06/2022 
14:14:13 

Resolución de expediente sancionador nº 2022/043/000368 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: ABDOULAY 
DJOUMA DIALLO por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2022/043/000287 13742/2022 
22/06/2022 
14:14:16 

Resolución de expediente sancionador nº 2022/043/000287 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: OUAIL 
LAGRIN por cometer una infracción contra la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones.  

2022/043/000172 13743/2022 
22/06/2022 
14:14:19 

Resolución de expediente sancionador nº 2022/043/000172 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: RAFAEL 
MUÑOZ LOPEZ por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2022/043/000158 13744/2022 
22/06/2022 
14:14:22 

Resolución de expediente sancionador nº 2022/043/000158 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: AIXA BERNAL 
MONREAL por cometer una infracción contra la Ordenanza Mu-
nicipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones.  

2021/043/002112 13745/2022 
22/06/2022 
14:14:25 

Resolución de expediente sancionador nº 2021/043/002112 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: CRISTHIAN 
DAVID ROMAN GALLEGO por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2022/00403/000036 13746/2022 
22/06/2022 
14:21:55 

0008GU22 Decreto de mandamiento de pago a favor de Entida-
des Urbanísticas de Conservación de cantidades cobradas en 
vía de apremio. 

2022/065/000027 13747/2022 
22/06/2022 
15:54:13 

20220629 THE SEY SISTER decreto cambio de espacio del Ro-
mea al Circo DECRETO 

2021/040/000046 13748/2022 
22/06/2022 
19:25:47 

Aprobación del listado definitivo de solicitudes admitidas y ex-
cluidas en la convocatoria del XXX Certamen Municipal de 
Creación Artística: CreaMurcia 2022, para participar en la mo-
dalidad de Artes Visuales 

2021/040/000046 13749/2022 
22/06/2022 
19:26:43 

Aprobación del listado definitivo de solicitudes admitidas y ex-
cluidas en la convocatoria del XXX Certamen Municipal de 
Creación Artística: CreaMurcia 2022, para participar en la mo-
dalidad de Diseño Gráfico. 

2021/040/000046 13750/2022 
22/06/2022 
19:27:30 

Aprobación del listado definitivo de solicitudes admitidas y ex-
cluidas en la convocatoria del XXX Certamen Municipal de 
Creación Artística: CreaMurcia 2022, para participar en la mo-
dalidad de Artes Plásticas. 

2021/040/000046 13751/2022 
22/06/2022 
19:28:09 

Aprobación del listado definitivo de solicitudes admitidas y ex-
cluidas en la convocatoria del XXX Certamen Municipal de 
Creación Artística: CreaMurcia 2022, para participar en la mo-
dalidad de Cómic. 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/03501/000467 13752/2022 
23/06/2022 
08:40:23 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000467 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - MARTA ELENA SANCHEZ SANCHEZ 

2022/03501/000468 13753/2022 
23/06/2022 
08:40:28 

DESESTIMAR SOLICITUD TARJETA PMR -Expediente: 
2022/03501/000468 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - ANTONIO GIL MONTESINOS 

2022/03501/000469 13754/2022 
23/06/2022 
08:40:36 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000469 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - JOSE COLMENA PINEDA 

2022/03501/000470 13755/2022 
23/06/2022 
08:40:40 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000470 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - TRINIDAD RAMONA PIQUERAS 
CABALLERO  

2022/03501/000471 13756/2022 
23/06/2022 
08:40:44 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000471 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - DAMIÁN ROBLES SANCHEZ 

2022/03501/000472 13757/2022 
23/06/2022 
08:40:48 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - 
2022/03501/000472 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - MARTINA NOGUERA LOPEZ 

2022/03501/000473 13758/2022 
23/06/2022 
08:40:51 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000473 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - JACINTO MARTOS MATAS 

2022/03501/000474 13759/2022 
23/06/2022 
08:40:55 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000474 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - JOSEFA NAVARRO NAVARRO 

2022/035/001039 13760/2022 
23/06/2022 
08:40:58 

EXP. 2022/035/001039 ROSA MARIA LÓPEZ COELLO. 
SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA PMR. 
RESOLUCION EXP. SANCIONADOR 

2022/01303/000045 13761/2022 
23/06/2022 
09:35:36 

De conformidad con BASES GENERALES DE CONCURSO DE 
MÉRITOS POR EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL CON CARÁCTER TEMPORAL, 
aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno del Excmo 
Ayuntamiento de Murcia de fecha 11 de marzo de 2022, de con-
formidad con lo establecido en la Base Cuarta de dicho acuerdo, 
procede constituir Comisión Permanente de Selección. 

2021/01307/000267 13762/2022 
23/06/2022 
09:35:44 

Modificación en el régimen de dedicación de Dª Clara Martínez 
Baeza. Concejala del Grupo Podemos-Equo. 

2022/002/000041 13762/2022 
23/06/2022 
09:35:44 

Modificación en el régimen de dedicación de Dª Clara Martínez 
Baeza. Concejala del Grupo Podemos-Equo. 

2022/084/000315 13763/2022 
23/06/2022 
10:08:37 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por D.ª KARINA BLANCO 
HERNÁNDEZ, y dejar sin efecto la autorización para la cons-
trucción de vado en CALLE CALLE PINTOR JOSÉ ALMELA, Nº 
17, EL PALMAR MURCIA, concedida mediante Resolución del 
Director de Servicios de fecha 30 de marzo de 2007. 

2021/084/002020 13764/2022 
23/06/2022 
10:08:41 

DEV_FIANZA_Que se proceda a la devolución de la expresada 
fianza, previa presentación del original de la carta de pago co-
rrespondiente, o documento que le sustituya, si esta no hubiera 
sido adjuntada a la solicitud. 

2021/084/002424 13765/2022 
23/06/2022 
10:12:26 

Decreto OVP con PLATAFORMA ELEVADORA Exp 2424.2021 

2020/084/002102 13766/2022 
23/06/2022 
10:12:31 

2020/084/002102 Cayenge Carthago Distribución. Decreto de 
denegación de vado. 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/084/000355 13767/2022 
23/06/2022 
10:12:40 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por Don ANTONIO 
CÁNOVAS HERNÁNDEZ representando a 
CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES ELÉCTRICAS EL 
PAJARITO, S.L. , y dejar sin efecto la autorización para la cons-
trucción de vado en CALLE TURBEDAL, LA ALBERCA? 
MURCIA, concedida mediante Resolución del Director de Ser-
vicios de fecha 6 de septiembre de 2010. 

2020/084/002065 13768/2022 
23/06/2022 
10:12:50 

2020/084/002065 D. José García Franco. Decreto de caducidad 
de vado. 

2019/02203/000222 13769/2022 
23/06/2022 
10:12:54 

RP 133/2019 DECRETO SOLICITANDO DICTAMEN 
CONSEJO JURIDICO (Dª Helen Anderson Crawford: lesiones 
sufridas por caída, debido a escombros en la acera de C/ Los 
Alcázares en Urbanización Sierra Golf Resort (Jerónimos y Avi-
leses y Balsicas) Murcia, frente nº 125 el día 18 de diciembre de 
2018) 

2022/01301/000018 13770/2022 
23/06/2022 
10:40:36 

Permiso por paternidad de Manuel Ángel Pérez Caballero 

2022/01301/000050 13771/2022 
23/06/2022 
10:40:44 

Permiso sin retribución de Alicia Bernabe Russo 

2022/038/000714 13772/2022 
23/06/2022 
10:45:56 

Decreto del Exp. 2022/038/000714, correspondiente al Exp. de 
Ayudas de Emergencia Social 5707/2022. 

2020/044/002051 13773/2022 
23/06/2022 
10:46:00 

Decreto adjudicación provisionalísima en régimen de comodato 
a Dª Irene Gallego Fernández de la vivienda social de titularidad 
municipal, sita en C/ Alonso Berruguete, Nº 3, Bajo B, de Ca-
bezo de Torres (Murcia). 

2022/038/000645 13774/2022 
23/06/2022 
10:46:04 

Decreto del Exp. 2022/038/000645, correspondiente al Exp. de 
Ayudas de Emergencia Social 5087/2022. 

2022/01307/000362 13775/2022 
23/06/2022 
10:52:31 

ABONO GUARDIAS CONSUMO, MERCADOS Y PLAZAS DE 
ABASTOS, ABRIL Y MAYO 2022 

2022/01303/000089 13776/2022 
23/06/2022 
10:52:35 

Aprobación de la lista de admitidos y excluidos de la Convoca-
toria de concurso de méritos por el procedimiento extraordinario 
de selección de un enfermero/a de apoyo al Servicio de Salud 
Laboral del Servicio de Personal, con carácter temporal. 

2021/01304/000016 13777/2022 
23/06/2022 
11:11:20 

Adjunto remito Decreto cambio composición Comité de Seguri-
dad y Salud 

2022/ACDAC/000559 13778/2022 23/06/2022 
12:20:50 

Incoación del expt. 557/22-DAC. Albert Anselem. Sancionador 
incumplir la orden de restablecimiento del expt. 679/21-DAC  

2022/DUDU/001168 13779/2022 
23/06/2022 
12:21:08 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EXPTE 
1197/2022/DU 

2020/ACAC/001531 13780/2022 
23/06/2022 
12:21:22 

EXPEDIENTE: 985/2015-AC TITULAR: Fundación Española de 
Osteopatía ACTIVIDAD: Escuela universitaria de osteopatía 
UBICACIÓN: Polígono 5, P.P. CI-1 ¿ Murcia 
OBSERVACIONES: Desestimar Recurso de Reposición.  

2022/DURE/000073 13781/2022 23/06/2022 
12:21:36 

EJECUCUCIÓN SUBSIDIARIA PAVASAL, S.A. RETIRADA DE 
ESCOMBROS Y VALLADO NO HAN DADO CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO 

2022/DURE/000136 13782/2022 
23/06/2022 
12:21:42 

AMPLICACIÓN DECRETO POZO DE TITULAR 
DESCONOCIDO CERRAMIENTO DE POZO  

2022/ACDAC/000558 13783/2022 
23/06/2022 
12:21:47 

Incoación del expt. 556/22-DAC. Murcia se Mueve SL. Sancio-
nador ordenanza ruidos incumplir art. 50 al ejercer actividad con 
instalación musical en el exterior 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/DUDU/001096 13784/2022 
23/06/2022 
12:21:58 

Requerir a MARÍA ROSARIO BERNAL GÓMEZ Y CONRADO 
MARTÍNEZ LAX para que procedan a ajustar la situación exis-
tente en CALLE SAN JOSÉ (FRENTE CENTRO DE 
MAYORES), MONTEAGUDO, consistente en PARCELA CON 
MATORRAL EN UNA SUPERFICIE DE 1.139 M2, a las condi-
ciones de seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el 
ordenamiento urbanístico. EXPTE REYEX: 1122/22 DU. 

2020/DULE/000850 13785/2022 
23/06/2022 
12:22:04 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS EXPTE: 237/2020-LE  

2022/DULE/000953 13786/2022 
23/06/2022 
12:22:09 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 5161/2022-LE DE D. 
MARIANO ANTOLINO GARCIA, REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE RESIDUOS DE 
LA LICENCIA 7515/2018-LE 

2022/043/000859 13787/2022 
23/06/2022 
12:22:14 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000859 a 
D/Dª.: SERGIO LOPEZ LARROSA como presunto responsable 
de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2022/043/000858 13788/2022 
23/06/2022 
12:22:18 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000858 a 
D/Dª.: ZAKARIA LOPEZ RICO como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/DULE/000726 13789/2022 
23/06/2022 
12:22:23 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 4109/2022-LE DE D. 
BLAS MARÍN ALCARAZ REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE FIAZA DE DESPERFECTOS DE LA 
LICENCIA 4473/1989-LE 

2022/ACDAC/000556 13790/2022 
23/06/2022 
12:22:27 

Incoación del expt. 551/22-DAC. Raúl Fernández Mangas. San-
cionador incumplir condiciones del título habilitante. 

2022/DURE/000128 13791/2022 
23/06/2022 
12:22:32 

DECRETO DE RUINA ESTEBAN MENCHÓN PUJANTE 
DERRIBO VIVIENDA PZA DE LA IGLESIA, 3 NONDUERMAS. 

2022/ACDAC/000555 13792/2022 
23/06/2022 
12:22:38 

Incoación del expt. 550/22-DAC. González Máquinas Recreati-
vas y de Azar SL. Sancionador ordenanza ruidos incumplir el 
art. 50 al ejercer actividad con instalación musical en el exterior. 

2021/084/001983 13793/2022 
23/06/2022 
12:24:53 

2021/084/001983 D. Francisco Manuel Arnal Monreal. Decreto 
de autorización de vado. 

2022/084/000671 13794/2022 
23/06/2022 
12:24:58 

2022/084/000671 Mohesa Siglo XXI, S. L. Decreto de autoriza-
ción de vado. 

2021/084/002810 13795/2022 
23/06/2022 
12:25:02 

2021/084/002810 D.ª María Dolores Carrillo García. Decreto de 
autorización de vado. 

2019/084/003767 13796/2022 
23/06/2022 
12:25:07 

2019/084/003767 D.ª Juana María Sánchez Moratón. Decreto 
de denegación de vado. 

2021/02201/000424 13797/2022 
23/06/2022 
12:29:34 

Adjudicación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO DE SISTEMAS ESPECÍFICOS DE 
CARROZADO Y BOMBA PARA LOS VEHÍCULOS DEL 
SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, MEDIANTE DOS 
LOTES Adjudicatario ambos lotes: SECOEMUR (CIF.: 
B73184855) 

2021/062/000749 13798/2022 
23/06/2022 
12:29:38 

2021/062/000749 PAGO FRANQUICIA SINIESTRO N/REF 
20210300609 ROBO EN EL CENTRO DE LA MUJER DE 
BARRIOMAR 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/062/000041 13799/2022 
23/06/2022 
12:29:42 

2022/062/000041 PAGO FRANQUICIA SINIESTRO N/REF 
20220300050 ROBO EN EL CENTRO DE MAYORES DE SAN 
JOSÉ DE LA VEGA 

2022/01305/000395 13800/2022 
23/06/2022 
12:41:26 

Decreto CESE Nombramiento FI Dñª Mª Cruz Calin Navarro, 
Experto-Docente Svº Empleo PFE-2021, efectos 15-07-2022. 

2022/031/000343 13801/2022 
23/06/2022 
12:41:35 

Decreto de aprobación Gastos Coordinac/Colaboración de 
CURSO TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN EN SÓTANOS NIVEL 
II 

2022/01305/000251 13802/2022 
23/06/2022 
12:41:45 

Decreto CESE nombramiento FI Dñª Isabel Gloria Bernal Es-
teve, Experto-Docente PMEF-GJ Acción Formativa: "Ingles Pro-
fesional para Servicios de Restauración", efectos 02-07-2022. 

2022/031/000254 13803/2022 
23/06/2022 
12:41:51 

Decreto de aprobación Gastos Coordinac/Colaboración de 
APUNTALAMEINTOS DE EMERGENCIA 

2022/090/000017 13804/2022 
23/06/2022 
12:46:31 

Decreto aprobando convocatoria subvenciones Bonotaxi 2022 

2022/044/000244 13805/2022 
23/06/2022 
12:47:02 

DECRETO BAREMO RENOVACIÓN DE SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: KHADDOUJ AJAIB-EXP REYEX 214-22 

2022/044/000332 13806/2022 
23/06/2022 
12:47:18 

DECRETO BAREMO RENOVACIÓN SOLICITUD DE ALTA EN 
EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: SERGIO HORTELANO ALONSO-EXP REYEX 
288-22 

2022/03401/000004 13807/2022 
23/06/2022 
12:58:17 

Decreto propuesta resolución desestimada 22062022 

2021/084/001948 13808/2022 
23/06/2022 
13:04:35 

DEV_FIANZA_Que se proceda a la devolución de la expresada 
fianza, previa presentación del original de la carta de pago co-
rrespondiente, o documento que le sustituya, si esta no hubiera 
sido adjuntada a la solicitud.  

2021/02203/000089 13809/2022 
23/06/2022 
13:04:47 

RP 83/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. Khalid Milad: da-
ños ocasionados al vehículo matrícula 1995-BMR, debido a in-
cendio de contenedor, estando estacionado en la C/ Albarico-
que, El Palmar, el día 19 de abril de 2021)  

2022/03807/000027 13810/2022 
23/06/2022 
13:33:49 

DECRETO COMIDAS A DOMICILIO 

2022/044/000274 13811/2022 
23/06/2022 
13:33:52 

DECRETO BAREMO RENOVACION DE SOLICITUD DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: TAYBI OUHDIF SELLEK, EXP REYEX 240-22 

2021/044/002321 13812/2022 
23/06/2022 
13:33:56 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: OUM 
KALATOUM AFTATI-EXP REYEX 2135-21 

2021/044/000590 13813/2022 
23/06/2022 
13:34:01 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: MARÍA 
ROSARIO GOMEZ GOMEZ.-EXP REYEX 342-21 

2022/044/000271 13814/2022 
23/06/2022 
13:34:04 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: 
JOAQUINA SANTIAGO UTRERA-EXP REYEX 238-22 

2022/031/000541 13815/2022 
23/06/2022 
13:38:31 

DECRETO RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN ACADEMIA 
CONDUCTORES AFCNI 

2022/01305/000351 13816/2022 
23/06/2022 
13:38:38 

Decreto de contratación de Juan Carlos González Pina como 
ordenanza en Cultura 

2022/01305/000438 13817/2022 
23/06/2022 
13:38:41 

Decreto de nombramiento de Mª Josefa Llamas López como In-
geniera Técnica de Obras Públicas de vacante  

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/01305/000398 13818/2022 
23/06/2022 
13:38:44 

Decreto de contratación de Elisa Martínez Gálvez como con-
serje de Educación 

2022/01305/000359 13819/2022 
23/06/2022 
13:38:48 

Decreto de nombramiento de Enrique Ismael Talavera Sanchez 
como FI vacante delineante Sº Educación. 

2022/01301/000050 13820/2022 
23/06/2022 
13:39:03 

Permiso sin retribución de Mª de las Nieves Gómez Sánchez  

2022/01301/000050 13821/2022 
23/06/2022 
13:39:10 Permiso sin retribución de Mª del Mar Sánchez Estrada 

2022/01301/000050 13822/2022 
23/06/2022 
13:39:33 

Permiso sin retribución de Carolina Frutos López 

2021/01301/000463 13823/2022 
23/06/2022 
13:39:40 

Decreto de jubilaciones forzosas de septiembre y octubre 2022 
(Ángel López Bohadilla, Fco. Franco Saura, Antonio J. Fdez. Ji-
ménez, Mª Encarnación Gcia. Gcia., Josefa Morales Ruiz, Cris-
tina A. Cas Sánchez) 

2022/01302/000005 13824/2022 
23/06/2022 
13:39:44 

Exp: 2022/01302/000005. Reconocer la Obligación por importe 
de 5.480,00 ¿, del Personal FU que ha participado en la realiza-
ción del Curso: FORMACIÓN PROTOCOLO AMOK (4 Ed.) 

2021/01301/000599 13825/2022 23/06/2022 
13:39:49 

Decreto incorporación inicial o cambio de grado provisional en 
la carrera horizontal del personal del Ayuntamiento de Murcia 
mayo 2022. 

2022/01305/000425 13826/2022 
23/06/2022 
13:41:48 

Decreto nombramiento FI vacante Arquitecto Técnico, Sº de Pa-
trimonio. 

2021/01303/000196 13827/2022 
23/06/2022 
13:42:36 

Aprobación de la lista de admitidos y excluidos de la convocato-
ria de promoción interna para la plaza de Vigilante de Limpieza 
de Colegios 

2022/03603/000168 13828/2022 
23/06/2022 
13:44:12 

DECRETO ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA EXPTE 
2022/3603/168, PROCEDIMIENTO DE REVERSIÓN 
PANTEONES EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL A 
SOLICITANTE HUERMUR. 

2022/03603/000144 13829/2022 
23/06/2022 
13:44:16 

Decreto autorización la concesión de parcela en el cementerio 
municipal de Nuestro Padre Jesús, de Murcia para construcción 
de un panteón a Ana Belén Sánchez Fernández expte núm. 
144/2022 

2022/044/001695 13830/2022 
23/06/2022 
14:07:43 

EXPTE. 2022/044/001695 ADJUDICACION EN 
ARRENDAMIENTO VIVIENDA SITA EN C/ MADRID Nº 1, D7, 
GRUPO R3 EN ESPINARDO A FAVOR DE JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ CORTES Y CARMEN TORRES VILLALON 

2021/056/000753 13831/2022 
23/06/2022 
14:29:56 

Extp. 2021/056/000753 Ana María Sánchez Ruiz Solicita puesto 
de venta ambulante en El Palmar Desistido por falta de docu-
mentación 

2022/056/000167 13832/2022 
23/06/2022 
14:30:02 

Expte: 2022/056/000167 Decreto transmisión de licencia de 
venta ambulante. Resuelve: Transmitir la lic. de venta ambu-
lante nº428/2019 del mercado semanal de La Fama a favor de 
Dª. Mª DOLORES FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 

2021/048/000011 13833/2022 
23/06/2022 
14:30:07 

Decreto declarando desierta la licitación del contrato menor de 
suministros de cajas de cartón-sobres dentro del Proyecto 
MUÁC Km. 0 o MUÁC Última Milla, para dinamizar y fomentar 
el comercio de proximidad del municipio de Murcia 

2022/056/000176 13834/2022 
23/06/2022 
14:30:11 

Expte: 2022/056/000176 JOSÉ ANTONIO Decreto de transmi-
sión de licencia municipal de venta. Resuelve: Transmitir la li-
cencia municipal de venta nº253/2019 a MOHAMED KHAYALI 
para la venta de CALZADO en el mercado semanal de la Ciudad 
de la Justicia. 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/021/000047 13835/2022 
23/06/2022 
15:35:19 

Decreto del Tte Alcalde de Gestión Económica y Seg. Ciuda-
dana por el que se aprueba el expte 2022/GC08 de modificación 
presupuestaria por Generación de Crédito por Ingresos. 

2021/025/000252 13836/2022 
23/06/2022 
15:35:34 

Decreto favorable de aprobación de la justificación  

2022/056/000217 13837/2022 
23/06/2022 
16:47:30 

Expte. 2022/056/000217 Juan Miguel Solano García Solicita au-
torización para venta ambulante en la vía pública Decreto de 
autorización para la venta ambulante en Lobosillo 

2020/01303/000177 13838/2022 
23/06/2022 
17:55:33 

Decreto por el que se acuerda el cese de los 6 funcionarios en 
prácticas como Operadores de Sala del S.E.I.S. con efectos del 
día 30 de junio de 2022, en tanto se procede al nombramiento 
definitivo de 4 funcionarios de carrera. 

2022/03905/000262 13839/2022 
23/06/2022 
18:09:16 

Expediente: 2022/03905/000262 - G30278022 - ASOC. 
DEPORTIVA RINCON DE SECA. Solicitud de instalación de-
portiva municipal para desarrollar una escuela de verano de fút-
bol. Decreto autorizando el uso del Campo de Fútbol de Rincón 
de Seca para la celebración de la actividad deportiva Escuela 
de Verano de Fútbol (verano 2022). 

2022/03905/000189 13840/2022 
23/06/2022 
18:09:21 

Expediente: 2022/03905/000189 - G73593618 - ESCUELA 
DEPORTIVA MUNICIPALDE FUTBOL DE CHURRA. Solicitud 
instalación deportiva municipal para desarrollar un campus de 
fútbol de verano. Decreto autorizando el uso del Campo de Fút-
bol de Churra para la celebración de la actividad deportiva Cam-
pus de Fútbol Verano 2022. 

2022/03905/000084 13841/2022 23/06/2022 
18:09:24 

Expediente: 2022/03905/000084 - G73536401 - CULB 
DEPORTIVO FUTSAL PAULO ROBERTO. Solicitud instalación 
deportiva municipal para desarrollar un campus de fútbol verano 
2022. Decreto autorizando el uso del Campo de Fútbol del Poli-
deportivo José Barnés y el Pabellón José María Cagigal para la 
celebración de la actividad deportiva Campus de Verano 2022 
Futsal Paulo Roberto. 

2022/03905/000357 13842/2022 
23/06/2022 
18:10:29 

Expediente: 2022/03905/000357 - G30241020 - CLUB 
DEPORTIVO ALBERCA Solicitud instalaciones deportivas para 
realización de campus fútbol verano 2022. Decreto autorizando 
el uso del Campo de Fútbol y Pabellón de La Alberca para la 
celebración de la actividad deportiva Campus de Fútbol de Ve-
rano 2022. 

2021/062/000262 13843/2022 
23/06/2022 
18:10:32 

Autorizar a TECNOLOGÍA DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS 
PÚBLICAS a la ocupación temporal de la parcela DE U.A. 1ª del 
PERI Santiago y Zaraiche A (UM-114) Senda de Granada de 
Murcia, nº de Inventario 3097-I por un periodo de tiempo que 
abarca del 30/04/2022 al 30/06/2022 . Expte.: 2021/062/000262 

2022/03905/000439 13844/2022 
23/06/2022 
18:10:35 

Expediente: 2022/03905/000439 - M.CARMEN SANDOVAL 
FERNANDEZ. Solicitud instalación deportiva municipal para ac-
tos fin de curso escuela infantil. Decreto autorizando el uso del 
Pabellón Félix Rodríguez de la Fuente con motivo de las Entre-
gas Promoción Fin de Curso 2021/2022 Alumnos Escuela Infan-
til, el próximo día 24 de junio de 2022 

2022/03901/000055 13845/2022 
23/06/2022 
18:10:39 

Decreto concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica deportiva en Instalaciones Deportivas Municipales por 
prescripción médica. 

2022/03901/000054 13846/2022 
23/06/2022 
18:10:45 

Decreto concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica deportiva en Instalaciones Deportivas Municipales por 
prescripción médica. 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2019/02201/000408 13847/2022 
23/06/2022 
18:54:44 

C_Decreto cambio director obra - Cubrición de pista polidepor-
tiva existente en el patio del colegio de San Pío X (expte 74-
2019) 

2019/02201/000397 13848/2022 
23/06/2022 
18:55:00 

C-Decreto cambio de director de obra_ Cubrición de pista poli-
deportiva existente en el patio del colegio de El Bojar-Beniaján 
(expte 73-2019) 

2022/084/001723 13849/2022 
23/06/2022 
18:55:12 

Decreto OVP con ANDAMIO exp 1723.2022 

2021/02201/000251 13850/2022 
23/06/2022 
18:56:27 

C_Decreto prórroga extraordinaria expte 53/2021 (Manteni-
miento pabellones de los Martínez del Puerto, Sucina y Urban 
de Espinardo)- URGENTE: VENCE 26/06/2022 

2022/02203/000085 13851/2022 
23/06/2022 
18:56:34 

RP 84/2022 DECRETO DE INICIO DE EXPEDIENTE 

2020/02203/000015 13852/2022 
23/06/2022 
18:56:37 

RP 13/2020 DECRETO DE RESOLUCION (Dª. Mª del Carmen 
García Montoro: lesiones sufridas por caída, debido al mal es-
tado del paso de peatones en inmediaciones del Hospital Reina 
Sofía, el día 21 de febrero de 2018) 

2021/02203/000102 13853/2022 
23/06/2022 
18:56:46 

RP 96/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Dª. Beatriz Eliza-
beth Villar: lesiones sufridas por caída, debido al mal estado de 
la acera de Avda. General Primo de Ribera, frente cárcel anti-
gua, Murcia, el día 18 de febrero de 2021) 

2020/02201/000198 13854/2022 
23/06/2022 
18:58:49 

C - Decreto modificación expte. aprobación gasto 2022 expte. 
0064/2020 (Cursos de Gerontogimnasia poara Centros Sociales 
de Mayores del municipio de Murcia) 

2022/038/000918 13855/2022 
24/06/2022 
07:55:26 

EXPTE 8060-2022 AYUDAS ECONOMICAS INFANCIA 
2022/038/000918 

2022/038/000915 13856/2022 
24/06/2022 
07:55:31 

EXPTE 7976/2022 AYUDAS ECONOMICAS INFANCIA 
2022/038/000915 

2022/038/000889 13857/2022 
24/06/2022 
07:55:34 

EXPTE 7517/2022 AYUDAS ECONOMICAS INFANCIA 
2022/038/000889 

2022/038/000772 13858/2022 
24/06/2022 
07:55:37 

Decreto del Exp. 2022/038/000772, correspondiente al Exp. de 
Ayudas de Emergencia Social 6409/2022. 

2021/044/002393 13859/2022 
24/06/2022 
07:55:41 

DECRETO BAREMO DE SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA: 
SOLICITANTE: MAGDALENA AMADOR AMADOR-EXP 
REYEX 2199-21 

2021/025/000210 13860/2022 
24/06/2022 
08:35:16 

Decreto favorable de justificación de la subvención 

2022/03502/000851 13861/2022 
24/06/2022 
08:36:29 

DESESTIMACION TARJETA ORA CON INFORME 
DESFAVORABLE 

2022/035/001261 13862/2022 24/06/2022 
08:36:33 

EXP. 2022/035/001261 MARIA MERCEDES ORTIZ 
MARTINEZ. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA 
PMR. INICIO EXP. SANCIONADOR.  

2022/03502/000492 13863/2022 
24/06/2022 
08:36:36 DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA ORA 2022 

2022/03502/000835 13864/2022 
24/06/2022 
08:36:42 

EXPTE 2022/03502/000835 DESESTIMAR SOLICITUD 
TARJETA ORA A JOAQUIN ALBERTO MASO LOPEZ POR 
ESTAR EMPADRONADO EN VIA NO ORA 

2021/035/001715 13865/2022 
24/06/2022 
08:36:45 

EXP 2021/035/001715. CLAUDIO RAMIREZ RAMIREZ. -
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS-NUEVO VEHICULO -SE 
ESTIMA SOLICITUD DE NUEVO VEHICULO...7481DKR 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/03502/000833 13866/2022 
24/06/2022 
08:36:49 

EXPTE 2022/03502/000833 DESESTIMAR SOLICITUD 
TARJETA ORA A CARLOS ARMANDO MEDINA ARRIOLA 
POR NO SER VIA ORA 

2022/035/001258 13867/2022 
24/06/2022 
08:36:52 

EXP. 2022/035/001258 JUAN ANTONIO ROMERA ALCARAZ. 
SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA PMR. INICIO 
EXP. SANCIONADOR.  

2022/03502/000726 13868/2022 
24/06/2022 
08:36:55 

DECRETO ESTIMAR ALEGACIONES 

2022/049/000597 13869/2022 
24/06/2022 
08:36:58 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA AUTO TAXI 204 
RESOLUCION ESTIMATORIA AUTORIZACION Expediente: 
2022/049/000597 Tipo: Permiso taxista titular Solicitante: - 
JOSE MIGUEL MARTINEZ FERRER 

2022/03501/000461 13870/2022 
24/06/2022 
08:37:04 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000461 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - MARTA BELMONTE VALERO 

2022/03501/000460 13871/2022 
24/06/2022 
08:37:08 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000460 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - NABIL ZEKRAOUI 

2022/03501/000463 13872/2022 
24/06/2022 
08:37:12 

DESESTIMAR SOLICITUD TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000463 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - SERAFIN VICTORIANO SANCHEZ 
BETANCOURT 

2022/03502/000701 13873/2022 
24/06/2022 
08:37:19 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA ORA 2022 

2022/03501/000464 13874/2022 
24/06/2022 
08:37:22 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000464 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - Mª PILAR MARTIN LUNA 

2022/03501/000465 13875/2022 
24/06/2022 
08:37:25 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR -Expediente: 
2022/03501/000465 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - AGUSTINA SANCHEZ LORENZO 

2022/03501/000466 13876/2022 
24/06/2022 
08:37:27 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000466 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - JUAN FRANCISCO HERNANDEZ RUIZ 

2022/084/000122 13877/2022 
24/06/2022 
09:00:49 

Decreto por el que se prorroga el plazo concedido a Profu S.A. 
para ocupar la vía pública con motivo de las obras de remode-
lación de la zona de carga y descarga de la Plaza Santa Gertru-
dis de Murcia. 

2022/02203/000113 13878/2022 
24/06/2022 
09:00:58 

RP 112/2022 APROBACIÓN DE DECRETO DE ADMISIÓN A 
TRÁMITE DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR D. 
FRANCISCO ALEJANDRO CAPARRÓS CAPARRÓS DEBIDO 
A DAÑOS EN VEHÍCULO A CONSECUENCIA DE SOCAVÓN. 

2022/02203/000111 13879/2022 
24/06/2022 
09:01:12 

RP 110/2022 APROBACIÓN DE DECRETO DE ADMISIÓN A 
TRÁMITE DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR D. 
EDMUND LLUDWIG MAIER DEBIDO A DAÑOS EN 
VEHÍCULO A CONSECUENCIA DE AGUJERO EN LA 
CALZADA. 

2022/02203/000110 13880/2022 
24/06/2022 
09:01:17 

RP 108/2022 APROBACIÓN DE DECRETO DE ADMISIÓN A 
TRÁMITE DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR D. JOSE 
MARÍN GARCÍA, DEBIDO A DAÑOS EN VEHÍCULO A 
CONSECUENCIA DE PINTURA DE LÍNEAS DE CARRETERA. 

2022/02203/000103 13881/2022 
24/06/2022 
09:01:22 

RP 102/2022 APROBACIÓN DE DECRETO DE ADMISIÓN A 
TRÁMITE DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR LA 
MERCANTIL LA UNIÓN ALCOYANA DEBIDO A DIVERSOS 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

DAÑOS POR INCENDIO A CONSECUENCIA DE CAÍDA DE 
CABLEADO DE LUCES NAVIDEÑAS 

2022/02203/000099 13882/2022 
24/06/2022 
09:01:28 

RP 98/2022 APROBACIÓN DE DECRETO DE ADMISIÓN A 
TRÁMITE DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR Dª 
SANDY ZULAY GUERRERO CAJAS POR DAÑOS EN 
VEHÍCULO A CONSECUENCIA DE ADOQUINES 
LEVANTADOS. 

2022/02203/000097 13883/2022 
24/06/2022 
09:01:33 

RP 96/2022 APROBACIÓN DE DECRETO DE ADMISIÓN A 
TRÁMITE DE LA RECLAMACIÓN FORMULADA POR D. 
CÉSAR COMUÑAS ALFARO POR DAÑOS EN VEHÍCULO AL 
SER RETIRADO POR LA GRÚA. 

2022/01305/000467 13884/2022 
24/06/2022 
10:31:37 

Decreto nombramiento fi vacante Sº Patrimonio Carmen María 
Franco Conesa 

2022/01301/000018 13885/2022 
24/06/2022 
10:31:41 

Paternidad de Víctor González Campillo 

2022/01305/000394 13886/2022 
24/06/2022 
10:31:47 

Decreto nombramiento FI Técnico Superior en Educación física 
por acumulación de tareas, Sº de Policía Local. 

2021/01305/000554 13887/2022 
24/06/2022 
10:31:51 

Decreto de cese de Victor Cano Rosagro-Juan A López Del 
Castillo acum de tareas asunción competencias Serv Generales 
(cese) 

2021/046/000099 13888/2022 
24/06/2022 
11:16:10 

2021-046-000099 decreto dejar sin efecto permuta Torrelucas, 
S.L. B30339899 

2022/055/000076 13889/2022 
24/06/2022 
11:35:54 

CESIÓN A LA FUNDACIÓN SOYCOMOTU DEL TEATRO 
BERNAL DE EL PALMAR LOS DÍAS 29 Y 30 DE JUNIO DE 
2022 PARA TALLER DE CREACIÓN ESCÉNICA E 
INTERPRETACIÓN DE LA FUNDACIÓN ESTATUTOS decreto 

2022/02911/000036 13890/2022 
24/06/2022 
11:36:04 

20220630 CESION CON PAGO DE PRECIO PUBLICO DE EL 
AUDITORIO DE LA ALBERCA A MARIA LOPEZ ROS PARA 
GALA DE FIN DE CURSO decreto 

2022/02911/000034 13891/2022 24/06/2022 
11:36:08 

CESIÓN A ASCENSIÓN RUBIO FENOR EL 29 DE JUNIO DE 
2022 DEL AUDITORIO DE BENIAJÁN PARA UNA GALA DE 
DANZA decreto 

2022/027/000092 13892/2022 
24/06/2022 
11:36:15 

20220623 CESION CON PAGO DE PRECIO PUBLICO Y 
GASTOS A LA DIRECCION GENERAL DE CONSUMO Y 
ARTESANIA DE LA CARM EL DIA 23 DE JUNIO PARA LA 
CELEBRACION DE LA GALA DE ENTREGA DE I PREMIOS 
CONSUMO REGION DE MURCIA 

2021/084/001816 13893/2022 
24/06/2022 
13:08:22 

TERR_Autorizar a Doña VICTORIA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, la 
ocupación de la vía pública con terraza compuesta por mesas, 
sillas y sombrillas, para el local SD5 - WAKEA POKE 
BURGUER, sito en PLAZA DE SANTO DOMINGO, 16 Bajo DE 
MURCIA, con período de ocupación anual. 

2022/03402/000244 13894/2022 
24/06/2022 
13:10:46 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA 
PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS INSTALACIONES 

2021/03402/004899 13895/2022 
24/06/2022 
13:11:07 

La terminación de procedimientos por caducidad, con el archivo 
de las actuaciones, incoados por infracción a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA 
PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS INSTALACIONES 

2021/03402/005413 13896/2022 
24/06/2022 
13:11:51 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA 
PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS INSTALACIONES 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/01301/000006 13897/2022 
24/06/2022 
13:36:41 

Renovación de la adecuación horaria de Míriam López Flores 

2022/01301/000006 13898/2022 
24/06/2022 
13:36:47 

Adecuación horaria de Marina Beltrí Navarro 

2022/03401/000035 13899/2022 
24/06/2022 
13:55:28 

Decreto Resolución Recurso Reposición Desestimado 

2022/021/000051 13900/2022 
24/06/2022 
13:55:31 95 DECRETO 2022-CF09 

2021/03402/008523 13901/2022 
24/06/2022 
13:55:38 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2021/03402/004900 13902/2022 
24/06/2022 
13:56:04 

La terminación de procedimientos por prescripción, con el ar-
chivo de las actuaciones, incoados por infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO 
DE 2005 

2021/03402/007877 13903/2022 
24/06/2022 
13:56:24 

La terminación de procedimientos por prescripción, con el ar-
chivo de las actuaciones, incoados por infracción a L.O. 4-2015 

2021/03402/010165 13904/2022 
24/06/2022 
13:56:46 

La terminación de procedimientos por prescripción, con el ar-
chivo de las actuaciones, incoados por infracción a 
ORDENANZA PARA LUCHAR CONTRA LA PROSTITUCIÓN 
EN EL MUNICIPIO DE MURCIA 

2021/03402/005398 13905/2022 24/06/2022 
13:57:04 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA PARA 
LUCHAR CONTRA LA PROSTITUCIÓN EN EL MUNICIPIO DE 
MURCIA 

2021/03402/005397 13906/2022 
24/06/2022 
13:57:30 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
REGULADORA DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR 

2021/03402/000966 13907/2022 
24/06/2022 
13:57:46 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2021/03402/005383 13908/2022 
24/06/2022 
13:58:04 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
REGULADORA DE DETERMINADAS ACTIVIDADES O 
CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE 
MURCIA 

2020/03402/000077 13909/2022 
24/06/2022 
13:58:24 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/03401/000006 13910/2022 
24/06/2022 
13:58:40 

Decreto propuesta resolución estimada 23062022 

2021/03402/014225 13911/2022 
24/06/2022 
13:58:53 

Suspensión de la ejecución de la sanción impuesta correspon-
diente al expediente:2021/03402/014225 L.O. 4/2015 

2022/084/001662 13912/2022 
24/06/2022 
15:26:09 

EVE_Decreto autorización Asociación de Personas Sordocie-
gas de la Región de Murcia. Evento en Plaza Belluga el 27 de 
junio de 2022 

2022/DUDU/001182 13913/2022 
24/06/2022 
15:41:40 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXPTE 1209/2022/DU 

2022/DUDU/001182 13914/2022 
24/06/2022 
15:41:51 

DECRETO INICIO RESTABLECIMIENTO EXPTE 
1209/2022/DU 

2020/DULE/001624 13915/2022 
24/06/2022 
15:43:18 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 553/2020-LE DE D. 
JOSE ANTONIO JIMENEZ MARÍN, REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE LA FIANZA DE RESIDUOS 
DEPOSITADA EN LA LICENCIA 1346/2018-LE 

2022/DUDU/001175 13916/2022 
24/06/2022 
15:43:22 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXPTE 1203/2022/DU 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/DUDU/001173 13917/2022 
24/06/2022 
15:43:25 

Decreto de inicio procedimiento sancionador. Expte. 
1201/2022/DU. Andrés Martínez Romero y Gabriela Mariana 
Mocanu. 

2022/DUDU/001173 13918/2022 
24/06/2022 
15:43:27 

Decreto de inicio procedimiento restablecimiento. Expte. 
1201/2022/DU-REST. Andrés Martínez Romero y Gabriela Ma-
riana Mocanu. 

2022/DUDU/001175 13919/2022 
24/06/2022 
15:43:30 

DECRETO INICIO RESTABLECIMIENTO EXPTE 
1203/2022/DU 

2021/DULE/002501 13920/2022 
24/06/2022 
15:43:34 

Expediente: 141/2022-LE Promotor: ADIF ALTA VELOCIDAD, 
NIF: Q2802152E Concesión de licencia de demolición de tres 
inmuebles y dos naves, sitos en C/ Barriomar, nº 22, 24, 26, 28 
y 30, Barriomar.- Murcia. Vinculada a las obras de ejecución del 
soterramiento de la instalación ferroviaria. 

2021/DULE/002500 13921/2022 24/06/2022 
15:43:38 

Expediente: 140/2022-LE Promotor: ADIF ALTA VELOCIDAD, 
NIF: Q2802152E Concesión de licencia para demolición de tres 
viviendas unifamiliares y unos cobertizos anexos, sitos en Ca-
mino Albadel, nº 2, 4, 6 y 8, Barriomar.- Murcia, vinculada a las 
obras de ejecución del soterramiento de la instalación ferrovia-
ria. 

2020/DULE/002689 13922/2022 
24/06/2022 
15:43:42 

CADUCIDAD DE EXPTE. 375/20LE, LEGALIZACIÓN DE 
VIVIENDA EN C/PRINCIPE DE ASTURIAS,3 BAJO ALJUCER 

2021/DULE/002498 13923/2022 
24/06/2022 
15:44:56 

Expediente: 136/2022-LE Promotor: ADIF-ALTA VELOCIDAD, 
NIF: Q2802152E Concesión de licencia para demolición de una 
vivienda unifamiliar de dos alturas, entre medianeras, sita en C/ 
Florida, nº 13, Barriomar.- Murcia vinculada a las obras de eje-
cución del soterramiento de la instalación ferroviaria 

2021/DULE/002499 13924/2022 
24/06/2022 
15:44:59 

Expediente 137/2022-LE Promotor: ADIF-ALTA VELOCIDAD, 
NIF: Q2802152E Concesión de licencia de demolición de una 
vivienda unifamiliar, entre medianeras, sita en C/ Florida, 14, 
Barriomar, Murcia, vinculada a las obras de ejecución del sote-
rramiento de la instalación ferroviaria.  

2022/DUDU/001170 13925/2022 
24/06/2022 
15:45:10 

Decreto de inicio procedimiento restablecimiento. Expte. 
1198/2022/DU-REST. Santiago Sánchez Aragón. 

2022/DUDU/001170 13926/2022 
24/06/2022 
15:45:56 

Decreto de inicio procedimiento sancionador. Expte. 
1198/2022/DU. Santiago Sánchez Aragón. 

2022/043/000634 13927/2022 
24/06/2022 
15:45:59 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000634 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D. Virgilio Yubano 
Navarro por cometer una infracción contra la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000626 13928/2022 
24/06/2022 
15:46:02 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000626 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D. Francisco Di-
lian Sánchez Vallalta por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000625 13929/2022 
24/06/2022 
15:46:05 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000625 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D. Pedro Ginés 
Muñoz Liza por cometer una infracción contra la Ordenanza Mu-
nicipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000622 13930/2022 24/06/2022 
15:46:36 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000622 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D. Rafael Yubano 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

Navarro por cometer una infracción contra la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2022/DUDU/001171 13931/2022 
24/06/2022 
15:49:46 DECRETO INICIO SANCIONADOR EXPTE 1199/2022/DU 

2022/00403/000125 13932/2022 
24/06/2022 
15:49:52 

184GR90 - Estudio Detalle Cabezo de Torres Sur, U.A. III, par-
cela B-2 - Levantamiento de cargas registrales, fincas registra-
les 23469 y 23459, Registro de la Propiedad nº 1 de Murcia, 
solicitado por Mª Carmen Nicolás Ayllón. 

2022/ACAC/000702 13933/2022 24/06/2022 
15:50:10 

Caducidad EXPEDIENTE: 1426/2015-AC TITULAR: 
FLEXOGRAFICA CANOVAS, S.Coop. ACTIVIDAD: Artes gráfi-
cas UBICACIÓN: Avda. Ciudad de Murcia, 139 ¿ Los Ramos. 

2022/043/000854 13934/2022 
24/06/2022 
15:50:13 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2022/043/000854 a D. 
José Antonio Lorente Pérez como presunto responsable de una 
infracción contra la Ley de Residuos y Suelos contaminados 
para una economía circular. 

2022/ACAC/000701 13935/2022 
24/06/2022 
15:50:16 

Caducidad EXPEDIENTE: 1423/2015-AC TITULAR: Pedro Ruiz 
Vicente ACTIVIDAD: Asador de pollos UBICACIÓN: C/Pina, 12 
¿ Murcia 

2022/ACAC/000700 13936/2022 
24/06/2022 
15:51:43 

Caducidad EXPEDIENTE: 1127/2015-AC TITULAR: 
RESTAURANTE LUZ, S.L. ACTIVIDAD: Restaurante 
UBICACIÓN: Ctra. Nacional 301, km. 386 (P.I. Cabezo Cortado) 
¿ El Puntal. 

2022/ACAC/000699 13937/2022 
24/06/2022 
15:51:46 

Caducidad EXPEDIENTE: 1112/2015-AC TITULAR: Antonio 
González Marín ACTIVIDAD: Venta y reparación de vehículos 
UBICACIÓN: C/Mayor, 222 ¿ El Raal. 

2022/ACAC/000698 13938/2022 
24/06/2022 
15:51:49 

Caducidad EXPEDIENTE: 1106/2015-AC TITULAR: Raúl Gáz-
quez Arcas ACTIVIDAD: Restaurante UBICACIÓN: C/Faro (P.I. 
Cabezo Cortado) ¿ El Puntal. 

2022/ACAC/000697 13939/2022 
24/06/2022 
15:51:52 

Caducidad EXPEDIENTE: 1091/2015-AC TITULAR: 
ARGÜESSI ODONTOLOGIA, S.L. ACTIVIDAD: Centro de salud 
(odontología) UBICACIÓN: Avda. Alfonso X El Sabio, 14 ¿ Mur-
cia 

2022/ACAC/000691 13940/2022 
24/06/2022 
15:51:55 

Caducidad EXPEDIENTE: 1076/2015-AC TITULAR: 
AMERIKAN QSR, S.L. ACTIVIDAD: Restaurante de comida rá-
pida UBICACIÓN: C.C. Thader, locales P-53B Y P-56A ¿ Churra 

2022/ACAC/000690 13941/2022 
24/06/2022 
15:54:00 

EXPEDIENTE: 991/2015-AC TITULAR: BONITO 
RESTAURACION, S.L. ACTIVIDAD: Café-bar UBICACIÓN: 
Avda. de la Libertad, 6 ¿ Murcia  

2022/ACAC/000689 13942/2022 
24/06/2022 
15:54:04 

EXPEDIENTE: 938/2015-AC TITULAR: TALLERES 
GARRIBAN, S.L. ACTIVIDAD: Taller de reparación de vehícu-
los, rama de chapa y pintura UBICACIÓN: Camino de la Indus-
tria, 7 (P. I. Torre Alcayna) ¿ Churra 

2022/ACAC/000688 13943/2022 24/06/2022 
15:54:09 

Caducidad EXPEDIENTE: 933/2015-AC TITULAR: José Anto-
nio Bustos García ACTIVIDAD: Explotación helicícola 
UBICACIÓN: Polígono 73, parcela 174 ¿ Sangonera la Seca 

2021/043/000525 13944/2022 
24/06/2022 
15:54:11 

Resolución de expediente sancionador nº 2021/043/000525 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: ANTONIO 
SOLANO PINTADO por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/ACAC/000687 13945/2022 
24/06/2022 
15:54:14 

Caducidad EXPEDIENTE: 902/2015-AC TITULAR: 
SUMINISTROS SOLDAMAX, SL ACTIVIDAD: Suministro in-
dustrial, venta y reparación de soldadura UBICACIÓN: Camino 
de Puente Tocinos, 50 ¿ Beniaján  

2021/043/000554 13946/2022 
24/06/2022 
15:54:57 

Resolución de expediente sancionador nº 2021/043/000554 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: ROLANDO 
IGNACIO VASQUEZ CRUZ por cometer una infracción contra 
la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2021/043/001308 13947/2022 
24/06/2022 
15:55:00 

Resolución de expediente sancionador nº 2021/043/001308 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: BYRON 
FERNANDO VASQUEZ HERNANDEZ por cometer una infrac-
ción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2021/043/001433 13948/2022 
24/06/2022 
15:55:04 

Resolución de expediente sancionador nº 2021/043/001433 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: LUA 
GONZALEZ CONESA por cometer una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra 
la Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2021/043/001430 13949/2022 24/06/2022 
15:55:07 

Resolución de expediente sancionador nº 2021/043/001430 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: BORJA 
GARCIA FERNANDEZ por cometer una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra 
la Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2021/043/001431 13950/2022 
24/06/2022 
15:55:11 

Resolución de expediente sancionador nº 2021/043/001431 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: GUILLERMO 
BRANDON GONZALEZ CONESA por cometer una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2021/043/001511 13951/2022 
24/06/2022 
15:55:14 

Resolución de expediente sancionador nº 2021/043/001511 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: PAULA 
SABINA GOMEZ RONDON por cometer una infracción contra 
la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2021/043/001513 13952/2022 
24/06/2022 
15:55:18 

Resolución de expediente sancionador nº 2021/043/001513 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: SERGIO 
CAMILO GOMEZ RONDON por cometer una infracción contra 
la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2022/DUDU/001171 13953/2022 
24/06/2022 
15:55:58 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO RESTABLECIMIENTO 
EXPTE 1199/2022/DU 

2022/DULE/000901 13954/2022 
24/06/2022 
15:56:02 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA RESIDUOS EXPTE: 
4961/2022-LE 

2021/043/000469 13955/2022 
24/06/2022 
15:56:04 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2021/043/000469 POR LA QUE SE IMPONE SANCIÓN DE 270 
EUROS A D/Dª.: ADRIAN DIAZ OCAMPO POR COMETER 
UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL 
SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA 
EMISION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2022/DULE/000591 13956/2022 
24/06/2022 
15:56:08 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA RESIDUOS EXPTE: 
3466/2022-LE 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/043/001735 13957/2022 
24/06/2022 
15:56:11 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2021/043/001735 POR LA QUE SE IMPONE SANCIÓN DE 90 
EUROS A D/Dª.: RODRIGO JESÚS BLESA GONZÁLEZ POR 
COMETER UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2022/DUDU/001166 13958/2022 
24/06/2022 
15:56:13 

Decreto de inicio procedimiento restablecimiento. Expte. 
1194/2022/DU-REST. María de los Ángeles Cerezo Jiménez. 

2022/DUDU/001166 13959/2022 
24/06/2022 
15:56:58 

Decreto inicio procedimiento sancionador. Expte. 
1194/2022/DU. María de los Ángeles Cerezo Jiménez. 

2022/DURE/000013 13960/2022 
24/06/2022 
15:57:01 

13/2022-DURE ORDEN DE EJECUCIÓN HROS. MARÍA 
MORENO SÁNCHEZ Y OTROS 

2022/DUDU/001168 13961/2022 
24/06/2022 
15:57:04 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO RESTABLECIMIENTO 
EXPTE 1197/2022/DU 

2022/043/000856 13962/2022 
24/06/2022 
15:57:07 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000856 A D/Dª.: JOSE ANTONIO SANCHEZ 
BERNABE COMO PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA 
INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCION DE LA ATMOSFERA  

2022/DUDU/001158 13963/2022 
24/06/2022 
15:57:10 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO RESTABLECIMIENTO 
EXPTE 1186/2022/DU 

2022/DUDU/001158 13964/2022 
24/06/2022 
15:57:13 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EXPTE 
1186/2022/DU 

2022/ACDAC/000512 13965/2022 
24/06/2022 
15:58:09 

507/2022-DAC 2022/ACDAC/000512 ZHONG DAQIANG 
DECRETO INCOACIÓN SBH 

2022/ACDAC/000509 13966/2022 
24/06/2022 
15:58:13 

503/2022-DAC 2022/ACDAC/000509 RUTH EDITH 
VILLAPRADO MOREIRA DECRETO INCOACIÓN SBH 

2022/043/000502 13967/2022 
24/06/2022 
15:58:33 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000502 
por la que se impone sanción de 901 EUROS a D. Said Nedjadi 
por cometer una infracción contra la Ley de Residuos y Suelos 
contaminados 

2022/043/000438 13968/2022 
24/06/2022 
15:58:36 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000438 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D. Jouad Kamal 
por cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/043/000408 13969/2022 24/06/2022 
15:58:39 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000408 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D. Antonio Alar-
cón Sabater por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000344 13970/2022 
24/06/2022 
15:58:42 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000344 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D. Jorge Merino 
Solá por cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2022/043/000298 13971/2022 
24/06/2022 
15:58:44 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000298 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D. Iván Méndez 
Martínez por cometer una infracción contra la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2021/DURE/000202 13972/2022 
24/06/2022 
15:59:47 

Decreto devolución de ingreso a Hamptons Bay Investments, 
S.L., importe 5.346,24.-Euros, más intereses correspondientes 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/043/000296 13973/2022 
24/06/2022 
15:59:49 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000296 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D. Luis Miguel 
Román Hernández por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000256 13974/2022 24/06/2022 
15:59:52 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000256 
por la que se impone sanción de 1.501 EUROS a D.ª Ana Me-
dina Camacho por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000250 13975/2022 
24/06/2022 
15:59:55 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000250 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D. Miguel Cáno-
vas Navarro por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000249 13976/2022 
24/06/2022 
15:59:57 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000249 
por la que se impone sanción de 401 EUROS a D. José Antonio 
Zomeño Alarcón por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal de Protección de la Atmósfera. 

2022/043/000244 13977/2022 24/06/2022 
16:00:00 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000244 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D.ª Elisabeth Pa-
redes Vera por cometer una infracción contra la Ordenanza Mu-
nicipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000245 13978/2022 
24/06/2022 
16:00:03 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000245 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D. Johny Vicente 
Valenzuela Solórzano por cometer una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra 
la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000243 13979/2022 
24/06/2022 
16:00:06 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000243 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D. Alberto Almena 
Botía por cometer una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2021/03402/004739 13980/2022 26/06/2022 
22:57:40 

La terminación de procedimientos por prescripción, con el ar-
chivo de las actuaciones, incoados por infracción a 
ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 
2001 

2021/03402/005400 13981/2022 
26/06/2022 
22:57:52 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001 

2022/049/000598 13982/2022 
26/06/2022 
23:01:06 

SUSTITUCION VEHICULO LICENCIA AUTO TAXI 46 
RESOLUCION ESTIMATORIA AUTORIZACION 
2022/049/000598 Tipo: Sustitución vehículo taxi Solicitante: - 
RICARDO CUEVAS CUELLO 

2022/03501/000476 13983/2022 
26/06/2022 
23:01:18 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000476 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - MARINA HENAREJOS ZAMORA 

2022/035/001030 13984/2022 
26/06/2022 
23:01:29 

EXP. 2022/035/001030 MARIA NIEVES CALATAYUD 
CASTELLANOS. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PMR. RESOLUCION EXP. SANCIONADOR. 

2021/035/000751 13985/2022 26/06/2022 
23:01:38 

EXP 2021/035/000751. TEODORO MARTINEZ MARTINEZ. 
ELIMINAR LINEA AMARILLA C/ TURMALINA EL PALMAR. SE 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

AUTORIZA SEÑALIZAR APARCAMIENTOS EN C/ 
TURMALINA DE EL PALMAR 

2022/03501/000477 13986/2022 26/06/2022 
23:01:50 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000477 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - JOSE MARIA TORRES GALLEGO  

2021/03501/001227 13987/2022 26/06/2022 
23:02:04 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2021/03501/001227 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - JESUS FREIRE LEAL 

2021/035/002212 13988/2022 26/06/2022 
23:02:14 

EXP: 2021/035/002212. RAMON BAEZA MOÑINO. CAMBIO 
DE VEHICULO ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS. SE 
ESTIMA SOLICITUD...4973JRG POR 7411LXP 

2022/084/000625 13989/2022 27/06/2022 
09:30:32 

2022/084/000625 D. José Antonio Rodríguez Rodríguez. De-
creto de autorización de vado. 

2022/084/001522 13990/2022 
27/06/2022 
09:30:38 

2022/084/001522 D. Ramón Martínez Hernández. Decreto de 
prórroga de vado. 

2021/02203/000105 13991/2022 
27/06/2022 
09:30:45 

RP 99/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Gloria Turus-
hina:lesiones sufridas por caída, debido al arqueta en mal es-
tado en la esquina de C/ Madre Elísea Oliver Molina y Callejón 
Caravaca, Murcia, el día 10 de abril de 2021) 

2021/02203/000252 13992/2022 
27/06/2022 
09:30:50 

RP 245/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Cruz Felipe Ville-
gas: daños ocasionados en motocicleta matrícula 4449-JTS, 
cuando circulaba por Ctra. de La Cresta del Gallo, Murcia, de-
bido a socavón, el día 03 de enero de 2021) 

2021/02203/000089 13993/2022 
27/06/2022 
09:30:56 

RP 83/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. Khalid Milad: da-
ños ocasionados al vehículo matrícula 1995-BMR, al quemarse 
un contenedor, estando estacionado en la C/ Albaricoque, El 
Palmar, el día 19 de abril de 2021) 

2022/035/001235 13994/2022 
27/06/2022 
10:25:51 

EXP 2022/035/001235. JOSE MARIA PEREZ FERNANDEZ 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE ESTIMA 
SOLICITUD....8553FWK 

2022/035/000825 13995/2022 
27/06/2022 
10:25:56 

EXP. 2022/035/000825 ERIKA YAJAIRA MENDOZA PATIÑO. 
SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA PMR. 
RESOLUCION EXP. SANCIONADOR 

2022/035/000830 13996/2022 
27/06/2022 
10:25:59 

EXP. 2022/035/000830 FRANCISCO JOSE ESTEBAN 
FRUCTUOSO. SANCION GRAVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PMR. RESOLUCION EXP. SANCIONADOR. 

2022/035/000448 13997/2022 
27/06/2022 
10:26:04 

2022/035/000448 ANTONIA CLEMENTE SAEZ Autorización 
acceso entorno San Nicolás Decreto estimación  

2022/035/000804 13998/2022 
27/06/2022 
10:26:08 

EXP. 2022/035/000804 FRANCISCO JOSE ESTEBAN 
FRUCTUOSO. SANCION GRAVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PMR. RESOLUCION EXP. SANCIONADOR. 

2022/01305/000469 13999/2022 
27/06/2022 
10:46:15 

Decreto aprobacion gasto y pago de Reclamaciones Deuda por 
dif. cotización y aplicación IT. 

2022/01302/000056 14000/2022 
27/06/2022 
13:55:18 

Exp: 2022/01302/000056. Reconocer la Obligación por importe 
de 930 ¿, del Personal FU que ha participado en la realización 
del Curso: I JORNADAS SOBRE BUENAS PRACTICAS EN 
ACTUACIONES POLICIALES (PARA MANDOS)¿ (2 Ediciones) 

2022/01305/000121 14001/2022 
27/06/2022 
13:55:25 

Decreto nombramiento FI Vacante Técnico Superior en Educa-
ción Física, Miguel Martinez Navarro, Sº Deportes. 

2020/01305/000675 14002/2022 
27/06/2022 
13:55:28 

Nombramiento de Carlos Lorca Valero, com delineante para la 
realización de Programa Temporal Plan de Pedanías, Dipu-
taciones y Barrios periféricos y/o deprimidos, en el Servicio de 
Descentralización y Participación Ciudadana. 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2019/01303/000144 14003/2022 
27/06/2022 
13:55:34 

Decreto de admitidos y excluidos de las convocatorias de PI 
2016 de Analista Programador y Oficial 

2022/01305/000111 14004/2022 
27/06/2022 
13:56:03 

Prórroga de nombramiento de Miguel Gil López, como Auxiliar 
Administrativo por acumulación de tareas en el Servicio de Pre-
vención y Extinción de Incendios. 

2022/01305/000448 14005/2022 
27/06/2022 
13:56:29 

Decreto de nombramiento de María Carmen Orenes Ródenas, 
como Auxiliar Administrativo para sustituir la baja por incapaci-
dad temporal de Mar Riera Gallar, en el Servicio de Deportes. 

2022/03402/000472 14006/2022 
27/06/2022 
14:01:39 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2022/03402/000472 

2022/03402/000470 14007/2022 
27/06/2022 
14:02:00 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2022/03402/000470 

2022/03402/002213 14008/2022 
27/06/2022 
14:02:14 

DECRETO MÚLTIPLE DE ANULACIÓN POR NO 
RATIFICACIÓN DE LOS EXPTES. 22-1525, 22-2208 Y 22-
2544, POR INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE BEBIDA 
ALCOHÓLICA. 

2022/03402/002213 14009/2022 
27/06/2022 
14:02:19 

DECRETO MÚLTIPLE DE ANULACIÓN POR NO EMISIÓN DE 
INFORME POLICIAL, DE LOS EXPTES. 22-420 Y 2020/6702, 
POR INFRACCIÓN DE LA L.O. 

2022/03402/002213 14010/2022 
27/06/2022 
14:02:24 

Decreto de archivo por prescripción del expediente 21-9045, in-
coado a Vicente Hernández Perez por infracción administrativa 
leve tipificada en el art. 7.1. de la ORDENANZA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005  

2022/03402/002213 14011/2022 27/06/2022 
14:02:28 

decreto de archivo del expediente 22-4533, incoado a Luis Botía 
García por infracción administrativa leve tipificada en el art. 7.1. 
de la ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE 
JULIO DE 2005, al existrir otro expediente incoado al interesado 
por los mismos hechos 

2022/03402/002213 14012/2022 
27/06/2022 
14:02:32 

Decreto de retroacción de la resolución del expediente 2022-
03402/005926, incoado a Isabel Fernández Nicolas, por infrac-
ción leve tipificada en el art. 7.1.a de la ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005, al haber 
efectuado alegaciones al decreto de inicio y no haber sido teni-
das en cuenta. 

2022/03402/002213 14013/2022 
27/06/2022 
14:02:36 

Decreto de archivo del expediente 2021/03402/16621 a nombre 
de TRADEMAT EUROPE, S.L., incoado por infracción a la or-
denanza reguladora de la publicidad exterior. Archivpoe expe-
diente repetido 

2022/01202/000124 14014/2022 
27/06/2022 
14:19:36 

DECRETO AUTORIZACIÓN CELEBRACIÓN DE 
MATRIMONIO EL DÍA 24 DE JUNIO DE 2022 

2022/03402/000476 14015/2022 
27/06/2022 
14:49:12 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2022/03402/000476 

2022/03402/000468 14016/2022 
27/06/2022 
14:49:23 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2022/03402/000468 

2021/03402/005414 14017/2022 
27/06/2022 
14:49:36 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/052/000327 14018/2022 
27/06/2022 
21:22:31 

Modificar el régimen retributivo personal eventual Alcaldía D. 
David Cano Gea por acuerdo de Junta de Gobierno de 24-06-
2022. 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/056/000256 14019/2022 
27/06/2022 
21:31:25 

2022-056-000256 decreto inicio venta sin autorización 22.2.c 
María Teresa Romero Fernández 48343018P 

2019/056/000347 14020/2022 
27/06/2022 
21:31:53 

2019-056-000347 decreto caducidad sancionador Ahmed 
Ayyadi 

2022/046/000058 14021/2022 
27/06/2022 
21:32:21 

Ampliación del período de utilización del Aula de Cultura Gas-
tronómica a la Fundación Síndrome de Down de Murcia 

2022/056/000233 14022/2022 
27/06/2022 
21:33:24 

Expte: 2022/056/000233 SEBASTIAN FERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ Decreto de baja voluntaria Resuelve: Tener por 
renunciado las licencias de venta ambulante correspondientes 
a los mercados semanales de Algezares y La Fama. 

2022/01301/000019 14023/2022 
27/06/2022 
23:08:37 

Decreto permiso por enfermedad grave de familiar, PEDRO 
JESUS FERNANDEZ RUIZ 2022/01301/000019 

2022/01305/000449 14024/2022 
27/06/2022 
23:09:00 

Decreto nombramiento FI Dñª Ana María Bermúdez López, del 
28-06-2022 al 31-07-2022. Experto-Docente Acción Formativa: 
"Atención Sociosanitaria a personas en el domicilio-AC-2021-
1209". PFE-2021. 

2021/01301/000286 14025/2022 
27/06/2022 
23:09:32 

Decreto de jubilación anticipada policía local con efectos del día 
01/09/2022 de Fernando Antonio Miró Vivancos 

2022/01305/000433 14026/2022 
27/06/2022 
23:09:46 

Decreto Abono Acta Infracción Centro Visitantes La Muralla. 

2022/01305/000421 14027/2022 
27/06/2022 
23:10:02 

Nombramiento de Antonia González Fernández, como Auxiliar 
Administrativo para sustituir la baja por incapacidad temporal y 
posterior maternidad de Margarita Contreras Martínez, en el 
Servicio de Información y Atención Ciudadana. 

2022/01302/000047 14028/2022 
27/06/2022 
23:10:18 

Exp: 2022/01302/000047. Reconocer la Obligación por importe 
de 540 ¿, del Personal FU que ha participado en la realización 
del Curso: SENSIBILIZACIÓN EN IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES (ONLINE) 

2022/01301/000006 14029/2022 
27/06/2022 
23:10:30 

Decreto renovación adecuación horaria, AMPARO MORALES 
HERNANDEZ-ARDIETA 2022/01301/000006 

2022/01301/000050 14030/2022 
27/06/2022 
23:10:40 

Decreto permiso sin retribución, MARIA TERESA GAMBIN 
MORENO 2022/01301/000050 

2022/01305/000405 14031/2022 
27/06/2022 
23:11:41 

Contratación laboral temporal de Rafael Carlos Martínez 
Temsch, como Auxiliar Administrativo para la cobertura de la 
vacante producida por la jubilación de Tomás Fernández Rodrí-
guez en el Servicio de Contabilidad General. 

2022/01305/000350 14032/2022 
27/06/2022 
23:11:55 

Decreto de contratación de Fidel Pérez Sánchez por vacante en 
Festejos 

2022/01302/000038 14033/2022 
27/06/2022 
23:12:13 

Exp: 2022/01302/000038. Reconocer la Obligación por importe 
de 1.275,00 , del Personal FU que ha participado en la realiza-
ción del Curso: SALUD, TRABAJO Y MUJER (ONLINE) 

2022/01305/000335 14034/2022 
27/06/2022 
23:12:28 

Decreto nombramiento FI Arquitecto Técnico acumulación de 
tareas, Carlos Toledo Molina, Sº Descentralización. 

2022/084/001153 14035/2022 28/06/2022 
07:42:25 

Decreto de cambio de titularidad de la terraza del local Cafetería 
Genil ubicado en calle Juan García Abellán, 12, de Murcia, a 
favor de Tendencias Horecas S.L. 

2022/038/000935 14036/2022 
28/06/2022 
07:48:03 

EXPTE 8214-2022 AYUDAS ECONOMICAS INFANCIA 
ADOLESCENCIA 2022/038/000935 

2022/03807/000028 14037/2022 
28/06/2022 
07:48:09 

RESOLUCIONES SOLICITUDES DEL SERVICIO DE AYUDA 
A DOMICILIO: ALTAS, BAJAS, ARCHIVO Y LISTA DE 
ESPERA, DESDE EL 4 DE ABRIL AL 14 DE JUNIO, DESDE 
EXP.5172/2022 DE ALEDO PONCE, ANGELES AL EXP. 
3216/2022 TORRALBA MADRONA, ENCARNACION 
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2020/044/002056 14038/2022 
28/06/2022 
07:48:12 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: ROSALIA 
TORRES MUÑOZ-EXP REYEX 2891-20 

2022/062/000522 14039/2022 
28/06/2022 
07:52:31 

Decreto Inicio Contrato Menor de: REDACCIÓN DE ESTUDIO 
GEOTÉCNICO Y CATAS EN EDIFICIO MUNICIPAL DE LA 
ANTIGUA FÁBRICA DE HARINA ¿LA INNOVADORA¿ DE 
MURCIA 

2021/03905/000060 14040/2022 
28/06/2022 
07:52:43 

Decreto resolución convocatoria entidades deportivas en pabe-
llones y polideportivos, temporada 2021/2022 

2022/055/000068 14041/2022 
28/06/2022 
07:52:48 

Cesión y autorización de uso del Teatro Bernal los dias 4 a 11 
de julio al CEIP Santa Rosa de Lima para actividad incluida en 
el proyecto LOVA decreto 

2022/026/000086 14042/2022 
28/06/2022 
07:52:52 

Decreto cesión Auditorio Murcia Norte (thader) a Rosario Lajara 
Brocal del 30 de junio al 3 de julio de 2022 para Gala Academia 
Chari Lajara 

2022/02911/000038 14043/2022 
28/06/2022 
07:55:40 

20220529BJ modificacion fecha realización espectáculo LA 
CASA DE ATRAS en el Auditorio de Beniajan el 29 de mayo de 
2022 decreto 

2022/03402/000474 14044/2022 
28/06/2022 
08:40:00 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2022/03402/000474 

2022/03402/000477 14045/2022 
28/06/2022 
08:40:26 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2022/03402/000477 

2022/038/000561 14046/2022 
28/06/2022 
08:41:04 

DECRETO APROBACION JUSTIFICACION SUBVENCION 
2021 (4536-2022 ALBEDAYA) 

2021/049/000634 14047/2022 
28/06/2022 
08:47:42 

TRANSPORTE REGULAR ESPECIAL ESCOLAR 
RESOLUCION ESTIMATORIA AUTORIZACION INCLUSION 
MATRICULA Expediente: 2021/049/000634 Tipo: Transporte 
escolar Solicitante: - BUS RIOS, S.L.  

2021/049/000633 14048/2022 
28/06/2022 
08:47:46 

TRANSPORTE REGULAR DE USO ESPECIAL IES SIERRA 
DE CARRASCOY RESOLUCION ESTIMATORIA 
AUTORIZACION INCLUSION VEHICULO Expediente: 
2021/049/000633 Tipo: Transporte escolar Solicitante: - BUS 
RIOS, S.L. 

2022/049/000135 14049/2022 
28/06/2022 
08:47:50 

EXPTE. 2022/049/000135 NOUREDDINE LAKHLILI. SANCION 
MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI CARECIENDO DE 
TITULO HABILITANTE. RESOLUCION EXP. SANCIONADOR 

2022/049/000005 14050/2022 
28/06/2022 
08:47:54 

EXPTE. 2022/049/000005 JAWAD HASNAOUI. SANCION 
MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI CARECIENDO DE 
TITULO HABILITANTE. RESOLUCION EXP. SANCIONADOR 

2021/049/000757 14051/2022 
28/06/2022 
08:47:58 

AUTORIZACION TRANSPORTE ESCOLAR RESOLUCION 
ESTIMATORIA INCLUSION VEHICULO Expediente: 
2021/049/000757 Tipo: Transporte escolar Solicitante: - 
TRAVELPYM SL 

2022/03402/002213 14052/2022 
28/06/2022 
08:48:02 

Decreto de archivo del expediente 22-751 a nombre de María 
Carmen Martínez, por infraccion a la la Ordenanza de Limpieza 
Viaria de 21 de diciembre de 2001, por retirada del vehículo de 
la vía pública 

2022/03402/002213 14053/2022 
28/06/2022 
08:48:05 

Decreto de archivo del expediente 2022/03402/003590, incoado 
a José Luis Marcos López, por infracción administrativa tipifi-
cada en el art. 78.2 de la Ordenanza de Limpieza Viaria de 21 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

de diciembre de 2001.Se archiva por donación del vehículo al 
Ayuntamiento de Murcia 

2020/03402/000072 14054/2022 
28/06/2022 
08:48:13 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a ORDENANZA 
DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001 

2022/049/000515 14055/2022 
28/06/2022 
08:48:28 

EXPTE. 2022/049/000515 FRANKLIN ANTONIO PUJOLS 
SANCHEZ. SANCION MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. RESOLUCION 
EXP. SANCIONADOR 

2022/049/000602 14056/2022 
28/06/2022 
08:48:33 

RENOVACION TAXISTA ASALARIADO LICENCIA AUTO TAXI 
262 RESOLUCION ESTIMATORIA AUTORIZACION Expe-
diente: 2022/049/000602 Tipo: Permiso taxista asalariado Soli-
citante: MARIA DEL MAR LOPEZ AGUILAR 

2022/049/000367 14057/2022 
28/06/2022 
08:48:37 

EXPTE. 2022/049/000367 ELMER ALVAREZ TORRICO. 
SANCION MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. RESOLUCION 
EXP. SANCIONADOR.  

2021/035/000936 14058/2022 
28/06/2022 
08:48:41 

EXPTE 2021/035/000936 REORDENACION DE LA CALLE 
ISAAC PERAL Y ALEDAÑOS DEL CABEZO DE TORRES A 
INSTANCIA DE PEDRO JOSE BAEZA PELLUZ Decreto anu-
lado por el decreto: Decreto 2021/035/000936 

2021/035/002304 14059/2022 
28/06/2022 
08:48:44 

EXPTE 2021/035/002304 DESESTIMAR RECURSO 
INTERPUESTO POR FRANCISCO JAVIER BROTONS 
RODRIGUEZ AL DENEGAR ACCESO AL ENTORNO DE SAN 
NICOLAS A LAS MATRICULAS 6620DWW Y 8372LTF 

2022/03502/000847 14060/2022 
28/06/2022 
08:48:48 

DECRETO DESESTIMACION POR INFORME 
DESFAVORABLE 

2022/035/000258 14061/2022 
28/06/2022 
08:48:55 

EXPTE 2022/035/000258 AUTORIZAR EL ACCESO AL 
ENTORNO RESTRINGIDO DE SAN NICOLAS A LOS 
VEHICULOS VINCULADOS AL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO, INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS Y 
COORDINACION 

2022/035/000954 14062/2022 28/06/2022 
08:48:58 

EXP 2022/035/000954. JUNTA MUNICIPAL DE ALQUERIAS. 
SUPRIMIR PMR DE CALLE LA LUZ,6 POR CALLE 
ESCUELAS-ALQUERIAS. SE ESTIMA SOLICITUD CREANDO 
PMR EN C/ ESCUELAS Y ELIMINANDO LA PMR DE C/ LA 
LUZ POR ESTACIONAMIENTO LIBRE.  

2022/035/000739 14063/2022 
28/06/2022 
08:49:04 

EXPTE 2022/035/000739 SEÑALIZAR PLAZA 
ESTACIONAMIENTO PMR EN PLAZA BANDERA 
PARACAIDISTA ORTIZ DE ZARATE A INSTANCIA DE LA 
JUNTA MUNICIPAL DE SANTIAGO Y ZARAICHE 

2021/049/000469 14064/2022 
28/06/2022 
08:49:07 

TRANSPORTE ESCOLAR CEIP MARISTAS LA MERCED-
FUENSANTA RECTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA Expediente: 2021/049/000469 Tipo: Transporte 
escolar Solicitante: - AURBUS SA 

2021/049/000813 14065/2022 
28/06/2022 
08:49:10 

TRANSPORTE ESCOLAR UCAM RUTAS NUEVAS 
3000UCAME Y 3000UCAMF RESOLUCION ESTIMATORIA 
AMPLIACION AUTORIZACION Expediente: 2021/049/000813 
Tipo: Transporte escolar Solicitante: - AURBUS SA 

2022/049/000009 14066/2022 
28/06/2022 
08:49:13 

EXPTE. 2022/049/000009 MAJID KASSARI SANCION MUY 
GRAVE POR SERVICIO DE TAXI CARECIENDO DE TITULO 
HABILITANTE. RESOLUCION EXP. SANCIONADOR.  

2020/ACDAC/000951 14067/2022 
28/06/2022 
09:12:56 

DECRETO DESESTIMACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN; 
EXP.: 805/2020-RDR-DAC; almacenamiento de fertilizantes 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

(compost maduro y biomasa madura) ; Titular: SEMILLEROS 
SAN CAYETANO S.L., con N.I.F: B30373104 

2022/ACDAC/000392 14068/2022 
28/06/2022 
09:13:17 

391/22-DAC 2022/ACDAC/000392 WU SHAOHUA DECRETO 
RESOLUCIÓN SBH MULTA 1200E.- 

2022/ACDAC/000391 14069/2022 
28/06/2022 
09:13:33 

390/22-DAC 2022/ACDAC/000391 XIA XINTIAN DECRETO 
RESOLUCIÓN SBH MULTA 1200E.- 

2022/ACDAC/000572 14070/2022 
28/06/2022 
09:14:00 

Incoación del expt. 567/22-DAC. Distrito 13 SL. Sancionador 
ejercer actividad con puertas y ventanas abiertas produciendo 
molestias por ruido 

2022/DUDU/001147 14071/2022 
28/06/2022 
09:15:34 

DECRETO RESOLUCIÓN ARCHIVO EN EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA (POR PRESCRIPCIÓN DE LA INFRACCIÓN) 
POR OBRAS DE REHABILITACIÓN DE VIVIENDA, GARAJE Y 
TRASTERO EN AVENIDA DE LA LIBERTAD, N.º 139 
(CASILLAS). EXPTE. 1933/2011-DU 

2022/ACDAC/000281 14072/2022 28/06/2022 
09:15:45 

286/22-DAC 2022/ACDAC/000281 TRANSPORTES MARCIAL 
SLU DECRETO RESOLUCIÓN PRESENTAR CERTIFICADO 

2022/ACDAC/000571 14073/2022 
28/06/2022 
09:16:09 

Incoación del expt. 566/22-DAC. El rinconcito de la albatalía SL. 
Sancionador ordenanza ruidos superar en 13 dB los niveles per-
mitidos  

2021/DULE/002451 14074/2022 
28/06/2022 
09:16:14 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DESPERFECTOS 
EXPTE: 16/2022-LE 

2022/040/000017 14075/2022 
28/06/2022 
09:17:24 

2021/040/000017-Servicio de Juventud Plan de Intecambios Ju-
veniles 2022-Mandamiento de pagos a justificar 

2021/DULE/002534 14076/2022 
28/06/2022 
09:19:31 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DESPERFECTOS 
EXPTE: 311/2022-LE 

2022/ACDAC/000569 14077/2022 
28/06/2022 
09:19:43 

SANCION POR CARECER DE TITULO HABILITANTE GRUPO 
VICTORIA SCOP CIF F05566534 

2022/DULE/000199 14078/2022 
28/06/2022 
09:19:48 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DESPERFECTOS 
EXPTE: 1969/2022-LE 

2022/ACDAC/000563 14079/2022 
28/06/2022 
09:19:53 

558/2022-DAC 2022/ACDAC/000563 CUNYING LIN 
DECRETO INCOACIÓN SBH 

2022/DUDU/001183 14080/2022 28/06/2022 
09:19:58 

Decreto de inicio procedimiento restablecimiento. Expte. 
1210/2022/DU-REST 

2022/DUDU/001183 14081/2022 
28/06/2022 
09:20:03 

Decreto de inicio procedimiento sancionador. Expte. 
1210/2022/DU 

2022/ACDAC/000564 14082/2022 
28/06/2022 
09:20:08 

559/2022-DAC 2022/ACDAC/000564 XIA XINTIAN DECRETO 
INCOACIÓN SBH 

2022/ACDAC/000566 14083/2022 
28/06/2022 
09:20:15 

560/2022-DAC 2022/ACDAC/000566 CUNYING LIN 
DECRETO INCOACIÓN SBH 

2022/ACDAC/000568 14084/2022 
28/06/2022 
09:20:27 

Incoación del expt. 563/22-DAC. Lorent 2013 SL. Sancionador 
obstruir la labor inspectora 

2022/DURE/000053 14085/2022 
28/06/2022 
09:26:58 

53/2022-DURE PAVASAL EJECUCIÓN SUBSIDIARIA EL 
TITULA NO HA DADO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

2022/043/000867 14086/2022 
28/06/2022 
09:27:03 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000867 a 
D/Dª.: BENJAMIN MUÑOZ ORTIZ como presunto responsable 
de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2022/043/000863 14087/2022 
28/06/2022 
09:27:09 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000863 a 
D/Dª.: SERGIO LOPEZ LARROSA como presunto responsable 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2022/043/000862 14088/2022 
28/06/2022 
09:27:13 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000862 a 
D/Dª.: ZAKARIA LOPEZ RICO como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000860 14089/2022 
28/06/2022 
09:27:18 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000860 a 
D/Dª.: BENJAMIN MUÑOZ ORTIZ como presunto responsable 
de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2022/ACDAC/000565 14090/2022 
28/06/2022 
09:27:22 

Incoación del expt. 562/22-DAC. Coconut Eventos SL. Sancio-
nador obstruir la labor inspectora  

2022/DURE/000090 14091/2022 
28/06/2022 
09:27:27 

90/2022-DURE RESOLUCIÓN RECURSO ESTIMATORIO 

2020/DUDU/000501 14092/2022 
28/06/2022 
09:27:42 

DECRETO ARCHIVO EXPEDIENTE EN EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA EXPTE 464/2020/DU CONSTRUCCIONES Y 
ALQUILERES INDUSTRIALES, S.A. 

2020/DUDU/000500 14093/2022 
28/06/2022 
09:27:47 

DECRETO ARCHIVO EXPEDIENTE EN EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA EXPTE 465/2020/DU 

2021/01305/000418 14094/2022 
28/06/2022 
09:28:25 

Decreto Ampliación y Extinción Contratación LT a 31-07-2022 
de D. Carlos Valero Botella. 

2019/040/000003 14095/2022 28/06/2022 
09:32:14 

Expte. 28/2019-J, aprobación de la justificación de varias aso-
ciaciones de la subvención concedida para el fomento de la par-
ticipación juvenil año 2019 

2022/056/000003 14096/2022 
28/06/2022 
10:05:51 

2022-056-000003 decreto inicio venta sin autorización 22.2.c 
Jesús Lucas Navarro  

2022/056/000238 14097/2022 
28/06/2022 
10:05:55 

Expte: 2022/056/000238 KAMAL TAMASNA Decreto de baja 
voluntaria. Resuelve: Tener por renunciada respecto a la licen-
cia de venta ambulante nº 1847/2019, correspondiente al mer-
cado de Sangonera la Verde. 

2022/056/000231 14098/2022 
28/06/2022 
10:05:58 

Expte: 2022/056/000231 Mª CARMEN BOBADILLA 
HERNÁNDEZ Decreto de Baja voluntaria Resuelve: Estimar la 
solicitud presentada por la interesada teniendo la licencia por 
renunciada. 

2022/043/000856 14099/2022 
28/06/2022 
12:51:07 

DECRETO DE ANULACION EN EXPEDIENTE 
SANCIONADOR Nº 2022/043/000856 A D. JOSE ANTONIO 
SANCHEZ BERNABE POR ADVERTIR EN EL DECRETO DE 
INICIO UN ERROR MATERIAL EN LOS ORGANOS 
COMPETENTES 

2021/043/002758 14100/2022 
28/06/2022 
12:51:17 

Resolucion de expediente 2021/043/002758 ordenando el pre-
cinto de instrumentos y equipo musical a ASOCIACION LOS 
PENTECOSTALES DE MURCIA por incumpliento de medidas 
correctoras. 

2021/043/002738 14101/2022 28/06/2022 
12:58:42 

Resolución de expediente sancionador nº 2021/043/002738 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: JESUS 
PAREJA LENTIJO por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000249 14102/2022 
28/06/2022 
12:58:46 

Decreto de corrección de error material en el decreto n.º 
202213976 de fecha 24/06/2022, en inicio de expediente san-
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

cionador n.º 2022/043/000249 a D. José Antonio Zomeño Alar-
cón por infracción de la Ordenanza Municipal de Protección de 
la Atmósfera 

2021/00403/000155 14103/2022 28/06/2022 
12:58:53 

763GD04.- Ejecución de Sentencia 27/2022, cancelación y de-
volución de avales a Banco Santander (6.012.328,28 euros y 
1.160.000 euros) (P.O. 45/2019) 

2022/043/000861 14104/2022 
28/06/2022 
13:00:47 

Decreto Inicio 2022/043/000861 CARLOS ESCALANTES 
QUIROS 

2022/01305/000197 14105/2022 
28/06/2022 
14:02:52 

Decreto de nombramiento de Antonio Miguel Pina Sánchez 
como Ingeniero Técnico de Obras Públicas 

2022/01305/000457 14106/2022 
28/06/2022 
14:03:31 

Nombramiento de Fuensanta López Gullón, como Auxiliar Ad-
ministrativo para sustituir la situación de comisión de servicios 
de Antonio Baños Gómez en el puesto de Inspector de tributos, 
en la Agencia Municipal Tributaria. 

2022/01307/000383 14107/2022 
28/06/2022 
14:03:37 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS DE CONSUMO, PLAZAS 
Y MERCADOS, JUNIO 2022, ANTONIO RAMÓN LÓPEZ 
NICOLAS 

2022/015/000140 14108/2022 
28/06/2022 
14:03:45 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a la 
obra REPARACIONES DE PAVIMENTACIÓN EN ACERA Y 
CALZADA Y DE BARANDILLA. ALJUCER. MURCIA (Expte. 
2022/015/000140), adjudicada a J.T. OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS S.L. con CIF B73822009, por Decreto de la Conce-
jala Delegada de Pedanías y Barrios, Recursos Humanos y 
Desarrollo Urbano de 31 de mayo de 2022. 

2022/03401/000023 14109/2022 
28/06/2022 
14:23:22 

Decreto de Resolución al no haber procedido a efectuar el pago 
anticipado en su totalidad ni presentado alegaciones dentro del 
plazo concedido, ni propuesto pruebas al acuerdo de iniciación. 

2022/03401/000023 14110/2022 
28/06/2022 
14:23:28 

Decreto de Resolución de exptes. Varios al haber transcurrido 
el plazo otorgado para la identificación sin que se haya dado 
cumplimiento a lo ordenado  

2022/03401/000023 14111/2022 
28/06/2022 
14:23:33 

Decreto de Resolución de Conductores identificados en exptes. 
Varios iniciados de acuerdo a lo establecido en el art. 11.1 en el 
R. D. Legislativo 6/2015 de 31 de octubre  

2022/03401/000023 14112/2022 
28/06/2022 
14:23:38 

Decreto Colectivo de Inicio por no haber dado cumplimiento al 
Requerimiento de Identificación de acuerdo a lo establecido en 
el art. 11.1 en el R. D. Legislativo 6/2015 de 31 de octubre  

2022/03401/000023 14113/2022 
28/06/2022 
14:23:45 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancionador de 
conductor identificado como responsable de la infracción  

2022/03401/000023 14114/2022 
28/06/2022 
14:23:51 

Decreto Colectivo de Requerimiento de identificación del con-
ductor responsable de la infracción de acuerdo con lo estable-
cido en el art. 11.1 en el RD Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2022/03401/000023 14115/2022 
28/06/2022 
14:23:58 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancionador de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del R.D. 320/1994 de 
25 de febrero  

2022/03401/000023 14116/2022 
28/06/2022 
14:24:12 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancionador de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 86 del R.D. 320/1994 de 
25 de febrero  

2022/073/000130 14117/2022 
28/06/2022 
14:32:51 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/130-I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U APERTURA DE ZANJA 
CON UNA LONGITUD DE 10 M PARA LÍNEA SUBTERRÁNEA 
DE BAJA TENSIÓN EN CAMINO ORDEN DEL TEMPLE, 
SANGONERA LA SECA. 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2020/02203/000103 14118/2022 
28/06/2022 
14:32:59 

RP 98/2020 DECRETO DE EJECUCION DE SENTENCIA (D. 
Álvaro Hernández Vera: daños ocasionados en vehículo por la 
existencia de un socavón el día 21 de febrero de 2020) 

2020/084/002039 14119/2022 
28/06/2022 
14:33:07 

2020/084/002039. D.ª Isabel María Pérez Gómez. Decreto de 
autorización de vado. 

2022/073/000119 14120/2022 
28/06/2022 
14:33:11 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/119 - MARIANO GIRADA 
SOCIEDAD COOPERATIVA LICENCIA APERTURA DE 
ZANJA PARA LÍNEA SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN EN 
MARIANO GIRADA, MURCIA. 

2018/02201/000123 14121/2022 
28/06/2022 
14:33:15 

C-Decreto de cancelación de garantía del contrato CENTRO DE 
VISITANTES DE LA CONTRAPARADA EN JAVALÍ VIEJO, 
MURCIA (expte 191-2017) suscrito con PATRIMONIO 
INTELIGENTE, S.L. 

2022/084/001090 14122/2022 
28/06/2022 
14:33:18 

2022/084/001090 D.ª Lourdes Montiel Villa. Decreto de rectifi-
cación de vado. 

2019/02201/000155 14123/2022 
28/06/2022 
14:33:21 

C-Decreto de cancelación de garantía del contrato 
DISTRIBUCIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL CENTRO 
INFORMAJOVEN (expte 441-2016) suscrito con 
CICLOMENSAJERÍA MURCIANA, S.L. 

2019/084/002586 14124/2022 
28/06/2022 
14:33:24 

DEV_FIANZA_Que se proceda a la devolución de la expresada 
fianza, previa presentación del original de la carta de pago co-
rrespondiente, o documento que le sustituya, si esta no hubiera 
sido adjuntada a la solicitud. 

2021/084/002095 14125/2022 
28/06/2022 
14:33:27 

DEV_FIANZA_Que se proceda a la devolución de la expresada 
fianza, previa presentación del original de la carta de pago co-
rrespondiente, o documento que le sustituya, si esta no hubiera 
sido adjuntada a la solicitud. 

2021/084/001467 14126/2022 
28/06/2022 
14:33:30 

2021/084/001467. D. Francisco Salvador Pacheco Moreno. De-
creto de denegación de vado. 

2021/084/001811 14127/2022 28/06/2022 
14:33:33 

2021/084/001811. D.ª Ascensión Martínez Fernández. Decreto 
de caducidad de vado. 

2022/084/000214 14128/2022 
28/06/2022 
14:33:36 

2022/084/000214 PLK Chicken Iberia S. L. Decreto de denega-
ción de vado. 

2021/02203/000038 14129/2022 
28/06/2022 
14:33:40 

RP 36/2021 DECRETO DE EJECUCION DE SENTENCIA (D. 
Isidro Párraga Ros: daños ocasionados en vehículo por la exis-
tencia de caída de rama el día 30 de julio de 2020) 

2020/02203/000251 14130/2022 
28/06/2022 
14:33:46 

RP 239/2020 DECRETO DE RESOLUCION (D. José Manuel 
Baeza Galindo:lesiones sufridas y daños materiales ocasiona-
dos en el vehículo matrícula C-8501-BMY y en otros bienes de-
bido a la existencia de socavón cuando circulaba a la altura del 
CEIP Narciso Yepes, frente al jardín de las Tres Copas, Murcia, 
el día 30 de diciembre de 2019) 

2022/084/001722 14131/2022 
28/06/2022 
14:33:49 

2022/084/001722 D.ª Raquel Grutzmacher Caravaca. Decreto 
de desistimiento de vado. 

2021/084/000203 14132/2022 
28/06/2022 
14:34:00 

VADO_ Aceptar la renuncia formulada por Don FULGENCIO 
FRUTOS MONTOYA, y dejar sin efecto la autorización para la 
construcción de vado en calle ORILLA DE LA VÍA, 51 , 
BARRIOMAR - MURCIA, concedida mediante Resolución del 
Director de Servicios de fecha 29 de mayo de 1997. 

2021/02203/000108 14133/2022 
28/06/2022 
14:34:16 

RP 102/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Eva Magnolia 
Espinosa Pellicer: lesiones sufridas por caída, debido al mal es-
tado de la calzada de Vereda de Los Pipos, El Raal (Murcia) el 
día 01 de mayo 2021) 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
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C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2020/DUES/000143 14134/2022 
28/06/2022 
14:51:16 

Decreto Resolución Recurso de Reposición de Josefa Arróniz 
Toledo de 10-06-2022. Expte. 1931-1996-DU 

2022/049/000607 14135/2022 
28/06/2022 
17:13:00 

MODIFICACIÓN CALENDARIO TAXI RESOLUCION 
ESTIMATORIA AUTORIZACION Expediente: 2022/049/000607 
Tipo: Procedimiento Administrativo Común (PAC) Solicitante: - 
RADIO TAXI MURCIA, SOCIEDAD COOPERATIVA 

2021/090/000074 14136/2022 
29/06/2022 
09:20:43 

Decreto de aprobación de justificación de subvención Bonotaxi 
2021 a favor de CARMEN GARCIA FRANCO. Exp. 
2021/090/000074. 

2021/03402/005383 14137/2022 
29/06/2022 
09:20:48 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
REGULADORA DE DETERMINADAS ACTIVIDADES O 
CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE 
MURCIA 

2021/090/000075 14138/2022 
29/06/2022 
09:21:05 

Decreto aprobación justificación subvención bonotaxi ejercicio 
2021. Interesada MARIA DEL CARMEN PALAZON MARTINEZ. 
Expediente 2021/090/000075. 

2020/03402/000077 14139/2022 
29/06/2022 
09:21:09 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/084/000920 14140/2022 
29/06/2022 
09:22:27 

VADO_ Aceptar la renuncia formulada por Don FRANCISCo 
SaeZ ARAGÓN, y dejar sin efecto la autorización para la cons-
trucción de vado en CALLE SAN JOSÉ, Nº26, (MURCIA), con-
cedida mediante Resolución del Director de Servicios de fecha 
13 de octubre de 2010. 

2020/00403/000122 14141/2022 
29/06/2022 
09:26:08 

028GE17_Iniciar el procedimiento de revisión de oficio de actos 
nulos, en cumplimiento del artículo 106 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, respecto del Decreto Concejal dele-
gado de Gestión Económica y Seguridad Ciudadana de fecha 
25 de junio de 2021, por el que se dispuso anular la compensa-
ción de deudas acordada mediante el decreto del teniente de 
Alcalde Delegado de Hacienda, Contratación y Movilidad Ur-
bana de 7 de junio de 2021, dejar sin efecto la ordenación de 
pago a favor de PROMOCIONES INMOBILIARIAS DIVISIÓN 
SOCIAL, S.L., y ordenar el pago a favor de SAREB, S.A.,  

2022/073/000454 14142/2022 
29/06/2022 
09:43:27 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/454 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S,A.U APERTURA DE ZANJA 
PARA LINEA SUBTERRANEA DE MEDIA TENSIÓN EN 
CALLE OLMO, N.º 11, ESPINARDO, CON UNA LONGITUD DE 
2 METROS. 

2021/073/001861 14143/2022 29/06/2022 
09:43:30 

ZAN-DECRETO EXPTE 2021/073/1861 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. APERTURA DE ZANJA 
CON UNA LONGITUD DE 535 M PARA LÍNEA 
SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN EN AVDA. DE 
ALICANTE Y CARRIL RUIPEREZ, MURCIA. 

2022/073/000833 14144/2022 
29/06/2022 
09:43:33 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/0743/833 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. APERTURA DE CATA 
PARA LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN EN 
CALLE JARDIN ALJADA, PUENTE TOCINOS, CON UNA 
LONGITUD DE 2 METROS. 

2022/073/000845 14145/2022 
29/06/2022 
09:43:36 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/845 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. PERTURA DE ZANJA 
PARA LÍNEA SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN EN CR 
MADRID N-301 PARCELA 32 EL PUNTAL, MURCIA, CON 
UNA LONGITUD DE 98 METROS. 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/02201/000135 14146/2022 
29/06/2022 
09:43:39 

C - Decreto ampliación de plazo expte. 0040/2021, Lote 1 - 
URGENTE: VENCE 30/06/2022 

2021/056/000783 14147/2022 
29/06/2022 
10:27:27 

2021-056-000783 decreto inicio venta sin autorización 22.2.c 
Mhamed Lahrach 

2021/056/000784 14148/2022 
29/06/2022 
10:27:48 

2021-056-000784 decreto inicio venta sin autorización 22.2.c 
Hassan Maizi  

2022/01305/000082 14149/2022 
29/06/2022 
10:42:07 

Decreto cese José María Martínez Aledo por renuncia. Efectos 
cese 29/06/2022 

2022/01301/000020 14150/2022 
29/06/2022 
10:42:11 

Decreto vacaciones pendientes 2021, por I.T., MARIA ISABEL 
SOTO CARRASCO 2022/01301/000020 

2022/01301/000020 14151/2022 
29/06/2022 
10:42:15 

Decreto sobra vacaciones pendientes 2021, por I.T, JOSE 
JUAN GARCIA EGEEA 2022/01301/000020 

2022/01301/000038 14152/2022 
29/06/2022 
10:42:19 

Decreto permiso por traslado de domicilio, ELENA PEREZ 
ANDRES 2022/01301/000038 

2022/01305/000337 14153/2022 
29/06/2022 
10:42:22 

Decreto nombramiento de Juan Antonio Marquina Sanchez va-
cante fi Sº Mant infra serv ofop y cese programa 

2022/01301/000018 14154/2022 
29/06/2022 
10:42:39 

Decreto permiso por paternidad, ANTONIO RICO BELLIDO 
2022/01301/000018 

2022/01307/000343 14155/2022 
29/06/2022 
10:42:42 

Decreto de traslado de Servicio de Dolores Ortiz Ortuño, Inge-
niero Técnico Obras Publicas, del Serv. de Descentralización a 
la OFOP (Dpto. Ingeniería Civil). 

2022/01305/000412 14156/2022 
29/06/2022 
11:53:44 

Decreto nombramiento y cese FI sustitución Operaria EEII, Ana 
María Mellado León. 

2022/01305/000416 14157/2022 
29/06/2022 
11:53:48 

Decreto nombramiento y cese FI sustitución Cocinero EEII, M.ª 
Dolores Nicolás García. 

2022/01307/000387 14158/2022 
29/06/2022 
11:53:53 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS, PATRIMONIO, MAYO 
2022 

2022/084/001664 14159/2022 
29/06/2022 
12:00:45 

EVE-DECRETO COFRADÍA NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN DE BENIAJÁN MISA DE CAMPAÑA Y OFRENDA DE 
FLORES DÍA 16 DE JULIO DE 2022 DESFILE PROCESIONAL 
DÍA 17 DE JULIO DE 2022 

2021/084/001269 14160/2022 
29/06/2022 
12:04:04 

TERR_Autorizar a Clavemate S.L., la ampliación de la autoriza-
ción de ocupación de la vía pública con terraza para el local Café 
Bar Verónicas, situado en calle Verónicas, número 14 de Mur-
cia, con período de ocupación anual., con sujeción a las siguien-
tes condiciones: a) El número total de MESAS que podrá insta-
lar será de CINCO (5), es decir, TRES (3) que ya tenía autori-
zadas y DOS (2) de la ampliación que se concede. 

2021/084/002026 14161/2022 
29/06/2022 
12:09:19 

TERR_Decreto Ampliación Terraza Domino's Pizza de C/ Prin-
cesa con mesas y sombrillas.  

2022/084/001499 14162/2022 
29/06/2022 
12:09:45 

TERR_Transmitir a MARITZA EUGENIA HIDALGO CANDO, la 
autorización de ocupación de vía pública para instalar terraza 
para el local BAR CAFETERÍA "HAPPY DAY", situado en calle 
Historiador Juan Torres Fontes nº18, bajo, 30.011 Murcia, con 
período de ocupación anual. 

2020/084/001072 14163/2022 
29/06/2022 
12:10:11 

TERR_Aceptar la renuncia formulada por LA LUMBRE DE E 
MAS E, S. COOP., a la autorización de ocupación de la vía pú-
blica con la instalación de terraza compuesta con DOS MESAS 
(con sus correspondientes ocho sillas), en calle Historiador Juan 
Torres Fontes de Murcia. Local: Local: LA LUMBRE DE E MAS 
E, con periodo de ocupación anual, dejando sin efecto el De-
creto de de 22 de mayo de 2020. 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/ACDAC/000225 14164/2022 
29/06/2022 
14:03:40 

DECRETO LEVANTAR LA ORDEN DE CESE DE LA 
ACTIVIDAD; EXP.: 212/21-RDR-DAC; Edificio destinado a uso 
administrativo (oficinas privadas); Titular: EMPRESA LÍNEAS 
TELEFÓNICAS S.A., con NIF:A30072151 

2022/ACAC/000504 14165/2022 
29/06/2022 
14:03:48 

DECRETO CESE (EXPTE. 526/2022-D70-AC) 
2022/ACAC/000504 ANGEL CARCELES ESCUDERO 

2021/ACAC/002131 14166/2022 
29/06/2022 
14:03:51 

DECRETO CESE (EXPTE. 552/2022-D70-AC) 
2021/ACAC/002131 DIA RETAIL ESPAÑA S.A. 

2022/ACDAC/000398 14167/2022 
29/06/2022 
14:03:55 

397/22-DAC 2022/ACDAC/000398 INVERSIONES Y 
SERVICIOS MAUMEL SL DECRETO RESOLUCIÓN CESE 
ACTIVIDAD 

2022/ACAC/000481 14168/2022 
29/06/2022 
14:03:58 

DECRETO CESE (EXPTE. 504/2022-D71-AC) 
2022/ACAC/000481 TEMAIR CLIMATIZACIÓN,S.L. 

2022/ACAC/000435 14169/2022 
29/06/2022 
14:04:01 

DECRETO CESE (EXPTE. 459/2022-D70-AC) 
2022/ACAC/000435 YORDAN TIHOMIROV LLIEV 

2019/ACAC/000224 14170/2022 29/06/2022 
14:04:05 

DECRETO MANTENER ORDEN CESE (EXPTE. 574/2019-
D70-AC) 2019/ACAC/000224 BLASEJO, S.L. 

2021/DULE/001072 14171/2022 
29/06/2022 
14:20:37 

Expediente: 3306/2021-LE Promotor: D. José Manuel Muñoz 
Carrillo. Denegación de solicitud de construcción de vivienda 
con piscina en Calle Torre Caradoc, 73, San Benito-Progreso, 
Murcia 

2022/DULE/001012 14172/2022 
29/06/2022 
14:20:43 

Expediente: 5697/2010-LE Promotor: D. Ángel Monerri Ferran-
diz Denegación de solicitud de legalización de ampliación de só-
tano, piscina y trastero en vivienda unifamiliar en C/ Sierra del 
Burete, nº 36.- El Esparragal 

2019/DUDU/000624 14173/2022 
29/06/2022 
14:20:47 

DECRETO ESTIMANDO PARCIALMENTE RECURSO DE 
REPOSICIÓN CONTRA SANCIÓN. EXPTE. 1296/19DU 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES PEREZ CANOVAS E 
HIJOS, S.A. 

2022/DULE/000898 14174/2022 
29/06/2022 
14:20:56 

2022-4852 decreto existencia sancionador Número de expe-
diente: 4852/2022-LE INEXISTENCIA DE CARGAS Promotor: . 
MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ MUÑOZ Descripción: 
INFORME DE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR EN CR CHURRA MURCIA  

2021/DULE/000164 14175/2022 
29/06/2022 
14:20:59 

DECRETO DE REDUCCIÓN DE FIANZA RESIDUOS EXPTE: 
7215/2019-LE 

2022/DUDU/001192 14176/2022 
29/06/2022 
14:21:03 

Decreto inicio procedimiento sancionador. Expte. 
1218/2022/DU 

2022/ACDAC/000409 14177/2022 
29/06/2022 
14:21:07 

407/22-DAC 2022/ACDAC/000409 XIA XINTIAN DECRETO 
RESOLUCIÓN SBH MULTA 1200E.- 

2022/043/000897 14178/2022 
29/06/2022 
14:21:12 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000897 A D/Dª.: XIYA SONIA JIANG COMO 
PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA INFRACCION CONTRA 
LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y 
VIBRACIONES  

2022/DULE/000886 14179/2022 
29/06/2022 
14:21:15 

2022-4771 decreto existencia sancionador Número de expe-
diente: 4771/2022-LE INEXISTENCIA DE CARGAS Promotor: . 
JOSE FRANCISCO GARCIA BERNAL Descripción: INFORME 
SOBRE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE SANCIONADOR 
RELATIVO A EDIFICACION SITA EN CAMINO DEL MUNDO 
NUEVO. CARRIL DE LOS PERICOS.  

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/043/000887 14180/2022 
29/06/2022 
14:21:19 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000887 A D/Dª.: MIGUEL DAVID GARCIA ABAD 
COMO PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION 
DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2020/DULE/003255 14181/2022 29/06/2022 
14:21:56 

Expediente: 2705/2020-LE Promotores: D. Pablo Navarro Sán-
chez y D.ª Pilar Marín Maldonado. Concesión de licencia para 
construcción de vivienda en Vereda del Soto.- El Esparragal 

2022/00403/000125 14182/2022 
29/06/2022 
14:22:04 

184GR90.- Decreto de rectificación de error material advertido 
en otro de fecha 24/06/2022, en cuanto al número de finca re-
gistral, para levantamiento de cargas del Registro de la Propie-
dad nº 1 de Murcia. (UA III, ED Cabezo de Torres Sur) 

2022/ACDAC/000396 14183/2022 
29/06/2022 
14:22:09 

395/2022-DAC 2022/ACDAC/000396 CUNYING LIN 
DECRETO RESOLUCIÓN SBH MULTA 1200E.- 

2022/ACDAC/000395 14184/2022 29/06/2022 
14:22:13 

394/22-DAC 2022/ACDAC/000395 AILIN LIN DECRETO 
RESOLUCIÓN SBH MULTA 1200E.- 

2020/ACAC/001890 14185/2022 
29/06/2022 
14:22:17 

EXPTE. REYEX: 1334/2020-AC EXPLOTACIONES 
HOTELERAS EL CHURRA, S.L. RESOLUCION ESTIMANDO 
RECURSO DE REPOSICION Y RETROTRAYENDO 
ACTUACIONES 

2022/DULE/001041 14186/2022 
29/06/2022 
14:22:21 

2022-5508 decreto existencia sancionador Número de expe-
diente: 5508/2022-LE INEXISTENCIA DE CARGAS Promotor: . 
DOLORES PEREZ DEL CERRO Descripción: INFORME DE 
INEXISTENCIA DE CARGAS  

2019/ACAC/001063 14187/2022 
29/06/2022 
14:22:24 

EXPTE. REYEX: 1381/2015-AC GANADOS DEL RIO 
SEGURO, S.L. RESOLUCION CONCEDIENDO NUEVO 
PLAZO DE 3 MESES PARA APORTAR DOCUMENTACION 

2021/ACAC/000524 14188/2022 
29/06/2022 
14:22:30 

EXPTE. REYEX: 749/2016-AC INDOOR SOCCER, S.L. 
RESOLUCION DESISTIMANDO RECURSO DE REPOSICION 

2022/043/000903 14189/2022 
29/06/2022 
14:22:42 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000903 a 
CDAD PROP EDF CRISTINA DE MURCIA como presunto res-
ponsable de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2019/ACAC/000620 14190/2022 
29/06/2022 
14:22:46 

EXPTE. REYEX: 1781/2016-AC SOC. COOP. DE 
ENSEÑANZA TORRESALINAS RESOLUCION ESTIMANDO 
RECURSO Y CONCEDIENDO LEGALIZACION DE 
ACTIVIDAD 

2019/ACAC/000504 14191/2022 
29/06/2022 
14:22:49 

EXPTE. 336/2019-AC MARIANO GUILLAMON CARRETERO 
RESOLUCION DENEGANDO LEGALIZACION DE ACTIVIDAD 

2022/ACAC/000237 14192/2022 
29/06/2022 
14:22:52 

EXPTE. 246/2022-AC TIKI TAKA GAMES, S.L. RESOLUCION 
CONCEDIENDO AMPLIACIÓN A MÚSICA GRUPO 3 

2022/ACAC/000179 14193/2022 
29/06/2022 
14:22:56 

EXPTE. REYEX: 193/2022-AC AGROPECUARIA 
MONTEVERDE, S.L. RESOLUCION ESTIMANDO RECURSO 
DE REPOSICION  

2021/DURE/000091 14194/2022 
29/06/2022 
14:22:59 

Decreto requerimiento de ingreso a DIVARAN PROPIEDAD, 
S.A., importe: 11.234,29.-Euros 

2022/ACDAC/000335 14195/2022 
29/06/2022 
14:23:03 

339/22-DAC 2022/ACDAC/000335 CUNYING LIN DECRETO 
RESOLUCIÓN SBH MULTA 1200E.- 

2021/DULE/001719 14196/2022 
29/06/2022 
14:27:35 

Expediente: 5564/2021-LE Promotor: D. David Ruíz Martínez 
Concesión de licencia para construcción de vivienda unifamiliar 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

y piscina en parcela U-9-7 del Plan Parcial del Sector NP IIA.- 
Espinardo 

2020/DULE/001951 14197/2022 
29/06/2022 
14:27:39 

Expediente: 7476/2019-LE Promotor: D. Rafael Pedreño Fer-
nández Concesión de licencia para construcción de vivienda 
unifamilar en Polígono 175, Parcela 9, Camino Maurillos.- Alju-
cer 

2020/DULE/000412 14198/2022 
29/06/2022 
14:27:42 

Expediente: 7030/2019-LE Promotor: C.P. Edificio Aldebaran 
con NIF: H30383087 Concesión de licencia para sustitución de 
lámina impermeable sobre techo de garaje en C/ Olof Palme, 
13.- Murcia 

2021/043/002758 14199/2022 
29/06/2022 
14:27:45 

Resolucion de expediente 2021/043/002758 por la que se dis-
pone el precinto de los elementos reproductores de sonido a 
ASOCIACION LOS PENTECOSTALES DE MURCIA por incum-
plimiento de la Ordenanza de Protección del Medio Ambiente 
frente a Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000889 14200/2022 
29/06/2022 
14:27:55 

Resolucion por la que se inicia procedimiento sancionador nª 
2022/043/000889 a ASOCIACION LOS PENTECOSTALES DE 
MURCIA por infracción de la Ordenanza de Prottección del Me-
dio Ambiente frente a Ruidos y Vibraciones. 

2020/DULE/000436 14201/2022 29/06/2022 
14:27:58 

Expediente: 407/2020-LE Promotor: D. Pedro Moreno Nadal 
Concesión de licencia para construcción de vivienda con alma-
cén y piscina en Polígono 176, parcela 1008.- Aljucer 

2021/DULE/001261 14202/2022 29/06/2022 
14:28:04 

Expediente: 4043/2021-LE (Procedimiento Simplificado) Pro-
motora: D.ª Ana Gilar Abellán Concesión de licencia para re-
forma interior de vivienda en C/ San Joaquín, 3, 2º 1.- Murcia 

2021/DULE/000449 14203/2022 
29/06/2022 
14:28:07 

Expediente: 1268/2021-LE Promotor: IBERDROLA 
INMOBILIARIA, S.A.U. NIF: A79850574 Concesión de licencia 
para construcción de 50 viviendas, trasteros, garaje y piscina en 
Sector Zb-Gp2 Parcelas RX1.3-5 y RX1.3-6.- Guadalupe 

2021/DULE/002690 14204/2022 
29/06/2022 
14:29:19 

Expediente: 5020/2022-LE Promotor: American Tower España 
S.L.U. NIF: B87494936 Decreto de cambio de titularidad expe-
diente 2825/1996-LE. Acuerdo del Consejo de la Gerencia de 
Urbanismo de 11 de octubre de 1996. Concesión de licencia a 
Telefónica Servicios Móviles, S.A. para ejecutar obras en zona 
del Puerto de la Cadena, autovía de Murcia, consistentes en 
instalación de una Torre de estructura metálica de 40 m. de al-
tura para soporte de las antenas, Proyecto de Estación Base-
10. 

2021/DULE/002152 14205/2022 
29/06/2022 
14:29:30 

Expediente: 7026/2021-LE Promotor: D. Domingo Navarro Pé-
rez Concesión de licencia para construcción de Panteón familiar 
en C/ Santo Tomás Z-5. Nº 9. Cementerio de Nuestro Padre Je-
sús.- Espinardo. 

2021/00403/000392 14206/2022 
29/06/2022 
14:29:34 

0047GC07 Decreto de cobro por la vía de apremio, a la mercan-
til CÁRNICAS, S.A., de la cantidad adeudad a la E.U.C. del Sec-
tor ZB-SD-Ch7, de Nueva Condomina, por gastos de conserva-
ción y mantenimiento correspondientes a las parcelas RG1.03A 
y T.4C. 

2020/DULE/002690 14207/2022 
29/06/2022 
14:29:37 

Expediente: 227/2020-LE Promotora: D.ª María del Carmen No-
guera Sánchez Decreto legalización red aérea de baja tensión 
para suministro de finca, polígono 72, parcela 83, Sangonera la 
Verde 

2022/ACDAC/000326 14208/2022 29/06/2022 
14:29:40 

330/22-DAC 2022/ACDAC/000326 INNOVATRUCKS SL 
DECRETO RESOLUCIÓN CESE ACTIVIDAD 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/DULE/002563 14209/2022 
29/06/2022 
14:29:44 

Expediente: 424/2022-LE Promotor: D. Manuel Morales García 
y D.ª María Ángeles Martínez Gallego Legalización de depura-
dora de oxidación total instalada en vivienda sita en Travesía 
Pescadores, polígono 216, parcela 160.- Torreagüera 

2022/ACDAC/000277 14210/2022 
29/06/2022 
14:29:47 

281/22-DAC 2022/ACDAC/000277 MARIA ISABEL PAGAN 
GOMEZ DECRETO RESOLUCIÓN CESE ACTIVIDAD 

2020/DULE/005344 14211/2022 
29/06/2022 
14:29:51 

Expediente: 4944/2020-LE Promotor: D. Christophe Roche li-
cencia para construcción de vivienda en Urbanización Los Tea-
tinos. C/ Cresta del Gallo, nº 65.- Algezares 

2022/DULE/000785 14212/2022 
29/06/2022 
14:29:55 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 4337/2022-LE DE 
VILLAS DE DISEÑO S.L., REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
REDUCCIÓN DE FIANZA DE RESIDUOS DE LA LICENCIA 
7027/2018-LE 

2021/DURE/000240 14213/2022 
29/06/2022 
14:29:58 

Decreto requerimiento de ingreso a SAREB, importe. 
39.553,30.-euros 

2022/DUDU/001192 14214/2022 
29/06/2022 
14:30:02 

Decreto inicio procedimiento restablecimiento. Expte. 
1218/2022/DU-REST 

2022/ACDAC/000307 14215/2022 
29/06/2022 
14:30:06 

DECRETO CESE ACTIVIDAD; EXP.: 310/22-RDR-
DAC;Confitería con obrador sin música; Titular:CONFITERIAS 
Y PASTELERIAS DEL MEDITERRANEO, S.L. 

2022/ACDAC/000303 14216/2022 
29/06/2022 
14:30:10 

DECRETO CESE ACTIVIDAD; EXP.: 306/22-RDR-DAC; centro 
de entrenamiento deportivo personal; Titular: CROSSFIT BOX, 
S.L., con NIF: B05509187 

2022/03402/002213 14217/2022 
29/06/2022 
14:30:17 

ARCHIVO POR CADUCIDAD DEL EXPTE. 20-2978, 
CORRESPONDIENTE A FCO. DE BORJA PETREMENT 
DOVAL, POR INFRACCIÓN DE LA L.O. 

2022/DUDU/000917 14218/2022 
29/06/2022 
14:36:02 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EXPTE 
944/2022/DU 

2021/ACDAC/000325 14219/2022 
29/06/2022 
14:36:05 

304/21-DAC 2021/ACDAC/000325 BAR EL CHULI Y UN 
JAMON CB DECRETO RESOLUCIÓN CESE ACTIVIDAD 

2022/ACDAC/000295 14220/2022 
29/06/2022 
14:36:09 

299/22-DAC 2022/ACDAC/000295 MUCARCEL SL DECRETO 
RESOLUCIÓN CESE ACTIVIDAD 

2022/ACDAC/000285 14221/2022 29/06/2022 
14:36:12 

284/22-DAC 2022/ACDAC/000285 MENTAMAR SL DECRETO 
RESOLUCIÓN CESE ACTIVIDAD 

2022/043/000873 14222/2022 
29/06/2022 
14:36:15 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2022/043/000873 a D. 
Fernando Martínez Martínez de la Plaza como presunto respon-
sable de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/043/000879 14223/2022 
29/06/2022 
14:36:21 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000879 A D/Dª.: ANGELICA MARIA TINJACA LOPEZ 
COMO PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION 
DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2020/DUES/000087 14224/2022 
29/06/2022 
14:36:25 

Decreto estimación recurso de reposición, anulación requeri-
miento de ingreso a Anastasio Magno Pujante Martínez, por no 
ser el titular de la parcela  

2022/043/000868 14225/2022 29/06/2022 
14:36:42 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000868 A D/Dª.: CARLOS ESCALANTES QUIROS 
COMO PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 
CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION 
DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2022/DUDU/001193 14226/2022 
29/06/2022 
14:36:45 

DESESTIMAR RECURSO DE REPOSICIÓN TITULARIDAD 
CONTRA REQUERIMIENTO DE LIMPIEZA DE PARCELA. 
EXPTE. 183/19DU 

2019/02201/000699 14227/2022 
29/06/2022 
19:25:24 

C-Decreto de cancelación de garantía del contrato SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE GESTIÓN 
DEPORTIVA -DEPORWIN- (expte 239-2017) 

2022/084/000181 14228/2022 
29/06/2022 
19:25:31 

2022/084/000181 D.ª Juana Zapata Teruel. Decreto de autori-
zación de vado. 

2021/084/002524 14229/2022 
29/06/2022 
19:29:06 

VADO_Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Parafarmacia Consul S.L. en calle San 
Marcos, 7. 

2019/02201/000375 14230/2022 
29/06/2022 
19:29:09 

C-Decreto de cambio de director en las obras 
SOTERRAMIENTO DE CONTENEDORES EN LAS PEDANÍAS 
DE CABEZO DE TORRES Y ZENETA, lotes 1, 2 y 3, expte 116-
2019 

2021/02203/000100 14231/2022 
29/06/2022 
19:31:23 

RP 94/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. Luis Gabriel Me-
jías García:lesiones y daños sufridos por caída, cuando circu-
laba en motocicleta matrícula 1108 BNG, por el túnel sito en el 
Camino de la Orilla del Rio, bajo la Avda. Miguel Induráin, Mur-
cia, debido a barro en la calzada, el día 24 de septiembre de 
2019) 

2021/02203/000078 14232/2022 
29/06/2022 
19:31:25 

RP 73/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. Antonio Moreno 
Andrés: daños ocasionados al vehículo matrícula 0091-FNK, 
debido a caída de ramas de árbol, estando estacionado en C/ 
Júpiter, 14, Llano de Brujas, del día 02 de octubre al 03 de oc-
tubre de 2020) 

2022/062/000529 14233/2022 
30/06/2022 
08:31:37 

Expediente 2022/062/000529.- Decreto del Concejal Delegado 
de Cultura, Turismo y Deportes por el que se dispone el inicio 
de procedimiento para la adquisición de la Ermtia del Salitre o 
Capilla del Vía Crucis y las actuaciones necesarias para promo-
ver su protección 

2022/02906/000026 14234/2022 
30/06/2022 
08:31:50 

Decreto de Autorizar y disponer el gasto correspondiente a de-
rechos de autor por la reproducción y comunicación pública de 
la obra de Ángel Haro, autor representado por VEGAP en un 
catálogo de distribución gratuita editado con motivo de la Expo-
sición Reset 

2022/03905/000152 14235/2022 30/06/2022 
08:32:12 

Expediente: 2022/03905/000152 Solicitante: G30116651 - 
FEDERACION DE FUTBOL DE LA REGION DE MURCIA. So-
licitud instalación deportiva municipal para celebración de me-
morial. Decreto autorizando el uso del Pabellón José María Ca-
gigal para la celebración del I Memorial José Manuel Gómez 
López, el próximo día 2 de julio de 2022 

2021/03905/000060 14236/2022 
30/06/2022 
08:32:18 

Expediente 2021/03905/000060 Decreto resolución convocato-
ria usuarios particulares fuera de plazo en pabellones, polide-
portivos y campos de fútbol, temporada 2021/2022 

2022/03501/000478 14237/2022 
30/06/2022 
10:54:27 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000478 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - INDALECIO FERNANDEZ MORENO 

2022/03502/000731 14238/2022 
30/06/2022 
10:54:33 

DECRETO ESTIMACION ALEGACIONES 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/035/001293 14239/2022 
30/06/2022 
10:54:39 

EXPTE. 2022/035/001293 COPACK ENVASES ACTIVOS SL. 
TARJETA PIVOTE SANTA CATALINA. ESTIMACION.  

2022/035/000516 14240/2022 
30/06/2022 
10:54:43 

EXPTE 2022/035/000516 SEÑALIZAR PLAZA 
APARCAMIENTO PMR FRENTE AL Nº 90 DE CALLE MAYOR 
DE LA ÑORA A INSTANCIA DE PEDRO PLAZA CARAVACA 

2021/035/000902 14241/2022 
30/06/2022 
10:54:59 

EXPTE 2021/035/000902 AUTORIZAR A INSTANCIA DE 
EMPARK APARCAMIENTOS Y SERVICIOS SA, LA MEJORA 
DE LA SEÑALIZACION AL PARKING PUBLICO DE 
SAAVEDRA EN CALLE LA MERCED 

2022/03502/000892 14242/2022 
30/06/2022 
10:55:06 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA ORA 2022 

2019/035/002037 14243/2022 
30/06/2022 
10:55:14 

EXP 2019/035/002037, ALFONSO MTEZ CEREZO Y OTROS. 
UNICO SENTIDO DE CIRCULACION CALLE CARDOSOS-
SANGONERA LA VERDE. SE ESTIMA SOLICITUD DE LA 
REORDENACION PROPUESTA. 

2022/035/001294 14244/2022 
30/06/2022 
10:55:20 

EXPTE. 2022/035/001294 CARMEN SANCHEZ MORA. 
DUPLICADO POR EXTRAVÍO TARJETA PIVOTE CATEDRAL. 
ESTIMACION.  

2022/035/001290 14245/2022 
30/06/2022 
10:55:26 

EXPTE. 2022/035/001290 BAKER LEVANTE AUDIT SLP. 
TARJETA PIVOTE CATEDRAL. ESTIMACION.  

2022/035/001289 14246/2022 
30/06/2022 
10:55:33 

EXPTE. 2022/035/001289 JAVIER MARTINEZ-CONESA 
MARTINEZ DUPLICADO POR ROBO TARJETA PIVOTE 
CATEDRAL. ESTIMACION.  

2022/035/001285 14247/2022 
30/06/2022 
10:55:40 

EXP 2022/035/001285. FCO. JOSE NIÑIROLA JIMENEZ. 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS. SE ESTIMA 
SOLICITUD...2687KMR 

2022/035/001281 14248/2022 
30/06/2022 
10:55:48 

EXPTE. 2022/035/001281 ESTEBAN JUAN SANCHEZ 
BLANCO. CAMBIO MATRICULAS ACCESO ALFONSO X 
FASE 1. ESTIMACION. 

2022/035/001209 14249/2022 
30/06/2022 
10:55:54 

EXPTE. 2022/035/001209 MARIA LORENA AMOROS 
BLASCO TARJETAS PIVOTE CATEDRAL. ESTIMACION.  

2022/035/001276 14250/2022 
30/06/2022 
10:55:57 

EXP:2022/035/001276 M. VANESA NAVARRO CACERES 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS. SE ESTIMA 
SOLICITUD.....5440FZM 

2022/03501/000459 14251/2022 
30/06/2022 
10:56:00 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000459 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - MONSERRAT CAMPILLO PONS  

2022/03501/000458 14252/2022 
30/06/2022 
10:56:03 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000458 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - MARIA JESUS VIVO MELERO 

2022/035/001267 14253/2022 
30/06/2022 
10:56:06 

EXP:2022/035/001267. FRANCISCO BERNAL GOMEZ. 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS. SE ESTIMA 
SOLICITUD...3980GYR 

2022/035/001271 14254/2022 
30/06/2022 
10:56:09 

EXP. 2022/035/001271 ANTONIO LACARCEL JIMENEZ. 
SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA PMR. INICIO 
EXP. SANCIONADOR.  

2022/035/001266 14255/2022 
30/06/2022 
10:56:12 

EXP. 2022/035/001266 ROSENDA SANTIAGO FERNANDEZ. 
SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA PMR. INICIO 
EXP. SANCIONADOR.  

2022/035/001265 14256/2022 
30/06/2022 
10:56:15 

EXP. 2022/035/001265 FRANCISCO MARTINEZ GARCIA. 
SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA PMR. INICIO 
EXP. SANCIONADOR.  
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/084/000398 14257/2022 
30/06/2022 
10:57:53 

TERR_Transmitir a URBAN FOOD MURCIA SL, la autorización 
de ocupación de vía pública para instalar terraza para el local 
"Cafeteria- LA BUENA TAPA", situado en calle CRONISTA 
CARLOS VALCÁRCEL Y calle Dr. DIEGO LOZANO-ALBERCA, 
con período de ocupación anual. 

2021/084/002603 14258/2022 
30/06/2022 
11:00:21 

TERR_DECRETO expediente 2021/084/002603. Autorizar a la 
mercantil Consorcio Inversor Ortuño Cío SL la ocupación de la 
vía pública con terraza para el local "Pistacho Bar", situado en 
Plaza Pintor José María Párraga de El Palmar (Murcia). 

2021/084/001543 14259/2022 30/06/2022 
11:27:02 

2021/084/001543. D. Bienvenido Alegría Alcaina. Decreto de 
autorización de vado. 

2021/073/001892 14260/2022 
30/06/2022 
11:27:19 

ZAN-DECRETO DEV. AVAL EXPTE 2021/073/1892 - 
DESARROLLO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y AGRARIA, S.L. 
DEVOLUCION DE AVAL POR APERTURA DE ZANJA PARA 
LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN EN CTRA. DE 
CHURRA, MURCIA 

2022/073/000249 14261/2022 
30/06/2022 
11:27:40 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/249 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES LICENCIA DE APERTURA DE 
ZANJA PARA LÍNEA SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN EN 
CALLE SAN IGNACIO, 7, ESPINARDO, CON UNA LONGITUD 
DE 7 METROS. 

2022/073/000164 14262/2022 
30/06/2022 
11:27:59 

ZAN-DECRETO DEV. AVAL EXPTE 2022/073/164 - JUNTA 
HACENDADOS DE LA HUERTA DE MURCIA DEVOLUCION 
DE AVAL POR APERTURA DE ZANJA PARA COLECTOR DE 
DRENAJE EN CARRIL DE LOS CARRILLOS, ZENETA 

2022/073/000055 14263/2022 
30/06/2022 
11:28:03 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/55 - JUNTA DE 
HACENDADOS DE LA HUERTA DE MURCIA APERTURA DE 
ZANJA DE 518 METROS EN AVDA. DE LOS DOLORES, 
MURCIA. 

2021/084/002036 14264/2022 30/06/2022 
11:28:07 

2021/084/002036. D. José Bautista Serrano. decreto de autori-
zación de vado. 

2022/084/000184 14265/2022 
30/06/2022 
11:28:11 

2022/084/000184 D. Juan Pedro Martínez Vera. Decreto de au-
torización de vado. 

2018/02201/000138 14266/2022 
30/06/2022 
12:03:24 

Decreto autorizac. sustitución de la garantía constituida por Fo-
rus Deporte y Ocio S.L (CIF: B86329331) para responder de la 
prestación del contrato de "Concesión de Obra Pública para la 
redacción del proyecto de obras y construcción del Complejo 
Deportivo en La Flota-Murcia y posterior gestión del Servicio" 

2022/01307/000299 14267/2022 
30/06/2022 
12:13:08 

Decreto de traslado de Servicio de Mª Carmen Moreno Cimas, 
del Servicio de Contratación, Suministros y Resp. Patrimonial al 
Serv. de Información y Registro.  

2022/01301/000050 14268/2022 
30/06/2022 
12:15:26 

Decreto permiso sin retribución, ANA MARIA SANCHEZ 
SANCHEZ 2022/01301/000050 

2022/01301/000050 14269/2022 
30/06/2022 
12:15:31 

Decreto permiso sin retribución, MARIA DOLORES LEON 
MAESTRE 2022/01301/000050 

2022/01301/000006 14270/2022 
30/06/2022 
12:15:36 

Decreto renovación adecuación horaria, PABLO MARIN 
NORIEGA 2022/01301/000006 

2022/01301/000038 14271/2022 
30/06/2022 
12:15:45 

Decreto permiso por traslado de domicilio, ANDRES AMURRIO 
MARTINEZ 2022/01301/000038 

2022/01301/000038 14272/2022 
30/06/2022 
12:15:49 

Decreto permiso por traslado de domicilio, FRANCISCO JESUS 
MARTINEZ GARCIA 2022/01301/000038 

2022/015/000140 14273/2022 
30/06/2022 
12:16:45 

Cambio en el Decreto 202209122 del director de obra 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/01301/000360 14274/2022 
30/06/2022 
12:16:50 

Decreto reconocimiento de trienios, LAURA BARBA FORCA 
2022/01301/000360 

2022/01301/000359 14275/2022 
30/06/2022 
12:16:54 

Decreto reconocimiento de trienios, MANUEL MARTINEZ RUIZ 
2022/01301/000359 

2022/01305/000440 14276/2022 
30/06/2022 
12:18:28 

Decreto de nombramiento de Mª José López Martín como orde-
nanza en el Centro de Estancias Diurnas de Barriomar 

2022/01301/000364 14277/2022 
30/06/2022 
12:18:31 

Decreto reconocimiento de trienios, NURIA ALCAINA RUIZ 
2022/01301/000364 

2022/01305/000427 14278/2022 
30/06/2022 
12:18:39 

Decreto nombramiento FI Vacante Arquitecto Técnico, Pedro 
Gómez Carrasco, Sº Protección Civil. 

2022/01301/000362 14279/2022 
30/06/2022 
12:18:52 

Decreto reconocimiento de trienios, MARIA BELEN LOPEZ 
MOYA 2022/01301/000362 

2022/01305/000463 14280/2022 
30/06/2022 
12:19:05 

Decreto de nombramiento de Oscar Marcos Rodriguez como or-
denanza en las Escuelas de Verano de Bienestar Social 

2022/01301/000363 14281/2022 
30/06/2022 
12:19:11 

Decreto reconocimiento de trienios, PEDRO ANTONIO PEREZ 
RAJA 2022/01301/000363 

2022/01305/000462 14282/2022 
30/06/2022 
12:20:19 

Decreto de nombramiento de Felisa Martí Asensio como TAG 
de vacante en Deportes 

2020/01305/000168 14283/2022 
30/06/2022 
12:20:24 

Decreto de cese de Antonio Muñoz Ferre como ordenanza en 
Cultura 

2022/01301/000373 14284/2022 
30/06/2022 
12:20:38 

Decreto reconocimiento de trienios, MARIA DE LOS ANGELES 
BERMEJO MEDINA 2022/01301/000373 

2022/01301/000369 14285/2022 
30/06/2022 
12:20:43 

Decreto reconocimiento de trienios, ESTHER GARCIA 
VADILLO 2022/01301/000369 

2022/01301/000370 14286/2022 
30/06/2022 
12:20:56 

Decreto reconocimiento de trienios, MARTINA MARIA 
ALCAZAR MARTINEZ 2022/01301/000370 

2022/01301/000367 14287/2022 
30/06/2022 
12:20:59 

Decreto reconocimiento de trienios, REBECA ANTOMAS 
MARTINEZ 2022/01301/000367 

2022/01301/000372 14288/2022 
30/06/2022 
12:21:02 

Decreto reconocimiento de trienios, FRANCISCO IVAN 
HERRERO NAVARRO 2022/01301/000372 

2022/01301/000371 14289/2022 
30/06/2022 
12:21:05 

Decreto reconocimiento de trienios, ANA MARIA LOPEZ 
ASUNCION 2022/01301/000371 

2022/DULE/001076 14290/2022 30/06/2022 
12:59:05 

CADUCIDAD DE EXPTE. 11023/2008 LE, LEGALIZACIÓN DE 
VIVIENDA EN CAMNO. TIÑOSA, 55 LOS GARRES MURCIA 

2022/DULE/000348 14291/2022 
30/06/2022 
13:00:02 

CADUCIDAD EXPTE. 4215/2008le DEMOLICIÓN VIVIENDA 
EN AVDA. ZARANDONA, 26 ZARANDONA 

2022/ACDAC/000188 14292/2022 
30/06/2022 
13:00:19 

EXPTE. 188/22-DAC SDR-P, ROSARIO FRANCHISE, S.L., 
SANCIONADOR DECLARACIÓN RESPONSABLE, 
DECRETO/RESOLUCIÓN IMPONER SANCIÓN 

2022/DUDU/001172 14293/2022 
30/06/2022 
13:00:55 

Decreto de inicio procedimiento sancionador. Expte. 
1200/2022/DU 

2022/DUDU/001172 14294/2022 
30/06/2022 
13:01:00 

Decreto de inicio procedimiento restablecimiento. Expte. 
1200/2022/DU-REST 

2020/DURE/000036 14295/2022 
30/06/2022 
13:01:04 

Decreto requerimiento de ingreso a D. Benedicto Lax Serna, im-
porte: 3.401,56.-euros 

2022/043/000909 14296/2022 
30/06/2022 
13:01:08 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2022/043/000909 a D. 
Juan Francisco Zambudio Pérez como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/DUDU/000865 14297/2022 
30/06/2022 
13:01:11 

Dejar sin efecto, el Decreto número 202109571 dictado por el 
Teniente Alcalde Delegado de Urbanismo y Transición Ecoló-
gica en fecha 9 de junio de 2021, por el que se le ordenaba a 
FERNANDO ALEMÁN CEREZO para que procediera a ajustar 
la situación existente en CARRETERA DE CHURRA, CHURRA, 
consistente en PARCELA EN ESTADO DE ABANDONO CON 
MALEZA Y MATORRAL, LINDANDO CON CAMINO EN UNA 
LONGITUD DE 15 METROS, a las condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público exigidas por el ordenamiento urba-
nístico, por no concurrir en el mismo la condición de titular de la 
citada parcela, sin perjuicio de que se proceda a efectuar nuevo 
requerimiento a los actuales titulares de la misma. EXPTE 
REYEX: 862/21 DU. 

2022/ACDAC/000583 14298/2022 
30/06/2022 
13:01:15 

Incoación del expt. 578/22-DAC. Adrián Navarro Silvente. San-
cionador obstruir la labor inspectora  

2022/ACDAC/000128 14299/2022 
30/06/2022 
13:01:51 

EXPTE. 126/22-DAC SDR-P, JUAN MAZÓN HOSTELERÍA 
S.L., SANCIONADOR DECLARACIÓN RESPONSABLE, 
DECRETO/RESOLUCIÓN IMPONER SANCIÓN 

2022/ACDAC/000562 14300/2022 
30/06/2022 
13:01:57 

EXPTE. 555/22-DAC SDR-P, QAMAR SHAHZAD, 
SANCIONADOR DECLARACION RESPONSABLE, DECRETO 
INCOACIÓN. 

2022/ACDAC/000560 14301/2022 
30/06/2022 
13:02:04 

EXPTE. 552/22-DAC SDR-P, ALICIA CHARRY PÉREZ, 
SANCIONADOR DECLARACION RESPONSABLE, DECRETO 
INCOACIÓN 

2022/ACDAC/000582 14302/2022 
30/06/2022 
13:02:39 

Incoación del expt. 577/22-DAC. Adrián Navarro Silvente. San-
cionador producir vibraciones detectables sin necesidad de ins-
trumentos de medida 

2022/DUDU/001163 14303/2022 
30/06/2022 
13:02:42 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EXPTE 
1191/2022/DU 

2022/ACDAC/000353 14304/2022 
30/06/2022 
13:02:45 

DECRETO CESE ACTIVIDAD; EXP.: 357/22-RDR-DAC; co-
mercio al por mayor de productos de alimentación y hostelería; 
Titular: MUSGRAVE ESPAÑA S.A.U. 

2022/DUDU/001163 14305/2022 30/06/2022 
13:03:58 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO RESTABLECIMIENTO 
EXPTE 1191/2022/DU 

2022/DURE/000152 14306/2022 
30/06/2022 
13:04:04 

DE OE exped. 152/2022-DURE Reparar rampa en Avenida 
Doctor Pascual Parrilla Aparicio, 12, MURCIA 

2022/043/000878 14307/2022 
30/06/2022 
13:04:07 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2022/043/000878 a D. 
José Antonio Ruiz Almagro como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal de Protección de la 
Atmósfera. 

2022/043/000902 14308/2022 
30/06/2022 
13:04:19 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000902 a 
D/Dª.: ANTONIO GUERRERO DIAZ como presunto responsa-
ble de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vi-
braciones. 

2022/043/000901 14309/2022 
30/06/2022 
13:04:46 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000901 a 
D/Dª.: ANTONIO JOSE GARCIA MUÑOZ como presunto res-
ponsable de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2021/043/002893 14310/2022 
30/06/2022 
13:04:53 

Resolucion de expediente 2021/043/002893 disponiendo el 
cese de actividad y la imposicion de multas coercitivas a 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

ANTONIA GARCIA MORALES por infraccion de la Ordenanza 
de Proteccion de la Atmosfera 

2022/043/000896 14311/2022 
30/06/2022 
13:05:55 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000896 a 
D/Dª.: ANA CRISTINA HERNANDEZ SENDRA como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2022/043/000894 14312/2022 
30/06/2022 
13:06:05 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000894 a 
D/Dª.: ANTONIO UMPIERREZ PEREZ como presunto respon-
sable de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/DUDU/001162 14313/2022 
30/06/2022 
13:06:28 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EXPTE 
1190/2022/DU 

2022/043/000907 14314/2022 
30/06/2022 
13:07:07 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000907 A D/Dª.: JUAN FRANCISCO ZAMBUDIO 
PEREZ COMO PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA 
INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION 
DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2022/043/000856 14315/2022 
30/06/2022 
13:07:17 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000856 A D/Dª.: JOSE ANTONIO SANCHEZ 
BERNABE COMO PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA 
INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCION DE LA ATMOSFERA 

2022/DUDU/001162 14316/2022 
30/06/2022 
13:07:27 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO RESTABLECIMIENTO 
EXPTE 1190/2022/DU 

2022/043/000905 14317/2022 
30/06/2022 
13:07:34 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000905 A D/Dª.: ADRIAN RAMON GONZALEZ 
CARMONA COMO PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA 
INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE CONTRA LA EMISION 
DE RUIDOS Y VIBRACIONES  

2022/043/000900 14318/2022 30/06/2022 
13:07:45 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2022/043/000900 a D. 
Mario Valero Tocohulat como presunto responsable de una in-
fracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000899 14319/2022 
30/06/2022 
13:09:07 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2022/043/000899 a D.ª 
Amelia Díaz Burillo como presunto responsable de una infrac-
ción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000895 14320/2022 
30/06/2022 
13:09:58 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2022/043/000895 a D. 
José Antonio Camacho López como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000871 14321/2022 
30/06/2022 
13:10:08 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000871 A D/Dª.: CONTENEDORES FRANCISCO 
CANO COMO PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA 
INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCION DE LA ATMOSFERA  

2022/035/001188 14322/2022 
30/06/2022 
13:10:52 

EXPTE 2022/035/001188 AUTORIZAR A LA COM .PROP. 
EDIF. DIPAULA LA COLOCACION DE ESPEJO A LA SALIDA 
DEL GARAJE EN CALLE ALGEZARES 150 DE BENIAJAN 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/035/001263 14323/2022 
30/06/2022 
13:11:01 

EXP. 2022/035/001263 JOSE ANGEL NICOLAS MONTIEL. 
SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA PMR. INICIO 
EXP. SANCIONADOR.  

2022/03501/000462 14324/2022 
30/06/2022 
13:11:07 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000462 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - CAYETANO MARTINEZ ROS 

2022/044/000230 14325/2022 
30/06/2022 
13:19:02 

DECRETO DESISTIR RENOVACIÓN DE SOLICITUD DE 
ALTA EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: MARÍA SHIPOR-EXP REYEX 202-22 

2020/044/000699 14326/2022 
30/06/2022 
13:19:17 

DECRETO DESISTIR REVISIÓN DEL ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA:SOLICITANTE: LUISA 
MORENO GORRETA-EXP REYEX 1525-20 

2022/044/001839 14327/2022 
30/06/2022 
13:19:38 

SANDRA PATRICIA VALDEZ ROMERO _ EXP 2022-044-
001839 _Solicita autorización para instalación de aparato de 
aire acondicionado en vivienda municipal 

2022/038/001002 14328/2022 
30/06/2022 
13:19:49 

DECRETO AES DENEGADO EXP RELACIONADO 9052/2022 

2022/038/001001 14329/2022 
30/06/2022 
13:19:58 

DECRETO AES DESISTIDO EXP RELACIONADO 9051/2022 

2022/038/001000 14330/2022 
30/06/2022 
13:20:10 

DECRETO AES DENEGADO EXP RELACIONADO 9050/2022 

2022/038/000998 14331/2022 
30/06/2022 
13:20:15 

DECRETO AES DESISTIDO EXP RELACIONADO 9049/2022 

2022/038/000996 14332/2022 
30/06/2022 
13:20:20 DECRETO AES DESISTIDO EXP RELACIONADO 9046/2022 

2022/044/000934 14333/2022 
30/06/2022 
13:21:24 

EXPTE. 2022/044/000934 DECRETO ACEPTACION 
RENUNCIA PRESENTADA POR D. JOSE MONTERO PALMA 
A LA VIVIENDA 110E Y AL LOCAL Nº 1, AMBOS DEL GRUPO 
23 EN ESPINARDO 

2022/084/001764 14334/2022 
30/06/2022 
13:50:18 

EVE_Autorizar a la Asociación de Feriantes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la ocupación de la vía pú-
blica, con motivo de la celebración de las fiestas Patronales en 
la Pedanía de Guadalupe, Murcia. 

2022/01301/000050 14335/2022 
30/06/2022 
13:53:28 

Decreto permiso sin retribución, FRANCISCO JAVIER ILLAN 
GOMEZ 2022/01301/000050 

2022/049/000622 14336/2022 
30/06/2022 
17:54:19 

SUSTITUCION DE VEHICULO LICENCIA DE AUTO TAXI 82 
RESOLUCION ESTIMATORIA AUTORIZACION Expediente: 
2022/049/000622 Tipo: Sustitución vehículo taxi Solicitante: - 
MIGUEL ANGEL PICAZO PEREZ 

2022/049/000620 14337/2022 
30/06/2022 
17:54:22 

CONCESIÓN PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO 
LICENCIA AUTO TAXI 219 RESOLUCION ESTIMATORIA 
AUTORIZACIÓN Expediente: 2022/049/000620 Tipo: Permiso 
taxista asalariado Solicitante: - JOSÉ ANTONIO MOLINA 
TOMÁS 

2022/062/000440 14338/2022 
30/06/2022 
18:05:25 

GASTO CUOTAS COMUNIDAD EJERC. 2022 DE LA CDAD 
PROP. EDF. TENIENTE PEREZ REDONDO 

2022/062/000257 14339/2022 
30/06/2022 
18:05:28 

GASTO CUOTAS COMUNIDAD EJERC. 2022 DE LA CDAD 
DE PROP. EDF. FAMA II 

2022/062/000491 14340/2022 
30/06/2022 
18:05:31 

GASTO CUOTAS DERRAMA PINTURA ESCALERA, DE 
JUNIO A OCTUBRE DE 2022 DE LA CDAD DE PROP. EDF. 
ESCULTOR ANT. GARCIA MENGUAL  

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/03905/000473 14341/2022 
30/06/2022 
18:05:34 

Expediente: 2022/03905/000473 - G73217374 - JUDO CLUB 
CIUDAD DE MURCIA. Solicitud sala deportiva para entrena-
mientos de judo. Decreto autorizando el uso de la sala 9 de judo 
del Pabellón Príncipe de Asturias para la preparación de las di-
ferentes competiciones de ámbito nacional de judo durante el 
mes julio de 2022. 

2022/03905/000392 14342/2022 
30/06/2022 
18:05:53 

Expediente: 2022/03905/000392 - G30309595 - CLUB 
TRIATLON MURCIA Solicitud de uso piscina Murcia Parque 
para entrenamientos. Decreto autorizando el uso de una calle 
de la Piscina Murcia Parque para la preparación de los Cam-
peonatos Regionales, Nacionales e Internacionales de Triatlón. 

2019/03906/000068 14343/2022 
30/06/2022 
18:06:35 

DECRETO AMPLIACIÓN CONVENIO FEDERACIÓN DE 
ESGRIMA REGIÓN DE MURCIA JULIO 2022 

2019/01305/000467 14344/2022 
30/06/2022 
18:18:25 

Decreto Cese FI sustitución Ingeniero Técnico Agrícola, Felipe 
Cayuela Montoro, Sº Parques y jardines. 

2022/056/000309 14345/2022 30/06/2022 
18:20:52 

2022-056-000309 decreto inicio venta sin autorización 22.2.c 
Jesús Pareja Lentijo 

2022/056/000308 14346/2022 
30/06/2022 
18:20:55 

2022-056-000308 decreto inicio venta sin autorización 22.2.c 
Juan Maldonado Fernández 

2022/056/000307 14347/2022 
30/06/2022 
18:20:59 

2022-056-000307 decreto inicio venta sin autorización 22.2.c 
Josefa Bautista Moreno 

2022/056/000306 14348/2022 
30/06/2022 
18:21:02 

2022-056-000306 decreto inicio venta sin autorización 22.2.c 
Pedro Martínez Trujillo  

2020/02201/000353 14349/2022 
30/06/2022 
18:54:06 

C - Decreto prórroga expte. 0095/2020 (Servicio de limpieza en 
instalaciones deportivas al aire libre) 

2021/090/000080 14350/2022 
01/07/2022 
08:54:50 

DECRETO APROBACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA 
SUBVENCIÓN DEL EXPTE 2021/044/000080 DE CARMEN 
HIDALGO NICOLÁS RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE 
SUBVENCIÓN PARA EL TRANSPORTE EN TAXI A 
PERSONAS GRAVEMENTE AFECTADAS EN SU MOVILIDAD 
EJERCICIO 2021 

2021/03402/008521 14351/2022 
01/07/2022 
08:55:31 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2022/014/000217 14352/2022 01/07/2022 
08:55:51 

Aprobación reconocimiento de la obligación de pago de factura 
número 000040 1 de la mercantil SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTOS HERNANPER correspondiente a la certifi-
cación nº 1 y final de las obra de Reparaciones de emergencia 
en la cubierta del CEIP Ntra. sra. de la Fuensanta, Beniaján por 
importe de 60.572,19 euros. 

2021/090/000310 14353/2022 
01/07/2022 
08:56:01 

Decreto de aprobación de justificación de subvención bonotaxi 
2021 a favor PAULA OCHAITA NAVARRO. Exp. 
2021/090/000310. 

2022/03402/002213 14354/2022 
01/07/2022 
08:56:04 

decreto por el que se archiva expediente 22-1258, a nombre de 
Antonio Navarro Castillo por infracción al artículo 36.6 de la L. 
O. 4/2015, al existir otro expediente abierto por los mismos he-
chos en el Servicio de Medio Ambiente 

2022/03402/002213 14355/2022 
01/07/2022 
08:56:07 

DECRETO DE CADUCIDAD DEL EXPTE. 21-7723, 
CORRESPONDIENTE A GINÉS MARÍN SÁNCHEZ, POR 
INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 

2022/03402/002213 14356/2022 
01/07/2022 
08:56:10 

DECRETO RECTIFICATIVO DEL EXPTE. 6702/2020, POR 
INFRACCIÓN DE LA L.O. 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/090/000312 14357/2022 
01/07/2022 
08:56:13 

Decreto aprobación justificación subvención boniotaxi 2021 a 
favor de JUAN DIAZ VAZQUEZ. Exp. 2021/090/000312 

2022/03402/001114 14358/2022 
01/07/2022 
08:56:52 

Declarar responsables de infracción a L.O. 
4/2015:2022/03402/001114 

2021/090/000089 14359/2022 
01/07/2022 
08:57:02 

DECRETO APROBACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA 
SUBVENCIÓN RELATIVO AL EXPTE 2021/090/000089 DE 
SALVADOR CARMONA PEREZ EN RELACIÓN AL 
PROCEDIMIENTO DE SUBVENCIÓN PARA EL 
TRANSPORTE EN TAXI A PERSONAS GRAVEMENTE 
AFECTADAS EN SU MOVILIDAD EJERCICIO 2021 

2021/090/000315 14360/2022 
01/07/2022 
08:57:13 

Decreto aprobación justificación subvención bonotaxi 2021 a fa-
vor de ANTONIA FERNANDEZ SANTIAGO, Exp. 
2021/090/000315. 

2021/090/000316 14361/2022 
01/07/2022 
08:57:22 

Decreto de aprobación de justificación de subvención bonotaxi 
ejercicio 2021 a favor de MARÍA ABELLÁN AYLLÓN. Exp. 
2021/090/000316 

2021/090/000318 14362/2022 
01/07/2022 
08:57:26 

Decreto de aprobación de justificación de subvención bonotaxi 
para el ejercicio 2021 a favor de FRANCISCO EMILIO 
MARTÍNEZ MARTINEZ. Exp. 2021/090/000318. 

2021/090/000320 14363/2022 
01/07/2022 
08:57:30 

Decreto de aprobación de la justificación de la subvención de 
bonotaxi para el ejercicio 2021 a favor de EDUARDO SANCHEZ 
LOPEZ. Exp. 2021/090/000320. 

2021/090/000322 14364/2022 
01/07/2022 
08:57:36 

Decreto de aprobación de la justificación de subvención de bo-
notaxi 2021 a favor de JOSEFA DEL CARMEN ARAGON 
BERNABE. Exp. 2021/090/000322. 

2021/090/000041 14365/2022 
01/07/2022 
08:57:39 

DECRETO APROBACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA 
SUBVENCIÓN DEL EXPTE 2021/090/000041 DE LA 
INTERESADA MARÍA IZQUIERDO GARCÍA RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO DE SUBVENCIÓN PARA EL 
TRANSPORTE EN TAXI A PERSONAS GRAVEMENTE 
AFECTADAS EN SU MOVILIDAD EJERCICIO 2021 
(BONOTAXI) 

2022/049/000515 14366/2022 
01/07/2022 
08:57:43 

EXPTE. 2022/049/000515 FRANKLIN ANTONIO PUJOLS 
SANCHEZ. SANCION MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. DEVOLUCION 
INGRESO INDEBIDO EXP. SANCIONADOR 

2022/049/000367 14367/2022 
01/07/2022 
08:57:47 

EXPTE. 2022/049/000367 ELMER ALVAREZ TORRICO. 
SANCION MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. DEVOLUCION 
INGRESO INDEBIDO EXP. SANCIONADOR.  

2022/03605/000708 14368/2022 
01/07/2022 
09:01:49 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP 2022/03605/000708, 
A JESUS MARIN MARIN  

2021/03602/000638 14369/2022 
01/07/2022 
09:02:05 

DECRETO REVOCACION 2021/03602/000638-V A JUAN 
FERNANDEZ MARTINEZ POR DECLARAR AL PERRO 
POTENCIALMENTE PELIGROSO. 

2020/03602/000329 14370/2022 
01/07/2022 
09:03:08 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXPTE 2020/3602/329-S 
POR DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN PISCINA 
SITA EN C/ SAN JORGE Nº 5, URB. BUENAVISTA DE EL 
PALMAR, QUE CONSTITUYE FOCO DE MOSQUITO TIGRE. 

2021/03602/000638 14371/2022 
01/07/2022 
09:04:31 

Decreto Revocacion 2021/03602/000638-V a Juan Fernández 
Martínez por declarar al animal de su propiedad potencialmente 
peligroso. Decreto anulado por el decreto: DECRETO 
REVOCACION 2021/03602/000638-V 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Glorieta de España, 1 
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T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/03602/000288 14372/2022 
01/07/2022 
09:04:57 

Inicio sancionador expediente 2022/03602/000288 a Juan Ma-
nuel Bermejo Ponce por dos perros sueltos en la vía pública. 

2022/03602/000277 14373/2022 
01/07/2022 
09:05:21 

Decreto Inicio 2022/03602/000277-V a Eduardo Patricio Moboa 
Espinoza por perro suelto. 

2022/03602/000016 14374/2022 
01/07/2022 
09:05:46 

Resolucion sancionador Expd. 2022/03602/016-V a Muanuel 
Muñoz Mellado por sancion perro raza peligrosa sin bozal. 

2022/03602/000104 14375/2022 
01/07/2022 
09:05:50 

Resolución sancionador Expd.2022/03602/000104-V a Keyi 
Huang Yang, por perro suelto 

2022/03602/000189 14376/2022 
01/07/2022 
09:06:13 

Decreto inicio sancionador nº 2022/03602/189-V a Julio Victo-
riano Avila Zuñiga por dos perros sueltos y sin microchip 

2022/03605/000684 14377/2022 
01/07/2022 
09:06:23 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP 2022/03605/000684 
A ASCENSION GARCIA FERNANDEZ 

2022/03602/000054 14378/2022 
01/07/2022 
09:06:27 

Resolución sancionador Expd.2022/03602/0054-V a Andrés Pa-
checo Moreno por perro suelto. 

2022/03605/000709 14379/2022 
01/07/2022 
09:06:33 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP 2022/03605/000709 
A CINTIA CHINCHILLA GOMEZ 

2022/03605/000688 14380/2022 
01/07/2022 
09:06:37 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP 2022/03605/000688 
A RAQUEL ROMERO TERUEL 

2022/03605/000691 14381/2022 
01/07/2022 
09:06:40 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP 2022/03605/000691 
A MARTA LOPEZ MARTINEZ 

2022/03605/000589 14382/2022 
01/07/2022 
09:06:43 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP 2022/03605/0589-V A 
ALVARO JOAQUIN ALBARRCÍN SALINAS 

2022/03602/000187 14383/2022 
01/07/2022 
09:06:46 

Decreto inicio sancionador nº 2022/03602/187-V a Angel Carlos 
Alberto Camino por tenencia de perro raza peligrosa sin licencia 

2022/03602/000171 14384/2022 
01/07/2022 
09:06:50 

Decreto inicio sancionador nº 2022/03602/171-V a Mª Cruz Mar-
tínez Espin por perro suelto 

2022/03602/000161 14385/2022 
01/07/2022 
09:06:54 

Decreto inicio sancionador nº 2022/03602/161-V a Antonio So-
lano Martínez por dos perros sueltos, uno de ellos de raza peli-
grosa 

2021/03602/000202 14386/2022 
01/07/2022 
09:07:04 

DECRETO REQ. MEDIDAS CORRECTORAS EXPTE 
2021/3602/202-S POR VIVIENDA CON DEFICIENTES 
CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS SITA EN C/ 
FRANCISCO LÓPEZ Nº 1 DE SANTIAGO EL MAYOR 

2019/036/001294 14387/2022 
01/07/2022 
09:07:09 

DECRETO REQ. MEDIDAS CORRECTORAS EXPTE 
2019/36/1294-S POR FOCO MOSQUITO TIGRE Y 
DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN PISCINA DE 
VIVIENDA SITA EN CARRIL DE LA ESPARZA Nº 12 DE LA 
ARBOLEJA 

2022/03602/000093 14388/2022 
01/07/2022 
09:07:17 

Resolución sancionador Expd.2022/03602/00093-V a José An-
tonio Hernández Marín por abandono de animal. 

2022/03602/000003 14389/2022 
01/07/2022 
09:07:22 

Decreto Resolución Expd.2022/03602/003-V, a Irina Alanis Se-
rena por perro raza peligrosa suelto. 

2021/044/002591 14390/2022 
01/07/2022 
09:08:21 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: JOSEFA 
CANO MONTOYA-EXP REYEX 2374-21 

2022/044/000188 14391/2022 
01/07/2022 
09:08:32 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: DOLORES 
MORENO FERNÁNDEZ-EXP REYEX 164-22 

2022/044/000038 14392/2022 
01/07/2022 
09:08:39 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: 
ABDELATIF HAMOUL BAYNA-EXP REYEX 29-22 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/044/001238 14393/2022 
01/07/2022 
09:08:44 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: BOGDAN 
MIHAYLOV KISHEV- EXP REYEX 518-21 

2021/044/002657 14394/2022 
01/07/2022 
09:08:48 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: 
FERNANDO EGEA MARÍN-EXP REYEX 2422-21 

2022/044/000197 14395/2022 
01/07/2022 
09:08:53 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: 
MOHAMMED HANBEL-EXP REYEX 172-22 

2022/038/000997 14396/2022 
01/07/2022 
09:10:31 

DECRETO AES DENEGADO EXP. RELACIONADO 9047-2022 

2021/044/001095 14397/2022 
01/07/2022 
09:11:09 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: ANTONIA 
LARROSA AMADOR-EXP REYEX 427-21 

2022/03402/002571 14398/2022 
01/07/2022 
09:37:21 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA 
PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS 
INSTALACIONES:2022/03402/002571 

2022/03402/002987 14399/2022 
01/07/2022 
09:37:36 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA 
PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS 
INSTALACIONES:2022/03402/002987 

2022/084/001371 14400/2022 
01/07/2022 
09:58:17 

TERRAZA-DECRETO DE AUTORIZACIÓN CON MOTIVO DE 
RENUNCIA DE SOMBRILLAS RESTAURANTE BONKER BAO 

2021/040/000046 14401/2022 
01/07/2022 
11:01:44 

Aprobación del listado definitivo de solicitudes admitidas y ex-
cluidas en la convocatoria del XXX Certamen Municipal de 
Creación Artística: CreaMurcia 2022, para participar en la mo-
dalidad de Cortos y Documentales 

2021/040/000046 14402/2022 01/07/2022 
11:01:49 

Aprobación del listado definitivo de solicitudes admitidas y ex-
cluidas en la convocatoria del XXX Certamen Municipal de 
Creación Artística: CreaMurcia 2022, para participar en la mo-
dalidad de Literatura, Relato, Microrrelato y Poesía. 

2022/01301/000207 14403/2022 01/07/2022 
11:44:30 

Decreto permiso semana 37 de gestación, MARIA PILAR 
RAMIREZ ARACIL 2022/01301/000207 

2022/021/000048 14404/2022 
01/07/2022 
11:44:33 

Decreto del Tte Alcalde de Gestión Económica y Seg. Ciuda-
dana por el que se aprueba el expte 2022/GC09 de modificación 
presupuestaria por Generación de Crédito por Ingresos. 

2022/01302/000050 14405/2022 
01/07/2022 
11:44:36 

Exp: 2022/01302/000050. Reconocer la Obligación por importe 
de 174 , del Personal FU que ha participado en la realización 
del Curso: PLAN DE IGUALDAD DE LAS EMPLEADAS Y 
EMPLEADOS DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

2022/01302/000045 14406/2022 
01/07/2022 
11:44:41 

Exp: 2022/01302/000045. Reconocer la Obligación por importe 
de 319 , del Personal FU que ha participado en la realización 
del Curso: TRABAJO COLABORATIVO CON ARCHIVOS EN 
LA NUBE (ONLINE) 

2022/056/000184 14407/2022 
01/07/2022 
11:52:27 

2022/056/000184 CARMELO MOLINA PELLICER Decreto de 
inclusión de colaborador Resuelve: Reconocer la condición de 
colaboradora a Dª SOCORRO GARCÍA JEREZ 

2022/084/001024 14408/2022 
01/07/2022 
12:09:45 

VADO_Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Cdad Prop Naturae Jeronimos II en Avda 
Príncipe de Asturias, s/n de Guadalupe. 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
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C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/084/000172 14409/2022 
01/07/2022 
12:09:48 

DEV_FIANZA_Que se proceda a la devolución de la expresada 
fianza, previa presentación del original de la carta de pago co-
rrespondiente, o documento que le sustituya, si esta no hubiera 
sido adjuntada a la solicitud. 

2022/084/000172 14410/2022 
01/07/2022 
12:09:51 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por MERCADONA, S.A, 
y dejar sin efecto la autorización para la construcción de vado 
en en CALLE San Antón, 25, Murcia, concedida mediante De-
creto de fecha 11 de mayo de 2018. 

2022/02203/000153 14411/2022 01/07/2022 
12:09:55 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION PRESENTADA POR Dª ISABEL GARCIA 
RUIZ, POR DAÑOS VEHICULO DEBIDO AL MAL ESATADO 
DE ARQUETA 

2021/02201/000193 14412/2022 
01/07/2022 
12:09:58 

Decreto rectificación de Temeridad Nª EXPTE:0067_21_0193 
"SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
LOS EDIFICIOS Y LOCALES MUNICIPALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA, LOTES I, II, III, RESERVADO 
A CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE INICIATIVA 
SOCIAL Y A EMPRESAS DE INSERCCIÓN EN EL LOTE III AL 
AMPARO DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 4ª DE LA LCSP"  

2022/084/001121 14413/2022 
01/07/2022 
12:10:02 

VADO_Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Laura Vigueras Romero en carril del Ce-
badero, 42E de San Benito. 

2019/02201/000689 14414/2022 01/07/2022 
12:10:06 

C - Decreto primera prórroga expte. 0174/2019 (Servicio con-
servación y mantenimiento colegios públicos ciudad) - 
URGENTE: VENCE 07/07/2022 

2020/084/002509 14415/2022 
01/07/2022 
12:10:11 

2020/084/002509 Comunidad de Propietarios Edificio Sofía N.º 
14. Decreto de denegación de vado. 

2022/056/000074 14416/2022 
01/07/2022 
12:16:48 

Decreto de aprobación de bases para adjudicación de puestos 
en la Romería de la Fuensanta 2022 

2022/084/001735 14417/2022 
01/07/2022 
12:23:43 

EVE_Decreto autorización IKEA IBÉRICA. Actividad 'Regala-
mos Circularidad' en Plaza Santo Domingo el 5 de julio de 2022 

2021/044/001830 14418/2022 
01/07/2022 
12:52:30 

Decreto por el que se acuerda la liquidación del 50% de ingre-
sos por alquileres del grupo de 36 viviendas en Espinardo co-
rrespondiente al año 2021 a favor de la Dirección General de 
Vivienda de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
C.I.F. n.º S3011001I 

2022/02201/000154 14419/2022 
01/07/2022 
14:14:40 

Decreto de inicio del expediente para la contratación de las 
obras de CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIÓN DE 4 
VIVIENDAS ACCESIBLES Y TRASTEROS, EN C/ 
CAPUCHINOS, N.º 17, MURCIA 

2022/056/000316 14420/2022 
01/07/2022 
14:37:56 

2022-056-000316 decreto inicio venta sin autorización 22.2.c 
Luis Fernández Garrido  

2022/056/000314 14421/2022 
01/07/2022 
14:38:00 

2022-056-000314 decreto inicio venta sin autorización 22.2.c 
Pedro Correas Fernández 

2022/056/000234 14422/2022 
01/07/2022 
14:38:02 

Expte: 2022/056/000234 FUENSANTA TORRES BLANCO De-
creto de transmisión de autorización municipal de venta. Re-
suelve: Transmitir la aut. municipal de venta n.º1723/2019 a fa-
vor de D. MOHAMED MBAREK EL BOUZIANI 

2022/056/000083 14423/2022 01/07/2022 
14:38:05 

Expte. 2022/056/000083 Vidal Casais María Dolores solicita au-
torización para venta de helados Decreto de autorización 

2022/084/001698 14424/2022 
01/07/2022 
15:35:04 

EVE_Decreto autorización conciertos SUNSET FESTIVAL 1 de 
julio y MARC ANTHONY 2 de julio de 2022 en La Fica 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/01202/000132 14425/2022 
01/07/2022 
19:16:24 

DECRETO DELEGACION CELEBRACIÓN DE MATRIMONIOS 
CIVILES LOS DÍAS 1 Y 2 DE JULIO DE 2022 

2021/084/002593 14426/2022 
01/07/2022 
19:46:46 

TERR- Decreto de alta de la terraza del local La Bien Pagá, ubi-
cado en calle Madre de Dios, 4, de Murcia. 

2022/031/000364 14427/2022 
01/07/2022 
20:48:18 

DECRETO RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN ACADEMIA DE 
OPERADORES DE NUEVO INGRESO (AFONI)  

2020/03402/000077 14428/2022 
04/07/2022 
08:32:05 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2021/03402/010959 14429/2022 
04/07/2022 
08:32:29 

Declarar responsables de infracción a L.O. 
4/2015:2021/03402/010959 

2021/03910/000131 14430/2022 
04/07/2022 
08:32:49 

Aprobación de documentación aportada para la justificación de 
subvención otorgada por la realización de actividades en la tem-
porada deportiva 2020/2021 

2021/03910/000113 14431/2022 
04/07/2022 
08:32:55 

Aprobación de documentación aportada para la justificación de 
subvención otorgada por la realización de actividades en la tem-
porada deportiva 2020/2021 

2021/03910/000094 14432/2022 
04/07/2022 
08:32:58 

Aprobación de documentación aportada para la justificación de 
subvención otorgada por la realización de actividades en la tem-
porada deportiva 2020/2021 

2021/03910/000067 14433/2022 
04/07/2022 
08:33:03 

Aprobación de documentación aportada para la justificación de 
subvención otorgada por la realización de actividades en la tem-
porada deportiva 2020/2021 

2021/03910/000043 14434/2022 
04/07/2022 
08:33:09 

Aprobación de documentación aportada para la justificación de 
subvención otorgada por la realización de actividades en la tem-
porada deportiva 2020/2021 

2021/03910/000040 14435/2022 
04/07/2022 
08:33:13 

Aprobación de documentación aportada para la justificación de 
subvención otorgada por la realización de actividades en la tem-
porada deportiva 2020/2021 

2021/03910/000027 14436/2022 
04/07/2022 
08:33:17 

Aprobación de documentación aportada para la justificación de 
subvención otorgada por la realización de actividades en la tem-
porada deportiva 2020/2021 

2021/03910/000026 14437/2022 
04/07/2022 
08:33:25 

Aprobación de documentación aportada para la justificación de 
subvención otorgada por la realización de actividades en la tem-
porada deportiva 2020/2021 

2021/03910/000014 14438/2022 
04/07/2022 
08:33:31 

Aprobación de documentación aportada para la justificación de 
subvención otorgada por la realización de actividades en la tem-
porada deportiva 2020/2021 

2021/03910/000012 14439/2022 04/07/2022 
08:33:34 

Aprobación de documentación aportada para la justificación de 
subvención otorgada por la realización de actividades en la tem-
porada deportiva 2020/2021 

2022/00403/000015 14440/2022 
04/07/2022 
08:33:46 

RO 8/22_Exp. 669GU03_ Decreto de reconocimiento de la obli-
gación por importe de 3.332,96 euros en concepto de indemni-
zación por perdida de cosechas por cesión de terrenos en 
Puente Tocinos para equipamientos 

2021/090/000304 14441/2022 
04/07/2022 
08:33:52 

Decreto de aprobación justificación de bonotaxi 2021 a favor de 
MARIA DEL CARMEN ORTEGA RIQUELME. Expediente 
2021/090/000304. 

2021/035/001662 14442/2022 
04/07/2022 
08:39:26 

EXPTE 2021/035/001662 DEVOLUCION DE INGRESOS 
INDEBIDOS RECONOCIDOS A ELVIRA SANCHEZ 
HERNANDEZ POR ANULACIÓN DE SANCION 

2021/035/000936 14443/2022 
04/07/2022 
09:09:47 

EXPTE 2021/035/000936 A INSTANCIA DE PEDRO JOSE 
BAEZA PELLUZ SE AUTORIZA ORDENACION DE TRAFICO 
EN ISAAC PERAL Y OTRAS DEL CABEZO DE TORRES 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/049/000602 14444/2022 
04/07/2022 
09:09:52 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA AUTO TAXI 
262 RECTIFICACIÓN DECRETO DE AUTORIZACIÓN 
PERMISO MUNICIPAL DE CONDUCTOR ASALARIADO Expe-
diente: 2022/049/000602 Tipo: Permiso taxista asalariado Soli-
citante: - MARIA DEL MAR LOPEZ AGUILAR 

2021/049/000332 14445/2022 
04/07/2022 
09:09:56 

DECRETO REPOSICIÓN EXP. 173/2020-049 EXP. GEXF. 
2021/049/000332 JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ MARÍN 

2022/049/000584 14446/2022 
04/07/2022 
09:10:14 

TRANSMISIÓN DE LICENCIA DE AUTO TAXI 26 
RESOLUCION ESTIMATORIA AUTORIZACION Expediente: 
2022/049/000584 Tipo: Transmisión de licencias Solicitante: - 
ANGEL LUIS LOPEZ BATALLA 

2021/049/000113 14447/2022 
04/07/2022 
09:10:26 

DECRETO REPOSICION EXP. 66/2021-049 ry EXP. 
2021/049/000113 GERARDO LINO GONZALEZ TORRES 

2022/035/001298 14448/2022 
04/07/2022 
09:10:32 

EXPTE. 2022/035/001298 I. T. T. SOLUCIONES GLOBALES 
SL . CAMBIO MATRICULA ACCESO SAN NICOLAS. 
ESTIMACION. 

2022/02201/000163 14449/2022 
04/07/2022 
09:16:46 

0000_22_0163 Consulta Preliminar de Mercado, para preparar 
la licitación del contrato de SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS MEDIANTE 
AUTOBÚS DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA EN EL QUE SE 
INCLUYE EL SUMINISTRO DE AUTOBUSES ELÉCTRICOS Y 
DE GAS NATURAL COMPRIMIDO (GNC). 

2021/01305/000587 14450/2022 
04/07/2022 
10:20:26 

Decreto Cese FI sustitución Maestra, Claudia Cristina Di Marco 
de Kretz, EI Beniaján. Efectos: 03/07/2022. 

2021/01305/000587 14451/2022 
04/07/2022 
10:20:30 

Decreto Cese FI sustitución Maestra, Mª Silvia Urriola Galeno, 
EI Ntra. Señora de la Fuensanta. Efectos 30/06/2022. 

2021/01305/000519 14452/2022 
04/07/2022 
10:20:35 

Decreto de nombramiento de Antonio Lorente Moreno como or-
denanza en los Centros de Mayores 

2022/01305/000441 14453/2022 
04/07/2022 
10:20:40 

Decreto de contratación de Pedro Antonio López Ballester como 
ordenanza de Cultura 

2022/01305/000439 14454/2022 
04/07/2022 
10:20:53 

Decreto de contratación de Dolores Meseguer López como con-
serje de Educación 

2022/01305/000424 14455/2022 
04/07/2022 
10:20:57 

Decreto nombramiento FI sustitución por jubilación Técnico Me-
dio de Educación y Cultura, María Silvia Urriola Galeno, Sº EEII. 

2022/01305/000459 14456/2022 
04/07/2022 
10:21:00 

Decreto de nombramiento de Trinidad Mayol Moreno como TAG 
en el Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad 
Patrimonial 

2022/00403/000015 14457/2022 
04/07/2022 
10:43:45 

RO 9/2022_Exp. 013GE20_Decreto de reconocimiento de la 
obligación por importe de 29.229,67 euros en concepto de hoja 
de aprecio municipal del Proyecto de Expropiación del Molino 
Grande de Puebla de Soto 

2022/019/000026 14458/2022 
04/07/2022 
10:43:59 

DECRETO PLAN DE TESORERÍA TERCER TRIMESTRE DE 
2022 

2021/084/002436 14459/2022 
04/07/2022 
10:44:06 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación parcial de la 
terraza del local LA TERRAZA TAPAS-PIZZA, ubicado en Plaza 
Cardenal Belluga, con motivo del acuerdo adoptado por la Junta 
de Gobierno Local sobre la redistribución del espacio ocupado 
con terrazas en el entorno de la Catedral de Murcia 

2021/084/002436 14460/2022 
04/07/2022 
10:44:13 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación parcial de la 
terraza del local EL PORTAL DE BELLUGA, ubicado en Plaza 
Cardenal Belluga, con motivo del acuerdo adoptado por la Junta 
de Gobierno Local sobre la redistribución del espacio ocupado 
con terrazas en el entorno de la Catedral de Murcia 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/084/002436 14461/2022 
04/07/2022 
10:44:29 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación parcial de la 
terraza del local CAFÉ & TÉ, ubicado en Plaza Cardenal Be-
lluga, con motivo del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
Local sobre la redistribución del espacio ocupado con terrazas 
en el entorno de la Catedral de Murcia 

2021/084/002436 14462/2022 04/07/2022 
10:44:34 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación parcial de la 
terraza del local CHOCOLATERIA VALOR, ubicado en Plaza 
Cardenal Belluga, con motivo del acuerdo adoptado por la Junta 
de Gobierno Local sobre la redistribución del espacio ocupado 
con terrazas en el entorno de la Catedral de Murcia 

2021/084/002436 14463/2022 
04/07/2022 
10:44:53 

Decreto de inicio de procedimiento de modificación de la autori-
zación de terraza del local BORGONESSE CREPERÍA, ubicado 
en calle Escultor Salzillo, con motivo del acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno Local sobre la redistribución del espacio 
ocupado con terrazas en el entorno de la Catedral de Murcia 

2021/084/002436 14464/2022 
04/07/2022 
10:44:57 

Decreto de inicio de procedimiento de modificación de la autori-
zación de la terraza del local CAFE BAR HELADERIA 
TORNASOL, ubicado en Glorieta de España, con motivo del 
acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local sobre la re-
distribución del espacio ocupado con terrazas en el entorno de 
la Catedral de Murcia 

2021/084/002436 14465/2022 
04/07/2022 
10:45:02 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación parcial de la 
terraza del local CAFE LAB, ubicado en Plaza Apóstoles, con 
motivo del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local 
sobre la redistribución del espacio ocupado con terrazas en el 
entorno de la Catedral de Murcia 

2021/084/002436 14466/2022 
04/07/2022 
10:45:07 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación parcial de la 
terraza del local LA TAPEOTECA, ubicado en Plaza de Los 
Apóstoles, con motivo del acuerdo adoptado por la Junta de Go-
bierno Local sobre la redistribución del espacio ocupado con te-
rrazas en el entorno de la Catedral de Murcia 

2021/084/002436 14467/2022 
04/07/2022 
10:45:13 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación parcial de la 
terraza del local LA TAPERIA VOS, ubicado en Plaza de Los 
Apóstoles, con motivo del acuerdo adoptado por la Junta de Go-
bierno Local sobre la redistribución del espacio ocupado con te-
rrazas en el entorno de la Catedral de Murcia 

2021/084/002436 14468/2022 
04/07/2022 
10:45:18 

Decreto de inicio de procedimiento de modificación de la autori-
zación de la terraza del local RESTAURANTE KEKI, ubicado en 
calle Fuensanta, con motivo del acuerdo adoptado por la Junta 
de Gobierno Local sobre la redistribución del espacio ocupado 
con terrazas en el entorno de la Catedral de Murcia 

2021/084/002436 14469/2022 
04/07/2022 
10:45:27 

Decreto de inicio de procedimiento de modificación de la autori-
zación de terraza del local RESTAURANTE K'ALMA, ubicado 
en Plaza Hernández Amores, con motivo del acuerdo adoptado 
por la Junta de Gobierno Local sobre la redistribución del espa-
cio ocupado con terrazas en el entorno de la Catedral de Murcia 

2021/084/002436 14470/2022 
04/07/2022 
10:45:39 

Decreto de inicio de procedimiento de modificación de la autori-
zación de la terraza del local LA MALQUERIDA, ubicado en 
Plaza Hernández Amores, con motivo del acuerdo adoptado por 
la Junta de Gobierno Local sobre la redistribución del espacio 
ocupado con terrazas en el entorno de la Catedral de Murcia 

2022/040/000006 14471/2022 
04/07/2022 
10:46:18 

Decreto de envío de la voluntaria Asnakech Gómez Carrasco a 
Francia para participar en la actividad de Voluntariado Europeo 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

" Breton Team of Volunteers-Breizh" del 11 de julio al 12 de 
agosto de 2022 

2020/003/001467 14472/2022 
04/07/2022 
10:47:20 

24902 - 2020/003/001467 Procedimiento Abreviado 317/2020 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5 de Mur-
cia, interpuesto por D. FRANCISCO JOSE MOLINA GOMEZ, 
pago tasación de costas. 

2021/03402/010328 14473/2022 
04/07/2022 
11:37:45 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2021/03402/010328 

2022/02203/000157 14474/2022 
04/07/2022 
13:14:31 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR Dª JOSEFA ROS PEREZ 
POR CAIDA, DEBIDO A SOCAVON 

2022/02203/000155 14475/2022 
04/07/2022 
13:14:41 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR LAMERCANTIL ALLIANZ 
,POR DAÑOS EN VEHICULO DEBIDO A SOCAVON 

2020/DURE/000089 14476/2022 
04/07/2022 
13:49:48 

89/2020-DURE PAVASAL EJECUCIÓN SUBSIDIARIA NO 
HAN DADO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

2021/DULE/002513 14477/2022 
04/07/2022 
13:49:52 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 199/2022-LE DE 
INTAGUA OBRAS PUBLICAS SL, RELATIVO A SU 
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 7446/2019-LE 

2022/DULE/001052 14478/2022 
04/07/2022 
13:50:38 

2022-5549 decreto existencia sancionador Número de expe-
diente: 5549/2022-LE INEXISTENCIA DE CARGAS Promotor: . 
JOSE LOPEZ NOGUERA Descripción: SOLICITUD 
CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE CARGAS  

2022/ACDAC/000597 14479/2022 
04/07/2022 
13:50:42 

Incoación del expt. 592/22-DAC. Hostal Victorio Don Pepe SL. 
Sancionador ordenanza ruidos incumplir la prohibición de ejer-
cer la actividad con música entre las 00:00 y las 09:00 horas 

2022/DUDU/001266 14480/2022 
04/07/2022 
13:50:47 

Decreto inicio procedimiento sancionador. Expte. 
1284/2022/DU 

2022/DUDU/001266 14481/2022 
04/07/2022 
13:50:53 

Decreto inicio procedimiento restablecimiento. Expte. 
1284/2022/DU-REST 

2022/ACDAC/000596 14482/2022 
04/07/2022 
13:50:59 

Incoación del expt. 591/22-DAC. Hostal Victorio Don Pepe SL. 
Sancionador ordenanza ruidos al incumplir la obligación por 
ejercer la actividad con emisión musical entre las 00:00 y las 
09:00 horas 

2022/ACDAC/000595 14483/2022 
04/07/2022 
13:51:04 

Incoación del expt. 590/22DAC. Servicios para el Ocio Alarcón 
SL. Sancionador ordenanza ruidos al incumplir la prohibición de 
ejercer actividad con música entre las 00:00 y las 09:00 horas 

2022/ACDAC/000594 14484/2022 
04/07/2022 
13:52:41 

Incoación del expt. 589/22-DAC. Servicios para el Ocio Alarcón 
SL. Sancionador ordenanza ruidos al incumplir la prohibición de 
ejercer actividad musical entre las 00:00 y las 09:00 horas 

2022/ACDAC/000593 14485/2022 
04/07/2022 
13:52:44 

Incoación del expt. 588/22-DAC. Ruivarro SL. Sancionador or-
denanza ruidos al incumplir la prohibición de ejercer la activdad 
con emisión musical entre las 00:00 y las 09:00 horas 

2022/043/000924 14486/2022 
04/07/2022 
13:52:47 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000924 a 
D/Dª.: LAURA CAMPOS FERNANDEZ como presunto respon-
sable de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/043/000577 14487/2022 
04/07/2022 
13:52:50 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000577 a 
D/Dª. ENCARNA TOMAS GALIANcomo presunto responsable 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción de la Atmosfera 

2022/DUDU/001267 14488/2022 
04/07/2022 
13:53:15 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EXPTE 
1291/2022/DU 

2022/DUDU/001267 14489/2022 
04/07/2022 
13:53:18 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO RESTABLECIMIENTO 
EXPTE 1291/2022/DU 

2022/ACDAC/000331 14490/2022 
04/07/2022 
13:53:21 

335/22-DAC 2022/ACDAC/000331 MANIPULADOS DEL 
AMOR SL DECRETO RESOLUCIÓN CESE ACTIVIDAD 

2022/ACDAC/000592 14491/2022 
04/07/2022 
13:53:24 

Incoación del expt. 587/22-DAC. Servicios para el Ocio Alarcón 
SL. Sancionador ordenanza ruidos incumplir la prohibición de 
ejercer actividad musical entre las 00:00 y las 09:00 horas 

2022/ACDAC/000591 14492/2022 
04/07/2022 
13:53:27 

Incoación del expt. 586/22-DAC. Hostal Victorio Don Pepe SL. 
Sancionador ordenanza ruidos incumpliendo la prohibición de 
ejercer actividad con música entre las 00:00 y las 09:00 horas 

2022/043/000575 14493/2022 
04/07/2022 
13:53:30 

Resolucion de expediente nº 2022/043/000575 imponiendo a 
ENCARNA TOMAS GALIAN la adopcion de medidas de resta-
blecimiento de la legalidad por incumplimiento de la Ordenanza 
de Proteccion de la Atmosfera 

2022/DUDU/001177 14494/2022 
04/07/2022 
13:53:36 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EXPTE 
1204/2022/DU 

2022/DUDU/001177 14495/2022 
04/07/2022 
13:53:39 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO RESTABLECIMIENTO 
EXPTE 1204/2022/DU 

2022/DUDU/001256 14496/2022 
04/07/2022 
13:53:43 

Decreto inicio procedimiento sancionador. Expte. 
1280/2022/DU 

2022/DUDU/001256 14497/2022 
04/07/2022 
13:53:46 

Decreto inicio procedimiento restablecimiento. Expte. 
1280/2022/DU-REST 

2020/DULE/001971 14498/2022 
04/07/2022 
13:53:49 

Expediente: 1755/2020-LE Promotor: MARFRAN 2007, S.A. 
con NIF: A73520983 Concesión de licencia para construcción 
de 2 viviendas unifamiliares con piscina en C/ Sierra de Santa 
Ana, Urbanización Montepinar.- El Esparragal 

2022/043/000581 14499/2022 
04/07/2022 
13:54:43 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000581 a 
D/Dª. RAFAEL LOPEZ GALLARDO como presunto responsable 
de una infracción contra la Ley de Calidad del Aire y Proteccion 
de la Atmosfera 

2022/ACDAC/000590 14500/2022 
04/07/2022 
13:54:52 

SANCION POR CARECER DE TITULO HABILITANTE JUAN 
CARLOS PALAZÓN TORTOSA 

2021/DULE/002461 14501/2022 
04/07/2022 
13:54:57 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 36/2022-LE DE D. 
JUAN PEDRO ROBLES ARACIL, REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 7160/2008-LE 

2021/DULE/002334 14502/2022 
04/07/2022 
13:55:16 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 7854/2021-LE DE 
BRIAN THOMSON, RELATIVO A SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCION DE FIANZA DE DESPERFECTOS DE LA 
LICENCIA 2249/2020-LE 

2022/DUDU/001255 14503/2022 
04/07/2022 
13:55:34 

Decreto inicio procedimiento sancionador. Expte. 
1278/2022/DU 

2022/DUDU/001255 14504/2022 
04/07/2022 
13:55:44 

Decreto inicio procedimiento restablecimiento. Expte. 
1278/2022/DU-REST 

2022/ACDAC/000588 14505/2022 
04/07/2022 
13:56:15 

Incoación del expt. 583/22-DAC. Agape Murcia SL. Sancionador 
incumplir las condiciones del título habilitante al ejercer la acti-
vidad con cocina 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/043/000921 14506/2022 
04/07/2022 
13:56:23 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000921 a 
D/Dª.: FRANCISCO JOSE TORRALBA PUJANTE como pre-
sunto responsable de una infracción contra la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2022/DULE/000295 14507/2022 
04/07/2022 
13:56:36 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DESPERFECTOS 
EXPTE: 2356/2022-LE 

2022/043/000920 14508/2022 
04/07/2022 
13:56:41 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000920 a 
D/Dª.: JOSE DAVID NAVARRO ABELLAN como presunto res-
ponsable de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/03901/000056 14509/2022 
04/07/2022 
14:03:20 

Decreto concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica deportiva en Instalaciones Deportivas Municipales por 
prescripción médica. 

2021/DULE/001838 14510/2022 04/07/2022 
14:03:57 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DESPERFECTOS 
EXPTE: 6001/2021-LE 

2022/DUDU/001174 14511/2022 
04/07/2022 
14:04:02 DECRETO INICIO SANCIONADOR EXPTE 1202/2022/DU 

2021/ACAC/001778 14512/2022 04/07/2022 
14:04:11 

EXPEDIENTE: 1572/2021-AC TITULAR: AUTOMATICOS 
VEGA MEDIA SL ACTIVIDAD: Salón juegos recretivos con ca-
fetería y música UBICACIÓN: C/ Santa Cecilia n.º 2-Guadalupe 
OBSERVACIONES: Devolución aval desperfectos por importe 
de 10.089 ¿ 

2022/DUDU/001174 14513/2022 
04/07/2022 
14:04:16 

DECRETO INICIO RESTABLECIMIENTO EXPTE 
1202/2022/DU 

2020/00403/000321 14514/2022 
04/07/2022 
14:04:23 

Renovación Junta de Delegados de la Junta de Compensación 
de la UA única - PP ZB_ÑR2, La Ñora 

2021/ACAC/001408 14515/2022 
04/07/2022 
14:04:27 

EXPEDIENTE: 1266/2021-AC TITULAR: María Jesús Espinosa 
Pinar ACTIVIDAD: Academia de estudios UBICACIÓN: Calle 
Hernández Mora nº1, Beniaján 

2022/ACDAC/000584 14516/2022 04/07/2022 
14:04:32 

Incoación del expt. 580/22-DAC. Begambe CB. Sancionador in-
cumplir la orden de suspensión cautelar de la actividad musical 
del expt. 46/19-DAC. Decreto anulado por el decreto: Decreto 
incoación exp. 580/22-DAC 2022/ACDAC/000584 

2021/ACAC/000462 14517/2022 
04/07/2022 
14:04:36 

EXPEDIENTE: 438/2021-AC TITULAR: Adán Paredes Sanhaji 
ACTIVIDAD: Barbería-peluquería y tatuajes UBICACIÓN: Calle 
Bando de la Huerta s/n, Zarandona 

2022/ACAC/000073 14518/2022 
04/07/2022 
14:04:40 

EXPEDIENTE: 92/2022-AC TITULAR: David Lorente Perona 
ACTIVIDAD: Cafetería con cocina y sin música UBICACIÓN: 
Calle Cánovas Ortiz nº8, Beniaján 

2022/043/000915 14519/2022 
04/07/2022 
14:04:46 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000915 a 
D/Dª.: JAVIER ALFONSO GARCIA CABALLERO como pre-
sunto responsable de una infracción contra la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2022/028/000050 14520/2022 
04/07/2022 
14:05:39 

Aprobación del gasto correspondiente a la cuota patronal de la 
Seguridad Social de la nómina de mayo 2022 del personal del 
OAFMRG 

2022/028/000051 14521/2022 
04/07/2022 
14:05:43 

Decreto aprobación nómina JUNIO y EXTRA JUNIO 2022 per-
sonal OAFMRG 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/DUDU/000866 14522/2022 
04/07/2022 
14:08:57 

Dejar sin efecto, el Decreto número 202109570 dictado por el 
Teniente Alcalde Delegado de Urbanismo y Transición Ecoló-
gica en fecha 9 de junio de 2021, por el que se le ordenaba a 
FRANCISCO ALARCÓN ALEMÁN Y JOSEFA MONTESINOS 
CEREZO que procedieran a ajustar la situación existente en 
CARRETERA DE CHURRA, CHURRA, consistente en 
PARCELA EN ESTADO DE ABANDONO CON MALEZA Y 
MATORRAL, LINDANDO CON CAMINO EN UNA LONGITUD 
DE 50 METROS, a las condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público exigidas por el ordenamiento urbanístico, por no 
concurrir en los mismos, la condición de titulares de la citada 
parcela, sin perjuicio de que se proceda a efectuar nuevo reque-
rimiento a los actuales propietarios de la misma. EXPTE 
REYEX: 861/21 DU. 

2021/ACAC/000952 14523/2022 
04/07/2022 
14:09:01 

EXPEDIENTE: 863/2021-AC TITULAR: CHATARRAS MIGUEL 
HERNANDEZ S.L ACTIVIDAD: Centro de gestión de residuos 
(ampliación de instalaciones y residuos a gestionar) 
UBICACIÓN: Avenida de Lorca s/n, Barrio Los Carpenas, San-
gonera la Seca 

2022/043/000914 14524/2022 
04/07/2022 
14:09:06 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000914 a 
D/Dª.: ANAS KIDISS AMMARI como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/DULE/000801 14525/2022 
04/07/2022 
14:09:10 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DESPERFECTOS 
EXPTE: 4404/2022-LE 

2022/043/000917 14526/2022 04/07/2022 
14:09:22 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000917 A D/Dª.: RAUL MARTINEZ SANCHEZ COMO 
PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA INFRACCION CONTRA 
LA LEY 7/2022, DE 8 DE ABRIL, DE RESIDUOS Y SUELOS 
CONTAMINADOS PARA UN ECONOMIA CIRCULAR  

2022/043/000916 14527/2022 
04/07/2022 
14:09:28 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000916 A D/Dª.: JUAN BELMONTE BELMONTE 
COMO PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA INFRACCION 
CONTRA LAORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCION DE LA ATMOSFERA  

2022/043/000912 14528/2022 
04/07/2022 
14:09:53 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000912 a 
D/Dª.: MAIKEL JEFREN REINOSO GONZALEZ como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2021/DUDU/002838 14529/2022 
04/07/2022 
14:11:09 Decreto de Remisión expte. al Fiscal 2845-2021-DU 

2022/DULE/000589 14530/2022 
04/07/2022 
14:11:14 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DESPERFECTOS 
EXPTE: 4259/2004-LE 

2022/043/000673 14531/2022 
04/07/2022 
14:11:23 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000673 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D. Pascual 
Yobano Orbiche por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000630 14532/2022 
04/07/2022 
14:11:28 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000630 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D. Samy Rayo 
Ramírez por cometer una infracción contra la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/DULE/002663 14533/2022 
04/07/2022 
14:11:39 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DESPERFECTOS 
EXPTE: 978/2022-LE 

2022/043/000229 14534/2022 
04/07/2022 
14:11:44 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000229 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D. Bernardo Co-
rreas Rodríguez por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/03402/007302 14535/2022 
04/07/2022 
14:17:28 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LOS VADOS DE MURCIA 

2022/024/002915 14536/2022 
04/07/2022 
14:52:07 

Primer Decreto subsanaciones solicitudes empadronamiento 
mayo 2022 

2021/02201/000155 14537/2022 
04/07/2022 
16:54:34 

Dec Aprobación modificación contrato Expte. 0038/2021- Lote 
13 REPARACIONES, ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA EN 
COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO, MEDIANTE 17 
LOTES: CONTRATO DE OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO 
C.E.I.P. VIRGEN DE LA FUENSANTA, LA ALBERCA 

2021/02201/000104 14538/2022 
04/07/2022 
16:55:21 

Dec.Aprobación modificado contrato Expte. 0032/2021-Lote 5: 
Sustitución cubiertas fibrocemento en el CEIP Pintor Pedro Flo-
res, Puente Tocinos 

2021/02201/000104 14539/2022 
04/07/2022 
16:55:24 

Dec Aprobación modificado contrato Expte. 0032/2021 Lote 3: 
Sustitución cubiertas fibrocemento en el CEIP Contraparada, 
Javalí Nuevo 

2021/02201/000104 14540/2022 
04/07/2022 
16:55:28 

Aprobación de modificación de contrato - Expte. 0032/2021 Sus-
titución de cubierta de fibrocemento en el CEIP Pintor Pedro 
Flores, Puente Tocinos Lote 1 

2021/038/002262 14541/2022 
04/07/2022 
16:56:36 

DECRETO RECONOCIMIENTO DE APROBACIÓN DEL 
GASTO DE LA FACTURA F/2022/7450 

2022/018/000009 14542/2022 
04/07/2022 
16:56:39 

Decreto regulación suplencias Mesa de Subasta 

2022/03502/000705 14543/2022 
04/07/2022 
17:12:33 

DECRETO ESTIMAR ALEGACIONES 

2022/049/000573 14544/2022 
04/07/2022 
17:12:44 

PERMISO LOCAL DE CONDUCTOR ASALARIADO LICENCIA 
DE TAXI Nº 59 RESOLUCION ESTIMATORIA AUTORIZACION 
Expediente: 2022/049/000573 Tipo: Permiso taxista asalariado 
Solicitante: - ANGEL ABELLAN ROS 

2022/106/000089 14545/2022 
04/07/2022 
17:48:13 

Expte. nº 2022/106/000089 Solicitante: M.JOSÉ PÉREZ 
MARTÍNEZ Se resuelve la solicitud de ampliación de estancia 
en el Área Comercial Emprendedora hasta el próximo mes de 
septiembre (excluyendo el mes de agosto) 

2022/106/000092 14546/2022 04/07/2022 
17:48:17 

Expte nº 2022/106/000092 Solicitante: M. ORLINDA 
CABALLERO BADALLO. Estimación de la no computación del 
mes de julio en el tiempo de estancia en el Área Comercial Em-
prendedora, concediendo la prórroga hasta el día 10 de noviem-
bre de 2022, cumpliendo así los diez meses de estancia  

2022/084/001754 14547/2022 
04/07/2022 
17:48:39 

EVE-DECRETO PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN MESA PETITORIA DEL 7 AL 16 DE JULIO DE 2022 
EN PUERTA DE LA IGLESIA 

2022/049/000635 14548/2022 
04/07/2022 
18:00:19 

Autorizar a todas las licencias auto-taxi turno libre a partir Julio-
2022 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/062/001038 14549/2022 
05/07/2022 
07:58:22 

Se reanuda el plazo para dictar resolución del expediente del 
Servicio de Patrimonio con nº. 2021-062-001038 y de conformi-
dad con el art. 16 en relación con el art. 14.g de la citada Ley 
19/2013, se procede a la puesta a disposición parcial, hasta la 
formalización de la concesión, a IDCQ HOSPITALES Y 
SANIDAD, S.L.U (CIF: B-87324844) de la documentación rela-
tiva a la cesión gratuita a la citada Fundación de una porción de 
3.085,78 m² segregada de la parcela que figura en el epígrafe 
1º ¿inmuebles¿, del Inventario de Bienes Municipal con el nº 
1241-I, sita en el Polígono V del Plan Parcial Ciudad Industrial 
1 de Murcia.  

2022/062/000211 14550/2022 
05/07/2022 
07:58:30 

Expte. 2022/062/000211: Incremento de la Renta del Contrato 
de arrendamiento suscrito con Mª Carmen Jiménez Zadava Lis-
son-Ríos, cuyo uso está destinado por parte de la Junta Munici-
pal para diversas actividades municipales entre ellas la realiza-
das por la «Asociación Grupo Scout Vistalegre-452», con efec-
tos económicos a partir del 1 de enero de 2022, a fin de obtener 
el correspondiente informe de fiscalización previa. 

2022/01301/000006 14551/2022 
05/07/2022 
08:20:54 

Decreto adecuación horaria, ANA MARIA CANOVAS 
SANCHEZ 2022/01301/000006 

2022/01301/000006 14552/2022 
05/07/2022 
08:21:02 

Decreto adecuación horaria, CONCEPCION MULERO 
FERNANDEZ 2022/01301/000006 

2022/01301/000006 14553/2022 
05/07/2022 
08:21:09 

Decreto adecuación horaria, MARIA DE LOS ANGELES ILLAN 
GONZALEZ 2022/01301/000006 

2022/01301/000050 14554/2022 
05/07/2022 
08:22:14 

Decreto permiso sin retribución, RAQUEL RODRIGUEZ DE 
BLAS 2022/01301/000050 

2022/015/001398 14555/2022 
05/07/2022 
08:22:18 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a la 
obra TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y RENOVACION DE 
ZOCALO DE FACHADA EN EL C.E.I.P. JOSE RUBIO 
GOMARIZ DE CABEZO DE TORRES. (Expte. 
2022/015/001398), adjudicada a TRANSFORMACION Y 
ESTAMPACION PRODUCCIONES S.L. con CIF B73841181, 
por Decreto de la Concejala Delegada de Pedanías y Barrios, 
Recursos Humanos y Desarrollo Urbano de 15 de junio de 2022. 

2022/01305/000422 14556/2022 
05/07/2022 
08:22:43 

Decreto nombrar y cesar FI Sustituciones Educadores-as EEII 
mes de junio. 

2020/DUES/000098 14557/2022 
05/07/2022 
09:38:18 

Decreto requerimiento de ingreso a Maria del Carmen Muñoz 
Aizpuru, importe. 289,43.-euros 

2019/DUDU/000134 14558/2022 
05/07/2022 
09:38:24 

Dejar sin efecto, el Decreto número 201902223 dictado por el 
Decreto del Teniente Alcalde Delegado de Urbanismo, Medio 
Ambiente, Agua y Huerta en fecha 16 de abril de 2019, por el 
que se le ordenaba a LA MERCANTIL, GESTIÓN Y 
PROYECTOS INMOBILIARIOS GONZÁLEZ Y SÁNCHEZ que 
procediera a ajustar la situación existente en PERI CASTILLO 
DE OLITE UAII, PARCELA J3, MURCIA, consistente en SOLAR 
CON MALEZA EN SU INTERIOR, EN UNA SUPERFICIE DE 
322 M2, a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato pú-
blico exigidas por el ordenamiento urbanístico, por no concurrir 
en la misma, la condición de titular en su totalidad, del citado 
solar, sin perjuicio de que se proceda a efectuar nuevo requeri-
miento a los actuales titulares de la misma. EXPTE REYEX: 
514/19 DU. 

2022/ACDAC/000067 14559/2022 
05/07/2022 
09:38:29 

66/22-DAC 2022/ACDAC/000067 FRUYPER SA DECRETO 
RESOLUCIÓN DESESTIMAR RECURSO REPOSICIÓN 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/DURE/000117 14560/2022 
05/07/2022 
09:38:55 

117/2022-DURE PAVASAL EJECUCIÓN SUBSIDIARIA NO 
HAN DADO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

2022/DURE/000164 14561/2022 
05/07/2022 
09:38:59 

164/2022-DURE HROS. DE D. JOSÉ PUJANTE EXPOSITO 
ORDEN DE EJECUCIÓN FISURACIÓN, AGRIETAMIENTO Y 
ABOMBAMIENTO 

2022/DURE/000058 14562/2022 
05/07/2022 
09:39:03 

58/2022-DURE PAVASAL EJECUCIÓN SUBSIDIARIA NO 
HAN DADO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

2021/DULE/002512 14563/2022 
05/07/2022 
09:39:07 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 188/2022-LE DE 
INTAGUA OBRAS PUBLICAS SL, REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 1088/2022-LE 

2022/DURE/000046 14564/2022 
05/07/2022 
09:39:10 

46/2022-DURE PAVASAL EJECUCIÓN SUBSIDIARIA NO 
HAN DADO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

2022/ACDAC/000605 14565/2022 
05/07/2022 
09:39:25 

Incoación del expt. 600/22-DAC. Disco Class SL. Sancionador 
ordenanza ruidos al incumplir la prohibición de ejercer actividad 
con música entre las 00:00 y las 09:00 horas 

2022/ACDAC/000604 14566/2022 
05/07/2022 
09:39:32 

Incoación del expt. 599/22-DAC. Disco Class SL. Sancionador 
ordenanza ruidos al incumplir la prohibición de ejercer actividad 
con emisión musical entre las 00:00 y las 09:00 horas 

2021/DULE/002258 14567/2022 
05/07/2022 
09:39:35 

CADUCIDAD EXPTE. 1431/2009lLE.- VIVIENDA EN SENDA 
DE LA PORTADA DE MONTEAGUDO  

2022/043/000933 14568/2022 
05/07/2022 
09:39:39 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000933 a 
COM.PROP. EDIF. RONDA NORTE 24 como presunto respon-
sable de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/043/000931 14569/2022 
05/07/2022 
09:39:44 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000931 a 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS TESALIA como presunto 
responsable de una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Rui-
dos y Vibraciones. 

2022/ACDAC/000603 14570/2022 
05/07/2022 
09:39:47 

Incoación del expt. 598/22-DAC. Disco Class SL. Sancionador 
ordenanza ruidos al incumplir la prohibición de ejercer actividad 
con música entre las 00:00 horas y 09:00 horas 

2020/DULE/005807 14571/2022 05/07/2022 
09:39:51 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 6244/2020-LE DE 
CAJONES CUADRADOS, S.L., REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 4189/2019-LE 

2022/ACDAC/000602 14572/2022 
05/07/2022 
09:39:54 

Incoación del expt. 597/22-DAC. Hostal Victorio Don Pepe SL. 
Sancionador ordenanza ruidos al incumplir la prohibición de 
ejercer la actividad con música entre las 00:00 y las 09:00 horas 

2021/DULE/002487 14573/2022 
05/07/2022 
09:39:57 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 99/2022-LE DE D. 
JOSE ANDRES PEDREÑO LOPEZ, RELATIVO A SU 
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 159/2021-LE 

2022/ACDAC/000601 14574/2022 
05/07/2022 
09:40:00 

Incoación del expt. 596/22-DAC. Servicios para el Ocio Alarcón 
SL. Sancionador ordenanza ruidos al incumplir la prohibición de 
ejercer actividad con música entre las 00:00 y las 09:00 horas 

2022/ACDAC/000561 14575/2022 
05/07/2022 
09:40:04 

EXPTE. 553/22-DAC SDR-T, VICTOR MANUEL SÁNCHEZ 
SEQUERO, SANCIONADOR DECLARACIÓN 
RESPONSABLE, DECRETO INCOACIÓN. 

2022/ACDAC/000600 14576/2022 
05/07/2022 
09:40:08 

Incoación del expt. 595/22-DAC. Asociación Cultural Conecta. 
Sancionador ordenanza ruidos al incumplir la prohibición de 
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Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

ejercer la actividad con emisión musical entre las 00:00 y las 
09:00 horas 

2020/ACDAC/000503 14577/2022 
05/07/2022 
09:40:12 

417/20-DAC 2020/ACDAC/000503 PLANZOLLO SL DECRETO 
RESOLUCIÓN DESESTIMAR RECURSO REPOSICIÓN 

2022/ACDAC/000599 14578/2022 
05/07/2022 
09:40:16 

Incoación del expt. 594/22-DAC. Hostal Victorio Don Pepe SL. 
Sancionador ordenanza ruidos al incumplir la prohibición de 
ejercer actividad con música entre las 00:00 y las 09:00 horas 

2022/043/000641 14579/2022 05/07/2022 
09:40:20 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000641 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D.ª Piedad Na-
varro Moreno por cometer una infracción contra la Ordenanza 
Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/ACDAC/000598 14580/2022 
05/07/2022 
09:40:24 

Incoación del expt. 593/22-DAC. Disco Class SL. Sancionador 
ordenanza ruidos al incumplir la prohibición de ejercer la activi-
dad con emisión musical entre las 00:00 y las 09:00 horas 

2022/056/000310 14581/2022 
05/07/2022 
09:46:51 

2022-056-000320 decreto inicio venta sin autorización 22.2.c 
Azzaddine Ouassarni Ouassarni 

2022/056/000201 14582/2022 
05/07/2022 
09:47:10 

Expte: 2022/056/000201 JUANA MALDONADO FARNÁNDEZ 
Decreto de transmisión de autorización de venta ambulante. Re-
suelve: Transmitir la autorización municipal de venta ambulante 
n.º1706/2019 del mercado de La Fama a favor de D. AARON 
FERNÁNDEZ MALDONADO. 

2022/056/000318 14583/2022 
05/07/2022 
09:47:29 

2022-056-000318 decreto inicio venta sin autorización 22.2.c 
Sebastián Contreras de los Reyes  

2022/056/000205 14584/2022 
05/07/2022 
09:47:33 

Expte: 2022/056/000205 AZIZ RAIHANE Decreto de transmi-
sión de autorización de venta ambulante. Resuelve: Transmitir 
la autorización de venta nº422/2017 NP del mercado semanal 
de La Fama a favor de D. YASSINE ZIADI. 

2022/056/000203 14585/2022 
05/07/2022 
09:47:41 

Expte: 2022/056/000203 AZIZ RAIHANE Decreto de transmi-
sión de licencia de venta ambulante. Resuelve: Transmitir la li-
cencia de venta nº423/2017 NP del mercado de Espinardo a fa-
vor de Dª. BOUROUT EL GHALIA. 

2022/056/000181 14586/2022 
05/07/2022 
09:47:46 

Expte: 2022/056/000181 MARIANO SANTIAGO FERNÁNDEZ 
Decreto de transmisión de autorización de venta ambulante. Re-
suelve: Transmitir la autorización municipal de venta 
nº1899/2019 del mercado semanal de La Fama a favor de Dª. 
MARÍA SANTIAGO MARÍN. 

2022/056/000214 14587/2022 05/07/2022 
09:47:50 

Expte. 2022/056/000214 Isabel Fdez Izquierdo Solicita puesto 
de helados Autorización para venta de helados en El Palmar 

2022/056/000210 14588/2022 
05/07/2022 
10:28:04 

Expte: 2022/056/000210 KARIM DINARI FAROC Decreto de 
transmisión de autorización municipal de venta ambulante. Re-
suelve: Transmitir la autorización n.º1617/2019 del mercado se-
manal de Sta. Mª de Gracia a favor de Dª. BOUROUT EL 
GHALIA. 

2019/02203/000308 14589/2022 
05/07/2022 
11:22:52 

RP 216/2019 DECRETO DE EJECUCION DE SENTENCIA (Dª. 
Ascensión Ferrández Blanco: lesiones sufridas debido a mal es-
tado de la acera en Avda Miguel de Cervantes, Murcia, el día 21 
de mayo de 2019) 

2021/02203/000133 14590/2022 
05/07/2022 
11:22:57 

RP 127/2021 DECRETO DE AMPLIACION DE PLAZO (D. An-
dreiy krupa, en representación de su hijo menor, Andreiy Krupa 
Gural, solicitando: lesiones sufridas por su hijo menor de edad, 
en columpio de Jardín Pintor Pedro Flores, Murcia) 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022

Página 226 de 284

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

eu
F

hN
N

gv
1w

jH
X

R
*+

H
LQ

dd
ui

1*
sf

E
*T

G
vO

Y
M

T
om

A

Fecha de impresión: Lunes, 3 de Octubre de 2022 13:33



 
 

227 
 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/02203/000072 14591/2022 
05/07/2022 
11:23:01 

RP 67/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. Francisco Javier 
Imedio Beltrán: lesiones sufridas y daños materiales por caída, 
cuando circulaba en bicicleta por el Carril Bici, desde Historiador 
Juan Fontes Torres dirección al auditorio Víctor Villegas, debido 
a obras, el día 05 de diciembre de 2020) 

2022/02203/000171 14592/2022 
05/07/2022 
11:23:05 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR LA MERCANTIL 
FAUSTINO Y JOSE DAMIAN, S.L. POR DAÑOS 
ENVEHICULO, DEBIDO A SOCAVON 

2022/02203/000169 14593/2022 
05/07/2022 
11:23:09 

APROBACION DECRETO DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR D. JOAQUIN AZABAL POR DAÑOS 
VEHICULO, DEBIDO A SOCAVON 

2022/02203/000165 14594/2022 
05/07/2022 
11:23:13 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR D. BRYAN LAZO POR 
DAÑOS MATERIALES, POR CAIDA DEBIDO A RESALTO 

2022/02203/000163 14595/2022 
05/07/2022 
11:23:18 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR D. JOSE JAVIER 
GONZALEZ POR DAÑOS VEHICULO, DEBIDO A SOCAVON 

2022/02203/000161 14596/2022 
05/07/2022 
11:23:24 

APROBACION DECRETO DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR LA MERCANTIL BILBAO CIA. DE SEG. Y 
REASEGUROS POR DAÑON VEHICULO, DEBIDO A 
SOCAVON 

2022/02203/000159 14597/2022 
05/07/2022 
11:23:30 

APROBACION DECRETO DE LA RECLAMACION 
FORMULADA POR Dª MARIA ESTER HERNANDEZ POR 
CAIDA, DEBIDO AL MAL ESTADO DE LAS LOSAS 

2021/02203/000129 14598/2022 
05/07/2022 
11:27:47 

RP 123/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Rosa María Pi-
lar Periago Mínguez:lesiones sufridas por caída, debido al mal 
estado de acera de C/ Navegante Juan Fernández, 14-16, Mur-
cia, el día 09 de marzo de 2020) 

2020/02203/000231 14599/2022 
05/07/2022 
11:28:00 

RP 219/2020 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Josefa Hernán-
dez Rodríguez:lesiones y daños ocasionados al vehículo matrí-
cula 7604-GKW, por falta de señal en cruce de C/ Hernández 
Muñoz con C/ Auroros, Rincón de Seca (Murcia) el día 01 de 
diciembre de 2019) 

2022/02203/000131 14600/2022 05/07/2022 
11:28:11 

RP 131/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Consuelo Men-
gual Bernal: daños ocasionados en vehículo matrícula JVT 3939 
al subir pivote, cuando entraba en C/ Andrés Baquero, Murcia, 
el día 24 de mayo de 2022) 

2021/02201/000217 14601/2022 
05/07/2022 
11:28:28 

Decreto rectificando error material en acuerdo JG de 13 de 
mayo de 2022 de aprobación de pliegos del SERVICIO DE 
INTEGRACIÓN, MANTENIMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA 
DE UNA APLICACIÓN INFORMÁTICA DE GESTIÓN A 
UTILIZAR COMO SOPORTE LA POLICIA LOCAL DE MURCIA: 
error de transcripción en nº de apunte previo del documento 
contable A gastos futuros 

2022/03402/001169 14602/2022 
05/07/2022 
12:53:30 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2022/03402/001169 

2022/03402/001056 14603/2022 
05/07/2022 
12:54:05 

Declarar responsables de infracción a L.O. 
4/2015:2022/03402/001056 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2020/01303/000176 14604/2022 
05/07/2022 
12:54:21 

Rectificación de error material del acuerdo de Junta de Gobierno 
de 17/06/2022 por el que se nombró como funcionarios de ca-
rrera a 14 Conductores de Vehículos Especiales del S.E.I.S. en 
cuanto a los códigos numéricos de puesto y plaza. 

2021/03910/000087 14605/2022 
05/07/2022 
12:54:35 

Aprobación de documentación aportada para la justificación de 
subvención otorgada por la realización de actividades en la tem-
porada deportiva 2020/2021 

2021/03910/000085 14606/2022 
05/07/2022 
12:54:39 

Aprobación de documentación aportada para la justificación de 
subvención otorgada por la realización de actividades en la tem-
porada deportiva 2020/2021 

2022/056/000230 14607/2022 
05/07/2022 
14:05:48 

2022/056/000230 ENRIQUE UTRERAS BAUTISTA Decreto de 
transmisión de licencia de venta ambulante. Resuelve: Transmi-
tir la licencia nº137/2015 NP del mercado semanal de La Fama 
a favor de Dª. JOSEFA CORTÉS VARGAS. 

2022/DUDU/001293 14608/2022 05/07/2022 
14:13:46 

Dejar sin efecto, el Decreto dictado por el Concejal Delegado de 
Urbanismo y Vivienda el 5 de marzo de 2014, por el que se le 
ordenaba a FRANCISCO MORGA RODRÍGUEZ que proce-
diera a ajustar la situación existente en TRAVESÍA CARRIL 
CÁVILA-POLÍGONO 101, PARCELA 419, LA ARBOLEJA, con-
sistente en PARCELA EN MAL ESTADO DE CONSERVACIÓN 
CON ACOPIO DE CHATARRA, BASURA, CARTONES, 
RESTOS DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
PLÁSTICOS Y OTROS ENSERES EN SU INTERIOR. 
SUPERFICIE: 1.535 M2. VOLUMEN: 300 M3, a las condiciones 
de seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el orde-
namiento urbanístico, por no concurrir en el mismo, la condición 
de titular de la citada parcela, sin perjuicio de que se proceda a 
efectuar nuevo requerimiento a los actuales propietarios de la 
misma. EXPTE REYEX: 304/14 DU. 

2021/ACDAC/000307 14609/2022 05/07/2022 
14:14:02 

285/21-DAC 2021/ACDAC/000307 LORENT 2013 SL 
DECRETO RESOLUCIÓN LEVANTAR PRECINTO MÚSICA 

2021/03402/005400 14610/2022 
05/07/2022 
14:34:27 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001 

2022/03401/000023 14611/2022 
05/07/2022 
16:30:15 

Decreto de Resolución al no haber procedido a efectuar el pago 
anticipado en su totalidad ni presentado alegaciones dentro del 
plazo concedido, ni propuesto pruebas al acuerdo de iniciación. 

2022/03401/000023 14612/2022 
05/07/2022 
16:30:18 

Decreto de Resolución de exptes. Varios al haber transcurrido 
el plazo otorgado para la identificación sin que se haya dado 
cumplimiento a lo ordenado 

2022/03401/000023 14613/2022 
05/07/2022 
16:30:48 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancionador de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del R.D. 320/1994 de 
25 de febrero 

2022/03401/000023 14614/2022 
05/07/2022 
16:30:52 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancionador de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 86 del R.D. 320/1994 de 
25 de febrero 

2022/03402/002213 14615/2022 
05/07/2022 
16:30:55 

Decreto de archivo por error en identificación de infractor del 
expediente 22-5096 incoado a Alberto Garre Moreno por infrac-
ción a la ordenanza de bebidas alcohólicas. 

2021/090/000054 14616/2022 
05/07/2022 
16:30:58 

Expediente: 2021/090/000054 FRANCISCO HERNANDEZ 
GONZALEZ justificación bonotaxi 2021 

2021/03402/005383 14617/2022 
05/07/2022 
16:31:02 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
REGULADORA DE DETERMINADAS ACTIVIDADES O 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE 
MURCIA 

2021/03402/005414 14618/2022 
05/07/2022 
16:31:14 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2021/090/000053 14619/2022 
05/07/2022 
16:31:26 

Expediente: 2021/090/000053 ENCARNACION BARQUERO 
MARIN justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000052 14620/2022 
05/07/2022 
16:31:29 

Expediente: 2021/090/000052 DOLORES URREA CARRILLO 
justificación bonotaxi 2021  

2022/021/000041 14621/2022 
05/07/2022 
16:31:33 

Decreto aprobando definitivamente expediente 2022/SC04 

2021/090/000057 14622/2022 
05/07/2022 
16:33:18 

Expediente: 2021/090/000057 HECTOR YELO MORENO justi-
ficación bonotaxi 2021 

2021/090/000056 14623/2022 
05/07/2022 
16:33:21 

Expediente: 2021/090/000056 ANTONIA NICOLAS SANCHEZ 
justificación bonotaxi 2021 

2022/03401/000023 14624/2022 
05/07/2022 
16:33:28 

Decreto de Resolución de Conductores identificados en exptes. 
Varios iniciados de acuerdo a lo establecido en el art. 11.1 en el 
R. D. Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2021/090/000055 14625/2022 05/07/2022 
16:33:31 

Expediente: 2021/090/000055 OLGA RUBIELA MORA MORA 
justificación bonotaxi 2021 

2022/03401/000023 14626/2022 05/07/2022 
16:33:34 

Decreto Colectivo de Inicio por no haber dado cumplimiento al 
Requerimiento de Identificación de acuerdo a lo establecido en 
el art. 11.1 en el R. D. Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2022/03401/000023 14627/2022 
05/07/2022 
16:33:38 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancionador de 
conductor identificado como responsable de la infracción 

2022/03401/000023 14628/2022 
05/07/2022 
16:33:40 

Decreto Colectivo de Requerimiento de identificación del con-
ductor responsable de la infracción de acuerdo con lo estable-
cido en el art. 11.1 en el RD Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2022/021/000032 14629/2022 
05/07/2022 
16:33:43 

Decreto aprobando definitivamente expediente 2022/CE-SC03 

2021/090/000051 14630/2022 
05/07/2022 
16:33:46 

Expediente: 2021/090/000051 CONCEPCION MARTINEZ 
GARCIA justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000050 14631/2022 
05/07/2022 
16:33:49 

Expediente: 2021/090/000050 ANA PEÑALVER MARTINEZ 
justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000039 14632/2022 
05/07/2022 
16:33:51 

Expediente: 2021/090/000039 ENCARNACION SERRANO 
SORIANO justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000036 14633/2022 
05/07/2022 
16:33:54 

Expediente: 2021/090/000036 JUAN CARLOS MESEGUER 
LEON justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000035 14634/2022 05/07/2022 
16:33:57 

Expediente: 2021/090/000035 ESMERALDA VIVANCOS 
MARTINEZ justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000049 14635/2022 
05/07/2022 
16:42:57 

Expediente: 2021/090/000049 RUBEN CEREZO CUCHARERO 
justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000046 14636/2022 
05/07/2022 
16:43:00 

Expediente: 2021/090/000046 ANA BELEN SANCHEZ 
MORENO justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000042 14637/2022 
05/07/2022 
16:43:03 

Expediente: 2021/090/000042 NOELIA PEREZ PELEGRIN jus-
tificación bonotaxi 2021 

2022/084/000689 14638/2022 
05/07/2022 
17:00:29 

TERR_DECRETO expediente 2022/084/000689. Autorizar a la 
mercantil Amapur73 S.L. la ampliación de la autorización de 
ocupación de la vía pública con terraza para el local "Caffeto To 
Vintage", sito en Plaza Joufré n.º1 de Murcia. 

2021/084/002445 14639/2022 
05/07/2022 
17:00:33 

TERR_Autorizar a Doña YURLEY ANDREA MONTENEGRO 
ROMERO , la ocupación de la vía pública con instalación de 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

terraza para el local TITO PARK YURLEY CONFITERÍA, si-
tuado en EN CALLE PINTOR PEDRO FLORES, 14 (ZONA 
JARDÍN) DE MURCIA. 

2022/084/001734 14640/2022 05/07/2022 
18:16:20 

EVE_Decreto autorización REAL MURCIA CF. Presentación 
Equipaciones Oficiales en Plaza Cardenal Belluga el 6 de julio 
de 2022 

2022/01305/000401 14641/2022 
05/07/2022 
18:40:57 

Decreto de contratación de Inmaculada García Ortega como or-
denanza de vacante 

2022/01305/000440 14642/2022 
05/07/2022 
18:41:01 

Decreto dejando sin efecto nombramiento de Mª José López 
Martín 

2022/01305/000165 14643/2022 
05/07/2022 
18:41:05 

Decreto de prórroga de Gabriel Mengual Pujante como TAG en 
Educación 

2022/01301/000038 14644/2022 
05/07/2022 
18:41:15 

Decreto permiso traslado de domicilio, JOSE TOLEDO 
ALARCON 2022/01301/000038 

2020/015/000939 14645/2022 
05/07/2022 
18:42:06 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a la 
obra ADECUACION DE ACCESOS EN CEIP SANTIAGO 
GARCIA MEDEL, ERA ALTA (Expte. 2020/015/000939), adju-
dicada a SERVICIOS Y MANTENIMIENTO HERNANPER, 
S.L.U. con CIF B73493579, por Decreto de la Concejala Dele-
gada de Pedanías y Barrios, Recursos Humanos y Desarrollo 
Urbano de 17 de junio de 2022. 

2022/01305/000460 14646/2022 
05/07/2022 
18:42:49 

Decreto de nombramiento de Blanca Morán García como TAG 
en el Servicio Administrativo de Intervención, Disciplina de Acti-
vidades y Ponencia Técnica 

2022/01305/000447 14647/2022 
05/07/2022 
18:42:53 

Decreto nombramiento FI de D. Luis León Alcalá, Experto-Do-
cente Módulo MF0272_2 Primeros Auxilios, del 15-07-2022 al 
15-07-2022 y del 20-07-2022 al 29-07-2022. 

2022/015/000997 14648/2022 
05/07/2022 
18:42:56 

Cambio director de obra 

2020/015/000359 14649/2022 
05/07/2022 
18:42:59 Cambio director de obra 

2021/01303/000125 14650/2022 05/07/2022 
18:43:35 

Resolución Recurso Reposición contra lista de admitidos y ex-
cluidos de la convocatoria de oposición para la selección y nom-
bramiento mediante interinidad de un Técnico de Prevención de 
Riesgos Laborales (Psicólogo) 

2022/01301/000006 14651/2022 05/07/2022 
18:43:38 

Decreto adecuación horaria, JOSEFA PERERZ BARBA 
2022/01301/000006 

2021/01305/000135 14652/2022 
05/07/2022 
18:43:41 

Decreto de cese de Eduardo Lorente Meroño  

2020/01305/000145 14653/2022 
05/07/2022 
18:43:46 

Decreto de cese de Juan Carlos Justamante Cascales como 
conserje de Deportes 

2021/01305/000134 14654/2022 
05/07/2022 
18:43:49 

Decreto de cese de Ana Navarro Alpañez como ordenanza en 
Servicios Sociales 

2021/01305/000784 14655/2022 
05/07/2022 
18:43:51 

Decreto de cese de Ana Navarro Alpañez como ordenanza de 
Servicios Jurídicos 

2022/009/000351 14656/2022 
05/07/2022 
18:44:29 

DECRETO DE ANULACIÓN DE RESOLUCIÓN - EXP. 
2022/009/000351 PEDRO GALLEGO BERENGUER POR LA 
INFRACCION DE LA ORDENANZA DE ÁREAS VERDES Y 
ARBOLADO VIARIO. 

2022/01301/000006 14657/2022 
05/07/2022 
18:44:32 

Decreto renovación adecuación horaria, MARIA ISABEL SOTO 
CARRASCO 2022/01301/000006 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/01305/000699 14658/2022 
05/07/2022 
18:44:34 

Decreto de cese de Inés Pinuaga Cascales como Educadora 
Infantil 

2020/01305/000268 14659/2022 
05/07/2022 
18:44:36 

Decreto de cese de Purificación Jara Salinas como conserje de 
Educación 

2022/044/000082 14660/2022 
06/07/2022 
08:28:38 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD RENOVACIÓN DE ALTA 
EN EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: SANDRA YUSTE SÁNCHEZ-EXP REYEX 70-
22 

2022/044/000008 14661/2022 
06/07/2022 
08:28:42 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: MARÍA 
ESPERANZA MUÑOZ VELASCO-EXP REYEX 6-22 

2021/044/002100 14662/2022 
06/07/2022 
08:28:46 

DECETO DESISTIR SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: 
MONSERRAT HERNANDEZ FRUTOS-EXP REYEX 1940-21 

2022/044/000419 14663/2022 
06/07/2022 
08:28:54 

Solicitante: Francisca Martínez Muñoz Expediente: 329/22 - 
2022/044/000419 Estimar minoración alquiler de vivienda muni-
cipal 

2022/044/001682 14664/2022 
06/07/2022 
08:29:01 

Solicitante: Andrés Alcaraz Martínez Expediente: 485/22 - 
2022/044/001682 Estimar minoración alquiler de vivienda muni-
cipal 

2022/044/000294 14665/2022 
06/07/2022 
08:29:05 

DECRETO BAREMO SOLICITUD DE ALTA EN EL REGISTRO 
DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-SOLICITANTE: MARIA 
DOLORES DIAZ SARABIA-EXP REYEX 255-22 

2022/056/000289 14666/2022 
06/07/2022 
09:02:11 

2022-056-000289 ROSARIO PILAR LÓPEZ Decreto de baja vo-
luntaria de autorización de venta Resuelve: Tener por renun-
ciado respecto a la autorización n.º286/2017 NP del mercado 
semanal de Santo Ángel. 

2021/073/002027 14667/2022 
06/07/2022 
10:31:36 

ZAN-DECRETO DEV. AVAL 

2022/073/000209 14668/2022 
06/07/2022 
10:31:45 

ZAN-DECRETO 

2022/073/000961 14669/2022 
06/07/2022 
10:31:51 

ZAN-DECRETO DEV. AVAL 

2020/02201/000438 14670/2022 
06/07/2022 
10:32:01 

Se resuelve suspender el plazo de formalizacion contrato 
SERVICIO DE CITA PREVIA PARA ACUDIR A LAS UNIDADES 
DE TRABAJO SOCIAL DE LOS CENTROS MUNICIPALES DE 
SERVICIOS SOCIALES DEL MUNICIPIO DE MURCIA Expte. 
0002/21/2 FACTUDATA XXI, S.L, C.I.F B1430095 

2021/084/001347 14671/2022 
06/07/2022 
10:32:05 

DEV_FIANZA_Que se proceda a la devolución de la expresada 
fianza, previa presentación del original de la carta de pago co-
rrespondiente, o documento que le sustituya, si esta no hubiera 
sido adjuntada a la solicitud. 

2021/084/002786 14672/2022 
06/07/2022 
10:32:12 

DEV_FIANZA_Que se proceda a la devolución de la expresada 
fianza, previa presentación del original de la carta de pago co-
rrespondiente, o documento que le sustituya, si esta no hubiera 
sido adjuntada a la solicitud. 

2021/084/001758 14673/2022 
06/07/2022 
10:32:16 

DEV_FIANZA_Que se proceda a la devolución de la expresada 
fianza, previa presentación del original de la carta de pago co-
rrespondiente, o documento que le sustituya, si esta no hubiera 
sido adjuntada a la solicitud. 

2020/084/002193 14674/2022 
06/07/2022 
10:32:20 

2020/084/002193. Empresa Líneas Telefónicas S. A. Decreto 
de denegación de vado. 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/084/002807 14675/2022 
06/07/2022 
10:32:25 

2021/084/002807. D.ª Josefa Alba Hernández. Decreto de au-
torización de vado.  

2021/084/002041 14676/2022 
06/07/2022 
10:32:29 

2021/084/002041. D. Vicente Hernández Meseguer. Decreto de 
autorización de vado. 

2020/02201/000469 14677/2022 
06/07/2022 
11:33:48 

C - Decreto ampliación de plazo expte. 0106/2020 (Pavimenta-
ción calzada y aceras en Barriomar y Bº del Progreso, mte. dos 
lotes - Lote 1: Pavimentación aceras sobre acequia Alguazas en 
el Barrio del Progreso) - VENCE 18/07/2022 

2019/02201/000697 14678/2022 
06/07/2022 
11:33:53 

C-Decreto de cancelación de garantía del contrato 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE SISTEMAS 
ESPECÍFICOS DE CARROZADO Y BOMBA PARA LOS 
VEHÍCULOS DEL S.E.I.S. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
MURCIA, expte 175-2018 

2018/02201/000005 14679/2022 
06/07/2022 
11:33:56 

C-Decreto de cancelación de garantía del contrato 
EJECUCIONES SUBSIDIARIAS DE OBRAS, 
RESTABLECIMIENTO LEGALIDAD URBANÍSTICA, LIMPIEZA 
Y/O VALLADO SOLARES Y CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE 
CONSERVACIÓN EN VIRTUD DE ACTOS PROPIOS DE LA 
CONCEJALÍA DE URBANISMO, MEDIOAMBIENTE Y 
HUERTA -expte 103-2016 

2022/02201/000006 14680/2022 
06/07/2022 
11:36:30 

Decreto inicio exp. P_22_0006 Nuevas dependencias de Pro-
tección Civil y naves garaje-almacén S.E.I.S. Murcia. 

2019/084/003453 14681/2022 
06/07/2022 
11:36:35 

2019/084/003453 D. Francisco Campillo García. Decreto de au-
torización de vado. 

2021/084/001759 14682/2022 
06/07/2022 
11:37:49 

VADO_Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a "Eléctrica Corvera S.L." en calle San Fé-
lix de Corvera. 

2021/084/001740 14683/2022 
06/07/2022 
11:37:52 

VADO_Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a "Amazon Spain Fullfillment S.L.U. en Po-
lígono Industrial del Sureste de Valladolises y Lo Jurado. 

2022/084/000361 14684/2022 
06/07/2022 
11:37:56 

2022/084/000361. Comunidad de Propietarios Edificio Aire. De-
creto de autorización de vado. 

2018/02201/000180 14685/2022 
06/07/2022 
11:44:30 

C-Decreto de cancelación de garantía del contrato SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS MUNICIPALES-expte 157-2016 

2022/03401/000026 14686/2022 
06/07/2022 
11:51:33 

Decreto Resolución recurso revisión inadmisión a trámite 
04072022 

2022/03402/002213 14687/2022 
06/07/2022 
11:51:37 

Decreto de archivo del expediente 21-6620, por existir otro ex-
pediente abierto a Raúl Díaz García, poe infracción a la ley 
4/2015 por los mismos hechos. 

2022/031/000364 14688/2022 
06/07/2022 
11:52:28 

DECRETO RECTIFICATIVO DE RECONOCIMIENTO DE 
OBLIGACIÓN GASTOS ACADEMIA OPERADORES (AFONI) 

2018/02201/000102 14689/2022 
06/07/2022 
11:54:02 

C - Decreto aprobación gasto 2022 expte. 0028/2018 (Servicio 
conservación, mantenimiento y restauración jardines, arbolado 
de alineación y medianas y rotondas del municipio de Murcia, 
mte. 7 lotes - Lote 6: Suministro mobiliario para reformas en jar-
dines) 

2018/02201/000102 14690/2022 
06/07/2022 
11:54:05 

C - Decreto aprobación gasto 2022 expte. 0028/2018 (Servicio 
conservación, mantenimiento y restauración jardines, arbolado 
de alineación y medianas y rotondas del municipio de Murcia, 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

mte. 7 lotes - Lote 5: Suministro materiales de construcción para 
reformas en jardines) 

2021/035/000400 14691/2022 
06/07/2022 
12:23:00 

DECRETO REPOSICIÓN. SANCIÓN MUY GRAVE. SOLICITA 
ANULACIÓN. EXP. 2021/035/000400 DAVID ROBLES 
GARCIA 

2022/03502/000931 14692/2022 
06/07/2022 
12:23:06 

EXPDT. 2022/03502/000931. PASCUAL SORIANO GANDIA. 
DESESTIMACION ORA NO COINCIDENCIA PADRÓN 
HAB./DOMICILIO VEH. 

2022/03501/000482 14693/2022 06/07/2022 
12:23:10 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - - TARJETA 
ESTACIONAMIENTO PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2022/03501/000482 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - MARIA MERCEDES MORENO SEGADO 

2022/03501/000281 14694/2022 
06/07/2022 
12:23:14 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000281 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - JORGE BELANDO SANCHEZ 

2022/03501/000316 14695/2022 
06/07/2022 
12:23:17 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000316 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - RAFAEL AGUILAR SEBASTIAN 

2022/03501/000342 14696/2022 
06/07/2022 
12:23:21 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000342 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - JUAN JOSE SEGURA TOLEDO 

2022/03501/000395 14697/2022 
06/07/2022 
12:23:25 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000395 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - MARGARITA BERNAL JIMÉNEZ 

2022/03501/000400 14698/2022 
06/07/2022 
12:23:29 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000400 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - MARIA NOGUERA PEREZ 

2022/03501/000441 14699/2022 
06/07/2022 
12:23:32 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000441 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - ISABEL HERBAS VARIAS 

2022/03501/000449 14700/2022 
06/07/2022 
12:23:35 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000449 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - ANTONIO JOSE GOMEZ ALARCON 

2022/03501/000475 14701/2022 
06/07/2022 
12:23:38 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - Expediente: 
2022/03501/000475 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - JOAQUIN MUNUERA LOPEZ 

2021/03501/001035 14702/2022 
06/07/2022 
12:23:42 

DESESTIMAR SOLICITUD TARJETA PMR - Expediente: 
2021/03501/001035 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - MARIA ROSARIO VALVERDE 
FERNANDEZ 

2020/03501/001418 14703/2022 
06/07/2022 
12:23:45 

DESESTIMAR SOLICITUD TARJETA PMR - Expediente: 
2020/03501/001418 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - FELIX JESUS ROS JIMENEZ 

2021/ACAC/000931 14704/2022 
06/07/2022 
12:57:59 

EXPTE. REYEX: 854/2021-AC BAR RESTAURANTE SAN 
ESTEBAN, S.L. SOLICITA LICENCIA DE ACTIVIDAD 
RESOLUCION CONCEDIENDO LICENCIA DE ACTIVIDAD 

2021/ACAC/000108 14705/2022 
06/07/2022 
12:58:05 

EXPTE. REYEX: 120/2021-AC LIMPINK SERVICIO DE 
LAVANDERIA, S.L. SOLICITA RENOVACION DE VERTIDOS 
RESOLUCION DE CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO 

2022/ACAC/000448 14706/2022 
06/07/2022 
12:59:04 

DECRETO CESE (EXPTE. 472/2022-CMA-AC) 
2022/ACAC/000448 DESGUACES MONTEAGUDO, S.L. 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/ACAC/000535 14707/2022 
06/07/2022 
12:59:08 

DECRETO CESE (EXPTE. 560/2022-CTD-AC) 
2022/ACAC/000535 JULIAN LOPEZ, S.L. 

2020/ACAC/001218 14708/2022 
06/07/2022 
12:59:12 

EXPTE. REYEX: 827/2020-AC JUANFRA, S.L. SOLICITA 
LEGALIZACION DE ACTIVIDAD RESOLUCION DE 
CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO 

2022/ACAC/000083 14709/2022 
06/07/2022 
12:59:16 

DECRETO LEVANTAR ORDEN CESE (EXPTE. 99/2022-D70-
AC) 2022/ACAC/000083 PAUL NEWMAN 

2022/ACAC/000509 14710/2022 
06/07/2022 
12:59:24 

DECRETO CESE (EXPTE. 529/2022-D70-AC) 
2022/ACAC/000509 FRUTAS LOAR, S.L. 

2022/ACAC/000066 14711/2022 
06/07/2022 
12:59:27 

EXPTE. REYEX: 84/2022-AC D. JUAN PEREZ CANOVAS 
SOLICITA DECLARACION DE INTERES PUBLICO 
RESOLUCION DE DESISITIMIENTO 

2021/ACAC/001130 14712/2022 06/07/2022 
12:59:30 

DECRETO CESE (EXPTE. 1022/2021-D70-AC) 
2021/ACAC/001130 SECOEMUR, S.L. 

2022/ACAC/000457 14713/2022 
06/07/2022 
12:59:34 

DECRETO CESE (EXPTE. 481/2022-D70-AC) 
2022/ACAC/000457 JAIME GOMEZ PUCHE 

2022/ACAC/000455 14714/2022 
06/07/2022 
12:59:37 

DECRETO CESE (EXPTE. 477/2022-D70-AC) 
2022/ACAC/000455 GAWADAR,S.L.U. 

2022/ACAC/000552 14715/2022 
06/07/2022 
13:02:56 

DECRETO CESE (EXPTE. 579/2022-D70-AC) 
2022/ACAC/000552 GASMA AUTOMOCION, S. L.U. 

2022/ACAC/000496 14716/2022 
06/07/2022 
13:03:00 

DECRETO CESE (EXPTE. 518/2022-D71-AC) 
2022/ACAC/000496 MIGUEL ANGEL MARTIN GARCIA  

2022/ACDAC/000130 14717/2022 
06/07/2022 
13:03:05 

129/22-DAC 2022/ACDAC/000130 AUTOMÁTICOS 
MANZANERA SL DECRETO RESOLUCIÓN ESTIMAR 
PARCIALMENTE RECURSO REPOSICIÓN 

2022/ACDAC/000411 14718/2022 
06/07/2022 
13:03:13 

409/22-DAC 2022/ACDAC/000411 CUNYING LIN DECRETO 
RESOLUCIÓN MULTA 1200E.- 

2022/ACDAC/000071 14719/2022 
06/07/2022 
13:03:17 

70/22-DAC 2022/ACDAC/000071 ATYPICAL CENTER CB 
DECRETO RESOLUCIÓN MULTA 100E.- 

2020/DULE/002483 14720/2022 
06/07/2022 
13:03:21 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 2124/2020-LE DE 
KEKI TAPERIA, S.L., REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE RESIDUOS DE LA LICENCIA 
7454/2018-LE 

2022/DULE/000252 14721/2022 
06/07/2022 
13:03:25 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 2205/2022-LE DE 
DÑA. JANICE TERESA GIBSON, REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE RESIDUOS DE 
LA LICENCIA 1377/2020-LE 

2021/043/002321 14722/2022 
06/07/2022 
13:03:28 

Resolucion desestimatoria en expo 2021/043/002321 de re-
curso de reposicion interpuesto por IRENE MARTINEZ 
CARRILLO frente a sancion de 1501 ¿ por infraccion de la Or-
denanza de Proteccion del Medio Ambiente frente a Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/DULE/000055 14723/2022 
06/07/2022 
13:03:32 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 971/2022-LE DE D. 
JOSE MANUEL RIOS LOPEZ, REFERENTE A SU SOLICITUD 
DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE RESIDUOS DE LA 
LICENCIA 7332/2018-LE 

2022/ACAC/000577 14724/2022 
06/07/2022 
13:03:35 

EXPEDIENTE: 203/2014-AC TITULAR: PILOTECH LEVANTE 
S.L. ACTIVIDAD: Almacenamiento y mantenimineto básico ma-
quinaria industrial de cimentacion especial y pavimentación. 
UBICACIÓN: Camino de Carcanox, Los Marines. 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/ACAC/000332 14725/2022 
06/07/2022 
13:03:39 

EXPEDIENTE: 346/2022-AC TITULAR: TRANSPORTES 
MARCIAL SLU ACTIVIDAD: Aparcamiento de camiones, man-
tenimiento, lavado y suministro de gasoleo de empresa de trans-
portes UBICACIÓN:Avd Libertad n.º 141-El Raal. Observacio-
nes: No aporta modelo normalizado.  

2022/DULE/000737 14726/2022 
06/07/2022 
13:03:42 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 4160/2022-LE DE 
BANCO SANTANDER S.A., REFERENTE A SU SOLICITUD 
DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE RESIDUOS DE LA 
LICENCIA 4351/2018-LE 

2022/DULE/001178 14727/2022 
06/07/2022 
13:03:45 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 5957/2022-LE DE 
ALDI SAN ISIDRO SUPERMERCADOS, REFERENTE A SU 
SOICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE RESIDUOS 
5917/2020-LE 

2021/DUDU/000827 14728/2022 
06/07/2022 
13:03:51 

Dejar sin efecto, el Decreto número 202107576 dictado por el 
Teniente Alcalde Delegado de Urbanismo y Transición Ecoló-
gica en fecha 12 de mayo de 2021, por el que se le ordenaba a 
LA MERCANTIL CONSTRUCCIONES Y ALQUILERES 
INDUSTRIALES, S.A. que procediera a ajustar la situación exis-
tente en CALLE JOAQUÍN SOLER SERRANO 2, P.P. SECTOR 
ZT-MC1, MURCIA, consistente en SOLAR 
DEFICIENTEMENTE VALLADO Y CON MATORRALES Y 
MALEZAS EN SU INTERIOR: SUPERFICIE DE 3.563 M2. 
LONGITUD DE VALLADO A RESTITUIR 50 METROS 
LINEALES, a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público exigidas por el ordenamiento urbanístico, por no concu-
rrir en la misma, la condición de titular del citado solar, sin per-
juicio de que se proceda a efectuar nuevo requerimiento a los 
actuales propietarios del mismo. EXPTE REYEX: 823/21 DU. 

2022/DULE/000035 14729/2022 
06/07/2022 
13:03:55 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 902/2022-LE DE 
DÑA MARIA DOLORES ROS GUILLEN, REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE RESIDUOS DE 
LA LICENCIA 3922/2015-LE 

2021/043/000119 14730/2022 
06/07/2022 
13:05:22 

Resolucion desestimatoria de recurso de reposicion interpuesto 
por GUILLERMO BRANDAN GONZALEZ CONESA en exp 
2021/043/000119, frente a sancion de 90 ¿ por infraccion de la 
Ordenanza de Proteccion del Medio Ambiente frente a Ruidos y 
Vibraciones 

2021/DULE/000888 14731/2022 06/07/2022 
13:05:38 

Expediente: 2602/2021-LE Promotora: D.ª María del Carmen 
Martínez Bermejo Concesión de licencia de segregación de 
finca sita en Vereda Carrizos, nº 9.- El Raal. 

2021/DULE/001429 14732/2022 
06/07/2022 
13:05:51 

Expediente: 4770/2021-LE Promotor: CARM. Dirección General 
de Patrimonio Nif: S3011001I Concesión de licencia para re-
forma de las instalaciones de climatización del Palacio de San 
Esteban. C/ Acisclo Díaz.- Murcia 

2021/DULE/000467 14733/2022 
06/07/2022 
13:05:58 

Expediente: 1354/2021-LE Promotor: AECO GESTIÓN, S.L. 
Nif: B73240251 Concesión de licencia para demolición de edifi-
cio sito en C/ San Francisco, nº 11.- Beniaján  

2021/DULE/002309 14734/2022 
06/07/2022 
13:06:01 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 7738/2021-LE DE C. 
P. EDIF. PALMERAS DE MURCIA, REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 2671/2019-LE 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/DULE/001652 14735/2022 
06/07/2022 
13:06:04 

Expediente: 5300/2021-LE (Modificado 6569/2018-LE) Promo-
tor: D. Raúl Martínez Sánchez Decreto del Teniente de Alcalde 
Delegado de Desarrollo Sostenible y Huerta de 12 de septiem-
bre de 2019 para construcción de vivienda unifamiliar y garaje 
en C/ Doctor José Parrill, s/n. Esquina con C/ Fulgencio Martí-
nez Peñaranda.- Santiago y Zaraiche. Modificaciones de la 
composición de la fachada y se modifica ligeramente la compo-
sición interior de la vivienda.  

2021/DULE/002662 14736/2022 
06/07/2022 
13:06:08 

Expediente: 973/2022-LE Promotor: D. Jesús Ponce Llamas 
Concesión de licencia para construcción de piscina en Avda. 
Los Carros, 61. Urbanización Lo Santiago.- Gea y Truyols 

2021/DULE/000457 14737/2022 
06/07/2022 
13:06:24 

Expediente: 1296/2021-LE Promotor: D. Claudio Marín López 
Concesión de licencia para construcción de balsa y caseta de 
riego en Parcela 59, polígono 25.- Santa Cruz 

2019/DUDU/001018 14738/2022 
06/07/2022 
13:06:28 

DECRETO DESESTIMANDO RECURSO DE REPOSICIÓN 
CONTRA SANCIÓN. EXPTE. 1642/19DU ROSA SERNA 
PELLICER, FRANCISCO JOSÉ ARAGÓN GÓMEZ, y DAVID 
ARAGÓN GÓMEZ 

2021/DULE/000179 14739/2022 
06/07/2022 
13:06:31 

Expediente: 547/2021-LE Promotor: Desarrollos Guadalupe, 
SLU. Nif: B02970465 Concesión de licencia para construcción 
de 42 viviendas, garaje y piscinas en Plan Parcial Sector ZB-
Gp2, U.A.1, Parcela RX1.10.- Guadalupe 

2020/DULE/005291 14740/2022 
06/07/2022 
13:06:58 

Expediente: 4826/2020-LE Promotor: PROFU, S.A. NIF: 
A30023857 Concesión de licencia para rehabilitación y amplia-
ción del Palacio Almodóvar, sito en C/ Platería, 25.- Murcia 

2020/DUDU/001574 14741/2022 
06/07/2022 
13:07:05 

Dejar sin efecto, el Decreto número 202015440 dictado por el 
Teniente Alcalde Delegado de Desarrollo Sostenible y Huerta el 
28 de junio de 2020, por el que se le ordenaba a ANTONIO 
LÓPEZ GRACIA Y OTROS que procedieran a ajustar la situa-
ción existente en CALLE SANTO TOMÁS 1, BARRIO DE SAN 
ANTONIO, MURCIA, consistente en EDIFICACIÓN CON 
PATIO INTERIOR QUE CONTIENE MALEZA EN UNA 
SUPERFICIE DE 36 M2, a las condiciones de seguridad, salu-
bridad y ornato público exigidas por el ordenamiento urbanís-
tico, por no concurrir en los mismos, la condición de titulares de 
la citada edificación, sin perjuicio de que se proceda a efectuar 
nuevo requerimiento a los actuales propietarios de la misma. 
EXPTE REYEX 1434/20 DU. 

2022/DUDU/001292 14742/2022 
06/07/2022 
13:07:13 

Dejar sin efecto, el Decreto de fecha 28 de junio de 2017, dic-
tado por el Teniente Alcalde Delegado de Urbanismo, Medio 
Ambiente y Huerta, por el que se le ordenaba a ANTONIO 
BERNABÉ ABELLÁN Y MARÍA JESÚS MARTÍNEZ ROSA que 
procedieran a ajustar la situación existente en CALLE MAR DE 
CRISTAL, SANTIAGO EL MAYOR, consistente en SOLAR SIN 
VALLAR EN UNA LONGITUD DE 45 METROS Y CON MALEZA 
EN SU INTERIOR, a las condiciones de seguridad, salubridad y 
ornato público exigidas por el ordenamiento urbanístico, por no 
concurrir en los mismos la condición de titulares del citado solar, 
sin perjuicio de que se proceda a efectuar nuevo requerimiento 
a los actuales propietarios. EXPTE REYEX: 1346/17 DU. 

2022/03901/000062 14743/2022 
06/07/2022 
13:07:27 

Decreto concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica deportiva en Instalaciones Deportivas Municipales por 
prescripción médica. 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/DULE/001770 14744/2022 
06/07/2022 
13:07:31 

Expediente: 5752/2021-LE Promotor: D. Pablo Manuel Molina 
Jiménez Concesión de licencia para reforma de vivienda en Ca-
rril de los Alarcones, nº 37.- La Arboleja 

2022/DULE/000354 14745/2022 
06/07/2022 
13:07:54 

Expediente: 2527/2022-LE (Procedimiento Simplificado) Pro-
motora: D.ª María Isabel García Martínez Concesión de licencia 
para construcción de anexo a vivienda destinado a aseo y bar-
bacoa 

2022/DUDR/000408 14746/2022 
06/07/2022 
13:08:03 

Expediente 6889/2008 Promotor: Eugenia Lechuga Camara Li-
cencia de primera ocupación de la vivienda sita en Vereda del 
Tío Rafael, s/n, en El Raal 

2022/03905/000086 14747/2022 
06/07/2022 
13:08:25 

Expediente: 2022/03905/000086 - G30114623 - FEDERACION 
DE GIMNASIA DE LA REGION DE MURCIA. Solicitud de uso 
de instalación deportiva para impartir curso formativo. Decreto 
autorizando el uso de la Pista Auxiliar y Sala de Audiovisuales 
del Palacio de los Deportes de Murcia para el desarrollo de la 
actividad formativa Cursos Nacionales de Formación de Técni-
cos Deportivos, julio 2022. 

2022/03905/000463 14748/2022 
06/07/2022 
13:08:29 

Expediente: 2022/03905/000463 - G26212738 - ASOC DE 
TRABAJADORES INMIGRANTES MARROQUIES. Solicitud de 
instalación deportiva municipal para celebrar acto religioso. De-
creto autorizando el uso del Pabellón de Cabezo de Torres para 
la celebración de la Fiesta del Sacrificio del Cordero 2022, el 
próximo día 9 de julio de 2022. 

2022/03905/000424 14749/2022 
06/07/2022 
13:08:34 

Expediente: 2022/03905/000424 - R3001065F - COMUNIDAD 
ISLAMICA CLEMENCIA Solicitud instalación deportiva para ce-
lebración de acto religioso. Decreto autorizando el uso de los 
Campos de Fútbol 11 y 8 de Santiago El Mayor para la celebra-
ción de la Fiesta del Sacrificio del Cordero 2022, el próximo día 
9 de julio de 2022 . 

2022/03602/000236 14750/2022 
06/07/2022 
14:26:19 

Decreto Bozal 2022/03602/000236-V del perro propiedad de 
Alexandra Antoci 

2022/03602/000166 14751/2022 
06/07/2022 
14:26:30 

Resolución sancionador Exp.2022/03602/000166-V a Victor 
Manuel Sánchez González por perro peligroso sin licencia. 

2022/03602/000289 14752/2022 
06/07/2022 
14:26:34 

Decreto de Inicio 2022/03602/000289 a Pablo Sabater Carrión 
por perro suelto y no retirada de excretas de la vía pública. 

2022/03605/000879 14753/2022 06/07/2022 
14:26:37 

Decreto licencia ppp 2022/03605/000879 a Matilde Rodríguez 
Martínez 

2022/03602/000109 14754/2022 
06/07/2022 
14:26:47 

Resolución sancionador Exp.2022/03602/109-V a Mariano 
Aroca Marín por no retirar excrementos de la vía pública. 

2021/090/000085 14755/2022 
06/07/2022 
14:44:29 

Expediente: 2021/090/000085 ANDREA RAMIREZ MARIN jus-
tificación bonotaxi 2021 

2021/090/000083 14756/2022 
06/07/2022 
14:44:34 

Expediente: 2021/090/000083 ROCIO PELLICER PEREZ justi-
ficación bonotaxi 2021 

2021/090/000079 14757/2022 
06/07/2022 
14:44:40 

Expediente: 2021/090/000079 ANA BELEN LUCAS LEAL justi-
ficación bonotaxi 2021 

2021/090/000078 14758/2022 
06/07/2022 
14:44:42 

Expediente: 2021/090/000078 DAVID SANCHEZ MEORO justi-
ficación bonotaxi 2021 

2021/090/000076 14759/2022 
06/07/2022 
14:44:45 

Expediente: 2021/090/000076 JESUS MIGUEL SANCHEZ 
GREGORIO justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000072 14760/2022 06/07/2022 
14:44:48 

Expediente: 2021/090/000072 MANUEL AROCA CANO justifi-
cación bonotaxi 2021 

2021/090/000068 14761/2022 
06/07/2022 
14:44:52 

Expediente: 2021/090/000068 CARLOS CONESA MUÑOZ jus-
tificación bonotaxi 2021 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/090/000067 14762/2022 
06/07/2022 
14:45:01 

Expediente: 2021/090/000067 PABLO CARRILLO TERUEL jus-
tificación bonotaxi 2021 

2021/090/000066 14763/2022 
06/07/2022 
14:45:05 

Expediente: 2021/090/000066 KHADIJA SIDI ALI GHAOUAT 
justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000064 14764/2022 
06/07/2022 
14:45:09 

Expediente: 2021/090/000064 DOLORES ORENES 
MARTINEZ justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000063 14765/2022 
06/07/2022 
14:45:13 

Expediente: 2021/090/000063 DOLORES MARTINEZ 
HIDALGO justificación bonotaxi 2021 

2022/02201/000126 14766/2022 
06/07/2022 
15:07:07 

Decreto de inicio del expediente para la contratación del sumi-
nistro de SOFTWARE DE GESTIÓN DEPORTIVA, SOPORTE, 
MANTENIMIENTO EVOLUTIVO, CORRECTIVO, CON 
ACTUALIZACIONES E INCORPORACIÓN DE OTRAS 
FUNCIONALIDADES DE MEJORA Expte. P_22_0126 

2021/040/000046 14767/2022 
06/07/2022 
15:14:52 

2021/040/000046-Servicio de Juventud, nombramiento, autori-
zación y disposición del gasto para la gratificación del jurado de 
Cómic, Diseño Gráfico, Artes Visuales, Artes Plásticas y Foto-
grafía del Certamen Creamurcia 2022 

2021/040/000046 14768/2022 
06/07/2022 
15:14:55 

2021/040/000046-Servicio de Juventud, nombramiento, autori-
zación y disposición del gasto para la gratificación del jurado de 
Artes Escénicas del Certamen Creamurcia 2022 

2022/040/000017 14769/2022 
06/07/2022 
15:14:58 

Desestimación de recurso de Reposición de Antonio Ginés Ló-
pez Guzmán en nombre de su hijo Ismael López García por pun-
tuación obtenida en la selección del intercambio 36ª Semana 
Internacional de la Música, del Plan Municipal de Intercambios 
y Actividades Internacionales 2022 

2022/040/000017 14770/2022 06/07/2022 
15:15:01 

Desestimación de recurso de Reposición de Joana Rufete Saez 
en nombre de su hija Sofía Orenes Rufete por puntuación obte-
nida en la selección del intercambio Mente Sana en Cuerpo 
Sano II del Plan Municipal de Intercambios y Actividades Inter-
nacionales 2022 

2022/02911/000027 14771/2022 
06/07/2022 
15:34:59 

20220717LA-CESIÓN A LA ASOCIACIÓN JUVENIL CORL 
DITIRAMBO DE MURCIA DEL AUDITORIO MUNICIPAL DE LA 
ALBERCA PARA REPRESENTACIÓN DE UNA OBRA DE 
TEATRO MUSICAL "TODOS A DELETREAR" EL DÍA 17 DE 
JULIO DE 2022 

2022/084/001826 14772/2022 
06/07/2022 
18:13:28 

EVE_Decreto autorización estacionamiento Unidad Móvil en 
Plaza Santa Catalina el 07 de julio de 2022, para retransmisión 
del programa La Gramola desde el Museo Ramón Gaya 

2021/01303/000014 14773/2022 
06/07/2022 
20:17:03 

Visto lo establecido en la convocatoria de oposición para la 
creación de una Lista de Espera de Arqueólogo, aprobada por 
acuerdo de Junta de Gobierno de 19 de febrero de 2021 (BORM 
de 5 de marzo de 2021), se procede a designar TRIBUNAL 
CALIFICADOR de la misma 

2019/015/000346 14774/2022 06/07/2022 
20:17:30 

Expte.: 2019/015/000346 Decreto de cese de D. Goran Carrillo 
Delgado y nombramiento de Dª Antonia Concepción Aroca 
Franco como Vocales de la J. M. de Sangonera la Verde. 

2022/056/000313 14775/2022 
07/07/2022 
08:33:56 

2022-056-000313 decreto inicio venta sin autorización 22.2.c 
Abdellah Ouazi  

2022/056/000312 14776/2022 
07/07/2022 
08:34:02 

2022-056-000312 decreto inicio venta sin autorización 22.2.c 
Taha Oualla  

2022/056/000334 14777/2022 
07/07/2022 
08:34:12 

2022-056-000334 decreto inicio venta sin autorización 22.2.c 
Rabah Salmi Salmi  

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/056/000333 14778/2022 
07/07/2022 
08:34:20 

2022-056-000333 decreto inicio sancionador venta ambulante 
144.b Joaquín Fernández Fernández  

2022/00403/000015 14779/2022 
07/07/2022 
08:51:32 

RO 9/2022_Exp. 013GE20_RECTIFICACIÓN DECRETO de 
Reconocimiento de la obligación de fecha 4/7/2022 por error de 
hecho por haberse emitido con fecha anterior al informe de In-
tervención 

2022/00403/000015 14780/2022 
07/07/2022 
08:51:37 

RO 8/2022_Exp. 669GU03_Rectificación de Decreto de Reco-
nocimiento de la obligación del de fecha 4/07/22. 

2021/DULE/001813 14781/2022 
07/07/2022 
09:11:48 

Expediente 5928/2021-LE Promotor: D. Manuel Medina Rivera 
Denegación de solicitud de segregación de finca sita en Camino 
Puente de los Illanes.- Guadalupe 

2020/DULE/003825 14782/2022 
07/07/2022 
09:11:57 

Expediente: 3159/2020-LE Promotora: D.ª María Eulalia García 
García Denegación de solicitud de construcción de piscina y 
adecuación de fachada en Camino Viejo de Monteagudo, nº 48.- 
Monteagudo. 

2021/DULE/001618 14783/2022 
07/07/2022 
09:12:08 

Expediente: 5192/2021-LE Promotor: ALTO NEGOCIOS, S.L. 
con NIF: B73405201 Concesión de licencia para demolición del 
módulo anexo de torre y de construcciones auxiliares existentes 
en la parcela, almacén y trastero y rehabilitación y ampliación 
de vivienda unifamiliar sita en C/ Fuensanta, nº 22.- La Alberca 

2022/ACDAC/000613 14784/2022 
07/07/2022 
09:12:13 

Incoación del expt. 608/22-DAC. Mª del Carmen Cano Alderete. 
Sancionador no disponer del preceptivo título habilitante. 

2022/ACDAC/000612 14785/2022 
07/07/2022 
09:12:16 

607/2022-DAC 2022/ACDAC/000612 YOUNGLIN XU 
DECRETO INCOACIÓN SBH 

2022/ACDAC/000610 14786/2022 
07/07/2022 
09:12:23 

605/2022-DAC 2022/ACDAC/000610 AILIN LIN DECRETO 
INCOACIÓN SBH 

2022/043/000703 14787/2022 
07/07/2022 
09:12:30 

Resolución de expediente sancionador nº 2022/043/000703 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: JOSE ORTIZ 
FLORES por cometer una infracción contra la Ordenanza Muni-
cipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones.  

2022/DULE/001099 14788/2022 
07/07/2022 
09:12:34 

2022-5677 decreto existencia sancionador Número de expe-
diente: 5677/2022-LE INEXISTENCIA DE CARGAS ¿ Promo-
tor: . EVA ARACELI LORENZO GALIAN Descripción: 
SOLICITUD DE INFORME DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR  

2022/043/000955 14789/2022 
07/07/2022 
09:13:10 

NO VALIDO 

2022/043/000953 14790/2022 
07/07/2022 
09:13:13 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2022/043/000953 a D. 
Antonio José Cortés Martínez como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000952 14791/2022 
07/07/2022 
09:13:22 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2022/043/000952 a D. 
Salvador Flore Campos como presunto responsable de una in-
fracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/DUDU/001300 14792/2022 
07/07/2022 
09:13:26 

Dejar sin efecto, el Decreto de fecha 22 de junio de 2017, dic-
tado por el Teniente Alcalde Delegado de Urbanismo, Medio 
Ambiente y Huerta, por el que se le ordenaba a LA MERCANTIL 
ALTOS DE COBATILLAS, S.L. que procediera a ajustar la si-
tuación existente en CALLE MAESTRA ROSARIO VIVANCOS 
S/N, COBATILLAS, consistente en SOLAR VALLADO 
DEFICIENTEMENTE CON MATORRAL Y ESCOMBROS EN 
UNA SUPERFICIE DE 4.109 M2, CON UN VOLUMEN DE 
ESCOMBROS DE 20 M3 Y LÍNEA DE FACHADA A VÍA 
PÚBLICA Y ZONA VERDE DE 166 METROS, a las condiciones 
de seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el orde-
namiento urbanístico, por no concurrir en la misma, la condición 
de titular del citado solar, sin perjuicio, en su caso, de que se 
proceda a efectuar nuevo requerimiento a los actuales propieta-
rios del mismo. EXPTE REYEX: 1298/17 DU. 

2022/DUES/000194 14793/2022 
07/07/2022 
09:13:38 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA (935/2020/DU)-PARTE 
INF.226/20-PARCELA 130 

2022/00403/000098 14794/2022 
07/07/2022 
09:13:51 

0671GC03 Decreto de cobro por la vía de apremio, a Dª. Look-
mattie Ramnarine y D. Raymond Krishna Narine Ramnarine, de 
la cantidad adeudada a la E.U.C. Mosa Trajectum, por gastos 
de conservación y mantenimiento correspondientes a la finca 
registral n.º 8656, del Registro de la Propiedad n.º 6 de Murcia, 
situada en parcela Olivos, 4. Urbanización Mosa Trajectum, Ba-
ños y Mendigo, Murcia. 

2022/DUDU/001299 14795/2022 
07/07/2022 
09:13:57 

Dejar sin efecto, el Decreto de fecha 21 de junio de 2017, dic-
tado por el Teniente Alcalde Delegado de Urbanismo, Medio 
Ambiente y Huerta, por el que se le ordenaba a LA MERCANTIL 
ALTOS DE COBATILLAS, S.L. que procediera a ajustar la si-
tuación existente en CALLE COMERCIO Y CALLE ESCUELAS 
S/N, COBATILLAS, consistente en SOLAR SIN VALLAR CON 
MATORRAL, 2 CASETAS DE OBRA, MAQUINARIA DE 
CONSTRUCCIÓN ABANDONADA. SUPERFICIE DE 7.290 M2 
Y LÍNEA DE FACHADA A ESPACIOS PÚBLICOS DE 255 
METROS, a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público exigidas por el ordenamiento urbanístico, por no concu-
rrir en los mismos, la condición de titulares de la citada parcela, 
sin perjuicio de que se proceda a efectuar nuevo requerimiento 
a los actuales propietarios de la misma. EXPTE REYEX: 
1296/17 DU. 

2022/043/000950 14796/2022 
07/07/2022 
09:15:57 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2022/043/000950 a D.ª 
M.ª Dolores Flores Campos como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/ACDAC/000609 14797/2022 
07/07/2022 
09:17:02 

604/2022-DAC 2022/ACDAC/000609 XIA XINTIAN DECRETO 
INCOACIÓN SBH 

2022/DULE/001107 14798/2022 
07/07/2022 
09:17:10 

2022-5722 decreto existencia sancionador Número de expe-
diente: 5677/2022-LE INEXISTENCIA DE CARGAS Promotor: . 
EVA ARACELI LORENZO GALIAN Descripción: SOLICITUD 
DE INFORME DE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR  

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2020/DUDU/001512 14799/2022 
07/07/2022 
09:17:22 

Dejar sin efecto, el Decreto número 202015033 dictado por el 
Teniente Alcalde Delegado de Desarrollo Sostenible y Huerta el 
20 de octubre de 2020, por el que se le ordenaba a JUNTA 
COMPENSACIÓN U.A. ÚNICA DEL P.P. ZM-CH1 que proce-
diera a ajustar la situación existente en PLAN PARCIAL ZM-
CH1, CHURRA, consistente en PARCELAS EN ESTADO DE 
ABANDONO QUE PRESENTAN ABUNDANTE MALEZA Y 
MATORRAL EN SU INTERIOR, CON UNA LONGITUD A 
FACHADAS DE 470 METROS, a las condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público exigidas por el ordenamiento urba-
nístico, por no concurrir en la misma, la condición de titular de 
las citadas parcelas, sin perjuicio de que se proceda a efectuar 
nuevo requerimiento a los actuales propietarios de las mismas. 
EXPTE REYEX: 1377/20 DU. 

2021/DUDU/002579 14800/2022 
07/07/2022 
09:17:27 

Dejar sin efecto, el Decreto número 202121955 dictado por el 
Teniente Alcalde Delegado de Urbanismo y Transición Ecoló-
gica el 19 de diciembre de 2021, por el que se le ordenaba a 
INMOBILIARIA CUESTA DE LOS ROSALES S.A. Y OTROS 
que procedieran a ajustar la situación existente en DS 
ALICANTE, CHURRA, consistente en PARCELA EN ESTADO 
DE ABANDONO CON MALEZA Y MATORRAL LINDANDO 
CON VÍA PÚBLICA Y VIVIENDAS. LONGITUD A FACHADAS 
Y MEDIANERAS 260 METROS, a las condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público exigidas por el ordenamiento urba-
nístico, por no concurrir en los mismos, la condición de titulares 
de la citada parcela, sin perjuicio de que se proceda a efectuar 
nuevo requerimiento a los actuales propietarios de la misma. 
EXPTE REYEX: 2554/21 DU. 

2022/043/000948 14801/2022 
07/07/2022 
09:17:31 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/000948 A D/Dª.: PEDRO RUBIRA LOPEZ COMO 
PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA INFRACCION CONTRA 
LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCION DE LA 
ATMOSFERA  

2022/043/000938 14802/2022 
07/07/2022 
09:17:36 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000938 a 
D/Dª.: NADIYA VASYLCHUK BUGAY como presunto responsa-
ble de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vi-
braciones.  

2022/043/000937 14803/2022 
07/07/2022 
09:17:42 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000937 a 
D/Dª.: NADIYA VASYLCHUK BUGAY como presunto responsa-
ble de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vi-
braciones. 

2022/ACDAC/000607 14804/2022 
07/07/2022 
09:17:47 

602/2022-DAC 2022/ACDAC/000607 SHENGHUA CHEN 
DECRETO INCOACIÓN SBH 

2022/ACDAC/000606 14805/2022 
07/07/2022 
09:17:51 

601/2022-DAC 2022/ACDAC/000606 CUNYING LIN 
DECRETO INCOACIÓN SBH 

2022/ACAC/000074 14806/2022 
07/07/2022 
09:17:57 

EXPEDIENTE: 1012/2014-AC TITULAR: ORGANICOS 
SANGONERA S.L ACTIVIDAD: Almacenamiento y envasado 
de biofertilizantes liquidos UBICACIÓN: Camino de la Vereda 
nº13-Sangonera de la Seca. Observaciones: El uso solicitado 
se encuentra entre los usos especialmente prohibidos, por el ar-
tículo 7.6.2 de las NNUU del PGMO: ¿Almacenes y construc-

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

ciones económicas de carácter general, no ligadas a la explota-
ción¿; esto es, no ser una actividad ligada a la actividad produc-
tiva del medio agrario. 

2021/ACAC/001562 14807/2022 
07/07/2022 
09:23:59 

EXPEDIENTE: 1386/2021-AC TITULAR: STEL SOLUTION 
ACTIVIDAD: Oficinas de empresa desarrollo aplicaciones infor-
maticas UBICACIÓN: C/ Mayor n.º 8-Puente Tocinos. Observa-
ciones: La actividad a desarrollar supone realizar un uso de ofi-
cinas y servicios profesionales, que no está contemplado como 
uso compatible en Suelo Urbano Consolidado-Parcela IC, y por 
lo tanto se trata de un uso no compatible, conforme al artículo 
5.18.2 de las NNUU del PGMO. No presenta alegaciones al pri-
mer informe de la Comisión.  

2021/ACAC/001055 14808/2022 
07/07/2022 
09:24:03 

EXPEDIENTE: 950/2021-AC TITULAR: SISTEMAS BLACK 
PADEL, S.L. ACTIVIDAD: Instalaciones deportivas pistas de pá-
del con cafetería UBICACIÓN. Avenida Silva Muñoz, Esq. Calle 
Cementerio, 2,: Beniaján. Observaciones: Zona de Flujo Prefe-
rente y Zona Inundable (500 años). Suelo Urbanizable Sectori-
zado, residencial. No presenta alegaciones al primer informe de 
la Comisión. 

2022/ACDAC/000584 14809/2022 
07/07/2022 
09:24:07 

Incoación del expt. 580/22-DAC. Begambe CB. Incumplir la or-
den de restablecimiento del exp. 46/19-DAC de suspensión de 
la actividad musical 

2021/DUDU/000491 14810/2022 
07/07/2022 
09:24:10 

DECRETO DESESTIMANDO RECURSO DE REPOSICIÓN 
CONTRA ORDEN DE RESTABLECIMIENTO DE LA 
LEGALIDAD URBANÍSTICA. EXPTE. 572/21DU JUAN 
ANTONIO GONZALEZ MIÑANO 

2022/03402/001859 14811/2022 
07/07/2022 
09:35:21 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2022/03402/001859 

2022/01301/000020 14812/2022 
07/07/2022 
09:51:55 

Decreto vacaciones pendientes 2021 por I.T., JUAN CEREAL 
PUENTE TOMAS 2022/01301/000020 

2022/01301/000006 14813/2022 
07/07/2022 
09:52:01 

Decreto renovación adecuación horaria, RAQUEL RODRIGUEZ 
DE BLAS 2022/01301/000006 

2022/01305/000479 14814/2022 
07/07/2022 
09:52:16 

Nombramiento de María Dolores Jover Pérez, como Auxiliar Ad-
ministrativo por acumulación de tareas en Contabilidad General. 

2021/01301/000499 14815/2022 07/07/2022 
09:53:04 

Decreto sobre alegaciones a la incorporación inicial provisional 
a la carrera horizontal 2022 Pedro Jesús Fernández Ruiz 

2022/015/000997 14816/2022 
07/07/2022 
09:53:28 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo relativo a la 
obra ¿REPARACIONES EN CALZADA EN VEREDA DE LAS 
PALMERAS Y CARRIL DE LOS LUCAS. LOS RAMOS¿ (Expte. 
2022/015/000997), adjudicada a TRANSFORMACION Y 
ESTAMPACION PRODUCCIONES S.L. con CIF B73841181, 
por Decreto de la Concejala Delegada de Pedanías y Barrios, 
Recursos Humanos y Desarrollo Urbano de 13 de junio de 2022. 

2020/02201/000303 14817/2022 
07/07/2022 
10:22:06 

C - Decreto sustitución garantía definitiva expte. 0007/2021 
(Servicio de actividades sociosanitarias en los Centros munici-
pales de estancias diurnas de Barriomar, Cabezo de Torres y 
Beniaján - Lote 2: Cabezo de Torres) 

2021/02201/000104 14818/2022 07/07/2022 
10:22:16 

C - Decreto aprobación del Anexo al Plan de SS. Expediente 
0032_2021_Lote5 «SUSTITUCIÓN DECOBERTURA 
EXISTENTE DE FIBROCEMENTO PARA LA MEJORA DE LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA, MEDIANTE LA COLOCACIÓN DE 
MATERIAL AISLANTE Y LA PUESTA EN MARCHA DE UNA 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA EN EL ¿C.E.I.P. PINTOR 
PEDRO FLORES¿, PUENTE TOCINOS (MURCIA)" 

2021/02201/000104 14819/2022 
07/07/2022 
10:22:27 

C - Decreto aprobación del Anexo al Plan de SS. Expediente 
0032_2021_Lote3 «SUSTITUCIÓN DECOBERTURA 
EXISTENTE DE FIBROCEMENTO PARA LA MEJORA DE LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA, MEDIANTE LA COLOCACIÓN DE 
MATERIAL AISLANTE Y LA PUESTA EN MARCHA DE UNA 
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA EN EL ¿CEIP 
CONTRAPARADA¿, JAVALÍ NUEVO (MURCIA) 

2021/02201/000104 14820/2022 
07/07/2022 
10:22:40 

C - Decreto aprobación del Anexo al Plan de SS. Expediente 
0032_2021_Lote1 "SUSTITUCIÓN DE CUBIERTAS QUE 
CONTENGAN FIBROCEMENTO EN CENTROS ESCOLARES 
EN VARIAS PEDANÍAS DE MURCIA (8 LOTES). LOTE1 : 
SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA DE FIBROCEMENTO EN EL 
¿CEIP CAROLINACODORNIÚ" 

2020/02201/000313 14821/2022 07/07/2022 
10:27:30 

C - Decreto prórroga expte. 0091/2020 (Servicio mantenimiento, 
reposición y conservación de equipos contra incendios en insta-
laciones deportivas municipales) - VENCE 15/09/2022 

2019/02201/000352 14822/2022 
07/07/2022 
10:27:34 

C-Decreto de cancelación de garantía del contrato (Lote 1) - 
ADECUACIÓN DEL ENTORNO DE VARIAS PÉRGOLAS Y SU 
ÁMBITO DE INFLUENCIA EN EL BARRIO LA PAZ (MURCIA) 
MEDIANTE DOS LOTES, expte 112-2019-lote 1 

2022/084/001698 14823/2022 
07/07/2022 
11:14:30 

EVE_Decreto autorización conciertos LOVE 90's el 9 de julio y 
LEIVA el 14 de julio de 2022 en La Fica 

2021/084/000362 14824/2022 07/07/2022 
12:12:58 

TERR_Decreto Ampliación Terraza Bar Las Flores 

2022/056/000338 14825/2022 
07/07/2022 
12:28:19 

2022-056-000338 decreto inicio venta sin autorización 22.2.c 
Andrés Pareja Lentijo 

2022/056/000337 14826/2022 
07/07/2022 
12:28:23 

2022-056-000337 decreto inicio venta sin autorización 22.2.c 
Mohamed Bessenouci 

2022/056/000336 14827/2022 
07/07/2022 
12:28:26 

2022-056-000336 decreto inicio venta sin autorización 22.2.c 
Arshad Muhammad  

2022/01303/000162 14828/2022 
07/07/2022 
12:38:21 

Aprobación de la lista de admitidos y excluidos de la Convoca-
toria de concurso de méritos por el procedimiento extraordinario 
de selección de DOS Educadores/as Sociales de apoyo al Ser-
vicio de Mayores y Discapacidad del Servicio de Personal, con 
carácter temporal. 

2021/015/001133 14829/2022 
07/07/2022 
12:39:21 

Cambiar en el decreto 202119897 al director de la obra 

2021/01309/000015 14830/2022 
07/07/2022 
12:39:26 

Decreto de incoación de expediente disciplinario al Bombero del 
S.E.I.S. D. Ernesto Martínez Martínez. 

2022/01305/000486 14831/2022 
07/07/2022 
12:39:30 

Nombramiento de Juan Antonio Jiménez Balsalobre, como Au-
xiliar Administrativo para sustituir el puesto que queda vacante 
por la jubilación de Manuel Martínez Serrano, en tanto se modi-
fica la plantilla para transformar el puesto en auxiliar administra-
tivo, en el Servicio de Deportes. 

2022/01307/000395 14832/2022 
07/07/2022 
12:39:34 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS, VIVIENDA, JUNIO 2022 

2022/01307/000396 14833/2022 
07/07/2022 
12:39:38 

IMAGINARIAS SEIS, JUNIO 2022 

2022/01305/000477 14834/2022 
07/07/2022 
12:40:00 

Decreto de nombramiento de Felipe Cayuela Montoro como In-
geniero Técnico Agrícola en Parques y Jardines 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/01301/000072 14835/2022 
07/07/2022 
12:40:15 

Decreto permiso por matrimonio, JUAN ANTONIO 
FERNANDEZ PAY 2022/01301/000072 

2022/01301/000009 14836/2022 
07/07/2022 
12:40:19 

Decreto permiso por lactancia acumulada, ESTHER GARCIA 
VADILLO 2022/01301/000009 

2022/01301/000104 14837/2022 
07/07/2022 
12:40:22 

Decreto permiso por maternidad, ESTHER GARCIA VADILLO 
2022/01301/000104 

2021/01305/000054 14838/2022 07/07/2022 
13:40:41 

Decreto de cese de 5 diplomados en enfermería por finalización 
del contrato de Obra y Servicio, en los Servicios Municipales de 
Salud y Salud Laboral 

2022/044/000340 14839/2022 
07/07/2022 
13:55:48 

DECRETO DESISTIR SOLICITUD DE ELIMINACIÓN DE 
BARRERAS ARQUITECTÓNICAS- SOLICITANTE: VICTORIA 
CARMEN VIVES LÓPEZ-EXP REYEX 297-22 

2020/044/000353 14840/2022 
07/07/2022 
13:55:53 

DECRETO DESISTIR LA SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA TRAS PONER 
EL EXPEDIENTE EN REVISION-SOLICITANTE: JUAN LUCAS 
NAVARRO 

2021/044/002570 14841/2022 
07/07/2022 
13:56:01 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE CAMBIO DE 
VIVIENDA MUNICIPAL: SOLICITANTE: CARMEN CORTÉS 
PUIGCERVER-EXP REYEX 2357-21 

2022/044/000292 14842/2022 
07/07/2022 
13:56:04 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN EL 
REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA-
SOLICITANTE: AMANDA SINISTERRA CAMPAZ-EXP REYEX 
253-22 

2022/038/001036 14843/2022 
07/07/2022 
13:56:21 

Decreto de aceptación de la subvención nominativa por importe 
de 65.000 euros para el desarrollo de proyectos de atención so-
cial integral para el pueblo gitano - Plan de Desarrollo Gitano 
2022 (Expte.IMAS PGD /2022 - 9) 

2020/DUDR/000910 14844/2022 
07/07/2022 
14:17:47 

Devolución de ICIO correspondiente a declaración responsable 
de obras no ejecutadas. Expte. 1253/2022-LE. Interesado 
TRESA ENERGÍA S.L. en representación de Dª María Espe-
ranza Celdrán Ruiz. 

2021/ACDAC/000692 14845/2022 
07/07/2022 
14:18:55 

654/21-DAC 2021/ACDAC/000692 LUIS GARCIA SANCHEZ 
DECRETO RESOLUCIÓN DESEST. RECURSO REPOSICIÓN 

2020/DUDR/000932 14846/2022 
07/07/2022 
14:19:08 

Devolución ICIO correspondiente a declaración responsable de 
obras. Expte. 1338/2022-LE Interesado: CARL M. VÖLZGEN & 
CO GMBH, CIF N0025346H. 

2022/DUDU/000715 14847/2022 
07/07/2022 
14:19:13 

Dejar sin efecto, el Decreto número 202209731 dictado por el 
Teniente Alcalde Delegado de Urbanismo y Transición Ecoló-
gica el 4 de mayo de 2022, por el que se le ordenaba a MARÍA 
MARTÍNEZ MAYOR Y OTROS que procedieran a ajustar la si-
tuación existente en DETRÁS DE LA CALLE MAYOR, EL 
PALMAR, consistente en SOLAR CON BASURA Y 
ESCOMBRO CON 1,5 M3 DE VOLUMEN, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el ordena-
miento urbanístico, por no concurrir en los mismos, la condición 
de titulares de la parcela en la que está el escombro, sin perjui-
cio de que se proceda a efectuar nuevo requerimiento a los ac-
tuales propietarios del terreno en la que se encuentra el mismo. 
EXPTE REYEX: 744/22 DU. 

2022/ACDAC/000024 14848/2022 
07/07/2022 
14:19:44 

24/22-DAC 2022/ACDAC/000024 HABIB ULLAH BHUIYAN 
DECRETO RESOLUCIÓN DESESTIMAR RECURSO 
REPOSICIÓN 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2020/DUDR/000552 14849/2022 
07/07/2022 
14:19:49 

Devolución parcial de ICIO correspondiente a declaración res-
ponsable de obra. Expte. 464/2020-LE. Interesado: Andrés Már-
mol Martínez 

2020/03402/000077 14850/2022 
07/07/2022 
14:41:12 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2021/03402/005414 14851/2022 
07/07/2022 
14:41:53 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2021/03402/008523 14852/2022 
07/07/2022 
14:42:46 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2021/03402/000966 14853/2022 07/07/2022 
14:43:13 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2021/03402/007877 14854/2022 
07/07/2022 
14:43:43 

La terminación de procedimientos por prescripción, con el ar-
chivo de las actuaciones, incoados por infracción a L.O. 4-2015 

2020/03402/000180 14855/2022 
07/07/2022 
14:44:11 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a L.O. 4-2015 

2022/010/000001 14856/2022 
07/07/2022 
16:47:35 

Solicitud de emisión de copias auténticas para D. Julián Caba-
llero Amor - Jefe de Servicio de Limpieza Viaria 

2021/03402/005413 14857/2022 
07/07/2022 
19:14:54 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA 
PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS INSTALACIONES 

2022/106/000091 14858/2022 
07/07/2022 
19:16:33 

Expte.: 2022/106/000091 Solicitante: BEATRIZ GARCÍA 
PÉREZ Estimación solicitud prórroga de alojamiento en el Área 
Comercial Emprendedora hasta el 8 de marzo de 2023. 

2022/106/000076 14859/2022 
07/07/2022 
19:17:48 

Expte. 2022/106/000076 Solicitante: MARIA CARMEN 
GUTIERREZ RIESTRA Se aprueba la desestimación de la soli-
citud de prórroga extraordinaria de alojamiento en módulo incu-
badora en el Centro de Iniciativas Municipales 

2022/106/000084 14860/2022 
07/07/2022 
19:18:52 

Expte. 2022/106/000084 Interesado: LOWE LIMPIEZA Y 
SERVICIOS S.L. Estimación de la solicitud de prórroga en des-
pacho del Centro de Iniciativas Municipales de Murcia (Sº Em-
prendimiento e Iniciativas Municipales) 

2022/056/000340 14861/2022 
07/07/2022 
22:09:29 

2022-056-000340 decreto inicio venta sin autorización 22.2.c 
Khadaji Eddani  

2022/056/000339 14862/2022 
07/07/2022 
22:09:54 

2022-056-000339 decreto inicio venta sin autorización 22.2.c 
Ahmed Basallam  

2021/03402/005400 14863/2022 
08/07/2022 
07:59:23 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001 

2021/03402/004739 14864/2022 
08/07/2022 
07:59:57 

La terminación de procedimientos por prescripción, con el ar-
chivo de las actuaciones, incoados por infracción a 
ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 
2001 

2022/035/000055 14865/2022 
08/07/2022 
08:00:37 

Decreto rechazar construir aseos adicionales en la zona A des-
tinada a titulares de plazas en el aparcamiento municipal del 
Cuartel de Artillería 

2022/044/000112 14866/2022 
08/07/2022 
09:04:21 

Solicitante: Farida Etterfassi Expediente: 101/22 - 
2022/044/000112 Estimar subrogación contrato arrendamiento 
de vivienda municipal 

2022/084/000967 14867/2022 
08/07/2022 
09:31:17 

TERR_Transmitir a URBAN, C.B., la autorización de ocupación 
de vía pública para instalar terraza para el local Cafetería 
Atypico, situado en calle Grupo de Danzas Siete Coronas, 
Puente Tocinos, Murcia, con período de ocupación anual. 

2022/01305/000392 14868/2022 
08/07/2022 
09:44:45 

Decreto horas extras empleados municipales nómina JULIO 
2022_2022/01305/000392 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/035/001237 14869/2022 
08/07/2022 
10:00:23 

EXPTE 2022/035/0001237 AUTORIZAR LA INSTALACION DE 
ESPEJO A LA CP EDIFICIO LUNA EN CALLE SAN ANTONIO 
DE BENIAJAN 

2022/035/001014 14870/2022 
08/07/2022 
10:00:27 

EXPTE 2022/035/001014 SEÑALIZACION DETONELAJE EN 
CAMINO DE LAS TORRES DE CAÑADA HERMOSA A 
INSTANCIA DE LA JUNTA MUNICIPAL 

2022/02203/000167 14871/2022 
08/07/2022 
10:22:42 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR D. RUBEN ESPINOSA 
VERDU POR LESIONES SUFRIDAS DEBIDO A DESNIVEL EN 
PAVIMENTO 

2022/02203/000173 14872/2022 
08/07/2022 
10:22:45 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR LA MERCANTIL 
ALLIANZ, S.A. Y D. GUILLERMO SANCHEZ RUBIO POR 
DAÑOS EN VEHICULO, DEBIDO A SOCAVON 

2022/02203/000176 14873/2022 08/07/2022 
10:22:50 

APROBACIÓN DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR D. SANTIAGO NAVARRO 
BAUTISTA POR DAÑOS Y PERJUICIOS DEBIDO A MAL 
ESTADO DE REJILLA 

2020/084/002369 14874/2022 
08/07/2022 
10:22:53 

2020/084/002369. D.ª María Vicenta Rico Paredes. Decreto de 
denegación de vado. 

2020/084/002261 14875/2022 
08/07/2022 
10:22:56 

2020/084/002261. Marla Española S. A. Decreto de autoriza-
ción de vado. 

2020/084/002228 14876/2022 08/07/2022 
10:23:02 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por Don JUAN 
MARTÍNEZ ROS, y dejar sin efecto la autorización para la cons-
trucción de vado en CALLE Jaime Balmes, nº10 Sangonera la 
Verde (MURCIA), concedida mediante Decreto de fecha 15 de 
mayo de 2013. 

2021/02201/000404 14877/2022 
08/07/2022 
10:25:32 

P_21_0404 Decreto Inicio: Iniciar expediente para la contrata-
ción del SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 
DESFIBRILADORES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

2022/084/001781 14878/2022 
08/07/2022 
10:26:10 

DECRETO CORTE DE TRAFICO A SU PASO INFERIOR 
FLORIDABLANCA 

2022/073/001094 14879/2022 
08/07/2022 
10:26:17 

Decreto de Aprobación PSS PROYECTO DE DOTACIÓN DE 
SERVICIOS URBANOS A LA PARCELA PARA LA UBICACIÓN 
DEL CAMPAMENTO DE MOROS Y CRISTIANOS EN MURCIA 

2022/ACDAC/000620 14880/2022 
08/07/2022 
12:16:48 

615/2022-DAC 2022/ACDAC/000620 LIMAO LIN DECRETO 
INCOACIÓN SBH 

2022/ACDAC/000619 14881/2022 
08/07/2022 
12:16:52 

614/2022-DAC 2022/ACDAC/000619 JIANGUANG YANG 
DECRETO INCOACIÓN SBH 

2022/ACDAC/000615 14882/2022 
08/07/2022 
12:16:58 

Incoación del expt. 613/22-DAC. Azzadine Oussarni. Sanciona-
dor incumplir la orden de cese del expt.485/21-DAC. 

2021/090/000096 14883/2022 
08/07/2022 
12:17:17 

Expediente: 2021/090/000096 JOSE MARIA ORTUÑO LOPEZ 
justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000091 14884/2022 
08/07/2022 
12:17:20 

Expediente: 2021/090/000091 FRANCISCO JOSE ALCARAZ 
ORTIZ justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000059 14885/2022 
08/07/2022 
12:17:24 

Expediente: 2021/090/000059 PAULA GOMEZ MARTINEZ jus-
tificación bonotaxi 2021 

2020/048/000038 14886/2022 
08/07/2022 
12:17:27 

Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la 
Asociación de Comerciantes de Vistalegre, convocatoria 2019 

2020/048/000033 14887/2022 
08/07/2022 
12:17:31 

Aprobación de la justificación de la subvención concedida a 
Asociación de Comerciantes de Platería-Trapería, convocatoria 
2019 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2020/048/000042 14888/2022 
08/07/2022 
12:17:35 

Aprobación de la justificación de la subvención concedida a 
FEMUÁC, convocatoria 2019 

2021/090/000116 14889/2022 
08/07/2022 
12:18:02 

Expediente: 2021/090/000116 ROSARIO MARQUEZ PRIMO 
justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000111 14890/2022 
08/07/2022 
12:18:07 

Expediente: 2021/090/000111 REGINA MESEGUER 
VAZQUEZ justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000109 14891/2022 
08/07/2022 
12:18:11 

Expediente: 2021/090/000109 CONCEPCION CUEVAS 
SANCHEZ justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000108 14892/2022 
08/07/2022 
12:18:15 

Expediente: 2021/090/000108 JOAQUIN HERNANDEZ 
MONREAL justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000105 14893/2022 
08/07/2022 
12:18:20 

Expediente: 2021/090/000105 JOSEFA CAMPOS SANCHEZ 
justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000104 14894/2022 
08/07/2022 
12:18:30 

Expediente: 2021/090/000104 ANTONIO MIGUEL SANCHEZ 
GELABERT justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000099 14895/2022 
08/07/2022 
12:18:34 

Expediente: 2021/090/000099 ENCARNACIÓN VICENTE 
NAVARRO justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000097 14896/2022 
08/07/2022 
12:18:37 

Expediente: 2021/090/000097 SARA CORTES PAREDES justi-
ficación bonotaxi 2021 

2020/DUDU/001020 14897/2022 
08/07/2022 
12:22:41 

Dejar sin efecto, la parte del Decreto número 202010970 dictado 
por el Teniente Alcalde Delegado de Desarrollo Sostenible y 
Huerta en fecha 24 de julio de 2020, que correspondía a la par-
cela 120, parte de infracción 219/20 (contenido del requeri-
miento individualizado en página 55 del decreto) por el que se 
le ordenaba a GRUPOINMO MANUEL LUCAS NAVARRO, S.L 
que procediera a ajustar la situación existente en CALLE 
PEDRO GARCÍA TOVAR S/N, PUENTE TOCINOS, MURCIA, 
consistente en SOLAR CON REFERENCIA CATASTRAL 
6667303XH6066N0001HA, CON MATORRAL EN UNA 
SUPERFICIE DE 382 M2 Y VALLADO INADECUADO DE 31 
METROS, a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público exigidas por el ordenamiento urbanístico, por no concu-
rrir en la misma, la condición de titular del citado solar, sin per-
juicio de que se proceda a efectuar nuevo requerimiento a los 
actuales propietarios del mismo. EXPTE REYEX 935/20 DU. 

2021/090/000158 14898/2022 
08/07/2022 
12:26:00 

Expediente: 2021/090/000158 PAULA MORENO PEREZ justifi-
cación bonotaxi 2021 

2021/090/000119 14899/2022 
08/07/2022 
12:26:06 

Expediente: 2021/090/000119 JOSE ANTONIO GARCIA 
LOPEZ justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000118 14900/2022 
08/07/2022 
12:26:14 

Expediente: 2021/090/000118 JAVIER DIAZ BENZAL justifica-
ción bonotaxi 2021 

2021/03905/000060 14901/2022 
08/07/2022 
13:22:44 

Decreto resolución convocatoria entidades deportivas en Cam-
pos de Fútbol, temporada 2021/2022 

2022/03901/000064 14902/2022 
08/07/2022 
13:23:29 

Decreto concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica deportiva en Instalaciones Deportivas Municipales por 
prescripción médica. 

2022/062/000525 14903/2022 
08/07/2022 
13:25:11 

DECRETO AUTORIZACION USO LOCAL MUNICIPAL POR EL 
CONSULADO DE SENEGAL EN MADRID, POR ELECCIONES 
LEGISLATIVAS DE SENEGAL EL 31-07-2022 

2022/03905/000480 14904/2022 
08/07/2022 
13:25:33 

Expediente: 2022/03905/000480 - V30210470 - FEDERACION 
DE MONTAÑISMO DE LA REG. DE MURCIA Solicitud para la 
renovación de Convenio de colaboración con este Ayunta-
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

miento. Decreto aprobando la prórroga del Convenio de Cola-
boración para la organización y desarrollo de actividades en el 
rocódromo del Pabellón Municipal José María Cagigal. 

2022/03501/000481 14905/2022 
08/07/2022 
14:19:27 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - - TARJETA 
ESTACIONAMIENTO PERSONAS CON DISCAPACIDAD - 
RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2022/03501/000481 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - MARÍA ISABEL ABELLÁN PÉREZ 

2022/049/000647 14906/2022 
08/07/2022 
14:19:32 

RENOVACIÓN PERMISO MUNICIPAL DE TAXI LICENCIA 
AUTOTAXI 72 RESOLUCION ESTIMATORIA AUTORIZACION 
Expediente: 2022/049/000647 Tipo: Permiso taxista titular Soli-
citante: - F. ANTONIO PEREZ SANCHEZ  

2022/049/000649 14907/2022 
08/07/2022 
14:19:36 

PERMISO MUNICIPAL DE TAXI DEL CONDUCTOR 
ASALARIADO LICENCIA AUTO-TAXI 190 RESOLUCION 
ESTIMATORIA AUTORIZACION Expediente: 2022/049/000649 
Tipo: Permiso taxista asalariado Solicitante: - JUAN CARLOS 
ORTIZ UCLES ASALARIADO: RODRIGO ABELLAN 
VIVANCOS  

2022/049/000648 14908/2022 
08/07/2022 
14:19:41 

RENOVACIÓN PERMISO MUNICIPAL DE TAXI LICENCIA 
AUTO-TAXI 98 RESOLUCION ESTIMATORIA 
AUTORIZACION Expediente: 2022/049/000648 Tipo: Permiso 
taxista titular Solicitante: - MIGUEL ANGEL MATEO VICENTE 

2022/049/000646 14909/2022 
08/07/2022 
14:19:45 

SUSTITUCION DE VEHÍCULO LICENCIA AUTO TAXI 87 
RESOLUCION ESTIMATORIA AUTORIZACION Expediente: 
2022/049/000646 Tipo: Sustitución vehículo taxi Solicitante: - 
JUAN CANOVAS LOPEZ 

2022/049/000645 14910/2022 
08/07/2022 
14:19:50 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA AUTO TAXI 117 
RESOLUCION ESTIMATORIA AUTORIZACION Expediente: 
2022/049/000645 Tipo: Permiso taxista titular Solicitante: - 
ADRIAN SERRANO MARTÍNEZ 

2022/03502/000961 14911/2022 
08/07/2022 
14:19:54 

DECRETO DESESTIMACION CON INFORME 
DESFAVORABLE ASESOR TEC. TRAFICO Y 
TRANSPORTES 

2022/049/000644 14912/2022 
08/07/2022 
14:19:59 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA AUTO TAXI 109 
RESOLUCION ETIMATORIA AUTORIZACION Expediente: 
2022/049/000644 Tipo: Permiso taxista titular Solicitante: - 
DIEGO BONILLO GOMEZ 

2022/049/000643 14913/2022 08/07/2022 
14:20:03 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA AUTO TAXI 99 
RESOLUCION ESTIMATORIA AUTORIZACION Expediente: 
2022/049/000643 Tipo: Permiso taxista titular Solicitante: - 
ANTONIO HERNANDEZ VIVES 

2022/049/000638 14914/2022 
08/07/2022 
14:20:08 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA AUTO TAXI 26 
RESOLUCION ESTIMATORIA AUTORIZACION Expediente: 
2022/049/000638 Tipo: Permiso taxista titular Solicitante: - 
SERGIO HERNANDEZ ANDUJAR 

2022/03402/002213 14915/2022 
08/07/2022 
14:23:22 

DECRETO DE ANULACIÓN POR PRESCRIPCIÓN DEL 
EXPTE. 21-16414, CORRESPONDIENTE A JUAN SUSARTE 
LÓPEZ, POR INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS. 

2022/106/000097 14916/2022 
08/07/2022 
14:28:21 

Expediente nº 2022/106/000097. Solicitante: D. ESTEFANO 
MEDINA MEROÑO. Estimación de la solicitud de prórroga del 
alojamiento en Despacho que ocupa el interesado en el Centro 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

de Iniciativas municipales (Servicio de Emprendimiento e Inicia-
tivas Municipales) 

2022/03402/002213 14917/2022 
08/07/2022 
14:28:24 

DECRETO DE ANULACIÓN POR ERROR EN LA 
IDENTIFICACIÓN DEL INFRACTOR DEL EXPTE. 22-5240, 
CORRESPONDIENTE AL ILÍCITO FAMA, POR INFRACCIÓN 
DE LA ORDENANZA DE OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA. 

2022/03402/002213 14918/2022 08/07/2022 
14:29:05 

DECRETO DE ARCHIVO POR DONACIÓN DE VEHÍCULO 
DEL EXPTE. 22-6542, CORRESPONDIENTE A M. JOSÉ 
MONTESINOS RÓDENAS, POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA. 

2022/DULE/000259 14919/2022 
08/07/2022 
14:33:43 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 2247/2022-LE DE D. 
JOSE MIGUEL PEREZ MESEGUER, REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA POR 
INSTALACIÓN DE DEPURADORA DE LA LICENCIA 
4707/2010-LE 

2020/ACDAC/001072 14920/2022 
08/07/2022 
14:33:46 

919/20-DAC 2020/ACDAC/001072 FREDY VINICIO BARRERA 
BARRERA DECRETO RESOLUCIÓN DESESTIMAR 
RECURSO REPOSICIÓN SANCIONADOR 

2022/DUDU/000214 14921/2022 
08/07/2022 
14:33:52 

Dejar sin efecto, el Decreto de fecha 27 de septiembre de 2018, 
dictado por el Teniente Alcalde Delegado de Urbanismo, Medio 
Ambiente y Huerta, por el que se le ordenaba a GESTIÓN DE 
SUELO Y NAVES 04, S.L. que procediera a ajustar la situación 
existente en PASEO ACACIAS (JUNTO A Nº 9), CHURRA, con-
sistente en SOLAR, CON VALLADO EN MAL ESTADO Y EN 
TRAMOS INEXISTENTE, QUE PRESENTA ABUNDANTE 
MALEZA Y MATORRAL EN SU INTERIOR. SUPERFICIE: 860 
M2. LONGITUD A FACHADAS: 48 METROS, a las condiciones 
de seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el orde-
namiento urbanístico, por no concurrir en la misma, la condición 
de titular del solar indicado, sin perjuicio de que se proceda a 
efectuar nuevo requerimiento a los actuales propietarios del 
mismo. EXPTE REYEX: 1578/18 DU. 

2022/DULE/001247 14922/2022 
08/07/2022 
14:33:55 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 6174/2022-LE DE D. 
STEVEN MORENO AIX, REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE FIANZA POR INSTALACIÓN DE 
DEPURADORA DE LA LICENCIA 2981/2018-LE 

2021/DURE/000223 14923/2022 
08/07/2022 
14:33:58 

Decreto requerimiento de ingreso a Herederos de Aurora Alca-
raz Verdú, importe: 716,91.-euros 

2021/DUDU/000902 14924/2022 
08/07/2022 
14:34:06 

Dejar sin efecto, el Decreto número 202109548 dictado por el 
Teniente Alcalde Delegado de Urbanismo y Transición Ecoló-
gica el 9 de junio de 2021, por el que se le ordenaba a ALISEDA, 
S.A. que procediera a ajustar la situación existente en CALLE 
SALZILLO, CABEZO DE TORRES, consistente en SOLAR EN 
ESTADO DE ABANDONO CON MALEZA. SUPERFICIE: 549 
M2, a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato público 
exigidas por el ordenamiento urbanístico, por no concurrir en la 
misma, la condición de titular del solar indicado, sin perjuicio de 
que se proceda a efectuar nuevo requerimiento a los actuales 
propietarios del mismo. EXPTE REYEX: 898/21 DU. 

2021/DUDR/000550 14925/2022 
08/07/2022 
14:34:08 

Devolución ICIO por obras no ejecutadas. Expte. 4086/2021-LE 
Interesado: Alejandro Berenguer García 

2020/DUDR/000337 14926/2022 
08/07/2022 
14:34:11 

Devolución ICIO correspondiente a declaración responsable de 
obras. Expte. 5157/2020-LE Interesada: FRANCISCA MARIA 
CAMPOY GONZALEZ 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2019/DUDU/000116 14927/2022 
08/07/2022 
14:34:16 

DECRETO DESESTIMANDO RECURSO DE REPOSICIÓN 
CONTRA SANCIÓN Y ORDEN DE DEMOLICIÓN (ley antigua). 
EXPTE. 492/19DU HELENA PERIAGO CASTÓN Y JAVIER 
PASCUAL PONCE MOLET 

2022/043/000955 14928/2022 
08/07/2022 
14:34:19 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000955 a 
GRUPO MAYORISTAS MURCIANOS S.L.como presunto res-
ponsable de una infracción contra la Ley de Calidad del Aire. 

2019/DURE/000265 14929/2022 
08/07/2022 
14:34:21 

Decreto pago intereses de demora a Dª. Concepción Martínez 
Franco, importe: 62,22.-euros y a Dª. Josefa Martínez Franco, 
importe: 55,07.-euros 

2022/043/000640 14930/2022 
08/07/2022 
14:34:24 

Resolución de expediente sancionador n.º 2022/043/000640 
por la que se impone sanción de 90 EUROS a D.ª Lidia Hernán-
dez Pérez por cometer una infracción contra la Ordenanza Mu-
nicipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000684 14931/2022 
08/07/2022 
14:34:31 

Resolución de expediente sancionador nº 2022/043/000684 por 
la que se impone sanción de 90 EUROS a D/Dª.: VINICIO 
ALEXANDER MORALES CAJAS por cometer una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000957 14932/2022 
08/07/2022 
14:34:34 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2022/043/000957 a D. 
Manuel González González como presunto responsable de una 
infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000956 14933/2022 
08/07/2022 
14:34:37 

Iniciación de expediente sancionador nº 2022/043/000956 a 
D/Dª.: MICHELE ORTIZ NOTARIO como presunto responsable 
de una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2022/043/000949 14934/2022 
08/07/2022 
14:34:40 

Iniciación de expediente sancionador n.º 2022/043/000949 a D. 
José Antonio Villar Torrecillas como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/021/000058 14935/2022 
08/07/2022 
14:48:16 

Decreto del Tte Alcalde Delgado de Gestión Económica y Se-
guridad Ciudadana por el que se aprueba el expediente 
2022/TR13 de modificación presupuestaria 

2021/084/002098 14936/2022 
08/07/2022 
17:28:04 

2021/084/002098. D. José Miguel Vicente García. Decreto de 
denegación de vado. 

2020/084/002297 14937/2022 
08/07/2022 
17:28:07 

2020/084/002297. D.ª Antonia Gambín Orenes. Decreto de ca-
ducidad de vado. 

2022/073/001226 14938/2022 
08/07/2022 
17:31:15 

ZAN-DECRETO DEV. AVAL EXPTE 2022/073/1226 - I-DE 
REDES ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. DEVOLUCION 
DE AVAL POR APERTURA DE ZANJA PARA LÍNEA 
SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN EN CALLE FEDERICO 
BALART, MURCIA, CON UNA LONGITUD DE 104 METROS.  

2022/073/001227 14939/2022 
08/07/2022 
17:31:18 

ZAN-DECRETO DEV. AVAL EXPTE 2022/073/1227 - I-DE 
REDES ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. DEVOLUCION 
DE AVAL POR APERTURA DE ZANJA PARA LÍNEA 
SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN EN AVDA. RIO 
SEGURA, MURCIA, (ENTRE C.T. PASARELA A CTNE-RIO 
SEGURA), CON UNA LONGITUD DE 87 METROS. 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022

Página 250 de 284

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

eu
F

hN
N

gv
1w

jH
X

R
*+

H
LQ

dd
ui

1*
sf

E
*T

G
vO

Y
M

T
om

A

Fecha de impresión: Lunes, 3 de Octubre de 2022 13:33



 
 

251 
 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/073/000871 14940/2022 
08/07/2022 
17:31:21 

ZAN-DECRETO EXPT 2022/073/871 - REDEXIS GAS 
MURCIA, S.A. LICENCIA APERTURA DE ZANJA DE 5 M. EN 
CALLE CARMEN nº 33, CABEZO DE TORRES. 

2022/073/000981 14941/2022 
08/07/2022 
17:31:24 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/981 - REDEXIS GAS 
MURCIA, S.A. LICENCIA APERTURA DE ZANJA DE 2 M. EN 
CALLE NENE DEL HORNO para dar servicio a c/ HUERTO 
MANU nº 8, MURCIA, 

2022/073/000982 14942/2022 
08/07/2022 
17:31:27 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/982 - REDEXIS GAS 
MURCIA, S.A. LICENCIA APERTURA DE ZANJA DE 2 M. EN 
CALLE MAYOR nº 32, CASILLAS. 

2022/073/000870 14943/2022 
08/07/2022 
17:31:30 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/870 -REDEXIS GAS 
MURCIA, S.A. LICENCIA APERTURA DE ZANJA EN CALLE 
SANTA ANA, PARA DAR SERVICIO A PLAZA SANTA ANA nº 
2, MURCIA. 

2022/073/000865 14944/2022 08/07/2022 
17:31:33 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/865- REDEXIS GAS 
MURCIA, S.A. LICENCIA APERTURA DE ZANJA CON UNA 
LONGITUD DE 5 METROS EN CALLE SANTA ELENA nº 12-B 
JAVALÍ NUEVO, MURCIA. 

2022/073/000866 14945/2022 
08/07/2022 
17:31:39 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/866 - REDEXIS GAS 
MURCIA S,A. LICENCIA APERTURA DE ZANJA CON UNA 
LONGITUD DE 5 METROS EN AVDA. REGIÓN DE MURCIA 
PARA DAR SERVICIO A AVDA. AGRIDULCE, N.º 24-50 CON 
JUAN SEBASTIÁN EL CANO, N.º 1-27, GUADALUPE. 

2022/073/000787 14946/2022 
08/07/2022 
17:31:41 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/787- I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. LICENCIA APERTURA 
DE ZANJA PARA LÍNEA SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN 
EN CALLE DAMA, LA ALBATALIA, CON UNA LONGITUD DE 
59 METROS. 

2022/073/000830 14947/2022 
08/07/2022 
17:31:44 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/830 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. LICENCIA APERTURA 
DE CATA CON UNA LONGITUD DE 2 M PARA LÍNEA 
SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN EN CALLE 
CARTAGENA, 75, MURCIA. 

2022/073/000990 14948/2022 
08/07/2022 
17:31:48 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/990 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A..U. LICENCIA APERTURA 
DE ZANJA CON UNA LONGITUD DE 48 M PARA LÍNEA 
SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN EN CALLE LLANOS Y 
CALLE MARÍA GUERRERO, BARRIO DEL CARMEN, 
MURCIA. 

2022/073/000831 14949/2022 08/07/2022 
17:31:52 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/831 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENES, S.A.U. LICENCIA APERTURA 
DE ZANJA CON UNA LONGITUD DE 2 M PARA LÍNEA 
SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN EN CALLE SANTA ROSA 
7, SANTIAGO EL MAYOR 

2022/073/001010 14950/2022 
08/07/2022 
17:31:56 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/1010 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. LICENCIA APERTURA 
DE CATAS CON UNA LONGITUD DE 2 M PARA LÍNEA 
SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN EN CALLE ESCUELAS, 
6, EL RAAL. 

2022/073/001100 14951/2022 
08/07/2022 
17:33:57 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/1100 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. LICENCIA APERTURA 
DE ZANJA PARA LINEA SUBTERÁNEA DE MEDIA TENSIÓN 
EN C/ SAAVEDRA FAJARDO, C/ INMACULADA, Y C/ CASINO, 
EN LOS GARRES. 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022

Página 251 de 284

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

eu
F

hN
N

gv
1w

jH
X

R
*+

H
LQ

dd
ui

1*
sf

E
*T

G
vO

Y
M

T
om

A

Fecha de impresión: Lunes, 3 de Octubre de 2022 13:33



 
 

252 
 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/073/001029 14952/2022 
08/07/2022 
17:34:01 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/1029 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. LICENCIA APERTURA 
DE ZANJA CON UNA LONGITUD DE 35 M PARA LÍNEA 
SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN EN CALLE REAL, 
JAVALÍ NUEVO 

2022/073/000899 14953/2022 
08/07/2022 
17:34:06 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/899 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES,S.A.U. LICENCIA APERTURA 
DE ZANJA CON UNA LONGITUD DE 97 M PARA LÍNEA 
SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN EN CALLE CARDENAL 
BELLUGA Y CALLE ALCALDE CLEMENTE GARCÍA, SAN 
GINÉS. 

2022/073/000944 14954/2022 
08/07/2022 
17:34:08 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/944 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. LICENCIA APERTURA 
DE ZANJA EN CARRIL DE LA CIVILA, RINCÓN DE SECA. 

2022/073/000959 14955/2022 
08/07/2022 
17:34:11 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/959 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. LICENCIA APERTURA 
DE ZANJA CON UNA LONGITUD DE 2 M PARA LÍNEA 
SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN EN CALLE SAN JUAN 
DE DIOS, MURCIA 

2022/073/000891 14956/2022 
08/07/2022 
17:34:13 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/891 - I-DE REDES 
ELECTRICAS, S.A.U. LICENCIA APERTURA DE ZANJA EN 
CALLE COMPOSITOR EMILIO RAMIREZ, MURCIA. 

2022/073/000943 14957/2022 
08/07/2022 
17:34:15 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/943 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. LICENCIA APERTURA 
DE ZANJA EN AVDA. MIGUEL DE CERVANTES Y CALLE 
HUERTO DE LAS BOMBAS, MURCIA. 

2022/073/000898 14958/2022 
08/07/2022 
17:34:18 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/898 - I-DE REDES 
ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. LICENCIA APERTURA 
DE ZANJA PARA LÍNEA SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN 
EN AVDA. DON JUN DE BORBÓN, CHURRA 

2022/073/000962 14959/2022 
08/07/2022 
17:34:21 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/962- VODAFONE ONO, 
S.A.U. LICENCIA APERTURA DE ZANJA CON UNA 
LONGITUD DE 60 M Y 2 AQUETAS, PARA INSTALACIÓN DE 
ACOMETIDA DE TELECOMUNICACIONES EN CALLE B Ua 
4415 ALGEZARES Y AVDA. REGIÓN DE MURCIA (HASTA LA 
ROTONDA DONDE TERMINA LA COSTERA SUR). 

2021/084/002293 14960/2022 
08/07/2022 
17:34:23 

VADO-Devolución de fianza a Sergio Almansa García por cons-
trucción de vado en calle Zeneta,7 de El Palmar. 

2021/084/001811 14961/2022 
08/07/2022 
17:34:26 

2021/084/001811. D.ª Ascensión Martínez Fernández. Decreto 
de autorización de vado. 

2022/073/000175 14962/2022 
08/07/2022 
17:34:28 

ZAN-DECRETO DEV. AVAL EXPTE 2022/073/175 - I-DE 
REDES ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. DEVOLUCION 
DE AVAL POR APERTURA DE ZANJA EN APERTURA DE 
ZANJA PARA LINEA SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN EN 
CALLE CIUDAD DE MURCIA, CALLE NARANJAS Y CALLE 
ROSAS, COBATILLAS, CON UNA LONGITUD DE 83 
METROS.  

2022/073/000173 14963/2022 
08/07/2022 
17:34:30 

ZAN-DECRETO DEV. AVAL EXPTE 2022/073/173 - I-DE 
REDES ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. DEVOLUCION 
DE AVAL POR APERTURA DE ZANJA PARA LINEA 
SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN EN CALLE CIUDAD DE 
MURCIA, CALLE NARANJAS Y CALLE ROSAS, COBATILLAS, 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/073/000174 14964/2022 
08/07/2022 
17:34:33 

ZAN-DECRETO DEV. AVAL EXPTE 2022/073/174 - I-DE 
REDES ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. DEVOLUCION 
DE AVAL POR APERTURA DE ZANJA EN C/ BALSAS, AVDA. 
MONTEAZAHAR Y C/ PEATONAL, BENIAJÁN 

2022/084/000096 14965/2022 
08/07/2022 
17:34:35 

VADO-Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Alfonso Albero García en Avda de la 
Ñora de la Arboleja. 

2020/02201/000020 14966/2022 08/07/2022 
17:37:39 

C-Decreto de cancelación de garantía del contrato SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO, CONTROL DE ACCESOS Y LIMPIEZA 
EN EL ESTADIO MUNICIPAL LA CONDOMINA DE MURCIA, 
expte 37-2008 

2022/02201/000139 14967/2022 
08/07/2022 
17:37:42 

C-Decreto de cancelación de garantía del contrato 
SUMINISTRO DE PANTALONES BIELÁSTICOS CON 
DESTINO A LA POLICÍA LOCAL, expte 500-2014 

2019/02201/000579 14968/2022 
08/07/2022 
17:37:45 

C - Decreto sustitución garantía definitiva expte. 0156/2019 
(Mantenimiento, auxiliares de pista ysalas, control de accesos y 
limpieza en Inst. dep. mpales mte. tres lotes - Lote 2: Pabellones 
de Santa María de Gracia, Cagigal, El Carmen, San Basilio, Al-
jucer y Pabellón y Polideportivo Infante) 

2020/084/001060 14969/2022 
08/07/2022 
18:53:06 

TERR - Decreto de ampliación de la terraza del local Los Olvi-
dos del Portón, ubicado en Paseo del Portón, 1, Urbanización 
Los Jerónimos de Murcia. Exp. 2020/084/001060 

2020/02201/000482 14970/2022 
08/07/2022 
19:16:06 

Decreto resolución contrato de obras de ¿CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIÓN DE 4 VIVIENDAS ACCESIBLES EN CALLE 
CAPUCHINOS, NÚM. 17 DE MURCIA, adjudicado a don José-
Francisco Argudo Jiménez (Expdte. 1/2021, Código Gexflow 
2020/02201/000482): 

2022/03901/000067 14971/2022 
10/07/2022 
07:38:09 

Decreto concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica deportiva en Instalaciones Deportivas Municipales por 
prescripción médica. 

2022/03901/000065 14972/2022 
10/07/2022 
07:38:13 

Decreto concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica deportiva en Instalaciones Deportivas Municipales por 
prescripción médica. 

2022/03901/000063 14973/2022 
10/07/2022 
07:38:16 

Decreto concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica deportiva en Instalaciones Deportivas Municipales por 
prescripción médica. 

2022/03401/000004 14974/2022 
11/07/2022 
09:42:33 Decreto propuesta resolución desestimada 11072022 

2022/03402/002213 14975/2022 
11/07/2022 
09:55:45 

DECRETO DE ARCHIVO POR CUMPLIMIENTO DE 
TRATAMIENTO DE DESHABITUACIÓN,DEL EXPTE. 21-
14213, CORRESPONDIENTE A ABELARDO NICOLÁS 
TOVAR, POR INFRACCIÓN DE LA L.O.4/2015.  

2022/03602/000029 14976/2022 
11/07/2022 
10:02:36 

Decreto Bozal, Expd.2022/03602/29-V al perro propiedad de 
Bernabé López Gracia 

2021/03602/000789 14977/2022 
11/07/2022 
10:02:41 

Decreto Resoucion 2021/03602/000789-V a Alexis Ferrer Mo-
reno, por perro raza peligrosa sin bozal y sin licencia. 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/DUDU/001846 14978/2022 
11/07/2022 
10:27:22 

Dejar sin efecto, el Decreto número 202114486 dictado por el 
Teniente Alcalde Delegado de Urbanismo y Transición Ecoló-
gica el 10 de septiembre de 2021, por el que se le ordenaba a 
JUNTA DE COMPENSACIÓN P.P. ZB-CT2 que procediera a 
ajustar la situación existente en ZB-CT2 (CARRIL CUELLO 43), 
CHURRA, consistente en PARCELA EN ESTADO DE 
ABANDONO CON MALEZA LINDANDO CON VIVIENDAS. 
LONGITUD CON MEDIANERÍAS: 80 METROS, a las condicio-
nes de seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el 
ordenamiento urbanístico, por no ser responsable del cumpli-
miento de la obligación establecida en el citado Decreto, según 
informe de la Unidad de Inspección, archivando asimismo el ex-
pediente incoado (845/21du). EXPTE REYEX: 845/21 DU. 

2022/DURE/000157 14979/2022 
11/07/2022 
10:27:35 

DE OE exped. 157/2022-DURE Reparar daños en edif. Colegio 
Maristas de C/ Gaspar de la Peña, Murcia. 

2022/ACDAC/000181 14980/2022 
11/07/2022 
10:27:42 

181/22-DAC 2022/ACDAC/000181 DECORACIONES PEDRO 
MARMOL SL DECRETO RESOLUCIÓN PRESENTAR 
CERTIFICADO 

2021/084/001269 14981/2022 
11/07/2022 
10:30:41 

TERR_Rectificar el Decreto de 29 de junio de 2022, dictado en 
el expediente 2021/084/001269, en el siguiente sentido: donde 
dice Autorizar a Clavemate S.L., con NIF: B73874612, la am-
pliación de la autorización de ocupación de la vía pública con 
terraza para el local Café Bar Verónicas, situado en calle Veró-
nicas, número 14 de Murcia, con período de ocupación anual, 
debe decir: Autorizar a Clavemate S.L., con NIF: B05463310, la 
ampliación de la autorización de ocupación de la vía pública con 
terraza para el local Café Bar Verónicas, situado en calle Veró-
nicas, número 14 de Murcia, con período de ocupación anual, 
manteniendo íntegro el resto de la resolución que por la pre-
sente queda rectificada.  

2021/03402/014166 14982/2022 
11/07/2022 
10:32:13 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA 
PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS 
INSTALACIONES:2021/03402/014166 

2020/0828 14983/2022 11/07/2022 
10:32:52 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA 
PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS 
INSTALACIONES:2020/0828 

2020/02203/000007 14984/2022 
11/07/2022 
12:02:34 

RP 287/2019 DECRETO DE TRASLADO DE EXPEDIENTE AL 
CONSEJO JURIDICO (Dª Purificación Franco Franco y otros 
solicitando indemnización, como consecuencia según mani-
fiesta, de daños ocasionados en las viviendas sitas en C/ Al-
fredo los Pinas, nº 11, 3, 5 y 13, San José de la Vega-Murcia, 
debido a fuga de agua de la red a principios de junio de 2018 

2021/02203/000106 14985/2022 
11/07/2022 
12:02:44 

RP 100/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Dª. María Ángeles 
Gambín Fernández:lesiones sufridas por caída, al viajar como 
pasajera en motocicleta, debido a la existencia de agua y resto 
de flores en Plaza Juan XXIII, Murcia, el día 03 de junio de 2020) 

2021/02203/000085 14986/2022 11/07/2022 
12:02:48 

RP 79/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. Mariano Hernán-
dez Sánchez: lesiones y daños materiales sufridos por caída de 
bicicleta, debido al mal estado de la calzada, en C/ Calvario, 
146, Espinardo, el día 10 de agosto de 2020) 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2020/02203/000174 14987/2022 
11/07/2022 
12:02:52 

RP 165/2020 DECRETO DE RESOLUCION (D. Zihua 
Wang:daños ocasionados en balcón, al instalar toldos de som-
braje el Ayuntamiento, en C/ del Pilar, Murcia, el día 05 de 
agosto de 2020) 

2022/DUES/000204 14988/2022 
11/07/2022 
12:04:17 

DECRETO DE EJECUCION SUBSIDIARIA (EXPTE. 
1802/2021/DU) 

2022/DUES/000203 14989/2022 
11/07/2022 
12:04:21 

DECRETO DE EJECUCION SUBSIDIARIA (EXPTE. 
1799/2021/DU) 

2022/DUES/000202 14990/2022 
11/07/2022 
12:04:25 

DECRETO DE EJECUCION SUBSIDIARIA (EXPTE. 
1695/2021/DU 

2022/DUDU/000182 14991/2022 11/07/2022 
12:04:29 

Dejar sin efecto, el Decreto dictado por el Teniente Alcalde De-
legado de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta el 17 de no-
viembre de 2016, por el que se le ordenaba a LA MERCANTIL, 
HERDIMUR, S.L. que procediera a ajustar la situación existente 
en CALLE SAAVEDRA FAJARDO 34, 36, 38, LA ALBERCA, 
consistente en SOLAR CON ABUNDANTE MALEZA CON UNA 
SUPERFICIE DE 489 M2, a las condiciones de seguridad, salu-
bridad y ornato público exigidas por el ordenamiento urbanís-
tico, por no concurrir en la misma, la condición de propietaria del 
citado solar, sin perjuicio de que se proceda a efectuar nuevo 
requerimiento a los actuales titulares del mismo. EXPTE 
REYEX: 1490/16 DU. 

2022/DURE/000143 14992/2022 
11/07/2022 
12:04:35 

143/2022-DURE PAVASAL, S.A. EJECUCIÓN SUBSIDIARIA 
NO HAN DADO CUMPLIMENTO A LO ORDENADO 

2022/DURE/000038 14993/2022 
11/07/2022 
12:04:44 

38/2022-DURE PAVASAL, S.A. EJECUCIÓN SUBSIDIARIA 
NO HAN DADO CUMPLIMENTO A LO ORDENADO 

2022/014/000345 14994/2022 
11/07/2022 
12:46:06 

Decreto de aprobación Plan de Seguridad y Salud relativo al ex-
pediente de contratación menor PROYECTO DE 
REPARACIONES DE REDES DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA EN 4 COLEGIOS PÚBLICOS 

2020/03402/004001 14995/2022 
11/07/2022 
13:12:29 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 
2001:2020/03402/004001 

2018/035/000350 14996/2022 
11/07/2022 
13:13:15 

EXPTE 2018/035/000350 SEÑALIZAR APARCAMIENTO PMR 
EN SENDA DE GRANADA 151 COMO ALTERNATIVA A LA 
SOLICITUD DE MARIA VALVERDE GARCIA QUE LA 
SOLICITABA EN C/SAN GINES 9 DE LA ALBATALIA 

2021/035/001739 14997/2022 11/07/2022 
13:13:20 

EXPTE 2021/035/001739 SEÑALIZAR PASO DE PEATONES 
EN CALLE GLORIA 11 DE MURCIA UNA VEZ EJECUTADAS 
OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE ACERA 

2022/035/000493 14998/2022 11/07/2022 
13:13:25 

EXPTE 2022/035/000493 AUTORIZAR A JOSE GONZALEZ 
PUJANTE LA INSTALACION DE HITOS A LA SALIDA DE SU 
GARAJE EN CALLE DEL ROSARIO 51 DE JAVALI NUEVO 

2021/035/001151 14999/2022 
11/07/2022 
13:13:30 

EXPTE 2021/035/001151 AUTORIZA INSTALACION DE 
HITOS EN PUERTA DE ACCESO A LA VIVIENDA DE JOSEFA 
MATINEZ TOMAS EN CALLE NUESTRA SEÑORA DE FATIMA 
19 DE BENIAJAN 

2022/035/000752 15000/2022 
11/07/2022 
13:13:34 

EXPTE 2022/035/000752 SEÑALIZAR APARCAMIENTO 
PARA MOTOS EN EL ENTORNO DEL MERCADO DE 
VERONICAS DE MURCIA A INSTANCIA DE LA ASOCIACIÓN 
PROFESIONAL DE DETALLISTAS DE LA PLAZA DE 
ABASTOS DE VERONICAS 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/01301/000018 15001/2022 
11/07/2022 
13:20:29 

Decreto permiso por paternidad, ANDRES SANCHEZ MARIN 
2022/01301/000018 

2020/01305/000675 15002/2022 
11/07/2022 
13:20:33 

Decreto nombramiento Victor Gregorio Cano Rosagro como de-
lineante en Sº Descentralización por sustitución de Juan Antonio 
Marquina Sanchez 

2022/01307/000411 15003/2022 
11/07/2022 
13:20:38 

Aprobar el gasto por importe de 2.744,00 euros con cargo a la 
aplicación presupuestaria 2022-036-3111-15000, Retención 
contable AD 9200220023162 en concepto de productividad 
Guardias Zoonosis 

2022/01307/000412 15004/2022 
11/07/2022 
13:21:21 

GUARDIAS CASAS DE ACOGIDA MAYO Y JUNIO 2022 

2022/01307/000413 15005/2022 
11/07/2022 
13:21:27 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS INFORMÁTICA JUNIO 
2022 

2022/01307/000414 15006/2022 
11/07/2022 
13:22:01 

GUARDIAS SEMAS, MAYO 2022 

2022/01307/000415 15007/2022 11/07/2022 
13:22:08 

ABONO GUARDIAS LOCALIZADAS EPAF, MAYO Y JUNIO 
2022 

2022/01305/000455 15008/2022 
11/07/2022 
13:22:14 

Nombramiento de 2 Auxiliares Administrativos por acumulación 
de tareas en el Servicio de Policía Local. 

2022/01301/000019 15009/2022 
11/07/2022 
13:23:33 

Decreto enfermedad grave de familiar, MIRIAM PEREZ 
FRANCO 2022/01301/000019 

2022/01301/000050 15010/2022 
11/07/2022 
13:23:38 

Decreto permiso sin retribución, CONCEPCION MORALES 
LOPEZ 2022/01301/000050 

2022/01301/000038 15011/2022 
11/07/2022 
13:23:43 

Decreto permiso por traslado de domicilio de MARÍA DOLORES 
BALSALOBRE MARTINEZ 2022/01301/000038 

2021/01305/000783 15012/2022 
11/07/2022 
13:23:48 

Decreto de nombramiento de Mª José López Martín como orde-
nanza en el Cuartel de Artillería 

2022/01305/000464 15013/2022 
11/07/2022 
13:23:56 

Decreto de nombramiento de Susana Martínez Ortega y Priscila 
Molina Gómez como ordenanzas en Plazas 

2022/01305/000475 15014/2022 
11/07/2022 
13:24:50 

Nombramiento de María José Navarro Lucas, como Diplomado 
en Trabajo Social para sustituir el permiso por nacimiento de la 
madre biológica de Vanesa Asensio Cutillas, en el CSS Murcia 
Norte 

2022/01305/000465 15015/2022 
11/07/2022 
13:24:55 

Decreto de nombramiento de Ana Mª Mellado León como orde-
nanza en el CIMM 

2022/01305/000061 15016/2022 11/07/2022 
13:25:07 

Decreto de contratación de Juana Martínez Martínez como con-
serje de Deportes 

2022/01305/000437 15017/2022 
11/07/2022 
13:25:17 

Decreto de contratación de Mª Dolores Mateos Dólera como or-
denanza de Servicios Sociales 

2020/084/001403 15018/2022 
11/07/2022 
13:36:43 

TERR_Desestimar la solicitud de ampliación de terraza formu-
lada por la mercantil HELADEROS ARTESANOS S. COOP., 
para el local HELADERÍA TEMPERATO, sito en PLAZA DE 
SANTA CATALINA, 4 DE MURCIA. 

2022/03402/003837 15019/2022 
11/07/2022 
13:39:47 

Declarar responsables de infracción a L.O. 
4/2015:2022/03402/003837 

2021/044/001977 15020/2022 
11/07/2022 
14:11:22 

Solicitante: Luis Orenes Martínez Expediente: 1831/21 - 
2021/044/001977 Desestimar minoración alquiler de vivienda 
municipal 

2022/009/000600 15021/2022 
12/07/2022 
10:12:02 

DECRETO INICIO EXP. 2022/009/000600, JUAN CORTÉS 
FERNÁNDEZ INFRACCIÓN CONTRA ORDENANZA MPAL. 
DE ZONAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/009/000599 15022/2022 
12/07/2022 
10:12:08 

DECRETO INICIO EXP. 2022/009/000599 WILLIAM STEVEUS 
GUARACA DELGADO, POR INFRACCIÓN ORDENANZA 
ZONAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO 

2022/01305/000399 15023/2022 
12/07/2022 
10:12:13 

Decreto de contratación de Alicia Ortíz Escámez como conserje 
en Educación 

2022/01305/000238 15024/2022 
12/07/2022 
10:12:19 

Decreto CESE nombramiento FI Guillermo Sánchez Andreu Ex-
perto-Docente "Operaciones Básicas de Restaurante y Bar" AC-
2021-59", efectos 19-08-2022. 

2021/01305/000663 15025/2022 
12/07/2022 
10:12:24 

Decreto CESE Contratación LT de 4 Trabajadores para la reali-
zación de la obra "Proyecto Murcia Emplea Sostenible II", Sub-
vencionada SEF, efectos 21-08-2022. 

2022/01305/000483 15026/2022 
12/07/2022 
10:12:28 

Decreto nombrar y cesar FI sustituciones Técnicos Medios en 
Educción y Cultura EEII mes de julio 2022. 

2021/01305/000611 15027/2022 
12/07/2022 
10:12:32 

Decreto CESE Contratación L.T. de 12 Trabajadores desem-
pleados para Proyecto Subvencionado SEF dentro del Pro-
grama de EPL, efectos 01-08-2022. 

2022/01305/000367 15028/2022 
12/07/2022 
10:13:43 

Decreto CESE Nombramiento FI de D. José Manuel Martínez 
Real, Experto-Docente Svº Empleo,efectos 24-07-2022.  

2022/009/000566 15029/2022 
12/07/2022 
10:13:54 

DECRETO INICIO EXP- 2022/009/000566 ISAAC CUTILLAS 
HERNÁNDEZ, POR LA INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE 
ÁREAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO 

2022/009/000564 15030/2022 
12/07/2022 
10:14:02 

DECRETO INICIO EXP-2022/009/000564 ADORACION 
CASTEJON LERIDA, POR LA INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA DE ÁREAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO 

2022/009/000563 15031/2022 
12/07/2022 
10:14:14 

DECRETO INICIO EXP- 2022/009/000563 ISABEL 
CALATAYUD APARICIO POR LA INFRACCION DE LA 
ORDENANZA DE ÁREAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO 

2022/009/000561 15032/2022 
12/07/2022 
10:14:18 

DECRETO INICIO EXP- 2022/009/000561 PABLO CANO 
MARTÍNEZ POR LA INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE 
ÁREAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO 

2022/009/000558 15033/2022 
12/07/2022 
10:14:38 

DECRETO DE INICIO EXP- 2022/009/000558 AGUSTINA 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ POR LA INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA DE ÁREAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO 

2021/01301/000599 15034/2022 
12/07/2022 
10:14:43 

Decreto incorporación inicial o cambio de grado provisional en 
la carrera horizontal del personal del Ayuntamiento de Murcia 
junio 2022. 

2022/009/000560 15035/2022 
12/07/2022 
10:14:47 

DECRETO INICIO EXP- 2022/009/000560 JOSE VICENTE 
GARCÍA APARICIO POR LA INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA DE ÁREAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO 

2022/01305/000499 15036/2022 
12/07/2022 
10:14:51 

Nombramiento de Natalia Montes Romero, como Auxiliar Admi-
nistrativo para sustituir la situación de comisión de servicios de 
Natalia Fuencisla Fernández Romero, en el Servicio Administra-
tivo de Planeamiento. 

2022/01305/000423 15037/2022 
12/07/2022 
10:14:54 

Decreto nombramiento FI sustitución por jubilación Técnico Me-
dio de Educación y Cultura, Claudia Cristina Di Marco de Kretz 
, Sº EEII. Efectos 04/07/2022.  

2022/DURE/000174 15038/2022 
12/07/2022 
12:08:39 

174/2022-DURE C.P. EDIF. SITO EN C/ CHIQUITA, 22 ORDEN 
DE EJECUCIÓN DESPRENDIMIENTOS, FISURACIÓN Y 
AGRIETAMIENTO  

2022/DUES/000198 15039/2022 
12/07/2022 
12:08:42 

DECRETO DE EJECUCION SUBSIDIARIA (EXPTE. 
81/2022/DU) 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/ACDAC/000626 15040/2022 
12/07/2022 
12:08:45 

Incoación del expt. 621/22-DAC. Distrito 13 SL. Sancionador or-
denanza ruidos incumplir la obligación de vigilar la adecuada 
utilización de las instalaciones por parte de los clientes 

2022/ACDAC/000625 15041/2022 
12/07/2022 
12:10:02 

Incoación del expt. 620/22-DAC. Murcia se Mueve SL. Sancio-
nador ordenanza ruidos ejercer actividad con puertas abiertas 
produciendo molestias por ruido. 

2021/ACDAC/000880 15042/2022 
12/07/2022 
12:10:46 

EXPTE. 840/21-DAC SDR-T, JOSÉ ROJAS MELGAREJO, 
SANCIONADOR DECLARACIÓN RESPONSABLE, 
DECRETO/RESOLUCIÓN IMPONER SANCIÓN DE 1.000.- 
EUROS. 

2020/ACDAC/000940 15043/2022 
12/07/2022 
12:10:50 

DECRETO LEVANTAR ORDEN DE CESE DE LA ACTIVIDAD; 
EXP.: 802/2020-RDR-DAC; café bar sin cocina ni música; Titu-
lar: Doña Roxana Stan, con NIF:X9112800Q 

2021/ACDAC/000802 15044/2022 
12/07/2022 
12:11:42 

EXPTE. 764/21-DAC SDR-P, LORENA GARIJO ROSILLO, 
SANCIONADOR DECLARACIÓN RESPONSABLE, 
DECRETO/RESOLUCION IMPONER SANCION 2.001.- 
EUROS 

2022/DURE/000171 15045/2022 12/07/2022 
12:11:54 

DE OE exped. 171/2022-DURE Daños en fachada en C/. Barí-
tono Marcos Redondo, 1, esquina Gran Vía, esquina, c/ Man-
resa MURCIA 

2022/ACDAC/000460 15046/2022 
12/07/2022 
12:11:57 

DECRETO CESE ACTIVIDAD; EXP.: 457/2022-RDR-DAC; ofi-
cina y almacén de servicios externos de instalaciones telefóni-
cas y de televisión;Titular: EMPRESA LÍNEAS TELEFÓNICAS 
S.A. 

2022/DURE/000144 15047/2022 
12/07/2022 
12:12:29 

144/2022-DURE PAVASAL, S.A. EJECUCIÓN SUBSIDIARIA 
NO HAN DADO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

2022/DURE/000136 15048/2022 
12/07/2022 
12:12:34 

136/2022-DURE PAVASAL, S.A. EJECUCIÓN SUBSIDIARIA 
NO HAN DADO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 

2022/DURE/000166 15049/2022 
12/07/2022 
12:12:38 

DE OE exped. 166/2022-DURE Daños en local planta baja edif. 
sito en C/. Magallanes, 1, esquina, c/. de la Flota. MURCIA  

2022/DURE/000168 15050/2022 
12/07/2022 
12:13:26 

DE OE exped. 168/2022-DURE Desperfectos en edificio sito en 
C/. Pintor Villacis, 6. MURCIA 

2022/ACDAC/000623 15051/2022 
12/07/2022 
12:13:30 

Incoación del expt. 618/22-DAC. Othman Ktriri Rent a Car SL. 
Sancionador no disponer del preceptivo título habilitante. 

2021/DULE/002588 15052/2022 
12/07/2022 
12:13:34 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 513/2022-LE DE 
DÑA MARÍA CONCEPCIÓN GUILLAMÓN GOMARIZ, 
RELATIVO A SU SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DE DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 7226/2005-LE 

2022/DUES/000215 15053/2022 
12/07/2022 
12:14:45 

DECRETO DE EJECUCION SUBSIDIARIA (EXPTE. 
747/2022/DU) 

2022/DUES/000214 15054/2022 
12/07/2022 
12:14:49 

DECRETO DE EJECUCION SUBSIDIARIA (EXPTE. 
713/2022/DU) 

2022/DUES/000213 15055/2022 
12/07/2022 
12:14:59 

DECRETO DE EJECUCION SUBSIDIARIA (EXPTE. 
541/2022/DU) 

2022/DURE/000167 15056/2022 
12/07/2022 
12:15:42 

DE POZO exped. 167/2022-DURE Terreno con pozo abierto y 
peligro en Avenida de Murcia, 178, esquina c/. Ramón y Cajal. 
(Murcia). Ref. Catastral 3073503XH7027S0001WO. 

2022/DUES/000212 15057/2022 
12/07/2022 
12:15:49 

DECRETO DE EJECUCION SUBSIDIARIA (EXPTE. 
538/2022/DU) 

2022/DUES/000211 15058/2022 12/07/2022 
12:15:55 

DECRETO DE EJECUCION SUBSIDIARIA (EXPTE. 
532/2022/DU) 

2022/DUES/000210 15059/2022 
12/07/2022 
12:18:35 

DECRETO DE EJECUCION SUBSIDIARIA (EXPTE. 
531/2022/DU) 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2020/00403/000119 15060/2022 
12/07/2022 
12:18:39 

Devolución a la Junta de Compensación del PE-SZ4, del aval 
para responder de la total ejecución de las obras de urbaniza-
ción en dicho ámbito. 

2022/DUES/000209 15061/2022 
12/07/2022 
12:18:42 

DECRETO DE EJECUCION SUBSIDIARIA (EXPTE. 
519/2022/DU) 

2022/ACDAC/000415 15062/2022 
12/07/2022 
12:20:36 

413/22-DAC 2022/ACDAC/000415 SALVADOR ROS MUÑOZ 
DECRETO RESOLUCIÓN PRESENTAR CERTIFICADO 

2022/DUES/000208 15063/2022 
12/07/2022 
12:20:40 

DECRETO DE EJECUCION SUBSIDIARIA (EXPTE. 
406/2022/DU) 

2022/DUES/000207 15064/2022 12/07/2022 
12:20:44 

DECRETO DE EJECUCION SUBSIDIARIA (EXPTE. 
136/2022/DU) 

2022/DUES/000205 15065/2022 
12/07/2022 
12:24:13 

DECRETO DE EJECUCION SUBSIDIARIA (EXPTE. 
116/2022/DU) 

2022/052/000378 15066/2022 
12/07/2022 
13:12:29 

Complementa los Decretos de organización de servicios y dele-
gación de competencias de 29 de marzo, 29 de abril y 22 de 
junio de 2021. 

2022/016/000185 15067/2022 
12/07/2022 
13:15:35 

DECRETO AUTOLIQUIDACIONES PRECIO PUBLICO MES 
DE JULIO 2022 

2022/02201/000106 15068/2022 
12/07/2022 
13:51:52 

Decreto aprobación consulta preliminar para publicar en PLACE 
respecto a la contratación del SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA DE LA PLATAFORMA DE ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

2020/084/002433 15069/2022 
12/07/2022 
13:51:58 

2020/084/002433. Comunidad de Propietarios Edificio Cristina. 
Decreto de caducidad de vado. 

2022/084/001452 15070/2022 
12/07/2022 
13:52:02 

2022/084/001452. D.ª Ana María Zapata Alcaraz. Decreto de 
autorización de vado. 

2021/084/000137 15071/2022 
12/07/2022 
13:52:07 

2021/084/000137. D. Antonio López Segui. Decreto de autori-
zación de vado. 

2020/084/002151 15072/2022 
12/07/2022 
13:52:11 

2020/084/002151. D. Manuel Lorente Cano. Decreto de dene-
gación de vado. 

2019/02201/000500 15073/2022 12/07/2022 
13:52:14 

C - Decreto sustitución supervisora municipal expte. 0150/2016 
(Construcción vestuarios y mejoras campo de fútbol Corvera) 

2020/02203/000104 15074/2022 
12/07/2022 
13:52:18 

RP 99/2020 DECRETO DE RESOLUCION (D. Javier López Sa-
bater: perjuicios ocasionados, por el retraso injustificado y sus-
pensión de la tramitación del procedimiento de concesión de li-
cencia para la construcción de una vivienda unifamiliar sita en 
Monteagudo) 

2022/03401/000023 15075/2022 
12/07/2022 
13:56:03 

Decreto de Resolución de exptes. Varios al haber transcurrido 
el plazo otorgado para la identificación sin que se haya dado 
cumplimiento a lo ordenado  

2021/090/000121 15076/2022 
12/07/2022 
13:56:07 

Expediente: 2021/090/000121 JENNIFER BEDOYA OCAMPO 
justificación bonotaxi 2021 

2022/03401/000023 15077/2022 12/07/2022 
13:56:10 

Decreto de Resolución de Conductores identificados en exptes. 
Varios iniciados de acuerdo a lo establecido en el art. 11.1 en el 
R. D. Legislativo 6/2015 de 31 de octubre  

2022/03401/000023 15078/2022 12/07/2022 
13:56:13 

Decreto Colectivo de Inicio por no haber dado cumplimiento al 
Requerimiento de Identificación de acuerdo a lo establecido en 
el art. 11.1 en el R. D. Legislativo 6/2015 de 31 de octubre  

2022/03401/000023 15079/2022 
12/07/2022 
13:56:17 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancionador de 
conductor identificado como responsable de la infracción  

2021/090/000120 15080/2022 
12/07/2022 
13:56:20 

Expediente: 2021/090/000120 JOSE LUIS RUIZ RAMIREZ jus-
tificación bonotaxi 2021 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/03401/000023 15081/2022 
12/07/2022 
13:56:24 

Decreto Colectivo de Requerimiento de identificación del con-
ductor responsable de la infracción de acuerdo con lo estable-
cido en el art. 11.1 en el RD Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2022/03401/000023 15082/2022 
12/07/2022 
13:56:30 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancionador de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del R.D. 320/1994 de 
25 de febrero  

2022/03401/000023 15083/2022 
12/07/2022 
13:56:34 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancionador de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 86 del R.D. 320/1994 de 
25 de febrero  

2022/03401/000006 15084/2022 
12/07/2022 
13:57:06 

Decreto propuesta resolución estimada 11072022 

2021/090/000125 15085/2022 
12/07/2022 
13:57:09 

Expediente: 2021/090/000125 DAVID MARTINEZ ALEJO justi-
ficación bonotaxi 2021 

2022/03401/000023 15086/2022 
12/07/2022 
13:57:14 

Decreto de Resolución al no haber procedido a efectuar el pago 
anticipado en su totalidad ni presentado alegaciones dentro del 
plazo concedido, ni propuesto pruebas al acuerdo de iniciación. 

2021/090/000110 15087/2022 
12/07/2022 
13:57:20 

Expediente: 2021/090/000110 CARMEN MONTERO PALMA 
justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000311 15088/2022 
12/07/2022 
13:57:33 

Expediente: 2021/090/000311 M. ELISA SANCHEZ SANCHEZ 
justificación bonotaxi 2021 

2021/03910/000111 15089/2022 12/07/2022 
13:57:36 

Aprobación de documentación aportada para la justificación de 
subvención otorgada por la realización de actividades en la tem-
porada deportiva 2020/2021 

2021/090/000300 15090/2022 
12/07/2022 
13:58:20 

Expediente: 2021/090/000300 JUAN LEANDRO BAÑOS LO 
PEZ justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000296 15091/2022 
12/07/2022 
13:58:23 

Expediente: 2021/090/000296 CONCEPCION MARTOS RUIZ 
justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000221 15092/2022 
12/07/2022 
13:58:27 

Expediente: 2021/090/000221 CRISTIAN HERNANDEZ 
AROCA justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000217 15093/2022 
12/07/2022 
13:58:30 

Expediente: 2021/090/000217 ISABEL ANTON LOPEZ justifica-
ción bonotaxi 2021 

2021/090/000214 15094/2022 
12/07/2022 
13:58:34 

Expediente: 2021/090/000214 ROSA MARIA SANCHEZ 
MARTINEZ justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000208 15095/2022 
12/07/2022 
13:58:39 

Expediente: 2021/090/000208 MATILDE LOPEZ BETETA justi-
ficación bonotaxi 2021 

2021/090/000205 15096/2022 12/07/2022 
13:58:48 

Expediente: 2021/090/000205 MARIA VALERO ANDREU justi-
ficación bonotaxi 2021 

2021/090/000204 15097/2022 
12/07/2022 
13:58:52 

Expediente: 2021/090/000204 JOSÉ REX LOZANO justificación 
bonotaxi 2021 

2021/090/000201 15098/2022 
12/07/2022 
13:59:04 

Expediente: 2021/090/000201 Mª JOSE SANCHEZ MARTINEZ 
justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000200 15099/2022 
12/07/2022 
13:59:08 

Expediente: 2021/090/000200 ELISABET NOGUERA 
MORENO justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000199 15100/2022 
12/07/2022 
13:59:13 

Expediente: 2021/090/000199 SALVADOR LORITE MARTINEZ 
justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000197 15101/2022 
12/07/2022 
13:59:25 

Expediente: 2021/090/000197 FRANCISCA GARRIGOS 
SERNA justificación bonotaxi 2021 

2020/03402/000077 15102/2022 
12/07/2022 
13:59:48 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2021/090/000301 15103/2022 12/07/2022 
14:00:42 

Expediente: 2021/090/000301 DOLORES PERAN PEREZ justi-
ficación bonotaxi 2021 
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/090/000196 15104/2022 
12/07/2022 
14:00:48 

Expediente: 2021/090/000196 ANA Mª GARCIA SANCHEZ jus-
tificación bonotaxi 2021 

2021/090/000194 15105/2022 
12/07/2022 
14:00:53 

Expediente: 2021/090/000194 MARIA ESTEFANIA BAUTISTA 
BROCAL justificación bonotaxi 2021  

2021/090/000193 15106/2022 
12/07/2022 
14:00:59 

Expediente: 2021/090/000193 FERNANDO GARCIA BERNAL 
justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000190 15107/2022 
12/07/2022 
14:01:04 

Expediente: 2021/090/000190 AMPARO MILAGROS PEREZ 
MACARIO justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000188 15108/2022 
12/07/2022 
14:01:08 

Expediente: 2021/090/000188 FLORENTINA CARPE NICOLÁS 
justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000187 15109/2022 
12/07/2022 
14:01:21 

Expediente: 2021/090/000187 MANUELA SANCHEZ LOPEZ 
justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000186 15110/2022 
12/07/2022 
14:01:29 

Expediente: 2021/090/000186 JUAN BAUTISTA SANCHEZ 
LOPEZ justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000185 15111/2022 
12/07/2022 
14:01:34 

Expediente: 2021/090/000185 ANA CORBALAN MULERO jus-
tificación bonotaxi 2021 

2021/090/000183 15112/2022 
12/07/2022 
14:01:44 

Expediente: 2021/090/000183 ANA Mª ESPADA RODRIGUEZ 
justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000182 15113/2022 
12/07/2022 
14:01:55 

Expediente: 2021/090/000182 PEDRO ANGEL VALERA 
HERNANDEZ justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000181 15114/2022 
12/07/2022 
14:01:59 

Expediente: 2021/090/000181 JOSEFA GOMEZ PEREZ justifi-
cación bonotaxi 2021 

2021/090/000178 15115/2022 
12/07/2022 
14:02:10 

Expediente: 2021/090/000178 ROSARIO CARMEN VALERA 
HERNANDEZ justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000177 15116/2022 
12/07/2022 
14:02:15 

Expediente: 2021/090/000177 ENCARNACION AROCA 
TOVAR justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000175 15117/2022 
12/07/2022 
14:02:21 

Expediente: 2021/090/000175 ALVARO ABAD MADRID justifi-
cación bonotaxi 2021 

2021/090/000174 15118/2022 
12/07/2022 
14:02:31 

Expediente: 2021/090/000174 CARMEN RUIZ CARAVACA jus-
tificación bonotaxi 2021 

2021/090/000173 15119/2022 
12/07/2022 
14:02:35 

Expediente: 2021/090/000173 JOSEFA AMPARO GONZALEZ 
MARTINEZ justificacion bonotaxi 2021 

2021/090/000171 15120/2022 12/07/2022 
14:02:38 

Expediente: 2021/090/000171 ALVARO JOSE HITA CAMPOY 
justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000165 15121/2022 
12/07/2022 
14:03:19 

Expediente: 2021/090/000165 CARMEN MARIA PERONA 
MARTINEZ justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000162 15122/2022 
12/07/2022 
14:03:26 

Expediente: 2021/090/000162 VANESA MORENO ROBLES 
justificación bonotaxi 2021  

2021/090/000161 15123/2022 
12/07/2022 
14:03:32 

Expediente: 2021/090/000161 SANTIAGO ALEGRÍA 
MARTÍNEZ justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000160 15124/2022 
12/07/2022 
14:03:38 

Expediente: 2021/090/000160 FRANCISCO JAVIER ESPARZA 
SANCHEZ justificación bonotaxi 2021 

2021/090/000159 15125/2022 
12/07/2022 
14:03:49 

Expediente: 2021/090/000159 CESAR VERDU MOTOS justifi-
cación bonotaxi 2021 

2021/044/001830 15126/2022 
12/07/2022 
14:03:53 

Expediente 2021/044/001830. Decreto aprobando la ordena-
ción del pago de la liquidación del 50% de ingresos por alquile-
res del grupo de 36 viviendas en Espinardo a favor de la Direc-
ción General de Vivienda de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia N.I.F. n.º S3011001 

2021/084/000584 15127/2022 
12/07/2022 
17:35:59 

TERR_Autorizar a Don WASHINGTON OMAR FATIGATTI, la 
ampliación de la autorización de ocupación de la vía pública con 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

terraza para el local La Piccola Julia, situado en Paseo Duques 
de Lugo, Nº14 (Murcia), con período de ocupación anual. 

2022/084/000857 15128/2022 12/07/2022 
17:38:07 

TERR- Decreto de ampliación de la terraza del local El Garaje 
de Mama Tía, ubicado en calle Profesor Joaquín Hellín nº3, de 
La Ñora, Murcia. Expediente 2022/084/000857  

2021/084/001903 15129/2022 
12/07/2022 
20:03:21 

Decreto de baja de la autorización para explotación del quiosco 
ubicado en Avda. de Burgos de El Palmar, Murcia. 

2022/084/001810 15130/2022 
12/07/2022 
20:03:26 

Decreto de baja de la terraza del local Confitería Roses ubicado 
en Plaza Puxmarina de Murcia por encontrarse el local cerrado 
y sin actividad. 

2022/026/000046 15131/2022 
12/07/2022 
22:52:36 

Decreto de nombramiento de miembros de las Comisiones y Ór-
gano de Seguimiento de la Feria 2022 

2021/062/001038 15132/2022 
12/07/2022 
22:55:24 

Iniciar expediente para la puesta a disposición parcial a Dª Be-
len Rubio Múñoz de la documentación relativa a la cesión gra-
tuita a la FUNDACIÓN ESPAÑOLA DE OSTEOPATÍA (CIF G-
73353658) de una porción de 3.085,78 m² segregada de la par-
cela que figura en el epígrafe 1º inmuebles, del Inventario de 
Bienes Municipal con el nº 1241, sita en el Polígono V del Plan 
Parcial Ciudad Industrial 1 de Murcia, expediente del Servicio 
de Patrimonio con nº.2021-062-001038  

2020/03402/000072 15133/2022 
12/07/2022 
23:07:43 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a ORDENANZA 
DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2001 

2022/03502/000974 15134/2022 
12/07/2022 
23:09:46 

DECRETO DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA ORA 
2022 

2022/049/000642 15135/2022 
12/07/2022 
23:09:53 

AUTORIZACION ESPECIAL POR LAS MAÑANAS LICENCIA 
AUTO TAXI 122 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2022/049/000642 Tipo: Procedimiento Administrativo Común 
(PAC) Solicitante: - JOSE PEREZ GARVI 

2022/03502/000835 15136/2022 
12/07/2022 
23:10:03 

EXPTE 2022/03502/000835 DESESTIMAR RECURSO DE 
REPOSICION A JOAQUIN ALBERTO MASO LOPEZ POR NO 
CONCEDER TARJETA ORA 

2022/01301/000387 15137/2022 
12/07/2022 
23:28:25 

Decreto trienios, ANA MARIA ORTEGA MOLINA 
2022/01301/000387 

2022/01301/000386 15138/2022 
12/07/2022 
23:28:34 

Decreto trienios, MARIA TERESA ORDAX MORALES 
2022/01301/000386 

2022/01303/000100 15139/2022 
12/07/2022 
23:28:42 

Conforme a lo establecido en las bases de la Convocatoria de 
concurso de méritos para la creación, por promoción interna 
temporal, de listas de espera de Ingeniero Industrial, Econo-
mista, Analista de Aplicaciones, Técnico Superior en Recursos 
Humanos y Técnico de Administración General de este Ayunta-
miento, se procede a aprobar la lista de admitidos y excluidos.  

2022/009/000559 15140/2022 
12/07/2022 
23:29:26 

DECRETO INICIO EXP- 2022/009/000559 MARIA DEL MAR 
SANDOVAL LUCAS POR LA INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA DE ÁREAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO 

2022/01305/000495 15141/2022 
12/07/2022 
23:29:42 

Decreto de nombramiento de Juan Carlos Rodríguez Barrio 
como Gestor de Sanidad 

2022/01305/000470 15142/2022 
12/07/2022 
23:29:55 

NO VALIDO Decreto nombramiento fi vacante Sº Técnico disci-
plina urbanistica Adrian Campillo Blasco 

2019/01501/000040 15143/2022 
12/07/2022 
23:30:08 

Decreto asignación de Juntas Municipales a D. Gonzalo Ca-
yuela Larios: Baños y Mendigo, La Purísima-Barriomar, Puente 
Tocinos y San Ginés. Efectos a partir del 19/07/22. 

2021/025/000388 15144/2022 
13/07/2022 
08:16:37 

Decreto favorable de la justificación económica de la subven-
ción recibida 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
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Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/025/000225 15145/2022 
13/07/2022 
08:16:40 

Decreto favorable de la justificación económica de la subven-
ción recibida 

2021/025/000276 15146/2022 
13/07/2022 
08:16:44 

Decreto favorable de la justificación económica de la subven-
ción recibida 

2021/025/000255 15147/2022 
13/07/2022 
08:16:47 

Decreto favorable de la justificación económica de la subven-
ción recibida 

2021/025/000222 15148/2022 
13/07/2022 
08:16:50 

Decreto favorable de la justificación económica de la subven-
ción recibida 

2021/025/000313 15149/2022 
13/07/2022 
08:16:53 

Decreto favorable de la justificación económica de la subven-
ción recibida 

2021/025/000269 15150/2022 
13/07/2022 
08:16:56 

Decreto favorable de la justificación económica de la subven-
ción recibida 

2022/056/000343 15151/2022 
13/07/2022 
09:03:37 

2022/056/000343 Decreto de baja voluntaria del mercado de 
Monteagudo. Resuelve: Tener por renunciado respecto a la au-
torización nº833/2019 del mercado de Monteagudo, puesto n.º8 
con 8 metros lineales. 

2022/056/000189 15152/2022 
13/07/2022 
09:05:09 

2022-056-000189 decreto resolución sancionador 22.2.c Juan 
José Santiago Fernández  

2022/056/000188 15153/2022 
13/07/2022 
09:07:31 

2022-056-000188 decreto resolución sancionador 22.2.c Jea-
neth del Socorr Ortiz Paz  

2022/056/000232 15154/2022 
13/07/2022 
09:10:37 

2022/056/000232 ENRIQUE UTRERAS BAUTISTA Decreto de 
transmisión de autorización de venta ambulante. Resuelve: 
Transmitir la autorización n.º136/2015 NP del mercado de Ca-
bezo de Torres a favor de D. JOSÉ RAMOS GARRIDO. 

2022/056/000176 15155/2022 
13/07/2022 
09:10:45 

2022/056/000176 Decreto rectificativo de error material. Re-
suelve: Rectificar el error en el número de NIF del antiguo titular 

2022/056/000341 15156/2022 
13/07/2022 
09:10:51 

2022-056-000341 decreto incoación sancionador decomiso Mi-
guel Rodríguez Salazar  

2020/084/000289 15157/2022 
13/07/2022 
10:49:27 

2020/084/000289. D. Tomás Moreno Gómez. Decreto de dene-
gación de vado. 

2020/084/002192 15158/2022 
13/07/2022 
10:49:30 

2020/084/002192. D. Jaime García Madrid. Decreto de denega-
ción de vado. 

2022/02203/000185 15159/2022 
13/07/2022 
11:17:41 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR D. SERGIO MARIN ROS 
POR DAÑOS EN VEHICULO, DEBIDO A SOCAVON 

2022/02203/000183 15160/2022 
13/07/2022 
11:17:47 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR Dª Mª ANGELES HELLIN 
HELLIN POR CAIDA, DEBIDO AL MAL ESTADO DE LAS 
LOSAS 

2022/02203/000181 15161/2022 
13/07/2022 
11:17:56 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR D. ISAAC GOMEZ 
CARVAJAL POR LESIONES Y DAÑOS MATERIALES, AL 
CHOCAR CON VALLADO 

2022/02203/000179 15162/2022 
13/07/2022 
11:18:02 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR D. JAVIER TORRECILLA 
SEQUI, POR DAÑOS EN VEHICULO DEBIDO A SOCAVON 

2022/02203/000177 15163/2022 
13/07/2022 
11:18:08 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A TRAMITE DE LA 
RECLAMACION FORMULADA POR Dª JOSEFA GONZALEZ 
TEJERO GARCIA POR CAIDA, DEBIDO AL MAL ESTADO DE 
BORDILLO 

2021/02201/000183 15164/2022 
13/07/2022 
11:28:27 

C - Aprobación_De_nombr_repr_admon_L5. Exp 0037_2021 
'Proyecto de renovación de aceras en varias Avdas. de la Peda-
nía de El Palmar mediante 5 lotes. Lote 5: Avda. de La Paz' 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2021/02201/000183 15165/2022 
13/07/2022 
11:28:32 

C - Aprobacion_De_nombr_repr_admon_L4. Exp.0037_2021 
'Proyecto de renovación de aceras en varias Avdas. de la Peda-
nía de El Palmar mediante 5 lotes. Lote 4: Avda. de Los Chopos' 

2021/02201/000394 15166/2022 
13/07/2022 
11:28:41 

C - Decreto de Aprobacion del Plan SS Exp. 105_2021_Lote9 
'REPOSICIÓN ASFÁLTICA MEDIANTE 11 LOTES DE CALLES 
Y CAMINOS DE PEDANÍAS Y CIUDAD (MURCIA). LOTE 9.-
REPOSICIÓN ASFÁLTICA EN CALLE PONIENTE DE LOS 
DOLORES' 

2021/02201/000394 15167/2022 13/07/2022 
11:28:44 

C- De aprobacion planSS exp.105_2021_L1 'REPOSICIÓN 
ASFÁLTICA MEDIANTE 11 LOTES DE CALLES Y CAMINOS 
DE PEDANÍAS Y CIUDAD (MURCIA). LOTE 1: REPOSICIÓN 
ASFÁLTICA EN CALLE CALVARIO DE ESPINARDO' 

2021/02201/000335 15168/2022 
13/07/2022 
11:28:47 

C - DE aprobación Plan SS. REFORMA DE CUBIERTA Y 
ADECUACIÓN DE OFICINAS EN LA COMISARÍA DE POLICÍA 
LOCAL DE MURCIA, MEDIANTE DOS LOTES-LOTE 2:Ade-
cuación de dependencias para oficinas en la Comisaría de Po-
licía Local de Murcia 

2022/01305/000470 15169/2022 
13/07/2022 
11:37:54 

Decreto cese y nombramiento fi vacante Sº Técnico disciplina 
urbanistica Adrian Campillo Blasco 

2022/01301/000396 15170/2022 
13/07/2022 
11:37:57 

Decreto reconocimiento de trienios, SALVADORA PEREZ 
BERNABE 2022/01301/000396 

2022/01301/000398 15171/2022 
13/07/2022 
11:38:00 

Decreto reconocimiento grado personal consolidado, IVAN 
TORMOS POZUELO 2022/01301/000398 

2022/084/000300 15172/2022 
13/07/2022 
12:09:39 Decreto OVP Obras en Vía Pública exp 300.2022 

2022/03402/002213 15173/2022 
13/07/2022 
12:46:29 

DECRETO DE ARCHIVO POR CADUCIDAD DEL EXTE. 20-
3995, CORRESPONDIENTE A JORGE JUAN MANZANO 
SÁNCHEZ, POR INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

2021/03402/005414 15174/2022 13/07/2022 
12:46:32 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2020/02201/000394 15175/2022 13/07/2022 
12:47:05 

Dec Inicio procedimiento de resolución del contrato de las obras 
de CONSTRUCCIÓN DE UN MURO DE CONTENCIÓN DE 
TIERRAS EN LA CALLE AGÜERA DE LA PEDANÍA DE 
TORREAGÜERA EN MURCIA-Expte. 0123/2020 

2022/03402/002213 15176/2022 
13/07/2022 
12:47:16 

DECRETO DE ARCHIVO POR CADUCIDAD DEL EXTE. 21-
1115, CORRESPONDIENTE A LONG ALFONSO ANDRADE 
COPPIANO, POR INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA 
REGULADORA DE LA OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA. 

2022/041/000054 15177/2022 
13/07/2022 
12:48:03 

Aprobar AD cuota social CAMPODER 2022/7785 euros 

2022/03501/000480 15178/2022 
13/07/2022 
13:00:08 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - SOLICITUD DE 
TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD. PRIMERA VEZ. RESOLUCION 
ESTIMATORIA. Expediente: 2022/03501/000480 Tipo: Tarjeta 
de aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - AARON 
CARREÑO CHAZARRA 

2022/03501/000498 15179/2022 
13/07/2022 
13:00:29 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - SOLICITUD DE 
TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD. RENOVACION. Expediente: 
2022/03501/000498 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - JESÚS MARTÍNEZ HERRADA 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/03501/000497 15180/2022 
13/07/2022 
13:00:44 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - SOLICITUD DE 
TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD. RENOVACION. Expediente: 
2022/03501/000497 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - ASCENSIÓN GÓMEZ RAMÍREZ  

2022/03501/000496 15181/2022 
13/07/2022 
13:00:55 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - SOLICITUD DE 
TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD. RENOVACION. Expediente: 
2022/03501/000496 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - NURIA MARTI ALDEA Redactar de-
creto/Redactar documento 

2022/03501/000495 15182/2022 
13/07/2022 
13:00:59 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - SOLICITUD DE 
TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD. PRIMERA VEZ. Expediente: 
2022/03501/000495 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - ADELA BELMONTE FAZ 

2022/03501/000492 15183/2022 13/07/2022 
13:02:24 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - SOLICITUD DE 
TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD. RENOVACION. Expediente: 
2022/03501/000492 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - JOSE LAX MARTINEZ 

2022/03501/000491 15184/2022 
13/07/2022 
13:02:46 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - SOLICITUD DE 
TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD. RENOVACION. Expediente: 
2022/03501/000491 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - VIRGINIA GUERRA VERA  

2022/03501/000490 15185/2022 
13/07/2022 
13:02:51 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - SOLICITUD DE 
TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD. RENOVACION. Expediente: 
2022/03501/000490 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - MARIA DOLORES ABELLAN PEREZ 

2022/03501/000488 15186/2022 
13/07/2022 
13:02:57 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - SOLICITUD DE 
TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD. PRIMERA VEZ. Expediente: 
2022/03501/000488 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - ANTONIO BELMONTE SERRANO 

2022/03501/000487 15187/2022 
13/07/2022 
13:03:12 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - SOLICITUD DE 
TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD. PRIMERA VEZ. Expediente: 
2022/03501/000487 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - FUENSANTA MARTINEZ MUÑOZ 

2022/03501/000486 15188/2022 
13/07/2022 
13:03:17 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - SOLICITUD DE 
TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD. PRIMERA VEZ. Expediente: 
2022/03501/000486 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - ANGELES MARTINEZ GOMEZ 

2022/03501/000485 15189/2022 
13/07/2022 
13:03:23 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - SOLICITUD DE 
TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD. RENOVACION. Expediente: 
2022/03501/000485 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: - JUANA DE MAYA ESPIN 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/03501/000484 15190/2022 
13/07/2022 
13:03:28 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - SOLICITUD DE 
TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD. RENOVACION. Expediente: 
2022/03501/000484 Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad 
reducida Solicitante: ENRIQUE PEREZ HERVAS 

2022/03501/000483 15191/2022 13/07/2022 
13:03:33 

AUTORIZAR EXPEDICION TARJETA PMR - - TARJETA 
ESTACIONAMIENTO PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(RENOVACION) Expediente: 2022/03501/000483 Tipo: Tarjeta 
de aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - ANGELA 
RIQUELME ALVARADO 

2022/056/000342 15192/2022 
13/07/2022 
13:03:37 

2022-056-000342 decreto destrucción mercancía 

2022/056/000345 15193/2022 
13/07/2022 
13:04:00 

2022/056/000345 Decreto de baja voluntaria del puesto n.º148 
del mercado semanal de Santa Mª de Gracia. Resuelve: Tener 
por renunciado respecto a la autorización de venta n.º114/2015 
NP del mercado de Santa Mª de Gracia. 

2021/03602/000311 15194/2022 
13/07/2022 
14:44:03 

DECRETO REQ. MEDIDAS CORRECTORAS EXPTE 
2021/3602/311-S POR DECICIENCIAS HIGIÉNICO-
SANITARIAS EN VIVIENDA SITA EN C/ AIRE Nº 4 DE 
BARRIOMAR- MURCIA. 

2022/024/003006 15195/2022 
13/07/2022 
14:44:06 

DECRETO DE INICIO DE BAJA POR NO CONFIRMACION DE 
COMUNITARIOS Y PERMISOS DE RESIDENCIA 
PERMANENTE CORRESPONDIENTES AL MES DE JULIO 

2022/03602/000229 15196/2022 
13/07/2022 
14:44:09 

Resolucion sancionador Expd.2022/03602/229-V a Jose Carlos 
Juarez Arauz por perro peligroso sin licencia. 

2022/03602/000353 15197/2022 
13/07/2022 
14:44:48 

Requerir a Dª Francisca Janett Hernández Calderón, propietaria 
del establecimiento de café-bar con cocina y servicio de comi-
das para llevar sito en Calle Capuchinos, 3 de Murcia para que 
subsane deficiencias, expediente 2022/3602/353-Sanidad 

2022/03402/002894 15198/2022 
13/07/2022 
15:34:21 

Suspensión de la ejecución de la sanción impuesta correspon-
diente al expediente:2022/03402/002894 L.O. 4/2015 

2022/02004/000003 15199/2022 
13/07/2022 
15:43:50 

DECRETO Rectificativo Ref.Catastral ref expte 419.2022 

2022/084/00052 15199/2022 
13/07/2022 
15:43:50 

DECRETO Rectificativo Ref.Catastral ref expte 419.2022 

2022/084/001828 15200/2022 
13/07/2022 
16:50:47 

EVE-DECRETO ILUSTRÍSIMO CABILDO DE LA CATEDRAL 
DE MURCIA BAJADA IMAGEN VIRGEN DE LA FUENSANTA 
DESDE EL SANTUARIO EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
Y POSTERIOR ROMERIA DE SUBIDA EL DÍA 13 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022.  

2022/084/000660 15201/2022 
13/07/2022 
16:50:51 

Decreto de inicio de procedimiento de revocación de la autori-
zación de terraza del local La Tienda de Susano, ubicado en 
Plaza Hernández Amores, por carecer de título habilitante. 

2021/084/002058 15202/2022 
13/07/2022 
16:50:55 

TERR_DECRETO expediente 2021/084/002058. Autorizar a Dª 
Zhor Es Salhi la ampliación de la autorización de terraza para el 
local "Nukka Gastro Beer", situado en calle Santa Teresa n.º 17 
de Murcia. 

2020/084/001366 15203/2022 
13/07/2022 
16:51:16 

TERR_Autorizar a HOSTELERÍA DE FERIA, S.L., la ampliación 
de la autorización de ocupación de la vía pública con terraza 
para el local CERVECERÍA ORIGEN LA MANCHA, en PLAZA 
DEL ROCÍO, 2 BAJO DE MURCIA, con período de ocupación 
anual. 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022
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Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº 
Fecha 

Decreto 
Descripción Decreto 

2022/084/000924 15204/2022 
13/07/2022 
16:52:32 

Decreto de desestimación de autorización de terraza para el lo-
cal El Rinconcito de Laura por no aportar la autorización de la 
Comunidad de Propietarios al tratarse de suelo privado de uso 
público. 

2022/084/001189 15205/2022 
13/07/2022 
17:05:45 

Resolución Recusación a funcionario. 

2022/084/001671 15206/2022 
13/07/2022 
17:38:58 

Decreto OVP con ANDAMIO exp 1671.2022 

2022/084/001305 15207/2022 
13/07/2022 
17:39:01 

VADO-Conceder autorización de aprovechamiento especial de 
la vía pública con entrada de vehículos mediante construcción 
de vado permanente a Teresa María Navarro Hernández en ca-
lle San Antonio, 61 de Javalí Viejo. 

2022/02201/000168 15208/2022 
13/07/2022 
18:32:01 

00168_2022_ Decreto Adaptac_Mesa_Contratc_cambio Jefa-
tura Servicio de Contratación 

2022/01305/000482 15209/2022 
13/07/2022 
20:33:32 

Decreto nombramiento y cese FI Sustituciones Cocineros-as 
EEII mes de julio 2022. 

2022/01305/000492 15210/2022 
13/07/2022 
20:33:43 

Decreto Nombramiento FI Dñª Esperanza Ros Simón, experto-
docente para la impartición de la acción formativa, -
ACONDICIONAMIENTO FÍSICO EN SALA DE 
ENTRENAMIENTO POLVALENTE- AC-2020-750, del 01-09-
2022 al 30-11-2022. 

2021/01305/000663 15211/2022 
13/07/2022 
20:33:46 

Decreto CESE Contratación LT de 4 Trabajadores para la reali-
zación de la obra "Proyecto Murcia Emplea Sostenible II", Sub-
vencionada SEF, efectos 21-08-2022. 

2022/01305/000449 15212/2022 
13/07/2022 
20:33:49 

Decreto CESE nombramiento FI Dñª Ana María Bermúdez Ló-
pez, Experto-Docente Acción Formativa: "Atención Sociosanita-
ria a personas en el domicilio-AC-2021-1209". PFE-2021. efec-
tos 31-07-2022. 

2022/01501/000028 15213/2022 
13/07/2022 
20:33:52 

Decreto designación Administradora de Junta Municipal a D.ª 
María Pilar Maside Mielgo de Cañadas de San Pedro, Era Alta 
y Los Martínez del Puerto. Efectos 19/07/22 . 

2022/01501/000041 15214/2022 
13/07/2022 
20:33:55 

Decreto designando a D. Francisco Antonio Serrano Gallego y 
D.ª Pilar Maside Mielgo como Secretarios-Administradores sus-
titutos. 

 

RESOLUCIONES TRAMITADAS POR FIRMADOC 

     

Nº 
DECRETO CENTRO_GESTOR DECRETO FECHA_DECRETO DESCRIPCIÓN DECRETO 

1318 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1293 
21/06/2022 
08:35:04 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1319 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1283 
21/06/2022 
08:35:24 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1320 039 Deportes 0/2022 - Q/2022/1305 
21/06/2022 
10:12:26 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1321 
094 Artes Escéni-
cas 0/2022 - Q/2022/1276 

21/06/2022 
10:14:05 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1322 092 Artes Plásticas 0/2022 - Q/2022/1208 
21/06/2022 
10:18:33 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1323 
029 Administración 
de Cultura 0/2022 - Q/2022/1203 

21/06/2022 
10:19:18 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 
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1324 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1285 
21/06/2022 
10:31:43 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1325 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1321 

21/06/2022 
13:21:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1326 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1320 

21/06/2022 
13:23:40 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1327 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1319 

21/06/2022 
13:24:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1328 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1316 

21/06/2022 
13:25:00 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1329 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1315 

21/06/2022 
13:26:09 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1330 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1314 

21/06/2022 
13:27:00 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1331 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1303 

21/06/2022 
13:28:46 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1332 

026 Fiestas y Pro-
gramación en la Ca-
lle 0/2022 - Q/2022/1313 

21/06/2022 
15:04:25 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1333 
103 Cultura del 
Agua y de la Huerta 0/2022 - Q/2022/1310 

21/06/2022 
15:05:01 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1334 
029 Administración 
de Cultura 0/2022 - Q/2022/1309 

21/06/2022 
15:05:14 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1335 
029 Administración 
de Cultura 0/2022 - Q/2022/1304 

21/06/2022 
15:05:45 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1336 
064 Protocolo y 
Oficina de Prensa 0/2022 - Q/2022/1300 

21/06/2022 
22:06:29 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1337 
064 Protocolo y 
Oficina de Prensa 0/2022 - Q/2022/1292 

21/06/2022 
22:07:09 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1338 
012 Información al 
Ciudadano 0/2022 - Q/2022/1298 

21/06/2022 
22:08:22 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1339 
064 Protocolo y 
Oficina de Prensa 0/2022 - Q/2022/1281 

21/06/2022 
22:08:48 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1340 
038 Servicio Socia-
les 0/2022 - Q/2022/1317 

22/06/2022 
12:39:54 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1341 036 Sanidad 0/2022 - Q/2022/1299 
22/06/2022 
13:17:26 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1342 036 Sanidad 0/2022 - Q/2022/1308 
22/06/2022 
13:17:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1343 040 Juventud 0/2022 - Q/2022/1333 
22/06/2022 
13:39:14 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1344 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1324 
22/06/2022 
14:41:14 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1345 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1323 
22/06/2022 
14:41:23 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1346 031 S.E.I.S 0/2022 - Q/2022/1294 
22/06/2022 
14:41:31 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1347 
043 Medio Am-
biente 0/2022 - Q/2022/1307 

23/06/2022 
09:13:02 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1348 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1345 

23/06/2022 
15:10:32 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1349 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1344 

23/06/2022 
15:11:14 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 
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1350 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1343 

23/06/2022 
15:12:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1351 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1342 

23/06/2022 
15:12:31 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1352 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1332 

23/06/2022 
15:12:55 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1353 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1331 

23/06/2022 
15:13:14 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1354 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1330 

23/06/2022 
15:13:31 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1355 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1328 

23/06/2022 
15:13:47 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1356 051 Contabilidad 

DECRETO 
FORMALIZACIÓN 
COMPENSACIÓN 
TELEFÓNICA 
LIQUIDACIÓN 2021 

23/06/2022 
15:36:49 

Formalizar contablemente la compensación 
comunicada por el Ministerio de Hacienda 
en la liquidación del ejercicio 2021 de la 
compensación que percibe este Ayunta-
miento de la facturación de Telefónica de 
España en el término municipal, para lo que 
se expedirá mandamiento de pago por devo-
lución de ingreso indebido y mandamiento 
de ingreso, aplicándose ambos por importe 
de 688,81€ 

1357 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1340 
23/06/2022 
15:37:46 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1358 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1341 
23/06/2022 
15:38:39 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1359 
032 Proteccion Ci-
vil 0/2022 - Q/2022/1339 

23/06/2022 
15:38:45 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1360 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1338 
23/06/2022 
15:38:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1361 
085 Oficina Muni-
cipal de la Bicicleta 0/2022 - Q/2022/1329 

24/06/2022 
08:33:30 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1362 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1353 

24/06/2022 
11:26:20 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1363 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1352 

24/06/2022 
11:26:42 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1364 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1351 

24/06/2022 
11:27:26 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1365 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1350 

24/06/2022 
11:28:42 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1366 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1349 

24/06/2022 
11:29:23 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1367 
029 Administración 
de Cultura 0/2022 - Q/2022/1346 

24/06/2022 
11:54:34 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1368 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1348 
24/06/2022 
14:42:31 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1369 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1347 
24/06/2022 
14:42:38 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1370 051 Contabilidad 

MAYO 2022 DTO. 
PART. TRIBUTOS 
ESTADO 
DEVOLUCIÓN EN 
COMPENSACIÓN 

24/06/2022 
18:26:55 

Participación Tributos Estado 
DEVOLUCIÓN EN COMPENSACIÓN, 
118.768,00 € 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022

Página 269 de 284

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

eu
F

hN
N

gv
1w

jH
X

R
*+

H
LQ

dd
ui

1*
sf

E
*T

G
vO

Y
M

T
om

A

Fecha de impresión: Lunes, 3 de Octubre de 2022 13:33



 
 

270 
 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

1371 
011 Servicios Ge-
nerales 0/2022 - Q/2022/1280 

25/06/2022 
10:56:02 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1372 092 Artes Plásticas 0/2022 - Q/2022/1355 
25/06/2022 
11:01:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1373 

026 Fiestas y Pro-
gramación en la Ca-
lle 0/2022 - Q/2022/1336 

25/06/2022 
17:36:25 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1374 

026 Fiestas y Pro-
gramación en la Ca-
lle 0/2022 - Q/2022/1334 

25/06/2022 
17:36:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1375 

099 Producción 
Cultural y Recursos 
Digitales 0/2022 - Q/2022/1327 

25/06/2022 
17:38:18 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1376 

099 Producción 
Cultural y Recursos 
Digitales 0/2022 - Q/2022/1326 

25/06/2022 
17:38:55 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1377 040 Juventud 0/2022 - Q/2022/1356 
27/06/2022 
09:58:44 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1378 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1384 
27/06/2022 
12:29:25 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1379 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1367 
27/06/2022 
12:29:32 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1380 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1366 
27/06/2022 
12:29:39 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1381 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1378 

27/06/2022 
13:21:01 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1382 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1376 

27/06/2022 
13:21:24 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1383 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1377 

27/06/2022 
13:21:45 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1384 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1375 

27/06/2022 
13:22:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1385 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1373 

27/06/2022 
13:22:33 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1386 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1374 

27/06/2022 
13:22:53 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1387 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1372 

27/06/2022 
13:23:20 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1388 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1371 

27/06/2022 
13:23:40 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1389 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1370 

27/06/2022 
13:23:59 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1390 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1369 

27/06/2022 
13:24:17 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1391 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1368 

27/06/2022 
13:25:05 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1392 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1361 

27/06/2022 
13:25:30 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1393 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1360 

27/06/2022 
13:25:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1394 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1359 

27/06/2022 
13:26:18 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 
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1395 965 J.M. San Ginés 0/2022 - Q/2022/1278 
27/06/2022 
13:26:54 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1396 073 Ingenieria Civil 0/2022 - Q/2022/1383 
27/06/2022 
13:33:35 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1397 

076 Mto. de Infra-
estructuras y Servi-
cios 0/2022 - Q/2022/1386 

27/06/2022 
13:33:47 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1398 
075 Alumbrado Pú-
blico 0/2022 - Q/2022/1387 

27/06/2022 
13:33:56 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1399 
075 Alumbrado Pú-
blico 0/2022 - Q/2022/1388 

27/06/2022 
13:34:03 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1400 
064 Protocolo y 
Oficina de Prensa 0/2022 - Q/2022/1337 

27/06/2022 
13:53:36 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1401 044 Vivienda 0/2022 - Q/2022/1318 
28/06/2022 
07:45:59 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1402 
Serv. Estudios e In-
formes 0/2022 - Q/2022/1311 

28/06/2022 
09:33:45 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1403 

079 Proy. Estraté-
gico Plan de Acción 
de la Huerta 0/2022 - Q/2022/1354 

28/06/2022 
09:36:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1404 040 Juventud 0/2022 - Q/2022/1397 
28/06/2022 
13:14:49 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1405 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1396 

28/06/2022 
13:44:50 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1406 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1395 

28/06/2022 
13:45:09 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1407 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1394 
28/06/2022 
14:15:07 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1408 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1393 
28/06/2022 
14:15:14 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1409 030 Policía Local 0/2022 - Q/2022/1390 
28/06/2022 
14:15:21 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1410 030 Policía Local 0/2022 - Q/2022/1296 
28/06/2022 
14:15:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1411 029 Cultura 2/2022 - Q/2022/7 
28/06/2022 
15:08:00 

Reconocer la obligación de facturas por im-
porte total de 54,532,40 € 

1412 
038 Servicio Socia-
les 0/2022 - Q/2022/1379 

29/06/2022 
08:56:50 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1413 
085 Oficina Muni-
cipal de la Bicicleta 0/2022 - Q/2022/1358 

29/06/2022 
09:44:40 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1414 
016 Escuelas Infan-
tiles 0/2022 - Q/2022/1357 

29/06/2022 
11:16:31 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1415 014 Educación 0/2022 - Q/2022/1391 
29/06/2022 
11:16:54 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1416 
011 Servicios Ge-
nerales 0/2022 - Q/2022/1392 

29/06/2022 
15:09:48 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1417 031 S.E.I.S 0/2022 - Q/2022/1400 
30/06/2022 
08:34:06 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1418 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1401 
30/06/2022 
08:34:12 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1419 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1406 
30/06/2022 
08:34:19 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 
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1420 
038 Servicio Socia-
les 0/2022 - Q/2022/1407 

30/06/2022 
09:18:07 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1421 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1404 

30/06/2022 
09:28:00 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1422 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1403 

30/06/2022 
09:28:18 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1423 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1402 

30/06/2022 
09:28:35 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1424 
093 Centros Cultu-
rales 0/2022 - Q/2022/1382 

30/06/2022 
18:09:33 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1425 092 Artes Plásticas 0/2022 - Q/2022/1381 
30/06/2022 
18:10:46 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1426 

026 Fiestas y Pro-
gramación en la Ca-
lle 0/2022 - Q/2022/1380 

30/06/2022 
18:12:09 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1427 
029 Administración 
de Cultura 0/2022 - Q/2022/1365 

30/06/2022 
18:13:58 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1428 025 Empleo 0/2022 - Q/2022/1409 
30/06/2022 
18:33:50 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1429 

026 Fiestas y Pro-
gramación en la Ca-
lle 0/2022 - Q/2022/1364 

01/07/2022 
07:42:46 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1430 

026 Fiestas y Pro-
gramación en la Ca-
lle 0/2022 - Q/2022/1363 

01/07/2022 
07:43:04 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1431 
103 Cultura del 
Agua y de la Huerta 0/2022 - Q/2022/1362 

01/07/2022 
07:43:33 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1432 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1408 
01/07/2022 
08:56:31 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1433 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1413 
01/07/2022 
08:56:38 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1434 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1414 
01/07/2022 
08:56:45 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1435 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1412 

01/07/2022 
09:05:24 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1436 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1415 

01/07/2022 
09:05:47 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1437 
090 Mayores y Dis-
capacidad 0/2022 - Q/2022/1420 

01/07/2022 
13:16:40 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1438 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1424 

01/07/2022 
14:30:10 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1439 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1423 

01/07/2022 
14:30:31 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1440 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1422 

01/07/2022 
14:30:53 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1441 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1418 

01/07/2022 
14:31:25 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1442 025 Empleo 0/2022 - Q/2022/1421 
01/07/2022 
15:54:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1443 025 Empleo 0/2022 - Q/2022/1417 
01/07/2022 
15:55:18 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022

Página 272 de 284

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

eu
F

hN
N

gv
1w

jH
X

R
*+

H
LQ

dd
ui

1*
sf

E
*T

G
vO

Y
M

T
om

A

Fecha de impresión: Lunes, 3 de Octubre de 2022 13:33



 
 

273 
 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

1444 040 Juventud 0/2022 - Q/2022/1411 
01/07/2022 
17:47:26 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1445 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1435 

04/07/2022 
10:22:59 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1446 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1433 
04/07/2022 
10:41:00 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1447 
090 Mayores y Dis-
capacidad 0/2022 - Q/2022/1427 

04/07/2022 
10:59:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1448 
043 Medio Am-
biente 0/2022 - Q/2022/1385 

04/07/2022 
12:50:56 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1449 
038 Servicio Socia-
les 0/2022 - Q/2022/1431 

04/07/2022 
13:06:19 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1450 
024 Estadística y 
Notificación 0/2022 - Q/2022/1322 

04/07/2022 
14:41:58 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1451 036 Sanidad 0/2022 - Q/2022/1325 
04/07/2022 
14:42:13 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1452 023 Informática 0/2022 - Q/2022/1335 
04/07/2022 
14:44:43 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1453 023 Informática 0/2022 - Q/2022/1399 
04/07/2022 
14:45:18 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1454 

026 Fiestas y Pro-
gramación en la Ca-
lle 0/2022 - Q/2022/1430 

05/07/2022 
08:01:10 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1455 
029 Administración 
de Cultura 0/2022 - Q/2022/1425 

05/07/2022 
08:01:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1456 

026 Fiestas y Pro-
gramación en la Ca-
lle 0/2022 - Q/2022/1419 

05/07/2022 
08:01:56 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1457 039 Deportes 0/2022 - Q/2022/1416 
05/07/2022 
08:03:32 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1458 092 Artes Plásticas 0/2022 - Q/2022/1398 
05/07/2022 
08:11:26 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1459 030 Policía Local 0/2022 - Q/2022/1410 
05/07/2022 
09:12:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1460 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1437 
05/07/2022 
09:12:35 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1461 

071 Agencia Local 
de la Energía y 
C.C. 0/2022 - Q/2022/1436 

05/07/2022 
09:33:06 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1462 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1439 

05/07/2022 
11:01:53 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1463 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1440 

05/07/2022 
11:02:18 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1464 059 Bibliotecas 0/2022 - Q/2022/1434 
05/07/2022 
12:21:14 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1465 
016 Escuelas Infan-
tiles 0/2022 - Q/2022/1405 

05/07/2022 
12:22:14 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1466 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1450 
06/07/2022 
12:18:43 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1467 040 Juventud 0/2022 - Q/2022/1447 
06/07/2022 
12:54:06 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 
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1468 084 Calidad Urbana 0/2022 - Q/2022/535 
06/07/2022 
13:42:17 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1469 036 Sanidad 0/2022 - Q/2022/1438 
06/07/2022 
14:27:51 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1470 036 Sanidad 0/2022 - Q/2022/1441 
06/07/2022 
14:28:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1471 023 Informática 0/2022 - Q/2022/1446 
06/07/2022 
14:29:27 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1472 030 Policía Local 0/2022 - Q/2022/1442 
07/07/2022 
09:24:19 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1473 030 Policía Local 0/2022 - Q/2022/1451 
07/07/2022 
09:25:18 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1474 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1449 
07/07/2022 
09:28:19 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1475 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1454 
07/07/2022 
11:38:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1476 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1453 
07/07/2022 
11:39:42 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1477 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1458 

07/07/2022 
17:13:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1478 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1457 

07/07/2022 
17:14:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1479 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1456 

07/07/2022 
17:15:19 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1480 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1452 

07/07/2022 
17:15:51 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1481 
064 Protocolo y 
Oficina de Prensa 0/2022 - Q/2022/1445 

07/07/2022 
17:26:13 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1482 
032 Proteccion Ci-
vil 0/2022 - Q/2022/1312 

08/07/2022 
12:15:05 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1483 031 S.E.I.S 0/2022 - Q/2022/1443 
08/07/2022 
12:15:12 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1484 
032 Proteccion Ci-
vil 0/2022 - Q/2022/1444 

08/07/2022 
12:15:20 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1485 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1464 
08/07/2022 
12:15:27 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1486 
011 Servicios Ge-
nerales 0/2022 - Q/2022/1426 

08/07/2022 
12:36:21 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1487 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1466 

08/07/2022 
14:24:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1488 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1465 

08/07/2022 
14:25:15 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1489 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1463 

08/07/2022 
14:25:36 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1490 084 Calidad Urbana 0/2022 - Q/2022/1389 
08/07/2022 
14:25:56 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1491 025 Empleo 0/2022 - Q/2022/1469 
08/07/2022 
17:18:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1492 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1472 
11/07/2022 
11:51:30 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1493 040 Juventud 0/2022 - Q/2022/1476 
11/07/2022 
12:37:27 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

Fecha documento: 3 de Octubre de 2022
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 3 de Octubre de 2022

Página 274 de 284

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

eu
F

hN
N

gv
1w

jH
X

R
*+

H
LQ

dd
ui

1*
sf

E
*T

G
vO

Y
M

T
om

A

Fecha de impresión: Lunes, 3 de Octubre de 2022 13:33



 
 

275 
 
 

Ayuntamiento de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

1494 059 Bibliotecas 0/2022 - Q/2022/1460 
11/07/2022 
13:01:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1495 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1475 

11/07/2022 
13:17:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1496 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1474 

11/07/2022 
13:19:03 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1497 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1473 

11/07/2022 
13:19:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1498 
038 Servicio Socia-
les 0/2022 - Q/2022/1477 

11/07/2022 
14:12:40 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1499 
043 Medio Am-
biente 0/2022 - Q/2022/1462 

11/07/2022 
14:27:34 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1500 
015 Descentraliza-
ción 

DECRETO 
COMPENSACIÓN 
GASTOS PRESID. 
JJ.MM. Y PEDÁNEOS 
JUNIO 2022 

12/07/2022 
10:15:59 

COMPENSACIÓN GASTOS PRESID. 
JJ.MM. Y PEDÁNEOS JUNIO 2022 

1501 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1486 

12/07/2022 
10:16:18 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1502 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1484 

12/07/2022 
10:16:37 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1503 
075 Alumbrado Pú-
blico 0/2022 - Q/2022/1480 

12/07/2022 
11:11:30 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1504 051 Contabilidad 0/2022 - Q/2022/1485 
12/07/2022 
14:05:45 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1505 045 Turismo 0/2022 - Q/2022/747 
12/07/2022 
14:36:36 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1506 

026 Fiestas y Pro-
gramación en la Ca-
lle 0/2022 - Q/2022/1478 

12/07/2022 
14:37:02 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1507 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1496 

13/07/2022 
09:59:01 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1508 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1494 

13/07/2022 
10:50:58 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1509 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1493 

13/07/2022 
10:51:29 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1510 
015 Descentraliza-
ción 0/2022 - Q/2022/1491 

13/07/2022 
10:51:51 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1511 070 Igualdad 0/2022 - Q/2022/1483 
13/07/2022 
11:22:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1512 

047 Servicios Co-
munitarios - Peda-
nias 0/2022 - Q/2022/1489 

13/07/2022 
11:38:49 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1513 073 Ingenieria Civil 0/2022 - Q/2022/1492 
13/07/2022 
11:38:59 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1514 049 Transporte 0/2022 - Q/2022/1482 
13/07/2022 
12:42:18 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1515 049 Transporte 0/2022 - Q/2022/1481 
13/07/2022 
12:42:42 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1516 
085 Oficina Muni-
cipal de la Bicicleta 0/2022 - Q/2022/1471 

13/07/2022 
12:44:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 
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1517 
032 Proteccion Ci-
vil 0/2022 - Q/2022/1488 

13/07/2022 
15:25:09 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1518 
032 Proteccion Ci-
vil 0/2022 - Q/2022/1468 

13/07/2022 
15:25:17 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

1519 030 Policía Local 0/2022 - Q/2022/1467 
13/07/2022 
15:25:24 

Autorizar, disponer y/o reconocer la obliga-
ción de facturas 

 

 La Corporación queda enterada. 

 

FUERA DEL ORDEN DEL DIA 

 El Sr. Secretario informó que el Grupo Popular había presentado una moción de urgencia fuera 

del orden del día sobre “Retirada del Plan de Saneamiento ante el demoledor informe del Servicio 

de Intervención General” 

 Se inicia su debate a las 20:05 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Secretario expuso que en primer lugar debía ser justificada la urgencia y posteriormente 

someterla a votación, caso de ser aprobada se pasaría a su debate y votación de la propuesta. 

 En el debate de la urgencia del asunto intervinieron aquellos concejales que pidieron hacerlo 

según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el Sr. Martínez-Oliva Aguilera Concejal del Grupo Popu-

lar que expuso la situación dada en el Pleno de 15 de julio en el que se aprobó el Plan de Saneamiento 

Financiero y en el que su grupo manifestó que entendían que el expediente se debía cumplimentar, 

aunque no fuera preceptivo, con un informe del Servicio de Intervención y a falta del mismo pidieron 

que ese pleno no fuera celebrado; dicho informe llegó finalmente con posterioridad a la sesión plenaria 

y pasada la fecha de presentación de mociones a la actual sesión de Pleno por lo que presentaban de 

urgencia la actual moción fuera del orden del día ante la contundencia del contenido de dicho informe 

y la próxima celebración del pleno extraordinario para aprobación de los presupuestos, la Sra. Ortega 

Domínguez Concejala del Grupo Vox indicó que su grupo también consideraba que la cuestión plan-

teada era de extrema gravedad, por cómo se había desarrollado para poder aprobar los presupuestos, 

pasando a explicarlo y por lo que apoyarían la urgencia, el Sr. Ruiz Maciá Portavoz del Grupo Pode-

mos-Equo dijo que su grupo sí apoyaba la urgencia entendiendo que estaba justificada puesto que se 

pedía que no se celebrara el Pleno convocado para el próximo lunes y pese a no compartir el contenido 

de la propuesta.  

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación 

de la urgencia. 

 Se aprobó por unanimidad. 
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 El Sr. Secretario informó que siendo aprobada la urgencia por unanimidad se procedía a entrar 

en el debate del asunto. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera Concejal del Grupo Popular presentó la moción: 

“MOCION DE URGENCIA SOBRE RETIRADA DEL PLAN DE SANE AMIENTO ANTE EL 

DEMOLEDOR INFORME DEL SERVICIO DE INTERVENCION GENE RAL 

 El pasado día 15 de julio se celebró un Pleno Extraordinario en este Ayuntamiento con un único 

punto del orden del día, la «aprobación del Plan de Saneamiento Financiero para el periodo 2022-

2026» a fin de hacer frente al remanente de tesorería negativa para gastos generales de 29 millones de 

euros resultante de la liquidación del presupuesto de 2021. 

 El Grupo Municipal Popular manifestó que para adoptar ese acuerdo era imprescindible que la 

Intervención Municipal evacuara informe sobre las medidas que contemplaba el Plan de Saneamiento 

y si estas eran las adecuadas para conseguir el fin propuesto. 

 Ante la ausencia del citado informe, se solicitó, al amparo de la normativa vigente y por contar 

este Grupo Municipal con más de un tercio de los miembros de la Corporación, la elaboración del 

mismo. 

 De igual forma se solicitó que no se celebrara el Pleno que debla aprobar el citado Plan de 

Saneamiento hasta que la Intervención Municipal realizara y remitiera el citado informe y el contenido 

del mismo fuera examinado por los distintos Grupos Municipales, algo que no se atendió y cuyo resul-

tado es conocido por todos. 

 Pues bien, la Intervención Municipal finalmente ha emitido su informe y este es demoledor, 

ratifica punto por punto lo que dijo el Grupo Popular y cuestiona y desmonta una a una las medidas 

que prevé el Plan de Saneamiento Financiero ya aprobado. 

 El dictamen analiza y valora cada medida y manifiesta su valoración en relación a sus efectos 

y el impacto de su incidencia en la corrección del remanente de tesorería negativa para gastos generales. 

 Como todos conocemos, el Plan incluía trece medidas. Pues bien, la Intervención cuestiona 

doce de ellas. 

 Así, de las cinco que prevé para conseguir mayores ingresos dice que dos de ellas tienen un 

impacto neutro, que en otras dos no consta justificación técnica de la cuantificación de las medidas, y 

que la última no es aplicable hasta 2023. 

 De las seis medidas de reducción de gastos, una tiene impacto neutro y de otras cuatro no consta 

justificación de la cuantificación. 

 De la medida de carácter normativo, se señala igualmente que no consta justificación técnica 
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de la cuantificación de la medida. 

 Y por último, de la medida de tesorería, manifiesta que tiene un impacto neutro. 

 Todo lo señalado por la Intervención Municipal desmonta el Plan de Saneamiento Financiero, 

lo deja sin efecto, lo vacía de contenido y lo que es peor, nos aboca a una situación de colapso finan-

ciero. 

 Y es que, si el órgano que tiene como misión controlar el cumplimiento del Plan ya nos dice 

que este no puede ser valorado por falta de cuantificación técnica en sus medidas o por no tener inci-

dencia en la reducción del remanente de tesorería negativa, es evidente que no puede seguirse adelante 

con este despropósito. 

 Por ello, desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate en Pleno y, previos los 

trámites legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO : El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de gobierno a retirar el Plan 

de Saneamiento Financiero aprobado en el Pleno de 15 de julio. 

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de gobierno a elaborar un 

nuevo Plan de Saneamiento Financiero con rigor técnico, que sea realizable y eficaz para conseguir 

hacer frente al remanente de tesorería negativa. 

 TERCERO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de gobierno a no continuar 

la tramitación de los presupuestos municipales ni someter los mismos a votación hasta que esto se 

produzca, toda vez que tendrá que adaptarse a lo que el nuevo Plan prevea. 

 CUARTO : El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de gobierno a realizar esto en 

un plazo máximo de 15 días.” 

 En el debate de la moción de urgencia intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: 

el Sr. Lorca Romero del Grupo Socialista y Concejal de Gestión Económica y Seguridad Ciudadana 

indicando que los informes que sustentaban el Plan aprobado eran los de la Dirección Económica y 

Presupuestaria elaborados a partir de los datos aportados por el resto de servicios, y era la consecuencia 

del desgobierno y mala gestión del Grupo Popular durante muchos años pasando a referirse a distintas 

actuaciones y sus consecuencias como los Convenios de la Zona Norte, recordó que en este caso el 

informe de Intervención no era vinculante aunque tampoco dice que el Plan no fuera adecuado y por 

lo expuesto no apoyarían la moción, el Sr. Gómez Figal del Grupo Ciudadanos y Concejal de Infraes-

tructuras, Contratación y Fomento que indicó que como sucedía con los Presupuestos el Plan de sanea-

miento era una estimación de gastos e ingresos, en cuanto al informe de Intervención recordó que en 

los años de gobierno del Grupo Popular no les hicieron caso, se refirió a como habían encontrado las 
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cuentas municipales y también al principio de caja única usado por el Grupo Popular según le intere-

saba y por lo expuesto no apoyarían la moción, la Sra. Ortega Domínguez Concejala del Grupo Vox 

dijo que pensaban que se debió dar cumplimiento al artículo 193 de la Ley de Haciendas Locales refi-

riéndose también a las recomendaciones expresadas en el informe de Intervención pero que ni anterio-

res gobiernos ni el actual les daban cumplimiento, concluyendo que la situación económica del Ayun-

tamiento era muy grave y por ello apoyarían la moción, el Sr. Ruiz Maciá Portavoz del Grupo Pode-

mos-Equo reiteró que el informe de Intervención no era ni vinculante ni preceptivo y que el servicio 

que debía informa lo había hecho en sentido positivo que era la Dirección Económica y Presupuestaria 

y por otra parte el Informe de Intervención tampoco decía no al Plan y por lo expuesto no apoyarían la 

moción, y el Sr. Martínez-Oliva Aguilera Concejal del Grupo Popular para defender la moción y dar 

respuesta al resto de intervenciones afirmando que si bien el informe de Intervención no era preceptivo 

ni vinculante pero se daba una cuestión de responsabilidad y el Plan debía ser revisado pues en el 

informe de la Dirección Económica habla de desmesurado crecimiento de los capítulos I y II y por todo 

lo expuesto mantenía la moción. 

 Como consecuencia de las intervenciones de diversos concejales en el debate el Sr. Gómez 

Figal pide intervenir y el Sr. Alcalde le informa que se pasaba a la votación. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación 

de la moción de urgencia. 

 No se aprobó por catorce votos a favor, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox, y quince 

votos en contra, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Podemos-

Equo. 

 

8. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En el Capítulo de RUEGOS Y PREGUNTAS se da cuenta de los siguientes para su respuesta 

escrita. 

 El Sr. Gómez Figal pidió intervenir por cuestión de orden para expresar un ruego, añadiendo 

que el reglamento del Pleno establecía que todos los concejales tenían derecho a presentar ruegos ora-

les. El Sr. Secretario explicó el contenido del artículo 22 de referencia en el que se indicaba que los 

ruegos debían ser presentados por escrito. 

8.1. RUEGO DE LA SRA. PEREZ LOPEZ DEL GRUPO POPULAR 

 “Juan de la Cierva es uno de los grandes genios que Murcia ha dado al mundo. Su invento 

más universal, el autogiro, fue considerado por Thomas Alva Edison como «El autogiro constituye 
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el mayor progreso, aeronáutico alcanzado por el hombre después del primer vuelo de los hermanos 

Wright». 

 Fallecido en 1936, su figura es reconocida en todo el mundo, y su genio creador es motivo de 

orgullo para esta tierra. 

 Su obra le valió los más prestigiosos reconocimientos y condecoraciones dentro y fuera de 

nuestras fronteras. 

 Destacan en España el título de Ingeniero Aeronáutico Honoris Causa y el Premio de la Fun-

dación Duque de Alba de la Academia de Ciencias. 

 En el marco internacional, la lista de distinciones es interminable, destacando el Trofeo Collier, 

otorgado por la National Association Aeronautic de Estados Unidos y la Medalla de Oro Guggenheim 

«por la mayor contribución de la época a la seguridad del vuelo en aeroplano», que recibió en la 

Exposición Internacional de Chicago 1932 ante la presencia de diez mil ingenieros de todo el mundo. 

 Su autogiro, embajador de Murcia, llegó al Polo Sur o al jardín de la Casa Blanca y, aun hoy, 

además de ser "padre" del helicóptero, sigue utilizándose a lo largo y ancho del  planeta. 

 A día de hoy, el Gobierno de España entrega unos premios nacionales de investigación con su 

nombre cuyo objetivo es el reconocimiento de los méritos de los científicos o investigadores españoles 

que realizan «una gran labor destacada en campos científicos de relevancia internacional, y que con-

tribuyan al avance de la ciencia, al mejor conocimiento del hombre  y su convivencia, a la transferencia 

de tecnología y al progreso de la Humanidad» y, desde 2004, existe un programa de contratación de 

investigadores doctores con su nombre. 

 A día de hoy su memoria sigue viva y uno de los murcianos más universales da nombre a 

calles, institutos, barrios, estaciones de metro, salones de actos o campos de fútbol a lo largo y ancho 

de nuestra geografía. 

 Murcia, su ciudad natal, no podía ser menos, y, además de una avenida, tiene junto al río un 

monumento en su honor. 

 Su aportación esencial al desarrollo de la aeronáutica hace que el aeropuerto de la Región de 

Murcia no pueda tener mejor nombre  que el suyo, sin que se deba permitir que, el revisionismo y el 

sectarismo empeñe la memoria de quien tan alto ha llevado el nombre de Murcia. 

 El Pleno del Ayuntamiento de Murcia se ha pronunciado en cinco ocasiones en los últimos 

años en defensa del buen nombre de este murciano ilustre y en defensa de que el aeropuerto lleve su 

nombre. 

 Así, en las sesiones plenarias de noviembre de 2016 y junio de 2018 se aprobaron mociones 
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en defensa de la memoria y buen nombre de Juan de la Cierva. 

 En el Pleno de enero de 2019, el Grupo Municipal Socialista señaló que «estaba de acuerdo 

con nombrarlo como Aeropuerto Región de Murcia Juan de la Cierva». De hecho, presentó una mo-

ción alternativa con el siguiente acuerdo: «PRIMERO.- Instar.... ante la administración competente 

para que el Aeropuerto Región de Murcia pase a llamarse "Aeropuerto Región de Murcia Juan de la 

Cierva"». 

 Y, también en las sesiones plenarias de junio de 2021 y mayo de 2022 se mostró el apoyo del 

Pleno municipal a la denominación de «Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia–Juan de la 

Cierva». 

 Debe destacarse que, dentro de los acuerdos adoptados en la sesión plenaria de junio de 2021, 

se encontraba el «Instar al equipo de gobierno a que interponga recurso en vía administrativa y en 

caso de desestimación, recurso contencioso administrativo contra la Resolución del Gobierno de Es-

paña que deniega la denominación de Juan de la Cierva al Aeropuerto Internacional de la Región de 

Murcia». Por lo tanto, en cumplimiento de la citada moción, debe personarse en el procedimiento ju-

dicial que resulte del recurso anunciado por el Gobierno de España en defensa del buen nombre del 

inventor por ser de justicia y ajustado a Derecho el nombre dado al aeropuerto. 

 Por tanto, en cumplimiento de lo acordado en Pleno, y ante el recurso anunciado por el Go-

bierno de España, se eleva el siguiente RUEGO: 

 PRIMERO: Que, el equipo de gobierno, en nombre de la Corporación Municipal y lo acor-

dado en sesiones plenarias de noviembre de 2016 y junio de 2018, defienda el buen nombre y la 

memoria de Juan de la Cierva, desplegando cuantas acciones sean necesarias al respecto y manifes-

tando al Gobierno de España y la Delegación del Gobierno su rechazo al recurso presentado. 

 SEGUNDO: Que, el equipo de gobierno, en nombre de la Corporación Municipal y lo' acor-

dado en sesión plenaria dé junio de 2021, donde el Pleno aprobó «Instar al equipo de gobierno a que 

interponga recurso en vía administrativa y en caso de desestimación, recurso contencioso administra-

tivo contra la Resolución del Gobierno de España que deniega la denominación de Juan de la Cierva 

al Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia», debe, en cumplimiento de la citada moción, 

personarse en el procedimiento judicial que resulte del recurso anunciado por el Gobierno de España 

en defensa del buen nombre del inventor por ser de justicia. y ajustado a Derecho el nombre dado al 

aeropuerto. 

 TERCERO: Que, el equipo de gobierno en nombre de la Corporación Municipal y en cum-

plimiento de lo acordado en las sesiones plenarias de junio de 2021 y mayo de 2022, realizar cuantas 
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acciones y gestiones sean posibles en apoyo de la denominación de «Aeropuerto Internacional de la 

Región de Murcia – Juan de la Cierva» para nuestro aeropuerto, intercediendo en defensa de la citada 

denominación ante el Gobierno de España y la Delegación del Gobierno. 

 CUARTO: Que se dé traslado a este Grupo Municipal de cuantas actuaciones se realicen en 

defensa del nombre y memoria de Juan de la Cierva y de que el inventor dé nombre al aeropuerto en 

cumplimiento de este ruego y de lo acordado en las distintas sesiones plenarias.” 

8.2. PREGUNTA DE LA SRA. PEREZ LOPEZ DEL GRUPO POPULAR 

 “Los españoles ven con preocupación cómo desde el Gobierno de España se acaba con el prin-

cipio de neutralidad de las instituciones, asaltando organismos esenciales que siempre se habían man-

tenido al margen del juego político. 

 Tras el nombramiento como Fiscal General del Estado de quien ocupaba hasta entonces una 

cartera ministerial en el ejecutivo de Pedro Sánchez, se han ido entregando a amigos, compañeros de 

partidos y afines todos cada uno de los organismos y empresas públicas posibles. 

 Así ha ocurrido con instituciones sensibles como Correos, RTVE, la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores, el Consejo de Estado o el CNI. 

 Y, por supuesto, del CIS, el INE e Indra, esto es, quien realiza las encuestas, quien hace el censo 

y quien cuenta los votos, minando y devaluando en numerosas ocasiones el prestigio de las mismas 

 Se ha demostrado que todo vale con tal de mantenerse en el poder, y buen ejemplo de ello es la 

inclusión de los independentistas en la comisión de secretos, oficiales. 

 Esta actitud sectaria y contraria, al pluralismo político se ha extendido al Consistorio murciano, 

donde se atenta contra los más elementales derechos de la oposición y se vulnera el derecho a la parti-

cipación política al tiempo que se ignora el deber de neutralidad. 

 Prueba de ello es la enorme cantidad de preguntas dirigidas al Pleno o a las distintas concejalías 

y servicios que siguen sin contestar a día de hoy, o los recursos que, desde hace meses, esperan res-

puesta, de Alcaldía. 

 De forma paralela, el “sanchismo murciano” que ha invadido el Ayuntamiento y controla el día 

a día de este consistorio, se ha encargado de nombrar consejeros de sociedades públicas municipales 

sin respetar por primera vez la proporcionalidad que establecieron los ciudadanos en las urnas. 

 Además, se ha procedido al cese de numerosos jefes de servicio, pese a que llevaban años 

desempeñando su labor en esta casa, generando con ello zozobra entre los funcionarios. 

Se ha cesado a los jefes de servicio de Informática, Servicios Generales, Limpieza Viaria, Contratación, 

mercados, 
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 Se ha traído a nuevos jefes de Limpieza Viaria y de Salud desde instituciones gobernadas por 

el Partido Socialista, se han intervenido empresas concesionarias, cesado a otros responsables, y nadie 

ha dado una sola explicación o justificación. 

 Sorprende especialmente que se haya encomendado a un sociólogo la jefatura de Salud cuando 

la pandemia ha evidenciado la necesidad de tener una persona con los conocimientos técnicos para 

atender una situación de emergencia, por lo que no se entiende que no se haya encomendado tal puesto 

a una persona con formación sanitaria suficiente para hacer frente a cuantas contingencias se presenten. 

 Este nivel de sectarismo ha llegado incluso al máximo órgano de representación, el Pleno, 

donde se silencian micrófonos, se limita el tiempo de forma arbitraria o se expulsa a los vecinos de las 

pajareras. 

 Y lo mismo podría decirse de la Junta de Portavoces, que hay ocasiones en que ni siquiera llega 

a convocarse. 

 De forma unilateral, y dejando atrás el consenso que ha caracterizado a esta Corporación, se 

proponen hijos predilectos y demás distinciones, devaluando con ello una figura que debe surgir del 

consenso de todos. 

 Este afán por controlar y decidir todo desde la Glorieta, ha llevado a limitar las competencias 

de las Juntas Municipales, y a asegurar que el Ayuntamiento no tiene dinero mientras se gastan enormes 

cantidades en un viaje a Génova. 

 Y, por supuesto, todo ello se acompaña de una utilización partidista y torticera de los canales 

institucionales que vulnera de forma flagrante lo dispuesto en nuestro ordenamiento. 

 En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 22.1 del Regla-

mento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Murcia elevo al Alcalde de Murcia, en tiempo y forma, 

las siguientes PREGUNTAS: 

1. ¿En base a qué criterios, necesidades e informes se ha decidido el cese de cada uno de los jefes de 

servicio? 

2. ¿Qué méritos se han tenido en cuenta para el nombramiento de quienes han sustituido a los anterio-

res? 

3. ¿Por qué no se contestan las preguntas al Pleno y a las distintas Concejalías y Servicios pese a ser 

un derecho fundamental como han señalado Juzgados y Tribunales? 

4. ¿Se van a dar un plazo máximo para contestar las distintas comunicaciones interiores y preguntas al 

Pleno? 
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5. ¿En base a qué criterio se ha terminado con la proporcionalidad en el nombramiento de los conse-

jeros de las sociedades públicas municipales? 

6. ¿Por qué se ha limitado la capacidad de gestión de las distintas Juntas Municipales y de Distrito? 

7. ¿Se han dado instrucciones para poner fin a la utilización partidista de los canales institucionales 

del Ayuntamiento al objeto de adecuar el contenido de los mismos a nuestro ordenamiento? 

8. ¿Por qué motivo se ha dejado atrás el consenso a la hora de proponer el nombramiento de hijos 

adoptivos, predilectos y demás distinciones? 

9. ¿Se van a continuar silenciando los micrófonos de la oposición y realizando una distribución arbi-

traria de los tiempos?” 

 

 Siendo las veinte horas y cincuenta y seis minutos, el Sr. Alcalde levantó la sesión, de lo que 

como Secretario doy fe, quedando expedida la correspondiente acta audiovisual que consta de este 

texto escrito y la grabación de la sesión que se encuentra en la dirección web https://sede.murcia.es/fi-

cherosvoluminosos con los siguientes códigos de identificación de ficheros voluminosos: 

Nombre: 28 JULIO 2022 PLENO PARTE 1 (VIDEO MAÑANA) 

Descripción: SESION ORDINARIA DEL PLENO DE 28 DE JULIO DE 2022 PARTE 1 (VIDEO 

MAÑANA) 

Código identificación fichero: d616dac5-83eb-4685-ad90-d9d3ef39be43 

Nombre: 28 JULIO 2022 PLENO PARTE 2 (VIDEO TARDE) 

Descripción: SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 28 DE JULIO 2022 PARTE 2 (VIDEO 

TARDE) 

Código identificación fichero: 23d99b34-9c40-4551-82bf-bafdd3abfd36 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO  

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

Antonio Marín Pérez 
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